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Ministerio general del Supremo Gobier- )

no de la Repitblica del Salvador. )

El Presidente de la República del Sal-
vador,

CONSIDERANDO:

Que la mayor parte de los Administradores de

rentas, olvidando el cumplimiento de la ley permiten á ,

los asentistas de aguardiente la apertura de los están

eos sin haber otorgado la correspondiente fianza, y £ ^
que esto embaraza las ejecuciones obligando á proce-

dimientos ordinarios para la cobranza de, las rentas^
'

fiscales; en uso de las facultades conferidas por la ley^^*
de 3 de Febrero del año próximo pasado lia tenido á

bien decretar y
•

DECRETA:

Art. 1—Todo el que se presente como postor
/L¿>Q 'Sé
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a S

a uno ó mas estancos de aguardiente, lo hará acomr<y, ¿7 A- 'Jo

pañando un libelo firmado por el que debe ser fiador, en^
el cual espresará su propósito de afianzar y la finca ó ///
fincas que debe hipotecar para asegurar el pago de las;^ ¿

•
cK-

mensualidades.—Este boleto llevará al respaldo una¿¡f^
razón autorizada del Alcalde del lugar en que esten

situadas las fincas, sobre el conocimiento del fiador, eP

de las fincas y su valor aproximado; que no deberá

ser menor que el del importe anual de la renta.

—

El Administrador calificará la postura, fianza é hipotecas

y encontrándolas á su satisfacción admitirá al postor.

Art. 2°—El rematado presentará al Administra-

dor dentro de los tres dias posteriores al remate, la

escritura formal de fianza, otorgada precisamente ante

Escribano público ó Juez cartulario, y los correspon-

dientes derechos para la toma de razón en la notaría

de hipotecas.—Si no lo efectuare queda el rematario

por el mismo hecho incurso en la multa de veinticinco



pesos que hará efectiva irremisiblemente el Juez de

Paz del lugar con aviso del Administrador; haciéndola

ingresar en la misma Administración.—Las sentencias

de los jueces de Paz, relativamente á estas multas no
admiten apelación sino en el efecto devolutivo para

ante el Juez general de Hacienda. Los administradores

y jueces de Paz son responsables al valor de la misma
multa por la falta de cumplimiento en las obligacio-

nes que les impone este artículo.

Art. 3?—Si transcurrieren seis dias mas contados

desde el siguiente á los tres designados en el artículo'

anterior, sin que el rematarlo del estanco presente al

Administrador la escritura formal de fianza y derechos

correspondientes para la anotación de las hipotecas, el

Administrador declarará la renta libre del remate, con-

denando al rematario al pago ejecutivo de la mitad del

valor anual de la cuota y á las costas originadas eii

virtud de su postura. Esta declaratoria no es apela-

ble, sino solo en el efecto devolutivo, y conocerán

en 2^ instancia el Juez de Hacienda, si el valor de

la media cuota anual no escediere de cien pesos y la

Cámara de 2J instancia, si escediere de esta cantidad,

sin mas recurso en uno y otro caso.

Art. 4?—Conocerá de estas ejecuciones el mismo
Administrador que haga la declaratoria, si la mitad

de la cuota no escediere de cien pesos; pero si la me-
dia cuota anual, escediere de esta cantidad ejecutará

el Juez de Hacienda, á cuyo fin remitirá el Adminis-

trador á dicho Juez el testimonio de la acta y de

su declaratoria de estar libre la renta del remate, y
condenado el rematario en el pago de la media cuota

anual y costas, cuyo documento será autorizado por el

Administrador y un Escribano ó dos testigos en su falta.

Art. 5?—Pasados tres dias desde el de la declara-

toria de que habla el articulo precedente, el Adminis-

trador publicará el arrendamiento del estanco, admitirá

libremente nuevas posturas y señalará dia para el remate,



procediendo respecto del nuevo rematarlo de la manera
establecida con relación al anterior.

Art. 6°—Presentada por el rematario al Adminis-

trador de rentas la escritura formal de fianza y los

derechos respectivos para la anotación de la hipoteca,

según se prescribe en el artículo 2?, el misino Admi-
nfefrádor está t>bl'igado"á remitir aquella y estos inme-

diatamente, á costa del rematario á la Tesorería ge-

neral, eny>cuya oficina quedará'reservada á disposición

de los tribunales
. y jueces que deban conocer en la

'cobranza de los alcances* contra el réifiatarfo y fiador.

—

Si el rematario no apronta la suma necesaria para la

remisión de la escritura, suplirá el gastó erAdminis-
trador con fondos de la misma renta, siendo de su

cargo cobrar doble suma dfel mismo rematario, guber-

nativamente; y sin forma de juicio.

Art. 7?—Es de cargo del Tesorero general dictar

las providencias necesarias á fin de que se tome razón

de las escrituras en la notaría de hipotecas en el térmi-

no legah___

Art. 8?—Por punto general se declara: que la

acta de remate testimoniada por el Administrador de

rentas y autorizada por Escribano público ó dos testi-

gos, sin mas formalidad, es ejecutiva contra el rema-
tario.

Dado en San Salvador, á 14 de Febrero de 1861.

Gerardo Barrios.

El Ministro general;

Manuel Irungaray.

Y de orden del Excelentísimo Señor Capitán General

Presidente de la Eepublica se imprime, publica y circula.

San Salvador, Eebrero 14 de 1860.

Irungaray.
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Ministerio general del Supremo Go-

)

bierno de la República del Salvador.

Casa de Gobierno: San Salva-
dor, Febrero 25 de 18G1.

TTahiendose averiguado y comprobado plenamente,

que D. Manuel Fortis, ex-administrador de rentas de

San Vicente, ha estado vendiendo certificaciones de

sobrantes ó excesos habidos por enteros en bonos b libra-

mientos, cuyos enteros son imaginarios, pues las parti-

das de los libros que citan las certificaciones dichas,

se refieren á cosa de muy diferente naturaleza las unas

y otras no existen absolutamente: que ademas aparece

de los libros de las cuentas rendidas por Fortis, que
este omitía sentar partidas de los enteros que se hacían

en documentos por alcabala interior, tomándose y po-

niendo en circulación otra vez tales documentos: con-

siderando que esos fraudes deben impedirse para lo

sucesivo con precauciones nuevas, y desde luego evitar

que las certificaciones fraudulentas de Fortis sigan per-

judicando al erario publico, el Poder Ejecutivo

CXJ:bes

1" En ninguna administración m&útima 6 terrestre se

admitían las '

chftifickfcidftes' -d<?
v

>

'sobr£nres de vbonos ó

librami^htas^3spe(fijdas ^q^p>cuy^anueO
1

0rtis: 2? Todo
el que, p<^a certificaciJhes de sobrárnosle bftnos'Vrd'e

libramientos de ^ono gOrVraf^esp^didWó *autorizada s

por el ex-administrador Don Manuel Fortis. las nre-

sentará á la Tesorería general'^ * dotféNel Oíante
mes de Marzo, paya que confrontadas con los libros de

la cuenta de dicho ex-administfador, se ponga razón de

ser legítimas si así resultare o se inutilicen y decomicen,

si fueren fraudulentas: las certificaciones de sobrantes



que no fueren presentadas en el término prefijado, no

tendrán valor alguno ni serán admisibles después de ter-

minado el mes de Marzo: y 3? En lo sucesivo toda

vez que en alguna administración de alcabalas (salvo las

marítimas) se hiciese entero en libramiento de abono

general, de mayor valor de la suma que se vá á pagar,

á mas de firmar la partida el enterante en el libro

correspondiente, como está mandado, la firmará tam-

bién el Gobernador del Departamento en las cabeceras

ó el Alcalde municipal en los Distritos en que no reside

el Gobernador, quienes también firmarán la certifica-

ción del sobrante que se espida, sin lo cual no tendrá

valor este documento, y asi mismo firmará el libramien-

to amortizado. Comuniqúese.

(Hay una rúbrica de S. E.)

El Ministro general;

Irungaray.

Y de orden del Excelentísimo Señor Capitán General

Presidente de la República se imprime, publica y circula.

San Salvador, Febrero 25 de 1861.

Irungaray.
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Ministerio genera? del Supremo Go- )

bienio de la República del Salvador.
^

Casa de Gobierno: San Salvador, Marzo 8 de 1S61.

El Poder Ejecutivo teniendo en consideración que
son muchas las representaciones, que se le han dirigido,

sobre los graves inconvenientes que ha producido la

abolición de la pena de palos contenida en el artículo 479
del nuevo Código Penal, pues los jornaleros, operarios

y menestrales que reciben dinero adelantado para
desquitarlo con su trabajo, eluden después efectuarlo,

comprometiéndose con otros empresarios ó huyendo á
otra jurisdicción: observando que aunque el artículo 2?

de la ley lí título 7 libro 4? de la Recopilación de la

República, impone la pena de tres á ocho dias de prisión

á aquella clase de estafadores, ella no les retrae de la

reincidencia, ni sirve de ejemplar para apartar á otros de

seguir tan perjudicial conducta, y sí grava á los fondos

de las municipalidades con el sostenimiento de hombres
ociosos, que encerrados ningún provecho producen á la

sociedad; en uso de las facultades extraordinarias de

que está investido;ÜOUBm3As

En vez de la pena de prisión que prescribe el artículo 2?

de la ley arriba citada, en los casos á que ella se refiere,

se aplicará la de tres á ocho dias de trabajos en obras

públicas.

[Rubricado por S. E.]

El Ministro general;

lrungaray.

Y de orden del Excelentísimo Señor Capitán General

Presidente de la República se imprime, publica y circula.

San Salvador, Marzo 8 de 1861.

lrungaray .



.



TRATADO

DE

AMISTAD, COMERCIO Y NAVEGACION

ENTRE

LA REPUBLICA DEL SALVADOR

EL REINO DE CERDEÑA.

SAN SALVADOR.
IMPRENTA DEL GOBIERNO.* CALLE DE LA UNION*
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MINISTERIO DF RELACIONES ESTERIORES
DEL S. G. DE ! A REPUBLICA DEL SALVADOR.

CAPITAN GENERAL DEL EJERCITO Y PRESIDENTE
DE LA REPUBLICA DEL SALVADOR,

POR CUANTO:

Habiéndose ajustado, concluido y firmado en Turin,

a 27 del mes de Octubre de 1860, por Plenipotenciarios

autorizados competentemente al efecto, un Tratado de

amistad, comercio y navegación, entre la Eepública del

Salvador y Su Majestad el Rey de Cerdeña, compues-

to de un preámbulo, treinta y cuatro artículos principa-

les y una declaración adicional, cuyo tenor palabra por

palabra es como sigue:

EN NOMBRE
DE LA SANTISIMA TRINIDAD.

Existiendo hace muchos años, numerosas relaciones co-

merciales entre la República del Salvador y el Reino de Cer-

deña, se lia juzgado conveniente tanto para favorecer el de-

sarrollo de su recíproco comercio como para mantener buena

y leal inteligencia, que las relaciones actualmente existentes

entre uno y otro Gobierno sean establecidas con regularidad y
confirmadas por medio de un Tratado de amistad, comercio

y navegación.

Con tal objeto han nombrado sus Plenipotenciarios res-

pectivos, á saber Su Excelencia el Capitán General Barrios

Presidente de la República del Salvador, al Señor Don José

Ansaldi, Oficial de la Orden de, San Mauricio y San Lázaro,

en otro tiempo Diputado al Parlamento Nacional Sardo.

Su Majestad el Rey de Cerdeña al Señor Don Domingo
Carrutti de Cantono, Comendador de la Orden de San Mauricio

y San Lázaro, Caballero de la Orden del Mérito Civil de Sa-

boya, Grande Cordon de la Orden de Isabel Católica de Espa-
ña, Grande Oficial de la Orden de Leopoldo de Bélgica, Socio
Residente de la Real Academia de las Ciencias, Miembro y
Secretario del Consejo del Contencioso Diplomático, Diputa-
do al Parlamento Nacional y su Secretario general por el

Ministerio de los negocios estrangeros.



Los cuales después de haberse comunicado sus respecti-

vos plenos poderes y habiéndolos encontrado en buena y debi-

da forma han convenido en los artículos siguientes:

Artículo 1?—Habrá paz y amistad perpetua entre la Re-
pública del Salvador por una parte y S, M. el Rey de Cerde-
ña, sus herederos y sucesores por otra parte y entre los ciuda-
danos y súbditos de ambos Estados, sin escepoion de personas
ni de lugares.

Artículo 2?-—Habrá recíprocamente una completa y entera
libertad de comercio entre todas los territorios de la Repúbli-
ca del Salvador y todos los territorios y Estados de S, M. el

Rey de Cerdeña.
Los ciudadanos y súbditos de las dos Altas Partes Con-

tratantes podrán libremente y con toda seguridad ir con los

buques y cargas á todos aquellos parajes, puertos y rios del

Salvador y de Cerdeña donde la navegación es actualmente
permitida o se permita en lo de adelante para los buques y
cargas de cualquiera Nación o Estado.

Los ciudadanos del Salvador en los Estados de S. M. el

Rey de Cerdeña, y los súbditos Sardos en el Salvador goza-
rán á este respecto de la misma libertad y seguridad que los

nacionales.

Para el comercio de escala y de cabotaje serán tratados

como los súbditos d ciudadanos de la nación mas favorecida.

Artículo 3?—Los ciudadanos y subditos de eada una de
las dos A ltas Partes Contratantes podrán recíprocamente entrar

con toda libertad en cualquiera parte de los territorios respec-

tivos, residir en ellos, viajar, comerciar así por mayor como
por menor, arrendar y poseer almacenes y tiendas de que
tengan necesidad, hacer trasportes de mercaderías, 6 de plata,

recibir consignaciones tanto del interior como de los países

estrangeros sin que se les pueda en ningún caso sujetar á con-

tribuciones sean generales ó locales ni impuestos ú obligacio-

nes de cualquiera clase que fueren, sino las que estén esta-

blecidas, 6 puedan establecerse sobre los nacionales.

Serán enteramente libres para haeer por sí mismos sos

negocios, para presentar en las aduanas sus propias declara-

ciones, d para hacerse ayudar o representar por quien mejor
les parezca, con el nombre de apoderados, factores, agentes,

consignatarios, intérpretes d cualquiera otro, ya para la compra
ya para Ja venta de sus bienes, efectos © mercaderías, ya para
la carga, descarga y despacho de sus buques. Tendrán el

derecho de desempeñar las funciones que se les confien por sus

compatriotas, por estrangeros, o por nacionales, en concepto
de apoderados, factores, agentes, consignatarios, 6 intérpretes;

y en ningún caso se les someterá á otras contribuciones ó



impuestos que aquellos á que estén sometidos los nacionales

o los ciudadanos, d súbditos de la nación mas favorecida.

Gozarán de igual libertad en todas sus compras y ventas

para fijar el* precio de los efectos, mercaderías y objetos,

cualesquiera *que sean, ora hayan sido importadas, ora se

destinen á la esportacion. En todo esto se entiende que se

conformarán á las leyes y reglamentos del país.

Artículo 4?—Los ciudadanos y súbditos de la una y de la

otra Parte Contratantes, gozarán en los dos Estados de la mas
completa y constante protección para sus personas y propie-

dades. Tendrán libre acceso á los tribunales de justicia, para

la demanda y defensa de sus derechos. A este efecto podrán

emplear en cualesquiera circunstancias, los abogados, procura-

dores o agentes de toda clase que ellos mismos designen.

Tendrán la facultad de estar presentes á las resoluciones

y sentencias de los tribunales en las causas en que fueren in-

teresados, lo mismo que á las informaciones y declaraciones

de testigos que puedan tener lugar con ocasión de los juicios,

siempre que las leyes de los paises respectivos permitan lá

publicidad de esos actos. Gozarán en fin, á este respecto de

los mismos derechos y privilegios que los nacionales; y es-

tarán sometidos á las mismas condiciones qüe á estos últimos

les estén impuestas.

Artículo 59—-Los Salvadoreños en los Estados de S. M.
el Rey de Cerdeña y los súbditos Sardos en el Salvador estarán

exentos de todo servicio personal, tanto en los ejércitos de

tierra y mar como en las guardias o milicias nacionales, lo

mismo que de todas las contribuciones extraordinarias de guer-

ra, de los préstamos forzosos, requizas o servicios militares,

sean cuales fueren. En todos los demas casos, no podrán ser

sometidos por sus bienes muebles o raices á otros cargos,

exacciones é impuestos, que los que sean exigidos á los mis-

mos nacionales o á los ciudadanos o súbditos de la nación mas
favorecida. Tampoco podrán ser detenidos ni espulsados ni

«un enviados de un punto á otro del país, por medida de po-

licía d de Gobierno, sin indicios d motivos graves y de la na-

turaleza que turbasen la tranquilidad pública, y en ningún

caso se tomará semejante providencia antes deque los motivos

y documentos que los acrediten hayan sido comunicados a

los Agentes Diplomáticos d Cónsules de su respectiva nación.

Ademas se¡ concederá á los inculpados el tiempo moralmente

necesario para presentar d hacer presentar al Gobierno del

pais, sus medios de defensa. Se entiende que las disposicio-

nes de este articulo, no son aplicables á las condenas o Re-

portación, o estrañanliento del territorio que puedan séf pro-

nunciados por los tribunales de los respectivos países cou



arreglo á las leyes, y a las formas establecidas contra los sub-

ditos, ó ciudadanos de uno de los dos. Esas condenas segui-

rán siendo ejecutivas según las formas establecidas por las

legislaciones respectivas.

Artículo 6?—Los ciudadanos y súbditos del uno y del

otro Estado no podrán ser sometidos respectivamente á nin-

gún embargo, ni ser detenidos en sus buques, cargamentos,

mercancías y efectos para una espedicion militar cualquiera,

ni para cualquiera uso público sin que se haya fijado previa-

mente por las partes interesadas, d por peritos que ellas nom-

bren, una indemnización suficiente en todos los casos, según

el uso, y por todos los perjuicios, pérdidas, retardos y daños

que ocasione el servicio á que hayan de ser sometidos, ó que

de élpudieren resultar.

Artículo 79—Los súbditos Sardos Católicos gozarán en la

República del Salvador con respecto á la religión y al culto,

de todas las libertades, garantías y protección de que goeen

los nacionales; y los Salvadoreños gozarán igualmente en los

Estados de S. M. el Rey de Cerdeña, de las mismas garantías,

libertad y protección que los nacionales.

Los súbditos Sardos que profesen otro culto y se hallen

en la República del Salvador, no serán inquietados ni moles-

tados de ninguna manera por causa de religión: bien entendido

que deberán respetar la religión, el culto del pais, y las leyes

que le sean relativas.

Artículo 89-—Los ciudadanos y súbditos de cada una de

las Partes Contratantes tendrán el derecho de poseer en los

territorios respectivos de la otra, toda clase de bienes mue-

bles y raíces; el de esplotarlos con toda libertad, lo mismo

que el de disponer de ellos, como les convenga por venta,

donación, permuta, testamento o' de cualquiera otra manera.

Igualmente los súbditos y ciudadanos de uno de los dos Esta-

do*. que sean herederos de bienes situados en el otro Estado,

podrán suceder sin impedimento en aquella parte de los di-

ctios bienes que les toquen ab intestato ú por testamento, con

la facultad de disponer de ellos á su arbitrio; salvo que pagarán

los mismos derechos de venta, sucesión ó cualesquiera otros

que en casos semejantes pagarían los nacionales.

Artículo 99—Si (lo que Dios no permita) llegase á rom-

perse la paz entre las dos Altas Partes Contratantes, se con-

cederá por una y otra Parte un término de seis meses por lo

menos, á los comerciantes que se encuentren en las costas, V

el de un año á los que se hallen establecidos en el interior del

pais, para arreglar sus negocios y disponer de sus propieda-

des. Ademas se les dará un salvoconducto para embarcarse

en el puerto que ellos mismos designen, á su voluntad, con



—7—
.

tal de que no esté ocupado ú sitiado por el enemigo y que
su propia seguridad o la del Estado, no se oponga ó que mar-

chen por aquel puerto; en el cual caso lo harán por donde,

y como sea posible.

Todos los otros súbditos y ciudadanos que tengan un

establecimiento fijo y permanente en los Estados respectivos,

para el ejercicio de cualquiera profesión o industria podrán

conservar sus establecimientos, y continuar ejerciendo sus

profesiones é industrias, sin ser inquietados de ninguna ma-
nera; y se les dejará la posesión completa y entera de su

libertad y de sus bienes en tanto que no cometan ninguna

falta contra las leyes del pais.

Artículo 10?—En ningún caso de guerra o de colisión

entre las dos Naciones, estarán sujetos á ningún embargo ú

secuestro, ni á otros cargos o impuestos que los que se exijan

de los nacionales, las propiedades o bienes de cualesquiera

clases de los ciudadanos ó súbditos respectivos.

Las cantidades que les deban los particulares, los fondos

públicos y las acciones de banco 6 de compañías que les cor-

respondan, tampoco podrán ser embargadas, secuestradas ó

confiscadas, con perjuicio de los dichos ciudadanos o súbditos

respectivos.

Artículo 11?—Los comerciantes Salvadoreños en los Esta-

dos de S. M. el Rey de Cerdeña, y los Sardos en el Salvador

gozarán para su comercio de todos los derechos, libertades

y franquicias consentidas o que se consintiesen en favor de los

ciudadanos o' súbditos de la Nación mas favorecida.

En consecuencia los derechos de importación impuestos

en el Salvador sobre los productos del suelo ú de la industria

de los Estados de S. M. el Rey de Cerdeña, y en los Estados

de S. M. el Rey de Cerdeña sobre los productos del suelo

ú de la industria del Salvador, no podrán ser otros o mas
altos que aquellos á que estén d sean sometidos los mismos
productos de la nación mas favorecida. El mismo principio se

observará para la esportacion.

No tendrá lugar en el comercio recíproco de los dos paí-

ses ninguna prohibición o' restricción en la importación ó

esportacion de cualquiera artículo, si ella no se estiende igual-

mente á todas las otras naciones; y las formalidades que pue-

dan exigirse para justificar el origen y procedencia de las

mercancías respectivamente importadas en el uno de los dos

Estados, serán igualmente comunes á todas las otras naciones.

Artículo 12?—Los buques salvadoreños á su entrada y
salida de los Estados de S. M. el Rey de Cerdeña, y los bu-

ques sardos que arriben á los puertos del Salvador o salgan

de ellos, no estarán sujetas á otros ni á mas altos derechos



(le tonelaje, faro, puerto, pilotaje, cuarentena ú otros que
afecten ei cuerpo del buque, sino á aquellos á que respecti-

vamente estén sujetos los buques nacionales.

Los derechos de tonelaje y los demás que se cobren en

razón de la capacidad de los buques; serán percibidos en el

Salvador por los buques sardos según el registro sardo del

buque, y recíprocamente.

Artículo 13?-—Los buques salvadoreños en los Estados de
S. M. el Rey de. Cerdean, y los buques sardos en el Salvador

podrán descargar una parte de su cargamento en el puerta

donde primero arriben; y pasar en seguida con el resto de

aquel cargamento á los otros puertos del mismo Estado, sea

para acabar de descargar su cargamento, sea para completar

el de retorno; no pagando en cada puerto otros o' mas altos

derechos que los que pagarían los buques nacionales en cir-

cunstancias análogas.

Artículo 14?—Eos buques pertenecientes á los ciudadanos

o súbditos de la una de las Altas Partes Contratantes que nau-

fraguen o zozobren en las costas de la otra, c que por .conse-

cuencia de arribada forzosa ó de avería comprobada, entren

en lüs puertos, ó toquen en las castas de la otra, no .
estarán

sujetos á ningunos derechos de navegación, cualquiera (pie

sea el nombre con que estén establecidos, salvo los derechos

de pilotaje, faro y otros de la misma naturaleza, que repre-

senten el salario de servicios prestados por la industria priva-

da, con tal que esos buques no efectúen carga ni descarga de

mercancías, Sin embargo, le será permitido trasladar á otros

buques, o colocar en tierra y poner en los almacenes, el todo

o' una parte de su cargamento, para evitar que perezcan las

mercancías; sin que se pueda exigir de ellos otros derechos

que los relativos al flete de buques, alquiler de almacenes

y usos de astilleros públicos que sean necesarias para depo-

sitar las mercancías y reparar las averías del buque. Ees se-

rán ademas concedidas toda facilidad y protección á este

efeó'to, lo mismo que para procurarse víveres y ponerse en

estado de continuar su viaje, sin ningún impedimento.
Artículo 15?—-Serán considerados como salvadoreños en

los Estados de S. M. el Rey de Oerdeña, y como sardos en el

Salvador, todos los buques que naveguen bajo las banderas

respectivas y que lleven la patente y demas documentos exi-

gidos por las legislaciones délos dos Estados para justificar

la nacionalidad de
,
los buques de comercio.

Artículo JG?—Los buques, mercancías y efectos pertene-

cientes á los ciudadanos y súbditos respectivos, que. sean to-

mados por piratas en los límites de la jurisdicción de la. una
de las dos Partes Contratantes, ó en alta mar, y que fuesen



conducidos á los puertos, ríos, radas o bahías de la domina-
ción de la otra, u encontrados en ellos; serán entregados á

sus dueños, pagando si hay lugar, los gastos de recobro que
sean, determinados por los tribunales competentes; cuando el

derecho de propiedad haya sido comprobado ante los dichos
tribunales, por reclamación que deberá ser hecha en el ter-

mino de un año por las partes interesadas d sus apodera-
dos, d por los agentes de los Gobiernos respectivos.

Artículo 17?—Los buques de guerra de una de las dos
Partes Contratantes, podrán entrar, permanecer y repararse
en los puertos de la otra, cuyo acceso esté concedido a la

nación mas favorecida; estarán allí sujetos á las mismas re-

glas, y gozarán de las mismas ventajas que los de dicha na-

ción mas favorecida.

Artículo 18?—Si sucediese que una de las dos Partes Con-
tratantes esté en guerra con una tercera potencia; la otra

parte no podrá en ningún caso autorizar á sus nacionales pa-

ra tomar ni aceptar comisión d letras de corso, para obrar
hostilmente contra la primera, d para inquietar el comercio

y his propiedades de sus ciudadanos o súbditos.

Artículo 19?—Las dos Altas Partes Contratantes adoptan
en sus relaciones mutuas, los principios siguientes:

1? El corso está y queda abolido.

2? La bandera neutral cubre la mercancía enemiga, con
escepcion del contrabando de guerra.

3? La mercancía neutral, con escepcion del contrabando
de guerra no puede ser tomado bajo la bandera enemiga.

4? Los bloqueos para ser obligatorios, deben ser efecti-

vos; es decir, mantenidos por una fuerza suficiente para impe-
dir realmente el acceso al territorio del enemigo. Queda
ademas convenido que la libertad de la bandera asegura
también la de las personas, y que los individuos pertenecientes
á una potencia enemiga que fuesen encontrados á bordo de un
buque neutral, no podrán ser hechos prisioneros, á mér.os ,que

sean militares y esten por el momento ocupados en el servicio

del enemigo. Las dos Altas Partes Contratantes, no aplicarán

estos principios en lo que concierne á las otras potencias sino

á las que igualmente los reconozcan.
Artículo 20?—En el caso de que una de las Partes Con-

tratantes estuviese en guerra, y de que sus buques hubiesen
de ejercer en la mar el derecho de visita, queda convenido
que si encuentran un buque perteneciente á otra parte que
permanezca neutral, los primeros se mantendrán fuera del al-

cance del cañón; y que podrán enviar en sus lanchas única-

mente dos examinadores encargados de proceder á la vista

de los papeles relativos á su nacionalidad y cargamento. Los
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comandantes serán responsables de cualquiera vejación 6 acto
de violencia que cometan o' dejen cometer en tal ocasión.

Se conviene igualmente que, en ningún caso, Ja parte

neutral podrá ser obligada á pasar á bordo del buque visitan-

te, ni para mostrar sus papeles, ni por ninguna otra causa.

L i visita no será permitida sino á bordo de los buques que
•naveguen sin convoy. Bastará cuando caminen convoyados,
que el comandante declare verbal mente, y por su palabra de
honor que ios buques puestos bajo su protección y al abrigo
de su tuerza, pertenecen al Estado, cuya bandera enarbolan;

y que declaren también, cuando esos buques tengan por des-

tino un puerto enemigo, que no conducen contrabando de
guerra.

Artículo 21?—En el caso de que uno de los dos paises,

esté en guerra con cualquiera otra potencia, los súbditos y
ciudadanos del otro pais, podrán continuar su comercio y na-
vegación con esta misma potencia, si no es con las ciudades
o puertos que estén realmente sitiadas o bloqueadas; sin que
por eso esta libertad de comercio y de navegación pueda en
ningún caso estenderse á los artículos que se reputan con-
trabando de guerra, tales como las bocas y armas de fuego,

armas blancas, proyectiles, pólvora, salitre, objetos de equi-

po militar, y todo instrumento cualquiera que sea estando fa-

bricado para el uso de la guerra.
En ningún caso podrá ser tomado, capturado y condena-

do un buque de comercio, perteneciente á ciudadanos o súb-

ditos de uno de los dos paises y que se encuentre despacha-
do para un puerto bloqueado por fuerza del otro Estado, si

previamente no le lia sido hecha una notificación o signifi-

cación de la existencia del bloqueo, por algún buque que for-

me parte de la escuadra o división bloqueadora; y para que
no se pueda alegar una pretendida ignorancia de los hechos,

y que el buque que haya sido debidamente advertido, esté

en el caso de ser capturado, si después llega á presentarse
delante del mismo puerto; mientras que aun dure el bloqueo,

el comandante del buque de guerra, que primero le reconoz-
ca, deberá poner su Visto en los papeles de aquel buque, in-

dicando el din, el lugar 6 la altura en que le haya visitado,

y hecho la notificación precitada con las formalidades que
ella exige.

Artículo 229—Cada una de las dos Altas Partes Contra-
tantes podrá establecer Cónsules en el territorio y dominio
de la otra para la protección del comercio; pero estos agen-
tes no entrarán á ejercer sus funciones, ni gozarán de los de-

rechos, privilegios, é inmunidades inherentes á su cargo, sin

haber obtenido previamente el Exequátur del Gobierno terri-»



torial; reservándose este el derecho de determinar las resi-

dencias, en que él convenga admitir Cónsules. Se entien-
de que á este respecto los Gobiernos no se opondrán res-
pectivamente, ninguna restricción que no sea común en su
pais á todas las naciones.

Articulo 23?—I,os Cónsules generales, Cónsules, Vice-
cónsules, y Delegados consulares, lo mismo que los Alumnos
de Cónsul, y Cancilleres y Secretarios adictos á su misión;
gozarán en los dos paises, todos los privilegios, exenciones é
inmunidades que puedan ser otorgados en su residencin á los
agentes del mismo rango de la nación mas favorecida; y es-
pecialmente de la exención de aposentos militares y de el

de todas las contribuciones directas, asi personales como tno-
biliarias ó suntuarias, á no ser quesean ciudadanos del pais
en que residan, ó que adquieran propiedades, se hagan posee-
dores de bienes raíces situados en él, ó en Hn que se ocupen:
de comercio; en cuyos casos estarán sometidos á las mismas
contribuciones, cargos ó imposiciones que los otros particulares.

Estos agentes gozarán en todos los casos de la inmuni-
dad personal, sin que puedan ser detenidos, ni puestos en jui-
cio ni en prisión, si no es en los casos de crimen atroz; y en
el caso de que sean negociantes, la prisión por deuda no
podrá imponérseles si no es únicamente por las causas de
comercio, mas no en las-civiles. Podrán dichos agentes co-
locar sobre la puerta esterior de sus casas, un cuadro con las

armas de su nación y una inscripción que diga Consulado del
Salvador ó Consulado de Cerdeha y podrán también izar en
los dias de fiéstas públicas ó nacionales, la bandera de su pais
en la casa consular. Pero por esas señales esteriores nunca
será considerado como constituido el derecho de asilo.

Los Cónsules generales, Cónsules, Vice-cónsules, y De-
legados consulares, como tampoco los Alumnos de Cónsul,
Cancilleres y Secretarios adictos á su misión, no podrán ser
citados para comparecer ante los tribunales del pais de su re-
sidencia; y cuando la justicia local tenga necesidad de reci-
bir de ellos alguna información jurídica, deberá pedírsela
por escrito, ó pasar a su domicilio para tomarla de viva voz.

En caso de muerte, impedimento ú ausencia de los Cón-
sules generales, Cónsules, Vice—cónsules^ y Delegados consu-
lares, los Alumnos de Cónsul, Cancilleres y Secretarios serán
admitidos de .pleno derecho á desempeñar interinamente los
negocios del consulado.

Artículo 24?—Los archivos y en general, todos los papeles
de la cancillería de los Consulados respectivos serán invio-
lables; y no podrán ser tomados ni visitados por la autoridad
local bajo ningún pretesto y. en ningún caso.
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\rtiewlo 25?—Los Cónsules generales, y Cónsules respeo-
tivos, tendrán la libertad de establecer Vice—cónsules, De-
legados consulares, b Agentes en las diferentes ciudades, puer-
tos ó lugares de su distrito consular* donde el bien del servicio
que se les lia conliado, lo exija, pero esto se entiende* salva
la aprobación y el Exequátur4 del Gobierno territorial* Estos
agentes podrán ser nombrados entre los ciudadanos o' súbditos
de los dos Estados y aun entre los extranjeros.

Artículo 269—Los Cónsules respectivos podrán al falleci-

miento de sus nacionales muertos sin haber testado ni señalado
ejecutores testamentarios!

i? Poner los sellos, ya de oficio, ya á petición de las par-
tes interesadas, sobre los bienes muebles y papeles del difunto*

previniendo de antemano de esta operación á la autoridad
local competente* que podrá asistir á ella, y aun si lo juzga
con veniente, cruzar con sus sellos los puestos por el Cónsul j

y desde entonces estos doble sellos no serán quitados sino
de acuerdo. •

2? Estemler, también en presencia de la autoridad com-
petente, si ella cree deber presenciarlo* el inventario de la

sucesión.

3? Hacer proceder según el Uso del pais, á la venta de
las efectos mobiliarios pertenecientes á la sucesión cuando
los dichos muebles puedan deteriorarse por efecto del tiempo*
o que el Cónsul crea útil su venta á los intereses de los here-
deros del difunto.

4? Administrar b liquidar personalmente, ó nombrar, bajo
su responsabilidad un agente para administrar y liquidar la

dicha sucesión, sin que por otra parte, la autoridad local haya
de intervenir en estas nuevas operaciones. Pero los dichos
Cónsules estarán obligados á hacer anunciar la muerte de Sus
nacionales en uno de los periódicos que se publiquen en la

e.stension de su distrito, y no podrán hacer entrega de la su-
cesión y de su producto á los herederos legítimos, ó á sus
mandatarios, sino después de haber hecho satisfacer todas las

deudas que el difunto pudiera tener contraidas en el pais ó
hasta que haya' pasado un año de la fecha de la publicación
del fallecimiento, sin que ningún reclamo hubiese sido presen-
tado contra la sucesión.

Artículo 27?—Los Cónsules respectivos, estarán encarga-
dos esclusivamente la policía interior de los.buques de co-
mercio de su nación, y las autoridades locales no podrán in-

tervenir en ésta mientras que los desórdenes sobrevenidos no
sean de la naturaleza que turben la tranquilidad pública, ya en
tierra ya á bordo de lo* boques.

Pero en todo lo que toque á la policía de los puertos, á
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la carga y descarga de los buques, á la seguridad de las mer-
caderías, bienes y efectos, los ciudadanos y súbditos de los dos
Estados estarán respectivamente sujetos ¿ las leyes y estatutos

del territorio.

Artículo 38?—Los Cónsules respectivos podrán hacer ar-

restar y enviar ya á bordo, ya á su pais, los marineros que
hubiesen desertado de los buques de su Nación. A este efecto

se dirigirán por escrito á las autoridades locales competentes

y justificarán, por la exhibición del registro del buque o del

rol del equipaje, o si el dicho buque hubiese partido por la

copia de las dichas piezas, debidamente certificada por ellos,

que los hombres reclamados hacían parte de dicho equipaje.

Con esta demanda asi justificada la entrega no podrá re-

husárseles; se les dará ademas toda ayuda y asistencia para
la pesquiza, aprehensión y arresto de dichos desertores, quie-

nes serán aun detenidos y guardados en las prisiones del pais,

á petición y por cuenta de los Cónsules, hasta que estos

agentes hayan encontrado una ocasión de entregarlos á quien
corresponda, ó de hacerlos partir. Sin embargo si esa oca-

sión no se presentase en el término de tres meses, contados
desde el dia del arresto, los desertores serán puestos en li-

bertad, y no podrán ya ser arrestados por la misma causa.

Artículo 29?—Siempre que no se hayan hecho estipula-

ciones contrarias entre los armadores, cargadores y asegu-
radores, las averías que los buques de los dos paises hayan
esperimentado en la mar, caminando para los puertos res-

pectivos, serán arregladas por los Cónsules de su Nación, á

no ser que los habitantes del pais donde residen los Cónsu-
les, sean interesados en las averías; porque en este caso ellas

deberán ser arregladas por la autoridad local, sino es que se

celebre un compromiso amigable entre las partes.

Articulo 30?—Todas las operaciones relativas al salva-

mento de los buques salvadoreños naufragados, ó encallados

en las costas de los Estados de S. M. el Rey de Cerdeña, se-

rán dirigidos por los Cónsules del Salvador, y recíprocamen-
te los Cónsules Sardos dirigirán las operaciones relativas al

salvamento de los buques de su Nación naufragados ó enca-

llados en las costas del Salvador.
La intervención de las autoridades loeales tendrá lugar

solamente para mantener el orden, y garantir los intereses de
los salvadores, si son estrangeros ó los equipajes naufragados,

y asegurar la ejecución de las disposiciones que deben obser-

varse para la entrada y salida de las mercaderías salvadas.

En ausencia y hasta la llegada de los Cónsules, Vice-

cónsules, y otros Agentes consulares, las autoridades locales

deberán tomar todas las medidas necesarias para la proteo-
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cionde los individuos y In conservación de los efectos nau-

fragados. Las mercaderías salvadas no estarán sujetas á nin-

gún derecho de aduana, á menos que sean admitidas para el

consumo interior.

Artículo 31?—Es formalmente convenido entre las dos

Altas Partes Contratantes, que independientemente de las es-

tipulaciones que preceden, los Agentes diplomáticos y con-

sulares, los ciudadanos y súbditos de toda clase, los buques

y mercaderías de! uno de los dos Estados gozarán en el otro

con pleno derecho, de las franquicias, privilegios y cuales-

quiera inmunidades consentidas o que se consintiesen en fa-

vor de la nación mas favorecida, entendiéndose esto gratui-

tamente, si la concesión fuese gratuita ó con la misma com-
pensación si la concesión fuese condicional. Se conviene sin

embargo que a! hablar de la nación mas favorecida, la na-

ción Española y las Hispano-americanas, no deberán servir de
término de comparación, aun cuando se les conceda algún
privilegio por el Salvador en materia de comercio.

Artículo 32?—En el caso de que una de las Partes Con-
tratantes juzgue que han sido infringidas con perjuicio suyo,

algunas de las estipulaciones del presente Tratado; ella de-

berá dirigir desde luego á ¡a otra Parte una esposicion de los

hechos, juntamente con una demanda de reparación, acom-
pañada de los documentos y de las pruebas necesarias, para

establecer la legitimidad de su queja; y no podrá autorizar

actos de represalia, ni cometer hostilidades, mientras que no se

le haya negado o diferido arbitrariamente la reparación pedida.

Artículo 33?—El presente Tratado durará diez años con-

tados desde el dia del cange de las ratificaciones; y si doce

meses antes de que espire ese término, ni la una ni la otra de
las dos Partes, no anuncia por medio de una declaración ofi-

cial su intención de hacer cesar sus efectos, el presente Tra-
tado será obligatorio por otro año; y así sucesivamente, has-

ta que pase un año después de hecha la declaración oficial

antes mencionada.
Artículo 34?—El presente Tratado compuesto de treinta

y cuatro artículos, será ratificado; y las ratificaciones se can-

gearán en Turin, en el término de seis meses; ú antes si fuese

posible. En fe de lo cual los Plenipotenciarios arriba men-
cionados lo firmaron y sellaron con los sellos de sus armas.

Hecho en Turin, el dia veintisiete de Octubre del año de mil

ochocientos sesenta,

[L.S .] Giuseppt Ánsalili. [L.S.] Carrutti.

POR TANTO:
Y encontrándolo en todo conforme á las instruccio-
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lies dadas, y en uso de la facultad que me concede la

fracción octava del artículo cuarenta y cinco de la Cons-
titución y el inciso 2? del artículo 1? del Decreto legis-

lativo de tres de Febrero de mil ochocientos sesenta;

lie venido en aprobar y ratificar cuanto en el anterior

Tratado se contiene, como en virtud de las presentes le-

tras lo apruebo y ratifico, prometiendo que por parte

de la República, será fiel y cumplidamente observado.

En té de lo cual, mando espedir el presente Decreto
firmado de mi mano, sellado con el sello mayor de la

República y refrendado por el Ministro de Relaciones
Esteriores, en la Ciudad de San Salvador, á los nueve
dias del mes de Marzo del año del Señor de mil ocho-
cientos sesenta y uno.

Gerardo Barrios.
El Secretario de Estado y del

Despacho de Relaciones Esteriores;

Manuel Irungaray.

ACTA DE CANGE.
Los infrascritos habiéndose reunido para proceder

al Cange de las ratificaciones del Presidente de la Repú-
blica del Salvador y de 8. M. el Rey de Palia, del Tra-

tado de amistad, comercio y navegación concluido y fir-

mado en Turin el 27 de Octubre de 1860, juntamente
con la declaración que ha sido firmada el mismo dia; y
teniendo presentes las piezas ratificadas, y encontrándo-

las en buena y debida forma se verificó el cambio de
ellas según el uso establecido.

En fé de lo cual se ha estendido el presente proto-*

colo por duplicado, firmado por los Plenipotenciarios

que lian puesto en él sus respectivos sellos.

Dado en Turin, á 9 de Mayo de 1861.
El Plenipotenciario de la El Plenipotenciario de
República del Salvador; S. M. el Rey de Italia;

Giuseppe Ansaldi. Carrutti.
(E. S.) (L.S.)

Y de orden del Excmo. Señor Presidente de la Re-
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ptiblica, se imprime, publica y circula.

San Salvador, Marzo 9 de 1861.

Irungaray.



Mimsferio de Hacienda y Guerra de! )

S. tí. de la República del Salvador. )

Casa do Gobierno; San Salvador, Marzo 13 de 1861.

L Supremo Gobierno, en atención á que los denun-

ciantes de terrenos baldíos, capitales de capellanías

y demas créditos fiscales, se ausentan de la Capital sin

dejar apoderado, lo cual da lugar á providencias dila-

torias perjudiciales á la cobranza: y teniendo en con-

sideración que los derechos del denunciante son los

mismos del fisco representado competentemente por el

Fiscal de Hacienda; acuerda: 1? que por la ausencia

del denunciante no se suspenda el procedimiento en

ninguna instancia, para practicar citaciones, desercio-

nes, rebeldías ú otras providencias dilatorias á que die-

ra lugar, siendo bastante la defensa, que el represen-

tante legal de la Hacienda pública hace de los intere-

ses fiscales; y 2-' que el denunciante tenga, derecho á

la gratificación que le dá la ley, siempre que presente

con oportunidad la prueba plena de su denuncia; pero

que en manera alguna se conceda este derecho si la

prueba fuese presentada, en todo ó parte de ella, por

el Fiscal de Hacienda ó dé oficio por el Juez ó tri-

bunal que conozca de la causa.

(Fabricado por S. E.)
El Ministro de Hacienda;

Aguilar.

Y de orden del Excelentísimo Sr. Capitán Ge-
neral Presidente de la República se imprime, publi-

ca y circula.

San Salvador, Marzo 13 de 1861.

Aguilar.
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Ministerio de Gobernación del 8. >

G. de la República del Salvador.

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DEL
SALVADOR,

COI^SIBRRAMBO:

UE del principio de igualdad ante la ley, sancio-

por la Carta fundamental de la República, nace
forzosamente el de la uniformidad de los procedimien-

tos judiciales, siendo, como deben ser, generales las

garantías dispensadas á toda clase de ciudadanos; y que
si por circunstancias particulares hay necesidad de es-

tablecer algunas ecepciones, deben restringirse lo mas
que sea posible:

Que la ley de enjuiciamiento mercantil, manda-
da observar de preferencia por los artículos 1371 y
1955 del Código de Procedimientos, no determina la

prisión contra el comerciante ejecutado, cuya ecepcion

es tanto mas injusta cuantas mayores deben ser las

garantías en las transacciones mercantiles que tienen

por base la verdad y buena fé:

Que el Código de Comercio no ha sido bastante

esplícito al disponer la prisión de los comerciantes

que se presentan en estado de quiebra, y que la esperien-

cia ha demostrado el abuso que se ha hecho de la

ley en esta parte:

Deseando evitar la impunidad en esta clase de

fraudes funestos á la moral pública y dañosos al co-

mercio; y en uso de las facultades extraordinarias con-

cedidas por el decreto de 3 de Febrero de 1860,

RRCRRTÜ.:

Art. 1 •—A instancia del acreedor y despachado el

mandamiento de ejecución, se librará orden escrita de

nado



prisión contra tocio deudor, sea cual fuere su estado,

clase ó condición y aunque sea comerciante; ecepto

los contenidos en el articulo 334 del Código de Pro-

cedimientos.

Art. 2?—Toda quiebra se supone fraudulenta,

y el quebrado estará preso á solicitud de cualquiera de

los acreedores, hasta que justifique haber quebrado sin

culpa. El Juez que conozca de la causa calificará la

quiebra según el Código de Comercio, con audiencia

de los acreedores.

Art. 3-—Estas disposiciones en nada alteran las

del título 13, capítulo 4?, sección V, libro 2? del Códi-

go Penal. En consecuencia se aplicarán en sus res-

pectivos casos las penas designadas al alzamiento, quie-

bra é insolvencia punibles.

Art. 4?—Este decreto estará en vigor desde el

26 del corriente mes.

Dado en San Salvador, á veintiuno de Marzo de

mil ochocientos sesenta y uno.

Gerardo Barrios.
El Ministro de Gobernación;

M. lrungaray.

Y de orden del Excelentísimo Señor Capitán General

Presidente de la República se imprime, publica y circula.

San Salvador, Marzo 21 de 1861.

lrungaray.



Ministerio de Hacienda y Guerra del )

Supremo Gobierno de la República. )

El Presidente de la República del Sal-
vador,

Con presencia de la consulta dirigida por el Juez general

de Hacienda en 23 del actual, sobre la observancia de

los artículos 52 de la ley 1* titulo 5-' y 32, ley 2? título 9

libro 8? de la Recopilación Patria, y

003NTSSI13E3r8.^N330s

Que en virtud de la primera disposición citada,

vencidos los plazos para el pago de los derechos de

importación de mercaderías estrangeras, deben los admi-

nistradores proceder ejecutivamente contra el deudor,

exigiendo ademas de los derechos y costas de la ejecu-

ción, el dos por ciento mensual sobre la suma que

haya dejado de satisfacer el introductor en su respec-

tivo plazo; y que en virtud de la segunda, debe proce-

derse ejecutivamente para cobrar los alcances deducidos

por la Contaduría mayor y las demas deudas de que

dé parte la Tesorería general o administraciones, en

cumplimiento de los artículos 30 y 31 de la propia ley:

Que los artículos 645, 646 y 647 del Código de

Procedimientos, al enumerar los instrumentos que traen

aparejada ejecución, no han calificado de tales las liqui-

daciones de los administradores por deudas á las rentas

públicas ó derechos de importación, cuyo silencio ha
dado lugar á determinaciones contrarias, formalizándo-

se unas -veces ejecución para la cobranza, y otras, anu-

lándose el procedimiento ejecutivo:

Que el cobro de las rentas públicas es privilegiado,

porque estando destinadas á las erogaciones ordinarias

de la Administración, la tardanza del procedimiento,

podría ser causa de inconvenientes que deben escusarse;

Deseando uniformar la inteligencia de aquellas dis-



posiciones, y en uso de las facultades extraordinarias

concedidas por el decreto de 3 de Febrero de 1860,

DECRETA:
Art. 1?—No se oponen al Código de Procedimientos

los artículos 52 de la ley V título 5? y 32 de la ley 2

título 9 libro 8- de la Recopilación Patria; y en virtud

fj de ellos debe procederse por la via ejecutiva al cobro

de toda renta fiscal y al de los derechos causados en la

introducción de mercaderías estrangeras, sin mas ins-

trumento que el aviso de la Contaduría mayor, Teso-

rería general ó Administrador, ya sea éste de la Capital

ó de cualquier otro punto de la República.

Art. 2?—Esta aclaratoria debe tenerse como incor-

porada en el Código de Procedimientos; y por tanto

regirá desde su publicación en la Gaceta Oficial.

Dado en San Salvador, á 26 de Marzo de 1861.

Gerardo Barrios.

El Ministro de Hacienda y Guerra;

Eugenio Aguilar.

Y de orden del Excelentísimo Señor Capitán General

Presidente de la República se imprime, publica y cir-

cula.—San Salvador, Marzo 26 de 1861.
f*

Aguilar.



-Ministerio de Hacienda y Guerra del >

S. G. de la República del Salvador. )

V
i'liü

CONSIDERANDO:

1" Que el decreto legislativo de 9 de Mayo de 847
reduciendo los derechos de importación del hilo enma-
deja, y de la seda floja, y torcida, á una cuarta parte de
los que se cobran á las otras manufacturas, y efectos es-

trangeros que se importan por el Sur, ha disminuido en
esta proporción los ingresos de las rentas publicas:

—

2- Que si bien esta disposición tuvo la benéfica mira de
favorecer é impulsar la industria de los tegidos del país,

proporcionando á los manufactureros, á precio mas có-
modo, este elemento industrial, los resultados prácticos

no han correspondido á la filantrópica intención del le-

gislador:—3- Que los inconvenientes que ofrece la ob-
servancia del espresado decreto, no se limitan ai me-
noscabo que sufren

^

las rentas públicas, sino al grave,

y trascendental perjuicio que se ha causado á otro ra-

mo de industria de mas positiva utilidad, cual es la

siembra del algodón y el hilo del país, á cuyo trabajo

inocente^ '.m^esterosa^dq los

pue’f
‘ ' *

consideracfoitf^

7.
PndofdHi íacuff^tAofffiarfá qü£

ad^aceípihj-1 deb^^plo 3 Ee-
)rer<r*de 1860, se .ha servido decretar v
i .

breríKie 1860, se ha servido decretar y

* V DECRETA:^
^ *

torcí1

i’kjs de
la República,¿guaran ej mismo derecho Me importación



que los otros efectos y artículos que vienen del estran-

gero, según lo disponen las leyes de Hacienda.

/ Art. 2?—El presente decreto deroga el de 9 de
¿P'ttkj Marzo de 847^y todas las demas disposiciones que con-

<v
//¿

/jW/>

travengan á la presente, debiendo comenzar á producir

sus efectos dentro del término de cuatro meses para el

hilo y seda que transiten por la via de Panamá; y den-

tro de un año para los que vengan por el Cabo de

Hornos.

Dado en San Salvador, á 5 de Abril de 1861.

G. Barrios.

El Ministro de Hacienda y Guerra;

Eugenio Aguilar.

Y de orden del Excelentísimo Señor Capitán Ge-

neral Presidente de la República se imprime, publica

y circula.

San Salvador, Abril 5 de 1861.

Aguilar.

di _A da+d+r
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Ministerio de Relaciones y Gobernación >

del S. G. de la República del Salvador. >

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DEL SALVADOR,

CONSIDERANDO:

(j^lTE sufre mucho retraso la administración de jus-

ticia cuando los Jueces de l? instancia se ausentan del

lugar de su residencia con el fin de practicar inventarios

de bienes ó deslindes de heredades, abandonando así por

un solo asunto civil los demas de la misma especie, y
los criminales que de preferencia debieran despachar;

á cuyo inconveniente se agrega el de los crecidos gas-

tos que causan dichos Jueces cuando salen á practicar

aquellas diligencias; en uso de la facultad que confiere

al Ejecutivo el decreto de 3 de Febrero del año próxi-

mo pasado,

DECRETA:
Art. 1"—Los inventarios solemnes que hayan de

practicarse fuera de la residencia de los Jueces de V-

instancia, se harán estraj udicialmente, en la forma que

previene el Código de Procedimientos ante Escribano

y dos testigos, ó ante el Juez de paz del lugar en que

se hallen todos, ó la mayor parte de los bienes y dos

testigos, cualquiera que sea la cantidad á que puedan
ascender los bienes inventariados.

Art. 2-—Practicados los inventarios en la forma
dicha, serán presentados al Juez de l? instancia para

que los aprjiebe^v protocolice con írrrégjo al Código de

Procedimiento^XPefÓ cuando ,1a. cantufad no> -exceda

de quinientosLneso^la aprobación y protocolización, dsí

como las Smg^eiasjpyevias del inventario serán de la

incumbencia del ^Tuez'de paz en los lugares en qué no
haya Juez de IV instancia; y solo eíTel caso de oposi-



clon de alguna de las partes, se pasará el conocimiento

del asunto al Juez de 1? instancia.

Art. 3?—Cuando se intente un deslinde voluntario,

el Juez de 1? instancia dará comisión al Juez de paz

del lugar en que esté situada la finca que se trata de

deslindar, para que practique todas las operaciones en

que sea necesaria la presencia ó inspección ocular de

aquel Juez.

Art. 4"—El Juez de V instancia no practicará los

inventarios de bienes situados fuera del lugar de su re-

sidencia, y los deslindes, sino cuando el valor de aque-

llos exceda de quinientos pesos, y al mismo tiempo sea

expresamente solicitado, en uno ú otro caso, por algu-

no de los interesados para que él mismo los practique.

Art. 5-—Quedan así reformados el artículo 1,223

del Código Civil y el 828 del Código de Procedimientos.

Dado en San Miguel, á 1- de Junio de 1861. -

Gerardo Barrios.

Por ausencia del Señor Ministro de
Relaciones y Gobernación, el Gefe
de Sección del Ramo;

Braulio Viten ,

.

Y de orden del Ecxmo. Sr. Capitán General Presi-

dente de la República se imprime, publica y circula.

San Miguel, Junio 1" de 1861.

J ^ Viteri.



Ministerio de Gobernación del S. }

G. de la República del Salvador.
$

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DEL SALVADOR

COHSIBBKÜMÜ©:

1§ÍuE por el artículo 47 ele los Estatutos ele la Uni-
versidad, la facultad de Medicina debe tener una Jun-
ta de gobierno que, ademas de las funciones que le
corresponden como sección de aquel Establecimien-
to, haga las veces de Consejo de salubridad 6 Pro-
tomedicato

,
cuyos deberes y atribuciones se han de de-

finir en un reglamento especial: que habiendo formado
el Consejo de Instrucción pública dicho Reglamento y
sometídole á la aprobación del Ejecutivo, "resulta por
el examen que de el se ha hecho, que su ejecución
puede producir considerables ventajas á la sociedad;
en cumplimiento de la ley 10, título único, libro 10 de
la Recopilación Patria, ha tenido á bien decretar el
siguiente

REGLAMENTO DEL PROTOMEDICATO.

CAPÍTULO 1?

De lafacultad de Medicina y del Protomedicato.

Art. 1?—La facultad de Medicina se compone de
todos los Doctores y Licenciados en Medicina, Ciru-
gía, Farmacia y de los profesores de cualesquiera otros
ramos especiales de las ciencias médicas que fuesen re-
cibidos ó incorporados en la Universidad de la Re-
pública.

Art. 2 -—La facultad de Medicina tentrá una Jun-
ta de gobierno, denominada Protomedicato, compues-
ta de un Presidente y Vice-Presidente nombrados
por el Supremo Gobierno, y de dos Vocales y sus



¿suplentes electos por el Consejo de Instrucción pública»

Art 3"—La duración de los individuos que com-

ponen el Protomedicato, y sus funciones como Jurado

de examen, son las que señalan los Estatutos de la

Universidad; pero las atribuciones que le corresponden

como a Consejo de salubridad publica, son las que

se espresan en el capitulo siguiente.

CAPITULO 2- ,

Atribuciones del Protomedicato.

Art. 4-—El Protomedicato vigilara la conducta que

observen los individuos de la facultad de Medicina, y

se constituirá en tribunal parajuzgar las faltas que aque-

llos cometieren en el ejercicio de sus profesiones, siem-

pre que estas faltas no pasen de ser simples contra-

venciones á los preceptos del arte, pues siendo de otra

naturaleza, ó constituyendo delitos, serán juzgadas y
castigadas conforme á las leyes por los jueces comunes.

"Art. 5-—Dado el caso de una acusación por fal-

tas de las señaladas en el artículo anterior, el Protome-

dicato citará al acusado y le hará el cargo que corres-

ponda, y si la disculpa no fuere suficiente, el Profesor

será declarado culpable, y la taita calificada de grave

ó leve.

Art. (P—En las faltas graves, declarada quesea

la culpabilidad, el Profesor sera juzgado por los tribu-

nales comunes conforme á la ley, con cuyo objeto el

Protomedicato remitirá inmediatamente al Juez de 1-

instancia competente un atestado de la declaración,

sin perjuicio de que en tales casos puedan las autoridades

ordinarias proceder de oficio. Pero si la falta fuere leae,

el Protomedicato impondrá al culpable una pena pro-

porcionada que consista en una amonestación o una mul-

ta de cinco á veinticinco pesos, según las circunstancias.

Art. 7-—El Protomedicato declarará suspensos

temporalmente ó inhabilitados para siempre en el ejer-
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cicio de la profesión: 1? á los profesores incorregibles;
en una conducta notoriamente viciada: 2-’ á los que por
una falta grave en el desempeño de sus funciones, 6.

por otros delitos comunes se hubieren hecho aeree-?
dores á una pena corporal; y para que esta declara-
ción

.

surta sus efectos, sera publicada en el periódico li-

terario de la Universidad, ó en su defecto, en la Gaceta
oficial del Supremo Gobierno.

Art. 8’—El Protomedicato procederá en los casos
de que hablan los artículos anteriores, por denuncia
hecha, ya sea por las autoridades comunes de la Repú-
blica, o por cualquiera persona honrada y respetable.

Art. 9°—Son ademas atribuciones del Protomedi-
cato:

1* Exigir y revisar los diplomas de profesores na-
cionales ó estrangeros que no hubiesen hecho sus exá-
menes en esta Universidad, obligándolos á la incor-
poración si quieren vivir y ejercer su profesión en la
República.

2? Guando algún Profesor falleciere, recoger sus
títulos para horadarlos en el lugar del sello y firmas
que los autoricen, y así horadados devolverlos á los
deudos del difunto.

3? \ isitar cada seis meses las boticas de la Ca-
pital para enterarse de si se cumplen las prescripciones
del arte y déla presente ley relativamente al ejercicio
de la h armada, y para averiguar el estad? de las sus-
tancias que se venden, inutilizando las que se encuen-
tren malas por su calidad ó alteración.

4'-
1 Formar un formulario ó farmacopea nacional á

que deban arreglarse los farmacéuticos en la prepara-
ción de los medicamentos simples y compuestos. Este
formulario será revisado cada diez años para hacer en
61 las alteraciones que la esperiencia fuere indicando.

5-
1

Procurar la investigación de sustancias medici-
nales y aguas minerales indígenas proponiendo pre-
mios para las personas que mejor hiciesen la historia
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Completa de una 6 mas sustancias propuestas, compre-
hendidas en esa historia el análisis química y la indica-

ción de las propiedades terapéuticas y formas farma-

céuticas mas apropiadas.

6? Visitar cada seis meses los hospitales y cárce-

les de la Capital y proponer tá quien corresponda las

medidas que se estimen convenientes para mejorar las

condiciones sanitarias de aquellos establecimientos.
7® Conservar y propagar la vacuna estendiendo sus

beneficios á todas las poblaciones de la República, pa-

ra lo cual se pondrá de acuerdo con las autoridades lo-

cales como igualmente obligadas de una manera estre-

cha al cumplimiento de esta disposición.

8* En caso de epidemia, aconsejar á las autorida-

des administrativas las medidas que deban tomarse pa-
ra atajar ó disminuir los estragos del mal, y redactar

ademas una instrucción clara y al alcance del pueblo
sobre los medios preservativos y curativos de la enfer-

medad que se esperimenta. .

9? Procurar la enseñanza é instrucción de las coma-
dronas ó parteras para el mejor desempeño de éstas en
su oficio.

10* Por último, aconsejar á las autoridades judicia-

les ó administrativas en todos aquellos asuntos en que
tenga que intervenir la ciencia médica.

capítulo 3?

Del ejercicio de la Medicina.

Art. 10"—Solo pueden ejercer la Medicina y la

Cirugía los profesores que conforme á la ley hayan
obtenido la autorización y título correspondientes.

Art. 1 1"—Es prohibido el ejercicio de la Medicina b

Cirugía: l'-’á los farmacéuticos: 2" á los médicos declara-

dos suspensos 6 inhabilitados perpétuamente por alguna

de las causas antes dichas: 3" á los empíricos, á menos
que hayan obtenido antes de ahora certificado honorífico
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de alguna autoridad de esta Capital. Pero en los lugares
donde no hubiere Médico autorizado puede tolerarse

que un Farmacéutico ú otra persona inteligente y hon-
rada dé consultas y recete, con tal que no sea sobre en-
fermedades que requieran una operación grande y arries-

gada de Cirugía que de ningún modo deben practicar.

Art. 12?—Los que fuera de las circunstancias an-
teriormente espresadas ejercieren la Medicina ó Ciru-
gía, se hacen reos de usurpación de profesión, y podrán
ser acusados ante la autoridad que corresponda por
cualquier Médico en el libre ejercicio de su profesión

ó por otra persona. •
Art. 13?—Es prohibido á los barberos y sangra-

dores el hacer operaciones graves, pero les son per-

mitidas las que se llaman de pequeña cirugía, como
la estraccion de dientes, abertura de abcesos superficia-

les, fuentes, sedales, &.

Art. 14?—Es igualmente prohibido alas parteras

el dar bebidas ó ejecutar maniobras para apresurar ó
determinar la espulsion del feto y secundinas, debiendo
limitar sus funciones á la simple asistencia de las partu-

rientas y á los cuidados de limpieza de los recien na-

cidos sin hacer en ellos manejos torpes é irracionales.

Art. 15?—Es permitido á cualquiera persona acu-

sar ante las autoridades comunes á los barberos ó par-

teras que contravinieren á las disposiciones anteriores.

Art. 16?—Los honorarios que los médicos deven-

guen por su asistencia á un enfermo, serán arregla-

dos al arancel adjunto; pero encaso de diferencia so-

bre el particular, el Protomedicato, á quien se remi-

tirá la solución de la disputa, fijará los honorarios que de-

be llevar el Médico en vista del trabajo que haya tenido.

capítulo 4?

Del ejercicio de la Farmacia.

Art. 17?—Solo los farmacéuticos recibidos ó incor-
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porados en esta Universidad podrán tener oficina publi-

ca ó privada para la venta por menor de medicamen-

tos simples ó compuestos.

Art. 18°—Ningún.Médico, aunque sea Licenciado

en Farmacia, podrá tener botica, preparar ó vender re-

medios en su casa, si no tiene á su lado un Farmacéutico.

Art. 19°—En los lugares donde no hubiere Farma-

céutico, será permitido á los médicos ó á cualquiera per-

sona inteligente y honrada el tener botica y despachar

medicamentos simples ó compuestos.

Art. 20°—Es permitido á cualquiera persona el

comercio por mayor de medicamentos con tal que se

vendan sin preparación alguna.

Art. 21°—Es prohibida la venta de cualquiera re-

medio secreto. Si algún facultativo poseyere alguno,

deberá presentarse al Supremo Gobierno pidiendo una

remuneración por su descubrimiento, acompañando los

comprobantes de la bondad y eficacia del remedio se-

creto en las enfermedades para que se preconiza; y con

vista de lo informado por el Protomedicato á quien se

pasarán los antecedentes, el Supremo Gobierno acorda-

rá ó no el premio que sea debido por el descubrimien-

to del remedio secreto, cuya naturaleza y composi-

ción serán dadas á conocer al público.

Art. 22?—Los farmacéuticos deberán arreglarse

en la preparación de los medicamentos compuestos al

formulario de que habla la fracción 4? del artículo 9
de este Reglamento.

Art. 23?—Los farmacéuticos observarán la ma-
yor limpieza y exactitud en el despacho de los medi-

camentos lo mismo que en su calidad y buen esta-

do. Todas las sustancias deberán estar rotuladas con

su nombre propio, y las que fueren venenosas guarda-

das en lugar reservado debajo de llave.

Art. 24?—Los farmacéuticos están obligados á per-

manecer constantemente en su oficina no encomendan-
do el desempeño de ella á personas que por su poca edad



6 falta de inteligencia no sean aptas para el delicado

manejo’ de los medicamentos.

Art. 25?—Los farmacéuticos que contravinieren
á lo dispuesto en el artículo anterior, por la primera
vez serán penados con una multa de diez pesos, por
la segunda cerrándoseles el establecimiento que no po-
drá volverse á abrir sino es dando caución el inte-

resado de pagar por una tercera falta cien pesos, en
cuyo caso se le cerrará ademas definitivamente la botica.

capítulo 5?

De las parteras ó comadronas.

Art. 26?—El Protomedicato, de acuerdo con las

autoridades locales procurará que las mugeres que ejer-

cen ó quieran ejercer el oficio de comadronas reciban
lecciones sobre el arte de partear que les dará el Ca-
tedrático del ramo, quien por este trabajo recibirá un
aumento en el sueldo de que ya goza, y que le señalará

y mandará pagar el Supremo Gobierno del fondo dé
Instrucción publica.

Art. 27?—Queda entendido que en todo caso las

funciones de las comadronas se reducirán únicamente
á la asistencia de la parturienta y á los primeros cuida-

dos que se han de tener con el recien nacido.

capítulo 6?

Disposiciones varias.

Art. 28?—El Protomedicato celebrará sesiones or-

dinarias cada mes, y estraordinarias siempre que algún
asunto lo demandare, previa citación de los individuos

hecha por el Bedel de la Universidad y ordenada por
el Regente. La sesión tendrá lugar en una de las pie-

zas de la Universidad, será presidida por el Regente ha-
ciendo las funciones de Secretario el segundo Vocal,

quien estenderá acta de lo resuelto en un libro dispuesto



pará oste objeto.

Art. 29?—Toda sesión se abrirá con la lectura de la

acta de la anterior, la que aprobada será firmada por

el Regente y Secretario que igualmente firmarán toda

resolución sellándola con el sello del Protomedicato.

Art. 30”—El Regente será el órgano de comu-
nicación con las autoridades y corporaciones, pero res-

pecto á los particulares, lo será el que haga funciones

de Secretario.

Art. 31°—Los gastos de escritorio se cubrirán del

producido de las multas que el Protomedicato impu-

siere, y el sobrante de ellas formará un fondo destina-

do á los premios de que habla la fracción 5-
1

del artículo

9 de este Reglamento; y en caso de no bastar para es-

te objeto, se suplicará al Supremo Gobierno suministre

de los fondos de Instrucción pública la cantidad que

fuere necesaria para dichos premios.

Art. 32”—Es á t awgo del primer Vocal la exac-

ción y administración de las multas, y de ellas lle-

vará, lo mismo que de los gastos, cuenta exacta que

anualmente rendirá ante el Protomedicato, quien ha-

llándola arreglada le dará el correspondiente finiquito.

Art. 33-’—Los gastos de escritorio se cubrirán con

recibo del Secretario y visto bueno del Regente.

Art. 34”—Cuando para hacer efectivas las provi-

dencias dictadas por el Protomedicato fuere necesario

el auxilio de las autoridades comunes, requeridas éstas

10 prestarán inmediatamente.

Art. 35”—Para el cumplimiento de las disposicio-

nes del presente Reglamento y de cualquiera providen-

cia que deba cj ecutarse en los Departamentos, el Pro-

tomedicato comisionará á uno ó mas profesores de la

facultad residentes en los mismos Departamentos, quie-

nes en tal caso tendrán las atribuciones que el Proto-

medicato les diere conforme á sus facultades,

Art. 369—Tanto los individuos que componen el

Protomedicato, como los que este Cuerpo comisione en
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los Departamentos, no llevarán por las funciones que

se les comete en este Reglamento, sueldo ni estipen-

dio alguno, pero gozarán durante el tiempo de su de-

sempeño, y . un año después, exención para los ser-

vicios concejiles.

Art, 37?—No obstante lo dispuesto en los artícu-

los 17 y 18 de este Reglamento, se tolerarán por aho-

ra, en las poblaciones donde ya hubiere boticas servi-

das por farmacéuticos, las que actualmente existen sin

esta condición; pero á partir de cuatro años de la pro-

mulgación de la presente ley, deberán las mismas bo-

ticas tener al frente una persona competentemente au-

torizada so pena de ser cerradas en el caso contrario;

Art. 38°—Los artículos 42 y 43 de los Estatutos

de la Universidad quedan reformados de la manera
que se espresa en el 2° de este Reglamento; pero el ac-

tual Regente y Yice continuarán en sus funciones

hasta la conclusión del período para que lian sido electos.

ARANCBIa
De los honorarios quepor razón de su oficio deben perci-

bir los médicos
, y cirujanos.

Ps. Rs.

1° Por una visita en la población, entre las

seis de la mañana y las diez de la noche 1. ,,

29 Por una visita en la población, entre las

diez de la noche y las seis de la mañana. 2. ,,

39 Por una visita en la población, á media no-

che y en tiempo de lluvia— 3. ,,

49 Por una visita fuera de la población, á

menos de una legua de distancia, de dia 2. ,,

Por la noche 3.,,

59
[1] Por una visita fuera de la población, á

una ó mas leguas, por cada legua, de dia 3. ,,

De noche, 4. ,,

En tiempo de lluvia, de dia. 4. ,,

(1) En niuguno de estos casos cobrará la vuelta.



-10-
Ps. Rs.

De noche . 5.,,

()•’ Si en una visita hubiere que ver dos o mas
enfermos de la misma familia, por el primero se co-

brará con arreglo á los números anteriores, que ha-

blan de leguaje y visita y por cada uno -de los otros. ,, 4
7 9 Si después de hechas las visitas de que

hablan los números anteriores, el paciente o sus

deudos exigiesen que el Médico permanezca á la

cabecera del enfermo, por cada hora de permanen-

cia se cobrará: de diá 1. „
De noche — 1. 4

8" Por una consulta hecha en la casa del

Médico, no pasando de un cuarto de hora „ 4
De mas de un cuarto de hora.. 1. „

9 9 Cuando fuere necesario practicar una

operación de Cirugía, el valor de esta se pagará

independientemente del de la visita. 0 0

109 Como el valor de las operaciones quirúr-

gicas no puede fijarse de una manera segura, se

estará á lo que previamente hayan estipulado el

Cirujano y el interesado, y no habiendo previa es-

tipulación á lo que determine la autoridad del Pro-

tomedicato en caso de disputa.. 0 0

1

1

9 En cuanto á las operaciones que se llaman

de pequeña cirugía, se cobrará por cada una de

ellas fuera de la visita ----- 1. „

12 9 Cuando dos ó mas médicos sean convoca-

dos para tratar acerca de la enfermedad y méto-

do curativo de un individuo, ganará cada uno de

ellos tres pesos 3. „

lo9 Por un informe médico-legal á pedi-

mento de partes, se satisfará á cada uno de los

médicos que concurrieren. 2. „

149 Por una certificación 1. ,,

159 Por un reconocimiento y declaración en

la misma población 1.4



-11
Ps. Rs.

Fuera ele la.población se regularán los honorarios

con arreglo á los números anteriores, según las

circunstancias ........... - 0 0
169 Si el reconocimiento exige la abertura

de cadáver , 10. ,,

17 9 Por unt exhumación de un cadáver he-

cha antes de un año de la inhumación, sin los gas-

tos que exijan las precauciones que se han de

tomar . . .

.

.

.

v . 25. „

Dado en San Salvador, á diez y seis de Julio de

mil ochocientos sesenta y uno.

Gerardo Barrios.

El Ministro (te Gobernación;

Manuel Irungaray.

Y de orden del Excmo. Sr. Capitán General Pre-

siden de la República se imprime, publica y circula.

San Salvador, Julio 16 de 1861.

Irungaray .
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Ministerio de Hacienda y Guerra del >

S. tí. de la República del Salvador. )

El Presidente de la República del Salvador,

TENltNDO EN CONSIDERACION

Que el decreto legislativo de 9 de Marzo de 847 y . los

del Gobierno de 16 de Julio de 855 y el de 12 de Febre-
ro de 858 conceden ciertos privilegios y exenciones á

las personas que cultivan en el Estado, y exportan los

frutos del café, cacao, y cochinilla, con el fin de impulsar

el desarrollo y ensanche de estos ricos ramos de industria

agrícola, y que entre dichos privilegios figura el de po-

der exportarlos para fuera de la República, libres de
todo impuesto y derecho, y el de la rebaja de una cuarta

parte de los derechos que causen las mercaderías que
vengan del estrangero en retorno de los frutos exporta-

dos; y considerando que si es de rigorosa justicia, y de
interes público proteger aquellos ramos de riqueza

nacional, no lo es menos el impulso que se dispense
á el azúcar en pilón y moseabado, y á la panela en
marqueta, cuya fabricación y estraccion, toma cada día

mayores proporciones en la República particularmente
en los Departamentos de Sonsonate, y Santa Ana; el

S. P. E., ha tenido á bien decretar y

DECRETA:
Artículo único.—La estraccion fuera de la Repú-

blica por cualquiera de sus puertos, de el azúcar en
pilón, y moseabado, y de la panela en marqueta, es libre

de todo impuesto y derechos, y las mercaderías que
vengan del estrangero en retorno en proporción de la

cantidad á que asciendan los frutos exportados, paga-
rán una cuarta parte menos de los derechos de impor-
tación que les corresponda, observándose para el azúcar



y panela los artículos 4” y 5” del citado decreto legis-

lativo de 9 de Marzo de 847 que es la ley 8? libro 3?

título 9 de la Recopilación de la República, lo que

establecen respecto del café y cacao*

Dado en San Salvador, á primero de Agosto de

mil ochocientos sesenta y uno.

Gerardo Barrios*

El Ministro de Hacienda y Guerra:

Eugenio Aguilar.

Y de orden del Excelentísimo Señor Capitán Ge-

neral Presidente de la República se imprime, publica

y circula.—San Salvador, Agosto V de 1861.

Aguilar.



Ministerio de Hacienday Guerra del )

8. G. de la República del Salvador. )

Casa de Gobierno: San Salvador. Agosto 14del8Cl.

Informado él Poder Ejecutivo que bajo el pretesto

de tránsito, se introduce á la República para el consu-

mo, tabaco en rama cosechado en Honduras, y que los

introductores no pagan derecho alguno, contraviniendo

así á lo que previene la ley 10 título 3 libro 8 de la

Recopilación: impuesto ademas de que igual intro-

ducción se hace del tabaco labrado, perjudicando con
esto la industria del país; y deseando hacer cesar abusos

de esta naturaleza;

ACUERDA:
V Todo el que introduzca á la República tabaco en

rama cultivado en Honduras, ya sea en calidad de

tránsito, ó para que se consuma aquí mismo, debe pagar
un derecho de cuatro pesos por carga de 8 arrobas,

según lo establece la ley citada arriba: 2-’ Desde esta

fecha en adelante queda absolutamente prohibida la

introducción á la República del tabaco labrado de

Honduras.

(Rubricado por S. E.)

El Ministro de Hacienda y Guerra;

Aguilar.

Y de orden del Excelentísimo Señor Capitán Gene-
ral Presidente de la República se imprime, publica y
circula.—San Salvador, Agosto 14 de 1861.

Aguilar.





Ministerio de Hacienda y Guerra del }

S. G. de la República del Salvador. 5

Casa de Gobierno: San Salvador, Agosto 16 de 1861.

Habiendo solicitado D. Samuel Burland, en concepto

de agente de la casa de D. Jorge B. Kerferd, se declare

espresaínente que no se emitirán libramientos de aliono

general, en tanto que se esté reintegrando al Señor

Kerferd, lo que él ha satisfecho en Inglaterra al Comité
de Tenedores de bonos que representan la deuda con-

traída por el Gobierno Federal con súbditos ingleses;

el Supremo Poder Ejecutivo teniendo por fundada la

petición del Señor Burland,

Que en lo sucesivo la Tesorería de la Kepública no

espida libramientos de abono general, salvo los alcan-

ces por sueldos que perciben anualmente los emplea-

dos, hasta tanto que se haya acabado de pagar al Señor

Kerferd el monto de lo convenido en chancelación de

la parte que el Salvador paga del préstamo hecho al

Gobierno Federal de Centro-América.—Comuniqúese.

(Hay una rubrica de S. E.)

El Ministro de Hacienda y Guerra;

Aguilar.

Y de orden del Excelentísimo Señor Capitán Gene-

ral Presidente de la República del Salvador se imprime,

publica y circula.—San Salvador, Agosto 16 de 1861.

Agilitar.





Ministerio de Hacienda y Guerra del )

S. G. de la República del Salvador. )

Casa de Gobierno: San Salvador, Agosto 18 de 1861.

Vista la anterior solicitud dirigida por el Agrimen-
sor Don Francisco Sancho, en que pide se le mande
pagar en bonos la cuarta parte del terreno baldío que
midió, denominado “El Palo Verde” y con presencia del
informe que á este respecto, ba emitido el Juez general
de Hacienda que no favorece en absoluto la pretensión
del espresado Agrimensor, sino que limita su derecho al

que la ley le confiere; el Supremo Poder Ejecutivo,

ACUERDA:
que la Tesorería general cubra en dinero al Agrimensor
Don Francisco Sancho la cantidad á que ascienda su
honorario, con arreglo al arancel, por la mensura que
practicó del baldío llamado “Palo Verde”, cuya estension
íué de una caballería, siete octavos de otra, y cinco
mil cuatrocientas veinticinco varas cuadradas, todo de
conformidad con lo que previene el artículo 3? de la ley
16, título 9, libro 3-' de la Recopilación.—Esta resolu-
ción servirá de regla general, para todos aquellos casos
que ocurran de igual naturaleza á este.

(Rubricado por S. E.)

El Ministro de Hacienda y Guerra;

Aguilar.

Y de orden del Excelentísimo Señor Capitán Gene-
ral Presidente de la República se imprime, publica y
circula.—San Salvador, Agosto 18 de 1861.

Aguilar.
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Ministerio de Hacienda y Guerra del }

ti. G. de la República del Salvador. f

Casa de Gobierno: San Salvador. Ago-to 20 de 18G1.

El Poder Ejecutivo, á virtud de consulta del Sr. Juez
de Hacienda sobre si la palabra extrarujero aplicada-a los

licores tuertes mandados estancar por decreto de (5 de
Junio de 1860 debe entenderse por su procedencia 6

por su naturaleza; atendiendo, á que si bien dicha pala-

bra está indicando por sí misma su significación, de
todo lo que no es nacional; al emplearse en el citado

decreto se tuvo presente: que el coñac,, ginebra,, ron

y anisado de Majorca, no se confeccionaban en el

pais, en aquella época; y eran reputados como de indus-

tria extrangera; y que en el evento de que se fabri-

casen en el pais dichos licores siempre sería á imitación

de los extrangeros, y por consiguiente prohibida su
libre venta: que de lo contrario el resultado sería

que en lugar de haberse establecido una renta publica,

se autorizaba un verdadero monopolio en beneficio de
los pocos que estuvieran en disposición de establecer

fábricas de aquellos licores con perjuicio de los inte-

reses fiscales, y de los particulares de ios asentistas de
aguardiente del país, lo que sería el mayor absurdo aun
atendiendo solamente el considerando del precitado
decreto; por lo que, para evitar las defraudaciones;

1- Son licores extrangeros los fabricados fuera de
la República; y los confeccionados en el pais á imitación
de aquellos, por ser en perjuicio de la renta, es pro-
hibida su fabricación y venta.

2- Que la anterior disposición, como aclaratoria,



debe entenderse incorporada en el espresado decreto.

(Rubricado por S. E.)

El Ministro de Hacienda y Guerra;

Aguücir.

Y de orden del Excelentísimo Señor Capitán Gene-

ral Presidente de la República se imprime, publica y
circula.—San Salvador, Agosto 20 de 1861.

Agilitar*



Ministerio de Hacienda y Guerra def
\

S.G.de/a República del Salvador ^

Casa de Gobierno: San Salvador, Agosto 27 de 1861.

Estando prevenido por la ley 22 titulo 15 libro 8? de la
¡

K

Recopilación, que todo empleado civil, que con licencia
^

ó sin ella, deje de servir su destino, no perciba sueldo /£ ¿t*

alguno durante su ausencia, á menos que esta sea )
ocasionada de enfermedad; el SUPREMO GOBIERNO ' *"• *

ha tenido á bien j

Que en lo sucesivo se cumpla exactamente con la ley

citada, sin hacer escepcion á empleado alguno de

cualquiera categoría que sea.

(Rubricado por S. E. el Presidente.)

El Ministro de Hacienda y Guerra;

Aguilar.

Y de orden del Excelentísimo Señor Capitán Ge-

neral Presidente de la República se imprime, publica y
circula.—San Salvador, Agosto 27 de 1861.

Aguilar.
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Ministerio de Hacienda y Guerra del
\

S. G. de la República del Salvador.
)

Casa de Gobierno: San Salvador, Setiembre 17 delSGl.

El Poder Ejecutivo, teniendo en consideración que

el tráfico de contrabando en las inmediaciones del puerto

de laUnion se aumenta mas cada dia, causando graves

perjuicios al fisco: observando que uno de los medios

de que se sirven los contrabandistas, es el de registrar

efectos en la Aduana de dicho puerto, como desti-

nados á irse á consumir en las Repúblicas vecinas de

Nicaragua y Honduras, lo cual no se efectúa y desem-

barcan los objetos en diferentes ensenadas ó esteros

de nuestra costa: que así mismo, procedentes de las Re-

públicas espresadas, se traen efectos estancados por el

Gobierno, y los introducen por los puntos dichos sin

obstáculo alguno; deseando evitar tales defraudaciones

al erario;

1?—Créase un Guarda inspector en el puerto de

la Union, cuyo empleado de acuerdo con el Comandan-
te del mismo puerto, se establecerá con un piquete

de tropa en la isla de Punta de Zacate ó en la de

Martin Perez, según parezca mas propio y adecuado

á los fines que se tienen en mira.

2?—Se nombra Guarda inspector á Don Juan An-
tonio Boija, con el sueldo mensual de cincuenta pesos,

suprimiéndose desde luego el empleo de Guarda-cos-

ta, que ha estado á cargo de D. Cárlos Matarrit.

3?—Todos los que manden las lanchas, botes,

bongos y demas embarcaciones del país que salgan

de la Union para Honduras ó para Nicaragua, así co-

mo los de las procedentes de esas Repúblicas que ven-

gan al puerto dicho, deberán presentarse al Guarda
inspector en la isla donde se establezca, y le manifes-



taran la guia que esprese los efectos- que conduzcan,

los cuales serán confrontados por dicho empleado, quien

les dará un pase, que diligenciado por el empleado cor-

respondiente del punto á donde vayan destinados los

objetos, deberán presentarlo al regreso.

4?—Los que contravinieren á lo dispuesto en el

artículo precedente, sufrirán irremisiblemente la pena
de comiso, tanto de los efectos como de las

1

embar-

caciones, distribuyéndose los primeros conforme lo dis-

ponen las leyes y quedando las últimas en beneficio

de la República.
5°—También quedan sujetos á comiso aun cuando

vengan guiados, la pólvora, el coñac, ginebra, ron y ar-

mas de fuego, todo ello á beneficio del erario público.

6?—Se prohibe todo tráfico por el rio de Guas-

coran, siendo únicamente lícito el comercio que se ba-

ga por El Tigre y San Lorenzo.
7?—En el puerto de la Union deben reunirse en

el lugar que designe el Comandante todas las noches
las embarcaciones del pais, efectuándolo desde las seis

de la tarde, no debiendo moverse ni salir de dicho lugar

sino hasta las seis de la mañana; á menos que por un
motivo estraordinario y urgente el susodicho Coman-
dante diere permiso para que se efectúe la salida an-

tes. La embarcación que contravenga á esta disposición

será también decomisada y los bogas agregados al ser-

vicio militar como veteranos durante dos años.

8?—En toda embarcación procedente de Nicara-

gua ó de Honduras que vaya á la Union, el Guarda
inspector pondrá un par de soldados, que cuiden que
los efectos conducidos sean presentados en la Aduana.

9°—En los bongos y botes nacionales, cruzarán

con frecuencia los subalternos del Guarda inspector,

para evitar el contrabando.
10°—El Guarda inspector depende del Coman-

dante del puerto de la Union y por su medio se le co-

municarán las órdenes del Gobierno; pero en lo res-



pectivo á efectos que guie y á comisos se dirigirá al

Administrador de la Aduana.
11?—Este acuerdo comenzará á cumplirse en lo

respectivo á comisos, de lo procedente de Nicaragua y
de Honduras, desde el 20 de Octubre próximo entrante,

salvo los objetos de que habla el artículo 5? que des-

de luego serán decomisados.

(Hay una rúbrica de S. E.)

El Ministro'de Hacienda y Guerra;

Aguilar.

Y de orden del Excelentísimo Señor*Capitan Ge-

neral Presidente de la República se imprime, publica y
circula.—San Salvador, Setiembre 17 de 1861.

Aguilar.





Ministerio de Tielaciones y Gobernación )

de! 8. G. de la República del Salvador.
j¡

EL PRESIDENTE DELA REPUBLICA DEL SALVADOR,

CONSIDERANDO:
Que el clia de ayer el Cura Párroco de esta Capital Don
José Aereo Marín, abusando escandalosamente de su

Ministerio, profirió desde el pulpito contra el Licenciado

Don Manuel Suarez injurias y calumnias, excitando

contra él la indignación y odio del pueblo: que el deber

que la Iglesia impone á los Predicadores es el de en-

comiar la
* caridad y las demas virtudes evangélicas,

y aunque los faculta para condenar el vicio y defender

las decisiones canónicas, nunca los ha autorizado para

convertirse en eco de malas pasiones, contra determi-

nados individuos, y mucho menos para concitar tumul-

tos:
'

que el artículo 76 de la Constitución garantiza á

todo habitante su honra, libertad y propiedad: que el

Código Penal vigente no señala penas proporcionadas

á la gravedad del indicado delito, cuyas consecuencias

son trascendentales á la tranquilidad publica, enco-

mendada al Poder Ejecutivo por el artículo 45, inciso 1?

de la Constitución: en uso de facultades extraordi-

narias,

333E30IEUE3"3Ib-^u2

Art. 1?—Se restablecen los artículos 229 y 230 del

Código Penal recopilado, los cuales formaban anterior-

mente una ley separada, según se vé de la nota puesta

por el compilador al pié de la ley IV título 8" libro 7

v

de la Recopilación Salvadoreña.

Art. 2*—Todo eclesiástico de cualquiera clase

y dignidad, que predicase injurias contra determinada ¿74* ° —



persona señalándola por su nombre 6 de otra manera que

no deje duda de quien sea, será castigado conforme el

artículo 230, antes citado.

Art. 3'-’—Las anteriores penas se aplicarán en la

forma que previene el artículo 322, del mismo Código

recopilado.

Art. 4?—Este decreto comenzará á regir desde

este dia.

Dado en San Salvador, á veintitrés de Setiembre de

mil ochocientos sesenta y uno.

Gerardo Barrios.

El Ministro de Relaciones y Gobernación;

Manuel Irungaray.

Y de orden del Excelentísimo Señor Capitán Ge-

neral Presidente de la República se imprime, publica y
circula.—San Salvador, Setiembre 23 de 1861.

Irungaray

,



Ministerio de Relacionesy de Gobernación >

del S. G. de la República del Salvador. $

El Presidente de la República del Sal-
vador.

CONSIDERANDO:

Que el día 22 de Setiembre próximo pasado el Cura

Párroco de esta Capital Don José ííereo Marín, abusan-

do escandalosamente de su ministerio, profirió desde el

pulpito contra el Licenciado Don Manuel Suarez injurias

y calumnias, excitando contra él la indignación y odio

del pueblo: que el deber que la Iglesia impone á los

predicadores es el de encomiar la caridad y las demas
virtudes evangélicas, y aunque los faculta para conde-

nar el vicio y defender las decisiones canónicas, nunca
los ha autorizado para convertirse en eco de malas pa-

siones, contra determinados individuos, y mucho menos
para concitar tumultos: que el artículo 76 de la Cons-

titución garantiza á todo habitante su honra, libertad y
propiedad: que el Código Penal vigente no señala

penas proporcionadas á la gravedad del indicado delito,

cuyas consecuencias son trascendentales á la tranquili-

dad publica, encomendada al Poder Ejecutivo por el

artículo 45, inciso primero de la Constitución: en uso

de facultades extraordinarias,

DECRETA:
Art- 1?— Se restablecen los artículos 229 y 230

del Código Penal recopilado, los cuales formaban ante-

riormente una ley separada, según se ve de la nota

puesta por el compilador al pié de la ley 1? título 8-

libro 7- de la Recopilación salvadoreña.

Art. 2?—-Todo Eclesiástico de cualquiera cías® y
dignidad, que predicase injurias contra determinada

persona señalándola por su nombre ó de otra manera
que no deje duda de quien sea, será castigado conforme



el artículo 230, antes citado.

Art. 3“—Las anteriores penas se aplicaran en la

forma que previene el artículo 322, del mismo Código

recopilado.

Art. 4?—Este decreto comenzará á regir desde

este clia.

Artículos ó,el Código Penal recopilado á que se refiere

el precedente decreto

:

Art. 229.—Ademas de lo dispuesto en los artícu-

los anteriores, el Presidente, en el modo y forma que

previene la Constitución, podrá detener el curso de

decretos conciliares, bulas pontificias, é instrucciones:

recoger las pastorales, instrucciones, títulos, órdenes,

edictos y demas providencias oficiales, que los Prelados

y jueces eclesiásticos dirijan á sus súbditos en el ejercicio

de su ministerio, si se creyere que contienen cosas

contrarias á la Constitución del Estado ó á la tranqui-

lidad pública; y mandar formar causa contra el que las

introduzca ó contra el autor, si fuere súbdito del Estado,

y aun mandarlos prender, en caso necesario, para entre-

garlos dentro de cuarenta y ocho horas al Juez compe-

tente, si hubiere mérito para ello.

Art. 230.—El Eclesiástico, secular ó regular, de

cualquiera clase y dignidad que sea, que, sin embargo

de saber que ha sido detenida ó que no ha obtenido

el pase del Gobierno alguna disposición conciliar, bula,

breve, rescripto &., la predicare ó publicare, á pesar

de ello, ó procediere con arreglo á ella en el ejercicio

de su ministerio, será estrañado del Estado para siem-

pre, y se le ocuparán sus temporalidades.

Art. 322.—Sin embargo de cuanto queda pre-

venido en este capítulo y en los antecedentes, podrá el

Presidente del Estado como ha podido legalmente an-

tes de la promulgación de este Código, usar guber-

nativamente de la facultad de estrañar del Estado para

siempre y ocupar las temporalidades á todo Eclesiástico,



secular ó regular, de cualquiera clase y dignidad, que
rehúse reconocer la legítima y Suprema Autoridad del
Gobierno, u obedecer las disposiciones ó providen-
cias de éste, ó conformarse con las leyes del Estado.

Art. 5?—En estos términos queda reformado el

decreto de veintitrés de Setiembre último.

Dado en San Salvador, á tres de Octubre de rajl

ochocientos sesenta y uno,

Gerardo Bandos,

El Ministro de Relaciones y de Gobernación;

ManuelIrtingaray,

Y de orden del Excelentísimo Señor Capitán Gene-
ral Presidente de la República del Salvador se imprime,
publica y circula.—San Salvador, Octubre 3 de 1861.

Irmigaray.
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Ministerio de Relaciones y de Gobernación }

del ti. G. de la República del tialvador. )

El Presidente de la República del Sal-
vador,

CONSIDERANDO:
Que la práctica autorizada por la ley, de que el

Secretario del Supremo Tribunal de Justicia cobre de-

rechos por los negocios que se despachan en el mismo
Tribunal, sobre no ser decorosa es en estremo gravo-

sa á los infelices que tienen intereses en dichos nego-

cios y vejatoria á la generalidad de los litigantes: de-

seando aliviar á éstos, compensar también con suficien-

te asignación los trabajos de aquel empleado, y que

la atmósfera del Supremo Poder llamado á distribuir

la justicia se mantenga pura y sin el cortejo de mez-

quinos intereses,

DECRETA:
Art. V—En la Secretaría de la Suprema Corte ^

de Justicia no se cobrarán derechos por asunto alguno v
sea criminal ó civil que se despache por el Supremo^^yo *
Tribunal, sino que se obrará como en las Secretarías

de las Cámaras Legislativas y en los Ministerios, sin£ 7^
gravar á los particulares.

Art. 2°—Al Secretario de la Suprema Corte de

Justicia, privado de los derechos que cobraba, se re-

munerará con el sueldo de mil pesos anuales.

Art. 3?—Los gastos de escritorio de la Secretaría

del Supremo Poder Judiciario, se satisfarán por la Te-

sorería general, siempre que las planillas lleven Y- B?
del Magistrado Presidente.

Dado en San Salvador, á ocho de Octubre de mil

ochocientos sesenta y uno.

Gerardo Barrios.

El Ministro de Relaciones y de Gobernación;

Manuellrungaray.
Y de orden del Excelentísimo Señor Capitán Gene-

ral Presidente de la República, se imprime, publica y cir-

cula.-—San Salvador, Octubre 8 de 1861.

Irtingaray.
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Ministerio de Relacionesy de Gobernación )

dclS. G. de la República del Salvador .

El Presidente de la República del Sal-
vador,

CONSIDERANDO:

según datos oficiales que existen en el Minis-

terio, los Párrocos toman poco ó ningún interes en el

cumplimiento de las leyes de la República, que les

imponen diversos deberes: que en consecuencia, muchos
de ellos no se ciñen á las formulas legales en las infor-

maciones sobre libertad de estado, ni cumplen las

leyes sobre uso de papel sellado, licencias de enterra-

miento &., y aun no ha faltado Párroco que en estos

dias haya proferido graves injurias desde el Pulpito con-

tra el Supremo Gobierno y le haya negado publicamen-

te la obediencia: que es fuera de duda que el carácter

de Eclesiásticos en nada altera su condición de Ciuda-

danos: y que debiendo ejercer en virtud de la ley ciertas

funciones que les son estrechamente obligatorias, y
hallándose equiparados en los delitos oficiales que co-

metan, á los empleados públicos, según el artículo 302
del Código Penal vigente, deben sujetarse al juramento
que exige á todo funcionario el artículo 53 de la Consti-

tución; en uso de la facultad que confiere al Ejecutivo

el artículo 45 de la misma Constitución, incisos 2°

y 14";

DECRETA:

Art. 1"—Todo Párroco, antes de posesionarse en
propiedad ó interinamente de su beneficio, deberá pres-

tar juramento ante el Presidente de la República, de
someterse, sin restricción alguna á la Constitución y
leyes del país y á la Autoridad Suprema del Gobierno, á

pesar de cualesquier órdenes ó providencias en contrario.

Art. 2?—Los Párrocos actuales prestarán el jura-



mentó anterior dentro de treinta dias contados desde

esta fecha, á cuyo fin vendrán á esta Capital.

Art. 3°—A los Párrocos que. se nieguen á prestar

el referido juramento, se les aplicará el artículo 322 del

Código Penal recopilado, que ha sido restablecido por
el decreto de 3 del corriente mes.

Art. 4-—Los demas Eclesiásticos de cualquiera

clase y dignidad que sean, dentro del termino prefijado

en el articulo 2-, también prestarán juramento dé

fidelidad al Gobierno y de obedecer la Constitución y las

leyes; escepttiándose únicamente al Ilustrisimo Señor
Obispo Diocesano por haberlo ya prestado.

Dado enSan Salvador, á once de Octubre de mil

ochocientos sesenta y uno.

Gerardo Bandos.

El Ministro ríe Relaciones y He Ootiernacion;

Mamiel Irungaray.

Y de orden del Excelentísimo Señor Capitán Gene-
ral Presidente de la República, se imprime, publica y cir-

cula.—San Salvador, Octubre 11 de 1861.

i
Irungaray.



Ministerio de Relacionesy de Gobernado» )

dd S. G. de la República del ¡Salvador. )

ESI Presidente de la . República del Sal-
vador,

CONSIDERANDO:
Que la fiesta titular de esta Capital, celebrándose co-

mo se ha hecho hasta ahora el (5 de Agosto, es inter-

rumpida y con frecuencia deslucida por las lluvias que

en esa época son mas frecuentes y rigurosas: que efec-

tuándose entonces una gran reunión en esta Ciudad

no solo de personas de los diferentes Departamentos del

Estado, sino también de los Estados vecinos, se hace

el trasporte de todos esos individuos sin que reporten

en sus fortunas ningunas ventajas y sí erogaciones im-

productivas; y deseando que la reunión mencionada

redunde en provecho general y que las funciones y
fiestas tengan toda la pompa, lucimiento y solemnidad

de que son susceptibles en una estación cómoda por su

sequedad y frescura;

DECRETA:
Art. 1?—Se trasfieren las fiestas cívicas que los

barrios de esta Capital celebran desde fines de Julio

hasta el 6 de Agosto, 'á los dias precedentes al 25 de

Diciembre de cada año, siendo este dia en el que se

efectuará la función solemne consagrada ai Salvador

del Mundo.
Art. 2?—El mismo dia 25 de Diciembre se efec-

tuará en esta Ciudad la última feria cada año, á cuyo
fin se invita á los comerciantes, asi como á los que trafi-

can con añiles, ganados y productos diversos del Estado,

á que concurran á dar impulso á este mercado en el de-

signado dia.

Art. —En el próximo venidero Diciembre se

celebrará la primer feria, asi como las fiestas acosfum-



bradas para solemnizar la función del Divino Salvador,

continuando en el propio mes en los años sucesivos

como queda espresado,

Dado en San Salvador, á veinticinco de Octubre

de mil ochocientos sesenta*y uno,

Gerardo Barrios,

El Ministro de Relaciones y de Gobernación;

Manuel Irungaray.

Y de orden del Excelentísimo Señor Capitán Gene-

ral Presidente de la República, se imprime, publica y cir-

cula.—'San Salvador, Octubre 25 de 1861.

Irungaray.



Ministerio de Hacienda >/ Guerra del )

ti. G. de la República del Salvador. ^

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DEL SALVADOR,

COEa’SSDSRASTSO:

Que las plantaciones de vafe .existentes en los di-

so hallAn en gran
parte

^
en situación tal, que con la cbsec'ha* próxima

hay shííckNítu ^r^o'para hacer frente al consumo que
de el hacen >los habitan£e>en

S
uh 'es

.
juktb y

eü ip^W^on hx^cbwomia política, favorecer en lo

posible las^ producción^ derpai#, inipouieudft ulgun
gravamen a las efe igqal clase de otras comarcas que
se infittdueelr'^ñ^'éi; Xnftmso de' fe-, facultad cpqóedida
en el inciso 7-’ del decretpxle 3 de Febrero de 1860;

. w '

V"* >4 . V
N\ BB&’BOTA: s ' Y\

\ ‘ ,v V \
Art T-’—9^r lft^dViíuYasvde lo#, puot-% ó ,en -las

administraciones ^e reatas de las fronteras, según los

puntos por ckuwh^ se llagan las importaciones á la

República, se cobrará un p€so ym moneda corriente,
por oada arroba de cafe, que se introduzca del esterior.

Art. 21—Lo dispuesto en el artículo precedente,
tendrá todo su cumplimiento desde 1- de Diciembre del
corriente año en adelante.

Dado en San Salvador, á veinticinco de Octubre de
mil ochocientos sesenta y uno.

Gerardo Barrios.
El Ministro de Hacienda t Guerra;

Eugenio Aguilar.

Y de orden del Excelentísimo Señor Capitán Ge-
neral Presidente de la República, se imprime, publica

y circula.—San Salvador, Octubre 25 de 1861.

Aguilar.





Mimdcriode Tlclacioncsy de Gobernación
\

de! S. G. de la República del Salvador.

El Presidente de la República del Sal-
vador,

CONSIDERANDO:

S es preciso uniformar y simplificar en todo el

el sistema de enseñanza primaria, generalizán-

dola lo mas que sea posible; decreta el siguiente:

DE ESCUELAS DE PRIMERAS LETRAS.

Artículo 1?—Todas las poblaciones de la Repúbli-

ca, donde baya por lo menos quinientos habitantes, ten-

drán escuela de primeras letras sostenida con los

fondos destinados á la instrucción pública.

Art. 2 (
-’—Las poblaciones menores tendrán escue-

las primarias, si los vecinos costeasen su planteacion y
sostenimiento; pero una vez establecidas, estarán bajo

la inspección de la autoridad pública.

Art. 3-—Ninguna escuela pública podrá estable-

cerse con menos de veinte niños.

Art. 4?—Para la planteacion de una escuela, la

Junta departamental de instrucción pública, á solici-

tud de la Municipalidad de la población respectiva,

se informará del número de habitantes de dicha pobla-

ción, de la posibilidad de que la escuela sea convenien-

temente servida, y del edificio que se tenga prepa-

rado al efecto, y con estos datos ocurrirán al Consejo

de instrucción pública, para que éste eleve la petición



al Gobierno y se provea lo conveniente.

Art. 5®—Al establecerse una escuela, se la pro-

veerá de todo lo necesario á espensas de los fondos

de instrucción pública; y después correrá á cargo de

las Municipalidades la conservación, mejoras y repa-

ros de los edificios, la compra de libros, útiles, &.

Art. 6®—Toda escuela primaria debe estar á car-

go de un Preceptor de 18 años de edad por lo menos,

de irreprensible conducta y que conozca con perfección

los ramos que debe enseñar.

Art. 7"—Para ser promovido al destino de Pre-

ceptor, el interesado se presentará verbalmente á la

Junta departamental de instrucción pública, exhibien-

do atestados de su buena conducta; y la Junta, previo

un examen minucioso de los conocimientos del pre-

tendiente, le estenderá su nombramiento.

Art. 8®—Son obligaciones de los Preceptores: 1®

asistir á la escuela todos los dias que no sean de

entera guarda, para entregarse al ejercicio de su des-

tino, durante el tiempo y en los términos que previe-

ne este Reglamento: 2® procurar por todos los medios

posibles la asistencia constante de sus alumnos á la es-

cuela: 3® enseñar según el sistema de enseñanza mú-

tua y con arreglo á las instrucciones que al efecto

se manden observar: 4* mantener en el mejor estado

de conservación, asco y arreglo el edificio y sus de-

pendencias, los muebles y útiles de la escuela, dando

aviso al Alcalde municipal, de lo que falte ó sea

necesario: 5® presentar anualmente dos exámenes en

las épocas determinadas por esta ley: 6® vigilar cons-

tantemente la conducta de sus discípulos, amonestán-

dolos, corrigiéndolos y castigándolos según su edad,

y la gravedad de las faltas; pero sin crueldad, ni ex-

ceso; y 7® conducir á sus discípulos á misa todos los

domingos y dias festivos.

Art. 9®—La dotación mensual de los preceptores



la fijará el Gobierno según lo que acerca de esto infor-

men las juntas departamentales; pero nunca podrá ba-
jar de diez pesos ni exceder de ochenta. Dicha dota-
ción será pagada de los fondos de instrucción publica
por las administraciones de rentas con el V. J>. del
Gobernador en las cabeceras de Departamento, y de
los Alcaldes municipales en los otros lugares.

Art. 10-’—Los Preceptores no gozarán de nin-
guna licencia en todo el ano; pero si se vieren impe-
didos por alguna enfermedad para ejercer sus fun-
ciones, percibirán sueldo hasta por dos meses, después
de los cuales se proveerá el destino interinamente en
otra persona.

Art. 1P’—Los Preceptores que desempeñen sus
obligaciones á satisfacción de las Juntas departamen-
tales por veinte anos consecutivos, tienen derecho á
retirarse de sus destinos con goce de sueldo íntegro, si

éste no pasa de treinta pesos; y con esta cantidad si

gozasen mayor sueldo.

Art. 12-—Las escuelas deberán tener un edificio

propio, esclusivaniente destinad*) á este objeto, de su-
ficiente estension, seco y bien ventilado, y será dis-

tribuido según la instrucción, que al efecto se publicará.
Deberán estar provistas constantemente de los mue-
bles y útiles indispensables á la enseñanza, de todo lo

cual el Preceptor hará cada año un presupuesto, que
pasara á la Municipalidad para que disponga su
compra.

Art. 13-—Todos los niños de ocho á doce años
inclusive, tienen obligación de concurrir cada dia á la

escuela publica del lugar de su residencia; á no ser que
tengan algún inconveniente razonable, justificado por
sus padres.

Art. 14°—Los niños se presentarán en la escuela
con el mayor aseo y en cuanto sea posible con un
vestido uniforme.



—4—
Art. 15?—La enseñanza que se dé en las escuelas

públicas deberá reducirse estrictamente á los siguien-

tes ramos: lectura, escritura, aritmética práctica, orto-

grafía, y doctrina cristiana.

Art. 16?—Estos ramos serán enseñados todos los

dias en dos tiempos: por la mañana, de las siete á

las diez; y por la tarde, de las dos á las cinco.

Art. 17?—No es permitido á los Preceptores ni

á ninguna autoridad, aumentar o disminuir el tiempo,

ni los ramos de enseñanza designados en el artículo an-

terior; pero podrán los Preceptores, de acuerdo con la

autoridad local, y consultando las costumbres en las

horas de comer, la temperatura del lugar y la esta-

ción, variar las horas de enseñanza, pero sin aumen-
tarlas ni disminuirlas.

Art. 18?—El sábado por la tarde se ocuparán todos

los niños en dar lecciones de doctrina cristiana que el

Preceptor les esplícará, enseñándoles ademas reglas de

urbanidad.

Art. 19?—En las semanas en que no haya día

festivo, el Preceptor concederá á sus alumnos una va-

cación el jueves por la tarde, durante cuyo tiempo po-

drán entretenerse en ejercicios gimnásticos ó militares,

o ser conducidos al campo por el mismo Preceptor.

Art. 20“—Los padres de familia no podrán inter-

venir directa ni indirectamente en el orden interior

de la escuela; pero todos tienen derecho para denunciar

á la autoridad los vicios que noten en la enseñanza ó

los excesos ó faltas de los Preceptores en el cumpli-

miento de sus deberes.

Art. 21?—En todas las escuelas públicas habrá

anualmente dos exámenes: uno privado el primer do-

mingo de Mayo, y otro público el primer domingo de

Octubre.

Art. 22?—Los exámenes privados serán presididos

por las Juntas de instrucción pública en las cabeceras



de Departamento, y por él Alcalde municipal y dos

Regidores en las demas poblaciones.

Ar. 23"—Los exámenes públicos serán presididos

por las mismas autoridades, y en la Capital 4e la Re-
pública concurrirá ademas al examen una comisión de

la Universidad, convidándose en todas las poblaciones,

á los padres de familia y personas notables del vecin-

dario, y dándose al acto toda la solemnidad posible.

Art. 24"—Para estos exámenes la Junta de ins-

trucción pública ó la Municipalidad, cada una en su caso,

nombrarán tres ó mas examinadores, escogiéndolos en-

tre las personas mas notables del vecindario por sus

conocimientos y por el interes que tomen en la ense-

ñanza pública.

Art 25"—El Preceptor presentará en el examen
un estado general de la escuela, en que se vean cla-

sificados los niños según sus adelantos en cada ramo.

Art. 2(4';—Corresponde á las autoridades que pre-

sidan el exámen indicar el orden en que éste deba
practicarse y su duración total, cuidándose siempre de

que sea lo mas completo posible.

Art. 27"—Concluidos que sean los exámenes, las

autoridades que los hayan presidido informarán por

escrito, de sus resultados, con remisión del estado de

que habla el artículo 25 á las Juntas departamentales,

quienes elevarán un informe colectivo y los estados di-

chos al conocimiento del Consejo de instrucción pública.

Art. 28"—En cada exámen, se anotarán los nom-
bres de los discípulos mas distinguidos y aprovecha-

dos, ya para recomendarlos á la consideración de sus

condiscípulos, ya para que se tengan presentes para

colocarlos en los colegios ó academias nacionales. A
mas de esta recompensa, el Preceptor de acuerdo con

la Municipalidad instituirá los premios que juzgue con-

venientes para distribuirlos en los exámenes públicos á

los alumnos mas distinguidos, cuyos premios deberán



ser costeados por los fondos municipales.

Art. 29?—Los Preceptores de conducta viciada,

ó que no llenen los deberes que este Reglamento les

impone, serán removidos de sus empleos por el Go-
bernador respectivo, previa información en que esto

se compruebe.

Art. 30-’—El Gobierno nombrará, á propuesta

del Consejo de instrucción pública, un Inspector general

de escuelas, que deberá ser persona competente en

materia de instrucción primaria, mayor de treinta años

y de conocida probidad.—El sueldo que deba disfru-

tar se señalará al tiempo de su nombramiento.

Art. 31?—Son obligaciones del Inspector: 1? re-

correr y visitar todas las escuelas de la República; si-

quiera una vez en el año, deteniéndose en cada una

mas ó menos tiempo, según su importancia, enterándase

del estado de la enseñanza, de la conservación del

edificio, muebles y útiles, de la conducta y aptitudes

de los Preceptores, advirtiendo á estos la manera de

cumplir mejor con sus obligaciones y de poner en plan-

ta el sistema adoptado: 2? dar cuenta inmediatamente

de las faltas que observe en el ramo de enseñanza

primaria á las autoridades á quienes competa su cor-

rección; y 3- dar al fin de cada año al Consejo de

instrucción pública un informe circunstanciado del esta-

do en que se encuentren las escuelas en toda la Re-
pública.

Art. 32?—Independientemente de este Inspector,

el Consejo de instrucción pública en la Capital, las

Juntas departamentales en las cabeceras de Departa-

mento y los Alcaldes municipales en los demas lugares,

ejercerán la mas activa vigilancia sobre el buen es-

tado de las escuelas, visitándolas con frecuencia para

enterarse del cumplimiento de esta ley y corregir las fal-

tas que observen, ó denunciarlas á quien corresponda.

Dado en Han Salvador, á cinco de Noviembre de



mil ochocientos sesenta y uno.
Gerardo Barrios.

El Ministro de Relaciones y de Gobernación;

Manuel Irungaray.

Y de orden del Excelentísimo Señor Capitán Gene-
1

,

Presidente de la República, se imprime, publica y cir-
cula—ban balvador, Noviembre 5 de 1861.

Irungaray.
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MINISTERIO DE RELACIONES Y DE GOBERNACION

S. G. DE LA REPUBLICA OEL SALVADOR.

EL SUPREMO PODER EJECUTIVO

uso de las facultades con que está investido y
Üj considerando: que las diversas leyes emitidas para

el arreglo de las Municipalidades, atribuciones de los

Gobernadores y Alcaldes y escusas de cargos conce-

jiles han confundido el plan de los anteriores regla-

mentos dificultando su verdadera inteligencia: que es

necesario deslindar las atribuciones de los Gefes de Par-

tido, y asegurar la recaudación y legal inversión de los

fondos municipales; ha venido en decretar el siguiente

DE GOBERNADORES, GEFES DE PARTIDO, CONCEJOS MU-

NICIPALES, ALCALDES Y JUECES DE PAZ.

CAPITULO 1?

De los Gobernadores.

Artículo 1"—En cada uno de los Departamentos

de San Miguel, San Vicente, La Paz, Cuscatlan, Clia-

lateiiango, San Salvador, Sonsonate y Santa Ana, ha-

brá un Gobernador nombrado por el Poder Ejecutivo.

El Departamento de San Miguel se compone del Dis-

trito de su nombre y los de Gotera, Osicala, Usulutan,

Chinameca, San Alejo y San Antonio del Sauce. El
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Departamento de San Vicente se compone del Distrito

de su nombre y el de Bensuntepeque. El de la Paz, de

los Distritos de Zacátecolnca y Olocuilla. E! de Cus-

catlaa, de ios Distritos de Cqjutepeque, Suchitoto é lio-

basco. El de Chaktenango, del Distrito de su nombre

y de Tejutla. El de San Salvador, de los Distritos de

su nombre, de Quezaltepeque y Opico. El de Sonsona-

te, del Distrito de su nombre y del de Iza ico Y el de

Santa Ana, del Distrito de su nombre, Metapam y
Ahuachafan, Son ¡cabeceras y residencias de los Go-
bernadores, San Miguel, San Vicente, Zacatecoluca, Co-

jutepeque, Ohalatenango, San Salvador, Sonsonate y
Santa Ana.

Art. 2-—Para ser Gobernador se requiere: 1- Estar

en el goce de los derechos de Ciudadano: 2- Ser ma-
yor de veinticinco años: o- Ser natural de Centrc-

Amériea y con vecindad lo menos de tres años en el

Salvador: 4- Tener en la República una propiedad

raiz libre que no baje de mil quinientos pesos; y 5?

Ser do conocida moralidad.

Art. 3°—Los Gobernadores serán órganos de co-

municación entre el Poder Ejecutivo y Concejos mu-
nicipales, y los primeros agentes del Gobierno en la

ejecución de las leyes y en todo lo tocante á mantener

la seguridad interior de los Departamentos; mas no se

mezclarán en lo judicial, ni en lo económico y adminis-

trativo de los Concejos municipales, á no ser en los ca-

sos designados por la ley. Durarán seis años en sus

funciones; y él Ejecutivo podrá removerlos libremente.

Art. 4-—Los Gobernadores en los casos de acusa-

ción por faltas en el ejercicio de sus funciones respon-

derán ante el Senado, que declarará haber lugar ó no

á la formación de causa contra ellos. Si la determina-

ción de la Cámara del Senado fuese adversa contra

alguno de díóhos funcionarios, se pondrá á disposición

de la Cámara de 2
a

instancia á quien se pasará la

causa para que lo juzgue con arreglo á derecho» . ;

.



Cuando el Cuerpo Legislativo se lia lie en receso, la

acusación se hará amo el Supremo Poder Ejecutivo, pa-

ra que en vista de ella y en uso de sus facultades sus-

penda al Gobernador si lo creyese culpable; reservando

la acusación para dar cuenta ai Senado en su próxima

reunión. Si algún Gobernador comete un delito común,
fuera del ejercicio de sus funciones oficiales, el Poder
Ejecutivo decretará 'a suspensión o destitución de aquel

funcionario y ordenará al Juez de l-
1

instancia del lu-

gar en que se cometa el delito, proceda á la formación

de la causa hasta imponerle la pena correspondiente.

Art. 5?—Los sueldos y compensaciones de los Go-
bernadores se designan en el presupuesto de g*astos emi-

tido por el Cuerpo Legislativo en sus reuniones pe-

riódicas.

Art. 6°—Los Gobernadores departamentales, ten-

drán suplentes, de nombramiento del Gobierno, que ejer-

zan las funciones de los propietarios, en los casos de

depósito ú otros motivos legales en que no puedan
desempeñar sil destino, y su duración será la misma
que la de éstos. Para ser Gobernador suplente se re-

quieren las mismas cualidades de los propietarios, y
llevarán el sueldo de éstos, en caso de depósito, sin per-

juicio del que deba pagarse á los propietarios en caso

de enfermedad.

Art. 7"—Todo Gobernador tendrá un Secretario

que propondrá en terna al Gobierno para que le nom-
bre. Su dotación será la que designe e-1 presupuesto

emitido por ei Cuerpo Legislativo.

Art. 8’—Para ser Secretario se requiero la ciu-

dadanía en ejercicio, diez y ocho años cumplidos, mo-
ralidad é instrucción para el desempeño del destino.

Art. 9*’—Cada Gobernador tiene ademas un es-

cribiente de nombramiento del Gobierno, que ejercerá

las funciones de Secretario en los casos de enferme-

dad ú otros motivos legales en que estos no puedan
desempeñar su. destino. Su sueldo se determina en el
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presupuesto.

Art. 10.—Cada Gobernador tendrá asignada pa-

ra sus gastos de escritorio la cantidad que se determi-

ne en el presupuesto.

Art. 11.—Son atribuciones de los Gobernadores:
1* Publicar, circular y hacer ejecutar en su Departa-

mento las leyes y resoluciones de la Asamblea, regla-

mentos, órdenes y acuerdos del Gobierno, cualquiera

que sea el ramo á que peitenezcar, en el perentorio

término de diez dias contados desde el de su recibo:

2? Consultar al Gobierno sobre la inteligencia de las

disposiciones referidas, dudas y dificultades que ofrez-

ca su ejecución: 3- Mantener el buen orden y tran-

quilidad publica, y al efecto podrán detener á las per-

sonas que conceptúen delincuentes, poniéndolas, dentro

de veinticuatro horas á la disposición de la autoridad

que corresponda, con el sumario que hubieren instrui-

do: 4? Pedir el auxilio que fuese necesario á los co-

mandantes ó gefes militares y demas autoridades, y
usar de él en caso de ser atacados de mano armada;

y 5- Publicar bandos de buen gobierno con arreglo á

las leyes y disposiciones vigentes, y dar cuenta inme-

diatamente al Gobierno de las incidencias que ocurran

y medidas que adopten,

Art. 12.—Protegerán la seguridad de las personas

y bienes de los habitantes del Departamento: l 9 Ha-
ciendo perseguir á los malhechores y dando cuenta al

Gobierno de las omisiones ó faltas que notare sobre

el particular en las autoridades judiciales: 2.° Velan-

do especialmente sobre el cumplimiento de las leyes

y reglamentos de vagancia, ebriedad y robos rateros:

3. * Cuidando de la seguridad, aseo de las cárceles, y
manutención de los presos: 4.° Haciendo que los Alcal-

des y Municipales, practiquen rondas frecuentes en las

poblaciones, y demas lugares de su comprensión; y 5
o

Procurando la seguridad de los caminos, mesones y .po-

sadas publicas, haciendo capturar á los ladrones;* sal-



teadores y asesinos y evitando las reuniones peligro-

sas en despoblados.

Art. 13.—Los Gobernadores visitarán los pue-
blos de sus Departamentos, una vez en el año, por lo

menos, sin gravarlos, dirigiendo su atención á todos los

objetos de orden, comodidad y ornato: observando el

estado de la policía, salubridad y seguridad: corregi-

rán por sí mismos, cualquier abuso, y darán cuenta
al Gobierno de lo que no puedan remediar, estendien-
do un informe detallado de la situación en que se ha-
lle cada uno de los ramos del gobierno económico-
político del pueblo.

Art. 14.—El Gobierno designará anualmente á
cada Gobernador la cantidad que deba suministrárse-

les para gastos de visitas, tomando en consideración

•el mayor ó menor tiempo que aquellos deban inver-
tir en la visita, atendida la mas ó menos gravedad de las

ocupaciones á que deban dedicarse en los respectivos
pueblos.

Art. 15.—Tendrán una inmediata inspección en
los establecimientos de beneficencia y enseñanza que
sean costeados por la Hacienda pública ó por los fondos
municipales, en las casas de reclusión y corrección penal,
visitándolas frecuentemente y haciendo se observen
los respectivos reglamentos, proponiendo al Gobierno
las mejoras de que sean susceptibles: cuidarán de que
haya escuelas de primeras letras en todos los pueblos de
su Departamentí

, observando y haciendo observar las

leyes del Estado.

Art. 16.—Promoverán las escuelas de Lancáster

y demas establecimientos de instrucción pública, ha-
ciendo que se inviertan en estos objetos los fondos
destinados al efecto y proponiendo al Gobierno las

medidas necesarias.

Art. 17.—Formarán la estadística de su Departa-
mento, no solo en lo que mira á su población, sino en
cuanto pertenezca á su riqueza y producciones, arre-
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fiándose á las leyes y órdenes que comunique el Pre-

sidente de la República.

Art. 18.— Procuraran la construcción y sosteni-

miento de las obras públicas do salubridad, beneficencia

y ornato, haciendo: 1- que las poblaciones estén siem-

pre arregladas, las calles delineadas y solares cercados:

2- vigilarán para que se empadren las calles y se di-

sequen los lagos y pantanos de las poblaciones y luga-

res inmediatos; y 3? harán que los pueblos tengan

agua saludable en el interior y que se cumplan las

leyes ele policía.

Art. 19.— Vigilarán para que los pesos y medidas,

sean los decretados por la ley: que las ventas por

menor, se hagan, en cuanto á los precios, con la ma-
yor libertad, tanto de parte del comprador como del

vendedor, principalmente en los tiempos de escasez de

víveres; y que la moneda sea de la reconocida en la

República haciendo perseguir á los falsificadores.

Art. 20.—Harán propagar y conservar la vacuna
en su Departamento; y en caso de que se anuncie peste

reunirán las Juntas ele sanidad, tomando todas las medi-

das que tiendan á precaver y minorar sus estragos, y
dando cuenta al Gobierno.

Art. 2í.—Observarán las causas de las enferme-

dades dominantes y la necesidad que tengan de faculta-

tivos ó de medicinas para su curación y propondrán

al Gobierno las medidas oportunas.

Art. 22.—Oaso de anunciarse hambre y escasez

de víveres, harán que las Municipalidades tomen las

medidas convenientes, para surtir sus respectivos pue-

blos, sin atacar el derecho de propiedad y libertad del

comercio.

Art. 23.
:
—Intervendrán en el alistamiento de la

fuerza que corresponda al Departamento, según las

leyes, órdenes é instrucciones del Gobierno.

Art. 24.—Darán los pasaportes que se les pidan

siempre que no se les presente inconveniente compro-



hado y bastante, para transitar dentro del territorio

de la República, y visarán los que se les presenten,

sin costo alguno.

Art. 25.—Recordarán á sus pueblos el tiempo en

que deben celebrar las elecciones primarias de Distrito

y de Departamento, y las de las Municipalidades, en
la manera y forma que las leyes prescriben, convocando
por bando repetido, para los dias, lugares y lloras

señaladas.

Art. 2o.—Dirigirán al Gobierno con el informe

correspondiente, cuantas representaciones se les hagan
con este objeto por las Corporaciones, funcionarios y
habitantes del Departamento, sin poder dejar de darles

este curso.

Art, 27.—Velarán para que las Municipalidades

cumplan con sus deberes: que rindan cuenta de sus

fondos anualmente y haciendo que irremisible y ejecu-

tivamente se cubran los alcances que resulten de ellas.

Art. 28.—Harán que las leyes é instrucciones

sobre la apertura y composición de caminos, construc-

ción de calzadas y puentes tengan su puntual cumpli-

miento.

Art. 29.—Cooperarán y auxiliarán para que se

organicen y disciplinen los cuerpos de milicias creados

por la ley.

Art. 30.—No se mezclarán en la administración

de justicia, asi en el orden de procedimientos como
en la ejecución de los juicios; pero sí darán cuenta al

Gobierno de las faltas que observen.

Art, 31.—Presidirán la Municipalidad en cualquier

pueblo que se hallen, debiendo concurrir á las sesiones

de ella, durante su permanencia, y votarán solamente

en caso de empate.

Art. 32.—-Cuidarán de que las Municipalidades se

reúnan en los dias designados: que se guarde el orden

y decoro debido: que las materias se examinen con cal-

ma, y sin personalidades: que tengan sus libros dé
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a cuerdos, y que todas las actas se estiendan como se

hayan celebrado: que formen colecciones de los decre-

tos que se les comuniquen, y que tengan un libro co-

piador de su correspondencia.

Art. 33.—Fomentarán el establecimiento de aso-

ciaciones para el progreso déla agricultura, de las artes

y comercio, y les darán las noticias que necesiten.

Art. 34.—“Cuidarán de que las Municipalidades

lleven los libros de que habla el artículo 95 de este

Reglamento, y de que los Párrocos no hagan, sin la

formalidad prevenida en él, sus respectivos asientos.

Art. 35.—Podrán multará los funcionarios ó indi-

viduos subalternos, que no cumplan con lo que la ley

les exija, ó fuesen negligentes en el desempeño de sus

atribuciones, en la cantidad de diez hasta cincuenta

pesos, dando cuenta al Gobierno de cada multa, y
ele los motivos por que la exigieren. Estas serán ente-

radas en la Administración respectiva. Para exigirla

oficiarán al Juez competente para que las haga efectivas,

sin formalidad alguna de juicio y á la, Administración

para que se haga el cargo correspondiente. En nin-

gún caso podrán dispensar la multa que hayan decre-

tado, y esto solo lo podrá hacer el Supremo Gobierno,

ante quien se hará el reclamo correspondiente, dentro

de quince dias desde la intimación.

/ fy /> Art. 36.—Podrán suplir el consentimiento de los
' ‘

• padres para el matrimonio de los hijos de familia, su-

jetándose en todo á las disposiciones del título 49 libro

l 9 del Código Civil.

Art. 37.—Podrán habilitar á los menores para'

la administración cte sus bienes con arreglo al titulo 16
libro 1? del Código Civil.

Art. 38.—La justificación previa que exige el artí-

culo 304 del Código Civil, de honradez é idoneidad del

. menor que pide la habilitación, se instruirá ante el Juez
de 1? instancia del Distrito de los solicitantes; y antes

de conceder ó negar la habilitación, el Gobernador pa~



- 11 -

sará el espediente á la Municipalidad del territorio

de los interesados para que informen sobre el particular.

Art. 39.—Será á cargo del Gobernador, auxiliar

á los Administradores de correos para que se establez-

ca el mejor servicio de los correos y posta, aun de los

particulares que quieran transitar con ellos bajo la ta-
'

rifa y arancel que se establezca,

Art. 40.—Siendo los Gobernadores los principales

agentes del Gobierno y el conducto mas propio y di-

recto por donde el mismo Gobierno sepa lo que pasa en
el Estado, velarán cuidadosamente sobre todos los ra-

mos de la Administración pública dando cuenta de cuan-
to consideren digno de atención y de remedio.

Art. 41.—Para poder desempeñar este encargo, *

para arreglar los Departamentos con mayor seguridad -

y acierto y para proporcionar, en cuanto dependa de
)

sus facultades, la prosperidad y bienestar de la jtepú- G
blica, deberán dedicarse los Gobernadores con particu-

lar esmero á conocer el clima, la situación de los pue-
blos, su salubridad, las costumbres de los habitantes, sus

vicios, sus preocupaciones y todo lo demas que pueda
conducirles á formar ideas exactas de lo que convenga

y de lo que sea perjudicial.

Art. 42.—Todos los negocios gubernativos sobre

quejas, dudas y reclamos de los pueblos ó de los parti-

culares se despacharán gratis y lo mismo se despacha-
rán en las Municipalidades por lo respectivo á los nego-
cios económicos.

Art. 43.—Toda comunicación ú orden del Gober-
nador, será suscrita con firma entera de él mismo, é

igualmente los pasaportes que espidiere y en el primer
auto de los espedientes que instruya, debiendo ser au-

torizados tanto aquellos como estos por su Secretario.

Art. 44.—Los qué se sintieren agraviados de los

procedimientos de las Municipalidades, ocurrirán dentro

de ocho dias al Gobernador, y éste, oyendo a estas

Corporaciones, resolverá dentro de ócho dias guber-

2
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nativamenté.

Art. 45.—Cuando ocurra alguna Municipalidad so-

licitando permiso para usar de nuevos arbitrios, ó para

hacer repartimientos á sus vecinos y gastos extraordi-

narios urgentes., el Gobernador dirigirá al Gobierno la

solicitud con el informe correspondiente, para que en

caso de ser necesaria la obra o gasto, preste su anuen-

cia, dando cuenta á la Asamblea conforme á la Cons-

titución.

Art. 46.—El Gobernador cuidará de que todas las

Municipalidades presenten, cada seis meses, un estado

suscjnto y claro de Iqs ramos de propios y arbitrios,

con espresion de los artículos que los producen, la cuo-

ta designada y el destino que tengan sus fondos: los

gastos de recaudación de censo ó canon; y de las deu-

das que hay cobrables é incobrables, proponiendo los

nuevos arbitrios que crean pueden adaptarse.

Art. 47.—Corresponde a los Gobernadores el co-

nocimiento de los recursos y dudas- que ocurran sobre

¿lecciones municipales, y las decidirán gubernativamente,

con informe de dos hombres buenos. Dichos recur-

sos se interpondrán dentro de ocho dias de verificada

la elección,

Art, 48.—Conocerán de las causas y renuncias de

los cargos concejiles en la manera y términos que se

espresan en el artículo anterior.

Art. 49.—Los Gobernadores se ocuparán del' des-

pacho de los asuntos cuatro horas por lo menos, y cui-

darán de que el archivo esté con el debido arreglo y
que haya á mano Códigos, Recopilaciones y col (ac-

ciones de leyes y órdenes.

Art, 50.—Cuidarán de que se guarde en ef despa-

cho el decoro correspondiente, y que no acudan 1 á el

sino las personas que tengan negocio, y harán que to-

do se despache con la brevedad que. exige el servicio

público é Ínteres de los particulares.
?

Art. 51.™En falta del Gobernador, recaerá- el
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naando en el suplente; y en defecto de éste en el Al-

calde del lugar en que resida, y dicho Alcalde estará

obligado á servirla por eí término de un mes sm
§ueldo.

Art. 52.—Los Gobernadores antes de posesionarse,

prestarán juramento ante el Gobierno ó ante la auto-

ridad que éste designe, de guardar y hacer guardar k
Constitución y las leyes, y desempeñar fielmente el

encargo que se les confia. Tanto el Gobernador como

el Alcalde, cuando tornen el mando, se darán a reco-

nocer en el Departamento luego que se posesionen.

Art. 53.—Presidirán las fiestas religiosas y cívicas,

cuando no ocurran .á ellas las Autoridades Supremas do

la República.

Art. 54.—Propondrán los arbitrios mas adaptables,

para la construcción y reparación de las obras de uti-

lidad común en su Departamento, é informarán sobre las

que consulten las Municipalidades cuando lo merezcan.

Art. 55.—Ejercerán en el ramo de Hacienda, las

facultades que les designa la ley. En el repartimiento,

percepción y administración de las contribuciones y
rentas, tendrán la intervención que les diere la ley.

Art. 56.—Los Gobernadores podrán instruir suma-

rios contra sus respectivos Secretarios por las faltas que

éstos tengan en el ejercicio de sus funciones, dando cuenta

al Gobierno con el informe correspondiente.

Art. 57.—Los Gobernadores departamentales co-

nocerán en las quejas que contra los Alcaldes y Regi-

dores depositarios ocurran por faltas en el ejercicio de

sus funciones, y en estos casos, el Gobernador oyendo

ai Alcalde acusado, y con vista de las justificaciones

de una y otra parte, resolverá gubernativamente, absol-

viendo ó imponiendo multas desde cinco á cincuenta

pesos, atendida la calidad de la falta y la posibilidad

pecuniaria del Alcalde multado.

Art. 58.—Si del espediente resultare que se ha co-

rpetido un delito común, oque la falta oficial es tan
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graye que requiera un mayor escarmiento ó castigo,

consultando con Letrado, el Gobernador decretará la

suspensión y pondrá al acusado á disposición del Juez
de V instancia respectivo, si hubiere delito común, ó

de la Cámara de 2? instancia, si solo mediare falta

grave en el ejercicio público.

Art. 59.—La Cámara de 2? instancia, en el caso

del articulo anterior, juzgará conforme á las leyes

existentes y facultades que ellas les confieren.

Art. 60.—Las quejas y ocursos contra los Alcal-

des municipales y Regidores depositarios de que hablan

los artículos anteriores se interpondrán ante el Go-
bernador respectivo dentro de ocho dias, pasados los

cuales no se admitirán.

Art. 61.—Los Gobernadores concederán licen-

cias á los Municipales conforme se establece en el ar-

tículo 94 de esta lev.
%!

CAPITULO 2?

Ha ios Gafas de Partido.

Art. 62.—Los Alcaldes de la cabecera de cada Par-

tido son los Gefes del Partido dentro de los límites de
su comprensión y por su falta ejercerá sus funciones

el Regidor depositario.

Art. 63.—El deposito de la Alcaldía municipal en
las cabeceras de Partido se hará perla Municipalidad

respectiva dando cuenta al Gobernador para su apro-

bación, sin la cual no podrá fungir eí Regidor depo-

sitario. *

*

Art. 64.—Los Gefes de Partido ejercerán en los

pueblos de su comprensión las facultades siguientes:

P- Publicar v hacer ejecutar en su Partido las leyes y
resoluciones de la Asamblea, reglamentos y decretos
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del Gobierno, comunicados por el órgano legal y las

órdenes del Gobernador, cualquiera que sea el ramo

á que pertenezcan: 2.
a Imponer multas basta de vein-

ticinco pesos á los Alcaldes omisos en el cumplimien-

to de sus deberes: 3.
a Consultar al Gobernador sobre

la inteligencia de las disposiciones referidas, dudas y
dificultades que ofrezca su ejecución: 4.° Mantener el

buen orden y tranquilidad pública en el Partido; y al

efecto podrán detener á las personas que conceptúen

delincuentes, poniéndolas dentro de veinticuatro horas

á la disposición de la autoridad que corresponda con

el sumario que hubiese instruido: 5.° Pedir el auxilio

de la fuerza armada y usar de él, si fuese necesario: y
(P Dar al Gobernador frecuentes informes sobré las ne-

cesidades de los pueblos del Partido ó abusos que se

noten para que éste espida los correspondientes ban-

dos de buen gobierno.

Art. 65.—Protegerán las personas y bienes de los

habitantes del Partido, persiguiendo á los malhechores

y dando cuenta al Gobernador de las omisiones ó faltas

que notaren sobre el particular en todas las autorida-

des del mismo Partido, sin perjuicio de la multa que

puede imponer á los Alcaldes: velando sobre el cum-
plimiento de las leves v reglamentos de vagancia, ebrie-

dad y robos rateros: velando sobre la conducta de los

Jueces de Paz, é informando al Gobernador para que

éste lo haga al Gobierno: cuidando de la seguridad,

aseo de las cárceles y manutención de los presos: ha-

ciendo que los Alcaldes y Municipales de los pueblos

del Partido practiquen rondas frecuentes en las pobla-

ciones v demas - lugares de su comprensión.

Art. 66.—Visitarán los pueblos del Partido una
vez en el año, sin gravarlos, dando cuenta al Gober-

nador de lo que no puedan remediar para que éste dic-

te las medidas convenientes ó dirija sus informes al

Gobierno.

Art. 67.—El Gobernador designará anualmente
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la can tillad con que cada Municipalidad deba contri-

buir pira los gastos del Ge te de 'Partido en visita.

Avt. <58.—Los Gefes de Partido liarán la visita en

distinto tiempo que los Gobernadores procurando que
haya transcurrido el necesario para observar si se han
cumplido con exactitud las disposiciones dictadas por

los Gobernadores en su visita.

Art. <59.—Los Gefes ,de Partido están en un todo

subordinados como los Alcaldes de los otros pueblos al

Gobernador del Departamento. Las facultades que en

este capítulo se les conceden, en nada alteran las del

Gobernador de quien son agentes subalternos inme-
diatos.—-Ninguna solicitud de bis autoridades de los

pueblos, se elevará directamente al Gobernador: todas

deben ir por conducto del Gefe de Partido, salvo las

quejas, contra los mismos Gefes de Partido.

CAPITULO 3?

Be las Municipalidades.

Art. 70.—-Las poblaciones de doscientos, á tres

mil habitantes tendrán, un Alcaide, dos Regidores, un

Sindico.,, un «liles de Paz. propietario y un suplente pri-

mero y otro segundo para, que por el orden de sus

nomtonñfentirs. llenen, las faltas del propietario en los

tasaos. determinados por la. ley.

Art./ 7L—Las pobJacion.es de. tres mil un habi-

tantes hasta, siete mil. inclusive., tendrán un Alcalde,

Quniro/Rogidore.3, un. Síndico, un *luaz da Paz propieta-

rio y un; suplente primero., y otro segundo.

Ai’t, 7A-—Tais, poblaciones que excedan de siete

mil babitantea basta, cualquier número, tendrán un Al-
calde, seis R egidores, un Síndico, dos Jueces de,Paz pro-

pietarios y .dos suplentes-- primeros y dos segundos para
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que por el orden de sus nombramientos llenen indis-

tintamente las taitas de cualquiera de los propietarios.

Art. 73.—Las. Municipalidades nombrarán sus Se-

cretarios y darán cuenta al Gobernador departamen-

tal para su aprobación ó no aprobación si los nombra-

dos no retintín la instrucción, honradez y moralidad ne-

cesarias.

Art. 74.—Se prohíbe á los Alcaldes desempeñar

los juzgados de Paz. En el remoto caso de que fal-

ten por cualquier evento el Jnez de Paz propietario y
sus suplentes, el Alcalde dará inmediatamente aviso al

Juez del Partido y éste- al Gobernador el cual, dentro

de segundo dia designará el Regidor municipal que de-

ba ejercer las funciones de Juez de Paz, averiguando

en el acto los motivos de. la ausencia o falta del pro-

pietario y suplentes, y procediendo á lo que baya lugar

contra ellos si fueren culpables, sin perjuicio de com-
pelerlos al ejercicio inmediato de sus lunciones.

Art. 75.—Para ser Alcalde, Regidor, ¡"índico ó J uez

de paz, se requiere la ciudadanía en ejercicio, vein-

ticinco años cumplidos, conocida moralidad y vecindad

de un año en el territorio o comarca en que se obtu-

viere la elección.

Art. 76.—La autoridad superior de cada lugar

convocará por bando á todos los ciudadanos que se ha-

llen dentro de los límites de la Municipalidad respecti-

va el primer domingo de Diciembre; y reunidos en el

inmediato, comenzarán, organizando un directorio den-

tro de ellos mismos, compuesto de un presidente, dos»

escrutadores y dos secretarios, bajo la presidencia del

Alcalde, quien únicamente presidirá mientras se orga-

niza el directorio.

Art. 77.—En seguida votarán los ciudadanos por

cinco electores, en los lugares que tengan de doscien-

tas á quinientas almas: por siete en los de quinientos»

á mil: por. diez en los de mil á dos mil;, y' por .los de-

dos: mil á cuatro mil en quince. Los que tengan de
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cuatro mil 011 adelante, elegirán veinte.

Art. 78.— verificada la elección, serán citados y
convocados por la autoridad local los electores para el

tercer domingo de Diciembre: y reunidos por lo me-
nos las dos terceras partes procederán á la elección

de Jueces de Paz, Regidores y Síndico de la Municipa-

lidad en los términos prescritos en esta ley.

Art. 79.—En el mismo acto de la elección de que
habla el artículo anterior, propondán los electores de

la cabecera de Partido una terna al Gobernador del De-
partamento compuesta de personas que reúnan las cua-

lidades que la ley exige para ejercer el cargo de Alcal-

de municipal Get'e del Partido y el Gobernador den-

tro de tercero dia rubricará la que juzgue mas á pro-

pósito para el ejercicio de aquellas funciones.

Art. 80.—En los otros pueblos de la compren-

sión de los partidos se formarán iguales lernas con

que los directorios darán cuenta inmediatamente al Ge-
fe del Partido para que dentro de tercero dia rubri-

quen éstos la persona que deba ejercer el cargo de

Alcalde en dichos pueblos dando cuenta al Goberna-
do]' del Departamento para su conocimiento y éste al

Gobierno. En el primer año, todos los Alcaldes serán

rubricados por el Gobernador en atención á que aun
no existenjos Gefes de Partido establecidos por esta ley.

Art. 81.—El Gobernador con vista de las ternas

de Gefe de Partido, podrá ordenar que se proceda á la

presentación de otras, siempre que los nombrados no
reúnan á su juicio las cualidades necesarias al buen de-

sempeño. Si por algún evento no se hubiese rubrica-

do por el Gobernador al Gefe de Partido ejercerá mien-

tras tanto, sus funciones, por ministerio de la ley, el

primer Regidor electo.

Art. 82.— Los Gefes de Partido podrán pedir nue-

vas ternas antes de rubricar los Alcaldes de los otros

paeblos en los casos del artículo anterior. Si por al-

gún evento no se rubricase á tiempo á los Alcaldes por
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los Jueces ele Partido, ejercerá sus funciones mientras

tanto, el primer Regidor de la Municipalidad del pueblo.

Art. 83.—Todo acto electoral será público y po-

drá votarse de palabra ó por cédula.

Art. 84.—Durarán los actos electorales desde las

ocho de la mañana hasta ser concluidos.

Art. 85.—Ninguno podrá escusarse del cargo de

elector; y el que no concurra á la elección, será mul-

tado irremisiblemente por el Alcalde, siempre que no

compruebe causa legítima, con uno á diez pesos apli-

cables á los fondos municipales.

Art. 86.—Serán observados, tanto en las eleccio-

nes primarias como en las de concejales el artículo 5-‘

de la Constitución de la República y los artículos 13,

15 hasta 22, 26, 28, 29, 31 y 32 de la Constitución

federal.

Art. 87.—De todo acto electoral se sentará la ac-

ta correspondiente, firmada por el directorio y á cada

Municipal se le dará copia certificada de ella para ha-

cer constar su nombramiento. Tanto el libro de ac-

tas, como las copias se estenderán en el papel del sello

4.° de IV clase.

Art. 88.—Los recursos de nulidad de las juntas

populares, serán resueltos definitivamente en las juntas

electorales, y los que se entablen contra éstas los de-

terminará el Gobernador del Departamento en los tér-

minos que previene el artículo 47 de este Reglamento.

Todo recurso de esta clase deberá entablarse dentro

de los oeho primeros dias inmediatos á la elección, y
pasado este término ya no podrá admitirse.

Art. 89.—Nadie podrá escusarse del empleo mu-

nicipal, sino es por causa legítima. Son causas legales

para eximirse de los empleos municipales: l.° No reu-

nir las cualidades que exige la ley: 2.° No tener dos años

de hueco; 3.° Ser empleado de nombramiento del Go-

bierno de las cualidades que designa el decreto de 6

de Diciembre 1859: 4.° Ser individuo de los Altos Po-

3



-po-
deres de la República: 5? Ser militar con gníce de fuero:

(>A Enfermedad grave. : Se establece por tramite es-

pecia!, (pie todo él (pie resulte electo para careo con-

cejil y pretenda excusarse con motivo de enfermedad

crónica, ocurrirá dentro del termino establecido, ante la

Gobernación departatnental, sin necesidad de acredita-

ción de médicos.. El Gobernador para resolver, oirá

precisamente el informe de la Municipalidad del renun-

ciante, y si fuese necesario oirá también el del direc-

torio de la junta electoral respectivo, üno y otro

cuerpo, en .sus casos, observarán por regla estricta, que

él individuo á quien se le vea desempeñar por sí sus

negocios' propios, estará apto para el destino á que lia

sido electo y asi será declarado.

90.—Toda escusa d renuncia será entablada

ante el Gobernador, dentro de ocho dias de verifica-

da la elección, y sera decidida de la manera que pre-

vi-eñe el articuló 47.

Art. 91.—He prohíbe espresamente que los car-

gos municipales recaigan en personas, que al tiempo

de la elAción, sean rematados de estancos de aguar-

diente., va sea que los administren por sí, ó por m '-

dio de agentes: Esta prohibición se entiende en los

lugares á dondé correspondan lofe estancos rematados,

no así en los que tengan su residencia y domicilio, caso

que en estos no tengan remates: se prohíbe igualmen-

te elegir personas que pasen de sesenta, años de edad,

procurando que las ternas para Alcaldes se hagan en

individuos qUe sepan leer y escribir ó firmar por lo

menos.
; Art, 9A—-Toda Municipalidad debe reunirse una

vez caí cada mes; pero podrá hacerlo exfraórdinaria-

ínente 'siempre que lo exija algún asunto de conoci-

do interes.' Forman Cuerpo la concurrencia de la mi-

tad y uno nías de los vocales, v resolución, la mitad

y uno lúas ¡ de los concurrentes. En caso de empate,

ll Voto del Alcakle vale por dos. • - -
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Art 9 >.—Todo Municipal está obligada á con-

currir ¿i las Juntas, y sino lo luciese, -oqu causa legí-

tima calificada por estas, se le exigirá iiTemisiblomen-

te de uno á diez pesos de multa, aplicables a los foñ-

dos ele .propios. La Junta que no cumpliese con este

artículo, es responsable del importe de las multas que
dejare de cobrar, poniéndose la constancia correspóu-
d i ente.

Art.. 94.—Con justa .causa y por mayoría, de vo-

tos, concederán las Municipalidades
.

á los Alcaldes de-

positar la vara por dos Dieses, y los Gobernadores, con
justificación e informe .de las mismas, otros dos meses
en todo el año.

,

La elección del Regidor depositario,

será también por .mayoría de votos de la misma Mu-
nicipalidad, y el tiempo de los depósitos que se ofrez-

can por ausencia e impedimento de los Alcaides, se-

rá distribuido, entre los Regidores con igualdad sin gra-
var á unos mas que á otros. Practicada la elección del

Regidor depositario, se dará ( tienta inmediatamente por
la Municipalidad al Gobernador, ó al Gefe del Partido

en sus respectivos casos según los artículos 79 y 80
para que la aprueben dentro de tercero día, antes de
lo cual no podrá el Regidor fungjr yoino Alcalde de-

positario. il ’ *•»
'

r
!'

. v

Art. 9ñ.—Habrá, cu cada .Municipalidad un Se-
cretario: las Municipalidades tienen la facultad de nom-
brar sus Secretarios

.
con aprobación de sus respecti-

vos Gobernadores y de removerlos con causa justa ca-

lificada y con aprobación también, de los. mismos Go-
bernadores. Se le. asignará sobre los. fondos de pro-

pios una dotaeion correspondiente á su trabajo con
aprobación del Gobernador. Estarán á cargo y bajo
la responsabilidad del Secretario, ef archivo de la Mu-
nicipalidad, los .libaos de actas y todos, los papeles cor-

respondientes al común. Asi mismo formará colec-

ciones de todos los decretos y ordeñes
.

que recibiere

la Municipalidad con su correspondiente índice.
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Art. 96.—Los Alcaldes, Regidores y Síndicos, se

renovarán anualmente: todos pueden ser reelectos, pe-

ro no están obligados á admitir sin el intervalo de dos

años.

Art. 97.—Los Municipales, al tiempo de pose-

sionarse de sus -destinos, jurarán guardar y hacer guar-

dar la Constitución y Leyes de la República, y cumplir

fielmente el encargo que se les confia.

Art. 98.—Ningún Municipal podrá eseusarse de po-

sesionarse de estos destinos, con el pretesto de que ha ale-

gado de nulidad en la elección, renunciada ó cualquier

otro motivo. Y en caso de que alguno estuviere ausente

ó legítimamente impedido a} tiempo de la elección, toma-

rá posesión luego que regrese á su vecindario ó cese

el impedimento.

Art. 99.—Será á cargo de las Municipalidades:

1.® El gobierno, orden y tranquilidad interior de sus

respectivos pueblos: 2.° La seguridad de las personas

y bienes de sus vecinos, auxiliando á los Alcaldes en

todo lo que pertenezca á estos objetos, y en el cum-
plimiento y ejecución de las leyes: 3.° La policía y sa-

lubridad; y serán estrechamente obligados á prevenir

y remover todo cuanto pueda perjudicar á la salud

publica, á hacer que se limpien las calles, plazas y mer-

cados, las cárceles y hospitales: 4.° Telar sobre que

los alimentos que se vendan no perjudiquen á la salud':

5? Harañase disequen los pantanos y lagunas y se lim-

pien los ríos.

Art. 100.—La Municipalidad de cabecera de Par-

tido, establecerá Juntas de sanidad, para cuidar de la

salud publica, y serán compuestas estas, del Alcalde,

del Cura Párroco, de un Regidor, de los Facultativos

o prácticos que hubiere en el lugar, en medicina y
cirugía y de un vecino nombrado por la Municipali-

dad. Se regirán estas Juntas por los reglamentos

existentes y que en adelante se formen. Se reno-

varán cada año, y podrán ser reelectos sus individuos:



nadie puede escusar.se de servir en ellas; y deben te-

ner al menos una sesión cada mes.

Art. 101.—-Las Municipalidades formarán el cen-

so y estadística del pueblo, conforme a las leyes y re-

glamentos vigentes y que se dieren. Para dicho obje-

to deberán llevar "un libro de los nacidos, otro de los

que se cateen y otro de los que mueran. El Cura del

lugar no podrá sentar la partida correspondiente, sin

que le conste por una boleta del Secretario de la Mu-
nicipalidad, estar tomada la razón: estas razones de-

berán sentarse por los Secretarios municipales, quie-

nes en cada junta darán cuenta á la Municipalidad

de las que hubieren escrito.

. Art. 102.—Cuidarán de la construcción y compos-

tura de caminos, calzadas, puentes y cárceles de sus

límites y de todas las obras públicas y de utilidad, ne-

cesidad y ornato, consultando arbitrios para estos ob-

jetos, para la realización de nuevos caminos y repa-

ración de los antiguos, observando el Reglamento pa-

ra la apertura y composición de caminos. Todos los

años en los meses de Noviembre y Julio, deberán

componerse, por cada Municipalidad, los caminos de

su comprensión. Por cualquiera falta, que sobre este

particular se cometa, tienen todos acción para acusar-

la; y en caso que ocurra alguna queja, el Gobernador

con información sumaria, gubernativamente multará á

las Municipalidades por dichas faltas, que hará se cor-

rijan inmediatamente. La composición de caminos de-

be ser formal, de modo que en todo tiempo puedan

transitarse sin peligro alguno, acaballo 6 con muías de

carga. Para el cumplimiento de este artículo dispon-

drán del trabajo personal de los individuos obligados

al fondo de trabajadores según se prescribe en este

Reglamento. >

Art. 103.—Cuidarán especialmente de que no se

incendien los montes y campos de su comprensión; y
serán multadas por los Gobernadores por cualquiera ful-
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ta ó io'cranc'a en que incurran. Aprehenderán y pon-

drán también á disposición deí Juez competente á la

persona que sepan lia incendiado los montes, pastos

ó campos. El que (píeme rozas liará primero rondas

y avisará á sus vecinos.

Art. 104.—Formarán los registros de los ciuda-

danos de cada pueblo, cOn la división de cantones que

tengan, comisionando uno d mas Regidores al efecto,

quienes llevarán los libros por separado. En los tres

primeras domingos del mes de Octubre comenzará el

registro, y los que no concurran á el, serán obligados

por los Alcaldes y Auxiliares.

Art. 10f).—Formarán el padrón de sus respecti-

vos pueblos, con la separación de edades, sexos y ocu-

paciones.

Art. I(M>.—Nombrarán Alcaldes auxiliares para

los lugares de su comprensión, que no deben tener Mu-
nicipalidades yenlos barrios {

délas poblaciones.,

Art. 107.-— Velarán en la exactitud de los pesos

y medidas de toda clase.

Art'. 108.—^Procurarán el tomento de la agricul-

tura, artes y ciencias de sus
1

.pueblos.
,

,

Art. 10 J.— Harán el repartimiento de las contri-

buciones que se señalen á sus respectivos pueblos,- se-

gún las leyes y reglamentos de la materia.

Art. i JO.—Procurarán que los pueblos tengan egi-

dos competentes y las tierras comunales para su agri-

cultura.

Art. .111 .—Cuixl ará n de <
que ios niños y jóvenes

coucumm á las escuelas de primera* letras y demás
t^te.blecijiiieutos de educación, obligando á sus padres,

&i se negiistviJ. Los maestros pasarán listas, una vez

ala miman, á h Municipalidad, y estallará que con-

curran, dictando las medidas para su logro.
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CAPITULO. 4?

De los Propios y Arbitrios.

Art. 112.—La Municipalidad de cada pueblo nom-
brará bajo su responsabilidad un Mayordomo colector

de sus fondos de propios y arbitrios. Este, cada se-

mana, entregará lo que recaude, y se depositará en una
arca de tres llaves que estarán á cargo del Regidor
nombrado por la Municipalidad, del Síndico y del Al-

calde.

Art. 113.—Las Municipalidades se ocuparán en ?

su primera sesión de formar un cuadro de los propios

y arbitrios del pueblo con espresion del producto de

caria ramo en el año anterior. Asi, se determinará el

numero de caballerías de tierra que el común posea, 7

ya en concepto de comunales, ya en el de egidos ó ya
por cualquier otro título particular: el de los colonos ó

arrendatarios y cuota que anualmente paguen; y prac-

ticado que sea se remitirá una copia autorizada al Go-
bernador del Departamento y con otra copia se en-

cabezará la cuenta del año. La falta de esta forma-
lidad hará responsable individualmente á los Municipa-

les, y en caso de omisiones en la consignación de ra-

mos y productos que debe hacerse en el cuadro, que-

darán sujetos al procedimiento criminal respectivo co-

mo reos de defraudación. -

Art. 114.—Así mismo y bajó las mismas penas
establecidas eñ el artículo anterior, formarán las Mu-
nicipalidades una relación de los gastos ordinarios del

año, con espresion del ramo ó ramos con cuyos pro-

ductos se pagan y lo acompañarán al estado ó cuadro

de propios y arbitrios que se dirige al Gobernador agre-

gando á la cuenta otro ejemplar.

Art. 115.—'Se prohíbe á las' Municipalidades de-

cretar gastos extraordinarios que excedan de veinte pe-

sos en el año, sino es con consulta y aprobación del ,

;
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Gobernador departamental: excediendo, se pedirá la

aprobación al Supremo Gobierno, de suerte que no po-

drán invertirse mas de cincuenta pesos en el año sin

conocimiento del Gobierno en gastos extraordinarios.

Art. 116.— Tjas Municipalidades procuraran que

los productos de todos los ramos de propios y arbitrios

tengan el aumento posible ó que á lo menos no decai-

gan; en la inteligencia de que si se justifica eolucion,

ocultación, desmembración ó inversión arbitraria en

usos ágenos de sus primitivas aplicaciones, serán res-

ponsables de su importe con la pena del cuatro tan-

to en beneficio de los mismos fondos, sin perjuicio del

procedimiento criminal á que diere lugar.

Art. 117.—Las cuentas se llevarán mancomuna-
damente por el Alcalde municipal y el Regidor nom-
brado por la Municipalidad, sentándose en los libros

todas las partidas de cargo y data y .autorizándose por

el Alcalde, el Regidor y el enterante. IS¡o son abo-

nables las partidas que carezcan de esta formalidad.

Art. 118.—*El dia primero de Diciembre presen-

tarán el Alcalde y Regidor que llevan las cuentas, la

correspondiente al año, á la misma Municipalidad: es-

ta la comunicará al Sindico para que la observe y re-

pare y con la aprobación del Cuerpo municipal, ó sin

ella, el Alcalde cesante la presentará en el estado en

que este á la Municipalidad entrante en el acto de la

posesión, el dia primero de cada año, con la adición cor-

respondiente al mes de Diciembre. El Alcalde cesan-

te que no presente la cuenta en los términos referidos,

queda incurso por el mismo hecho en la pena de cin-

cuenta pesos de multa en beneficio de los fondos mu-
nicipales.

Art. 119.—La Municipalidad de cada pueblo el

dia dos de Enero de cada año, remitirá indefectible-

mente con las seguridades debidas, la cuenta de la Mu-
nicipalidad anterior, al Gobernador del Departamen-

to, ó aviso de no haberla presentado el Alcalde res-
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poctivo en el acto (le la posesión para que el Gober-
nador haga efectiva la inulta de que habla el artículo

precedente. Si la Municipalidad no remitiese esta

cuenta ó aviso, queda incursa por el mismo hecho e¿j-

la multa de cincuenta pesos aplicable á los fondos mu-
nicipales, que exigirá el Gobernador ocho dias después

sin necesidad de ningún requerimiento.

Art. 120.—Los Gobernadores departamentales re-

mitirán inmediatamente las cuentas á la Contaduría
mayor para que las glose y fenezca como las de los

empleados de Hacienda pública. Si en cualquiera de
los ramos municipales apareciere rebaja ó diminución,

de suerte que el cuadro del año anterior represente

mayor cifra, la Contaduría formará un reparo de es-

te déficit y el Alcalde y Clavero contestarán compro-
bando formal y satisfactoriamente el motivo ‘de la ba-

ja. Si no lo hicieren así, se les deducirá el déficit co-

mo resulta hasta en la cantidad que la renta ó rentas

reparadas hayan producido el año anterior.—-Los repa-

ros á las cuentas, sus contestaciones y ejecuciones por
alcances.se harán por medio de los Gobernadores De-
partamentales.

Art. 121.—Las cuentas municipales se abrirán el

día primero de Enero y se cerrarán el último de Di-
ciembre de cada año.

Art. 122.—Los claveros presentarán mensualmen-
te á los Concejos municipales de sus pueblos un esta-

do del que téngala caja por los ingresos y egresos

ocurridos en el mes: dichos estados se presentarán lo

mas tarde 'el dia cinco y en cuatro ejemplares para que
devolviéndoseles uno con el respectivo visto bueno de
toda la Corporación, se reserve otro en el Archivo
municipal y se remita uno al Gobernador del depar-
tamento y otro á la Contaduría mayor.

Art. 123.—-Los estados se formarán conforme al

modelo de la Instrucción publicada por la Contaduría

mayor. ’
• '

4
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Art. 124.—Los Claveros llevarán la cuenta de

los tondos en la forma de la Instrucción que la Con-

taduría Mayor publicó el año próximo pasado de or-

den del Gobierno y de que se habla en el artículo an-

terior.

Art. 125.—Los Síndicos municipales harán del

primero al quince de cada mes, el correspondiente cor-

te de caja, con presencia, de los libros espresados en

la Instrucción poniendo en ellos la fecha en que lo

practican y la razón de conforme si la tuvieren. Pe-

ro si no hubiere conformidad de los dos libros entre sí,

ó la existencia no apareciere, harán inmediatamente

que la equivocación ó disparidad sea aclarada y cor-

regida en aquel mismo acto, tanto en los libros como
cu los estados, sin lo cual no pondrán á estos el visto

bueno, ni á los libros el es conforme, pena de pagar

de su peculio cualquier desfalco que resulte; asi como
también pagarán la cantidad que falte en la existen-

cia, si no la hicieren reponer dentro de las seis horas

siguientes á aquella en que se verifica el corte.

Art. 12(3.-—No obstante lo dispuesto en el artí-

culo precedente, todas las veces que los Gobernado-

res creyesen conveniente al mejor servicio mandar

practicar un corte extraordinario en cualquier dia, lo

harán por sí, ó comisionarán persona que lo verifique

y les de cuenta con el resultado.

Art. 127.—Por lo que hace al fondo de trabaja-

dores, los Alcaldes bajo su mas estrecha responsabi-

lidad y asociados de los dos individuos de que habla

el artículo 139 harán anualmente la debida separación

de los individuos que deben pagar en trabajo, y los

que deban pagar en dinero, haciendo constar en dos

listas los nombres de unos y otros. Para la exactitud

de estas listas, cuidarán las Municipalidades de que

los padrones de contribuyentes al fondo de beneficen-

cia pública, se corrijan y reformen anualmente con-

forme á la ley. La lista que comprenda á las perso-
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nas que deban dar su trabajo, quedará en los Juzga-

dos municipales, remitiendo una copia autorizada á ía

Tesorería general por medio del Gobernador para que
los individuos puedan ser obligados en su debido

tiempo y no eludan el cumplimiento de este deber: la

que comprenda á Tos que se allanen á pagar en dinero,

se pasará á los Tesoreros municipales firmada por los

Alcaldes y Síndicos, en Octubre de cada año, remi-

tiendo de ambas un ejemplar autorizado á la Tesorería

general por conducto del gobernador respectivo. Es-

tas listas servirán de comprobante del cargo, y en
virtud de ellas, los Tesoreros y los Colectores, podrán
demandar á los remisos, siendo obligación de los Jue-

ces de Paz, atender de toda preferencia estos recla-

mos, obrando en ellos sin figura de juicio, contal de

que conste la certeza de la deuda. Si algunos indivi-

duos de la repetida lista no pagaren, por ausencia,

fuga, muerte u otra causa bastante, el Tesorero lo com-
probará así con certificación del Alcalde del pueblo.

En la cobranza de este impuesto no habrá recurso de

ninguna clase.

Art. 128.—Es deber estricto de los Jueces de Paz
hacer el cobro del impuesto de trabajadores dentro de

segundo dia de puesta la demanda por cualquiera de

los Claveros sin mas diligencia que la misma demanda

y el auto ordenando el pago, inmediatamente si fuere

en dinero, y si fuere en trabajo en el dia y en la obra

que el Alcalde designe. Si la persona 6 personas que
deben satisfacer el impuesto en dinero o trabajo fueren

remisos en el pago en los términos prescritos, el Juez
de Paz, con aviso de los Claveros los obligará á cum-
plir valiéndose de la fuerza y asegurando las perso-

nas como reos condenados á trabajos forzosos, cual-

quiera que sea la calidad, clase y condición de los

deudores. Los que paguen inmediatamente la deuda y
multa de dos reales por dia de demora, según queda
establecido, serán exonerados del trabajo forzoso.
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Art. 129.—Los Claveros municipales, al deman-

dar el impuesto de trabajadores presentarán ante el

Juez de Paz una lista comprensiva de todos los deudo-

resal ramo. El Juez de Taz consignará en ella esta

razón: Demandados en tal fecha (la que sea), y firman-

do y sellando la lista,, la devolverá á los Claveros.

—

Desde este momento cesa la responsabilidad de los Cla-

veros, y la lista con la razón espresada, es el único do-

cumento de descargo admisible por la Contaduría de las

cantidades.'dejadas de eobra§ Formalizada la demanda

y devuelta á los Claveros la lista con la razón como se

lia dicho, la responsabilidad sobre dichas sumas no co-

bradas, pasa á los Jueces de Paz, los cuales al enterar

lo que cobren recogerán las listas, firmando la partida

correspondiente en la cuenta de los ’ Claveros.

Art. 130.—La Contaduría mayor dará aviso inme-

diatamente á los Gobernadores, de las sumas dejadas

de cobrar por los Jueces de Paz en fin de año, y los

Gobernadores con el informe de la Contaduría procede-

rán gubernativamente, sin figura de juicio, á hacer

el cobro, de los Jueces de Paz responsables. Estas

cobranzas no admiten recurso de ninguna clase, pero

queda á los Jueces de Paz su derecho á salvo para

demandar ante los Jueces comunes á los deudores del

impuesto, indemnizándose con lo que paguen.

Art, 1 31.—Los Gobernadores departamentales son
,

responsables á su vez ante el Gobierno por las omisio-

nes en el cumplimiento délos deberes que les impo-

nen los artículos precedentes.

Art. 132.—Para dar cumplimiento al artículo 102
de este Reglamento, podrán las Municipalidades destinar

á. la compostura de caminos á todos los individuos que

estén dispuestos á dar su servicio en trabajo," obser-

vando las formalidades de los artículos siguientes. .

Art. 133.—Toda Municipalidad está obligada á re-

mitir al Gobernador del Departamento en los primeros

quince dias del mes de Febrero, las dos listas de que lia-
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bla el articulo 1 2*7 bajo la pena de veinticinco pesos

de- inulta aplicada, por el mismo Gobernador en el

hecho de no cumplir.—Si no : cumplieren en los quince

dias siguientes, la inulta será de cien pesos aplicable

en uno y otro caso al misino ramo da composición de

caminos sujetándose*ademas los individuos municipales

al procedimiento criminal respectivo. El Gobernador

remitirá á continuación todas las listas á la Tesorería

general, la cual mandará al Gobernador tantas boletas

cuantos sean los individnos,eomprend¡dos en las listas,

y el Gobernador las pasará á los Alcaldes municipales

y Claveros. La misma Tesorería dará aviso á la Con-

taduría mayor del número ele boletas quo
;
se dirigen

á cada Alcalde para que el Tribunal lo tome en con-

sideración al glosar las cuentas, y llevará ademas un
libro en que con la debida especificación se siéntenlas

partidas de .boletas que espíela;, para cada pueblo exi-

giendo recibo de los, .Gobernadoras,;,/ ,

Art. 134.—Las boletas llevarán el sello ele la Te-

sorería y firma del Tesorero y una leyenda en que
llevando un blanco para el nombre del individuo que
presta el trabajo diga : pagó el impuesto ele tra-

bajadores el clin en el camino
Art. 135.—El individuo que presta el trabajo

debe firmar la boleta, y sino supiere lo hará á su

ruego otro individuo, y llevarán ademas la autorización

clcl Sindico municipal, que la pondrá en presencia del

interesado. Es deber estricto ele los Gobernadores y
Gefes de Partido en cada visita, verificar estas bole-

tas, haciendo que el Síndico las reconozca una por una,

de tal manera, que en la conclusión del año queden
todas reconocidas por el Síndico ante aquellos dos fun-

cionarios.’ El. Gobernador y Juez de Paz del Partido

pondrán razon en las boletas de estar verificadas.

Art. .1-315.—Los Claveros municipales agregarán á
su. cuenta las boletas autorizadas en. íla forma dicha y
la Contaduría les formará cargo por las que . falten, ó
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por las que devuelvan sin alguna de aquellas autori-

zaciones, trayendo á la vista los avisos, que debe haber

pasado con anticipación la Tesorería general.

Art. 137.—El producto en plata del fondo de

trabajadores, será invertido esclusivamente por el

Gobierno en la apertura y composición de los caminos
que juzgue mas convenientes al desarrollo de la rique-

sa pública, en el pago de ingenieros y compra de

útiles é instrumentos necesarios á este objeto. Su re-

caudación se liará como se ordena en los artículos

siguientes.

Art. 138.—La Tesorería general con presencia

de las listas de que habla el articulo 127 dará aviso á

la Contaduría mayor del número de individuos que
deben pagar en dinero el impuesto de cada pueblo. La
Contaduría formará el cargo del total semui el número
de individuos y solo admitirá en descargo a los Clave-

ros, las certificaciones de los enteros en la Adminis-
tración de rentas respectiva, ó la lista autorizada por

los Jueces de Paz de que habla el artículo 129 y dará

ademas á los Gobernadores los avisos de que habla el

artículo 130 para que hagan el cobro del déficit como
en él se dispone. Los Claveros acompañarán á su

cuenta un ejemplar de estas listas.

Art. 139.—Las listas de los individuos de que

habla el artículo 127 serán formadas del modo siguiente.

Los Gobernadores departamentales del primero ai-cinco

de Enero nombrarán dos vecinos honrados en cada pue-

bltf para que asociados de los Alcaldes formen las respec-

tivas listas autorizándolas tanto el Alcalde como los

nombrados por el Gobernador. Los Alcaldes, dentro

de los ocho dias siguientes de formadas, las remitirán

á los Gobernadores por el órgano respectivo, y estos

á la Contaduría mayor de cuentas para la correspon-

diente glosa, la que dará aviso á su tiempo al
a
Go-

bernador del déficit que resulte de la comparación de

las listas y lo recaudado para que proceda ai cobro, ya
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del Alcalde ya del Juez de Paz en sus casos respectivos.

Los Alcaldes 6 individuos nombrados que no pasen las

listas dentro de los ocho dias espresados á contar desde

el primero do Marzo, incurrirán por el mismo hecho en

la multa de veinticinco pesos cada uno aplicados al

propio fondo, y si aun así no cumplieren después de

otros quince dias, la multa será de cien pesos cada uno,

y se nombrarán otros dos que la formen, debiendo en
este caso el Alcalde estar y pasar por lo que hagan los

nombrados sin derecho á reclamo ninguno. Los nom-
brados quedan sujetos á las mismas penas y sucesiva-

mente se irán nombrando otros que los subroguen en
los términos designados.

Art. 140.—Es deber estricto de los Gobernadores

y Gefes de Partido averiguar en cada visita, si han
dejado, los Alcaldes y Comisionados, de inscribir en
1 vs listas á alguno ó algunos individuos obligados al

impuesto de trabajadores, y hacer que desde luego se

inscriban los que falten formando al efecto un suple-

mento que remitirán á la Tesorería general inmediata-

mente para la espedicion de boletas en su caso y demas
efectos legales.

Art. 141.—Dql primero al ocho de cada mes de-

ben los Claveros municipales remitir á la Administra-
ción de rentas respectiva los fondos que hubiesen re-

caudado en el mes anterior del ramo de trabajadores.

Se abonará el uno por ciento á cada Clavero y uno por
ciento mas al Administrador de rentas, deducido del

producto del esprcsado fondo de trabajadores. Los
Administradores llevarán de estos fondos una cuenta ,en

libro separado, con las razones, sellos y demas autori-

zaciones de los libros de la cuenta perteneciente á los

fondos de la Hacienda publica.

Art. 142.—Los Gobernadores de Departamento
nombrarán en cada pueblo un Tesorero de multas que
disfrutará el honorario del tres por ciento de lo que
recaude. Los mismos Gobernadores cuidarán de que
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los Tesoreros de multas ingresen mensnnlmcntc en la

Administración dé rentas los fondos recaudados sobre

los cuales se tirará el Administrador el uno por ciento.

El nombramiento debe hacerse en todo el mes de

Diciembre, y será considerado como cargo concejil.

Art. 143.—El Tesorero de inultas tiene obliga-

ción de establecer su despacho en la misma sala en

que despachen los Jueces de Paz y Alcaldes, y vigi-

lará sobre que so enteren las que aquellos funciona-

rios impongan. El libro y cuenta de las multas se for-

malizarán como las de los fondos municipales. Tam-

bién ingresarán en dicha tesorería, no solo las multas

que impongan los Jueces de Paz, sino las que apli-

quen los Alcaldes.

Art. 144.—Toda partida de cargo irá firmada por

el funcionario que impone la multa, y documentada con

copia certificada del fallo. Es deber estricto de los

Gobernadores y Gefes de Partido, revisar las cuentas y
compararlas con dichos libros, haciejulo ademas todas

las indagaciones necesarias para averiguar si se ha omi-

tido él entero de alguna multa y sujetando al procedi-

miento criminal respectivo á los funcionarios culpables.

Art. 145.—El producto de los fondos de multas

ingresará á la Tesorería general del mismo modo que

el fondo de trabajadores, y corresponde peculiarmente

al Gobierno designar las cárceles del Estado en que de-

ban invertirse. La Tesorería llevará un libro parti-

cular de este ramo.

CAPITULO 5?

De los Jueces de Faz.

Art. 140.—Todas las poblaciones dé la República

tendrán Jueces de Paz según se establece' en los' ártí-



culos 70, 71 y 72 de este Reglamento.

Art. 147.—Los Jueces de Paz nombrarán libre-

mente los Directores de su Juzgado en las poblaciones

mayores á que aluden los artículos 71 y 72. En los

casos del artículo 73 son Directores de los Jueces de

Paz los Secretarios municipales. Y por punto general

pueden también los J ueces de Paz en los pueblos que

no sean cabeceras de Partido llamar para Directores

á los Secretarios municipales, quienes serán obligados

á servir. Dichos Secretarios no podrán ser Directores

de los Juzgados de Paz en las cabeceras de Partido.

Art. 148.—Los Jueces de Paz darán cuenta al Go-
bernador del nombramiento de Directores para su apro-

bación, ó no aprobación, si los nombrados no reúnen la

instrucción, honradez y moralidad necesarias.

Art. 149.—Ejercerán los Jueces de Paz las fun-

ciones de conciliadores y conocerán de los juicios verba-

les en la forma que espresan el capítulo 2? título 5? libro

1?, 1- parte y capítulo 2? libro 2? título 1?, parte V
del Código de Procedimientos. Ejercerán también las

demas funciones’ que les confieren en lo civil y criminal

los códigos y leyes particulares.

Art. 150.—Los Jueces de primera instancia conoce-

rán en las quejas que contra los Jueces de Paz ocurran
por faltas leves en el ejercicio de sus funciones, y en
estos casos oyendo al Juez de Paz acusado y con vista

de las justificaciones de una y otra parte, resolverá ab-

solviendo ó imponiendo multas desde cinco hasta

veinticinco pesos atendida la calidad de la falta y la

posibilidad pecuniaria del Juez multado.

Art. 151.—Si del espediente resultare que se ha
cometido un delito común ó que la falta oficial es tan

grave que tenga pena designada por el Código Penal,’

decretará la suspensión y dará cuenta á la Cámara de se-

gunda instancia.

Art. 152.—La Cámara de segunda instancia en el

caso del artículo anterior declarará si hay ó no lugar ála
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formacion de causa y en caso de haberla procederá con-

tra el reo conforme á las leyes vigentes.

Art. 153.—Este Reglamento comenzará á tener

efecto desde esta fecha, quedando derogadas las. leyes,

órdenes y demás resoluciones, anteriores que se opon-

gan.

Dado en San Salvador, á doce de Noviembre de

mil ochocientos sesenta y uno.

Gerardo Barrios.

El Ministro de Relaciones y de Gobernación;

. Manuel Irungaray.

Y de orden del Excelentísimo Señor Capitán Ge-

neral Presidente de la República, se imprime, publica

y circula,

San Salvador, Noviembre 12 de 1861.

Irungaray .



Ministerio de Relaciones y de Gobernación )

del S. G. de la República del Salvador. ^

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE&
SALVADOR,

COSIBERANDO:
Que aunque la mayor parte del Clero de la Diócesis,

no ha cumplido con lo prevenido en decreto de 11
de Octubre ultimo, de prestar juramento de sumisión

á la Constitución y las leyes y fidelidad al Gobierno,

en realidad no es culpable de desobediencia, mediante

á que por una circular puesta á los Vicarios á nom-
bre del Ilustrisimo Sr. Obispo, se les aseguró que éste

de acuerdo con el Gefe de la República habían tenido d
bien consultar al Illmo. Sr. Metropolitano sobre la

fórmula en que dicho juramento pueda prestarse

,

concluyendo con disponer que ningún Párroco pue-

da venir á esta Capital sin que se les dé orden es-

presa por la Curia eclesiástica; y que á pesar de no
ser exacta la aserción de que la consulta al Metropo-

litano se hiciese de acuerdo con el Presidente, quien

nunca podía ni debía consentir en rebajar la Autoridad

del Estado hasta el extremo de someterle á las de-

cisiones de un Prelado estrado, inferior en categoría al

Poder civil y constitucional de la Nación, cuya inexac-

titud ignoraban los párrocos, que han debido dar cré-

dito á la especie que por conducto de la Curia se les

afirmaba: en atención á lo espuesto y á que es de

conveniencia pública que se cumpla en un término ra-

cional con lo dispuesto el 11 del mes próximo pa-

sado; ha tenido á bien decretar y
DBdRBTA:

Art. 1?—-Se proroga el termino fijado á los pár-

rocos y demas eclesiásticos para que vengan á prestar

el juramento prescrito por decreto de 11 del mes próxi-



mo pasado, de la manera siguiente: los residentes en

el Departamento de San Miguel, lo efectuarán dentro

¿le doce dias; los del Departamento de San Vicente,

dentro de diez dias; los de los Departamentos de la

Paz, Cuscatlan, Chalatenango, Sonsonate y Santa Ana,

dentro de ocho dias; verificándolo inmediatamente los.

de esta Ciudad y de la Nueva San Salvador, y los

demas de este Departamento en el tiempo que prefije

prudencialmente el Gobernador respectivo.

Art. 2?—Los Gobernadores departamentales en

el acto de recibir este decreto, lo dirigirán con espresoa

á los curas y demas eclesiásticos que se hallen en sus

correspondientes jurisdicciones, á fin de que le den el

debido cumplimiento, quedando los renuentes sujetos

á salir de la República.

Art. 3°—Los Administradores de Rentas de las

cabeceras de Departamento, satisfarán el gasta que

hicieren en espresos los respectivos Gobernadores en

consecuencia del artículo precedente.

Dado en -San Salvador, á doce de Noviembre de

mil ochocientos sesenta y uno.

Gerardo Barrios .

El Ministro do Relaciones y «le Gobernación;

Manuel Iranejaray.

Y de orden del Excelentísimo Señor Capitán Gene-

ral Presidente de la República, se imprime, publica y cir-

cula.

San Salvador, Noviembre 12 de 1861.

Irmigaray.



Minsterio de Relacionesy de Gobernación >

del S. G. de la República del Salvador, y

El Presidente de la República del Sal-
vador,

CONSIDERANDO:

UE la esperiencía ha acreditado repetidas veces,

que la entrada al Estado indistintamente y sin exa-

men, de algunos eclesiásticos del exterior que sin es-

tar ligados por ningún vínculo á sus habitantes, espío-

tan el pais prevalidos de su carácter sacerdotal; y que
ademas no pocas veces por su conducta inmoral cor-

rompen las costumbres de los pueblos, cuya dirección

espiritual se les confia, con el pernicioso ejemplo que
dan, en vez de las virtudes evangélicas de que deberían

ser modelos; siendo importante y de absoluta necesi-

dad evitar á los Salvadoreños los- males á que han es-

tado espuestos por los motivos indicados y precaverlos

de ellos por una medida de alta policía; ha tenido á
bien decretar y

DECRETA:

Art. 1?—Todo eclesiástico que entre al Estado en
lo sucesivo, cualesquiera que sea su procedencia, deberá

presentarse inmediatamente al Supremo Gobierno,

ante quien acreditará su buena conducta anterior y
prestará juramento de someterse á la Constitución y
leyes patrias, como también á ser fiel al Gobierno es-

tablecido.

Art. 2?—Sin un atestado de haber cumplido con

lo prevenido en el articulo precedente, « la Autoridad

eclesiástica no podrá ocupar á los sacerdotes de que se

trata en el servicio de las parroquias.

Art. 3®—Los eclesiásticos que no cumplan con lo



dispuesto dentro de treinta dias de la fecha de su in-

greso, ya se haya este verificado por los puertos ó

bien por las fronteras del Estado, serán sin mas forma-

lidad espelidos de su territorio, pues no merecen el

asilo en él los que no se sometan á sus leyes.

Dado en San Salvador, á doce de Noviembre de

mil ochocientos sesenta y uno.

Gerardo Barrios,

El Ministro de Relaciones y de Gobernación;

Manuel Irungaray.

Y de orden del Excelentísimo Sr. Capitán Ge-

neral Presidente de la República, se imprime, publi-

ca y circula.

San Salvador, Noviembre 12 de 1861,

Irungaray .



Ministerio de Hacienda y Guerra del )

S, G. de la República del Salvador. )

Casa de Gobierno: San Salvador, Noviembre 13 de 1861.

El Supremo Poder Ejecutivo, teniendo en conside-

ración: que se cometen muchos abusos en el cambio

de papel sellado permitido por el artículo 9? de la ley

18 título 2? libro 8? de la Recopilación de la Repú-

blica, los cuales irrogan grandes perjuicios al erario; y
deseando cortar dichos abusos para que las rentas pú-

blicas no sean menoscabadas'.

AOÜMm>As
Suspender los efectos del artículo citado que faculta

á los Administradores de rentas para cambiar á los

particulares, el papel errado.

(Rubricado por S. E.)
El Ministro de Hacienda y Guerra;

Aguilür .

Y de orden del Excelentísimo Señor Capitán Ge-

neral Presidente de la República del Salvador, se impri-

me, publica y circula.

San Salvador, Noviembre 13 de 1861.

Aguilar*
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Ministerio de Relaciones y de Gobernacioh )

del ¿1. G. de la República del Salvador.
j¡

Casa de Gobierao: San Salvador, Noviembre 19 de 1861.

El Poder Ejecutivo, atendiendo á las poderosas ra-

zones indicadas por el Supremo Tribunal de Justicia,

con el fin de que se establezca, que en caso de impedi-

mento en el Juez de l
1

-

1

instancia respectivo para cono-

cer en un proceso criminal, la prosecución de éste no

se cometa á los Jueces de Paz sino al Juez Letrado

de p.
1
instancia del Distrito mas inmediato en el mismo

Departamento;

ACUERDA:
1” Cuando resulte impedimento al Juez de 1® ins-

tancia correspondiente para conocer en algún proceso

criminal, cometerá su prosecución hasta sentenciarlo, ^
al Juez Letrado de 1" instancia del Distrito mas inme- ,

^
diato en el mismo Departamento: ^ ^

2? Las causas criminales de la competencia de los &&
Jueces de 1? instancia, que por impedimento hayan

pasado al conocimiento de Jueces de Paz legos, serán

por estos devueltas desde luego al Juzgado respectivo,

para que éste inmediatamente las remita al Juez Letrado

de D instancia mas inmediato, quien las proseguirá y
fenecerá.

(Hay una rúbrica de S. E.)

El Ministro de Relaciones y de Gobernación;

Irungaray.

Y de orden del Excelentísimo Señor Capitán Gene-

ral Presidente de la República del Salvador, se imprime,

publica y circula.

San Salvador, Noviembre 19 de 1861.

Irungaray.
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Ministerio de Relacionesy de Gobernación )

del S. G. de la República del Salvador. )

Casa de Gobierno: San Salvador, Noviembre 27 de 1861.

El Poder Ejecutivo, teniendo en consideración que

el aumento de trabajo que ha habido de algún tiempo

acá en los Ministerios, demanda que por lo menos haya
tres Ministros de los cuatro que establece el decreto de

12 de Febrero de 1858, los cuales por la mira de eco-

nomizar gastos al erario no se han provisto;

ACUERDA:
1?—Habrá tres Ministerios en lo sucesivo para el

despacho del Poder Ejecutivo: uno de ellos será de Re-
laciones Esteriores y Gobernación con los ramos de

Agricultura, Industria, Comercio y Trabajos públicos:

otro de Justicia, Instrucción pública y Negocios Ecle-

siásticos; y el restante de Hacienda y Guerra.
2?—El actual Ministro de Relaciones Don Manuel

Irungaray conservará su cartera con los ramos espre-

sados en el articulo precedente: el Licenciado Don
Tomas Ayon actual Rector de la Universidad, conser-

vando su empleo se hará cargo del Ministerio de Justi-

cia, Instrucción pública y Negocios Eclesiásticos; y el

Licenciado Don Eugenio Aguilar, conservará el Mi-

nisterio de Hacienda y Guerra.
3°—Quedando vacante el empleo de Juez general

de Hacienda que ha estado á cargo del Licenciado

Ayon, se nombra para sucederle al Licenciado, Don
Manuel Suarez, que actualmente está ausente; y mien-

tras viene á hacerse cargo del empleo, lo desempeñará

el Juez de 1? instancia de esta Capital, conforme lo dis-

pone la ley.—Comuniqúese.

(Rubricado por S. E.)
El Ministro de Relaciones y de Gobernación;

Irungaray.

Y de orden del Excelentísimo Señor Capitán Gene-
ral Presidente de la República, se imprime, publica y
circula.—San Salvador, Noviembre 27 de d 86 i.

Irmigatay.





Ministerio de Justicia
,
Instrucción publica y Negocios

Eclesiásticos del S. G. de la República del Salvador.

El Supremo Poder Ejecutivo, en atención á que

el Ilustrisimo Señor Obispo Don Tomas Miguel Saldaña

se ha marchado clandestinamente dé la República des-

pués de haber prohibido al Clero prestar el j nramento

de fidelidad al Gobierno, y sin nombrar Vicario que le

subrogue en el ejercicio de la jurisdicción durante su

ausencia: considerando que la conducta deí Prelado

Diocesano reveía su hostilidad al Gobierno de la Re-
pública; y siendo conveniente recordar el cumplimiento

de la ley 1* título 8° libro 7- de la Recopilación patria,
• *

DECRETA:

Artículo 1?—Es prohibida la publicación, obser-

vancia y uso de los despachos, órdenes y cualesquiera

letras en forma oficial ó privada, que espida ó» comu-
nique el Ilustrisimo Señor Saldaña, ejerciendo su ju-

risdicción, mientras resida en otro país, sin que ha-

yan obtenido previamente el correspondiente pase del

Poder Ejecutivo.

Art. 2-—Toda persona constituida en dignidad

que, valiéndose de la que ejerce, publique, circule ó pon-

ga en uso cualesquiera letras oficiales del Ilustrisimo

Señor Saldaña sin el pase de que habla el artículo

anterior, sufrirá la pena de estrañamiento por tiem-

po que no exceda de siete años ni baje de uno.

Art. 3-—Si el que cometiere el delito de que habla

el precedente artículo fuere persona privada, sufrirá

una multa no mayor de quinientos pesos ni menor
de ciento. En defecto de medios para pagarla, será con-

denado á prisión que no exceda de cinco meses ni baje

de uno. Y en todo caso perderá los derechos de ciu-

dadano y quedará inhábil para ejercer empleo ni oficio

público, ya sea en lo eclesiástico ó en lo civil.



Art, 4-—Cualquiera que por escrito recomiende

o cite como obligatorias, letras que no lo sean por falta o

por negación dejase, ó que, valiéndose de las que se

hallen en estos casos, excite o induzca á los. pueblos á

revolución, será reputado como trastomador del orden

público y castigada conforme á las leyes vigentes,

según el grado a que hubiere llegado la excitación y
trastorno.

Dado en San Salvador, a veintinueve de Noviem-

bre de mil ochocientos sesenta y uno..

Gerardo Barrios.

El Ministro.de' Justicia,. Instrucción

pública y Negocios Eclesiásticos^

Tomas Ayon .

Y de orden deíExcelentisima Señor Capitán Gene-

ral Presidente de la República, se imprime, publica y
circula.

San Salvador, Noviembre 29 de 1861.

Ayon.



Ministerio de Justicia, Instrucción publica y Negocios }

Eclesiásticos del $. tí. de la, República del Salvador. S

Casa de Gobierno: San Salvador, Noviembre 29 de 1S61.

.
' % *

V V * V %’ ^
*

, N.
. . ; , \ % >%

El Supremo Poder Ejecutivo, considerando que

por licencias de enterramientos eu iglesias, existían- cuan-

tiosas sumas depositadas en pode'r de vttrids Curas y
destinadas por el Gobierno, precisamente al piadoso

objeto déla réparaeroU dedos templos: que con des-

precio de las disposiciones gubernativas y particular-

mente de las' prohibiciones y penas del artículo JBldVlel

Código Penal, los Párrocos depositarios han distraído

aquellas cantidades y dádolás una aplicación diferente;

y que se hace necesario para lo sucesivo evitar seme-
jantes abusos y proveer á la decencia y conservación

de las iglesias;

ACUERDA:
Que jas limosnas de enterramientos en cualesquiera

vto los templos de la República, sean enteradas en las

Tesorerías municipales y que su inversión se haga de

acuerdo con los Gobernadores, y bajo su cuidado e

inspección.

[Rubricado por S. E.]

El Ministro de Justicia.instrucción

pública y Negocios Eclesiásticos;

Ayon.

. %

Y de orden del Excelentísimo Señor Gap itan Gene-
ral Presidente de la República, se imprime, publica y
circula.

San Salvador, Noviembre 20 de 1861.
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Ministerio cíe Justicia, Instrucción pública y Negocios
)

Eclesiásticos del S. G. de la República del Salvador. í

Casa de Gobierno: San Salvador. Diciembre 17 de 1801.

Poder Ejecutivo, teniendo á la vista el acuer-

do de 19 de Noviembre último, en cayo artículo 1-'

se dispone, que cuando resulte impedido el Juez de
1- instancia para conocer en algún proceso criminal,

cometa su prosecución hasta sentenciarlo al Juez Le-
trado de l-

1

instancia del Distrito mas inmediato en el

mismo Departam en to

i

Estando informado de qile en algunos Departa-
mentos en que no hay mas que un Juez de p.

1

ins-

tancia han ocurrido dificultades para el cumplimiento
de aquella disposición, por no haberse designado es-

presamente la autoridad que pudiera conocer de las

causas criminales de que habla, puesto que es prohibi-

do llevarlas al conocimiento de jueces pertenecientes

á un Departamento distinto:

Queriendo alejar las dificultades que pudieran sus-

citarse en el curso de los procesos; y considerando:

que en el citado’ acuerdo de 19 dé” Noviembre -se su-

pone la existencia de varios Jueces Letrados en el

Departamento, pues que seria imposible -su ejecución

en el supuesto de no haber mas que uno: que es un
principio constante de iiTierpretacioii el dé que el caso

omitido en la nueva ley,' queda sujeto á las disposi-

ciones de la ley anterior; y que por el artículo 9- de
la ley 5?, título 7-V libro 5- de la Recopilación patria,

con relación al artículo 5? de la ley 14. titulo 2-, libro

4’, son llamados los Jueces de Paz al conocimiento



(lo semejantes causas;

En uso de las facultades que le confiere el de-

creto legislativo de 3 de Febrero del año próximo pasado,

y para los efectos del artículo 99
,
inciso 2? del Código

ACUERDA:
Que cuando en el Departamento no haya mas

que un Juez de V instancia Letrado, cometa el cono-

cimiento de las causas criminales en que este impedido,

al Juez de Paz del lugar de su residencia, quien las

proseguirá y sentenciará con consulta de Asesor.

[Rubricado por S, E-]

El Ministra do -Justicia, Instrucción

pública y No-ocios Eclesiásticos;

Y de orden del Excelentísimo Señor Capitán Gene-

ral Presidente de la Repíiblica, se imprime, publica y
circula.

San Salvador, Diciembre 17 de 1801.

Ayon.
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Ministerio del Interior y Relaciones Exterio- )

res del S. G. de la República del Salvador.
$

El Capitán General, Presidente de la República

del Salvador.—Por cuanto: la Asamblea general ha de-

cretado lo siguiente:

Los Representantes del Pueblo Salvadoreño, reu-

nidos en el numero designado por la ley,

DECRETAN.
Se ha por instalada solemnemente la Asamblea

general de la República del Salvador, y abrirá sus se-

siones ordinarias el 29 del corriente mes.

Comuniqúese al Supremo Poder Ejecutivo.

Dado en San Salvador, á 27 de Enero de 1862..

—

Santiago Gomales, Presidente.—José María Silva,

Yice-Presidente.

—

¡ Victoriano Ruiz, Diputado.

—

Igna-

cio Gómez, Senador.—Carlos Baldivieso, Diputada

—

Manuel Loucel, Diputado.—Daniel M. Cañas, Diputa-

do.

—

Jesús Pareja, Diputado.—José de J. Velasquez,

Diputado.

—

Quirino Escalón, Diputado.—Agcipito Ai-

vanado, Diputado.—Pedro Alfaro, Diputado.

—

Her-
mógenes Rodríguez, Diputado.

—

J. Timoteo Bonilla

,

Diputado.—Tomás Palomo, Diputado.—Dolores Es-
pinosa, Diputado.—Juan J. Tocias, Senador.

—

An-
gel Quiroz, Diputado.— Calixto Velado, Diputado.

—

José Silva, Senador.—Manuel Iraeta, Senador suplen-

te.—Santos Novoa, Diputado.—José María Peralta,

Senador. Ponciano Castillo, Senador. Faustino

Guerra, Diputado.

—

J. Mariano Dorantes, Diputado.

José Larreynaga, Secretario.—Mariano Payés, Se-

cretario.—Domingo López, Pro-Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Enero 28 de
1862.—Portanto: publíquese.

Gerardo Barrios.
El Ministro del Interior y Relaciones Exteriores;

Manuel Irungaray.

Y de orden del Excelentísimo Sr. Capitán Gene-
ral Presidente de la República del Salvador se imprime,

publica y circula.—San Salvador, Enero 28 de 1862*

Irungaray.
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Ministerio de Hacienda y Guerra del ) orden n° I
o

8. G. de la República del Salvador. )

El Capitán General Presidente de la República del

Salvador.—Por cuanto: la Asamblea general ha ordena-

do lo siguiente;
Secretaria de la Cámara de Senadores

de ia República del Salvador.

—

San Salvador, Febrero 4 de 1862.

Señores Secretarios de la Cámara de Diputados.

El Senado tomó en consideración la proposición

de un individuo de su seno, relativa á que á los Repre-

sentantes en el Cuerpo Legislativo se les asigne por die-

tas la suma de cinco pesos diarios; y la Cámara en aten-

ción á los crecidos gastos que los Representantes impen-

den en las actuales circunstancias para venir á llenar

su misión; y á los perjuicios que esperimentan por el

abandono de sus intereses durante el período de las

sesiones, oído el dictamen de la respectiva Comisión,

en sesión del dia de hoy, tuvo á bien acordar de con-

formidad.

Y lo participamos á UU. SS, para conocimiento

de ésa honorable Cámara suscribiéndonos sus atentos

servidores,—José María Peralta.—Ignacio Gome:.

Cámara de Diputados: San Salvador, Febrero 4

de 1862.—Al Poder Ejecutivo.

—

Angel Quirós, Dipu-

tado Presidente.—José Larreynaga, Diputado Secre-

tario.-—Domingo López, Diputado Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Febrero 15 de

1862.—Por tanto; Ejecútese. • »

Gerardo Barrios,

El Ministro de Hacienda y f¡ (ierra;

Eugenio Aguilar.

Y de orden del Excelentísimo Señor Capitán Ge-
neral Presidente de la República, se imprime, publica

y circula,— San Salvador, Febrero 15 de 1862.

Agilitar.
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Ministerio dr Re/aciones y de Gobernarían }

del S. Cr. de la República del Salvador. $

El Capitán General Presidente de la República del

Salvador.—Por cuanto: la Asamblea general ha decre-

tado lo siguiente:

La Cámara de Senadores de la República del Salvador,

COlffSXDS&AtfDO:
l°Que el establecimiento de pueblos nuevos esperju-

,

dicial cuando se hace careciendo los fundadores de los ele-

mentos necesarios para mantener su existencia municipal:

2? Que la esperiencia ha' justificado que para fun-

dar pueblos nuevos se priva muchas veces de las rentas

necesarias y de las personas capaces de servir los em-

pleos concejiles al lugar de donde se desmembran, po-

niéndolo en situación difícil de conservarse:

3° Que los i u >vos pueblos careciendo de fondos sufi-

cientes para construir los edificios públicos y para cubrir

sus gastos, ocurren frecuentemente al Gobierno Supremo

pidiéndole cantidades de la Hacienda Nacional para poder

efectuarlo, causando con esto graves perjuicios al Estado:

4- Y que la República no reporta ninguna ventaja

de la formación de pueblos pequeños que constantemente

no tienen hombres idóneos para servir exactamente los

empleos públicos, ni rentas para pagar bien personas ca-

paces de desempeñar la Escuela pública, la Secretaría,

municipal v otros destinos; ha venido á bien decretar y

Art. 1®—-Para erigir un nuevo pueblo se requiere

la base de quinientas almas, que habiten actualmente y
estén reunidas dentro del area de una legua cuadrada.

Art. 2 -—Be requiere igualmente que los nuevos

pobladores tengan terreno: propio y suficiente para que

en él se establezca el pueblo y para-el incremento que

pueda tener en adelante, ó que lo adquieran por compra-

venta ü otro contrato con que voluntariamente lo ena-

genen los propietarios; y que adquirido lo cedan 1< s

fundadores por escritura pública á beneficio del- común.

Art 3 ?—Be prohíbe que se crie un pueblo siri que



conste por el respectivo padrón, que á la Ciudad, A illa

ó Pueblo de que se ha de desmembrar, queda al menos,

el numero de cinco mil almas.

Art. 4-—El pueblo nuevamente erigido que dentro

del termino de dos años no haya construido completa-

mente la Iglesia, una casa concejil y otra para escuela

publica de enseñanza primaria, y no tenga arregladas

y sistemadas rentas suficientes para cubrir sus gastos,

quedará indispensablemente estinguido, y será reincor-

porado al lugar de donde se separó cuya Municipalidad ó

cualquiera ciudadano tendrá el derecho de reclamar la

reincorporación ante el Supremo Gobierno, comproban-

do que no se ha cumplido lo dispuesto en este artículo.

El Supremo Gobierno podrá declarar la estincion y
reincorporación de que habla el inciso anterior, aunque

ninguna persona ó Corporación las demande.

Art. 5-—Las disposiciones de esta ley se entienden

sin perjuicio de que el Supremo Gobierno, pueda esta-

blecer poblaciones en lt>s puertos y en los lugares donde

lo juzgue conveniente al mejor servicio publico, y á

la protección de la agricultura, industria y comercio.

Dado en San Salvador, á (3 de Febrero de 18(32.

—

A la Cámara de Diputados.

—

José Marín Silva, Senador

Presidente.

—

José María Peralta, Senador Secretario.

—

Ignacio Gómez, Senador Secretario.

Cámara de Diputados: San Salvador, Febrero 14

de 18(32.—Al Poder Ejecutivo.

—

Angel Quirós, Dipu-

tado Presidente.—Jóse Larreynaga, Diputado Secre-

tario.

—

Manuel Loucel, Diputado Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Febrero 17 de

1862.—Por tanto: Ejecútese.

Gerardo Barrios.
El Ministro de Relaciones y de Gobernación;

Manuel Irungarag.
Y de orden del Exento. Sr. Capitán General Presidente de

la República, se imprime, publica y circula.—¡San Salvador,

febrero 17 de 1SG2.

Irmigaray.



Afmtsterio de Relaciones Exterioresy de Gobéf- )

nación del S. G. de la República del Salvador. 5

El Capitán General, Presidente de la República

del Salvador.—Por cnanto: la Asamblea general ha de-

cretado lo que sigue:

La Cámara de Senadores de la República del Sal-

vador,

CONSIDERANDO:
*

LTE el escandaloso asesinato perpetrado en la per-

sona del Capitán General Presidente de Honduras Don
Santos Guardiola, es altamente ofensivo al honor y
buen nombre de todo Centro-America y muy perju-

dicial á sus relaciones con las otras naciones, y ha da-

do origen á que la anarquía y el desorden prevalezcan

en aquella República y comprometan la seguridad y la

paz en los Estados limítrofes, especialmente en el Sal-

vador, por hallarse coligados á los asesinos de aquel in-»

fortunado Presidente, los anarquistas emigrados de, es-,

ta República: Que el plan de asesinar al Excelentí-

simo Señor Capitán General Presidente Don Gerardo
Barrios, descubierto y comprobado plenamente ante los

tribunales' comunes, es indudable que fue tramado de

acuerdo con los facciosos de Honduras y los emigrados

del Salvador; Y que en estos casos los Gobiernos cir-

cunvecinos tienen el indisputable derecho de proveer
á su seguridad; ha tenido á bien decretar y

DECRETA,

Articulo único.—Se faculta ampliamente al Supre-

mo Poder Ejecutivo para que obre en el Estado de

Honduras de la manera mas pronta y eficaz á efecto

de que proteja á la Autoridad constitucional ó coopere

á que ésta se establezca por el voto libre y esponta-



neo del Pueblo Hondureno, pndiendo el Presidente de 1

la República pasar á Honduras, si á su juicio fuere ne-

cesario para lograr los fines espresados.

Dado en San Salvador, á 6 de Febrero de 1862.—

A la Cámara de Diputados.—José Maña Silva, Se-

nador Presidente.

—

José María Peralta, Senador Se-

cretario.—~Ig7iado Gómez, Senador Secretario.

Cámara de Diputados: San Salvador, Febrero 7

de 1862.—Al Po'der Ejecutivo.-

—

Angel Quiroz, Di-

putado Presidente.

—

José Larreinaga, Diputado Se-

cretario.^Domingo López, Diputado Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Febrero 7 de

1862*—Por tanto: Ejecútese*

Gerardo Barrios.

El Ministro de Relaciones Exteriores y de Gobernación;,-

Manuel lrungaray.

Y de orden del Excelentísimo Sr. Capitán Gene-

ral Presidente de la República se imprime, publica y
£Íl"Clllci

San Salvador, Febrero 7 de 1862.

lrungaray.



Ministerio de Relaciones y de Gobernación )

del S. G. de la República del ¡Saluador. )

ORDEN N? 1“

El Capitón General Presidente de la República

del Salvador.—Por cuanto: la Asamblea general lia

ordenado lo siguiente:

Secretaria de la Cámara de Diputado*
de la República del Salvador.

—

San Salvador, Febrero 7 de 186'i.

Señores Secretarios de la Cámara de Senadores.

A la Cámara de Diputados, se lia hecho proposición

por un individuo de su seno para que se faculte al Supre-

mo Poder Ejecutivo, con el fin de que nombre una

Cornisón compuesta de Abogados competentes que

revise la reforma hecha - al Código de Procedimientos,

por no haberlo podido efectuar el Tribunal Supremo

de Justicia á causa de sus muchos quehaceres, y cor-

ridos todos los trámites en sesión del dia de hoy, se ha

servido acordar de conformidad.

Y lo comunicamos á UU. SS. para que se sirvan

elevarlo al conocimiento de la Cámara á que pertenecen.

Somos de UU. SS. atentos servidores.

—

José Lar-

reinaga.—Domingo López.

Cámara del Senado: San Salvador, Febrero 10 de

1862.—Ai Poder Ejecutivo.

—

Santiago Gomales,

Vice-Presidenté.— José Maña Peralta, Senador Secre-

tario.

—

Ignacio Gómez, Senador Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Febrero 12 de

1862.—Por tanto: Ejecútese.

Gerardo Barrios.
El Ministro de Relaciones y de Gobernación;

Manuel Irungaray.

Y de orden del Excelentísimo Señor Capitán Ge-

neral Presidente de la República, se imprime, publica

y circula.— San Salvador, Febrero 12 de 1862.

Irungaray .
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Ministerio de Relacionesy de Gobernación > ,

del S. G. de la República del Saltador.
)

orden n? 2?

El Capitán General Presidente de la República del
Salvador.—Por cuanto: la Asamblea general ha ordena-
do lo siguiente:

Secretaría de la Cámara de Diputados
de la República del Salvador.—Sau
Salvador, Febrero 7 de 1862.

Señores Secretarios de la Cámara de Senadores.

A la Cámara de Diputados, se hizo proposición
por un individuo de su seno, para que se conceda á la

Villa de Izalco el titulo de Ciudad, y para que bajo
esta denominación y con una sola Municipalidad que-
den comprendidos los pueblos de Dolores y Asunción
Izalco, y considerando

:

que aquella población así por el

número de habitantes como por el progreso á que ha
llegado su industria y agricultura merece ser elevada al

rango á que aspira: oído el dictámen de la Comisión res-

pectiva, ha tenido á. bien conferir á dicha Villa el título

de CIUDAD, facultando al Supremo Poder Ejecutivo
para que con los datos que crea necesarios, ordene la

reunión de las dos poblaciones mencionadas en una sola.

De orden de la misma Cámara, lo comunicamos á
UU. SS. para conocimiento de esa respetable Cámara

y efectos de ley, suscribiéndonos de UU. SS. atentos

servidores.

—

José Larreynaga.—Domingo López.

Cámara del Senado: San Salvador, Febrero 12
de 1862.—Al Poder Ejecutivo.

—

José Maña Peralta

,

Senador Srio. Presidente.

—

Ignacio Gómez, Senador Se-
cretario.

—

Mariano Payes, Senador Pro-Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Febrero 13 de
1862.—Por tanto: Ejecútese.

Gerardo Barrios.
El Ministro de Relaciones y de Gobernación;

Manuel Irungaray.
Y de orden del Excmo. Sr. Capitán General Presidente de

la República, se imprime, publica y circula.—San Salvador,
Febrero 13 de 1862.

Irungaray.
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Ministerio de Relaciones y de Gobernación )

del 8. G. de la República del Salvador, )

Casa de Gobierno: San Salvador, Febrero 8 de 1862.

j|g)L Poder Ejecutivo en atención á que el roce de
los asuntos del Gobierno, en los diversos Ministerios,
complica el Despacho por la necesidad de dar inter-
vención al de Hacienda y Guerra en la ejecución de
las providencias que se relacionan con este ramo, aciter-
da; que las órdenes comunicadas por los Ministerios
de Relaciones y Gobernación y de Justicia, Instrucción
publica y Negocios Eclesiásticos, á cualquiera de las
oficinas de Hacienda en la ejecución de los acuerdos
de su competencia, sean obedecidas y acatadas como
emanadas de un órgano legal.O o

(Rubricado por S. E.)

El Ministro de Relaciones y de Gobernación;

Irungaray.

Y de orden del Excelentísimo Sr. Capitán Gene-
ral Presidente de la República, se imprime, publica y
circula.

San Salvador, Febrero 8 de 1862.

Irungaray.
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Ministerio de 'Relaciones y de Gobernación )

del S. G. de la República del Salvador. )

El Capitán General Presidente de la Rapública del

Salvador.—Por cuanto: la Asamblea general ha decre-

tado lo siguiente:

La Cámara de Senadores de la República del Sal-

vador.,

COSIDERANDO:

1? Que el último tercio del Senado debe renovarse

constitucionalmente en las elecciones del presente año;

según lo prevenido en el artículo 16 del título 4- de la

Constitución: saliendo los Senadores Lie. Don José Ma-
ría Silva, Don Tomas Medina, Don Manuel Rafael Re-
yes y Lie. Don José Silva, y sus respectivos suplentes,

Don Pedro Chavez, Don Francisco Delgado, Don San-

tiago Letona y Don Simón Bran; y
2- Que habiendo fallecido los Señores Senadores

propietarios, Don Miguel Molina y Don Pió Araujo y
suplente Señor Don Teodoro López, debe reponerse la

elección de estos, ha tenido á bien decretar y

DECRETA;

Art. 1"—Los Círculos senatoriales de San Miguel,

Santa Ana, San Vicente y Gotera, elegirán cada uno
un Senador propietario y suplente el primer domingo de

Diciembre conforme á la ley, y que fungirán en los

años desde el 1863 al 1868.

Art. 2?—Los Círculos senatoriales de Ahuachapan

y Suchitoto, elegirán de igual manera un Senador pro-

pietario y el Círculo de Quezaltepeque un Senador su-

plente por el tiempo que á cada uno de dichos Se-

nadores les falta.

Comuniqúese al Supremo Poder Ejecutivo.

Dado en San Salvador, á 10 de Febrero de 1862.—
Santiago Gomales

,
Senador Vice-Presidente .—José



María Peralta
,
Senador Secretario .—Ignacio Gómez r

Senador Secretario.

Casa de .Gobierno: San Salvador, Febrero 12 de

1862.—Por tanto: Ejecútese.

Gerardo Barrios.
El Ministro de Relaciones y de Gobernación;

Manuel Irungaray.

Y de orden del Excelentísimo Sr. Capitán General

Presidente de la República, se imprime, publica y cir-

cula.—San Salvador, Febrero 12 de 1862.

Irungaray .



Ministerio de Hacienda y Guerra dd )

S. G. de la República del Salvador. )

El Capitán General Presidente de la República del

Salvador.—Por cuanto: la Asamblea general ha decre-

tado lo siguiente:

La Cámara de Diputados de la República del Sal-

vador.

Habiendo examinado la Memoria que el Ministro

de Hacienda y Guerra presentó el 31 de Enero anterior,

cumplimentando lo dispuesto en la fracción 7? del artí-

culo 45 de la Constitución, y encontrando todas las dis-

posiciones que comprende en consonancia con los inte-

reses y necesidades déla Nación, y la cuenta de 18(50

y 1861 arreglada á la ley, ha tenido á bien decretar y

Artículo único.—Se aprueban todos los actos guber-

nativos de que trata la Memoria del Ministro de Hacien-

da y Guerra, presentada el 31 de Enero próximo pasado

y la cuenta correspondiente al biennio de 860 y 861.

Dado en San Salvador, á 10 de Febrero de 1862.

—

A la Cámara de Senadores.

—

Angel Queros, Diputado

Presidente.—José Larreynaga, Diputado Secretario.

—

Manuel Loucel
,
Diputado Secretario.

Cámara del Senado:
,

San Salvador, Febrero 14

de 1862.—Al Poder Ejecutivo.

—

José Marta Silva,

Senador Presidente.—José María Peralta, Senador

Secretario.—Ignacio Gómez, Senador Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Febrero 17 de

1862.—Por tanto: Ejecútese.

Gerardo Barrios.
El Ministro de Hacienda y Guerra,

Eugenio Aguilar.

Y de orden del Excelentísimo Sr. Capitán General

Presidente de la República, se imprime, publica y cir-

cula.—San Salvador, Febrero 17 de 1862.

Aguilar.
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Ministerio de Relaciones y de Gobernación )

del S, fí. de la República del ¡Salvador,
J¡

¿RDEN N? 6?

El Capitán General Presidente de la República del

Salvador.—Por cuanto; la Asamblea general ha ordena-

do lo siguiente;

Secretaría de la Cámara de Diputados
de la República del Salvador.—Saa
Salvador, Febrero 11 de 1862.

Sreñores Secretarios de la Cámara de Senadores.

A la Cámara de Diputados hicieron proposición dos

individuos de su seno para que á las Villas de Ahua-
chapan y Metapan se concediese el titulo de CIUDAD,
en recompensa de sus servicios y patriotismo, y por te-

ner ambas los elementos necesarios para ser elevadas á

tal rango; y oído el dictamen de la Comisión respectiva,

en sesión de esta fecha tuvo á bien la misma Cámara
acordar de conformidad.

Nos hacemos la honra de manifestarlo á UU. SS.

para conocimiento de la Cámara de Senadores, reite-

rándoles el aprecio con que nos suscribimos muy atentos

servidores.—José Larreynaga.—Domingo López.

Cámara del Senado; San Salvador, Febrero 19 de

1862.—Al Poder Ejecutivo.

—

José María Silva, Sena-

dor Presidente.—

J

osé María Peralta, Senador Secreta-

rio.

—

Ignacio Gómez, Senador Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Febrero 21 de

1862.—Por tanto: Ejecútese.

Gerardo Barrios .

El Ministro de Relaciones y de Gobernación;

Manuel Irungaray .

Y de orden del Excmo. Sr. Capitán General Presi-

dente de la República, se imprime, publica y circula.

—

San Salvador, Febrero 21 de 1862.

Irungaray .
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Ministerio de Relaciones y de Gobernación )

del S. G. de la República del Salvador.

El Capitán General Presidente de la República del

Salvador.—Por cuanto: la Cámara de Diputados ha de-

cretado lo siguiente:

La Cámara de Diputados de la República del Sal-

vador,

CONSIDERANDO:
Que los Señores Representantes electos el año de

1859, concluyen su período el primer domingo de Di-

ciembre del año entrante de 863; y que en tafconcepto
deben renovarse en la misma época; ha tenido á bien

decretar y
DECRETA:

Artículo único.—Se convoca á los Distritos de San
Miguel, Usulutan, San Vicente, Santa Ana, Izalco,

Ahuachapan, Teotepeque, Sonsonate, Tejutla, Suchito-

to, Olocuilta, y el Norte de San Salvador, para que con-

forme ála ley de 18 de Febrero de 1841, procedan el

primer domingo de Diciembre de 1863, á elegir un Di-
putado propietario y un suplente que los representen en
los años de 1864, 1865, 1866 y 1867.

Comuniqúese al Supremo Poder Ejecutivo para su

publicación y cumplimiento.

Dado en San Salvador, á 17 de Febrero de 1862.

—

Angel Quirós,Diputado Presidente.—José Larreynaga,
Diputado Secretario .—Manuel Loucel, Diputado Secre-

tario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Febrero 17 de
1862.—Por tanto: Ejecútese.

Gerardo Barrios.
El Ministro de Relaciones y de Gobernación;

Manuel Irungaray.
\ de orden del Exemo. Sr. Capitán General Presidente de

de la República, se imprime, publica y circula.—San Salvador,
Febrero 17 de 1862.

Irungaray.
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Ministerio de Relaciones y de Gobernación ) . , 0 w
del S . G. de la República del Salvador, )

f

El Capitán General Presidente de la República del

Salvador.—Por cuanto: la Asamblea general ha ordena-

do lo siguiente:

Secretaría de la Cámara de Senadores
de la República del Salvador,—San
Salvador, Febrero 17 de 1802.

Señores Secretarios de la Cámara de Diputados.

La Cámara de Senadores, á virtud de proposición

de varios individuos de su seno y en atención á que son

pocos los asuntos que faltan que despachar en ambas
Cámaras, en sesión de hoy ha tenido á bien señalar el

veintiséis del presente mes para la clausura de las se-

siones.

De orden de la misma Cámara y para los efectos de

ley, tenemos el honor de comunicarlo áUU. SS. para que

se sirvan elevarlo al conocimiento de la de Diputados, y
admitir las consideraciones de aprecio de sus atentos ser-

vidores.

—

José Maña Peralta.—Ignacio Gómez.

Cámara de Diputados: San Salvador, Febrero 17 de

1862.—Al Poder Ejecutivo.

—

Angel Quinos
,
Diputado

Presidente.

—

José Larreynaga, Diputado Secretario.

—

Manuel Loucel, Diputado Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Febrero 18 de

1862.—Por tanto: Ejecútese.

Gerardo Barrios.
El Ministro de Relaciones y de Gobernación;

Manuel Irmigaray

.

Y de orden del Excelentísimo Sr. Capitán Gene-

ral Presidente de la República, se imprime, publica y
circula.

San Salvador, Febrero 18 de 1862.

Irungaray.
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Ministerio de Justicie, Instrucción publica y "Segados

Eclesiásticos del S. O. de la República del Salvador.

El Capitán General Presidente de la República del

Salvador.—Por cnanto: la Asamblea general ha decre-

tado lo siguiente:

La Cámara de Senadores de la República del

Salvador,

CONSIDERANDO:
Que dificulta la legal y pronta administración de

justicia el número diminuto de Magistrados que com-
ponen las Cámaras de 2- y 3* instancia, y el que unos
mismos formen alternativamente las tres Cámaras: que
es necesario que los individuos de aquel alto Tribunal
presten garantías para cubrir su responsabilidad: que
reúnan cualidades que aseguren la imparcialidad y
acierto en el ejercicio de sus funciones; y que sean
separados de éstas los que no las desempeñen fielmente,

ó se hagan indignos de la confianza pública; ha tenido

á bien decretar y
DECRETA:

Art. 1"—El Poder Judicial reside esencialmente

en la Suprema Corte de Justicia y tribunales inferiores.

Art. 2?—La Suprema Corte de Justicia se com-
pondrá de un Presidente y seis Magistrados propietarios

nombrados por la Asamblea general. Durarán seis

años en sus funciones y se renovarán por tercios cada
dos años por el orden de su nombramiento, escepto en
los primeros seis años en que saldrán: en el primer
biennio dos propietarios y un suplente: en el segundo
igual número de propietarios y suplentes; y en el ter-

cero los restantes.

Art. 3°—La misma Asamblea general elegirá tres

suplentes que entrarán á ejercer las funciones de los

propietarios en caso de muerte, enfermedad ú otro

impedimento legal de éstos, por el orden de su nombra-



miento, según el decreto de elecciones, y tendrán las

mismas cualidades que los Magistrados propietarios de

las Cámaras de 2? instancia,

Art, 4?—La Corte Suprema de Justicia se compon-
drá de tres Cámaras, una de 3? instancia y dos de 2?, y
serán las últimas iguales en sus atribuciones.

Art. 5°—La Cámara de 3* instancia se compondrá
del Presidente de la Suprema Corte de J usticia y del

primero y segundo Magistrados; y las de 2? la una del

tercero y cuarto Magistrados; y la otra del quinto y
sesto según el orden de sus nombramientos, y en ambas
presidirá el mas antiguo,

Art. 6“—Para ser Magistrado de la Cámara de 3?

instancia, se requiere ser Abogado acreditado en su

profesión y haberla ejercido no menos de ocho años, de

buena conducta moral, mayor de treinta años, natural de

Centro-América con vecindario de tres años en el Salva-

dor, estar en actual ejercicio de los derechos de ciuda-

dano y poseer una propiedad raiz de valor por lo menos
de dos mil pesos, libre de todo gravámen y ubicada en

la República.

Art. 7"—Para ser Magistrado en las Cámaras de

2? instancia se requieren las mismas condiciones exigi-

das en el artículo anterior, escepto que el ejercicio de

la profesión será el de cinco años y el capital de mil

pesos en bienes raíces, libres y ubicados como dispone

el mismo artículo.

Art. 8?—Las dos Cámaras de 2? instancia cono-

cerán indistintamente en todos los negocios civiles y
criminales de su competencia, por repartimiento igual

que á su arbitrio verificará todos los dias el Presidente

de la Corte.

Art. 9-—La Cámara de 3* instancia conocerá

esclnsivamente de los asuntos que le competan, sin que

puedan concurrir á formarla los Magistrados de las

Cámaras de 2-
1

instancia, salvo en el caso del artículo

siguiente.

Art. 10?—Para llenar las faltas de. alguna de las



Cámaras de 2* y 3? instancia por discordia, empate 11

otro impedimento legal en los casos que ocurran, se

llamarán Magistrados de las Cámaras de 2? instancia

que no conozcan ó hayan conocido en el negocio; pero
en ningún caso serán llamados á las Cámaras de 2- ins-

tancia los Magistrados de la 3*

Art. 11-—Para formar Corte Plena se necesita

por lo menos de la concurrencia de cuatro Magistrados.

Art. 12°—El Presidente de la Suprema Corte de
Justicia ejercerá las atribuciones que le señalan las

leyes y ademas la de imponer multas de diez á veinti-

cinco pesos á los Magistrados y subalternos del Tri-

bunal que no obedezcan y cumplan exactamente lo que
ordene en uso de sus facultades, y á los que no asistan

al despacho en las horas prevenidas por la ley, sin

causa justa ó prévia licencia,

Art. 13?^—Las atribuciones de la Corte Plena de

las Cámaras de 2- y 3? instancia serán las mismas que
designan las leyes prexistentes.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 14?—Ningún Magistrado podrá ausentarse ó
faltar al despacho sin previa licencia ó aviso al Presi-

dente del Tribunal.

Art. 15?—Este otorgará la licencia por tres dias

y el Presidente de la República la concederá hasta

por cuatro meses en el año, con causa justa legalmen-
te comprobada,

Ar. 16?—El Magistrado que no asista al Tribunal
con licencia ó sin eUa, no devengará sueldo, sino en caso

de enfermedad. ¿1%
*

Art. 17?—El Supremo Poder Ejecutivo podrá/K/
suspender sin goce de sueldo y previa justificación, á 4
los Magistrados, solo en los casos siguientes: K

1? Por conducta notoriamente viciada ó inmoral:
^

'

2? Por delitos comunes que merezcan pena aflic- ^7.̂ &
tiva ó correccional con arreglo al Código Penal:

.



o- Por los delitos que'conforme á la Constitución,

lia lugar á exigir la responsabilidad; inclusive el de pre-

varicato; y
4- Por decidía y abandono habitual en el desem-

peño de las obligaciones de la Magistratura.

Art. 18“—El Supremo Poder Ejecutivo admitirá

las acusaciones ó denuncias que se le dirijan contra

cualquiera de los Magistrados por los delitos de que

habla el artículo anterior, recogiendo todos los com-

probantes conducentes, y dará cuenta al Poder Le-

gislativo dentro de los ocho dias primeros de su instala-

ción, sin perjuicio de proceder ála suspensión, con-

forme al mismo artículo.

Art. 19?—Para que esta ley tenga su cumpli-

miento, se renovará en su totalidad la actual Corte

Suprema de Justicia.

Art. 20?—Quedan derogadas todas las disposiciones

legislativas en la parte que se opongan á la presente.

Dado en San Salvador, á 18 de Febrero de 1862.

—A la Cámara de Diputados.

—

José María Silva

,

Senador Presidente.

—

José María Peralta, Senador

Secretario.

—

Ignacio Gómez, Senador Secretario.

Cámara de Diputados: San Salvador, Febrero 19

de 1862.—Al Poder Ejecutivo.

—

Angel Quiros, Dipu-

tado Presidente.

—

José Larreynaga, Diputado Secre-

tario.

—

Domingo López, Diputado Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Febrero 20 de

1862.—Por tanto: Ejecútese.

Gerardo Barrios.

El Ministro de Justicia. Instrucción

pública y Negocios Eclesiásticos;

Tomas Ayon.

Y de orden del Excelentísimo Sr. Capitán General

Presidente de la República, se imprime, publica y cir-

cula.—San Salvador, Febrero 17 de 1862.

Ayon.



Ministerio ele Justicia, Instrucción, publica y Negocios

Eclesiásticos del S. O. de la Eepublica del Salvador.

Gerardo Barrios, Capitán General del Ejército,

Presidente de la República del Salvador.—Por cuanto:

la Asamblea general ha decretado lo siguiente:

La Cámara de Diputados de la República del Sal-

vador.

Habiendo examinado’ la Memoria y documentos

con que dio cuenta el Ministro de Justicia, Instrucción

pública y Negocios Eclesiásticos; y
CONSIDERANDO:

Que todos los actos del Ejecutivo relacionados en ella

están conformes á las facultades ordinarias y extraor-

dinarias de que está investido, ha tenido á bien decretar y
DECRETA:

Artículo único.—Se aprueban todos los actos del

Ejecutivo de que trata la Memoria que en sesión del

1? del corriente presentó el Ministro de Justicia, Ins-

trucción pública y Negocios Eclesiásticos.

Dado en San Salvador, á 18 de Febrero de 1862.

—A la Cámara del Senado.

—

Angel Quinos, Diputado

Presidente.

—

José Larreynaga, Diputado Secretario.

—

Manuel Loucel, Diputado Secretario.

Cámara del Senado: San Salvador, Febrero 19 de

1862.—Al Poder Ejecutivo.

—

José Maña Silva, Se-

nador Presidente.

—

José Maña Peralta, Senador Se-

cretario.

—

Ignacio Gómez, Senador Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Febrero 20 de

1862.—Por tanto: Ejecútese.

Gerardo Barrios.
El Ministro de Justicia. Instrucción

pública y Negocios Eclesiásticos;

Tomas Agón.
Y de orden del Excelentísimo Señor Capitán Ge-

neral Presidente de la República, se imprime, publica y
circula.—San Salvador, Febrero 20 de 1862.

Ayon.
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Ministerio de Relaciones y de Gobernarion > / 0 ío

del S. G.dela República del ¡Salradar. )

Gerardo Barrios, Capitán General del Ejército,

Presidente de la República del Salvador.—Por cuanto:

la Asamblea general ha ordenado lo siguiente:

Secretaría de la Cámara de Diputa-

dos de la República del Salvador.

—

San Salvador, Febrero 18 de 1862.

Señores Secretarios de la Cámara de Senadores,

A virtud de proposición hecha á la Cámara de Di-

putados por varios individuos de su seno contraida á

manifestar la utilidad que reportarían los pueblos del

Distrito de Izalco en el trasporte de sus efectos natura-

les al puerto de Acajutla, construyendo un puente en

el rio de Ceniza, para facilitar el tránsito dé las carre-

tas en que se conducen dichos frutos: oído el dictamen

de la Comisión respectiva y atendiendo á que el Supre-

mo Gobierno cuida constantemente de esta clase de obras,

en sesión ele este dia ha tenido á bien aoordar; que se

recomiende al Supremo Poder Ejecutivo la construcción

de dicho puente.

Lo comunicamos á UU. SS. para los efectos de

ley, repitiéndonos atentos servidores.

—

José Larrey-

naeja,—Domingo López.

Cámara del Senado: San Salvador, Febrero 22 de

1862.-~Al Poder lyecutivo.— Gonzalos ,
Sena-

dor Vice-Presidente.

—

José María Peralta , Senador Se-

eretarÍQ«-—A/nacia Gómez, Senador Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Marzo 1° de

1862,—Por tanto; Ejecútese,

Gerardo Barrios ,

El Ministro de Relaciones y de Gobernación;

Manuel Irungaray.
Y de orden del Excmo. Sr. Capitán General Presidente de

la República, se imprime, publica y circula.—San Salvador,

Marzo 1? de 1862.

Irungaray .



'
\

u ,} . ikii ’i >il< i i OlVj/i »

,

ríH.jKT **fj

•
,

. /
_

. K| »j
•"

tí ti }i
-

,

'

)•>[> tfoUi; .
,¡ (i

'

:

-
i

- .. , mi

(¡' • í) c

r
’

,

í
' , .

> \»:í]'í^v>/. >í» '(tivitKl \¿ <óf

.

Ii ¿í ”! M¿(í .Ítxín:)' ) M) (tf'f fo

ÜDiílltjUib r> iiljiÓ í*¥l’..
,

Tf. ni; ,¡ ')< jjb lío KlJÍ,

.

'

'
'

»
'

. i

'

¡.(.•-•i.!-
,• n mA-iiifoí} (ha

H’-ljWOfl nó\(l : m

. óffaílt DÍr

•

•

*(>»•; £ íf i UJíri ,7'jf

.

.
‘

!, . , ¡ ,

.

• •'
.

'

.

.
. i.

’

i 7 " >!(

'

:. -.vfiKt:

.

.

.
-

,

• 1 v L ” ’

I •
.

..



Ministerio de Hacienda y Guerra del )

. S. G. de la República del Salvador. $
ORDEN n?3?

Gerardo Barrios, Capitán General del Ejército,

Presidente de la República del Salvador.—Por cuanto:

la Asamblea general ha ordenado lo siguiente:

Secretaría de la Cámara de Senado-
res de la República del Salvador.

—

San Salvador, Febrero 19 de 1862.

Señores Secretarios de la Cámara de Diputados:

Tomada en consideración la solicitud del Señor •

Don Eligió Gómez, sobre que se le habilite el término

prescrito por la ley para reclamar doscientos pesos que

emprestó voluntariamente al Gobierno el año de 1851,

segan la certificación que acompaña del Habilitado

del Ejército; oído el dictamen de la Comisión respectiva

y considerandojustas las razones que espolie, la Cámara
del Senado en sesión de hoy ha tenido á bien acordar
de conformidad,

De orden de la misma Cámara Jo comunicamos á

UUe SS. para conocimiento de la de Diputados y efec-

tos de ley, repitiéndonos sus atentos servidores.-—/osé

Mafia Peralta,—Ignacio Gómez*
Cámara de Diputados; San Salvador, Febrero 20

de 1862.—Al Poder Ejecutivo, ngel Quinos, Dipu-
tado Presidente,^-José Lanreynaga, Diputado Secreta-

rio.-^Domingo López, Diputado Secretario,

Casa de Gobierno; San Salvador, Febrero 24 de

1862,*—Por tanto: Ejecútese.

Gerardo Barrios.
El Ministro, de Hacienda y Guerra;

Pugenio, Aguilar.

Y de orden del Excelentísimo Señor Capitán Gene*
ral Presidente de la República, se imprime, publica y cir*

cilla,—San Salvador, Febrero 24 de 1862.

Agmilar.
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Ministerio do Hacienda y Guerra del )

8. G. de la República del Salvador. >
orden.

Gerardo Barrios, Capitán General del Ejercito,

Presidente de la República del Salvador.—Por cuanto:

la Asamblea general ha ordenado lo siguiente:

Secretaría de la Cámara de Diputa-
dos de la República del Salvador.

—

San Salvador, Febrero 20 de 1862.

Señores Secretarios de la Cámara de Senadores:

A la Cámara de Diputados se ha hecho proposición

por un individuo de su seno sobre que se faculte á la

Municipalidad de Gotera para invertir el fondo de

enterramientos en la reparación de su Iglesia parroquial;

y ademas para permitir veinte enterramientos en la

misma Iglesia por la limosna de 25 á 50 pesos cada uno
destinados al mismo objeto; y oído el dictamen de la

respectiva Comisión; en sesión de hoy se ha servido

acordar de conformidad.

Lo comunicamos á UU. SS. de orden de la misma
Cámara para los efectos de ley, repitiéndonos atentos

servidores.

—

José Lnrreynaga.—Domingo López.

Cámara del Senado: San Salvador, Febrero 26 de

1862.—Al Poder Ejecutivo.

—

JoséMaña Silva, Senador
Presidente.

—

José Maña Peralta, Senador Secretario.

—

Ignacio Gómez, Senador Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Marzo 3 de 1862.

—

Por tanto: Ejecútese.

Gerardo Barrios.

El Ministro de Hacienda y Guerra;

Eugenio Aguilar.
t

'

Y de orden del Excelentísimo Sr. Capitán General

Presidente de la República, se imprime, publica y cir-

cula.—San Salvador, Marzo 3 de 1862.

Aguilar.
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Ministerio d-' Relaciones y de Gobernación
^

del Si Gi de la República del Salvador. )

Gerardo Barrios, Capitán General del Ejercito, Pre-

sidente de la República del Salvador.—Por cuanto:

la Asamblea general ha decretado lo siguiente:

La Cámara de Senadores de la Repíiblica del Sal-

vador,

CONSIDERANDO*

Que, aunque el Supremo Poder Ejecutivo, en uso

de las facultades extraordinarias que le confirió el

decreto de 3 de Lebrero de 1860, ha espedido le-

yes y reglamentos muy útiles en la mejora de todos los

ramos de la Administración pública; se necesitan otras

Varias leyes conducentes á la perfección en los mismos
ramos; y que el Excmo. Sr. Capitán General Presi-

dente de la República ha acreditado con los decretos

emitidos el acierto, prudencia y moderación con que
ejerce las facultades extraordinarias, haciéndose así

mas digno de la confianza plena del Poder Legislativo

y del Pueblo Salvadoreño; ha tenido á bien decretar y

DECRETA:

Art. 1.
6 —Se faculta extraordinariamente al Su-

premo Poder Ejecutivo:

1. ° Para que convoque extraordinariamente al

Poder Legislativo cuando le pareciere conveniente á
los intereses de la República y en cualesqüier caso de

los nó comprendidos en sus atribuciones constitucionales:

2. ° Para emplear todos los recursos posibles y
dictar todas las disposiciones que juzgue á propósito para
mantener la Independencia Nacional cuando fuere ame-
nazada y para conservar y restablecer el orden interior

en casos de perturbación:

3. ° Para celebrar alianzas ofensivas y defen-



sivas y tratados de Comercio con cualesquiera potencia

extrangera, y ratificarlos durante el receso del Cuerpo
Legislativo:

4. ° Para ajustar y ratificar concordatos con la

Santa Sede Apostólica:

5. ° Para hacer las reformas que aconseje la

esperiencia en el sistema administrativo departamental

y municipal:

6. ° Para reformar las ordenanzas del Ejército

de mar y tierra, y hacer en lo militar todas las mejoras

oportunas para el servicio, la disciplina y aumento de

la fuerza; y para disponer de las cantidades que le

parezcan, á fin de proveer los almacenes nacionales

de armas y de todos los demas elementos de guerra:

7.

° Para reformar y compilarlas leyes de Ha-
cienda y aumentar 6 disminuir los impuestos fiscales:

8. ° Para suprimir los empleados de cualquier

clase que juzgue innecesarios; y crear otros de nuevo

para el mas exacto servicio público:

9. ° Para aumentar ó disminuir los sueldos de

todos los empleados públicos que, á su juicio enten-

diere, que no compensan el trabajo ó sean excesivos:

10. ° Para introducir en la instrucción pública

inferior ó superior las reformas que creyere útiles:

11.

° Para proteger é impulsar todos los ramos

de industria, dictando los reglamentos propios, procuran-

do el establecimiento de máquinas de toda clase, y ha-

ciendo venir del extrangero, agricultores y maestros de

artes y oficios:

1 2. ° Para reglamentar la venta de ganados, el

establecimiento de rastros y el destaje y venta de carnes,

con ej fin de evitarlos hurtos que frecuentemente sufren

los que se dedican á la crianza de ganados:

1 3. c Para que espida una ley sobre medidas

agrarias con el objeto de cortar todos los pleitos cos-

tosos, que arruinan las familias, las inquietan perpe-

tuamente y las mantienen en discordias interminables,

fijando reglas inequívocas y claras para que los mojones



y linderos sean inalterables y las medidas fáciles y
exactas:14.

° Para que revisado el Código de Procedi-

mientos por la Comisión respectiva, lo apruebe, reforme

o deseche y que en los dos primeros casos lo mande
guardar y publicar como ley:

15.

° Para que dicte el Reglamento interior déla

Suprema Corte de Justicia, determinando especialmente

las horas en que los Magistrados deban ocuparse del

de spacho:

Id. ° Para perseguir y castigar á los ladrones,

aun sacándolos fuera de la República:

17.

° Para ordenar la construcción de cárceles y
establecimientos de corrección de ambos sexos en Ios-

lugares que juzgue á propósito, bajo el sistema mas

propio y adecuado: •

18. ° Para indultar ó conmutar la pena de muerte

ó cualesquiera otras de las designadas en el Código

Penal, sin atender á ninguna restricción establecida

por la ley:

19.
"° Para contratar la construcción de muelles

en los puertos, puentes, calzadas y caminos en los

lugares y de la manera que crea conveniente:

20. ° Para futídar nuevos Hospitales, casas de

expósitos y cualesquiera otros establecimientos de bene-

ficencia, dictando los reglamentos necesarios para admi-

nistración y régimen:

21. ° Para ocupar en destinos y comisiones á los

individuos de los ¡Supremos Poderes, escepto los Ma-
gistrados ele la Suprema Corte de Justicia:

22. ° Para remover, sin previa formación de

causa á los empleados de sn nombramiento, cuando

lo requiera el mejor servicio público:

23. ° Para dictar el ceremonial que deban obser-

var los Altos Poderes y los demas funcionarios de la

República, cuando concurran en Cuerpo á los actos

públicos, demarcando los honores y colocaciones que

les corresponda:



24 ® Para uniformar los pesos y medidas!

25. 6 Para disponer de los fondos de la Hacienda

pública, de la Universidad, de los propios y arbitrios

municipales y de cualesquiera otra corporación ó esta-

blecimiento, destinado á un objeto público, para hacer

cumplir las disposiciones que dicte, en virtud de las

facultades que le confiere este decreto:

Art. 2,
c —Estas facultades durarán, hasta la reu-~

nion ordinaria de la Legislatura, á quien dará cuenta

el Ejecutivo del uso que haya hecho de ellas.

Dado en San Salvador, á21 de Febrero de 1862,

— k la Cámara de Diputados.—-José María, Silva
, Se-

nador Presidente,

—

José María Peralta
,
Senador Secre-

tario

—

Ignacio Gómez
,

Senador Secretario,

Cámara de Diputados: San Salvador, Febrero 21

de 1862.—Al Poder Ejecutivo.

—

Angel Quirós
,
Dipu-

tado Presidente.—José L arreynaga, Diputado Secreta-

rio.—

*

Domingo López , Diputado Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Febrero 25 de

1862.—Por tanto: Ejecútese,

Gerardo Barrios,

É¡I Aíinisfro d® ftelaeiotres f de Crobefnaci'OíJ;

Manuel Irtingaray.

Y de órden del Excelentísimo Sr. Capitán General

Presidente de la República, se imprime, publica y cir-

cula,—San Salvador, Febrero 25 de 1862.

Irungaray.



Ministerio de Relaciones y de Gobernación )

-del S. G. de la República del Salvador. \

Gerardo Barrios, Capitán General del Ejército, Pre-

sidente de la República del Salvador.—Por cuanto:

la Asamblea general ha decretado lo siguiente:

La Cámara de Senadores de la República del Sal-

vador,

CONSIDERANDO:
Que es necesario desarrollar y espliear el articulo 92 de

la Constitución que permite ocupar la propiedad particu-

lar por causa de utilidad pública y fijar reglas que deter-

minen los casos en que tenga lugar, las indemnizaciones

que han de pagarse y los procedimientos que deben

observarse para que la expropiación se haga legalmente;

ha tenido á bien decretar y

DECRETA:
Art. 1-—Podrá ocuparse la propiedad particular

por causa de utilidad pública, conforme al artículo 92 de

la Constitución, pagándose previamente su justo valor.

Art. 2-—Se declaran de utilidad pública las obras 6

trabajos que se necesiten para fortificaciones, caminos

públicos, canales de navegación, de desecación y de

irrigación, puentes, calzadas, edificios de enseñanza y
beneficencia costeados por el Tesoro, Iglesias parro-

quiales, casas consistoriales, establecimientos de cor-

rección 6 castigo, calles y plazas, ya sean ejecutadas

dichas obras ó trabajos directamente por el Gobierno,

por alguna Corporación ó por empresas concesionarias.

Art. 3?~~-Ño podrá procederse á la expropiación sin

previo decreto del Gobierno que declare que la obra 6

trabajo es de utilidad pública según el artículo prece-

dente; mas sí para la ejecución de esta declaratoria se

dispusiese de cantidades del Tesoro nacional, ó se im-

pusieren contribuciones á beneficio de la República,



Corporación ó concesionarios, corresponde al Poder
Legislativo, en virtud de iniciativa del Gobierno, apro-

bar la espresada declaratoria.

Art. 49—Para hacer la declaratoria del artículo

anterior, el Supremo Gobierno instruirá ó mandará
instruir espediente en que se haga constar que la obra

ó trabajo es de utilidad general y la necesidad que

hay de ocupar en todo ó en parte la propiedad parti-

cular, o}^endo á los propietarios quienes podrán dentro

de quince dias, presentar sus contradicciones y observa-

ciones. También se oirá en caso necesario el parecer

de facultativos y se publicará el proyecto en el perió-

dico oficial.

Art. 5'-—Dictado el decreto de expropiación, se

dirigirá con el espediente respectivo al Juez de 1?

instancia del domicilio ó residencia del propietario para

que notifique á éste la resolución.

Art. 6®—8i el propietario, el Gobierno, la Cor-

poración ó empresarios se arreglasen amigablemente

sobre el precio de la indemnización, pagada ésta se

procederá á otorgar á favor del adquirente la escri-

tura de traslación de dominio ó la que corresponda.

Si no se convinieren, el Juez de 1* instancia inme-

diatamente ordenará el justiprecio de la propiedad por

uno ó tres peritos nombrados de acuerdo por el propie-

tario y el interesado en la obra, en el acto de la notifi-

cación ó dentro de tercero dia, ó por- el Juez en

subsidio.

Art. 7"—El perito, ó peritos nombrados valuarán

detalladamente, los terrenos, labranzas, plantaciones,

cercas, edificios y todos los demas accesorios del predio.

También apreciarán los daños y perjuicios que

puedan seguirse al propietario por motivo de la expro-

piación.

Art. 8?—Los peritos jurarán previamente el fiel

desempeño de su encargo; pondrán por escrito el valúo,

y firmado lo presentarán al Juez.

Alt. y-’—Cuando el valúo se haga por un perito,



6 por tres, y estos, 6 dos de ellos fueren conformes,
el Jaez declarará que dicho valúo es la justa indemni-
zación; pero si los tres fueren de diferente parecer, el

Juez sumará las tres partidas de los tres vahíos, dedu-
cirá de la suma total el tercio y declarará igualmente
ser éste, el valor legitimo de la indemnización.

Alt. 10?—No podrá ser nombrado por el Juez pe-
rito valuador, ningún empleado público, ni persona que
reciba sueldo ó emolumento de la Corporación, esta-

blecimiento ó concesionarios interesados en la expro-
piación; salvo que espresamente lo consienta el propie-

tario. Tampoco podrá el Juez ni el propietario nombrar
valuador á los arrendatarios, usufructuarios y demás que
tengan derecho en la cosa ó en el precio cíe la indem-
nización, ni á, otros propietarios sujetos á la expropia-
ción.

Art. 11?—En el mismo acto en que el Juez declare
el valor de la justa indemnización,, mandará que se

pague por el expropiador al propietario ó que se depo-
site conforme al artículo 15.

Art. 12?—Verificado el pago 6 el depósito y com-
probado ó convenido el propietario en esperarse ó acor-

dar plazo para la indemnización, procederá inmediata-
mente el J uez á dar la posesión de la cosa expropiada,
lie otra manera no podrá dar la posesión.

Art. 13?—En los casos del artículo precedente, la

parte expropiada ó el Juez en su defecto otorgará la

escritura de traslación de dominio ó la que corresponda
según los casos á favor del adquirente.

Art. 14?—El propietario, en el acto de la notifica-

ción del decreto gubernativo que declara la utilidad

pública, será obligado á manifestar los nombres y do-

micilios de los arrendatarios, usufructuarios, hipoteca-

rios y demas personas que tengan algún derecho de ser-

vidumbre, uso ó habitación, ó cualquiera otro en la

cosa quesea objeto de la expropiación, y á todos se les

notificará el espresado decreto para que usen de sus

derechos.



Art. 15°—Cuando durante el curso del espediente

informativo para calificar la utilidad publica ó del de

la expropiación, compareciere algún tercero alegando

derecho á la cosa ó á su valor, continuarán sin inter-

rupción los procedimientos con el poseedor que apare-

ce como dueño, mandando que el tercero use de su

derecho ante la autoridad y en el juicio que corresponda,

y en el auto que declare el valor de la indemnización

determinará el Juez que se deposite en la Tesorería

general del Estado, hasta que por sentencia ejecutoriada

de Juez competente se termine el pleito entre el dueño

y el tercero y con arreglo á ella se entregará el pre-

cio depositado.

Las personas que no usen de sus derechos durante

el curso de las diligencias de que habla el inciso anterior,

no podrán deducirlos contra el adquirente, y la cosa

expropiada quedará libre de todo gravámen ó respon-

sabilidad sin perjuicio de que puedan hacerlos valer en

tiempo v forma contra el expropiado.

Art. 16”—En el auto de expropiación fijará el

Juez un término suficiente para que el propietario

desocupe el predio, no siendo menor de quince dias ni

mayor de treinta.
”
Bin embargo, si no fuere urgente la causa de la

expropiación, se dará al propietario el tiempo que nece-

site para utilizar las labores principiadas, y cosechar

los frutos pendientes; mas si lo fuere se le indemnizarán

y no se le acordará ningún término.

Art. 17?— El arrendatario y el usufructuario del

predio expropiado quedarán comprendidos en la dispo-

sición del artículo precedente, y si el arrendamiento fueie

por tiempo determinado constando por escritura pública,

y no se hubiere vencido al efectuar la expropiación,

se indemnizarán los perjuicios al arrendatario por la

parte expropiadora valuándolos previamente conforme

á lo prevenido en el artículo 6. °

Si solo se ha expropiado una parte de la cosa

arrendada de tanta importancia que se presuma que sin



olla el arrendatario no habría contratado, tendrá éste

derecho para rescindir el arrendamiento.

Art. 18?—Si solo se hiciere la expropiación de una

,
parte del predio, y el propietario exigiese que se le

indemnice el todo, lo determinará así el Juez con tal

que se compruebe que sin la parte expropiada recibe el

propietario tanto perjuicio que no le conviene conservar

el resto.

En este caso el interesado en la expropiación podrá
enagenar libremente la porción del fundo que no nece-

site.

Art. 19-—Los representantes legales de los meno-
res, de las mugeres casadas, de los privados de la

administración de sus bienes, de los ausentes y demas
personas que tienen impedimento legal para vender por

si los bienes raíces cuya administración les pertenece,

pueden sin previa autorización judicial, convenir en la

expropiación, arreglar amigablemente el precio de la

indemnización y hacer todo lo que pudieran efectuar en
sus propias cosas, respecto de la expropiación; y sus

representados no podrán anular ni rescindir lo que
aquellos hicieren á su nombre.

Art. 20”—Si no se hiciere la obra que dio lugar

á la expropiación y el adquirente quisiera vender el

predio, lo hará saber al. expropiado, quien tendrá dere-

cho á recobrarlo por el mismo precio de la indemniza-

ción que recibió, aumentado con el valor de las mejo-
ras necesarias y útiles que hubiere, ó disminuido en
la estimación de los deterioros que haya esperimentado

y de los perjuicios que se le hubieren seguido de la

expropiación, todo ajusta tasación conforme al artículo

G °
, debiendo pagar el todo de presente, ó á plazos si

conviniere la parte expropiadora.

¡Si dentro de seis meses de la notificación, el expro-

piado, no quisiere ó no pudiere comprar la cosa, podrá
el expropiador enajenarla libremente.

Art. 21”—En la enagenacion por causa de utili-

dad pública y en el caso de retro-venta de ia cosa expro-



piada no se adeuda alcabala ni se devengarán costas en

los procedimientos judiciales y se actuará en papel

común.
El honorario délos peritos valuadores, será pagado

por la parte expropiadora; y en la retro-venta, por éste

y el expropiado.

Art. 22?—-En los procedimientos para calificar la

utilidad pública y para los valúos del objeto de la ex-

propiación y en todas las demas diligencias, el Ministerio

público representará al Estado, y los Procuradores Sín-

dicos á las Municipalidades.

Art. 23?—Se derogan las leyes 15, titulo 2", libro

1? y 1?, título 9, libro 3 ? de la Recopilación patria; y to-

das las demas que se opongan á la presente.

Dado en San Salvador, en la Cámara de Senadores,

á 21 de Febrero de 1862.—A la Cámara de Diputa-

dos.

—

José María Silva
,
Senador Presidente.

—

José

María Peralta ,
Senador Secretario.

—

Ignacio Gómez ,

Senador Secretario.

Cámara de Diputados: San Salvador, Febrero 21 de

1862.—Al Poder Ejecutivo.—Angel Quinos ,
Diputado

Presidente.

—

José Larreynaga
,
Diputado Secretario.

—

Domingo López ,
Diputado Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Febrero 25 de

1862.—Por tanto: Ejecútese.

Gerardo Barrios.

Él Ministro rjp Relaciones y de Gobernación;

Manuel írungaray.

Y de orden del Excelentísimo Señor Capitán Ge-

neral Presidente de la República, se imprime, publica y
circula.—San Salvador, Febrero 25 de 1862.

Irungaray .



Ministerio de Relaciones y de Gobernación )

tlel »S\ G. de la República del Salvador. ^

Gerardo Barrios, Capitán General del Ejército,

Presidente de la República del Salvador.—Por cuanto:

la Asamblea general ha decretado lo siguiente:

El Senado y Cámara de Diputados reunidos en

Asamblea general.

Habiendo practicado la elección prevenida en el

articulo 43 de la Constitución, de los Senadores que de-

ben ejercer el Poder Ejecutivo,

Art. único.—Se lian por nombrados para ejercer el

Supremo Poder Ejecutivo, en caso de impedimento del

Presidente y Vice-Presidente, por el orden de sus nom-
bramientos, á los Señores Senadores, General Don
Santiago Gonzales, Don José María Peralta y Coro-

nel Don Mariano Payés.

Comuniqúese al Supremo Poder Ejecutivo para su

publicación y efectos.

- Dado en el salón de sesiones: San Salvador,

Febrero 21 de 1862.

—

Santiago Gonzales
,
Presidente.

—José Larreynaga, Secretario.

—

Mariano Payes, Se-

cretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Febrero 24 de

1862.—Por tanto: Publíquese.

Gerardo Barrios.

El Ministro de Relaciones y de Gobernación;

Manuel Irungaray.

Y de orden del Excelentisimo Sr. Capitañ General

Presidente de la República, se imprime, publica y cir-

cula.—San Salvador, Febrero 24 de 1862.

Irungaray.
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Ministerio de Relaciones y de Gobernación }

del S. G. de la República del Salvador. £

Gerardo Barrios, Capitán General del Ejercito,

Presidente de la República del Salvador.—Por cuanto:

la Asamblea general ha decretado lo siguiente:

El Senado y Cámara de Diputados reunidos en

Asamblea general.

Habiendo S. M. el Rey de Italia Víctor Manuel
II. condecorado al Excelentísimo Señor Capitán Gene-

ral Presidente de la República Don Gerardo Barrios,

con la Cruz de Comendador de la Orden de San Mauri-

cio y San Lázaro; y al Señor Ministro de Relaciones y
Gobernación Don Manuel Irungaray, con la Cruz de

Oñcial de la misma Orden,

Artículo único.—Se permite al Excelentísimo Señor

Presidente de la República Capitán General Don Gerardo

Barrios y al Ministro de Relaciones y Gobernación Don
Manuel Irungaray, el uso de las condecoraciones espre-

sadas.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su publica-

ción y efectos.

Dado en el salón de sesiones: San Salvador, Fe-

brero 21 de 1862.

—

Santiago Gomales, Presidente.

—José Larreynaga , Secretario.

—

Mariano Payés, Se-

cretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Febrero 24 de

1862.—Por tanto: Publíquese.

Gerardo Barrios.

El Ministro de Relaciones y de Gobernación;

Manuel Irungaray .

Y de orden del Excelentísimo Sr. Capitán General

Presidente de la República, se imprime, publica y cir-

cula.—San Salvador, Febrero 24 de 1862.

Irungaray.
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Ministerio de Justicia, Instrucción pública y Negación í

JEcleni(Uticos del S. G. de la República del Salvador. >

Gerardo Barrios, Capitán General del Ejército,

Presidente de la República del Salvador.—Por cuanto:

la Asamblea general lia decretado lo siguiente:

El Senado y Cámara de Diputados reunidos en
Asamblea general.

Habiendo procedido á la elección de un Magistrado Pre-
sidente, seis propietarios y tres suplentes en virtud de ha-

berse mandado renovar los individuos que componían el

Supremo Tribunal de J usticía, por decreto de 1 8 del actual,

Art. 1?—Se ha por Presidente del Supremo Tribu-

nal de Justicia al Señor Licenciado Don Angel Quirós.

Art. 2°—Se han por Magistrados propietarios por

el orden de su' nominación á los Señores Licenciados

Don Manuel Suarez, Don Basilio Merino, Don Fernan-

do Mejia, Don Manuel Mendez, Don Irineo Chacón y
Don Francisco Agnilar.

Art. 3-—Se han por Magistrados suplentes á los

Señores Licenciados Don Domingo López, Don Joaquín

Medina y Don Antonio Ruiz, por el mismo orden en

que van nominados.

Art. 4?-Se faculta al que presida el Tribunal para queju-

ramente á los Magistrados suplentes Medina y Ruiz cuan-

do sean llamados en defecto de alguno de los propietarios.

Comuniqúese al Supremo Poder Ejecutivo para

su publicación.

Dado en el salón de sesiones: San Salvador, Fe-

brero 21 de 1862 .—Santiago Gomales, Presidente.

—

José Larreynaga, Secretario.—Mariano Payes, Srio.

Casa de Gobierno: San Salvador, Febrero 24 de

1862.—Por tanto: Publíquese.

Gerardo Barrios.
El Ministro de Justicia, Instrucción
pública y Negocios Eclesiásticos,

-

Tomas Ayon.

Y de orden del Excmo. Sr. Capitán General Presidente de
la República, se imprime, publica y circula.—San Salvador,

Febrero 24 de 1862.
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Ministerio de Relaciones y de Gobernación )

del S. G. de la República del Salvador. }

Gerardo Barrios, Capitán General del Ejercito,

Presidente de la República del Salvador.—Por cuanto:

la Asamblea general ha decretado lo siguiente:

La Cámara de Diputados de la República del Sal-

vador.

Habiendo examinado la Memoria con que el Señor

Ministro de Relaciones y Gobernación dio cuenta el 3

del actual y los documentos que menciona, entre los

cuales se registra la traducción del arreglo hecho por

el Ejecutivo para pagar la deuda contraida por el Go-
bierno nacional de Centro-América con súbditos ingleses

en la parte que corresponde á esta República; y

CONSIDERANDO;

Que los actos á que aluden dichas piezas llevan por

único sello el de la utilidad pública y están en conso-

nancia con los verdaderos intereses y necesidades de la

Nación; ha tenido á bien decretar y

DECRETA;

Artículo único.—Se aprueban todos los actos del

Ejecutivo, mencionados en la Memoria con que el Señor

Ministro de Relaciones y Gobernación dió cuenta el dia

3 del actual; y al mismo tiempo se manifiesta al Go-

bierno lo satisfactorio que ha sido á la Representación

Nacional, el arreglo efectuado de la deuda á súbditos

británicos que tanto gravaba á la República.

Dado en San Salvador, á 22 de Febrero de 1862.

—A la Cámara de Senadores .—Angel Quirós, Dipu-

tadoPresidente .—José Larreynaga, Diputado Secreta-

rio .—Domingo López ,
Diputado Secretario.

Cámara del Senado: San Salvador, Febrero 24 de



1862.—Al Poder Ejecutivo.

—

José María Silva, Se-

nador Presidente.—José María Peralta, Senador Se-

cretario.—Ignacio Gómez, Senador Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Febrero 25 de

1862.-—Por tanto: Ejecútese.

Gerardo Barrios.

El Ministro (Te Relaciones y de Gobernación;

Manuel Irungaray

Y de orden del Excelentísimo Sr. Capitán General

Presidente de la Bepublica, se imprime, publica y cir-

cula.—San Salvador, Febrero 25 de 1862.

Irungaray.



Ministerio de Hacienda y Guerra del )

S. G. de la República del Salvador. $

ORDEN.

Gerardo Barrios, Capitán General del Ejército,

Presidente de la República del Salvador.—Por cuanto:

la Asamblea general ha ordenado lo siguiente:

Secretaria de la Cámara de Senado-
res de la República del Salvador.

—

San Salvador, Febrero 22 de 1862.

Señores Secretarios de la Cámara de Diputados:

El Señor Escribano Don Mariano Leíba, como
cesionario del Señor Don Aparicio Castillo, denun-
ciante de las Islas de Punta de Zacate y Conejo, ba
ocurrido á la Cámara del Senado solicitando se declare

por el Cuerpo Legislativo si la cuarta parte que cor-

responde al denunciante según sentencia ejecutoriada

por el Juzgado general de Hacienda debe ser pagada
por la Municipalidad de la Ciudad de la Union á quien
el Supremo Gobierno las cedió para sus egidos, ó por
el Tesoro público; y después de haber oído sobre el

particular el dictámen de una Comisión de su seno y
con vista de los documentos correspondientes, se sirvió

declarar: “Que la Municipalidad de la Ciudad de la

Union agraciada por el Supremo Gobierno con la cesión

de las Islas Conejo y Punta de Zacate, para sus egi-

dos, es la obligada á pagar la cuarta parte que cor-

responde á la persona que las denunció; pero que ha-

biéndose vendido las enunciadas Islas á virtud de orden
legislativa para comprar con el producido egidos á la

reíerida Ciudad, y estando aun en Tesorería la suma en
que se remataron, debe deducirse de ella, la cuarta par-

te del denunciante á quien se le mandará entregar como
dueño legal, y el resto á la consabida Municipalidad.”

Y de orden de la misma Cámara lo participamos á

UU. SS. para que se sirvan elevarlo al conocimiento

de la de Diputados, suscribiéndonos sus atentos serví-



dores.

—

José María Peralta.—Ignacio Gómez-. . 'a

Camarade Diputados: San Salvador, Febrero 26 de

1862.

—

Al Poder Ejecutivo.—Angel Güiros, Diputado

Presidente.

—

José Larregnaga, Diputado Secretario.

—

Domingo López, !)iputado Secretario.

Casa de Gobierno; San Salvador, Marzo 3 de 1 862.

—

Por tanto: Ejecútese.

El Ministro de Hacienda y Guerra;

JEugenip Aa^ilar.

Y de orden de\ Excelentísimo Señor Capitán Ge-
neral Presidente de la República, se imprime, publica y
circüJa.^Sah Salvador, Marzo 3 de 1862*
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Ministerio de Hacienda y Guerra del )

S. G. de 1a República del Salvador. )
ORDEN N? 12?

Gerardo Barrios, Capitán General del Ejército,

Presidente de la República del Salvador.—Por cuanto:

la Asamblea general ha ordenado lo siguiente:o o
Secretaría de la Cámara de Diputa-
dos de la República del Salvador.

—

San Salvador, Febrero 22 de 18G2.

Señores Secretarios de la Cámara de Senadores.

La Señora Doña J uana Cornejo de Gordon, vecina

de la República de Guatemala, se presentó á la Cámara
de Diputados solicitando se le mande pagar taparte que
corresponde á la República del Salvador en el montepío
militar que le acordó el Gobierno Federal por haber
muerto su legitimo esposo el Sargento Mayor Don
Jacobo Gordon en el sitio de Omoa del año de 1832;

y oído el dictámen de una Comisión de su seno, la

misma Cámara se ha servido reconocer en sesión de

hoy lo que se adeuda de montepío á la solicitante, y
disponer que el Supremo Poder Ejecutivo mande liqui-

dar y pagar la cantidad á que ascienda, con presencia de

los documentos que la interesada presente.

Lo comunicamos á UU. SS. para que se sirvan

ponerlo en conocimiento de la Cámara del Senado y
efectos de ley, admitiendo las consideraciones de apre-

cio y respeto de sus atentos servidores.

—

José Larrey-

naga.—Domingo López.

Cámara de! Senado: San Salvador, Febrero 24 de

1862.—Al Poder Ejecutivo.

—

José Maña Silva
,

Se-

nador Presidente.

—

José María Peralta, Senador Secre-

tario.

—

Ignacio Gómez, Senador Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Marzo 5 de 1862.

—

Por tanto: Ejecútese.

Gerardo Barrios.
El Ministro de Hacienda y Guerra;

Eugenio Aguilar.

Y de orden del Excelentísimo Señor Capitán General Pre-
sidente de la República, se imprime, publica y circula.—San Sal-

vador, Marzo 5 de 1882
*

Aguilar.



' -



Ministerio de Hacienda y Guerra del

S. G. de la República del Salvador.
OREEN N? 11?

Gerardo Barrios, Capitán General del Ejército,

Presidente de la República del Salvador.—Por cuanto:

la Asamblea general ha ordenado lo siguiente:

Secretaria de la Cámara de Diputa-
dos de la República del Salvador.

—

San Salvador, Febrero 22 de 1862.

Señores Secretarios de la Cámara de Senadores:

Tomada en consideración la solicitud hecha por el

General Don Indalecio Cordero relativa á que por su

avanzada edad y los largos servicios que ha prestado en
la carrera de las armas, se le conceda su jubilación con .*

el sueldo de ley; y estando justificado su aserto con los /&. ¿té/*.
documentos que acompaña: oído el dictamen de la Co-
misión respectiva, la Cámara de Diputados en sesión de
hoy, ha tenido á bien acordar de conformidad, facultando

al Supremo Poder Ejecutivo para que le asigne el sueldo

que le parezca conveniente.

Lo comunicamos á UU. SS. para que se sirvan

ponerlo en conocimiento de esa honorable Cámara y
efectos de ley, repitiéndonos sus atentos servidores.

—

José Larreynaga.—Domingo López.

Cámara del Senado: San Salvador, Febrero 24 de
1862.—Al Poder Ejecutivo.

—

José María Silva, Se-

nador Presidente.

—

José María Peralta, Senador Se-

cretario.

—

Ignacio Gómez
,
Senador Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Marzo 1" de-

1862.—Por tanto: Ejecútese.

Gerardo Barrios.
El Ministro de Hacienda y Guerra,

Eugenio Aguilar.

Y de orden del Excelentísimo Sr. Capitán General

Presidente de la República, se imprime, publica y cir-

cula.—San Salvador, Marzo 1? de 1862.

Aguilar.
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ORDEN N? 13?
Ministerio de Relaciones y de Gobernación }

del S. G. de la República del Salvador, j

Gerardo Barrios, Capitán General del Ejercito,

Presidente de la República del Salvador.—Por cuanto:

la Asamblea general ha ordenado lo siguiente:

Secretaria de la Cámara de Diputa-

dos de la República del Salvador.

—

San Salvador, Febrero 24 de 1862.

Señores Secretarios de la Cámara de Senadores.

A la Cámara de Diputados se ha hecho proposición

por uno de sus individuos para que se recomiende al

Supremo Poder Ejecutivo, que en este verano disponga

lo que crea mas conveniente á fin de que en la parte del

camino deüsulatan á San Miguel, que se inunda en el

invierno por el desagüe de la laguna del Jocotal, se

construya una calzada que deje espeditoen todas épocas

el tránsito de las carretas, ó bien para que haga echar

el camino por otro lugar salvando aquel obstáculo;

y oido el dictámen de la Comisión correspondiente,

en sesión de esta fecha la misma Cámara tuvo á bien

acordar de conformidad.

Y para que se sirvan ponerlo en conocimiento de

esa honorable Cámara y efectos de ley, lo participamos

á UU. SS. aceptando las protestas de aprecio y respeto

de sus muy atentos servidores.

—

José Larreynaga.

—

Domingo López .

* Cámara del Senado: San Salvador, Febrpro 24 de

1862.—Al Poder Ejecutivo.

—

José María Silva, Sena-

dor Presidente.—José Maña Peralta, Senador Secreta-

rio.

—

Ignacio Gómez, Senador Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Marzo 1® de

1862.—Por tanto: Ejecútese.

Gerardo Barrios.
El Ministro de Relaciones y de Gobernación;

Manuel Irungaray.

Y de orden del Excelentísimo Señor Capitán General Pre-

sidente de la República, se imprime, publica y circula.—San
Salvador, Marzo 1? de 1802. IvUUgaray.
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Ministerio de Hacienda y Guerra del )

S. G. de la República del Salvador. $

Gerardo Barrios, Capitán General del Ejército, Pre-

sidente de la República, del Salvador.—Por cuanto:

la Asamblea general ha decretado lo siguiente:

La Cámara de Diputados de la República del Sal-

vador. •

CONSIDERANDO:
Que el Coronel Don Policiano Castillo ha prestado servi-

cios á la República y que sus méritos y aptitudes lo ha-

cen acreedor á que se le distinga honoríficamente, ha
tenido á bien decretar y

DECRETA:

Artículo único.—Se confiere al Señor Coronel Don
Policiano Castillo el título de general de brigada.

Dado en San Salvador, á 25 de Febrero de 1862.

—

A la Cámara del Senado.—Angel Quinos, Diputado
Presidente.—José Larreynaga, Diputado Secretario.

—

Domingo López, Diputado Secretario.

Cámara del Senado: San Salvador, Febrero 26 de

1862.—Al Poder Ejecutivo.

—

José Maña Silva, Se-

nador Presidente.—José Maña Peralta, Senador Se-

cretario.—Ignacio Gómez, Senador Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Marzo 3 de 1862.

—Por tanto: Ejecútese.

Gerardo Barrios.

El Ministro de Hacienda 7 Guerra;

Eugenio Aguilar.

Y de orden del Excelentísimo Señor Capitán Gene-
ral Presidente de la República, se imprime, publica y cir-

cula.—San Salvador, Marzo 3 de 1862.

Aguilar.
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Ministerio de Relaciones y de Gobernación >

del S. G. de la República del Salvador, )

Gerardo Barrios, Capitán General del Ejército,

Presidente de la República del Salvador.—Por cuanto:

la Asamblea general ha decretado lo siguiente:

La Cámara de Diputados de la República del Salvador,
COKTSIDEnAlVIJO:

Que es un deber de la Representación Nacional premiar
con honores los reelevantes servicios hechos á la Patria;

y que el Excelentísimo Señor Capitán General Presi-

dente de la República Don Gerardo Barrios k ha eleva-

do á un grado de prosperidad desconocido antes,
DECRJETAf

Art. P—Se colocará en el salón de sesiones de

la Asamblea general el retrato de cuerpo entero del Ex-
celentísimo Señor Capitán General Presidente de la

República Don Gerardo Barrios.

Art, 2”—Se concede una medalla de oro al mismo
Excelentísimo Señor Presidente con esta leyenda en el

anverso: La Asamblea general de la República del

JSalvador=En el centro; Al méritosEn la base: 1862=
Y en el reverso: Al Benemérito de la Patria Don
Gerardo Barrios.

Dado en San Salvador, á 25 de Febrero de 1S62.

—A la Cámara de Senadores.

—

Angel Quirós, Diputado
Presidente.—José Larreynaga

,
Diputado Secretario.-

—

Domingo López, Diputado Secretario.

* Cámara del Senado: San Salvador, Febrero 26 de

1862.—Al Poder Ejecutivo,—José María Silva, Sena-

dor Presidente,—José María Peralta, Senador Secreta-

rio.—

-

Ignacio Gómez, Senador Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Margo 1" de

1862.—Por tanto: Ejecútese,

Gerardo Barrios.
El Ministro de Relaciones y de Gobernación;

Manuel Irungaray,

Y de orden del Excelentísimo Señor Capitán General Pre-
sidente de la República, se imprime, publica y circula,^San SaU
vador, Marzo 1? de 1862,

Irungaray .
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Ministerio de Hacienda y Guerra del }

S. G. de la Hepublica del Salvador. )

Gerardo Barrios, Capitán General del Ejército,

Presidente de la República del Salvador.—Por cuanto:

la Asamblea general ha decretado lo siguiente:
c5 ín-

La Cámara de Diputados de la República del Salvador,

CONSIDERANDO:

Que algunos militares jubilados ó retirados pueden llevar

una vida inmoral y licenciosa invirtiendo la pensión que

se les paga en satisfacer vicios degradantes y ofensivos

al honor militar: y que es necesario conciliar el interes

publico con las condiciones individuales de los agracia-

dos, haciendo que estos presten al Estado los servicios

que puedan, según sus aptitudes físicas para evitar que

se entreguen á los vicios; ha tenido á bien decretar y

DECRETA:

Art. 1?—Todo soldado. Oficial 6 Gefe jubilado ó

retirado con pensión del Tesoro nacional, está obligado

á juicio del Gobierno á prestar algún servicio público

compatible con su edad y estado de su salud.

Art. 2y—Se autoriza al Supremo Poder Ejecutivo

para que pueda suspender y aun retirar la pensión á los

militares que observen una conducta inmoral ó noto-

riamente viciada.

Dado en San Salvador, á 25 de Febrero de 1862.

—A la C'úmara de Senadores .—Angel Queros, Diputado

Presidente .—José Larvei/naga , Diputado Secretario.

—

1)o/ni)if/o López , Diputado Secretario.

Cámara del Senado: San Salvador, Febrero 26 de

1862.—Al Poder Ejecutivo .—José María Silva, Sena-



dor Presidente .—José Maña Peralia. Senador Secreta-

rio.

—

Ignacio Gómez , Senador Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Marzo 3 de 1862.

—Por tanto: Ejecútese.

Gerardo Barrios.

ETMini«tro fie TT'Hervla y Guerra;

Eugenio Aguilar.

Y de orden del Excelentísimo Señor Capitán Ge-

neral Presidente de la República» imprime, publica y
circula,—San Salvador, Marzo o de 1862.
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Ministerio de Relaciones y de Gobernación >

del S. G. de la República del Salvador. £

Gerardo Barrios, Capitán General del Ejercito,

Presidente de la República del Salvador.—Por cuanto:

la Asamblea general ha decretado lo siguiente:

El Senado y Cámara de Diputados reunidos en

Asamblea general.

Habiendo designado el dia de hoy para la clausura

de las sesiones del Cuerpo Legislativo,

Decretan:

Artículo único.—Hanse por terminadas las sesiones

ordinarias de las Cámaras Legislativas en el período

constitucional de 1862.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

Dado en San Salvador, á 26 de Febrero de 1862 .

—

Santiago Gonzalos , Presidente.

—

Policiano Castillo, Se-

nador. José Mariano'Dorantes, Diputado.

—

J. Me-
dina, Diputado.

—

Tomas Palomo, Diputado.

—

Angel
Qitirós, Diputado.

—

Daniel M. Cañas, Diputado.

—

José de J. Velasquez, Diputado.

—

Calixto Velado,

Diputado.

—

J. Timoteo Bonilla, Diputado.—./. Pareja,
Diputado.

—

Santos Novoa, Diputado.

—

Juan J. Tocias,

Senador. Manuel Loucel, Diputado. José Silva,

Senador Vice-Presidente.—Ignacio Gómez, Senador.

—

Victoriano Ruiz, Diputado.—Quirino Escalón, Diputa-
do.

—

Carlos Baldivieso, Diputado.

—

Manuel Rafael Re-
yes, Senador.

—

Pedro Alfaro, Diputado.

—

Hermógenes
Rodríguez, Diputado.

—

Faustino Guerra, Diputado.

—

José María Peralta, Senador.

—

José Maña Silva, Sena-
dor.—Dolores Espinoza

,

Diputado. José Larreyna-



ga, Diputado Secretario .—Domingo López ,
Diputado

Pro-Secretario .—Mariano Payés ,
Senador Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Marzo 3 de

1802.—Por tanto: Publiquese.

Gerardo Barrios.

, El Ministro de Relaciones y de Gobernación;

Manuel Irungaray.

Y de orden del Excelentísimo Sr. Capitán Genetal

Presidente de la Kepública, se imprime, publica y cir-

cula.—San Salvador, Marzo 3 de 1862.

Irungaray .



Ministerio dr Justicia
,
Instrucción pública y Ney cios

Eclesiásticos del S. G. de la Repiibl^a del Sal-dador.

Casa de Gobierno: San Salvador, Febrero 27 de 1862.

El Supremo Gobierno, considerando: que aunque
están ocupadas las veinticinco becas mandadas esta-

blecer en el Colegio de la Asunción por las leyes l?y2-1

titulo 3?, libro 6* de la Recopilación patria, en beneficio

de jóvenes pobres, de aptitudes y buena conducta, no
cesan de dirigirse pretensiones aun para individuos que
no reúnen las condiciones de ley; y que ademas, la

esperiencia ha demostrado, que de ningún provecho
son á la República, en razón de que los agraciados,

después de haber obtenido títulos en alguna profesión

rehúsan sus servicios en los puntos que el Gobierno
les designa; en uso de las facultades con que está in-

vestido,

Que desde esta fecha en adelante no se admitan nue-
vas solicitudes de becas en el Cofegio de la Asunción,
teniéndose por suprimidas las que vayan vacando; sin

perjuicio de los agraciados hasta ahora.

(Hay una rubrica de 8. E.)

El Ministro de .Justicia. Instrucción

plblica y Negocio* Eclesiásticos;

Ayon.

A de orden del Excelentísimo Señor Capitán Gene-
ral Presidente de la Repiiblica, se imprime, publica y
circula.—San Salvador, Febrero 27 de 1862.

Ayon.
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Ministerio de Justicia, Instrucción )

pública y Negocios Eclesiásticos. )

El Presidente de la República del Salvado?,

CONSIDERANDO:

>UE por no estar reglamentada la forma en que
debe declararse el desafuero de los militares en los ca-

sos en que pierden el privilegio, se han suscitado cues-

la ationes con la autoridad Ordinaria} y siendo de absoluta

necesidad removerlas y designar los Jueces que deben
conocer en las causas de los militares, ha tenido á bien

decretar y
DECRETA:

Artículo —En campana se observarán en toda

Sr/y

su plenitud las ordenanzas del Ejército y las leyes y re- ¿.V**»

glamentos que las interpretan ó reformen.

Art. 2 -—-En cuartel, guarnición ó destacamento
regirán las mismas ordenanzas, leyes y reglamentos

espresados en el articulo anterior, sobre delitos milita-

res ó relativos al servicio; pero los asuntos civiles de
cualquier naturaleza que sea la acción, ó los asuntos

criminales por delitos comunes lio relacionados con el

servicio, lo mismo que las causas civiles y criminales^
de todo miliciano, se sustanciarán y decidirán con ar-,-. ^
reglo á las disposiciones comunes de los Códigos y de-

mas leyes generales, observándose además las reglas
7

-M y, i

que siguen:

1“ En los juicios verbales civiles, ó en los crimi- %
nales por faltas leves, conocerá el Capitán de la com- ' 4
novilO o AllA nüvfmiQrrnn ni rlAinnfwlnílA nn ln IVikiyx, A11A

<9

*?

pama á que pertenezca el demandado, en la forma que
para los Jueces de Paz designa el cap.2”, título 1? libro^

parte 1? del Código de Procedimientos. Por de-

fecto ó impedimento del Capitán conocerá el primer^ 7

Teniente: y en los juicios referentes al Capitán, cono-

cerá otro Capitán de cualquiera compañía
te al mismo Batallón. y >

pertenecien-

y/



2? Los recursos de apelación y revisión de las setí-

^ 88 v
tencias pronunciadas en juicio verbal, se interpondrán

r-' para ante los Mayores délos Cuerpos y serán sustan-
^ ' * r~ cia(l°s la forma que determina el capituló 3? del tí-

tulo y libro citado del Código de Procedimientos.

,
3? El recurso de agravios contra las sentencias de

“ "
' ; los Mayores, se interpondrá ante la Cámara de 2? ins-

u
z ~

tancia, de la manera prevenida en el artículo 568 del

propio Código. éL-/#%{^ '

4? En los juicios escritos civiles, ó en los crimi-

nales por faltas ó delitos graves conocerán en 1^ ins-

tancia los Mayores de los Cuerpos, con los recursos de

apelación y súplica, en los casos en que haya lugar, pa-

ra ante las Cámaras de 2^ y 3? instancia del Tribunal

Supremo de Justicia.

5? Por falta ó impedimento de los Mayores cor

nocerán los Comandantes generales departamentales,

con la apelación y súplica en la forma indicada en el

número que precede.

Art. 3—Son delitos de desafuero:

1- Los de resistencia ó atentados contra las auto-

ridades civiles,

2° Los de asalto en los caminos,

3? Los de incendio.

4- Todos los cometidos con escándalo, ó en cua-

drilla de cuatro personas arriba.

5” Los de lenocinio ó alcahuetería.

6? Los delitos ó faltas contra los bandos de policía

ó de buen gobierno,

7? Los que se dirijan á destruir las arboledas, car

minos, puentes y otros establecimientos públicos.

8? Los de desacato á la justicia ordinaria, ó faltas

al respeto debido al Alcalde y demas autoridades civiles.

Y por ultimólos demas comprendidos en, el Re-
glamento de milicias.

Ai^. 4"—En todos los delitos ó faltas que causen

desafuero, iniciará el procedimiento, ya de oficio, ya



por denuncia, acusación ó queja, 6 en los casos de
aprehensión hecha por las autoridades comunes, el Ca-
pitán de la compañía, y en su defecto el Teniente cuan-
do la causa sea por delito ó falta leve, y el Mayor, cuan-
do sea por falta ó delito grave. El Capitán la sustan-

ciará en su caso hasta tomar declaración al reo, y el

Mayor, en el suyo, hasta decretar el auto de deten-

ción ó de prisión provisional, en cuyos estados, califi-

cando la falta y declarando el desafuero, pasarán el

juicio ó proceso á la autoridad ordinaria para que lo

prosiga y sentencie. Si se entablan competencias se

decidirán en la forma que prescribe el' capítulo 5?, par- /
te lihroc^&o, título 2-

1

del Código de Procedimientos. ' ‘

Art. 5?—En atención á que en algunos puntos ha
sido necesario para la recta administración de justica,

nombrar Jueces que conozcan de los asuntos militares,

se declara, que en aquellos casos, y siempre que el Go-
bierno nombre Jueces de 1? instancia militares, estos

serán los competentes en lugar de los Mayores desig-

nados en el presente decreto.

Art. 6”—El Auditor general aconsejará en todos g
los asuntos civiles y criminales del fuero de guerra, y
no podrá ser recusado sino en la forma que para la re-

‘

„ /*,

cusacion délos Jueces ordinarios designa el capítulo ' AivJT
3°, parteé1

, libro Qmo del Código de Procedimientos, “'f/y,
'

Dado en Han Salvador, á veintiocho de Marzo de jT A
mil ochocientos sesenta y dos. JC

Gerardo Barrios.
El Ministra de Justicia. Instrucción

pública y Negocios Eclesiásticos;

Tomas Ayon.

Y de orden del Excelentísimo Sr, Capitán Ge-
neral Presidente de la República, se imprime, publica

y circula.—San ¡Salvador, Marzo 28 de 1862.

Ayon .
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Ministerio de Justicia, Instrucción pública y Negocios )

Eclesiásticos del S. G. de la República del Salvador. $

El Presidente de la República del Salvador,

Habiendo informado el Juez de P instancia, de

Santa Ana, que los presos que se hallan en las cárceles

públicas de aquella Ciudad fueron invitados repetidas

veces y con instancias por los facciosos introducidos

de la República de Guatemala al mando de Francisco

Saenz, para que aceptasen la libertad á condición de to-

mar parte en su empresa, y se rehusaron unánimemente
manifestando que preferían la prisión; y- considerando

que una abnegación semejante, en que se prefieren

las duras penas acordadas por el Código á la nota do

traidor á su patria, revela que no hay depravación en

aquellos desdichados: en uso de la facultad 18
¡

‘ del De-
creto de 21 de Febrero del presente año,

Art. 1?—Los reos que por la naturaleza del delito

debieran ser condenados á alguna, de las penas com-
prendidas en la primera escala del artículo 80 del Có-
digo Penal, lo serán en la misma graduación á las

penak designadas en la escala número 3": los que
debieran ser condenados á alguna de las penas de la 3?

escala, lo serán en la misma proporción á las que de-

signa la escala número 4"; y los que debieran serlo á las

que espresa esta última, serán puestos en libertad con-

firmada que sea la sentencia por la Cámara de 2?



instancia.

Art. 2?—Los que hubiesen estado presos por cual-

quiera de las faltas designadas en el libro 3? del Código

Penal, ó por infracción de cualquiera ley ó reglamento

de policía, serán puestos inmediatamente en libertad,

sin mas procedimiento.

Dado en San Salvador, á 3 de Abril de 1862.

Gerardo Barrios.

El Ministro de Justicia, Instrucción

pública y Negocios Eclesiásticos;

Tomas Ayon .

Y de orden del Excelentísimo Señor Capitán

General Presidente de la República del Salvador,

se imprime, publica y circula.—San Salvador, .Abril 3
de 1862.

Ayon,

é.



Ministerio de Justicia, Instrucción Pública y Negocios
|

Eclesiásticos del S. O. de la República del Salvador.
^

El Presidente de la República del Salvador,

Considerando:

Que para mejorar el servicio militar y establecer la

disciplina del Ejército, se hace indispensable fijar clara-

mente la estension que debe darse á las disposiciones

de la Ordenanza j eneral y del Reglamento de milicias,

sobre cuyas materias hay oscuridad en los acuerdos y
órdenes vij entes; en uso de la facultad 6* del Decreto

de 21 de Febrero del presente año, ha venido en decre*

tar y
Decreta

:

Art. 1?—Los Tribunales y Juzgados militares son

competentes para conocer contra cualquier individuo,

sin distinción de fuero, siempre que se trate de las faltas

y delitos determinados en el título 3?, tratado 8? de la

Ordenanza jeneral del Ejército y en los artículos 113,

114 y 115 del Reglamento de milicias, o ley 5?, título

6?
, libro 9? de la Recopilación de la República, impo-

niendo las mismas penas que en dicha Ordenanza y Re-

glamento se designan.

Art. 2-—También conocerán contra los cómplices,

auxiliadores, ó encubridores en cualquier delito de reos

militares, aunque sean de distinto fuero.

Dado en San Salvador, á 22 de Abril de 1862.

Gerardo Barrios.
El Ministro de Justicia, Instrucción

pública y Negocios Eclesiásticos;

Tomas Ayon.

Y de orden del Excmo. Sr. Capitán General Pre-

sidente de la República, se imprime, publica y cir-

cula.—San Salvador, Abril 22 de 1862.

Ayon.
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î liitisierh de Relacionesy ~de Gobernación
1

- - -

del S. G. de la República del Salvador. )

El Capitán Jeneral Presidente de la República del Sal-

vador,

CONSIDERANDO:

Que aunque el decreto de 11 de Abril de 1859,

fue dado'para que rijiese perpetuamente y se apliease

en todos los casos de invasiones efectuadas por emigra-

dos de la República y contra los facciosos, sediciosos

ó moti ñeros que en cualquier tiempo intentasen per-

turbar el orden en ella, y fue aprobado por las Cáma-

ras Legislativas de 1860, erijiéndolo en lei; no faltan

personas que creen que dicho decreto no rije en la

actualidad y que tan solo comprendió á los emigrados

reunidos en aquella época en Ocotepequerqne por tan-

to es conveniente alejar toda duda, y que los pertur-

badores del sosiego público, sepan de la manera mas

positiva los inevitables males que se acarrearán en todo

tiempo á si mismos, persistiendo en sus conatos de re-

belión y promoviendo sediciones; ha tenido á bien de-

cretar y
DECRETA:

Artículo 1?—Es lei perpetua de la República el

decreto de 11 de Abril de 1859, que declara en estado

de sitio á cualquier Departamento de ella que sea inva-

dido por emigrados ó facciosos, ó en que estalle algu-

na conspiración, tumulto ó sedición; juzgándose á todos

los autores, cómplices ó complicados en esos crímenes,

militarmente como en campaña, quedando las senten-

cias sometidas tan solo á la aprobación ó reforma de la

Comandancia jeneral.

Art. 2”—En virtud de lo dispuesto en el final del

artículo 5° del citado decreto de 11 de Abril de 1859,

se declara: que los bienes pertenecientes á emigrados,

facciosos, conspiradores, sediciosos, motineros y sus

cómplices; serán ocupados desde el momento en que se



perpetre cualquiera de esos crímenes, para invertirlos

en los gastos extraordinarios que ocasionen al erario y
en la indemnización de perjuicios que causen á los par-

ticulares y á las corporaciones; sin que en tiempo al-

guno sean resarcidos por el erario los bienes que en

esos objetos se inviertan.

Dado en San Salvador, á veinticinco de Abril de

mil ochocientos sesenta y dos.

Gerardo Barrios,
El Ministro de Relaciones

y de Gobernación;

Manuel Irungaray.

Y de orden del Excelentísimo Señor Capitán Je-

neral Presidente de la República, se imprime, publica

y circula.—San Salvador, Abril 25 de 1862.

Irungaray.
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Ministerio de Hacienda y Guerra del )

jS\ G. de la República del Salvador.
j¡

EL GOBIERNO BE LA REPUBLICA
En esta fecha ha tenido por conveniente establecer

un nuevo sistema para la venta de licores extranjeros,

de la pólvora y salitre, consignado en los artículos

siguientes.

Art. 1?—En lo sucesivo, un solo empleado tendrá
á su cargo en los Departamentos, á escepcion del de
nsta Capital la dirección y venta de los licores fuertes

extranjeros, de la pólvora y del salitre, quienes podrán
vender estos artículos por si mismos en el lugar de su
residencia, y en los otros pueblos de su comprensión,
estableciendo tercenas y tabernas por su cuenta y riesgo,

surtiéndolos esclusivamente con los licores y pólvora del

Gobierno que tengan en sus depósitos, sin ningún gra-

vámen para la renta, ni que el Gobierno tenga que
reconocer pérdidas, ni averias de ninguna especie,

después de recibidos estos artículos por los Administra-
dores jenerales, y entregados á los Sub-administradores.
Los dos Administradores de licores que actualmente
están establecidos en San Miguel y Sonsonate, en lo de
adelante lo serán igualmente del ramo de pólvora, sin

el sueldo fijo que les designa el decreto de 16 de Agosto
de 1860, y solo con derecho al ocho por ciento sobre
las cantidades que realicen de uno y otro artículo.

. ^

Art. 2 -—En consecuencia de lo que establece el

artículo anterior, se nombrarán seis Sub-administra-
dores de licores, y de pólvora, que residirán, uno en
la Ciudad de Santa Ana, otro en la de Sucbitoto, otro
en Cojutepeque, otro en San Vicente, otro en Zacate-
coluca y otro en la Union, sin sueldo fijo, y con solo el

ocho por ciento de la misma manera que queda esta-

blecido para los Sub-administradores de San Miguel

y Sonsonate. Estos nuevos empleados, deben caucio-
nar el manejo de las rentas de la manera y modo que



la lei lo establece.

Art. 3-—Los Administradores j enerales de lico-

res, y de pólvora creados en virtud de la lei, y resi-

dentes en esta Capital continuarán desempeñando las

mismas funciones y cumpliendo con los mismos debe-

res que les impone la lei, los reglamentos del ramo y
demas órdenes supremas. Pueden vender por si mis-

mos en esta Capital los artículos que les están encar-

gados, y en los otros pueblos de este Departamento por

medio de taberneros, y tercenistas de su nombramiento;

y bajo su inmediata responsabilidad, en todo igual á

lo que queda prevenido con respecto á los Sub-admi-

nistradores. No llevarán sueldo fijo, y se abonará al

Administrador j eneral de licores el diez por ciento

sobre toda la cantidad realizada por los dos medios in-

dicados arriba; y al de pólvora el quince por ciento en

razón de ser mas reducido el producto de las ventas de

este ramo.

Art. 4°—El Estado no abonará á los Administra-

dores mas gastos que los que hagan para pagar los fletes

del trasporte de los licores, de la pólvora y del salitre,

del puerto de la Libertad á esta Ciudad, y de aquí á las

de Suchitoto, Cojutepeque, San Vicente, Zacatecoluca:

de Acajutla á Sonsonate y Santa Ana; y de la Union
á San Miguel: veinte pesos mensuales que se asignan al

Administrador j eneral de licores para el pago de la

casa que sirva para el depósito: quince pesos al Sub-

administrador de San Miguel; y ocho pesos á los de

los otros Departamentos para el mismo objeto.

Art. 5-
1—Los Administradores j enerales, y los de

San Miguel y Sonsonate, procederán á cerrar las ter-

cenas y tabernas establecidas por cada uno de ellos

en virtud de las disposiciones anteriores; y establecer-

las en los mismos puntos, conforme se previene en la

presente, recojiendo de los empleados cesantes los cau-

dales que tuviesen en su poder, tanto en metálico co-

mo en especie, y haciendo que rindan la cuenta de su

administración y ventas.



Art. 6"—En el menor tiempo posible los dos Ad-
ministradores jenerales, poniéndose de acuerdo entre

sí, presentarán al Gobierno ternas compuestas de suje-

tos idóneos de los Departamentos para practicar los

nombramientos de los Sub-administradores respecti-

vos creados en virtud de la presente disposición.

Art. 7°—Las dudas y dificultades que pueden
resultar, en la planteacion de este nuevo sistema de

ventas de licores y de pólvora, los Administradores
jenerales, en sus ramos respectivos, las pondrán en
conocimiento del Gobierno quien las resolverá definiti-

vamente.

Art. 8“—Por todo lo demas, y en cuanto no se

opongan á la presente disposición, quedan vijentes los

decretos y reglamentos que corresponden á una y otra

renta.

Dado en San Salvador, á dos de Mayo de mil ocho-
cientos sesenta y dos.

Gerardo Barrios.

El Ministro de Hacienda y Onerra;

Eugenio Aguilar.

Y de orden del Excelentísimo Señor Capitán Gene-
ral Presidente de la República, se imprime, publica y
circula.—San Salvador, Mayo 2 de 1862.

Aguilar.
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Ministerio de Justicia , Instrucción pública y Negó- )

cios Eclesiásticos del S. G. de la 11. del Salvador, y

El Capitán Jeneral Presidente de la República del

Salvador,

C03XTSIDER.AND0:
Que por decreto de 11 de Octubre del año próxi-

mo pasado se dispuso que todos los eclesiásticos de la

Diócesis prestaran juramento de fidelidad al Gobierno

y obediencia á la Constitución y leyes; y que por ha-

ber juzgado el Ilustrisimo Diocesano que no era lícito

al Clero jurar sino con limitación á aquello que no fue-

se contrario á las leyes de Dios y de la Iglesia, unos

eclesiásticos cumplieron prestando el juramento ante el

Gobierno, y otros se negaron prefiriendo la emigra-

ción: que posteriormente á aquel decreto, proponiéndo-

se el Gobierno allanar toda dificultad varió la forma
del juramento limitándolo ala obediencia de las leyes

favorables á la Relijion Católica y á sus dignos minis-

tros, la que comunicó al Ilustrisimo Señor Obispo con
nota de 25 de Octubre del propio año, declarándole ade-

mas que la forma propuesta era el resultado de serias

meditaciones, y que las razones que tuvo el Gobierno
en cuenta al redactarla, al paso de ser fundadas eran

de la mas sana naturaleza mediante á que por la misma
Relijion Católica que profesa el Supremo Gobierno era

imposible que abrigase miras contrarias á su conserva-
ción y pureza: que el Ilustrisimo Señor Obispo ni aun
de esta manera tuvo á bien que el Clero prestase el ju-
ramento sino haciendo cada Sacerdote su limitación, lo

que no era decoroso ai Gobierno, porque si bien de
Soberano a Soberano pueden hacerse explicaciones co-
mo se ha hecho dándolas á Su Santidad, y si bien el

mismo Soberano puede y aun debe explicar los concep-
tos de sus disposiciones para que sean puntualmente



cumplidas, nanea habría el Gobierno consentido que los

eclesiásticos viniesen individualmente imponiendo con-

diciones á su obediencia: que en semejantes circunstan-

cias ,el Gobierno elevó el asunto al conocimiento del Su-

mo Pontífice por medio de su Ministro Plenipotencia-

rio dando á éste especiales instrucciones de protestar al

Santo Padre, lo mismo que antes se habia dicho al Ilus-

trisimo Señor Obispo, esto es, que no era intención del

Gobierno, como no puede ser de ningún Gobierno ca-

tólico, que los que presten el juramento mencionado
sean obligados á cosas contrarias á las leyes de Dios

y de la Iglesia; y que la Santidad del Ilustre Pió IX
oyendo la solicitud y protesta del Gobierno con ia con-

fianza y benignidad propias del Padre común de la

cristiandad, ha determinado en 18 de Marzo del pre-

sente año, que en lo sucesivo tanto los legos como los

clérigos presten absolutamente el juramento al Gobier-

no, cuya determinación fué comunicada al llustrisimó

Beñor Obispo por el Eminentísimo Señor Cardenal Se-

cretario de Estado; y considerando por ultimo qué

aquietadas las conciencias, es un estricto deber del Go-
bierno fijar el principio de obediencia á la Autoridad

y á las lej^es sin el cual no puede haber sociedad algu-

na regularizada, ha venido en decretar y

Artículo único.—Dentro de un mes á contar del

15 de Junio entrante, prestarán ante el Gobierno todos

los eclesiásticos residentes en la República el juramen-

to prevenido por los decretos vijentes de 11 de Octu-

bre y 12 dé Noviembre del año prójimo pasado, de-

biendo efectuarlo dentro de los ocho primeros dias de

dicho mes los residentes en este Departamento, con ex-

clusión del Señor Provisor y Vicario j eneral qne lo presto

al posesionarse de su destino, y de los otros eclesias-



ticos que hayan dado cumplimiento á los espresados

decretos.

Dado en Han Salvador, á veintiocho de Mayo de

mil ochocientos sesenta y dos.

i

Gerardo Barrios.
El Ministro de Justicia, Instrucción

pública y Negocios Eclesiásticos;

Tomas Ayon.

Y de orden del Excelentísimo Señor Capitán Jene-

ral Presidente de la República, se imprime, publica y
circula.—San Salvador, Mayo 28 de 1862.

Ayon.
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Capitán General del Ejército, Presidente de la Re-
pública del Salvador,

POR CUANTO:

Habiéndose ajustado, coúcluidor y firmado en Roma,
á veintidós de Abril del año de gracia de mil ocho-
cientos sesenta, y dos por Plenipotenciarios autoriza-

dos competentemente al efecto, ün Concordato éntre

la República del Salvador y Nuestro Santigtmo Pa-
dre el Papa Pió ÍX, compuesto de uii preámbulo,
veintisiete artículos y uiiá Escala dé dotaciones, Cuyo
tenor palabra por palabra es Cómo sigue:

EN EL NOMBRE DE LA SANTÍSIMA E INDIVIDUA
TRINIDAD;

SU Santidad ei Sumo Pontífice Pió • IX. y el

Presidente de la República del Salvador nombraron
para sus respectivos Plenipotenciarios

Su Santidad á Sü Eminencia el Señor Don Jacobo
Ánióneili Cardenal dé la Santa Iglesia Romana, Diá-
cono dé Santa Ágata dé Subdita y Secretario de
Estado y de Relaciones Exteriores,

Y SU Excelencia el Presidente de la República
del Salvador ál Excelentísimo Señor Don Remando
de Lorertzána Marqués de Belmente, Caballero de la

sagrada Orden ecuestre Jerosolimitana del Santo
Sepulcro de Nuestro Señor Jesucristo, Comendador
de la Orden Pontificia de San Oregorio Magno en la

clase militar, Caballero Oran Cruz de la misma Orden
en la clásé Civil, Comendador de íá Real Orden de
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Francisco I. de las Dos Cicilias, Caballero con placa

de la ínclita Orden Pontificia de Cristo etc. etc. y
Ministro Plenipotenciario cerca de la Santa Sede.

Los cuales, después de haber cambiado sus

respectivos plenos poderes convinieron en los artícu-

los siguientes.

Artículo 1.
La Relijion Católica, Apostólica Romana es la

Relijion del Estado en la República del Salvador, y
se conservará siempre con todos los derechos y
prerogativas de que debe gozar según la lei de Dios

y las disposiciones de los sagrados Cánones.

Artículo ¿1.

En consecuencia la enseñanza en las Universi-

dades, Colé j ios, Escuelas y demas Establecimientos

de Instrucción será conforme á la doctrina de la mis-

ma Relijion Católica, al cual efecto los Obispos y Or-

dinarios locales tendrán la dirección libre de las Cá-
tedras de Teolojía, de Derecho Canónico y de todos

los ramos de enseñanza eclesiástica, ya mas de la

influencia que ejercerán en virtud de su Ministerio

sagrado en la educación relijiosa de la juventud, ve-

larán porque en la enseñanza de cualquiera otro ra-

mo nada haya contrario á la Relijion ni á la moral;

y verificándose este caso los Obispos y Ordinarios

llamarán la atención del Gobierno para que ponga
remedio á ello.

Artículo 8.

Los Obispos conservarán así mismo su derecho

de censura respecto de todos los libros ó publicacio-

nes de cualquiera naturaleza puestas en circulación

que tengan relación al Dogma, á la Disciplina de la

iglesia, y á la moral publica mediante cartas pas-

torales ó decretos prohibitivos de su lectura; y el Go-
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bienio del Salvador concurrirá, en cuanto se lo per-

mita su Autoridad y con los medios propios de ella,

á sostener las disposiciones que los Obispos tomaren

conforme á los sagrados Cánones para defender la

Relijiou, y evitar lo que pudiera serle contrario.

Artículo 4.
Siendo el Pontífice Romano el Jefe file la Iglesia

universal por derecho Divino, tanto los Obispos como
el Clero y el pueblo tendrán libre comunicación con

la Santa Sede Apostólica.

Artículo S.
El Gobierno del Salvador se compromete á sub-

ministrar las dotaciones del Obispo, del Cabildo y del

Seminario, y á proveer á los gastos del Culto y de

fábrica de la Iglesia de los fondos del Tesoro Na-
cional, conforme á la Escala específica que vá al fin

del presente Concordato; la cual en caso de erec-

ciones de nuevos Obispados se adoptará del mismo
modo para la dotación de los Obispos, de los Cabil-

dos, de los Seminarios y de las fábricas de las Igle-

sias. Y asentado que tales asignaciones son un com-
pensativo ó mas bien una subrogación de los diez-

mos, pues el Gobierno con miras de utilidad públi-

ca local ha solicitado y obtenido de la Santa Sede
esta substitución, deberán considerarse como lo son á

“Vítulo oneroso ”, y reconocidas por el Gobierno
como un verdadero crédito de las Iglesias contra la

Nación Salvadoreña, adquirirán el carácter de una
verdadera renta independiente.

Artículo 6.
Los Párrocos seguirán percibiendo las primicias

y los emolumentos dichos de estola, quedando al cui-j
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dado y conciencia del Ordinario el arreglo de los

aranceles de estos, hasta que el Gobierno les asigne

una congrua segura é independiente, poniéndose de

acuerdo para ello con el Obispo.

Artículo 7 ,

En atención á las dotaciones precitadas, mayo-
res en su totalidad de lo que produce actualmente

la renta de Diezmos, y que el Gobierno espera au-

mentar en el tiempo venidero; el Sumo Pontífice

concede al Presidente de la República del Salvador

y á sus sucesores en este cargo el Patronato ó

sea el privilejio de presentar para cualesquiera vacan-

tes de la Diócesi de San Salvador y de las demas
que fueren erijidas en aquel territorio, á Eclesiás-

ticos dignos é idóneos adornados de todas las cua-

lidades requeridas por los sagrados Cánones, y el

Sumo Pontífice en conformidad á las reglas prescrip-

tas por la Iglesia dará á los presentados lá insti-

tución canónica en las formas acostumbradas. Los

presentados, sin embargo, no podrán de ninguna ma-
nera intervenir en el réjimen ó en la administración

de las Iglesias para las cuales hubiesen sido desig-

nados, antes de recibir las Bulas de institución ca-

nónica, como está prescripto en los sagrados Cánones.

El Presidente de la República procederá á hacer la

presentación del candidato no mas tarde de un año

después del dia en que se verificó la vacante.

Artículo 8.
Por la misma causa el Sumo Pontífice concede

al Presidente de la República el privilejio de nom-
brar para todas las Prebendas del Capítulo ya sean

de Dignidades, ó Canonjías ó Racioneros hasta el

número de seis; exceptuando la primera Dignidad



5

que será reservada á la libre colación ele la Santa

Sede, y la Teologal (Lectoral) y Penitenciaria las

cuales serán conferidas por los Obispos en concurso

de oposición á las personas que considerasen mas
dignas. Serán de nombramiento del Presidente las

seis Prebendas que primero vacaren de las no excep-

tuadas, las cuales quedarán sujetas para siempre á su

libre nominación. La provisión de las restantes cual-

quiera que fuese su clase y numero en el tracto su-

cesivo, pues ahora solo hai tres existentes, cor-

responderá en adelante á los Obispos. Esto no

impide que puedan ser fundadas otras Prebendas de

oposición como las dos antedichas que deben confe-

rirse en concurso por los Obispos, las cuales una vez

establecidas no podrán variarse.

Artículo 9.
Todas las Parroquias serán provistas en concurso

abierto, según lo dispuesto por el Sagrado Concilio

de Trento, debiendo los Ordinarios formar las ternas

de los concurrentes aprobados, y dirij irlas al Presi-

dente de la República, quien nombrará uno entre

los propuestos, conforme á la práctica observada en

las otras Repúblicas de la América antiguamente

española, :

Artículo 10.
La Santa Sede en ejercicio de su propio dere-

cho erijirá nuevas Diócesis, y hará nuevas circuns-

cripciones de ellas según lo requiera la necesidad y
la utilidad de los fieles; sin embargo llegado el caso

procederá do acuerdo con el Gobierno del Salvador.

En cada una de estas Diócesis se establecerá un Ca-

bildo de Canónigos y 'el Colejio Seminario propor-

cionado al número del Clero Diocesano, y á las ne-
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cesidades de las mismas Diócesis, y para la dotación

de las Sillas episcopales que hayan de ser erijidas, de

los Cabildos y de los Seminarios se procederá sobre

las bases adoptadas para la de San Salvador, la

cual á la brevedad posible tendrá un Cabildo como

se espresa en. la Escala que se halla al fin del pre-

sente Concordato. En los Colejios Seminarios serán

recibidos y educados conforme á lo proscripto por

el Sagrado Concilio de Trento aquellos jóvenes á

quienes los Obispos creyeren conveniente admitir se-

gún la necesidad y utilidad de sus Diócesis. Corres-

ponde por consiguiente de pleno y libre derecho á

la Autoridad de los Prelados Diocesanos todo cuan-

to concierne al arreglo, á la enseñanza, al réjimen y
á la administración de los Seminarios: cuyos Recto-

res y Profesores serán libremente nombrados y re-

vocados por los Obispos, cuando lo juzgaren útil y
necesario.

Artículo 11.
Se erij irán asi también por la competente Au-I

toridad Diocesana nuevas Parroquias según lo requie-

ran la necesidad y la utilidad de los fieles, proce-

diendo de acuerdo con el Gobierno siempre que fuere

necesario conciliar los efectos civiles.

Articulo 12.
En Sede vacante el Cabildo de la Iglesia Me-

tropolitana ó sufragánea nombrará libremente en el

término prefijado y en conformidad á lo establecido

por el Sagrado Concilio de Trento, al Vicario Capitu-

lar, sin poder revocar el nombramiento una vez

hecho, ni hacer otro nuevo, quedando por consecuen-

cia abolida cualquiera costumbre que fuese contraria

á lo dispuesto por los sagrados Cánones.
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Articulo 13.
Las causas relativas á la fe, á los Sacramentos, á

las funciones sagradas, á las obligaciones y á los dere-

chos anexos al Sagrado Ministerio, y en j eneral todas

- las causas de naturaleza eclesiástica pertenecen esclu-

sivamente al juicio de la Autoridad Eclesiástica se-

sma lo mandan los sagrados Cánones.

Articulo 14.
Atendiendo á las circunstancias de los tiempos

la Santa Sede consiente en que se defieran á los Tri-

bunales Laicos las causas personales de los Eclesiás-

ticos en materia civil, así como las causas concer-

nientes á las propiedades y á otros derechos tem-
porales de los Clérigos, de las Iglesias, de los Bene-
ficios y de las demas fundaciones eclesiásticas.

Articulo 1S.
Por la misma razón la Santa Sede no hace di-

ficultad á que las causas criminales de los Eclesiás-

ticos, por delitos perseguidos por las lej^es de la Be-
publica estrados á la Belijion, sean deferidas á los

Tribunales Laicos. Pero en los juicios de segunda y
de última instancia entrarán á hacer parte del Tri-

bunal como Conjueces al menos dos Eclesiásticos

nombrados por el Ordinario. Estos juicios no serán

públicos y las sentencias que resultaren de ellos en

caso de condenación á pena capital, aflictiva ó infa-

mante, no se ejecutarán sin la aprobación del Pre-

sidente de la Bepública, y sin que el respectivo Obis-

po haya á la mayor brevedad cumplido previamente
cuanto en tales casos se requiere por los sagrados

Cánones. En el arresto y detención de los Ecle-

siásticos se les guardarán los miramientos convenientes
á su carácter, debiendo darse pronto aviso de dicho

Cjr*
y//f~u
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arresto al Obispo respectivo. En la disposición con-

tenida en este artículo siempre se entienden esclui-

das las causas mayores, las cuales son reservadas á

la Santa Sede conforme á lo dispuesto por el Santo

Concilio de Treuto, Ses, 24 de Refor.: Cap. Y. #¡f

Articulo 16,
Siendo los Ordinarios enteramente libres en el

ejercicio de su Ministerio, podrán conforme á la

disciplina vijente aprobada de la Iglesia, correjir

también á los Eclesiásticos por las faltas á los deberes

de su oficio y por las de su conducta moral,

Articulo 17.
La Iglesia tiene el derecho de adquirir por cual-

quiera título justo: sus adquisiciones piadosas serán

respetadas y garantidas á la par de las propiedades

do todos los Ciudadanos Salvadoreños; y por lo que

toca á las fundaciones no se podrá hacer ninguna

supresión ni unión sin la intervención de la Autoridad

de la Santa Sede, salvas las facultades que competen

á los Obispos según lo dispuesto por el Sagrado

Concilio de Trento,

Articulo 13.
La Santa Sede en vista de las circunstancias ac-

tuales consiente en que los fondos o bienes ecle-

siásticos sean sometidos á las cargas publicas, á la

par de los Ciudadanos Salvadoreños, excepto siem-

pre las Fábricas .dedicadas al Culto Divino, es de-

cir las Iglesias.

Articulo 19.
Atendida la utilidad que del presente Conco&r

dato resulta para la Relijion, el Santo Padre á ins-

tancias del Presidente de la República del Salvador,
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y por proveer á la tranquilidad publica; decreta y
declara que las personas que durante las vicisitudes pa-
sadas hubiesen comprado bienes eclesiásticos ó redi-

mido censos en los dominios de ella, autorizados
por las leyes vijentes en aquellos tiempos, tanto los

que se hallan en posesión, cuanto los que hayan
sucedido ó sucedieren de derecho á los dichos compra-
dores, no serán molestados en ningún tiempo y de
ninguna manera por Su Santidad, ni por los Sumos
Pontífices sus sucesores de modo que los primeros
compradores lo mismo que sus sucesores lejítimos

gozarán segura y pacíficamente de la propiedad de
dichos bienes, de sus respectivos emolumentos y
productos, siendo entendido que no se renovarán
esas enajenaciones abusivas.

Articulo 20.
Los Obispos podrán establecer Ordenes ó Congre-

gaciones de Regulares de ambos sexos en sus pro-
pias Diócesis, según lo prescriben los sagrados Cá-
nones, pero deberán ponerse previamente de acuer-
do al intento con el Gobierno. Las cosas relativas

á regulares serán arregladas según lo disponen las

leyes canónicas y las Constituciones de los respecti-

vos Ordenes.

Articulo 21.
En vista de la declaración del Gobierno emi-

tida por medio de su Plenipotenciario, en cuanto
al Juramento, de que no es su mente obligar en
conciencia á quien le preste á cosa contraria á la lei

de Dios y de la Iglesia, Su Santidad consiente en que
los Obispos y demas Eclesiásticos lo presten en la for-

ma siguiente: “Yo juro y prometo á Dios sobre
“los Santos Evanjelios obedecer y ser fiel al Go-
“bierno establecido por la Constitución de la Repó-



“blica del Salvador y prometo asi mismo no inje-

“rirme personalmente ni por medio de consejos,

“en proyecto alguno que pueda ser contrario ala

“independencia nacional ó á la tranquilidad pública.”

Articulo 22.
Después de los Oficios Divinos en todas las Igle-

sias del Salvador se hará la siguiente Oración: “Do-
“mine salvam fae Renpublicam.” “Domine salvum

“fac Preesidem ejus et supremas ejus Auctoritates.”

Articulo 23=
Su Santidad concede á los Ejércitos de la Re-

pública del Salvador las exenciones y gracias cono-

cidas bajo la denominación de privilejios Castrenses,

y determinará después en un breve contemporáneo

á la publicación del Concordato cada una de las gra-

cias y exenciones que entiende conceder.

Articulo 24.
Todo lo demas que no se haya arreglado es-

presamente por los artículos anteriores, sea que per-

tenezca á cosa ó á personas eclesiásticas' será dirijido

y administrado conforme á la disciplina vijente de

la Iglesia Católica, Apostólica Romana.

Articulo 25.
El presente Concordato que ha de ser substitui-

do á todas las leyes, decretos y ordenanzas en cuan-

to se opongan á 61, se considerará como lei del Es-

tado y será publicado.

Articulo 26.
El presente Concordato será ratificado legal-

mente por ambas partes, y las ratificaciones canjea-
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das en Roma dentro del término de diez y ocho

meses y antes si fuese posible.

Articulo 27.
Luego que fueren canjeadas las ratificaciones

del presente Concordato, Bu Santidad lo confirmará

con sus Letras Apostólicas.

En fe de lo cual los respectivos Plenipotencia-

rios lo han firmado y sellado con su sello.

Hecho en Roma, á veintidós de Abril de mil

ochocientos sesenta y dos.

G. Cardinale Antonelli* Fernando de Lorenzana.

(L. &) (L. S.)
- — -.«A////

^

Escala específica de las dotaciones asignadas til Se-

minario, al Ilustrisimo Señor Obispo, al Cabildo

eclesiástico y a la fábrica de la Iglesia Catedral

de la Diócesi de San Salvador>

Pesos.
1” Al Colejio Seminario anualmente,,. ^ ^ ¿#-4,200
2? Al Señor Obispo de San Salvador, 4,200
3? Al Cabildo Eclesiástico, ¿.^5,100

Distribuida la última partida del modo
sicjuienteJ DIGNIDADES

Pesos.
Al Dean, .. 81,200.
Al Tesorero, .

,

. .. 1,000.

CANÓNIGOS.

Al Penitenciario ... 800.

Al Teologal (Lcctoral), ... 800.

A Un Canónigo de gracia,. . . .

.

... 600.

#4,400. 13,500.
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$4,400. 13,500.

RACIONEROS

DoS Racioneros con 350 pesos

cada liilo* ^ t a * * = = - - - i - - 700.

Sunia. a * s . .15,100.

4- A la "Fábrica de la Catedral de San

Salvador* _ _ ¿ ; -- - - ¿ - -¿ ¿ ¿ 1,500

Suma total. .

.

; $15,000

G. Cafdíñate Antonelli. Fernando de Lorenzana.

POR TANTO:
Y eriCOntrándolo en todo COnfoñüe á las instruc-

ciones dadas* en uso de la facilitad qUe me concede

la fracción Octava del articulo citareüta y cinco dé la

Constitución y el inciso cuarto del artículo primero

del Decreto lejislativo de veintiuno de Febrero del

Corriente año; he venido eil aprobar y ratificar cuan-

to en el anterior Concordato se contiene, conlo en

Virtud de las presentes letras lo apruebo y ratificó,

prometiendo qüe póf parte de la Reptiblica Será fiel y
cumplidamente observado.

En fé de lo cüal, expido el presente Decreto

firmado de nii ulano, sellado con el seíló íttayOr de

la República y refrendado por el Ministro de Rela
:

ciones Exteriores* eii la Ciudad de Saii Salvador, á

los diez di as del ules de Junio del año del Señor de

mil ochocientos sesenta y dos;

(L. S.)

Gerardo Bárfios¿

Él Secretarlo de Estado y del Despacho
dé Relaciones Exteriores;

Manuel Ifiuigaray.
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Ministerio de Hacienda y Guerra del >

S. G. de la República del Salvador. )

El Capitán Jeneral Presidente de la
República del Salvador,

Que el cultivo del tabaco es uno de los ramos

de riqueza pública mas importante en el Estado, por-

que al paso que su buena calidad facilita la salida á

países extranjeros, hai un número considerable de

individuos que anualmente se ocupan en sembrarlo,

aunque en mui pequeña escala, porque el consumo

está reducido en su mayor parte á solo el interior de

la República, y porque no siendo bastante conocido en

el exterior se teme jeneralmente aventurar empresas

que pudieran dar mal resultado: que por esta razón

no produce todo lo que debe, ni pasa de empresarios

de pocos recursos, sin los medios suficientes para des-

arrollar la producción y dirijirla á otros puntos de

consumo que puedan devolver el fondo productivo:

que si es verdad que ninguna nación saca ventajas de

las prohibiciones, y que antes bien se consideran

justamente como una remora para la industria, esto se

entiende cuando las prohibiciones son contrarias á la

producción de la riqueza en su estado actual; pero no

cuando tienen por objeto darla mas ensanche presen-

tando, tanto al productor como al consumidor to-

das las ventajas de la empresa; que con este objeto,

el Gobierno, lejos de proponerse gravar la industria ni

encarecer el consumo para aumentar sus rentas, se pro-

pone conservar la misma producción, ofrecer á los pro-

ductores un valor que nunca han recibido por su fruto,

y' á los consumidores, un artículo tan barato cuanto

lo permitan su valor y gastos de administración; pues



no tiene en mira medrar estableciendo una renta en

beneficio del fisco sino dar salidas al fruto formando
depósitos en el extranjero para darle á conocer y solo

gravando el consumo interior en cuanto sea necesario

para indemnizarse de los gastos que es precisamente lo

que sucede siempre en el orden natural de toda em-
presa.

Con el propósito, pues, de impulsar el cultivo del

tabaco, como uno de los ramos de riqueza mas impor-

tantes de la República; bien considerados todos Ios-

pormenores y con vista de los datos mui exactos que
lian podido recojerse, ha venido en decretar y

DECRETA:
Art. 1?—Por este año se sembrarán en la Repú-

blica setenta y dos cosechas de tabaco de cien mil

matas cada una que es el maximun de lo que se ha
cultivado en los años anteriores, sin perjuicio de aumen-
tar la siembra si el Gobierno lo considerase conveniente.

Art. 2"—Se abrirán matrículas gratis, en Santa

Ana para quince cosechas: en San Salvador para vein-

tidós, repartidas entre el llano de Ilopango y el de

Nueva San Salvador: en Istepeque para veinte; y en

Chinameca para quince, pudiendo disminuir en unas

partes para aumentar en otras según se presenten mas
ó menos cosecheros.

Art. 3?—El Gobierno compra á los cosecheros

exclusivamente el tabaco prohibiéndose toda otra venta,

que será j uzgada como contrabando, bajo las penas de

perder el tabaco decomisado y los bagajes, y de

pagar las costas del procedimiento y una multa igual

al valor del decomiso.

Art. 4?—El tabaco tendrá tres clasificaciones que
hará la Dirección de la renta de acuerdo con el coseche-

ro, y el Gobierno paga el de 1* clase á 15 pesos tercio

de 5 arrobas netas, el de 2? á 8 y el de 3? á 6.

—

Para los casos de discordia en la clasificación, el Go-



tierno nombrará el que deba dirimirla, sin mas recurso.

Art. 5°—Se prohíbe la siembra, á otras personas
que las matriculadas y en otros lugares que los desig-

nados en el artículo 2-, bajo las pellas de ser excluido
de las matrículas en otro año, de perder el fruto, ele pa-
gar las costas y multa como se espresa en el artículo 3?

Art. 6?—Se prohíbe á los cosecheros matriculados
sembrar mas tabaco que el que designe su licencia bajo
las penas del articulo anterior.

Art. 7?—Se prohíbe asi mismo y bajo la misma
pena del anterior artículo la introducción ála Repú-
blica de tabaco labrado ó en rama procedente de los

otros Estados de la América Central ó de cualquiera
otra Nación extranjera.

Art. 8°—Se reserva el Gobierno el derecho esclu-

sivo de exportar tabaco en rama, bajo las penas de
decomiso, pérdida de bagajes, pago de costas y multa
en la forma que espresa el artículo 3?; sino es que para
la exportación se compre tabaco al mismo Gobierno,
ya en sus almacenes, ya por contratas particulares.

Art. 9°—-Todo agricultor qué quiera sembrar tabaco
se presentará ante el Director j eneral solicitando su
matricula la que deberá hacerse en el tiempo que me-
dia del 1? de Julio al 1? de Setiembre, fuera del cual

se prohíbe toda matrícula, y el Director le dará una
boleta que le servirá de constancia, en que irán sen-

tados el nombre y domicilio del cosechero, el punto
en que se propone hacer 1a. siembra, el número de
cosechas ó plantas de tabaco que se propone cultivar,

y el diaen que se efectúa la matrícula.—Esta licencia,

y la matrícula en el libro respectivo que tendrá la Di-
rección foliado y rubricado por el Ministerio de Hacien-
da, se firmarán por el Director y el Oficial. La cer-

tificación de la matrícula autorizada por el Director y
el Oficial hace plena prueba para todos los efectos

legales. El Ministro de Hacienda pasará á la Dirección
el número competente de boletos en esqueleto para li-

cencias, dejando conocimiento firmado por el Director y



Oficial, y trasmitiéndolo á la Contaduría mayor para los

efectos legales.

Art. 10-—El Gobierno, por acuerdos particu-

lares, y según lo exijan las épocas y circunstancias ar-

reglará las factorías, oficinas y tercenas correspondien-

tes, y dictará las medidas necesarias al resguardo en

cada uno de los lugares y siembras.

Dado en San Salvador, á once de Junio de mil

ochocientos sesenta y dos.

Gerardo Barrios.

El Ministro de Hacienda y Guerra;

Eugenio Aguilar.

Y de orden del Excelentísimo Señor Capitán Jone-

ral Presidente de la República del Salvador, se imprime,

publica y circula.

San Salvador, Junio 11 de 1862.

Aguilar.



Ministerio de Relaciones, y de Gobernación }

del S. G. de la República del Salvador. )

GERARDO BARRIOS, CAPITAN GENERAL DEL EJERCITO Y PRE-

SIDENTE DE LA REPLBLICA BEL SALVADOR.

B
ABIENDOSE ajustado, concluido y firmado en
Santa Rosa, á 25 de Marzo ultimo, por Plenipoten-

ciarios autorizados competentemente al efecto, un
Tratado de amistad y alianza entre' la República del Sal-

vador y la de Honduras, compuesto de un preámbulo y
diez artículos, cuyo tenor palabra por palabra es como
sigue:

Las Repúblicas del Salvador y Honduras, recono-

ciendo la necesidad cada dia mas apremiante de hacer

firme y positiva su unión fraternal, estableciendo reglas

claras y distintas que marquen en lo sucesivo el carác-

ter de sus relaciones, por medio de un Tratado ó Con-
vención de íntima amistad y alianza, han conferido ple-

nos poderes, el Gobierno del Salvador á su Ministro

Plenipotenciario y Enviado Extraordinario Jeneral Don
Mariano Hernández, y el Gobierno de Honduras, á los

Señores Licenciado Don Cárlos Madrid, Secretario jene-

ral del despacho, y Don Francisco Alvarado; los cuales,

después de haber canjeado sus dichos plenos poderes en

debida forma, han convenido en los artículos siguientes:

Artículo 1?

Habrá una paz perfecta, firme é inviolable, y amis-

tad sincera entre las Repúblicas del Salvador y Honduras
en toda la estension de sus territorios, y entre sus ciuda-



danos respectivamente, sin distinción de personas ni

lugares.

Artículo 2?

Las dos Repúblicas contratantes se conservarán

siempre unidas con los vínculos de la mas indisoluble

fraternidad; prestándose mutuamente, en todas ocasio-

nes, ayuda y socorro.

Artículo 3?

Las Repúblicas del Salvador y Honduras, deseando

no solo vivir en armonía la una con la otra, sino también

que sean respetados y acatados sus derechos respectivos

como naciones libres é independientes, forman alianza

ofensiva y defensiva en los casos de guerra exterior, y
se comprometen á auxiliarse con toda clase de elementos,

siempre que sean requeridos por el Gobierno que los

necesité para la conservación del orden interior.

Artículo 4?

Las Repúblicas del Salvador y Honduras, en su

propósito de unirse de la manera mas fraternal é intima,

ya que las circunstancias no les permite establecer un
Gobierno común, se obligan mútuamente á no otorgar

favores particulares á otras Naciones, ya del anticuo

ya del nuevo continente, y ni aun de la América Cen-
tral, con respecto á comercio y navegación, que no se

hagan inmediatamente extensivas por el mismo hecho
á la otra parte, quien gozará de los mismos favores si

la concesión fuese hecha libremente, ú otorgando la

misma compensación si la concesión fuese condicional.

Artículo 5?

Las dos Repúblicas contratantes, queriendo no es-



poner su amistad á los azares de cuestiones extrañas, y
considerándose en todas circunstancias amigas y herma-
nas, se obligan á no tomar participio en ningún caso
launa contra la otra en cuestiones de ninguna naturaleza
que les sean promovidas por otra Nación 6 Gobierno,
si no es en su deíensa en los términos del artículo 3? de
esta Convención.

Artículo 6"

Las dos Repúblicas contratantes se comprometen
mutuamente, sin reserva ni excepción alguna, á entre-
garse los reos de delitos comunes,* y á dar cumplimiento
á los suplicatorios debidamente instruidos que se comu-
nicarán por los Gobiernos respectivos. En las causas ci-

viles, ordinarias ó sumarias, se diligenciará el suplica-

torio insertándose el escrito de demanda y el auto de
emplazamiento. En las ejecutivas, el documento eje-

cutivo y el auto de requerimiento. En los secuestros y
embargos, el motivo porque se secuestra y el auto. En
las causas criminales, las dilij encías que prueben Inexis-

tencia del delito, y por lo menos la que semiplena-

mente Compruebe la delincuencia de la persona. Si, fuera

de los casos espresados, se ofreciese algún otro, se inser-

tará el auto del requiriente.

Articulo 7?

Las dos Repúblicas contratantes se comprometen

á que los actos legales, y los documentos públicos 6 au-

ténticos de la una sean considerados como lejítimos en

la otra siempre que se encuentren arreglados á las leyes

de la República en que han sido emitidos y debidamente

comprobados por el Ministro de Relaciones Exteriores

respectivo.

Artículo 8?

Los individuos de una República asilados en la otra



por opiniones políticas, serán concentrados por la Repú-

blica que concede el asilo, para evitar las perturbaciones

que pudieran promover desde la frontera.

Artículo 9?

Si, lo que no es de esperarse, ocurriese desgraciada-

mente algún motivo de guerra entre las dos Repúblicas

contratantes, no podrá declararse sin preceder las for-

malidades siguientes: 1? debe pasarse un reclamo de

parte del Estado que se considere ofendido y las es-

piraciones del ofensor, reproduciéndose con tal obje-

to lo menos dos oficios Ó notas por cada parte: 2° los

Gobiernos en este estado, elevarán el asunto al conoci-

miento de las respectivas Legislaturas, para que de-

claren la una si es casus betti, y la otra si deben darse las

satisfacciones: 3? hecha esta declaratoria según las reglas

del derecho internacional, se comprometen los Gobier-

nos de la manera mas eficaz, á nombrar uno ó dos

árbitros con un tercero en discordia que dirima la cues-

tión. Los árbitros serán precisamente algunos de los

Gobiernos de 1a, América Central: 4" la resolución del

árbitro o árbitros debe cumplirse relijiosamente por

ambos Gobiernos como un compromiso sagrado que

afecta los derechos mas caros de la sociedad, cuales son

la conservación de la paz y la armonía con una Repú-
blica hermana: 5? si desgraciadamente uno de los Go-
biernos rehusase el nombramiento de árbitro, ó el cum-
plimiento de la resolución arbitral, el Gobierno á quien

se falte le dirijirá un ultimátum á que contestará aquel

en el preciso término de dos meses, pasados los cuales,

ya sea que se rehúse el nombramiento de árbitro ó el

cumplimiento de la resolución arbitral, ó ya sea que se

guarde silencio, el Gobierno á quien se ha faltado está

en su derecho de declarar la guerra; pero no podrán co-



menzar las hostilidades sino después de tres meses de

notificada la declaratoria.

Artículo 10?

Este Convenio será ratificado por el Supremo Go-
bierno del Salvador, que se halla competentemente au-

torizado al efecto, dentro de quince dias y por el Sobe-

rano Cuerpo Lejislativo de Honduras en su próxima
reunión ordinaria. Se señala esta Ciudad para el canje

de las ratificaciones, que tendrá lugar quince dias des-

pués de la última.

En fe de lo cual firmamos dos de un tenor en la

Ciudad de Santa llosa, el veinticinco de Marzo del año
del Señor de mil ochocientos sesenta y dos y XL1 de

nuestra Independencia,

(L. S.) Garlos Madrid. (L. S.) Mariano Hernández,

(L. S.) Fixincisco M 1varado.

Y encontrándolo en todo conforme á las instruc-

ciones dadas, en uso de la facultad que me concede
la fracción octava del artículo 45 de la Constitución

y el inciso tercero del artículo primero del decreto le-

jislativo de veintiuno de Febrero del corriente año;

he venido en aprobar y ratificar, cuanto en el anterior

Tratatado se contiene, como lo apruebo y ratijico, pro-

metiendo que por parte de la Itepública del Salvador,

será fiel y cumplidamente observado.

En fe de lo cual, expido el presente decreto, firma-

do de mi mano, sellado con el sello mayor de la Repú-
blica y refrendado por el Ministro de Relaciones Exte-

riores, en la Ciudad de San Salvador, á los nueve dias



del mes de Abril del año del Señor de mil ochocientos

sesenta y dos.

Gerardo Barrios.

(L. S.)
El Ministro de Religiones Exteriores;

Alamiel Irun (jaray.

En la Ciudad de Santa Rosa, el dia quince de

Mayo de mil ochocientos sesenta y dos.

Estando ratificado por el Gobierno del Salvador,

y por la Lejislatura de Honduras, el Tratado de amistad

y alianza ajustado entre ambas Repúblicas, y habien-

do el primero autorizado al Señor Presbítero Don Ra-
món Mejía y el Gobierno de la segunda á Don León
Alvarado para hacer el debido Canje:

Los infraescritos, encontrando competentes sus po-

deres, han verificado hoi dicho Canje; y firmando y se-

llando con sus propios sellos los dos ejemplares de estilo

constantes de diez artículos cada uno.

(L. S.) Ramón Alejia. (L. S.) León Alvarado.

- 0 //WWW"

Y de orden del Excelentísimo Señor Capitán Jene-



ral Presidente de la República del Salvador, se impri-

me, publica y circula.

San Salvador, Junio 14 de 1862.

Irungaray .

t
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Ministerio da Hankuda y Guarro dd )

ti. O. de ia República del Salvador.
$

Casa d« Gobierna: Sau Salvador, Octubre 21 de 1802

_
. v \

Tediada en consideración Ta solicitad' deL sárjenlo
1* Jacinto Martínez, contraida á suplicar que se le man-
den liquidar y pagar sus alcances resagados en loá años

anteriores; y estimándola justa ^
,v^ ¿

?S -sV rís » «*"* V> NV*, \ ^ *

EL SUPREMO GOBIERNO

^LOTTES3FL3DA.t

Que la Tesoreríajeneral liquide y pague loque cor-

responda de alcances al espresado sarjento Martínez, des-

de el año de 1 859 en que se le formó la última liquida-

ción en adelante, estableciendo por punto jeneral, que
solo se considerarán con derecho á alcances, los militares,

de sarjentos abajo que tengan nombramiento de vete-

ranos, espedido por la Comandanciajeneral de la Repú-
blica, y ademas, que se acredite que han llenado los re-

quisitos, y cumplido las condiciones que establece la orde-

nanza para ser acreedores á esta compensación.

(Rubricado por S. E.)

El Ministro de Hacienda y Guerra;

Aguilar

.

Y de órden del Excelentísimo Señor Capitán
Jeneral Presidente de la República, se imprime, pu-

blica y circula.

San Salvador, Octubre 21 de 1862.

Aguilar.
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Ministerio de Hacienda y Guerra del >

Supremo Gobierno de la República. S

Casa de Gobierno: San Salvador, Octubre 31 de 1862.

EL SUPREMO GOBIERNO DE LA REPUBLICA

Impuesto de que algunos jueces de Paz y de V- instancia,

ya sea por neglijencia ó porque comprenden mal el y
sentido del articulo 32 del reglamento de aguardiente

decretado el 2 de Setiembre de 830, se niegan á cono-

cer en las denuncias de aguardiente clandestina que

les hacen los asentistas de este ramo, escusándose con¿#
el pretesto de que no tienen jurisdicción en estos asuntos

que son peculiares del Juzgado jeneral de Hacienda;

considerando que aunque el producto de los arren-

damientos de los estanquillos bajo cuyo sistema se ad-

ministra el ramo de aguardiente, entra á componer la

masa jeneral del tesoro, no pueden reputarse dichos es-

tanquillos sino como una propiedad de los particulares

en quienes se han rematado, y por consiguiente los li-

cores clandestinos perjudican á ellos y no al “Fisco;”

acuerda: que tanto losjueces de Paz como los de U
instancia según sus facultades, conozcan en las denuncias

de clandestinos, que formalice ante ellos cualquiera

asentista de aguardiente, y procedan á la imposición de

la multa que la lei establece para reprimir al contra-

ventor, en la misma escala, y según cuantía del licor

clandestino aprehendido, conformándose en todo, con

lo que previene el artículo del reglamento ya citado.

(Rubricado por 8. E.)
El Ministro de Hacienda y Guerra;

Ag uilar.

Y de orden del Excelentísimo Señor Capitán Jene-

ral Presidente de la República, se imprime, publica y
circula.—San Salvador, Octubre 31 de 1862.

Agiiilar.





Ministerio de Justicia , Instrucción Pública y Negocios >

Eclesiásticos del S. G. de la República del Salvador. *¡

OBSERVANDO:

UE las defraudaciones de que habla la sec-

_ cioti 2* del capítulo 4, título 13, libro 2 del^¿?¿y

Código Penal que no exceden de diez pesos, no tienen^;/%_
pena señalada,

DECRETA:
Artículo único.—Las defraudaciones que no exce-

dan de diez pesos, serán castigadas con la pena impuesta

en el articulo 469 del Código Penal;

Dado en San Salvador, á veintinueve de Noviembre
de mil ochocientos sesenta y dos-

Gerardo Barrios;

El Ministro de Justicia, Instrucción

Pública y Negocios Eclesiásticos;

Tomas Ayon.

Y de órden del Excelentísimo Señor Capitán Je-

neral Presídante de la República del Salvador, se impri-

me, publica y circula;

San Salvador, Noviembre 29 de 1862.

Ayon .





Ministerio Je Relaciones y de Gobernado

n

>

del S. G. de la República del Salvador. £

Til T

UiLi PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DEL SAL-

_ ;UE en el estado de deterioro y exhaustez en que

*el Hospital de esta Ciudad quedó por consecuencia de la

ruina de 1854, el Gobierno fia tenido necesidad de cubrir

crecidas sumas con los fondos del erario publico, y que es-

tos gastos se aumentarán para dar mayor comodidad al

edificio por servir al mismo tiempo de Hospital militar:

para ayudarse en estas erogaciones; y por solo el tiempo

necesario, mmmm
Art. 1?—El Administrador de la Aduana de la Li-

bertad cobrará por cada carreta que venga cargada con

efectos extranjeros el impuesto de un real, y el de medio

real por cada una de las que lleguen con frutos del pais.

Art. 2"—La Administración de rentas de esta Ciu-

dad, cobrará medio real por cada res de las que se maten,

ademas del impuesto que se cobra por disposiciones an-

teriores.

Dado en San Salvador, á veintinueve de Noviembre
de mil ochocientos sesenta y dos.

Gerardo Barrios
El Ministro do Relaciones y de Gobernación;

M. Irungaray.

Y de orden del Excelentísimo Señor Capitán Je-

neral Presidentede la Hepublica del Salvador, se impri-

me, publica y circula.

San Salvador, Noviembre 29 de 1862.

Irungaray.
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Ministerio de Justicia, Instrucción Pública y Negocios

Eclesiásticos del S. G. déla República del Salvador.

Í
=a IJE aunque con la benéfica mira ele facilitar

g la administración de justicia se suprimieron los*

& derechos de autuacion en la Corte Suprema!
por decreto de 8 de Octubre del año pasado,

la ’csperiencia demuestra que no faltan litigantes te-

merarios, que, abusando de aquella gracia, hacen re-

cusaciones sin causa é introducen recursos que no tie-

nen otro objeto que embarazar la pronta administra-

ción de justicia: para evitar estos males, y hacer que
los litigantes procedan con la buena fé debida,

*

tiiaitu
Artículo 1?—Sien el recurso extraordinario de nu-

lidad se declara no haber lugar á ésta, ademas de
resarcir el recurrente los danos y perjuicios á la par-

te • victoriosa, si hubiere lugar, será condenado á una
multa de treinta pesos.

Art. 2-—El recusante que no justifique las cau-
sas de recusación, ó que la funde en alguna que no
esté designada en la lei, será condenado á una multa
de quince pesos si el recusado fuere Juez de l-

1

ins-

tancia, y de treinta si fuere algún Majistrado de la

Corte Suprema de Justicia.

Art. o-—Ni los jueces de 1- instancia, ni las Cá-
maras respectivas del Tribunal Supremo de Justicia,

admitirán ln<¡ recursos de que se ha hablado- anterior-



mente, ni escritos de recusación sin que se acompañe
certificación de la Tesorería o Administración de rentas

respectiva, de haberse depositado las multas de que ha-

blan los artículos precedentes*

Art. 4 --^-Las Cámaras y los Jueces de 1? ins-

tancia en su caso, pondrán en conocimiento del Te-

sorero ó Administrador, la resolución que se dictare

para la aplicación ó devolución de la multa deposi-

tada, no siendo necesario en este último caso, orden

de ninguna otra autoridad*

Art. 5”—El representante del fisco y los pobres

de solemnidad no quedan comprendidos en las dispo-

siciones precedentes.

Art. 6“—El presente decreto será aplicado en las

sentencias que se pronuncien desde el dia de su pu-

blicación en adelante*

Dado en San Salvador, á cinco de Diciembre de

mil ochocientos sesenta y dos*

Gerardo Barrios*

El Ministro ríe Justicia, instrucción

Publica y Negocios Eclesiásticos;

'Tomas Aijon *

Y de orden del Excelentísimo Señor Capitán Je-

neral Presídante de la República del Salvador, se impri-

me, publica y circula.

San Salvador, Diciembre 5 de 1862*

Ayon .
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Ministerio de Hacienda y Guerra del )

S. G. de la República del Salvador
. $

El Presidente Provisorio ele la República del Salvador,

Considerando:

Que los Ejércitos de Guatemala y Nicaragua han
combatido heroicamente por la libertad del Pueblo

Salvadoreño; y que es un deber del Gobierno darles

un testimonio publico de gratitud por tan señalado ser-

vicio; ha tenido á bien decretar y

Art. 1°—El Gobierno del Salvador dá las gracias mas
espresivas al Excelentísimo Señor Capitán General y
Presidente de la República de Guatemala Don RAFAEL
CARRERA y al Excelentísimo Señor Capitán General

y Presidente de la República de Nicaragua Don TO-
MAS MARTINEZ por la desinteresada y eficaz pro-

tección que han dado al Pueblo Salvadoreño para der-

rocar el poder discrecional del ex-Presidente Don Ge-
rardo Barrios.

Art. 2 -—Para honrar el mérito y recompensar los

relevantes servicios prestados á la República por los

dignos Generales, Gefes y Oficiales de los Ejércitos

Aliados, el Gobierno mandará batir una medalla de oro

con una inscripción alusiva á sus méritos, la que les será

entregada por una Comisión nombrada al efecto.

Art. 3®—A los Sargentos, Cabos y Soldados se les

condecorará con una medalla de plata en la misma
forma que la espresada en el artículo anterior.

Art. 4?—Para perpetuar en la memoria de los Sal-

vadoreños el glorioso triunfo alcanzado el 26 del próxi-

mo pasado contra la tiranía del ex—Presidente Barrios,

se mandará erigir un monumento público en el cual se



inscribirán en letras ele oro los nombres de los Excelen-

tísimos Señores Presidentes de las Repúblicas ele Gua-

temala y Nicaragua, y el de los Generales y demas

(tefes principales de los Ejércitos aliados.

Art. 5-—Se colocará un retrato de cuerpo entero

del Excelentísimo Señor Presidente Don RAFAEL
CARRERA en el salón de sesiones del Cuerpo Legis-

lativo y otro en el salón del despacho del Supremo Go-

bierno en testimonio de reconocimiento por el tino,

valor y prudencia con que ha dirigido la presente cam-

paña.

Lo tendrá entendido el Ministro de Hacienda y
Guerra y dispondrá lo necesario á su cumplimiento.

Dado en San Salvador, á 3 de Noviembre de 18G3.

Francisco Dueñas.

El Ministro de Hacienda y Guerra;

Juan Delgado .

Y de orden de S. E. el Señor Presidente Proviso-

rio, se imprime, publica y circula.—San Salvador, No-

viembre 3 de 1863.

Delgado

(C sZ** L-



Ministerio de Hacienda ¡/ Guerra del S. G. )

Provisorio de la República del Salvador, j

Casa de Gobierno: San Salvador, Noviembre 19 do ]>>)3.

abiendo informado la Tesorería general que de la

caja de aquella oficina se extrageron durante el

asedio de esta Capital, 50 pliegos de papel del sello

1? de 4* clase y 1125 del sello 3-, cuyo valor as-

ciende á la suma de 762$ 4 reales, y considerando que el

espendio clandestino de este artículo ocasionará graves
perjuicios á la Hacienda pública, el Supremo Gobierno

1? Que el papel que haya de sellarse con Jos sellos

arriba espresados para el consumo del corriente año,

vaya contramarcado con un sello especial que man-
dará hacer la Tesorería.

2? Que al papel que se sellare para consumirse del

año próximo venidero en adelante se le dé una forma
diferente de la que hoy tiene comenzándose á contar el

nuevo bienio desde el 1? de Enero de 1864.
3? Los Tribunales civiles, militares y de Hacienda

recogerán los memoriales, documentos y demas dili-

gencias que les sean presentados, desde la publicación
del presente acuerdo en adelante, y que aparezcan
estendidos en papel de los sellos ya mencionados sin

el contrasello correspondiente; procediendo á averi-

guar quiénes sean los que espenden dicho papel para
castigarlos con arreglo á derecho.

(Rubricado por S. E.)
El Ministro de lo Interior Encargad®
del Despacho de Hacienda y Guerra;

Bonilla.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente Provisorio
del Salvador, se imprime, publica y circula.—San
Salvador, Noviembre 19 de 1863.

Bonilla .
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Ministerio de IJachuda */ Guerra cid S. C¡

.

>

Promisorio de ¡a República dd Salvador, j

)'- ) ! bfiJíuo/fí x;f íJjj'‘.»oa tao;Jojjq &o*i

El PresidentePrevisorio de la República,

CONSIDERANDO:

Que la esperiencia lia demostrado que el estanco do

licores fuertes extranjeros lia sido perjudicial á la Ha-

cienda publica, siendo mas productivo el impuesto de

dos reales por botella que se cobraba con arreglo al

artículo 5- del decreto de 27 de Febrero de 1857, ha

tenido á bien decretar y

DECRETA:

Arfc. L°—Se deroga el decreto de G de Junio do

18G0 que mandó crear el estanco de licores fuertes

extranjeros, así como el reglamento de 1G de Agosto

col mismo año y demas disposiciones concernientes

al propio ramo.v
Art. 2 —Se restablece "el artículo 5? del decreto

de 27 de Febrero citado que dice así: “Los licores

fuertes extranjeros pagarán dos reales cii dinero efec-

tivo por botella como lo previene la ley G\ título 4-’,

libro 8- Je la Ivbco^)ilición del Estado, quedando libres

deL' pago dei 2Ó paciento conformé estaba mandado
por decreto de 6 de Octubre de 18-12 que no se reco-

piló.”

Art. 3°—-Los licores espresados quedan sujetos al

pago de cualesquiera otros derechos que según las leyes

vigentes en la República deba pagar toda mercadería

extrangera.

Art, 4?—El Administrador general del ramo de

licores rendirá la cuenta de su administración ante la

Contaduría mayor, dentro del termino de un mes.—Los



Administradores de San Miguel y Sonsonate, y los

Administradores subalternos que ellos nombraron para
otros pueblos, según la facultad que les concedió el

antedicho reglamento, rendirán las suyas dentro de dos

meses contados desde la publicación del presente decreto.

Dado en San Salvador, á 21 de Noviembre de 1863.

Francisco Dueñas.
, ' -») T > r • •

,

-
•

. ».

El Ministro de lo Interior Encargado del

Despacho de Hacienda y Guerra;

Juan J. Bonilla.
r

Y de orden de S. E. el Presidente Provisorio de la

República, se imprime, publica y circula.—San Sal-

vador, Noviembre 21 de 1863.

1

1

Bonilla

¿fe'- .—

i cdé



Ministerio de lo Interior del 3. O. )

Provisorio de la República del Salvador. >

El Presidente Provisorio de la República del Salvador»

CONSIDERANDO:
Que por el Reglamento de Gobernadores y Munici-

palidades espedido por el Gobierno en 12 de Noviembre
de 1861, quedaron despojados los municipios del fondo do
trabajadores y del ramo de multas, los cuales se man-
daron ingresar en la Tesorería general.

Que desde entonces no han podido hacerse en lo»

pueblos las mejoras materiales de salubridad, comodidad

y ornato, ni aun repararse los edificios públicos de mas
necesidad.

Que varias Municipalidades han ocurrido al Gobier-

no pidiendo la devolución de dichos fondos para repa-

rar sus casas de cabildo y escuela, y que es necesario

dictar una providencia general sobre el particular; ha te-

nido á bien decretar y

DECRETA:
Art. 1?—Se devuelve á los Concejos municipales de

la República la administración é inversión del fondo de
trabajadores y del ramo de multas, en los mismos tér-

minos que la tenían por las leyes de la materia, ante-

riores al Reglamento de 12 de Noviembre de 1861 ya
citado, quedando en consecuencia derogados los artícu-

los 127 y siguientes hasta el 141 del propio Reglamento.
Art. 2?—Esta disposición comenzará á tener efecto

desde el dia 1? de Enero próximo entrante, para que la

cuenta del año corriente quede cortada el dia último
de este mes.

Dado en San Salvador, á diez de Diciembre de 1863.

Francisco Dueñas.
El Ministro de lo interior;

Juan J. Bonilla.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente Provisorio

de la República, se imprime, publica y circuía.—San
Salvador, Diciembre 10 de 1863.

Bonilla.





Ministerio de Relaciones Exteriores del S. G. ?

Provisorio de la República del Salvador. $

El Presidente Provisorio «le la Rejmbliea,

CONSIDERANDO:
Que derrocada la Administración que presidia el General

])on Gerardo Barrios, se hace preciso organizar la Be-

pública de una manera conveniente y en consonancia

con las ideas y principios siempre reconocidos por el

Pueblo Salvadoreño, con las reformas y modificaciones

que la esperiencia haya demostrado ser necesarias:

Que el deseo de los pueblos en este sentido, se

lia manifestado de una manera terminante y auténtica,

según se ve por las actas que obran en el Ministerio

respectivo:

Que el ejemplo de algunas naciones extrangeras,

el de las otras Secciones de la América Central y aun

el de esta misma República, demuestran que el paso

mas natural y legítimo, cuando un pais ha sufrido una

revolución tan radical como la que acaba de pasar en

el Salvador, es el de convocar á los pueblos por medio

de sus Representantes á un Cuerpo Constituyente que

reorganice el pais:

Que no habiendo una regla determinada para un

caso como el presente, acerca de la manera de verificar

la elección de los Representantes del Pueblo, ni del

número de ellos, el Gobierno se halla en el caso de

fijar éste y acordar la manera de elegirlos sin alterar

el sistema popular representativo, y que los pueblos no

sean representados por un número menor que el de

que se componen las asambleas ordinarias:

Que la reglamentación de una nueva división

territorial que sirva de base á las elecciones de los

Representantes á la Asamblea Nacional Constitu-

yente, demoraría su convocatoria en ocasión que



la nnsicdal de los pueblos y las necesidades de la Re-

pública, hacen urgente el aparecimiento de aquel

Poder; y puede adoptarse la de circuios senatoriales á

razón de tres Diputados por cada uno de ellos, ha te-

nido á bien decretar y

DECRETA:
Art. 1-—Se convoca á los pueblos de la República

para elegir Representantes á una Asamblea Nacional

Constituyente que se compondrá de treinta y seis

Diputados, con el fin de que ésta reorganice la Nación

de la manera que lo juzgue conveniente.

Art. 2’—La elección se hará con arreglo á la

ley electoral de 1841 en lo que no se oponga al

presente decreto.

Art. 3’—Cada uno de los doce círculos senatoria-

les en que está dividida la República elegirá tres

Diputados propietarios y un suplente,

Art. 4'—Las elecciones se verificarán el primer

domingo de Enero del año prójimo entrante,^Ep
cada uno de los cantones electorales se votará por los

tres Diputados propietarios y el suplente de que habla

el artículo anterior, y el domingo inmediato se reu-

nirán los escrutadores en la cabecera del círculo sena?

torial respectivo para hacer el escrutinio de la yotapiop
?

la cual se practicará en la misma forma que se ha

acostumbrado para la elección de Senadores.

Art, f)
?—-Para ser Diputado á la Asamblea Jía~

cional Constituyente se requiere ser mayor dp ypintL

cinco años, natural ó vecino del Departamento en que

se le elija, de notoria buena conducta y pstar en el ejer?

cicio de los derechos de ciudadano.

Art. (D—Los Representantes electos, concurrirán

á esta Capital sin necesidad de convocatoria el £0
de Enero, desde cuya fecha hasta el 31 del mismo,

celebrarán sus juntas preparatorias y se instalará la



Asamblea el clia 1? de Febrero 6 el que las juntas
designen.

Art. 7?—La Tesorería general espedirá oportuna-
mente las órdenes necesarias á las administraciones
de rentas de los Departamentos para que suministren
los viáticos á los Diputados electos.

Dado en San Salvador, á 16 de Diciembre de 1863.

Francisco Dueñas.

£1 Ministro de Relaciones Exteriores;

Gregorio Arbizú.

Y de orden de S. E. el Presidente Provisorio se

imprime, publica y circula,^-San Salvador, Diciembre
16 de 1863,

Arbizú

.
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Mrniittrw dél Interior del .8 . G. Pro- )

viso/w de la República del Salvador.

El Presidente Provisorio de la República del Sal-

vador.—Por cuanto: la Asamblea Nacional Constituyen-

te ha decretado lo que sigue;

Nos los Representantes del Pueblo Salvadoreño

reunidos en número competente y ampliamente auto-

rizados,

33ECHETAMOB:
Artículo único.—Se declara solemnemente insta-

lado el Congreso Nacional Constituyente de la Repú-
blica; y abrirá sus sesiones el jueves 18 del corriente,-r-

Comuniquese al Poder Ejecutivo.

Dado en San ¡Salvador, en el salón de sesiones del

Congreso Nacional Constituyente, á quince de Febrero
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

—

heneo Chacón

,

Diputado por Han Salvador, Presidente.—José Trique
ros. Diputado por Santa Ana., Vice- Presidente.—Miguel
Brioso

, Diputado por San Miguel.

—

José Zaldívar, Di-
potado por Quezaltepeque.—-Máximo Araujo, Diputado
por Usuintan.

—

Manuel Antonio Evora, Diputado por
Chala ten&ngo.-— Gregorio Cuadra ,, Diputado por Gote-
ra.

—

Manuel López , Diputado por Quezaltepeque.

—

Ma-
riano Fernandez, Diputado por Sonsonate.

—

Samuel
San Martin, Diputado por Ohalatenango.

—

Balhino
Ricas, Diputado por Suchitoto.

—

Eduardo Aragón, Di-
putado por Usulutan.

—

Antonio Peña, Diputado por Su-
chitoto.

—

Gregorio López, Diputado por Gotera.

—

Eme

-

tena Ruano, Diputado por Sonson ate.

—

Miguel Castro,
Diputado por Usulutan:

—

Crimnto Ortiz

,

Diputado por
Zacatecoluea.

—

Justo Sol, Diputado por Gotera.

—

Nico-
lás Peña, Diputado por Zaeatecoluca.—-José María



Vides, Diputado por Santa Ana.

—

Miguel Huezo, Dipu-

tado por Zacatecoluca.

—

Juan Germán
,

Diputado por

Ahuachapam.

—

Jeremías Menendez, Diputado por

Ahuachapam.

—

Agustín Chica, Diputado por San Sal-

vador.

—

Luis Fernandez, Diputado por San Salvador.

—

José Miguel Montoya, Diputado por San Miguel.

—

Ho-

racio Parker
,
Diputado por Ohalatenango.

—

Santiago

Letona, Diputado por San Vicente, Secretario.

—

José

Aloarenga, Diputado por Ahuachapam, Pro-Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Febrero 16 de

Por tanto: Ejecútese.

Francisco Dueñas ,

El Ministro del Interior;

Juan J. Bonilla.

V de orden de S. E. el Señor Presidente Provisorio

de la República, se imprime, publica y circula.—San

Salvador, Febrero 16 de 1864.

Monilla*



Ministerio del Interiory de Gobernación del 8. )

G. Provisorio de la República del Salvador. )

El Presidente Provisorio de la República del Sal-

vador.—Por cuanto: la Asamblea Nacional Constituyen-

te ha decretado lo que sigue:

El Congreso Nacional Constituyente,

Considerando:

1? Que los pueblos del Salvador al desconocer por
medio de actas oficiales la Autoridad del Señor Don
Gerardo Barrios como Presidente de la República, y
pronunciarse contra su Administración, han hecho uso

de un derecho legítimo é incuestionable, por cuanto aquel

de simple ejecutor de la voluntad de la Nación, que
debió ser, se convirtió en árbitro absoluto de sus des-

tinos, menospreciando los derechos que al constituirse

en 1841 se reservaron:

2- Que al llamar á su frente al Señor Licenciado

Don Francisco Dueñas para que dirigiese y ordenase el

movimiento, no pudieron ser mas acertados y cuerdos en
la elección, atendidas la ilustración, habilidad y patrio-

tismo que le caracterizan:

3? Que la conducta observada por el Señor Dueñas
en el ejercicio del Gobierno Provisorio, y los diferentes

medios que ha empleado para satisfacer la ansiedad de los

Salvadoreños son altamente recomendables, puesto que
han correspondido lisongeramente á sus esperanzas,

dejando ilesos su honor y dignidad; ha tenido á bien

decretar y
Decreta:

Art. 1?—Se sanciona el movimiento por medio
del cual los pueblos del Salvador desconocieron la

Autoridad del Presidente Don Gerardo Barrios y se

pronunciaron contra la administración de su Gobierno.



Art. 2-—Se confirma el nombramiento de Prest-

dente Provisorio que los pueblos del Salvador hicieron

en el Señor Licenciado Don Francisco Dueñas, quien

continuará en ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo

hasta que tome posesión el que resulte electo confor-

me á la Constitución que se emita.

Dado en el salón de sesiones del Congreso Nacio-

nal Constituyente, en San Salvador, á diez y ocho de

Febrero de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Al Poder Ejecutivo.—Ireneo Chacón, Diputado
Presidente.—Santiago Letona, Diputado Secretario.

—

José Alvarenga, Diputado Pro-Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Febrero 20 de

1864.—Por tanto: Ejecútese.

Francisco Dueñas.

El Ministro del Interior y de Gobernación;

Juan J. Bonilla.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente Provisorio

de la República, se imprime, publica y circula.—San
Salvador, Febrero 20 de 1864.

HfPtiiWtr.



Ministerio del Interior 1/ de Gobernarían del S. }

G. Provisorio de la República del Salvador, ji

El Presidente Provisorio de la República del Sal-

vador. Por cuanto: El Congreso Nacional Constitu-

yente ha decretado lo que sigue:

El Congreso Constituyente, teniendo en conside-

ración:

Que confirmado el nombramiento de Presidente

Provisorio que los pueblos hicieron en el Señor Licen-

ciado Don Francisco Dueñas, es conveniente designar

personas que le subroguen en caso de impedimento pa-

ra ejercer el Poder Ejecutivo, mientras se establece el

orden constitucional; ha tenido á bien decretar y
DECRETA:

Artículo único.—Se designa á los Ministros de Re-
laciones Exteriores, de Hacienda y Guerra, y del Inte-

rior para que entren á desempeñar el Poder Ejecutivo,

por el orden en que quedan espresados, en caso de muer-

te, enfermedad 0 cualquiera otro impedimento del Pre-

sidente Provisorio.

Dado en San Salvador, en el salón de sesiones, á

24 de Febrero de 1864.—Al Poder Ejecutivo. he-
neo Chacón, Diputado Presidente. Santiago Letona

,

Diputado Secretario.

—

José Alvarenga, Diputado Se-

cretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Febrero 25 de

1864.—Por tanto: Ejecútese.

Francisco Dueñas.

El Ministro del Interior

y de Gobernación;

Juan J. Bonilla.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente Provisorio

de la República se imprime, publica y circula.—San

Salvador, Febrero 25 de 1864.

líoniHa*
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Ministerio del Interior y de Gobernación del S. )

G. Provisorio de la República dsl Salvador. >

El Presidente Provisorio de la República del Sal-

vador. Por cuanto: El Congreso Nacional Consti-

tuyente ha decretado lo que sigue:

El Congreso Nacional Constituyente,

Teniendo á la vista los Decretos que el Supremo
Gobierno Provisorio de la República somete á su apro-
bación, emitidos en 20 y 22 de Julio, 18 de Setiem-
bre, 27 de Octubre, 3, 19 y 21 de Noviembre, 10 y 10
de Diciembre del año próximo pasado, cuyas disposi-

ciones, por ser de utilidad general y estar acordes
con la opinión de los Salvadoreños, merecen su sanción;

ha venido en decretar y

DECRETA:

Artículo único.—Apruébanse los decretos emiti-

dos por el Supremo Gobierno Provisorio en las techas
ya mencionadas.

Dado en el salón de sesiones en San Salvador, á
27 de Febrero de 1864.—Al Poder Ejecutivo.

Ircneo Chacón, Diputado Presidente. Santiago Le-
tona, Diputado Secretario.—José Alvarenga, Diputado
Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Febrero 29 de
1864.—Por tanto: Ejecútese.

Francisco Dueñas.
El Ministro del Interior

y de Gobernación;

Juan J. Bonilla.

F de orden de S. E. el Señor Presidente Proviso-
rio de la República se imprime, publica y circula.

—

San Salvador, Febrero 29 de 1864.

Bonilla.
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Ministerio del Interiory de Gobernarion del S
. )

G. Provisorio de la República del Saltador.

El Presidente Provisorio de la República del Sal-

vador. Por cuanto: El Congreso Nacional Constitu-

yente ha decretado lo que sigue:

El Congreso Nacional Constituyente,

Teniendo presentes los importantes servicios pres-

tados á la causa de la libertad por el Presidente Provisorio

Licenciado Don Francisco Dueñas, y considerando que

es un deber de toda ilación culta recompensar el mé-
rito de los ciudadanos que mas se lian distinguido por su

patriotismo y amor al orden,

DECRETA;
Art. 1-—Se condecora al Licenciado Señor Don

Francisco Dueñas con una medalla de oro de tamaño

conveniente, que tendrá inscrito en la circunferencia

del anverso “El Soberano Congreso Constituyente de

1864. Al Ciudadano ilustre” yen el centro Ja figura

del sol, y cinco estrellas, terminando en el reverso

“Licenciado Don Francisco Dueñas restaurador de las

libertades públicas del Salvador” y al medio un libro

abierto como símbolo de la Constitución: que dicha

medalla para usarla penda de una cinta con los colores

del pabellón nacional, y de modo que pueda colocarse

sobre el pecho.

Art. 2 ?—Se mandarán hacer dos retratos de cuer-

po entero del mismo Señor Dueñas, adornados con la

representación de la medalla para colocarlos en el salón

de sesiones del Cuerpo Legislativo y en el despacho del

Poder Ejecutivo: ambos retratos llevarán al pié la misma
leyenda de la medalla y en la mano derecha un libro



abierto con la inscripción “Constitución.”

Dado en el salón de sesiones del Congreso Consti-

tuyente en San Salvador, á 4 de Marzo de 1864.

—

Al
Poder Ejecutivo.

—

Ireneo Chacón, Diputado Presiden-

te .—Justo Sol, Diputado Secretario .—Santiago Letona,

Diputado Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Marzo 5 de

1864.—Por tanto: Ejecútese.

Francisco Dueñas.

El Ministro del Interior y de Gobernación;

Juan J. Bonilla.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente Provisorio

de la República se imprime, publica y circula.—San
Salvador, Marzo 5 de 1864

T

Moa ifía.



Ministerio de Tielaciones Exteriores e Instrucción )

publica del S. G. de la República del Salvador. 3

Casa de Gobierno; San Salvador, Marzo 10 de 18(34.

El Presideute de la República del Salvador,

COMS1BERAMBO

:

Que es necesario restablecer la Universidad y Colegio

á fin de que no falte en la República la enseñanza

superior: que# las circunstancias del Tesoro publico no

permiten restablecer del todo aquellos establecimientos,

sino solo lo indispensable sobre los estudios mas comunes

y practicables, haciendo las posibles economías; ha tenido

á bien ACORDAR:
1? Se restablece la Universidad y Colegio del Sal-

vador, debiendo abrirse estos establecimientos el dia 1?

del mes de Abril próximo entrante.

2- El Colegio se abrirá por ahora con solo los cole-

giales pensionistas mientras el Gobierno dispone lo con-

veniente acerca de los bequistas.

3° El régimen interior del Colegio se arreglará á

las disposiciones de su reglamento anterior.

4- El Rector cuidará del conveniente arreglo del

edificio, y de la provisión de los sirvientes del esta-

blecimiento.

5* La Universidad se organizará bajóla dirección

del Consejo de Instrucción pública que establece el

Estatuto de 1859.
6" Los Consiliarios de que habla el referido Esta-

tuto serán los Catedráticos de la Universidad, sin otro

sueldo que el de sus respectivas cátedras.

7- La Universidad se abrirá igualmente el dia 1?

de Abril con las cátedras siguientes, sin perjuicio de

establecer las demas cuando lo permita el estado de los



fondos publico^ la de Latinidad, la de Filosofía, la de

Matemáticas puras, la de Geografía é Historia y las que

corresponden á la facultad de Derecho.

8 ? El Consejo de Instrucción pública se ocupará

desde luego de formar el plan de estudios para el cor-

riente año escolar.

9° Todos los Administradores de rentas llevarán

cuenta separada desde el dia de la publicación de este

acuerdo de las rentas pertenecientes al ramo de Ins-

trucción pública, según lo dispuesto en los Estatutos de

la Universidad y remitirán mensual y directamente

dichos fondos al Tesorero de Instrucción pública.

10? El Consejo de Instrucción pública arreglará

sus disposiciones al Estatuto de 1859 y propondrá al

Gobierno las reformas que crea convenientes para el

mejor servicio de los establecimientos de enseñanza,

(Rubricado por S. E.)

Él Ministro de Relaciones Exte-

riores é Instrticcion pábliea;

Arbizú.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la Re-

pública del Salvador se imprime, publica y circula.

—

San Salvador, Marzo 10 de 1864.
$

Arbizu.



Minislerio.de Hacienda y Guerra del }

S. G. de la República del Salvador. \

Cusa de (Jobierno: San Sal-
vador, Marzo li de 1864.

JOeseando evitar varios abusos y facilitar á los

empleados de las Aduanas el modo de llevar sus
cuentas con el dia, el Supremo Gobierno ACUERDA:
que los introductores de efectos que han pasado por
el ferrocarril de Panamá presenten junto con sus póli-

zas la constancia del tránsito por el ferrocarril para
que pueda abonárseles el dos por ciento del privilegio

establecido, y que sin este requisito la Aduana proceda
á los aforos sin conceder ninguna espera sobre el

particular.

(Rubricado por S. E.)

El Ministro de Hacienda y Guan a;

Delgado .

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la Re-
pública, se imprime, publica y circula.—San Salvador,
Marzo 1 1 de 1 864.

Delgado .
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Ministerio de Gobernación del- S. }

G. de la República del Sallador, i

Casa de Gobierno: San Salvador, MarzoU2 de 1864.

l^y'L Supremo Poder Ejecutivo teniendo presente

JÜD que con frecuencia se dirigen á los Ministerios

solicitudes de todos géneros apoyadas muchas veces

en disposiciones anteriores que es indispensable tener

á la vista para resolver lo conveniente; pero que
por desgracia los interesados no quieren tomarle el

trabajo de citar las fechas de »u emisión, pues cuan-

do mas se refieren á ella de un modo absoluto;

y siendo mucho el tiempo que se emplea en hacer
el correspondiente registro de ellas con grave retra-

so de negocios de alta importancia, pues distraen la

atención del Gobierno, acuerda: Todo el que dirija

al Gobierno alguna solicitud fundada en ley u otra

disposición está obligado á citar la fecha de su emi-
sión, sin cuyo requisito no se le dará curso, quedan-
do comprendidos en esta disposición las Autoridades
de los pueblos de la República.—Comuniqúese.

(Rubricado por S. E.)

El Ministro de Gobiernacion;

Bonilla.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la Re-
pública, se imprime, publica y circula.—San Salvador,

Marzo 12 de 1861.

Bonilla.
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Ministerio de Hacienda y Guerra del
}

S. G. de la República del Salvador. £

Casa de Gobierno: San Sal-

vador, Marzo 15 de 18G4.

El Supremo Gobierno, atendiendo al estado defi-

ciente de las rentas y á la necesidad de procurarse

recursos para subvenir á las erogaciones mas urgentes

é indispensables de la Administración, ACUERDA:
que el 20 por ciento de derechos de importación que
se cobra en las Aduanas marítimas de la Repiiblica se

pague en estos términos: ocho pesos en órdenes de

la Tesorería general giradas sobre el 8 por ciento

desde el 26 de Octubre del año próximo pasado en
adelante: seis pesos en libramientos de abono gene-

ral, y los seis restantes en dinero efectivo; debien-

do los Administradores remitir íntegro su producto á

la misma Tesorería, sin darle otra inversión bajo nin-

gún pretesto.

El presente acuerdo comenzará á producir sus

efectos desde el dia en que los Administradores res-

pectivos acusen recibo de él á la Tesorería general.

(Rubricado por S. E.)

El Ministro do Hacienda y Guerra;

Delgado.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la

República del Salvador se imprime, publica y circula.

—

San Salvador, Marzo 15' de 1864.

Delgado .
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Ministerio de lo Interior del S. )

G. de la República del Salvador. ^

‘ t'xri ro f c*A*id'r T -\rrfc*rrr na ««.(JT n *- ir
' -

El Presidente de la República del Salvador.—Por

cuanto: El Congreso Nacional Constituyente ha decretada

lo que sigue:

El Congreso Nacional Constituyente de la República

del Salvador.

CONSIDERANDO:

Que los decretos de confiscación emitidos durante la

Administración Barrios son de ningún valor conforme al

texto espresode la Constitución de 1841 bajo cuyo im-

perio se dieron: O’ ,

Que las autoridades 6 individuos que cooperaron

á la ejecución de tales disposiciones deben en todo,

tiempo responder con su persona y bienes á la repara-

ción del daño inferido; y
Que es conveniente y justo que los perjudicados en

virtud de ellas puedan reivindicar sus cosas ú obtener

la debida indemnización sin sujetarlos á largos trámites,

y dilaciones, ni gravarlos en manera alguna; ha tenido

á bien decretar y \

DECRETA:

Art. 1-—Se declaran nulos, de ningún valor, ni

efecto los decretos de 25 de Abril .de 1852 y 4 de Fe-

brero de 1863, y cualquiera otra resolución dictada du-

rante la Administración Barrios sobre confiscaciones; ¡o

mismo que las ventas y enagenaciones hechas de con-

formidad con las disposiciones referidas.

Art. 2?—Las autoridades ó individuos que hayan

cometido semejantes violaciones, son responsables en

todo tiempo, con su persona y bienes, á la reparación

del daño inferido. - '

8í ostjrM
Art. 3-—Los reclamos que ocurran sobre confisca-



aciones, serán decididos por los Jueces de 1? instancia

en juicio sumario si la cantidad excediere de cien pe-

sos, y por los de Paz en juicio verbal si no excediere

de dicha cantidad; usándose en unos y otros de papel

común y sin gravámen de costas.

Art. 4?—Los dueños de los bienes raíces, ó de se-

movientes que aun existan, podrán reclamarlos de cual-

quier poseedor; y justificando su propiedad y que le

fueron confiscados, le serán devueltos.

Art. 5?—Respecto de los bienes muebles, de los se»

movientes que ya no existan y de los daños inferidos,

se deja á los propietarios su derecho á salvo, para recla-

mar del fisco su valor cuando no puedan obtenerlo por

insolvencia de las autoridades ó individuos responsables.

Art. 6?—Al efecto los Jueces de 1? instancia y
de Paz en su caso, remitirán al Ministerio de Hacienda

copia certificada de las sentencias que pronuncien sobre

los antedichos reclamos y del resultado de la ejecución.

Dado en el salón de sesiones del Congreso Nacional

Constituyente en San Salvador, á 17 de Marzo de 1864.

—Al Poder Ejecutivo.—Ireneo Chacón, Diputado Pre-

sidente.—Justo Sol, Diputado Secretario.—Santiago
Letona, Diputado Secretario.

Casa de Gobierno? San Salvador, Marzo 18 de

1864.—Por tanto; Ejecútese.

Francisco Dueñas.

Ll Ministro (le lo Interior}

Juan J. Bonilla.

Y de órden de S-. E. el Señor Presidente de la Re-

pública se imprime, publica y circula.—San Salvador,

Marzo 18 de 1864.

Bonilla*



Ministerio de Relaciones Exteriores

)

del S. G. de la República delSalvador. )

El Presidente de la República del Salvador.—Por
cnanto; el Congreso Nacional Constituyente ha decreta-

do lo que sigue:

El Congreso Nacional Constituyente,

CONSIDERANDO:

Que son notorios y muy relevantes los servicios

prestados á la causa de la libertad en la última campaña
por los Señores Presidentes de las Repúblicas de Guate-
mala y Nicaragua, Capitanes Generales Don Rafael

Carrera y Don Tomas Martínez:

Que el Pueblo Salvadoreño no debe ser indiferente

á tan filantrópicos oficios que han comprometido alta-

mente su gratitud; ha tenido á bien decretar y

DECRETA:

Art. 1?—Se obsequia á los Señores Capitanes Ge-
nerales Don Rafael Carrera Presidente de la Repú-
blica de Guatemala y Don Tomas Martínez Presidente
de la de Nicaragua, una espada á cada uno, con vaina

y guarnición de oro, teniendo en uno de los lados de
la hoja esta inscripción: “El Soberano Congreso Cons-
tituyente del Salvador, en 1864” y en el otro la siguiente:

“Al valor y mérito del Señor Capitán General Don
N.” La empuñadura representará los tres pabellones

de Guatemala, Nicaragua y el Salvador entrelazados,



y al pié de ellos se pondrá esta inscripción: “Union
sincera.”

Art. 2"—Queda encargado el Supremo Gobierno

del pronto cumplimiento del presente decreto.

Dado en el salón de sesiones del Congreso Nacional

Constituyente, en San Salvador, á 17 de Marzo de

18(34.—Al Poder Ejecutivo .—Ireneo Chacón, Diputado

Presidente .—Justo Sol
,
Diputado Secretario .—Santiago

Letona
,

Diputado Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Marzo 18 de

1864.—Por tanto: Ejecútese.

Francisco Dueñas.

El Ministro de Relaciones Exteriores;

Gregorio Arbizu.

Y de orden de S, E. el Señor Presidente de la Re-

pública, se imprime, publica y circula.—San Salvador,

Marzo 18 de 1864.

Arbizú.



Ministerio de lo Interior del S.
\

G. de la República del Salvador.

El Presidente de la República del Salvador.—Por
cuanto: El Congreso Nacional Constituyente ha de-

cretado lo que sigue:

El Congreso nacional Constituyente,

Considerando:

1? Que para la pronta y buena administración de

justicia es necesario remover los obstáculos que [se pre-

senten en la aplicación de la ley:—2- Que si en el foro

ocurriesen casos que no puedan ser resueltos por la legis-

lación vigente, los tribunales se encontrarían embaraza-
dos en sus funciones hasta que el Poder Legislativo hi-

ciese las reformas convenientes, lo cual refluiría en
grave perjuicio público;—y o° Que esto puede evitarse

facultando al Supremo Poder Ejecutivo para que con
previo informe del Supremo Tribunal de Justicia refor-

me aquellas disposiciones de los códigos Civil, Crimi-
nal y de Procedimientos que no sean adaptables en la

República; ha tenido á bien decretar y

Decreta:

Art. 1?—Se faculta al Supremo Poder Ejecutivo

para que con previo informe del Supremo Tribunal de
Justicia reforme aquellas disposiciones de los códigos
Civil, Criminal y de Procedimientos que ofrezcan dificul-

tad en su aplicación.

Art. 2 (
.’— Esta facultad durará hasta que se reúna

Ja próxima Legislatura ordinaria, á la que dará cuenta
con las disposiciones que haya dictado sobre el parti-

cular.

Dado en el salón de sesiones del Congreso Na-



cional Constituyente. San Salvador, Marzo 18 de

1304 .—Al Poder Ejecutivo .—lreneo Chacón, Diputa-

do Presidente .—Justo Sol, Diputado Secretario.»

—

San-

tiago Letona, Diputado Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Marzo 22 de

1864.—Por tanto; Ejecútese.

Francisco Dueñas .

El Ministro de lo Interior;

Juan J. Bonilla.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la Re-

pública del Salvador se imprime, publica y circula.

—

San ^Salvador, Marzo 22 de 1864.

Bonilla .



Ministerio de lo Interior del S.
1

G.de la República del Salvador. ^

El Presidente de la República del Salvador.—Por

cnanto: el Congreso Nacional Constituyente ha decretado

lo que sigue:

El Soberano Congreso Nacional Constituyente,

Considerando:

1? Que por decreto de 18 de Febrero último se

sancionó el movimiento general y espontaneo de los

pueblos de la República, desconociendo el Gobierno

del ex-Presidente Don Gerardo Barrios por haber con-

culcado la Constitución y las leyes:

2? Que en consecuencia debe aquel funcionario

responder por las infracciones cometidas contra las

leyes, para que semejantes atentados no queden im-

punes ni burlada la vindicta pública; el Congreso ha
tenido á bien decretar y

Decreta:

Art. 1?—Se declara al ex-Presidente Don Gerardo

Barrios reo de alta traición, y en consecuencia se auto-

riza al Supremo Gobierno Provisorio para que reúna

los documentos necesarios que justifiquen los desafueros

y atentados cometidos por el mismo Barrios, y procure

su captura y extradición.

Art. 2?—Para que dé cuenta á la próxima Legis-



latura con los mismos documentos, á fin de que pueda

ser juzgado; procediendo mientras tanto al secuestro de

los bienes que aparezcan ser de su propiedad.

Al Poder Ejecutivo.—Dado en San Salvador, en

el salón de sesiones del Congreso Nacional Constitu-

yente, á diez y ocho de Marzo de mil ochocientos se-

senta y cuatro .—Ireneo Chacón , Diputado Presidente.

—

Justo Sol,
Diputado Secretario. Santiago Letona,

Diputado Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Marzo 19 de

1894.—Por tanto: Ejecútese.

Francisco Dueñas.

F1 Ministro de lo Interior;-.

Juan J. Bonilla..

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la Re-

pública. se imprime, publica y circula.—San Salva-

dor, Marzo 19 de 1894.

Bonilla.
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EN PRESENCIA DE DIOS,
Y

EN NOMBRE DEL PUEBLO SALVADOREÑO

OTC8ETA, SANCIONA Y PROCLAMA 1A SIGUIENTE

CONSTITUCION
DE LA

República 8«tlva«t©s*eila.

TIT1TJL© 1.
DE LA SOBERANÍA.

A rtículo 1.—-La República del Sal-
vador es soberana, libre e indepen-
diente y le corresponde el derecho
esencial y esclusivo de gobernarse



4 CONSTITUCION.

á sí misma, constituirse de nuevo ó

reformar su Constitución política

cuando convenga á su bienestar.

La soberanía es inalienable é

imprescriptible y limitada á lo ho-

nesto, útil y conveniente á la so-

ciedad; reside esencialmente en la

universalidad de los ciudadanos;

ninguna fracción de pueblos ó de

individuos puede atribuírsela, y su

ejercicio está circunscrito origina-

riamente a practicar las elecciones

conforme á la ley.

Art. 2.—Todo poder político

emana dél pueblo: los funcionarios

públicos son sus delegados y agen-

tes, y no tienen otras facultades

que las que espresamente les dá la

ley. Por ella ordenan, juzgan y
gobiernan: por ella se les debe obe-

diencia y respeto y conforme á ella

deben dar cuenta de sus operacio-

nes.

TFTUXO 2.
DEL TERRITORIO, FORMA DE GOBIER-

NO Y RELIGION.

Art. 3.—El Salvador es consti-



REPUBLICA DEL SALVADOR. 5

tüido en República: comprende las
divisiones antiguamente denomina-
da® provincias de San Salvador,
Sonsonete, San Vicente y San Mi-
guel. Su territorio tiene por lími-
tes al Este la ensenada de Con-
chagua; al Oeste el rio de Paz; al

Norte el Departamento de Chiqui-
mulayel Estado de Honduras, y al

Mediodía el mar Pacífico. La de-
marcación especial es obra de una
ley constitucional.

Art. 4.—El Gobierno de la Re-
pública es popular representativo,

y será ejercido por tres poderes
distintos: Legislativo, Ejecutivo y
Judicial.

Art. 5.—La Religión Católica,
Apostólica Romana, única verda-
dera, profesa el Salvador, y el Go-
bierno le dará toda protección.

TITULO 3.

DE LOS SALVADOREÑOS Y CIUDADANOS.

Art. 6.—Son Salvadoreños:
1. Los naturales del Salvador:
?• Los nacidos en territorio de la



6 CONSTITUCION.

República de padres, que, siendo
originarios de las demas Repú-
blicas del Centro y de Hispawo-
América se hayan avecindado
conforme ala ley y radicado con
anterioridad en el Salvador:

3. Los extrangeros naturalizados:

4. Iios hijos de salvadoreños, naci-

dos en país extrangero, con co-

misión del Gobierno, desterrados

ó ausentes temporalmente:
5. Los hijos de extrangero con sal-

vadoreña ó vice-versa, nacidos ert

territorio de la República.
Art. 7 .—Son ciudadanos todos

los salvadoreños mayores de vein-

tiún años y de buena conducta, que
tengan ademas alguna de las cua-

lidades ó condiciones siguientes:

Ser padre de familia ó cabeza de
casa:

Saber leer y escribir, ó
Tener !a propiedad que designe ia

ley.

También son ciudadanos los mayo-
res de diez y ocho años que ob-

tengan grado literario ó sean

casados.



REPUBLICA DEL. SALVADOS». 7

Art. 8.—Los extrangeros se na-

turalizan:

1. Por adquirir bienes raicea en
el pais en valor de cinco rail

pesos y vecindario de tres años:

2. Por contraer matrimonio con
salvadoreña y vecindario de tres

años:

3. Por abrir en el pais un esta-

blecimiento de comercio por
menor y tener tres años de ve-

cindad:

4. Por obtener del Cuerpo Legisla-

tivo carta de naturaleza.

Art. 9.—Los extrangeros resi-

dentes en cualquier punto del Sal-

vador, están obligados á todos los

impuestos ordinarios y deberes que
soportan los naturales; y en el caso
de ser indebidamente molestados,
tendrán las mismas garantías que
los ciudadanos para perseguir en
juicio á los atentndores y ofensores,

y serán atendidos y oídos como
aquellos en los tribunales.

Art. 10.—Los derechos de ciu-

dadano se suspenden:

1. Por auto motivado de prisión en
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proceso criminal por delito que
no dé lugar á excarcelación ga-
rantida:

2. Por ser deudor fraudulento de-

clarado, ó deudor á las rentas

públicas, requerido ejecutiva-

mente de pago:
3. Por conducta notoriamente vi-

. ciada ó vagancia calificada:

4. Por enagenacion mental.

Art. 11.—Pierden la calidad de

ciudadano:
1. Los sentenciados por delito que
no admita excarcelación garan-

tida hasta obtener rehabilitación:

2. Los que admitan empleos de

otros gobiernos sin licencia de

la Asamblea general:

3. Los que se naturalicen en pais

extrangero.

TITULO 4.
DE LAS ELECCIONES.

Art. 12.—Las elecciones de las

supremas autoridades, salvas las ex-

cepciones que adelante se estable-

cen, serán directas, y la ley regla-
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mentará la manera de verificarlas.

Alt. 13.—La base del sistema
electoral es la población. A este

fin se dividirá el territorio de la Re-
pública en círculos, distritos y
cantones. Se formarán registros

de los ciudadanos de cada cantón:

los inscritos en ellos tendrán voto

únicamente.
Art. 14.—Cada círculo constará

de treinta mil almas y elegirá un
Senador propietario y un suplente;

y cada distrito de quince mil, y ele-

girá un Diputado propietario y un
suplente. Los círculos y distritos

que no puedan formarse de los nú-

meros de almas espresados, con
tal que no bajen, los primeros de
diez y seis mil y los segundos de
ocho mil almas, elegirán sin embar-
go Senador y Diputado. Si baja-

sen de estos números se agregarán
á los mas inmediatos para sufragar

en ellos.
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TITfJX.© 5.
DE LAS CUALIDADES NECESARIAS PARA
OBTENER DESTINOS DE L08 SUPREMOS

PODERES.

Art. 15.—El Presidente debe ser

natural del Salvador, haber cum-
plido treinta y dos años de edad y
no exceder de sesenta y cinco,

estar en ejercicio de los derechos
de ciudadano, sin haberlos perdido
cinco años antes de la elección,

ser de notoria honradez é instruc-

ción y poseer una propiedad raiz,

libre de todo gravamen, que no
baje de ocho mil pesos, situada

en el territorio de !a República.
El Presidente no podrá enage-

nar ni hipotecar estos bienes raí-

ces durante el ejercicio de sus fun-

ciones y dos años después. Las
mismas cualidades para el Vice-
presidente.

Art. 16.—El Senador debe haber
cumplido treinta años, estar en el

goce de los derechos de ciudadano,
sin haberlos perdido cinco años an-

tes de la elección, ser natural de la
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República y vecino del departa-

mento ejue elige, tener un capital

en bienes raíces que no baje de
cuatro mil pesos, ubicado en el

territorio de la misma, ó ejercer

una profesión literaria y poseer

un capital de las mismas condicio-

nes que el espresado, en valor que
no baje de dos mil pesos, y por
último ser de honradez notoria.

Art. 17.—Para Diputado se re-

quiere ser natural del Salvador y
vecino del distrito 6 departamento
que elige, de veinticinco años cum-
plidos, de •notoria honradez, estar

en el goce de los derechos de ciu-

dadano, cuya cualidad no debe ha-

ber perdido cinco años antes de la

elección y poseer una propiedad al

menos de quinientos pesos, ó ejercer

profesión, oficio, arte 6 industria

que produzca igual suma al año.

Los senadores y diputados su-

plentes tendrán las mismas cuali-

dades que los propietarios.

Art. 18.—Los miembros de la

Asamblea son los representantes,

no del departamento ó distrito
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que los elige, sino de ¿oda la lie pú-

blica.

Art. 19.—Los Magistrados de la

Suprema Corte deben ser natura
les del Salvador, abogados de co-

nocida instrucción y de notoria

probidad, estar en el pleno goce de
jos derechos de ciudadano, sin ha-

berlos perdido cinco años antes de
la elección, haber ejercido la abo-
gacía por espacio de seis años y
servido la magistratura ó una ju-

dicatura á satisfacción del público,

por algún tiempo, y poseer un
capital de mil pesos en bienes raí-

ces. Iguales cualidades para los

suplentes.

Art. 20.—Los Ministros del Go-
bierno deben estar en el goce de
los derechos de ciudadano, ser na-

turales de la República, en cuyo
territorio tendrán un capital en
bienes raíces que no baje de dos
mil pesos, ser mayores de veinti-

cinco años, de moralidad é ins-

trucción notorias.

Art. 21.—Las demas personas
que no pueden obtener destinos de
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elección popular serán determina-
das por la ley reglamentaria de
elecciones.

TITUBO
DEL PODER LEGISLATIVO Y DE SU

ORGANIZACION.

Art. 22 .—El Poder Legislativo

será ejercido por dos cámaras, una
de diputados y otra de senadores,
elegidos en los términos que que-
dan referidos.

Serán independientes entre sí.

Se reunirán cada año sin necesi-

dad de convocatoria del primero
al quince de Enero, y sus sesiones
no podrán pasar de cuarenta. Un
número menor de representantes
en cada una de ellas tiene facultad
para tomar inmediatamente todas
las medidas que convengan para
hacer concurrir á los demas hasta
conseguir su plenitud.

Art. 23.—La mayoría de los

miembros de cada Cámara será
suficiente para deliberar; pero
cuando se hallen menos de los dos
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tercios de los electos, el consenti-

miento de las dos terceras partes

de los presentes será necesario para
toda resolución legislativo.

Art. 34.—Abrirán y cerrarán sus

sesiones á un mismo tiempo; ¡ningu-

na de ellas podrá suspenderlas ni

prorogarlas nías de tres días sin

anuencia de la otra, ni trasladarse

á otro lugar sin convenio de ambas.
Art. 25.—La Cámara de dipu-

tados se renovará en su totalidad

cada año y siempre podrán ser

reelectos sus miembros. La de
senadores lo será por tercios cada
dos, de suerte que á los seis, que-

dará completamente renovada, sa-

liendo los últimos nombrados. En
los cuatro primeros años, se hará
sorteo por la misma para designar

los que hayan de ser renovados.

TITUBO 7 .

PE LAS FACULTADES PECULIARES A
CADA CAMARA.

Art. 26.—Corresponde á cada
una de las cámaras sin interven-
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cion de la otra:

1. Caliíicar la elección de sus

miembros respectivos y aprobar
ó reprobar sus credenciales:

2 . Llamar á los suplentes en caso
de muerte ó imposibilidad de con-
currir de los propietarios:

3. Admitir las renuncias que les

hagan por causas legalmente
comprobadas:

4. Formar su reglamento interior,

y

exigir la responsabilidad á sus
propios miembros, estableciendo
el orden por que deben ser jua-
gados, tanto por faltas graves en
el ejercicio de sus funciones, co-
mo en los casos que establece el

artículo siguiente.

Art. 27.—Los representantes del

pueblo son inviolables.

Ningún Representante al Sena-
do y Cámara de diputados será en
tiempo alguno responsable por sus

opiniones, sean espresadas de pa-
labra, ó por escrito, ni podrá ser

juzgado civil ni criminalmente des-
de el dia de su elección hasta quin-
ce di as desppes de haber entrado
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en receso el Poder Legislativo, sí

no por su respectiva Cámara en
cuanto á la formación é instruc-

ción de causa para destituirlo y
entregarlo, en consecuencia, al

Juez correspondiente, cuando el

hecho sea de aquellos que mere-
cen pena aflictiva; y ninguna au-
toridad podrá aprehenderlo por
tales delitos durante aquel período,
sino en flagrante delito, instruyén-

dole la sumaria conveniente, y
dando cuenta con ella á la Cáma-
ra que corresponda para los fines

espresados.

TITUIiO 8.
DE LAS ATRIBUCIONES DEL PODER

LEGISLATIVO.

Art. 28.—Corresponde al Poder
Legislativo:

1. Decretar las leyes, interpretar-

las, reformarlas y derogarlas:

2. Erigir jurisdicciones, y estable-

cer en ellas tribunales y jueces

para que, á nombre del Salvador,

conozcan, juzguen y sentencien
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sobre toda clase de causas y ne-
gocios civiles y criminales:

3. Designar las funciones y juris-

dicción de los diferentes funcio-

narios, y decretar los códigos que
deben regir en la República:

4. Nombrar en Asamblea general
los magistrados de la Suprema
Corte de Justicia.

5. Imponer contribuciones á todos
los habitantes y sobre toda clase
de bienes y rentas con la debida
proporción; decretar emprésti-
tos forzosos cuando la necesidad
pública lo exija, fijando la can-
tidad que se necesite, señalando
el máxiinun y mínimum con que
cada propietario deba contribuir
según su fortuna, con determina-
ción de la renta ó rentas públi-
cas que deben quedar afectas nt

pago. Autorizar al Poder Eje-
cutivo, cuando lo estime conve-
niente, para negociar emprésti-
tos por contratas en el interior
ó en el extrangero, fijando igual-
mente la cantidad que deba ne-
gociarse, é hipotecando al efec-

2
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to las rentas públicas, si fuere
necesario; fijar y decretar anual'
mente los gastos de la Adminis-
tracion en todos los ramos de
Mkcienda pública, arreglando su
manejo é inversión; tomar cueii'

ta de eiia al Poder Ejecutivo; y
calificar y reconocer la deuda
nacional é interior, designando
fondos para su amortización.

(i. Crear y organizar el Ejército y
y milicias del Salvador y decre-
tar, en caso de peligro, la sub^
vención de guerra con propor-
ción á los haberes de cada indi-

viduo, sin escepcion de privile-

gio alguno, y conferir los grados
de Coronel efectivo arriba, con
informe del Poder Ejecutivo,

7. Procurar el desarrollo de la

instrucción pública en todos los

ramos del saber humano, decre-
tando estatutos y métodos ade-
cuados.

S. Conceder premios honoríficos y
gratificaciones compatibles con
el sistema de gobierno estable-

cido, por servicios reelevantes á
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la patria; asignar, alimentar ,é

•disminuir sueldos á los funcio-

narios y empleados; orear y su -

primir empleos-
9. Arreglar los peses y .medidas;

promover las vías de comunica-
ción; decretar las armas y |) abi-
llón de la República y determi-

nar la ley, peso y tipo de la mo-
neda.

10. Declarar la guerra y hacer la

paz con presencia de los dato?
que le comunique el Poder Eje-
cutivo y ratificar los tratados y
negociaciones que el mismo Eje-
cutivo haya ajustado, si mecer
cieceo su aprobación.

11. Finalmente conceder indultos

y amnistías. Conocer en Asam-
blea general de la renuncia del

Presidente y Vice-Presidente de
la República y Magistrados, y
de la dimisión de los grados de
Coronel electivo arriba.

Alt. 29.—Cuando las cámaras
sean eonyocadas extraordinaria-
mente por el Ejecutivo, solo podrán
tratar de los asuntos que espíese
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la minuta de convocatoria.

Art. 30.—Cuando el Senado ha-

ya de conocer de las acusaciones

que le cornete la ley, podrá durar,

después de las sesiones, todo el

tiempo necesario al fenecimiento
de aquellas.

TITIJJL© 9.
DEL PODER EJECUTIVO, REGULACION
DE LOS VOTOS PARA LA ELECCION DE
PRESIDENTE Y DURACION DEL PERIO-

DO PRESIDENCIAL.

Art. 31.—El Poder Ejecutivo se-

rá ejercido por un ciudadano que
recibirá el título de Presidente de
la República, nombrado directa-

mente por el pueblo salvadoreño;

pero cuando no resulte electo por
mayoría absoluta de votos, las cá-

maras reunidas en Asamblea ge-

neral, lo elegirán entre loe tres ciu-

dadanos que hayan obtenido mayor
número de sufragios.

Art. 32.—Habrá un Vice-Presi-

dente que llenará las faltas del Pre-
sidente en caso de muerte, renuncia,
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remoción, ó impedimento, nombra-
do por las cámaras en Asamblea
general entre los tres ciudadano?
que hayan obtenido mayor número
de sufragios después del Presiden-
te electo. En defecto de ambos,
entrará á ejercer el Poder Ejecu-
tivo por el orden de su nombra-
miento y durante el receso de las

cámaras, uno de los tres senado-
res que designarán éstas en Asam-
blea general; en falta de todos los

referidos, será llamado el Senador
inas inmediato al lugar en que re-

sida el Poder Ejecutivo, y hallán-

dose varios senadores á igual dis-

tancia, se hará el depósito en el

que juzgue mas conveniente. Pero
si el Cuerpo Legislativo estuviere

reunido, él proveerá á la vacante,

nombrando el Senador que debe
ocupar la silla del Ejecutivo.

Art. 33.—El período presiden-

cial será de cuatro años: comienza

y termina el primero de Febrero
del año de la renovación, y el Pre-
sidente no podrá ser reelecto, sino

por una sola yez.
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Art. 34.—El Presidente de lá

-República es Comandante en Jefe
del Ejército y armada, y llevará el

título de Capitán General-

TITUBO lO.
ATRIR-Ve IONES DEL PODER EJIíÍ ETÍA'O-

Ar< . 33.—Corresponde al Poder
Ejecutivo:

1, Mantener ilesa la soberanía é

independencia de la República y
la integridad de sn territorio.

2. Conservar la paz y traííqmhdad
interior. ;

3. Publicar la ley y hacerla ejecu-

tar, V usar del veto del modo es-

tableé ido.

4, Nombrar y remover á ios minis-

tros el el Despacho, á los jefes de
rentas y sus subalternos, á los

o-oberuad ores* de los departa-

mentos, á los comandantes ge-

nerales y locales y admitirles sus

remifieiasf á los oficiales d$d

Ejéróito de Coronel gffíchiado

abajo y concederles su retiro; y
á todos los demás empleados dM
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ramo ejecutivo, trasladarlos y
suspenderlos temporalmente en

los casos (pie lo exija el bien

público.

5. Nombrar los jueces de primera
instancia á propuesta en primer

terna de la Corte de Justicia; y
finalmente, á cualesquiera em-
pleados cuya provisión no este

reservada á otra autoridad.

0. Convocar extraordinariamente

las Cámaras cuando los grandes
inteteses de la Nación lo deman-
den, llamando en tal caso á los

suplentes de diputados ó senado-
res que hayan fallecido.

7. Señalar el lugar de reunión de!

Cuerpo Legislativo, cuando en
el designado no haya suficiente

seguridad y libertad para delibe-

rar.

8. Presentar por medio de sus Mi-
nistros al Cuerpo Legislativo en
cada reunión ordinaria v dentro
de ocho dias de abiertas sus se-

siones. un detalle dei estado de
todos los ramos de la Adminis-
tración publica, coa. los provee-
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tos quo juzgue oportunos pura
su conservación, reforma, y el

presupuesto de gastos del año
venidero con los medios para
llenarlo. Y si dentro del tér-

mino expresado no presenta-
se esta cuenta y presupuesto,
quedará por el mismo hecho sus-

penso en sus funciones hasta que
Jo verifique, lo mismo que su Mi-
nistro de Hacienda, entrando á
subrogar al primero el Vice-Pre-
sidente ó Senador en su caso,
quien dentro de ios veinte dias
siguientes, cumplirá con este de-
ber, si el Presidente no lo hubie-
re efectuado. En este caso, el

Cuerpo Legislativo podrá pro-
rogar sus sesiones por quince
d i as mas.

9. Dirigir la guerra, pudiendo dis-

poner al efecto de las rentas pú-
blicas, y celebrar ios tratados de
paz y cualesquiera otras nego-
ciaciones, sometiéndolas á la ra-.

tificacion de la Legislatura.
10. Dirigir la fuerza armada, pu-

diendo mandar en persona el
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Ejército, encargando del Ejecu-
tivo al que corresponda.

11. Levantar toda la mas fuerza
necesaria sobre la decretada por
la ley para repeler invasiones ó

contener rebeliones, podiendo en
tales casos decretar recursos ex-

traordinarios, dando cuenta al

Poder Legislativo en su próxima
reunión.

12. Conmutar penas y conceder in-

dultos conforme á Ja ley.

13. Dar á 1 as cámaras los informes
que le pidan; pero si fuese sobre
asuntos de reserva, lo expondrá
así, a no ser que estimen nece-
saria su manifestación; mas no
estará obligado á manifestar los

planes de guerra ni las negocia-
ciones de alta polítia, sino en el

caso que los informes sean pre-

cisos para exigirle la responsa-
bilidad: entonces no podrá rehu-

sarlos por ningún motivo, ni re-

servarse ios documentos después
de acusado por la Cámara de di-

putados ante el Senado.
14. Expedir reglamentos, decretos
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y órdenes para facilitar y ase-

gurar la ejecución de las leyes,

la buena administración de las

rentas públicas y su legal inver-

sión, y sobre todos los ramos que

sean de su resorte, incluso su

reglamento interior.

15. Vigilar sobre la exactitud legal

de la moneda, y computar el va-

lor de Ja extranjera cuya circu-

lación se permita.

16. Todos los objetos de policía y
de orden, los establecimientos

públicos de beneficencia, de cien-

cias, letras y artes, las cárceles

v presidios están bajo su direc-

ción y suprema inspección, con-

forme á sus leyes y estatutos, lo

mismo que la formación de cen-

sos y estadística.

17. Nombrar y remover á los Mi-

nistros y á cualesquiera otra cía-

se de Agentes diplomáticos y con-

sulares, cerca de los demas go-

biernos. Recibir la* misma cia-

se de ministros y agentes acredi-

tados cerca del Gobierno de la

República, y dirigir las relacio-
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lies exteriores.

18. Permitir ó negar la entrada de
tropas de otros países en la Re-
pública.

19. Habilitar puertos y establecer
- aduanas marítimas y terrestres;

nacionalizar y matricular limpies.

20. Promover y protejer el desar-

rollo de la industria agrícola,

fahril y comercial.

21. Ejercer el Patronato.

22. Poner el pase, si lo tuviere á

bien, á los títulos en que se con-

fiera dignidad eclesiástica, y a
los nombramientos de \ icarios,

curas y coadjutores, sin cuyo re-

quisito los agraciados no pueden
entrar en posesión. Conceder-
lo de la misma manera á las bu-

las, breves ó rescriptos pontifi-

cios y á los decretos y demás
disposiciones conciliares, ó rete-

nerlos. De esta formalidad solo

quedan exceptuadas las letras

que versen sobre dispensa para
órdenes ó matrimonios y las es-

pedidas por la Penitenciaría.

23. Proponer á las cámaras cuan-
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do el bien público lo exija, am-
nistías, y concederlas por sí en

receso de aquellas.

24. Rehabilitar durante el receso

de la Legislatura á los que ha-

yan perdido los derechos de ciu-

dadano.

TITULO 11.
DEL PODER JUDICIAL.

Art. 36.—El Poder Judicial lo

ejerce una Corte Suprema y los

tribunales y jueces inferiores que
establezca la ley. Se compone
aquella de siete individuos que lle-

van el título de Magistrados, uno de

los cuales será Presidente ó Regen-
te, nombrado como los demas en

Asamblea general. Por esta sola

vez los nombrará el Congreso Na-
cional. Durarán seis años en sus

funciones, y se renovarán por ter-

cios cada dos años por sorteo que

se verificará en el primero y segun-

do bienios, saliendo en el tercero

los restantes, y podrán ser siempre

reelectos.
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Art. 37.—Habrá tres suplentes

elegidos también en Asamblea ge-

neral, los cuales entrarán á ejer-

cer indistintamente las funciones
de los propietarios, en los casos
que determina la ley, y se renova-
rán como estos, saliendo uno en
cada bienio.

Art. 38.—La presidencia de la

Corte en falta del Presidente nom-
brado, recaerá en el Magistrado
que le siga por el orden de sus

nombramientos.
Art. 39.—La potestad de juzgar

y hacer ejecutar lo juzgado, cor-

responde esclusivamente á la Corte
Suprema de Justicia y tribunales

inferiores.

Art. 40.—Corresponde á la Corte:
1. Formar el reglamento para su

régimen interior:

2. Proponer al Poder Ejecutivo pa-
ra jueces de primera instancia

abogados que tengan las cuali-

dades requeridas:

3. Velar incesantemente porque se

administre pronta y cumplida
justicia, dirimiendo las compe-
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tencius que se susciten antre los

tribunales v jueces de cualquier

fuero y naturaleza que sean:

4. .Suspender durante el receso del

Senado á ios magistrados por

faltas graves en el ejercicio de

sus funciones:

5, Vigilar sobre la conducta d<? to-

dos los jueces y empleados del

orden judicinrio, podiendo sus-

penderlos y destituirlos con co-

nocimiento de causa y conforme

á la ley:

<1. Conocer de los recursos de fuer-

za y de los demás que le atribu-

ya la ley.

7. Hacer el recibimiento de abo-

gados v escribanos, suspender-

los por causas graves, y aun re-

tirarles sus títulos, por venalidad,

cohecho ó fraude, con conoci-

miento de causa:

8, Visitar por medio de un Magis-

trado los pueblos de la Repú-

blica para corregir los abusos

que se noten en la administrar

cion de justicia. Las facultades

4el Magistrado en visita, la clip
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ración de esta, el tiempo en que
debe verificarse y demas circuns-

tancias se determinarán por la

ley.

9, Las demás atribuciones de la

Corte las determina la ley, ya
respecto de los asuntos en que
conozca por cámaras separadas
ó reunidas en su plenitud.

TITULO 12.
DE LA FORMACION, SANCION Y Pl I5LI-

CACION DE LA LEY.

Art. 41.—La iniciativa de la ley

es eselusivamente reservada á los

diputados, senadores, al Presidente

por medio de los Ministros y á la

Corte de Justicia.

Art. 42.—Todo proyecto de ley

después de discutido y aprobado en
una Cámara se pasará á la otra

para que lo discuta y apruebe, si le

pareciere; si lo aprobase se pasará
al Poder Ejecutivo, el que no te-

niendo objeciones que hacerle, da-

rá su sanción y lo hará publicar

copio ley. -

%
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Art. 43.—Si la Cámara que exa-

mina el proyecto lo enmendare 6

modificare, deberá volver dicho

proyecto á la de su origen para

que, con las enmiendas, adiciones

ó modificaciones hechas, lo discu-

ta de nuevo, y si lo aprobare lo

pasará al Ejecutivo para que obre

en los términos del artículo ante-

rior.

Art. 44.—Cuando el Ejecutivo

encontrare inconvenientes para

sancionar los proyectos de ley que

se le pasen, podrá devolverlos den-

tro de diez dias á la Cámara de

su origen, puntualizando las razo-

nes en que funde su opinión para

la negativa; y si dentro del térmi-

no espresad o no los objetase, se

tendrán por sancionados y los pu-

blicará como leyes. En el caso

de devolución, la Cámara podrá

reconsiderar y ratificar el proyec-

to con los dos tercios de votos; pe-

ro con la obligación de pasarlo á

la otra para que preste su asenti-

miento con los mismos dos tercios

si le pareciese, y en este caso, pa-
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sándolo al Ejecutivo, éste lo tendrá

por ley que ejecutará y publi-

cará.

Art. 45.—Cuando un proyecto

de ley fuere desechado y no ratifi-

cado, no podrá proponerse en las

mismas sesiones, si no hasta en las

de la Legislatura siguiente. En la

devolución que haga el Ejecutivo

de los proyectos de ley, las vota-

ciones de las cámaras para ratifi-

carlos serán nominales y deberán
constar en el acta del dia.

Art. 4(i.—Todo proyecto de ley

aprobado en la Cámara de.su ori-

gen, se extenderá por triplicado,

se publicara en ella y firmados tres

ejemplares por su Presidente \ se-

cretarios, se pasará á la otra Cá-
mara. Si también ésta lo aproba-
re, reservándose un ejemplar para

su archivo, pasará ios otros al Eje-

cutivo con esta fórmula: '‘A/ Poder
Ejecutivo.

'

Si no lo aprobare, ios

devolverá á la Cámara de que pro-

cede.

Art. 47.—Recibido por id Eje-

cutivo un proyecto de lev, si no le

3
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encontrare objeciones que hacer,

firmará los dos ejemplares y devol-

verá uno á la Cámara que se los

dirigió, y reservándose el otro en
su archivo, lo publicará como ley

en el término de diez dias.

Art. 48.—Devuelto un proyecto
de ley por el Ejecutivo y ratifica-

do por la Cámara de su origen, si

ésta fuere la de diputados, usará

de la fórmula siguiente: “Pase al

Senado"; y si fuere la del Senado:
“Pase á la Cámara de Diputados"

;

y si fuere ratificado por las dos,

usará de la fórmula siguiente: “Pa-
se al Poder Ejecutivo ."

Si no ra-

tificare una ú otra Cámara el pro-

yecto, usará de esta otra: “ Vuelva

á la Cámara de Diputados" ó de

“Senadores," según corresponda,

“por no haber obtenido la ratifica-

ción constitucional. ’
’

Art. 49.—La publicación de la

ley se hará en esta forma: “El
Presidente de la República del Sal-

vador á sus habitantes: Sabed: que

la Asamblea general ha decretado

(ú ordenado) lo siguiente." (Aquí
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el texto y firmas). “Por tanto: Eje-
cútese

TITUBO 13.
DE LOS JUECES INFERIORES.

Art. 50.—Habrá jueces de pri-

mera instancia para conocer en 3o

civil y criminal; la ley demarcará
la extensión del territorio en que
ejerza jurisdicción, sus atribucio-

nes y duración,
Art. 51.—Para ser Juez de pri-

mera instancia se requiere:

Ser ciudadano en ejercicio de
sus derechos, mayor de veinticinco

años. Abogado, de buena conducta

y natural del Salvador.
Art. 52.—Los jueces de primera

instancia y todo empleado del or-

den judicial, dependen de la Supre-
ma Corte de Justicia.

Art. 53.—Habrá jueces de paz
que conocerán en los negocios de
menor cuantía, cuyo nombramiento,
cualidades y atribuciones los deter-

mina la ley.
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TITUILO 14.
BE LO» GOBERNADORES..

Árt. 54.—Para la administración

política se dividirá el territorio. de

la República en departamentos,,

cuyo número y límites determina-

rá una ley.. En cada departamen-
to habrá un Gobernador nombra-
do directamente por el Presidente

de- la República.
Art. 55.—Para ser Gobernador

se requiere: estar en el. goce de los

derechos- de ciudadano, ser mayor
de veinticinco años* de conocida

moralidad é instrucción, natural

dei Salvador, tener upa propiedad

raiz ubieada en sti territorio que
no baje de mil pesos y vecindario

en el departamento. Durarán cua-

tro años en sus funciones, podien-

do ser nombrados indefinidamente.

Serán, el órgano inmediato entre el

Poder Ejecutivo y concejos muni-

cipales y los primeros agentes del

Gobierno en la ejecución de las le-

ves y en todo lo relativo al órden

y administración política del de-
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pagamento; solo tendrán participio

en lo económico y administrativo

de los concejos municipales en los

casos determinados por la ley. Es-
ta designa también sus atribucio-

nes y la manera de ejercerlas.

Art. 56.—Habrá gobernadores
suplentes nombrados de. la misma
manera por el Presidente, de igua-

les cualidades que los propietarios,

á quienes subrogarán en los casos

que determina 1.a ley.

TITULO 15.
DEL GOBIERNO INTERIOR DE CADA

PUEBLO.

Art. 57.-—Habrá concejos muni-
cipales en todas las poblaciones

que tengan las condiciono* reque-

ridas por la ley: su número será

en proporción relativa á sus habi-

tantes, y su elección popular, sin

mas que dar cuenta de ella al Go-
bernador: administrarán sus fondos
con independencia en provecho co-

mún. Sus cualidades y atribucio-

nes y la manera de llevar y glosar
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sus cuentas, las determinará la ley.

TITIJXO lO.
DE LA FUERZA PUBLICA.

Alt. 58.—La fuerza pública se

compone de la milicia nacional y
del ejército de tierra y mar: es

instituida para defender el Estado
contra los enemigos exteriores y
para asegurar en el interior el

mantenimiento del orden y la eje-

cución de las leyes.

Art. 59.—Todo salvadoreño, sal-

vas las excepciones fijadas por la

ley, está obligado al servicio mi-

litar y al de la milicia nacional;

la ley de alistamiento y reempla-
zos, determinará las condiciones

necesarias para exhonerarsc de es-

te servicio.

Art. 60.—La organización de la

milicia nacional y la del ejército

se regularán por la ley.

Art. 61.—La fuerza pública es

esencialmente obediente. Ningún
cuerpo armado puede deliberar:

los individuos de ella, organizados,
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gozarán del fuero de guerra.

Art. 02.—La fuerza pública em-

pleada para mantener el orden en

el interior, no obra sino por la re-

quisición de las autoridades cons-

tituidas, según las reglas determi-

nadas por la ley.

Art. 63.—Una ley determinará

los casos en que puede declarar-

se el estado de sitio, y regulará

la forma y los efectos de esta me-

dida.

TITULO 17.
DEL TESORO PUBLICO.

Art. 64.—Forman el tesoro pú-

blico del Estado:
1. Todos sus bienes muebles y mi-

cos y créditos activos:

2. Todos los impuestos y contri-

buciones que pagan los salva-

doreños ó en adelante pagaren

por sus personas, industria y co-

mercio ó' "bienes:

3. Todos ios derechos que adeuda
el comercio de importación y
exportación, según disponga la
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- Lev.

Art. 65.—Ninguna suma podrá
extraerse, pagarse ó alionarse del
tesoro publico, sino en virtud de
designación previa de la ley.

lina cuenta de los ingreso» y
gastos del tesoro público se pu-
blieará al principio de cada año,

y el Gobierno ordenará que la Te-
sorería publique periódicamente un
estado de los ingresos y egresos
de todas las rentas.

TITULO 18 .

OI] LA RESPONSABILIDAD DE LOS FUN-
CIONARIOS PUBLICOS.

Art. 66.—Todo funcionario pú-
blico al posesionarse de su destino
prestará juramento de ser fiel á la

República, de cumplir y hacer
cumplir la Constitución y atener-
se á su texto cualesquiera que sean
las órdenes y resoluciones que la

contraríen, por cut a infracción se-

rán responsables con su persona
v bienes.

Art. 67.—El Presidente de la
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República, los Magistrados de la

Suprema Corte, Ministros del Go-
bierno, Agentes Diplomáticos y
Consulares, empleados y demas de-

positarios de la autoridad pública

son responsables en lo que á cada
uno concierne de todos los actos

del Gobierno y de la Administra-

ción. La responsabilidad de los

Ministros será mancomunada con

la del Presidente, excepto en los

casos en que hayan salvado su

voto, consignándolo en un libro

que se llevará al efecto.

Art. 68.—rToda medida por- la

cual el Presidente de la Repúbli-

ca disuelva el Cuerpo Legislativo

ó impida su reunión, es un cri-

men de alta traición.

Art. 69.—Solo por conducto de

la Cámara de diputados se podrá

acusar ante el Senado al Presiden-

te de la República, Magistrados

de la Suprema Corte de Justicia,

Ministros de! Gobierno, Agentes
diplomáticos y Cónsules generales

por traición, venalidad, usurpación

de poder, falta grave en el ejercicio
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de sus funciones y delitos comunes
que merezcan pena aflictiva.

Art. 70.—La instrucción de cau-

sa y sus procedimientos pueden
verificarse en el Senado colectiva-

mente 6 por una comisión de su

seno; pero el juicio y pronuncia-

miento se hará del primer modo,
debiendo concurrir ios dos tercios

de votos para que haya sentencia.

Art. 71.—La sentencia ó pronun-
ciamientos del Senado en este gé-

nero de causas se limitan á depo-
ner al acusado de su empleo; mas
si -la causa diere mérito, quedará
sujeto el culpado á los resultados

de un procedimiento ordinario an-

te los tribunales comunes.
Art. 72.— Desde que se declara

en e! 'Senado que se liá por admi-
tida la acusación, el acusado queda
desdi 1 este acto suspenso en el ejer-

cicio de sus funciones y por ningún
motivo podrá permanecer mas en

su puesto sin hacerse responsable

de crimen de usurpación, y ningún
individuo deberá obedecerle.

A* t. 73.—Los decretos, autos y
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sentencias pronunciados por el Se-
nado en esta clase de causas, deben
ser cumplidos y ejecutados sin nece-
sidad de confirmación ni de sanción
alguna; pero la Cámara «ie dipu-

tados tiene la obligación de elegir

uno de sus miembros para cpie ba-

ga de Fiscal en la instrucción has-

ta la sentencia.

Art. 74.— Los artículos 70 a! 74
son aplicables á la Cámara de di-

putados cuando proceda contra

sus miembros.
Art. 7.>.—El derecho para acu-

sar á los funcionarios espresados

en el artículo 69 espira (los años
después de haber cesado en sus

funciones.

TITUBO 19.
DERECHOS Y -DEBERES GARANTIDOS

POR I.A CONSTITUCION.

Art. 76.—El Salvador reconoce
derechos y deberes anteriores y
superiores á las leyes positivas.

Tiene por principios la libertad, la

igualdad, la fraternidad; y por ba-
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ses la familia, el trabajo, la pro-

piedad, el orden público,

Art. 77.—Todos los habitantes

del Salvador tienen derechos in-

contestables para conservar y de-

fender ,su vida y su libertad, para
adquirir, poseer y disponer de sus

bienes, y para procurar su felici-

dad sin daño de tercero,

Art. 78.—Solo por los medios
constitucionales se asciende al Po-
der Supremo: si alguno lo usurpa-

re por medio de la fuerza ó de
la sedición popular es reo de cri-

men de usurpación: todo lo que
obrare será nulo y las cosas vol-

verán al estado que antes tenían

luego que se restablezca el orden
constitucional.

Art. 79.—:Todo ciudadano y ha-

bitante puede libremente espresar,

escribir y publicar su pensamiento
sin previa censura, y con solo la

obligación de responder por el

abuso de esta libertad ante los

tribunales ó juzgados establecidos

por la ley.

Art. 80.—igualmente pueden los
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salvadoreños reunirse pacíficamen-
te y en buen orden para tratar
cuestiones de interes púbíieo ó
para dirigir peticiones á las auto-
ridades constituidas; mas los auto-
res de estas reuniones responderán
personalmente de cualquier desor-
den que se cometa.

Art. 81.—Las acciones y creen-
cias privadas que no ofenden el

orden público, ni producen perjui-

cio. de tercero, están fuera del ini-

]recio de la ley.

Art. 82;—Queda abolida la pe-
na de confiscación. Ninguna per-
sona puede ser privada de su vi-

da, de su propiedad, de su honor
ni de su libertad, sin ser previa-
mente oída y vencida en juicio,

con arreglo a las fórmulas que
establecen las leyes, ni enjuiciarse
dos veces por el mismo delito. Las
autoridades ó individuos que con-
travengan á esta disposición res-
ponderán en todo tiempo con sus
personas y bienes á la reparación
del daño inferido, y las cosas con-
fiscadas no podrán prescribirse en
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ningún tiempo.

Art. 83.—Todo habitante tiene

derecho de estar al abrigo de in-

quisiciones, pesquisas y apremios

en su persona, en su casa, en sus

papeles, familia y en todas sus po-

sesiones. La ley clasificará la ma-
nera de visitar lugares sospecho-

sos, registrar casas para compro-

bar delitos y aprehender delin-

cuentes para someterlos á juicio,

y ningún individuo será juzgado en

©tra jurisdicción de aquella en que

se cometa el delito, sino en los

casos que determina la ley y á jui-

cio de la Corte de Justicia.

Art. 84.—Las penas deben ser

proporcionadas á la naturaleza y
gravedad del delito; su verdadero

objeto es corregir y no exterminar

á los hombres. En consecuencia

el apremio ó tortura que no sea

necesario para mantener en se-

guridad á la persona, es cruel y
no debe consentirse.

Art. 85.—La pena de muerte

queda abolida en materia política;

7^ ' * ‘y
y solamente puede establecerse por

/? j-¿ c- /y -
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los delitos de traición, asesinato,

asalto é ñicendio, si se siguiere

muerte.
Art. 88.—Solo los tribunales es-

tablecidos con anterioridad por la

ley, podrán juzgar y conocer en
las causas civiles y criminales de
los salvadoreños. Las comisiones

y tribunales especiales quedan abo-
lidos, como contrarios al principio

de igualdad de derechos y condi-

ciones. En consecuencia todos
estarán sometidos al mismo orden
de procedimientos y de juicios que
establece la ley.

Art. 87.—Las causas de cual-

quier género que sean, excepto
las eclesiásticas cuando no sea
posible, se fenecerán dentro del

territorio del Salvador: no po-

drán correr mas de tres instan-

cias; y ningún ciudadano ó ha-

bitante podrá sustraerse por mo-
tivo alguno del conocimiento de
la autoridad que la ley señala.

Art. 8<V>.—Todo ciudadano 6 ha-
bitante, libre de responsabilidad,

puede /migrar á donde le parez-
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ca y volver cuando le convenga.

Art. 89.—Ningún salvadoreño

puede ilegalmente ser detenido en

prisión, y todos tienen derecho á

ser presentados ante su Juez res-

pectivo, quien en su caso deberá

dictar el auto de exhibición de la

persona 6 /tabeas Corpus.

Art. 90. La correspondencia

epistolar es inviolable, y no podra

interceptarse ni abrirse, sino en

los casos espresamente determi-

nados por la ley y cuando lo exija

la seguridad y salud publica; pero

bajo las formas y requisitos que

la misma ley establece. Fuera de

estos casos la interceptación y re-

gistro no presta fé en juicio ni

fuera de él contra persona alguna.

Art. 91.—No será llevado ni

mantenido en prisión el individuo

que dé caución, en los casos que

la ley no lo prohíba espresamente.

Art. 92.—Ningún ciudadano o

habitante podrá ser obligado a dar

testimonio en materias criminales

contra sí mismo. Tampoco será

admitido á declarar contra sus as-
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cendientes ni descendientes, ni con-

tra su hermano ó cuñado, ni con-

tra su cónyuge; y en todo proce-

so criminal tendrá el derecho de

producir cuantas pruebas le sean

favorables, de ser careado con los

testigos cuando lo pida, y de hacer

su defensa por sí mismo, ó por me-
dio de su abogado ó defensor.

Art. 93.—La policía de seguri-

dad no podrá ser confiada sino á

las autoridades civiles en la formp
que la ley establezca.

Art. 94.—A los juicios conteiv

ciososó sobre injurias precederá

la conciliación, excepto los casos

en que la ley espresamente no la

requiera. La facultad de nombrar
árbitros en cualquier estado del

pleito es inherente á toda persona,

y la sentencia que pronuncien es

inapelable, si las partes comprome-
tidas no se reservasen espresamente
este derecho.

Art. 95.—Unos mismos jueces no
pueden serlo en dos diversas ins-

tancias; y ninguna autoridad pue-

de avocar causas pendientes para
4
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conocer de ellas, ni abrir juicios

fenecidos.

Art. 90.—La esclavitud es abo-

lida en la República.
Art. 97.—La propiedad de cual-

quier naturaleza que sea es in-

violable. Sin embargo, el Estado
puede exigir el sacrificio de una

propiedad por motivo de utilidad

pública legal mente comprobada y
mediante una justa y previa in-

demnización.
Art. 98.—Todos los ciudadanos

con igualmente admisibles á los

empleos públicos, sin otro motivo

de preferencia que su mérito, y se-

gún las condiciones fijadas por las

leyes.

Art. 99.—La detención para* in-

quirir en materia criminal, no es-

cederá del término que señala la

ley. El presunto delincuente pue-

de ser detenido por quien tenga fa-

cultad de arrestar; pero en flagran-

te fleiito, por cualquiera persona,

dando cuenta é la autoridad.

Art. 109.—Nadie puede ser pre-

so, sino en virtud de orden escrita
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de autoridad competente. No po-

dra librarse esta orden sin que pre-

ceda justificación plena de haber-

se cometido un delito, y sin que
resulte al menos por semiplena
prueba quién es el delincuente.

Art. 101.—Ni el Poder Legisla-

tivo, ni el Ejecutivo, ni ningún tri-

bunal ó autoridad podrá restringir,

alterar ó violar ninguna de las ga^

rantías enunciadas, y cualquiera

poder ó autoridad que las infrinja,

será reputado como usurpador y
responsable individualmente al per-

juicio inferido y juzgado con arre-

glo al título de responsabilidad de
la Constitución.

TITUXO 20.
REVISION DE LA CONSTITUCION

Y OTRAS DISPOSICIONES.

Art. 102.—Las reformas parcia-

les de la Constitución solo podrán
acordarse por los dos tercios de
votos de los Representantes elec-

tos, en cada Cámara.
Esta resolución se publicará por
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la prelisa; y no se tendrá por ley

sino después de aprobada de la

misma manera en la próxima Le-

gislatura. Cuando la opinión pú-

blica y el bienestar general exijan

otras instituciones, se hará por una
Representación Nacional Consti-

tuyente, cuya convocatoria debe
ser acordada por la Legislatura

ordinaria en los términos espresa-

dos en este artículo.

Art. 103.—El Salvador queda
en capacidad de concurrir á la or-

ganización de un Gobierno Nacio-

nal Centro americano, cuando las

circunstancias lo permitan y con-

venga así á sus intereses; lo mismo
que á formar parte de la Gran
Confederación Latino-americana.

Art. 104. Queda abolida la

Constitución de 18 de Febrero de

1841. Las disposiciones de los có-

digos, leyes y reglamentos existen-

tes que no sean contrarias á la

presente Constitución, permanecen
en vigor hasta que sean legalmente

derogadas.
Comuniqúese al Poder Ejecutivo.
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Dada en San Salvadora los diez

y nueve dias del mes de Marzo
del año del Señor mil ochocientos

sesenta y cuatro.

—

lreneo Chacón,

Presidente.

—

José Trigueros—Mi-
guel Brioso. Miguel Huezo.
Victoriano Rodríguez

.

31áximo
Araujo.—Manuel Antonio Evora.— Gregorio López.—Angel Qui-
róz.— Gregorio Cuadra.—Agustín
Chica.—Luis Fernandez.—Jere-

mías Menendez.—Juan Germán.
—Mariano Fernandez. Nicolás

Peña.—Miguel Castro .— Crisanto

Ortiz.—José Alvarenga.—Horacio
Parker. Eduardo Aragón.
Balbino Rivas. Samuel San
Martin.—Antonio Peña .— Grego-
rio Garda.—Manuel Olivares .

—

Rafael Campo.- José Miguel
Montoya .— José María Vides .

—

José Zahlivar.—Antonio Ruiz .

—

Emctcrio Ruano.—Manuel LópeZ.

—Justo Sol, Secretario.

—

Santia-

go Letona, Secretario.

Casa de Gobierno: San Salva-

dor, Marzo veinte de mil ocho-
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«ientos sesenta y cuatro.

Cúmplase.

Francisco Dueñas .

El Ministro del Interior.

Juan J. Bonilla .
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Ministerio <le lo Interior del S. )

' (¡.de la República del Salvador. \

El Presidente de la República del Salvador.-—Por
cuanto: el Congreso Nacional Constituyente ha decreta-

do lo que sigue:

El Congreso Nacional Constituyente.

Habiendo procedido á la elección de los siete Ma-
gistrados propietarios y tres suplentes que deben com-
poner el Tribunal Supremo de Justicia en cumplimiento
de lo dispuesto en los artículos 30 y 37 de la nueva
Constitución,

BECIMA:

Árt. 1-—Se han por Magistrados propietarios del

Supremo Tribunal de Justicia, por el período constitu-

cional á los Señores

Lie. D. Juan Delgado, Presidente.— D
%
. Ireneo Chacón, l

v Magistrado,— D. José Trigueros, 2? —

=

— D. Máximo A raujo, 3- —
— D. Manuel Olivares, 4? k
— D. Luis Fernandez, 5° — p

D. José Zaldívar, 6? —
Art, 2?—Se han por Magistrados suplentes del pro»

pió Tribunal y por el mismo período á los Señores
Lie. I), Agustín Chica, 1?

D. Nicolás Peña, 2-

•— D. Justo Sol, 3?

Al Poder Ejecutivo.— Dado en el salón de sesiones

del Congreso Nacional Constituyente: San Salvador,
Marzo 19 de 1864.—Ireneo Chacón , Diputado Presi-

dente.—ajusto Sol> Diputado Secretario.—-Santiago Le-

tona
, Diputado Secretario.



Casa de Gobierno: San Salvador, Marzo 20 de

1864.—Por tanto: Ejecútese.

Francisco Dueñas.

El Ministro ,](» lo Interior;

Juan J. Bonilla.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente.de la Re-

pública, se imprime, publica y circula.—San Salvador,

Marzo 20 de 1864^

Bonilla



Ministerio de lo Interior del S. G. )
de ¡a República del Salvador. )

El Presidente de la República del Salvador.—Por
cuanto: el Congreso Nacional Constituyente ha decreta-
do lo que sigue:

El Congreso Nacional Constituyente,

Considerando:

.
Que para la roas pronta administración superior de

justicia, es de no pequeña importancia que el Tribunal
Supremo se organice de tal modo que sus trabajos pue-
dan distribuirse igualmente entre todos los Magistrados
que lo componen; ha tenido á bien decretar y

Decreta

:

Art. 1°—El Tribunal Supremo de Justicia se orga-
nizará con tres Cámaras de 2? y una de 3? instancia.

Art. 2 -'—Las tres Cámaras de 2? instancia se com-
pondrán de dos Magistrados cada una por el orden de
sus nombramientos.

Art. 3-—La Cámara de 3-' instancia se compondrá
del Presidente de la Corte y de cualquiera de las dos
Cámaras de 2- que no hayan conocido en el asunto de
que deba conocer aquella.

Al Poder Ejecutivo.-—Dado en el salón de sesiones
del Congreso Nacional Constituyente en "San Salvador,
á 19 de Marzo de 1864 .—Ireneo Chacón, Diputado Pre-
sidente .—Justo Sol, Diputado Secretario .—Santiago
Letona, Diputado Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Marzo 20 de
1864.—Por tanto: Ejecútese.

Francisco Dueñas.
El Ministro de lo Interior;

Juan J. Bonilla.
Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la Re-

pública, se imprime, publica y circula.—San Salvador,
Marzo 20 de 1864.,

Bonilla .
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Ministerio de lo Interior del S. )

G-de la República del Salvador.

El Presidente de la República del Salvador.—Per

cuanto: el Congreso Nacional Constituyente lia decre-

tado lo que sigue:

El Congreso Nacional Constituyente,

CONSIDERANDO:

Que es de suma importancia y utilidad impulsar los

grandes objetos de la Administración pública, en el

desarrollo de la industria, comercio y agricultura: Que

para llenar aquellos fines se necesita de considerables

fondos, fuera de las rentas públicas, cuya inversión está

ya designada. Deseando que el Supremo Gobierno

pueda llenar las miras de progreso y especulación cada

dia mas crecientes á que se entrega el Salvador; ha

venido en decretar y

DECRETA:

Art. 1?—Se autoriza al Supremo Poder Ejecutivo,

para que examinando el estado de las rentas públicas

decrete las alteraciones necesarias con el fin de que

recobren su equilibrio.

Art. 2°—Para solicitar préstamos particulares á in-

teres, consignando para su reintegro una renta especial.

Art. 3°—Se le autoriza así mismo para contratar en

el extrangero un empréstito que no exceda de un millón

de pesos, y para emitir bonos por dicha suma de un

millón de pesos.

Art. 4?—-El interes que devenguen dichos bonos

será de un cinco por ciento anual o mayor; pero en

ningún caso excederá* de un ocho por ciento anual.

Art. 5-—Podrá conceder también á los prestarais-



tas una prima que no excederá de un quince por ciento;

y para el pago de los intereses y el capital se proveerá

de un fondo de amortización que no baje de cuatro

por ciento anual.

Art. 6?—La República hipoteca al pago de dicho

empréstito y sus intereses la mitad de la renta de las

Aduanas marítimas.

Art. 7?—El Poder Ejecutivo dará cuenta á la Le-

gislatura del uso que haya hecho de estas facultades,

que cesarán cuando se reúna.

Ai Poder Ejecutivo.—Dado en el salón de- sesiones

del Congreso Nacional Constituyente en San Salva-

dor, á 19 de Marzo de 1 804 .—Ireneo Chacón

,

Diputa-

do Presidente .—Justo Sol, Diputado Secretario.

—

San-
tiago Letona, Diputado Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Marzo 20 de
1864.—Por tanto; Ejecútese.

Francisco Dueñas.

El Ministro de lo Interior;,

Juan J. Bonilla.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la Re-

pública se imprime, publica y circula.—San Salva-

dor, Marzo 20 de 1864.

Bonilla .



Aliáis/crio de lo Interior del S. )

G.de la República del Salradar. ^

El Presidente de la República del Salvador.—Por

cuanto: el Congreso Nacional Constituyente ha decreta-

do lo que sigue:

El Congreso Constituyente del Salvador,

Habiendo procedido á la elección de dos Magistra-

dos suplentes que subroguen á los Señores Licenciados

Don Nicolás Peña y Don Justo Sol, á quienes se admitió

la dimisión que hicieron de la Magistratura referida,

Art. único.—Se han por Magistrados suplentes, en

subrogación ele los Señores Licenciados Don Nicolás

Peña y Don Justo Sol, á los Señores Licenciados Don
Marcelino Valdez y Don Antonio Ruiz.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo.—Dado en el

salón de sesiones del Congreso Nacional Constituyente,

en San Salvador, á 19 de Marzo de 1864.—Ireneo Cha-

cón, Diputado Presidente .—Justo Sol, Diputado Secre-

tario .—Santiago Letona, Diputado Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Marzo 20 de

1864.—Por danto: Ejecútese.

Francuco Dueñas.

El Ministro de lo Interior;

Juan J. Bonilla.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la Re-

pública, se imprime, publica y circula.—San Salvador,

Marzo 20 de 1864.

Bonilla .
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Miniateuo de lo Inferior del 8. )

G.de la República del Salvador. )

El Presidente de la República del Salvador.—Por
cuanto: el Congreso Nacional Constituyente lia decre-

tado lo que sigue:

El Congreso Nacional Constituyente,
Considerando:

1" Que es necesario asegurar el orden público de

una manera eficaz y conveniente: 2- Que esto solo

puede asegurarse, facilitando al Ejecutivo para que en

su caso dicte las providencias que demanden -las circuns-

tancias; y 8- Que de este modo puede conservarse la

paz de la República; ha tenido á bien decretar y
Secreta:

Artículo único.—Cuando se halle amenazada la

tranquilidad pública, puede el Gobierno dictar órdenes

de detención ó prisión contra los que se presuman reos,

ó interrogarlos, poniéndolos dentro de diez dias en

libertad ó á disposición de sus jueces respectivos; pero

si á juicio del Presidente fuere necesario confinar ó

espulsar á los indiciados de conspiración ó traición lo

determinará así gubernativamente.

Dado en el salón de sesiones del Congreso Na-
cional Constituyente, en San Salvador, á 19 de Marzo
de 1864.—Al Poder Ejecutivo.

—

Ireneo Chacón ,
Di-

putado Presidente. —Justo Sol
,
Diputado Secretario.

—

Santiago Letona
,
Diputado Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Marzo 20 de

1864.—Por tanto: Ejecútese.

Francisco Dueñas.
El Ministro ,’e lo Interior;

Juan J. Bonilla.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la República,
se imprime, publica y circula.—San Salvador, Marzo 20 de
1804V V c ^

*?>,v-ryw. u- />77-
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Ministerio de lo Interior del S. }

G. de la República del Salvador.

El Presidente de la República del Salvador.—Por
cuanto: el Congreso Nacional Constituyente ha decre-

tado lo que sigue:

El Congreso Nacional Constituyente,

Considerando

:

Que hallándose ausentes algunos de los Magistrados

electos, no es posible que presten juramento ante él,

Decreta

:

Art. único.—Se faculta al Presidente de la Supre-

ma Corte de Justicia para que en pleno Tribunal reciba

juramento á los Magistrados propietarios y suplentes

que no lo hayan prestado.

Al Poder Ejecutivo.—Dado en el salón de sesiones

del Congreso Nacional Constituyente, en San Salvador,

á diez y nueve de Marzo de mil ochocientos sesenta y
cuatro .—Ireneo Chacón , Diputado Presidente .—Justo

Sol, Diputado Secretario .—Santiago Letona, Diputado
Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Marzo 20 de
1864.—Por tanto: Ejecútese.

Francisco Dueñas.

El Ministro de lo Interior;

Jlian J. Bonilla.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la Re-
pública, se imprime, publica y circula.—San Salvador,

Marzo 20 de 1864.

Bonilla .
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Ministerio de lo Interior del S. )

C¡. de la República del Salvador. ^

El Presidente de la República del Salvador.—Por

cnanto: el Congreso Nacional Constituyente ha decreta-

do lo que sigue:

El Congreso Nacional Constituyente,

CONSIDERANDO:
Que limitada la pena de muerte por el artículo 85

de la Constitución á los delitos de traición, asesinato,

asalto é incendio con homicidio, quedan impunes otros

que por el Código Penal tienen señalada igual pena;

y que es necesario llenar este vacío,

DECRETA:
Art. único.—A todos los delitos que conforme al

Código Penal se imponga la pena de muerte, y no pueda
aplicárseles por la restricción del artículo 85 de la Cons-

titución, se les aplicará la pena inmediata inferior en
grado á aquella.

Dado en San Salvador, en el salón de sesiones del

Congreso Nacional Constituyente, á diez y nueve de

Marzo de mil ochocientos sesenta y cuatro.—Al Poder
Ejecutivo .—Ireneo Chacón

,
Diputado Presidente.

—

Justo Sol, Diputado Secretario .—Santiago Letor a, Di-

putado Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Marzo 20 de

1864.—Por tanto: Ejecútese.

Francisco Dueñas.
El Ministro do lo Interior;

Juan J. Bonilla.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la Repobla, se

morime, publica y circula.—San Salvador, Marzo ¿0 de 1864.

Bonilla.
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i

Ministerio de Hacienda y Guerra del >

S. G. de la República del Salvador. $

El Presidente de la República del Salvador.—Por
cuanto: el Congreso Xacional Constituyente ha decretado
lo que sigue:

El Congreso Nacional Constituyente,

Considerando:

1" Que con motivo de los acontecimientos ocurridos
desde el año de 1853 en que fue reconocida la deuda
publica interior, se lia creado otra nueva que es indis-

pensable liquidar y reconocer:

2-’ Que no haciéndose desde luego podría darse
lugar: 1? á que los verdaderos acreedores se perjudica-
sen, si por el trascurso del tiempo perdiesen 6 se les difi-

cultasen las pruebas y datos de que ahora pueden dis-

poner para comprobar sus reclamos; y 2? á los abusos
que muchas personas pudieran cometer con grave daño
del erario público, disfrazando los hechos, y haciendo
aparecer como legítimas, por medios criminales y
reprobados, reclamaciones puramente imaginarias; ha
tenido á bien decretar y

Decreta:

Art. 1?—Se faculta al Poder Ejecutivo para que £
del modo que juzgue conveniente haga reconocer y &,/0
liquidar la deuda pública interior contraida por la

República desde el primero de Junio de mil ochocientos
cincuenta y tres hasta la fecha, ya sea que proceda ‘



de empréstitos forzosos ó voluntarios en dinero ó especie,

de depósitos, contratas, confiscaciones no recobradas ni

indemnizadas, de sueldos civiles y militares, ó por razón

de perjuicios causados por las tropas del Gobierno ó

enemigos en los diferentes trastornos habidos en la

República.

Art. 2?—Practicados que sean dicho reconocimien-

to y liquidación, se publicará en el periódico oficial la

cantidad total de la deuda, con especificación de la reco-

nocida á cada acreedor.

Art. 3"—Se le faculta igualmente para que fije

el término dentro del cual deban ser admitidos los

reclamos á que se refiere el artículo 1? de esta disposición.

Dado en el salón de sesiones del Congreso Na-
cional Constituyente, en San Salvador, á 19 de Marzo
de 1864.—Al Poder Ejecutivo .—Ireneo Chacón, Di-

putado Presidente .—Justo Sol, Diputado Secretario.

—

Santiago Letona, Diputado Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Marzo 20 de

1864.—Por tanto: Ejecútese.

Francisco Dueñas.

El Ministro de Hacienda y Guerra;

Juan Delgado.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la Re-
pública, se imprime, publica y circula.—San Salvador,

Marzo 20 de 1864.
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Ministerio (fe lo Inferior del Ñ. (i. )

de fa República del Saiv ulor.
¡>

El Presidente de la República del Salvador.—Por
cuanto: el Congreso Nacional Constituyente ha decretado

lo que sigue:

El Congreso Nacional Constituyente del Salvador,

COMS1BERAMBO:

Que es necesario determinar la forma en que el Pueblo
Salvadoreño debe ejercer su soberanía, según lo estable-

cido en el artículo V de la Carta fundamental; ha tenido

á bien decretar y BECRETA la siguiente

LEY REGLAMENTARÍA DE ELECCIONES.

Artículo 1.—El territorio del Salvador se divide en
veinticuatro distritos y doce círculos electorales, atendi-

da la población como base de la elección. Cada distrito

elegirá un Diputado propietario y un suplente, y cada
círculo un Senador propietario y un suplente, con arreglo

á la tabla del cuadro que va al fin de esta ley. Las cabe-

ceras de los distritos van marcadas en dicha tabla con

el signo * y las cabeceras de los círculos con el signo -p.

Al t. 2.—Los distritos electorales se dividen en los

cantones que expresa la tabla respectiva.

De la calificación de ciudadanos .
1

Art. 2.—Las Municipalidades procederán por sí

mismas y por medio de Comisiones de dos individuos de

su seno á formar, unidos estos dos últimos con tres de

los primeros ciudadanos de cada cantón, libros de regis-

tro de los ciudadanos de su demarcación que residan ha-



— 2 —
bitnalmente; y solo inscribirán en ellos á los que tengan

las cualidades que expresa el titulo 3- de la Constitución.

Art. 4.—Cuando se suscite querella,' reclamación

ó duda sobre si alguno deba ó no ser registrado en el

libro, se nombrarán seis ciudadanos, tres por la Junta

de calificación y tres por el interesado, y estos decidirán

si debe ó no inscribirse: en caso de empate, decidirá el

Presidente de la Junta: su decisión será inapelable.

Art. 5.—Durante el término de calificación, el libro

estará abierto á la inspección de los que quieran cercio-

rarse de quiénes han sido registrados; pero concluido

dicho término, se cerrará el registro y se pondrá cons-

tancia, en seguida del último nombre de la lista, de no

haberse presentado mas ciudadanos, y firmarán esta

diligencia todos los individuos déla Junta que sepan

leer y escribir, autorizándola el Secretario municipal.

Art. 6.—A los treinta dias de la publicación de esta

ley, deberán las Municipalidades y sus Comisiones ha-

ber hecho el registro de los ciudadanos de su com-

prensión respectiva. Los libros se custodiarán en el

archivo municipal, y no podrá dejarse de inscribir á nin-

guno de sus vecinos que tengan las cualidades referidas

en el artículo 3, bajo la multa de diez pesos.

Art. 7.—La Municipalidad de cada pueblo, á pre-

sencia de tres ciudadanos de los de mayor probidad,

formará por el orden alfabético, un registro general

de todos los ciudadanos, que servirá y estará á la vista

al tiempo de verificarse las elecciones.

De las elecciones.

Art 8.—Formada y conocida la base de ciuda-

danos de cada, comprensión municipal, los Alcaldes con-

vocarán á elecciones en sus respectivos pueblos para

el primer domingo del mes de Diciembre, á las que con-

currirán todos los ciudadanos que estén registrados.
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Art. 9.—Las Municipalidades y Alcaldes presidi-

rán las Juntas populares mientras nombran un Direc-
torio, compuesto de un Presidente y dos Escrutadores;

debiendo aquellos facilitar á dichos directorios perso-
nas que puedan llevar las listas de votación.

Art. 10.—Los ciudadanos se acercarán de uno en
uno ante la mesa del Directorio, y en alta voz darán su
voto para Diputado propietario y suplente, Senador
propietario y suplente y Presidente de la República.

Art. 11.——Los Directorios escribirán el nombre del

votante y los de las personas por quienes sufraguen,
en la forma que manifiesta el modelo número 1?

Art. 12.—La votación comenzará desde las nueve
de la mañana y se cerrará á las cinco de la tarde, y
no podrá durar mas de tres dias consecutivos.

Art. 13.—Todos los ciudadanos son obligados á
concurrir á su cantón respectivo á dar sus votos, á escep-

cion de los enfermos. No se admitirán votos escritos:

todos deben ser verbales presente el votante ante el

Directorio, al tiempo de verificar sus sufragios.

Art. 14.—Terminada la votación de los ciudadanos,

sufragarán los del Directorio y en seguida procederán
á formar el escrutinio de los votos que reúna cada
agraciado para Diputado propietario y suplente, para
Senador propietario y suplente y para Presidente de
la República.

De las Juntas de Distrito.

Art. 15.—Practicado el escrutinio, concurrirán á la

cabecera del distrito los dos escrutadores de cada Junta
popular de cantón, con los pliegos de elección cerrados,

el domingo inmediato, en donde reunidos con los de los

otros cantones, y organizado un Directorio de tres in-

dividuos de entre ellos mismos, procederán á escrutar

y regular la votación general. El que reúna mayor
número de votos para Diputado propietario, se decía-



— 4—
raía electo; y el que reúna mayor numero para Di-

putado suplente, se declarará electo.

Art. 16.—Las listas de elección para Presidente de

la República, verificado el escrutinio general, se remi-

tirán en pliego cerrado á los Secretarios de la Cámara
de Diputados, por conducto del Gobernador del de-

partamento, dejando copia íntegra del acta en el libro

que debe llevarse al efecto.

Art. 17.—A los que resulten electos Diputados, se

les estenderá la correspondiente credencial suscrita por

los del Directorio, y en su defecto, por los que sepan

leer y escribir de la misma Junta, y autorizada por el

Secretario municipal, conforme al modelo número 2- LT

n

tanto igual se dirigirá al Gobernador del departamento

para que lo remita al Ministerio respectivo del Supremo
Gobierno.

De las Juntas de Circulo.

Art. 18.—Verificada la elección de Diputado pro*

pietario y de suplente, pasarán tres de los escrutadores

de distrito que designe la Junta, á la cabecera del círculo,

que vá marcado en la tabla respectiva con el signo y
en la sala municipal ó la que se destine, con los del

otro distrito que comprende el mismo círculo, procederán

á practicar el escrutinio y regulación de votos para Se-

nador propietario y suplente, y los que resulten con

mayor número de sufragios se declararán electos.

Art. 19.—La Junta de Escrutadores, luego que

haya verificado el escrutinio y regulado los votos, exten-

derá á los que resulten electos la correspondiente creden-

c
:

al, firmada por los individuos del Directorio y autori-

z ida por el Secretario municipal, conforme al modelo

número 8" Un tanto igual se remitirá al Gobernador

del Departamento, para que lo dirija al Ministerio del

Supremo Gobierno. .
<-

Art. 20-—'Tanto las Juntas de distrito, como las 4C
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circulo, llevarán libros de actas, firmados y sellados, en

que constarán todos sus actos, y se guardarán en el

archivo municipal, bajo la responsabilidad y custodia de

estas Corporaciones.

Disposiciónes genera íes.

Art. 21.—Tanto en las Juntas de escrutinio de dis-

trito, como en la6 de círculo, se decidirá el empate
que resulte entre dos ó mas electos para un mismo
destino, por la suerte, incluyendo sus nombres en cédula,,

introducidos en unajarra, y la que se extraiga primero,

determinará la elección por el nombre que contenga.

Cuando una misma persona sea agraciada con dos ó

mas destinos, ella tendrá el derecho de optar por el que

le convenga.

Art. 22.—Es un deber de las Municipalidades pro-

veer á las Juntas de calificación y á los Directorios, de

todo lo necesario para gastos de escrutinio.

Art. 23.—Se llevarán libros de actas de elección,

tanto en los distritos como en la cabecera de los cir-

cuios, foliados y rubricados por el Alcalde, y en caso de

no saber éste escribir, por el Secretario municipal; y en

éstos se sentarán los nombres de las personas electas,

con expresión de los sufragios que hayan obtenido, y
se autorizarán por los Directorios y Secretarios muni-
cipales. Estos libros se custodiarán en los archivos pú-

blicos, bajó la responsabilidad de lás autoridades locales.

Art. 24.;—Ningún empleado de nombramiento del

Gobierno podrá ser electo Diputado ni Senador. Tam-
poco podrán ser electos Diputados los Magistrados de la

Corte de Justicia.

Art. 25.—Ningún Eclesiástico que goce de |benefi-

cio, sea en propiedad ó interinamente, ó que no obtenga
grado literario, puede obtener destino alguno de elec-

ción popular.
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Art. 26.—Toda autoridad que directa ó indirecta-

mente, por medio de órdenes ó proclamas, coarte ó in-

fluya en disminuir la libertad de las elecciones, perderá

su destino, y quedará privado por cinco años de los

derechos políticos, y la elección será nula probándose

tal intervención.

Art. 27.—Los Gobernadores en su respectivo De-

partamento no tendrán voto activo ni pasivo.

Art. 28.—Tampoco tendrán voto activo ni pasivo

los Ministros del Gobierno, ni los militares que estén

en actual servicio.

Art. 29.—Los Directorios de las Juntas electorales

no admitirán voto en favor de ninguno de los indivi-

duos que según esta ley no pueden ser electos.

Art. 30.—Las acusaciones sobre fuerza, cohecho ó

soborno en los sufragantes, hechas en el acto de la elec-

ción, serán determinadas por el Directorio, con cuatro

hombres buenos, nombrados por el acusador y el acusado,

para el solo efecto de desechar por aquella vez los votos

tachados, ó el del calumniador en su caso.

Art. 31.—Los electores no son responsables por su

ejercicio electoral. Las leyes acordarán las garantías

necesarias para que libre y puntualmente desempeñen
su encargo.

Art. 32.—Ningún ciudadano puede presentarse en

las Juntas de elección con arma, ni darse voto á 6Í

mismo.

Art. 33.—Las Juntas no podrán deliberar, sino so-

bre los objetos designados por la Jey. Es nulo todo

acto que esté fuera de su legal intervención.

Art. 34.—No podrá registrarse en los libros de cali-

ficación de ciudadanos, á ningún individuo que no tei>

ga el vecindario de un año inmediato á la elección, y los

votos emitidos por los que no estén inscritos, deben de-

secharse, y pueden ser tachados hasta en la celebración

de las J untas de distrito.
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MODELO N? 2"

Credencial para Diputado.

En la Ciudad, Villa ó Pueblo de . 2 cabecera

del distrito electoral en el Círculo de.
;
habiéndose

procedido por la Junta de Escrutadores del referido dis-

trito al escrutinio de votos para el Diputado propietario

que le corresponde elegir para la Cámara de Represen-

tantes, conforme á la ley de 19. de Marzo de 1864, y
habiendo resultado electo por mayoría de votos (ó por

la suerte si así fuese) el Señor N ,
según se re-

gistra de las listas de votaciones y escrutinio practicado

por la Junta, le extendemos la presente credencial que

firmamos los que hemos compuesto el Directorio, y auto-

riza el Secretario de esta Municipalidad, á del

mes de . . de mil ochocientos

Nota ;—Lo mismo será la del suplente.

MODELO N? 3?

Credencial para Senador.

En la Ciudád, Villaó Pueblo de en el Círcu-

lo de ; habiéndose procedido por la Junta de

Escrutadores de los distritos del referido círculo al escru-

tinio de votos en la elección del Senador propietario que

les corresponde nombrar para la Cámara de Senadores, y
habiendo obtenido la mayoría de votos (ó por la suerte,

si así resultase) el Señor N , según se registra

de las listas de votaciones y escrutinio practicado por la

Junta, le extendemos la presente credencial firmada por

el Directorio de la Junta y autorizada por el Secretario

de esta Municipalidad, á . . del mes de de

mil ochocientos.

Nota .—Lo mismo se extenderá la, del suplente.

Al Poder Ejecutivo.—Dada en el salón de sesio-

nes del Congreso Nacional Constituyente, en San Sal-
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vador, á los diez y nueve dias del mes de Marzo del año
del Señor mil ochocientos sesenta v cuatro .—Ireneo
Chacón

,
Diputado Presidente .—Justo Sol, Diputado Se-

cretario .—Santiago Letona, Diputado Secretario.

De. los circuios , distritos y cantones electorales en yue se di-

vide la República, conforme á la ley de 19 de Marzo de 1804.

Tabla gfenet*al
Para las elecciones de Diputados y Senadores.

* San Salvador . . ,

4 * Nueva San Salvador.

4

4

4

T

4

4

4

4

4

4

Teotepeque
Sochi tofo .

Cojutepeque .

Chalatenafigo

.

Agua Caliento.

Santa Ana . .

Metapan • »

Ahuacliapan. .

Atiquizaba .

Sonsonate . .

Izalco . . .

San Vicente .

Sensuntepeqtie

Zacatecoluca .

Olocuiita. .

San Miguel
La Union .

TJsulutan

Juouapa . .

(rotera .

Sauce ...

j
5 o ¡» 7?

r
p • cL

|

a* '

= o
-o

c
£ c "á.

= O
[p

ü ct o*

V 2 1 1

1 i i 1

l 1 0 0

1 1 1 1

1 i 0 0

1 1 1 1

¡ 1 0 0
1 I 1 1

1 I 0 0

1 1 l 1

1 1 0 0

1 l 3 1

1 1 0 0

i 1 I I

1 1 0 0

1 1 1 1

1 1 0 0

1 1 1 ]

J 1 0 0

1 I 1 I

I! 1 0 p

lf í í 1

¡

.?
0
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De los cantones electorales en que están divididos los vein“

ticuatro distritos de la República.

DISTRITO DHL NORTE DE SAN

SALVADOR.

^Cantón del Norte en la Ciu-

dad.

Mej icarios.

Teustepeque.
Cüscatlaiieingo.

Ac u llnme a.

Paleen.

San Sebastian.

Soyapango.
Apopa.
Nejapa.
San Martin.

Tonacatepeque.
Ilopango.

distrito del sur de san sal-

vador.

*CantondelSur en la Ciudad.

San Jacinto.

Cuseatlan.

Panchimalco.
Huizúcar.
Santiago Texacuangos.
Santo Tomas.
San Marcos.

Noíü^\iOS dos distritos del

círculo de San Salvador los

separa la calle del Hospital,

en la dirección de Oriente 4
Poniente.

distrito de la nueva san

salvador.

*Nueva San Salvador.

Q,uezaltepeque.

Opico.

Tacachico.
Guazapa.
Paisnal.

Ateos.

distrito de teotepeque,
*Teotepeque.
Tepecoyo.
Jayaque.
Gallito.

Coniasagua.
Talníque.

Jicalapa.

Chiltiupan.

Tamanique.

distrito dr cojütepequE.

*Canton de San Sebastian y
sus Aldeas, rumbo al Po-
niente y Norte.

Cantón de San Juan con
sus Aldeas* al Oriente

San Ramón, Miradores y
Jilon.

Cedro.

Iiobasco y sus Aldeas.
i

,
DISTRITO de süchitoto.

:*Suchitoto«

Cinquera.

Tenancingo.
i Jutiapa y Aldeas.



San Pedro Perulapan y Al-

deas.

Perulapilla.

Aguacayo.
Guayabal.

DISTRITO DE CUALATENANG O.

*Clialatenango.

Quezaltepeque y la Jauta.

Comalapa y la Laguna.
Vainilla, Petapay Carrizal.

Vueltas, Ojo de Agua y
la Ceiba.

Guargila, Guancora y San
José las Flores.

Arcatao, Trinidad y Nom-
bre de Jesús.

Hoja de Sal, Manaquil y
Llano Malo.

Potonico y Cancasque.
San M iguel de Mercedes y
San Juan.

San Francisco.

Zacualpa.
San Luis.

DISTRITO DE AGUA-CALIENTE.

*Agua-Caliente.
Du! ce Nombre.
Santa Rita y Valles de San

Jerónimo.
Piedras Gordas y Agua-

Caliente.

Cbiconhuezo.
Teju tía.

('italá.

Rodeo.
Onice Nombre de la Palma.
San Fernando.

11—
DISTRITO DE SÓNSONATE.

*Canton del Norte de la Ciu-

dad, que divide la calle de

San Franciseo al Poniente

Cantón del Sur.

San Antonio.

Barrio del Angel.

Santo Domingo.
Masahuaf.
Son zacate.

Nalmlingo.
Mi zata.

DISTRITO DE IZALCO.

*Canton de Dolores.

Canten de Asunción.

Cal neo.

Cacalota

.

Cuisnagua.
Sapotán.
Armenia.

DISTRITO I)E SANTA ANA.

*Canton de San Sebastian.

Santa Cruz.

Santa Bárbara.

Santa Lucia.

San Antonio.

Santa Isabel.

Coatepeque.
San Miguel i to.

Texistepeqwe.

DISTRITO DE METAPAN.
*Can ton del Sur.

Idem ai Norte.

San Migue!.

San Juan.
Guachipilin.

31u,saiumt,
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Valle de Santiago.

DISTRITO DE AHUACHAPAN.
*Canton del Cerro y Zarzal.

El Calvario y Bálsamos.
Santa Cruz y las Pilas.

Tacaba.
Ataco.
J u juila.

Guaimango.
San Pedro Pustla.

DISTRITO l)E ATIQUIZA VA.
*Canton al Oriente.

Cantón al Poniente.

San Lorenzo.
Chalchuapa.
Apaneca.
Juayúa.
Salcoatitlan.

DISTRITO DE SAN MIGUEL.

*San Miguel.

Lluazapa.
Quelepa.
Moncagua.
Cliapeltique.

Sesori.

Cacaguatique.

Ca rolina.

San Juan Lempa.
San Luis de la Peina.

San Antonio.

DISTRITO DE l.A UNION.

*La í nion.
( 'onchagua.

San Alejo.

Eníipuca.

J uc uarán.

Yayantique.
.1 ucuaiipiin.

Comacarán.
.] ocoro.

Bolívar.

DISTRITO DE USULUTAN,

Lsulnían.

Santa Elena.

Santa María.

Ereguaiquin y Valle de San
J lian.

Españita.

Jiquilisco.

DISTRITO DE JUCUAPA.

*Jucuapa.
Cliinameca.

San Buenaventura.
Tecapa.
Tecapan y G ramal.

El Triunfo.

Guadalupe .Nuevo.

Lolotique y Valles.

Estanzuelas, Carrizal y ha-

ciendas.

DISTRITO DE GOTERA.
* Gotera.
Osieala.

Sociedad.
San í Virios y M inas.

Llamaba!.
Sensemhla.
Guatajiagua.

Chilanga.

( fuaiococt.

San Simón,

j

San Isidro.

\ illa del Posarlo.
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Toi'ola.

Perquin y Arambala.
Yocaitique.

Mianguera y barrio.

Cacaopera y Yoloaiquin.

DISTRITO DEL SAl'CE.

*Sauce.

Pasaqnina.
Santa Rosa.
Ahamoros.
] .islique.

Polorós.

Saco.

Esparta.

DISTRITO 1)E SEA SI > TI'.PEO 1 E.

*Sttiisiuitepcqae.

Puebla.
Victoria.

San Isidro.

Guacotecti.

DISTRITO DE ZACATECOLPCA.
*Santa Lucía.

Tecoluca.
Analco.
San Juan Nunuaíco.
Santiago Nunuaíco.
San Pedro Nunuaíco.
Santa María Ostunia.

DISTRITO DE SAN
*San Vicente.

Tepetitlan.

Iztepeque.

San Cayetano.
Ve rapaz.

Guadalupe.
Santo
San Lorenzo
San Esteban.
Apastepeque.
San Sebastian.

VICENTE.

Domingo.

Distrito DE olocuilta.

*Olocuilta.

San Pedro Masahuat.
Cuyultitlan.

Rosario.

Talpa.
Tapalhuaca.
Chinanieca.

San Juan Tepesontes.

San Antonio Masahuat.
San Miguel Tepesontes.

Analqtlito.

San Salvador, 19 de Marzo de 1864.— Chacón, Di-

putado Presidente.

—

Sol, Diputado Secretario.

—

Letona ,

Diputado Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Marzo 22 de

1864.—Por tanto: Ejecútese.

Francisco Dueñas .

El Ministro do lo Interior;

Juan J . Bonilla .

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la República, se

imprime, publica y circula.—San Salvador, Marzo 22 de 1864.

JBoniila

•
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JSlinisferio de lo Interior del S. )

G‘.de lu República del Salvador.

El Presidente de la República del Salvador.—Por
cnanto: el Congreso Nacional Constituyente lia decre-

tado lo que sigue:

El Congreso Nacional Constituyente,

considerando:

Que emitida la nueva Constitución debe convocarse

á los pueblos de la República a elecciones de individuos

de los Supremos Poderes; ha tenido á bien decretar y

D E C R E T A :

Art. único.—Se convoca á los pueblos del Salva-

dor para que, con arreglo á la ley de elecciones, procedan
el primer domingo de Diciembre del año corriente, á

elegir el ciudadano que deba ejercer la Presidencia de la

República en el período constitucional de 1865 á 1869,
doce Senadores y veinticuatro Diputados á las Cámaras
Legislativas del año próximo entrante.

Al Poder Ejecutivo.—Dado en el salón de sesiones

del Congreso Nacional Constituyente: San Salvador,

Marzo 19 de 1864 .—Ireneo Chacón, Diputado Presiden-

te .—Justo Sol, Diputado Secretario .—Santiago Letona,

Diputado Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Marzo 20 de

1864.—Por tanto: Ejecútese.

Francisco Buenas.
El Ministro de lo Tnter'gr;

Juan J. Bonilla.
Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la República,

se imprime, publica y circula.—San Salvador, Marzo 20 de
1864.

Bonilla.





Ministerio de lo Interior del S. >

G. de la República del Salvador. )

El Presidente cíe la República del Salvador.—Por
cuanto; el Congreso Nacional Constituyente ha decre-

tado lo que sigue: ^
El Congreso Nacional Constituyente,

Considerando

:

Que ha concluido los trabajos sobre reformas
constitucionales y dictado cuantas medidas ha creido

convenientes para reconstituir la República según el

decreto de convocatoria: que en el caso de haber nece-

sidad de una nueva reunión por no haberse practicado

la elección de Representantes á la Legislatura ordinaria,

puede el Poder Ejecutivo Provisorio convocarlo; ha
tenido á bien decretar y

Decreta

:

Art. 1"—El Congreso Constituyente cierra sus

sesiones el 21 del corriente. •

Art. 2-—Mientras se practica la elección de Re-
presentantes á la Asamblea ordinaria, el Congreso
queda en capacidad de reunirse por convocatoria del

Poder Ejecutivo, cuando la necesidad pública lo exija.

Dado en San Salvador, á 21 de Marzo de 1864.

—

Al Poder_Ejecutivo.

—

lreneo Chacón
,
Diputado Presi-

dente.

—

Justo Sol, Diputado Secretario. Santiago
Letona, Diputado Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Marzo 22 de
1864.—Por tanto: Publíquese.

Francisco Dueñas.
El Ministro de lo Interior;

Juan J. Bonilla.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la República,
se imprime, publica y circula.—San Salvador, Marzo 22 de 1864.

Bonilla .





Ministerio de Hacienda y Guerra

)

del S. G. de la República del Salvador, í

El Presidente de la República del Salvador,

COIVSIDEnAlVDO:
Que el ramo de policía está descuidado .por falta de

fondos con qué dotar convenientemente á los agentes

necesarios para su servicio; se ha servido decretar y

DECRETA:
Art. 1"—El coñac y demas licores fuertes extrange-

ros que en lo sucesivo se importaren á la República pa-

garán seis reales por caja de doce botellas, á mas de los

demas impuestos establecidos por disposiciones ante-

riores.

Art. 2?—Los Administradores de las aduanas y
administraciones terrestres fronterizas cobrarán en dinero

efectivo este nuevo impuesto y con la debida separación

remitirán mensualmente su producto á la Tesorería

general.

Art. 3"—El presente decreto comenzará á tener

efecto tres meses después de publicado en el periódico

oficial.

Dado en San Salvador, á 6 de Abril de 1864.

Francisco Dueñas.

El Ministro de Hacienda j Guerra;

Juan Delgado.

Y de orden de S. E. el Señor Presitente de la Re-

pública, se imprime, publica y circula.—San Salvador,

Abril 6 de 1864.

Delgado .
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Ministerio de Relaciones Exteriores }

del S. tí. de la República del Salvador. S

El Presidente de la República del Salvador,

CONSIDERANDO:

1? Que el decreto de 25 de Octubre de 1861 por
el cual se trasfirieron las fiestas cívicas que los barrios

de esta Capital fian celebrado siempre desde fines de
Julio basta el 6 de Agosto, á los dias precedentes al

25 de Diciembre, no fia surtido los efectos que el

Gobierno se propuso en dicho decreto; y
2? Que el pueblo salvadoreño prefiere aquella

celebración en el mes de Agosto por ser entonces el

aniversario de uno de los mas notables sucesos de la

historia política del pais; ha tenido á bien decretar y

DECRETA:

Art. único.—La fiesta del Salvador se celebrará

en lo sucesivo en los meses de Julio y Agosto como se

practicaba antes del decreto citado de 25 de Octubre,

el que en consecuencia, queda derogado en todas sus

partes.

Dado en San Salvador, á 12 de Abril de 1864.

Francisco Dueñas.

El Ministro de Relaciones Exteriores;

Gregorio Arbizit .

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la Re-
pública, se imprime, publica y circula.—San Salvador,

Abril 12 de 1864.

Arbizu.
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Ministerio de lo Interior del S. )

G. de la República del Salvador. )

Casa de Gobierno: Sin Sal-

vador, Abril 18 de 1864.

GJon presencia de la consulta del Sr. Gobernador

de Sonsonate contraida á si deberá procederse á nueva

elección de Alcalde municipal en el pueblo de Nahulin-

go, por haber fallecido el once del corriente, la persona

que servia este encargo, ó si deberá depositarse lá vara

en los regidores de la Municipalidad hasta la conclusión

del presente año, en razón de que en el Reglamento

de doce de Noviembre de 1861, no está previsto esto

caso; teniendo en consideración que seria muy gravoso

para los individuos de dicha Municipalidad el servicio

de Alcalde, en los ocho meses que faltan del corriente

año; y atendiendo á que este mismo caso puede ocurrir

en cualesquiera otra de las poblaciones de la República,

y dar lugar á consultas de igual naturaleza, el Sr. Pre-

sidente ACUERDA por punto general: que cuando

algún Alcalde fallezca, en los últimos seis meses del año

para que haya sido electo, turnen los Regidores en el

ejercicio de la Alcaldía, y que cuando el fallecimiento

ocurra dentro de los primeros seis meses del año, se

proceda á reponer la elección.

(Rubricado por S. E.)

El Ministro de lo Interior;

Bonilla.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la Repú-
blica, se imprime, publica y circula.—San Salvador,

Abril 18 de 1864.

Bonilla .
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Mi/iisfnio di Hminula i¡ Guerra del )

S. U . ele la República del Salvador. $

Oasa <le Gobierno: San Sal-

vador, Abril 25 de 1 ÍS 04

.

S. E. el Presidente, en atención á qne está man-

dado por el Congreso Nacional Constituyente, que se /¿yy ¿tc

reconozca y liquide la deuda interior de la Repú- 4^ ^
blica; que han cesado los motivos que obligaron al

Gobierno, á expedir ordenes de pago contra, los de-

rechos de importación, en la parte que debiera satis-

facerse en dinero; y deseando sistemar las rentas de

manera que se cobre en moneda lo necesario para

satisfacer los gastos de la Administración, y se amor-

tice de un modo proporcionado la deuda pasiva de

la República, se ha servido ACORDAR: 1 ” que no

se emitan mas órdenes contra el ocho por ciento

sobre importaciones; y 2? que los que tengan que

hacer algún reclamo al erario nacional se dirijan á la

Junta de crédito público que vá á establecerse. /

(Rubricado por S. E.j

El Ministro de Hacienda y Guerra;

• Delgado.

Y de orden de 8 . E. el Señor Presidente de la

República, se imprime, publica y circula.—San Sal-

vador, Abril 25 de Í864.

Delgado.
^ /& sJr _ y,
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REGLAMENTO
IOIE21L* OOÜLaSG-XO» SUACIO^AIj
PRESENTADO AL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES:

S INSTEUOCSION PZ72LZCA
pon

D

o

m immm mü.

CAPÍTULO V

Del Rector ij Vico- Rector.

Habrá en el Colegio un Rector y un Vice-Rector

á quienes se encomiende inmediatamente la dirección

y debido arreglo del Establecimiento, y gozarán clel suel-

do que les señala la ley.

El Rector y Vice- Rector alternarán semanalmente-
en el servicio y cuidado del Colegio sin separarse ni

abstenerse del todo de sus obligaciones aunque no estén

en su semana.

Deben vigilar constantemente á los colegiales y
darles las nociones mas comunes de educación y buena
crianza.

Llevarán con la debida separación y arreglo, Ios-

libros diario y de caja y un apuntamiento separado so-

bre el comportamiento de cada colegial.

El que estuviere de semana debe conducir á los

colegiales á misa todos ios días festivos y á las demas
asistencias de lev, al baño y paseos.

No harán preferencias entre los colegíales, tratán-

dolos á todos con igual circunspección,, dignidad y bue-



nos modales.

Remitirán mensualmente al Ministerio de Instruc-

ción pública, una noticia circunstanciada de la situación

del Colegio, anotando el buen ó mal comportamiento
de los colegiales.

El que estuviere en semana debe cuidar perenne-

mente del Colegio, pasar lista á las cinco y media de la

mañana y á la oración por la tarde, recorrer las cámaras,

aposentos, cuartos hacer una revista al toque de

silencio y recoger la llave del portero en la puerta

principal del Colegio.

Vigilará los repasos y asistirá al rezo y sabatinas,

lo mismo que debe revisar las mesas. Presenciará

las diversiones de la hora de recreo. Las diversiones

serán juegos y ejercicios gimnásticos en que no haya
peligro y el cultivo de sus jardines.

capítulo 2?

Condiciones para la admisión de los colegiales.

El Rector del Colegio no podrá recibir ningún jo-

ven en calidad de colegial sino es con licencia expresa

del Gobierno comunicada por el Ministro de Instrucción

publica. Si el colegial fuere pensionista deberá ademas
para ser admitido comprobar ante el Rector, que ha
satisfecho un trimestre adelantado de la pensión esta-

blecida. Las pensiones comenzarán á devengarse desde

el dia que ingresare el alumno al Colegio hasta el dia

en que cese: pero si alguno hubiere de salir quince dias

después de pagado un trimestre, no tendrá derecho la

devolución del sobrante.

Todos los colegiales de fuera déla Capital debe-

rán tener en ella un encargado con quien pueda en-

tenderse el Rector para todo lo concerniente á los mis-

mos.



Todos los colegiales podrán usar en el interior del

Colegio sus vestidos acostumbrados siendo aseados y
decentes; pero para salir ala calle y á las asistencias

deberán vestirse con su uniforme, el cual constará de

una casaca, pantalón y cachucha de paño azul turquí,

chaleco blanco, calzado y corbata negros: la cachucha

irá adornada de un galón de oro de media pulgada de

ancho.

Se procurará que todos tengan los muebles y
rapa siguientes: una cama con colchón ó petate, dos

almohadas, cuatro sábanas, dos sobrecamas, cuatro fun-

das de almohadas, cuatro toallas, dos sacos para la ropa

sucia, una cómoda, una capotera y un lavatorio con todo

su servicio, un cubierto, un vaso y cuatro mudadas

completas de vestuario.

El lavado de la ropa es á cargo de les interesados,

pero el Rector y Vice-Rector cuidarán de que los colegia-

las estén siempre limpios y aseados.

No se permite á los colegiales recibir visitas sino

es en la sala destinada al efecto, á las horas del

Reglamento y con conocimiento del Rector ó Vice-

Rector.

Los domingos y demas dias feriados, tendrán licen-

cia para salir del Colegio después de haber oído misa

hasta las seis de la tarde.

Debiendo ser lo mas uniforme que sea posible

el traje de los colegiales, se les prohíbe el uso de

relojes, anillos, cadenas, alfileres ó botones de lujo.

Tampoco podrán usar navajas ú otros instrumentos cor-

tantes. Los cortaplumas que sean indispensables para

su uso, deberán permanecer depositados en un lugar

que el Rector designará, y solo podrán usarlos con co-

nocimiento del Rector ó Vice-Rector, volviendo á depo-

sitarlos en el mismo lugar.

Las horas de estudio de los colegiales así como

las de comidas y descanso ó recreo, serán designadas
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por el Rector, combinándolas con las de las clases de

la Universidad á que deben asistir los colegiales.

capítulo 3?

Del Médico asistente del Colegio

.

El Medico del Colegio debe pasar todos los dias

por la mañana al Establecimiento á informarse si hay
algún enfermo en el para darle su asistencia profesional,

sin perjuicio de concurrir siempre que fuere llamado

por el Rector.

Si se presentare algún caso de enfermedad grave

que á su juicio necesite de una asistencia mas esmerada

que la que pueda proporcionar el Colegio, lo advertirá

al Rector para que este dé aviso á los padres ó encar-

gados del paciente á fin de que dispongan lo que con-

venga. Asi mismo dará parte al Rector, si se pre-

sentare algún caso de enfermedad epidémica, ó si exis-

tiere algún individuo del Establecimiento atacado de

una enfermedad contagiosa, para que poniéndolo en co-

nocimiento del Supremo Gobierno, se tomen las medidas

convenientes.

En el caso de salir del Colegio algún individuo

por enfermedad grave ó contagiosa, es obligación del

Médico asistirlo como si estuviese en el Establecimiento,

y deberá hacerlo sino es que los interesados quisiesen

relevarlo.

CAPÍTULO 4?

Servicio interior del Colegio.

El jefe de semana dará por medio de los avisos las

órdenes necesarias que convengan; para esto se lleva

un libro de avisos numerados y fechados.



El Ecónomo cuida de los gastos y Titiles del

Colegio, con conocimiento del jefe de semana, y del

Señor Rector en lo que sea extraordinario, vigila a los

sirvientes, pasando las revistas correspondientes y lleva

su libro de gastos.

El Portero permanece en su localidad sin consen-

tir entradas de visitas particulares en dias no señalados,

sin previo aviso al jefe de semana. Dá los toques

de mañana, enciende las luces del claustro, entre-

ga y recoge las llaves de su cargo y asiste á las mesas
como ayudante.

Los refectoleros asean y arreglan el refectorio, cui-

dan los útiles de mesa, las ponen con exactitud y lim-

pieza y dan el café, estando presentes al tiempo de

las comidas y llaman al Ecónomo para la revista.

Las cocineras tienen casa enteramente aparte, y
cuidan de tener á sus boros los dos tiempos de almuerzo

y comida, dividiendo la comida en las secciones cor-

respondientes.

Los celadores particulares vigilan el orden y arre-

glo en su sección correspondiente, avisando al jefe de

semana de la novedad que haya; no pueden imponer

castigos, sino advertir lo que sea conveniente á los

colegiales.

El Celador general tiene á su cargo el vigilar

todas las secciones, conducirlos en orden al refectorio

y dar los toques de estudio, descanso, silencio &.

El Colegio tiene dos grandes patios, cinco pequeños,

espaciosos salones y muchas salas menores, las cuales

se han distribuido para el servicio convenientemente,

procurando siempre la comodidad de los empleados y
colegiales.

El orden y el aseo es lo que se procura en todo, lo

mismo que la mejor asistencia y vigilancia para la salud

de los jóvenes.

Se arreglará una sala de visitas en donde los pa»
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dres y tutores puedan ver á los colegiales los dias

designados.

San Salvador, Mayo 1? de 1864.

Alejandro Arrué.

(Aprobado en la misma fecha por S. E.)

El Ministro de Relaciones Exteriores

é Instrucción pública;

Arbizü.



Ministerio de lo interior del S. G. )

de la República del Salvador. )

El Presidente de la República del Salvador,

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 114 del Código Civil no puede pro-

cederse al matrimonio de los menores de veintiún años,

cuando sus ascendientes ó curadores les niegan el con-

sentimiento necesario, aunque sea sin expresar la causa;

que dichos menores no pueden inquirir de los primeros,

para que se califique de justa ó injusta su negativa.

Que conforme al artículo 126 del mismo Código,

el varón viudo con hijos de precedente matrimonio bajo

su patria-potestad, ó teniéndolos bajo su tutela ó cura-

duría, no puede pasar á segundas nupcias sin practicar

antes inventario solemne de los bienes que esté admi-

nistrando y les pertenezcan' como herederos de su mu-
ger difunta ó con cualquiera otro título, lo cual puede

retraerlos de contraer nuevo matrimonio por los crecidos

gastos que tiene que impender, pudiendo bastar para

asegurar dichos bienes la formación de un inventario

menos solemne.

Considerando, por ultimo, que dichas disposiciones

son contrarias ai bien de la sociedad interesada en

facilitar los matrimonios, base que funda la mora-

lidad en la familia y el progreso ordinario de la pobla-

ción, y que el Gobierno se halla competentemente au-

torizado para remover estos obstáculos.

Teniendo á la vista lo informado sobre el particular

por el Supremo Tribunal de J usticia, y usando de la

facultad que le confiere el decreto de la Asamblea



Nacional Constituyente de 18 de Marzo del presente

uño; ha tenido á bien decretar y

DECRETA:

Art. 1"—“El artículo 114 del Código Civil de la

República queda reformado en estos términos: “Si la

persona que debe prestar este consentimiento lo negare,

aunque sea sin expresar causa alguna, no podrá pro-

cederse al matrimonio de los menores de 18 años; pero

los mayores de esta edad tendrán derecho á que se

, exprese la causa del disenso ante el Gobernador del

Departamento respectivo para que se califique y preste

el consentimiento subsidiario.

El curador que niega su consentimiento estará

siempre obligado á expresar la causa.”

Art. 2°—El artículo 126 del mismo Código queda

reformado en los términos siguientes: “El varón viudo

que teniendo hijos de precedente matrimonio bajo su

patria-potestad, ó bajo su tutela y curaduría, quisiere

volver á casarse, deberá proceder á la formación de un
inventario solemne ó menos solemne de los bienes que

esté administrando y les pertenezcan como herederos de

su muger difunta ó con cualquiera otro titulo.

Para la confección de este inventario se dará á

dichos hijos un curador especial.”

Dado en San Salvador, á los 6 dias del mes de

Mayo de 1864.

Francisco Dueñas.

El Ministro de lo Interior;

Juan J. Bonilla.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la Repú-

blica se imprime, publica y circula.—San Salvador,

Mayo 6 de 1864.

Bonilla

.



Ministerio de Hmiendrr.y Guerra del )

S. G. déla República del Salvador. i

El Presidente de la República del Salvador,

CO^IDERMBO:
Que es necesario calificar, reconocer y liquidar la /.‘¿//eoy**

deuda interior contraida últimamente por Ja República,,^

para que el Cuerpo Legislativo eletermine la manera de

amortizarla, ¡ . > A,. WA,,irt
DECRETA:. í°_

mil

Art. I?—Se establece en esta Capital una Junta de J\

crédito público, compuesta .de un Presidente y cuatro ^ °* e re ^ fe-
cales nombrados por el Gobierno con la dotación .que

les asigne al expedir, su nombramiento. . ., ¡
.

^

Art. 2?—Para llenar las faltas de los. \ ocakf.en ¡caso .

'

de enfermedad, ausencia ú otro impedimento legal, el
r'°

Gobierno nombrará tros suplentes que. llevarán el sueldo /I?6

ó

de los propietarios cuando entren á,fungir en <$u luga:
. ¿

Las faltas del Presidente .serán suplidas por lqs Vocales ¡/

*

propietarios seguii el orden de sus nombramientos. i.* /t

Art.. 3'?—La Junta tendrá un. Secretario dt; nombra- / * /

oc

miento del Gobierno con el subido que le asigne,.y.ademas ^ f „

habrá un Pro-Secretario para suplk¡SiU¡s faltas, en cá so
:

de<> ^
ausencia ó impédimento legal.

4

.Art*-4?-s-dEl. Presidente de la Junta . será .el .órgano

de sus comunicaciones, y qideu firme, autorizado.. por <eí to jt
Secretario, los acuerdos de sustauciacion que se dicten. < i ^
los expedientes. Las.actas v las resoluciones .deíinitn i & d ^ A

-

serán firmadas por todos ios individuos de la Junfgi t/js* s ¿<~ui-rz

votos uniformes. por lo menos, son, necesarios para .que. ^
haya determinación.

, ; ij /
Art. 5?-—La duración de la Junta será de seis

;
meses yd ¿/b/* ->c

contados desdo el alia de su instalación,, cuyo, fenp i iqj
,

^

podrá el • Gobierno prorogar solo para el fenecimiento S 'Tf
de los reelamosquequedan pemlientes. La Junta tendrá ^ x _ '/

tres sesiones ' cada -semana, trabajando desde las, diez do f
* "r

la mañana basta las tres de, la tarde. 1 ¿bj ~

y? /le*.



Art. G?—Pasados los seis meses que debe durar la

Junta, no se admitirán redamos de las personas residen-

tes en Centro-Amériea. Dentro délos cuatro meses si-

guientes, podrán entablarlos los que se hallen fuera de

ella, los cuales deben comprobar la fecha de su ingreso

á la del Salvador.

Art. 7?—El objeto de la Junta es calificar, recono-
¿tíc ^ // ¿’

er y liquidar la deuda interior, contraida desde el 20 de

Febrero de 1852 hasta la fecha. Constituyen la deuda

//./*> /interior de la República:
*? Las órdenes expedidas por la Tesorería general, pa-

gables en dinero, ó admisibles en cualquiera de los ra-

mos Je que se compone el erario nacional.

2? Los libramientos de abono general que circulan en la

República, expedidos por la misma Tesorería.

3? Las deudas contraidas por contratos con particulares.

4<> Los depósitos hechos en las arcas nacionales.

5? Los empréstitos voluntarios y forzosos decretados por

la Legislatura ó el Gobierno, desde el 20 de Febrero

de 852.

G? Las exacciones violentas por órdenes directas del Go-
bierno ó de sus agentes.

7? Las confiscaciones por causas políticas.

8? Las cosas destruidas ó tomadas por los Ejércitos, en

las acciones de guerra que tuvieron lugar en la última

campaña.
9? El valor de los muebles, semovientes, mercaderías y

cualesquiera otra especie estimable en el comercio, que

hayan tomado las tropas que expedicionaron en la Re-
pública durante la guerra hecha al ex-Presidente

Barrios.

10? Las pérdidas sufridas á consecuencia de acuerdos y
disposiciones del Gobierno en que se hubiesen infrin-

gido las garantías constitucionales ó las leyes secun-

darias.

Art. 8?—Las funciones de la Junta son ecoriómi-

cas, y en la sustanciado» de los expedientes de reclamo,

se procederá breve y sumariamente sin forma de juicio.

Sin embargo, siempre que para formar mejores convic-

ciones, sobre la certeza de un reclamo ó el importe de

él, juzgase la Junta conveniente la ratificación de lo»

-o

/<? ¿k

.

^
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testigos, 6 el esclarecimiento de algún punto de sus
declaraciones podrá hacerlos venir, é interrogarlos por sí

ó por otra autoridad que designe. En estos casos se

procederá con citación del Fiscal y del reclamante.
Art. 9?—Los reclamos se harán por medio de un

escrito en que se expondrá brevemente, el origen de la

deuda, su monto á juicio del reclamante, y la clase á
que pertenece citando la fracción respectiva del artículo 7?

A este mismo escrito se agregarán los documentos justi-

ficativos.

Art. 10.—El Secretario será el encargado de recibir

los expedientes de reclamo, tomando inmediatamente ra-

zón de ellos en un libro foliado y sellado por la Contaduría
mayor: esta razón será firmada por el Secretario y
reclamante.

Art. 11.—Los documentos de crédito público de que
hablan las fracciones P y 2? del artículo 7?, no necesitan
de la presentación y liquidación de la Junta: se conti-

nuará su amortización conforme á las disposiciones vi-

gentes.

Art. 12.—Los expedientes de reclamo serán distri-

buidos por el Presidente de la Junta entre los Vocales:
estos informarán lo conveniente dentro de seis dias; y los

informes serán extendidos en un libro que llevará cada
Vocal. Todo informe comenzará de esta manera “Recla-
mo de Don N. N. y en renglón aparte “Expediente nú-
mero tanto.”

Art. 13.—Cada libro de informes estará marcado
con una letra grande, y los expedientes que pasen en
comisión tendrán la misma, para que de esta manera se

facilite registro y cotejo. También tendrán en sus pri-

meras doce fojas un índice alfabético de los recla-

mantes cuyos expedientes pasan á informe, en el cual se

escribirán los nombres en el acto de recibir cada Arocal
los reclamos distribuidos.

Art. 14.—El Secretario llevará un libro de actas
para consignar por el orden de fechas, todas las delibe-

raciones de la Junta.

Al t. 15.—También llevará el mismo Secretario un
libro denominado “de la deuda publica,” con un índice

de veinticinco fojas, en que se escribirán los nombres de



— il-
las personas á quienes se hubiese reconocido definiti-

vamente su reclamo. En este libro Se abrirá cuenta 'por

Debe y Haber á cada una de Jas diez especies de que
consta la deuda déla República según el artículo 7? De
cada reconocimiento v liquidación sentará Una partida en

el Haber de lá separación correspondiente; poniendo al

inargén izquierdo la fecha de ' la liquidación, el número

y letra del expediente, y el nombre del reclamante; y en las

columnas de las cantidades, el monto de lo reconocido y
liquidado. El lado del Debe será para consignar los pa-

gos que se hagan. Este libro pasará á la Contaduría
mayor cuando ia Junta cese en sus funciones.

Art. 16.—En los reclamos de créditos comprendidos
en las fracciones 3?; 49 y 5? del artículo 7?; solo se admi-
tirán las pruebas siguientes:

1? Las certificaciones de los enteros hechos en la Teso-
rería general y administraciones 1

subalterna».

H'i ivas recibos de los Gobernadores, Alcaldes y Comi-
sionados especiales; pero estos documentos llevarán al

pié una razón de la Contaduría mayor, en que se expre-

se si su importe entró ál tesoro público, para que en
caso contrario persiga el Fisco al que hubiese firmado
el -documento. Si el valor de un recibo hiciere parte

de algún entero de que se hubiese sentado partida

en alguna oficina ule 'Hacienda, será de ningún valor,

y bajo este ¿oncepto se« devolverá al reclamante con
un sello ó razón que lo inutilice.

3V Los recibos dados por los tesoreros y habilitados del

n Ejército; pero estos llevarán siempre la razón de la

' Contaduría maybr, en les términos qué se ha dicho antes.

4? Los recibos de los comandantes expedicionarios, oficía-

lesen--comisión y comandantes locales, con tal que
•sus tirinas estén eopiprobadns legal mente, y que lleven

la razón de la Contaduría; » mayor/
5° Las certificaciones y los documentos en que se consig-

nen las contratas, siempre que consté eii ellos, la misión

H'éál ó autorización emepeten te par;f contratar.

A -i 17 —La prueba de testigos solo se admitirá sin

;*<
•: /ucí'ó de ia instrumental,- en ios reciamos de créditos

r ompí andidos* en las tmecoones'

6

n
, 79, 89, ‘ 99 y 109 del

{«tic n Id 7'fi con tal que sea de tres testigos conteste»:'



que tengan veinticinco años cumplidos: «píenlo-fungan
de cieno ia cierta dando razón clara de su dicho; que sean
de notoria buena conducta; y que no tengan con «I recla-

mante ninguno de los impedimentos que expecilica el

Código de Procedimientos.

Art. 18.—Para la prueba de testigos, los interesados

presentarán escrito é interrogatorio, conteniendo los pun-
tos sobre que deba examinárseles con citación Fiscal, Si

la cantidad no pasa de 100 pesos conocerán los jaeces de
Paz; pero si excediere, se seguirán las informaciones ante
los jueces de 1? instancia. Estas autoridades certificarán

bajo su responsabilidad, sobre la reputación y conducta
de los testigos* y sobre su idoneidad y capacidades. Si j/
no conociesen á los declarantes* lo expresarán así al

. , , ^
pié de la. información y certificará en los términos a nt-es

dichos el Alcalde del pueblo donde esté domiciliado el ¿
^

testigo. ’
Art. 19.—En las informaciones de que habla el art ó

culo anterior se usará de papel común, y las autoridades
no cobrarán derechos por razón de lo actuado. Lo mis-
mo se practicará para obtener certificaciones ó cuales-
quiera otra clase de documento necesario para formalizar
un reclamo. Se exceptúa lo perteneciente á cartuia-

eion.

Art. 20.—Los Vocales en sus informes y la Junta en
sus deliberaciones, tendrán como regia primordial el prin-

cipio de “verdad sabida, buena fé guardada.” Por consi-

guiente, siempre qué á juicio prudencial do la mayoría
de la Junta haya exceso en un reclamo, ó no estuviese

comprobado, devolverá el expediente al interesado con la

fórmula de “vuelva al reclamante para que; récíiliqne.”¡

Si presentada la rectificación, á juicio prudencial de la

mayoría de la. Junta estuviese reducido el reclamo á un
justo término, se declarará asi en un acuerdo que se

pondrá en el expediente, con expresión de la fecha de la

sesión, el nombre del reclamante y el monto líquido de
la cantidad reconocida. Si el interesado insistiese en su

primera solicitud, ó después de la rectificación hubiese
exceso á juicio prudencial de la- Junta, rerom; vr<i lo que
crea justo, y se hará saber ni interesado. Si se conforma,?
se liquidad crédito y se pasa ai- libro de la deuda pública*.
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Art. 21.—Los reclamantes pueden no conformarse
con la determinación de la Junta, y en tal caso ésta pa-

sará inmediatamente el expediente á un Tribunal de re-

visión, compuesto de los tres Contadores y un Secretario

que será el oficial mayor. Cinco dias improrogables se

señalan al reclamante para que pueda manifestar su in-

conformidad ante la Junta de crédito público, los cuales

se contarán desde la notificación del fallo.

Art. 22.—El Tribunal de revisión procederá en la

misma forma que la Junta, oyendo una sola vez al reela-

prmnte y al Fiscal, si éste se mostrase parte, y no admi-
tiendo mas pruebas que las que sirvieron de base en Ja

primera determinación, exceptuándose las que se funden

en documentos valederos. Los reclamos desechados por

este Tribunal, no podrán tomarse mas en conside-

ración.

Art. 23.—El Gobierno nombrará un Fiscal específico

con su correspondiente dotación, para que represente á la

Hacienda pública en los reclamos que se hagan ante la

Junta. Será oido en los casos que la misma Junta lo

crea necesario, pudiendo contradecir las pruebas de los

reclamantes, y probar en contra de las vertidas. Se le

notificará todo reconocimiento y liquidación, y podrá

ocurrir al Tribunal de revisión cuando crea excedido lo

determinado por la Junta. Para las informaciones de

testigos se citará al Fiscal de Hacienda y á los empleados

que desígnala ley fuera de la Capital.

Art. 24.—Para el valúo de las bestias, ganado, mer-

caderías y cualesquiera otra de las especies perdidas, se

observará lo dispuesto en los artículos 32, 33 y 34 de la

ley de 9 de Octubre de 830, cuando la Junta no pueda
por sí hacer la apreciación.

Art. 25.—Se prohíbe á la Secretaría y. á los indivi-

duos de la Junta y Tribunal de revisión, dar atestados de

los reconocimientos y liquidaciones, bajo la multa de un

tanto igual al valor del documento que se expida.

Art. 26.—Los vocales de la Junta procederán en el

desempeño de su encargo con la debida rectitud y probi-

dad, y en caso de que por consideraciones personales, ó

por colación con las partes reconociesen un crédito inde-

bido ó exajerado, serán responsables de la cantidad, sin



perjuicio de las penas en que incurren como prevarica-

dores.

Art. 27.—Los que en calidad de testigos ó peritos sé,

presten á declarar en fraude de la Hac’enda pública,

serán castigados con las penas establecidas para loS per-

juros en el Código Penal.

Art 28.—Los que cobraren al Pisco cantidades que
esten pagadas, ó á sabiendas reclamaren mayor cantidad
de la que se les debe, sufrirán un año de reclusión si

el exceso ola cantidad pagada no pasan de mil pesos,'

y

dos años si excediese de dicha suma. Esta pena solo

podrá conmutarse en pecuniaria, por el dobie de la canti-

dad que se hubiese intentado defraudar.

Art. 29.—Las penas de los artículos anteriores se-

rán impuestas por la autoridad competente. El Fiscal
de Hacienda formalizará en su caso acusación, suminis-

trándole la Junta los datos necesarios.

Art. 30.—La Junta formará y remitirá al Ministerio

de Hacienda una minuta de los reclamos reconocidos y
liquidados en cada mes, expresando el nombre y vecinda-
rio de las personas á que pertenecen.

Art. 31.—'El Tribunal compuesto de los tres Conta-
dores y eLOficial mayor, conocerá de los reclamos de las

personas residentes fuera de Centro-América, que no pue-
dan ocurrir durante los seis meses que esté reunida la

Junta, y también conocerá de los que tengan que hacer
el Presidente, los Vocales propietarios y suplentes y el

Secretario de la misma Junta. En estos dos casos, la

Cámara de 2? instancia del Supremo Tribunal de Justicia,

conocerá en revisión, arreglándose á los procedimientos
económicos establecidos en esta ley.

Art. 32.—El Gobierno se reserva el reconocimiento
v liquidación de los reclamos de súbditos extrangeros, y el

Ministerio de Hacienda pasará nota detallada de las liqui-

daciones, á la Junta ó á la Contaduría mayor cuando
aquella hubiese cesado, para que se incluya en el libro de
la deuda pública.

Art. 33.—Concluido el reconocimiento y liquidación

de la deuda de la República, la Junta pasará al Ministe-

rio de Hacienda una copia auténtica del libro de la deu-
da pública, para dar cuenta con ella á la primera Lie-
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Francisco Duernas.

El Ministro de Hacienda y. Guerra;

,
c- Juan Delgado.

(K (I( »»i , * ,v; '' llí. >. >1 * ;ij; i ! *>)»
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Ministerio de Hacienda y Guerra del )

8. 0. de la República del Salvador. $

El Presidente de la República del Salvador,

CONSIDERANDO:

Qne por el decreto de 8 de Octubre de 1861, quedan sin

aplicación varios artículos de los Códigos de la Repú-
blica: que no ha dado en la práctica resultados ventajo-

sos, porque favorece á los temerarios litigantes, exone-
rándolos de los derechos de autuaeion; y que las leyes

anteriores suministran al desvalido el modo de ejercitar

sus acciones por medio de la información de pobreza do
solemnidad,

DECRETA:

Art. 1"—Los empleados de la Secretaría del Su-
premo Tribunal de Justicia percibirán en lo sucesivo los

derechos de autuaeion designados por el arancel para lo

civil y criminal. .

Art. 2r—El Secretario y Oficial mayor disfrutarán

el sueldo que les señala el presupuesto de 860.

Art. 8-—Queda derogado en todas sus partes el

referido decreto de 8 de Octubre de 1861.

Dado en San Salvador, á 21 de Mayo de 1864,

Francisco Dueñas.

El Ministro de Hacienda y Qnerra*

Juan Delgado .

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la Repú-
blica se imprime, publica y circula.—San Salvador,

Mayo 21 de 1864.

Delgado.



' "•
1 .

... . • ... M
• ..

. E

, ftffttr
"

JÉ
.- -

C:H Z-'{ .

: )£> O th 3q ID

.

' -r vT a i

«J *-» -Iv *

. ..

OCJ .?03

r Oi» vOiOiJfuH*!

.-.‘:‘Í0'' h\m

-0^..ta$7 8übfíjiljfeíft .S rí*)/h(| fü :Y* Atl Olí

(K O’’ -
•'*•.

'

’ ÍH ; ¿V-i i

E3TÍ)í é£l rUp V ;iH/ÍWUÍjJ8 vk “(rtiwzvi

t . £ . . .. j i
-

• = .:•

R
,Jj : - i3 v 3 i0a

I -b.-- pio^n >0 í ~-Í> .hA•fl8 'Í9& £mhbo8 .‘?l
ri.b '-ob;v

el iflsfc taíMirt# h i<>q gobür.uUdb aui ;
- . .tü/» pb «¿oíbinafi

ílih^i'C . i V'. • 7 ; V'''
1

ti i -r-V. >.*-!.A
A '{»•'« v í>o.¿ íkí'jfj nc l‘j .

• )-yíM yfjji) QDU)Ü2 1$

.

.*<>8.1 íj f>
-Tvr ,ívO í'j 8 ib t>i oí hstet

. v

’vr, / T. -.u-i

A

>' r-A

'

... .. ,

;- .

á ...
- ••.,

é> <•«

V .r.
• v

. .
;*

.

% •*..

." V f íi -
¿i

•
: * * *

' 5

, Á ,iM



M nisUrit) de Relaciones Exteriores c Instrucción )

pública dd S. G. de la República del Salvador. $

Casa de Gobierno: San Salvador, Mayo 28 de 1864.

3EE3L Supremo Gobierno atendiendo á que se han ^7
hecho ilusorias las disposiciones que previenen el co- trZ Z
bro de la manda forzosa y de la contribución de heren-

f \ f7 <?

cías ab-intestato, creada á beneficio de la instrucción /

pública; y deseando remediar esta falta, ha tenido á
bien ACORDAR: 1" Se previene á los Administra- y
dores do rentas que cumplan con las disposiciones le- y/
gales sobre el particular imponiéndose una multa de 25 / •

pesos á los que fueren remisos; y 2- Se impondrá
.J ¿£¿4,

también una multa de 25 pesos á los Jueces y Escri- p
baños que autoricen testamentos, y á los Jueces t

¿

Abogados, que practiquen particiones de bienes, sin

hacer la debida deducción de aquellas contribuciones.

(Rubricado por S. E.)

JEl Ministro de Relacione? Ex-
teriores fe Instrucción pública;

Arbizu.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente se impri-

me, publica y circula.—-San Salvador, Mayo 28 de 1864.
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Ministerio de Hacienda del S. G. )

de la República del Salvador. )

Casa de Gobierno: San Sal-

vador, Agosto 8 de 1864.

||§|emostrando los estados mensuales, que varios co-
merciantes y especuladores no pagan al plazo lo que
en crédito de la República deben en las Aduanas ma-
rítimas, y en las Administraciones interiores; el Su-
premo Gobierno ACUERDA: que en lo sucesivo, los

Administradores carguen un dos por ciento mensual,
en dinero, á los deudores morosos, sin perjuicio de dar
parte al Juzgado general de Hacienda para la ejecu-
ción, y de adoptar dichos empleados, todas las medidas
permitidas por la ley, para asegurar la puntualidad en
el pago.

(Rubricado por S. E.)

El Ministro de Hacienda;

Delgado.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la

República, se imprime, publica y circula.—San Sal-

vador, Agosto 8 ele 1864.

Delgado .
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Ministerio <tr Relaciones Exteriores e Instrucción )

pública <tel S. G. de. la República del Salvador. )

El Presidente de la BepúMica.

Qox el objeto de impulsar y protejer de una manera
eficaz la profesión de Agrimensor, y habiendo examina-
do detenidamente y encontrado á propósito el plan que
sistema y arregla el estudio de la materia propuesto en
] ! del corriente por el Consejo de Instrucción pública;

acúnela: aprobar lo en todas sus partes, debiendo
regir como ley desde esta fecha en adelante.

Dado en San Salvador, á 1G de Agosto de 1864.

(Rubricado por S. E.)

El Ministro de Bel aciones Exte-
riores é Instrucción pública;

Arbizú.

Plan de estudios para la profesión de Agrimensura.

1?-—Los cursos para la profesión de Agrimensura
son dos; el primero, teórico; y el- segundo, práctico.

2?— íios cursos se abrirán al principio del año
escolar, y los que aspiren á ser cursantes deben ser Ba-
chilleres en la Facultad de Ciencias y Letras y se matri-

cularán y pagarán sus respectivos derechos como todos

los otros cursantes de la Universidad. El estudio de es-

ta profesión no obsta que ganen cursos en otra Facultad.
3?—Las materias del primer curso, serán: Trigono-

metrías plana y esférica, un tratado especial de Agri-

mensura que contenga todo lo referente á la medida de
terrenos, levantamiento de planos y cálculo de las super-

ficies, ya se practiquen las operaciones solo con la cuer-

da, ó con ésta y la brújula, ó haciendo uso de la plan-

chuela ó bien se opere una triangulación con el teodolito

aplicando las fórmulas de la Trigonometría. Se ense-

ñarán los problemas sobre división de terrenos, la nive-

lación, los signos y marcas adoptados para indicar los



objetos que se hallan en el terreno y el método trilinear

que se emplea para el reconocimiento de las costas.

Se estudiará también el apreciable método de latitudes

y partidas conocido con el nombre de Método de Pen-

silvania.

4?—El exámen del primer curso, se practicará al

fin del año escolar con la forma y con los mismos requi-

sitos con que se hacen los exámenes de los demás cur-

santes de la Universidad.

5?— El segundo curso, es práctico, durará un año

y se liará al lado de un Agrimensor de la República;

cuya certificación, el comprobante de estudios del pri-

mer curso y aprobación del exámen correspondiente,

y constancia del estudio de las disposiciones legales

sobre Agrimensura y terrenos; habilitan para la opcion

del grado de Licenciado en Agrimensura.
(i?—Atendiendo á lo importante y trascendental de

las operaciones de un Agrimensor, y al depósito de con-

fianza pública que reside en él, deberá seguirse, para

ser admitido al recibimiento, la información de moralidad

y justificada conducta, conforme al artículo 152 del

Estatuto.
7?—El recibimiento de Agrimensor será precedido

de un primer exámen privado que durará tres horas y
que practicará el jurado de exámen nombrado por el

Consejo de Instrucción pública. Con el certificado de

aptitud y aprobación de este primer exámen, se le seña-

lará dia y hora en que se verifique un segundo exámen
público, que presidirá el Señor Rector de la Universidad

con asistencia de su Secretario, y será el mismo el ju-

rado de exámen. Se principiará este segundo acto con

un discurso análogo á la materia, que pronunciará el

pretendiente, durará el exámen hora y media; y salien-

do aprobado el examinando, el Señor Rector espedirá

el diploma de Agrimensor.
8?—Los que, conforme al Estatuto vigente se hayan

recibido de Licenciados en la Facultad de Ciencias

y Letras, podrán obtener el diploma de Licenciado en

Agrimensura, acreditando haber practicado durante un
año al lado de un Agrimensor, precediendo los mismos
requisitos y sufriendo los exámenes privado y público



que se previenen.

9?—Para ejercer la profesión de Agrimensura, des-

pués de obtenido el diploma de Agrimensor, se necesita,

ser mayor de 20 años de edad y obtener del Supremo
Gobierno autorización y licencia para su ejercicio, y de

cuya autorización se gozará mientras no se abuse de la

profesión.

10.

—Habrá en la Universidad, un Catedrático de

Agrimensura, con la dotación de 480$ anuales, teniendo

la obligación de dar dos horas de clase diarias.

11.

—El modelo de un diploma ó título de Agrimensor,

será como sigue:

\ !'
*

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA DEL SALVADOR.

Nos el Dr. Don. ...Rector de la Universidad.

POR CUANTO:

El Señor natural de .... se presentó á Nos solici-

tando ser recibido en la profesión de Agrimensura y ha-

biendo acreditado con documentos haber hecho en esta

Universidad los estudios que corresponden á esta pro-

fesión, y practicado durante un año al lado de un Agri-

mensor, así como haber obtenido la aprobación en todos

los exámenes que ha sufrido y cumplido con los demas
requisitos de la ley, le hé espedido el presente diploma

o título de Agrimensor.

POR TANTO:

Ordenamos y mandamos que el Señor Don
sea tenido por Licenciado en Agrimensura, y que goce

dé todos los privilegios y prerogativas que le conceden
las leyes y reglamentos.

Dado en San Salvador; sellado con el sello mayor,

firmado por Nos, y refrendado por el infrascrito Secretario

á de de mil ochocientos sesenta y

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la

República, se imprime, publica y circula.—San Sal-

vador, Agosto 16 de 1864.

Arbizú
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Ministerio de Jo Interior del Supremo 'fio- )

bienio de la República del Salvador. S

Casa de Gobierno: San Salvador, Setiembre 27 de 1864.

El Supremo Gobierno teniendo presente que la ejecu-

ción del acuerdo supremo de 1° de Octubre de 1862 ha
dado lugar á varias quejas contra el Alcalde munici-

pal de la Nueva San Salvador, de parte de los dueños

del ganado vacuno y caballar que pasta en aquellos

egidos: habiendo traído á la vista dicho acuerdo y en-

contrándolo contrario al artículo 82 de la Constitución,

porque en él se establece que los animales que se en-

cuentren perjudicando las sementeras y plantaciones de

café sean subastados á beneficio de los fondos munici-

pales, sin oír previamente ni venceV en juicio á sus

respectivos dueños, y sin mas formalidad que la de ser

presentados á la autoridad local; y considerando que
esta manera de proceder violenta y arbitraria priva á

los particulares del medio legítimo de la defensa para

salvar sus propiedades y ha dado lugar á abusos que

el Gobierno debe evitar para lo sucesivo, en uso de

sus facultades ordinarias ACUERDA: que el Alcalde

municipal de la Nueva San Salvador no proceda , á la

subasta fie los animales que le sean presentados por

los dueños de fincas é sementeras, sin haber citado y
oído previamente á sus respectivos dueños, á quienes

concederá el término de seis dias para que aleguen

y prueben lo que les convenga en uso de su derecho.

(Rubricado por S. E.)

£1 Ministro de lo Interior;

Bonilla.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la Re-

pública, se imprime, publica y circula.—San Salvador,

Setiembre 27 de 1864.

Bonilla.



^ *' f- '

y y /

0 , v » ¿ ** -'"' f y <'

r4 /yrr

^l - c y£"^
ty-¿ fs- ¿ ' a~'-3—-* i y

{* r^-e-^n ¿Ye- />•



Ministerio de fu Interior del S. G. i

de la República del Raleada , j

Ca«a de Gobierno; San Salvador, Noviembre 3 de 1364

ISTA la esposicion del Juez de V instancia del

Distrito de Suchitoto, contraída á manifestar la

conveniencia de que la Villa de liobasco y los pueblos de

J utiapay Tejutepeque se agreguen á aquella Judica-

tura, para que el curso de las causas civiles y criminales

de aquellas poblaciones no continúe paralizado por la falta

de J aez letrado en el Distrito de Cojutepeque, á que
pertenecen actualmente, el Supremo Gobierno estiman-

do útil y conveniente dicha medida ACUERDA:
que las espresadas poblaciones de Ilobasco, Jutiapa y
Tejutepeque queden agregadas en lo judicial al Distrito

de Suchitoto, continuando dependientes del de Cojute-

peque en lo gubernativo y electoral.

(Rubricado por S. E.)

El Ministro de lo Interior;

Bonilla.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la Re-
pública, se imprime, publica y circula.—San Salvador,

Noviembre 3 de 1864.

Bonilla





Ministerio de Jo Interior del 8. G. >

de la República del Salvador. $

Casa de Gobierno: San Salvador, Noviembre 4 de 1864-

C
ON presencia de la solicitud de la Municipalidad de

esta Capital, contraida á que se le autorice para tomar
de sus fondos la suma de doscientos cincuenta pesos para

comprar al Señor Don José María Jerez el derecho de

fabricar mechas de algodón y las tres máquinas desti-

nadas al efecto, con el ñu de establecer esta industria en
las cárceles de esta misma Capital y crear con su produ-

cido un fondb destinado á la manutención de los presos;

con cuyo objeto solicita igualmente á favor dd esta-

blecimiento la concesión de un privilegio esclusivo por

tiempo indefinido; y considerando que la Municipalidad

puede reportar de esta empresa la ventaja de disminuir

notablemente sus gastos en la alimentación de los reos,

proporcionando á éstos al mismo tiempo una ocupación

lucrativa y compatible con su estado de reclusión, el

Supremo Gobierno acuerda conceder á la espresa-

da Municipalidad la autorización y el privilegio que soli-

cita facultándola asi mismo para que invierta de sus fondos

la suma que juzgue conveniente en la compra de los ma-
teriales necesarios para la fabricación de mechas.

(Rubricado por S. E.)

El Ministro de lo Interior;

Bonilla.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la Re-
pública, se imprime, publica y circula.—San Salvador,

Noviembre 4 de 1864.

Bonilla .
'
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Ministerio de lo Interior del S. )

G. de la República del Salvador.

Casa Je Gobierno; San Salvador. Noviembre ü de 1804.

SS'jrj’T'TS 'íSSE.-r®

JÉÉdillL API EX DO ocurrido el Señor Don Gil Blas

Gallardo uel vecindario de Suchitoto solicitando privile-

gio esclusivo por cinco años para destilar agua raí en
la República presentando una botella de la que 61 ha
destilado en un aparato diminuto 6 imperfecto^ y apa-

reciendo de lo informado por el Señor Don Ambrosio
Mendez a quien -el Gobierno comisionó para el aná-

lisis de! agua raz presentada por el solicitante, que
esta es de excelente calidad y que no podrá resistir su

competencia la que -venga de los mercados extran-

jeros, el Supremo Gobierno deseando agraciar al Se-

ñor Gallardo por el establecimiento de una industria

aun no conocida en el país ACUERDA: concederle

por cinco años contados desde esta fecha el privi-

legio esclusivo que solicita.

[Rubricado por S. E. el P.]

El Ministro de lo Interior;

Bonilla.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la

República, se imprime, publica y circula.-—San Sal-

vador, Aoviimbrc 0 de 1861.

Bonilla .





Ministerio de Relaciones Exteriores del )

S. G. de la República del Salvador.

Cania de Gobierno: San Salvador, Noviembre 20 de 1864.

KL Supremo Gobierno, con presencia del artículo

57 de la Constitución, el cual previene de una

manera general que los individuos de los Concejos

municipales sean de elección popular sin mas que dar

cuenta de ella al Gobernador; y considerando que

el texto y el espíritu de dicho artículo constitucional

se oponen á lo dispuesto en el artículo 79 del Re-

glamento de Gobernadores y Municipalidades de 12

de Noviembre de J 861 ;
ha tenido á. bien acordar:

que se 'tenga 'por derogado el antedicho artículo del

Reglamento citado y los demas que á él se refieren

en cuanto á la manera de elegir los Alcaldes por

medio de ternas presentadas al Gobernador, restable-

ciéndose en consecuencia las disposiciones del caso,

anteriores al mencionado Reglamento.

(Rubricado por S. E.)

El Ministro da Relacionas Exteriores;

Arbizú.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la

República, se imprime, publica y circula.-—San Sal-

vador, Noviembre 26 de 1864.





Ministerio de Relaciones Exteriores e Instrucción )

publica del S. G. de la República del Salvador. \

Casa de Oobierno: San Salvador, Diciembre 14 de 18G4.

El Supremo Gobierno considerando que los jóvenes

que se dedican á las carreras literarias no solo deben ad-

quirir los conocimientos científicos que se exigen por la

ley para optar á ellas, sino formar también sus costum-

bres basadas en los principios de moralidad y buena con-

ducta: que uno de los medios convenientes para log'rar

este objeto es que los jóvenes sean vigilados y dirigidos

en su vida privada por personas competentes: y que la

autoridad conferida por los. Estatutos de la Universidad

al Rector y los Catedráticos, se circunscribe mas bien á

la imposición de castigos á los jóvenes que faltan á sus

deberes que á evitar las tartas, ha tenido á bien acordar:

1? Todo estudiante que asista á recibir lecciones en la

Universidad debe presentar, en defecto de Sus padres,

una persona que haga las veces de tutor en esta Capital,

la cual se comprometa á dirigir al interesado, haciéndole

observar una conducta conforme con los principios de

moralidad y buenas costumbres, sin perjuicio de la auto-

ridad que para esto tienen por la ley el Rector y Cate-

dráticos de la Universidad: 2° El Rector calificará la

idoneidad de las personas presentadas para este objeto,

pudiendo en consecuencia admitirlas ó desecharlas: 3-
5

Los Catedráticos no admitirán en las clases, ni el Rector

á la opcion á grados universitarios, á los estudiantes que

no comprueben haber cumplido con este requisito: la

comprobación para con los Catedráticos, de haberlo llena-

do será un boleto del Rector en que así lo esprese: 4"

El presente acuerdo comenzará á regir al comenzarse el

año escolar próximo venidero.

(Rubricado por S. E.)
El Ministro de Relaciones Ex-
teriores é Instrucción pública;

Arbizh.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la Re-

pública, se imprime, publica y circulo.—San Salvador,

Diciembre 14 de 1804.

Arbiiú.
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Ministerio de Instrucción pública del
}

*S\ tí. de la República del ¡Salvador. \

Casa de Gobierno:—San Salva-
dor, Diciembre 17 de 1864.

jf*oN presencia ele lamocion hecha por el Consejo de
Instrucción pública á fin de que se reforme el

tículo 127 de los Estatutos de la Universidad en la^4vv>
parte que exige que los estudiantes que deseen gradual~fun~íA_„
se por suficiencia obtengan solo calificaciones de

saliente en sus exámenes privados, y considerando fun

sobreVW^
J 0 /

dadas y justas las razones que el Consejo espolie para é/C ‘

solicitar la reforma indicada, el Supremo Gobierno* te*-

acuerda : reformar el espresado artículo estableciendo^:/f£f
que se tenga por bastante para el caso la calificaciónA’l p ^ VMiAJV/ M\J%I V/MAAJLI.VUVAVAU ^ /7t

de bueno, y que los agraciados se sujeten á un doble//.

examen público en actos separados y con diversas ter

ñas de réplicas, quedando vigente en lo demas el ante-*?'"/. !+/

dicho artículo de los Estatutos.

(Rubricado por S. E. el P.)

jlr Un

7

El Ministro de Instrucción publica;

Arbizú.

Y de orden del Excelentísimo Señor Presidente de
la República, se imprime, publica y circula.—San Sal-

vador, Diciembre 17 de 1864.

Ji fe aoJJSJ- ARBIZU.
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Ministerio de lo Interior del S. )

G. de la República de! Salvador.

El Presidente de Ja República del Salvador,

Considerando:

1? Que el acnerdo supremo de 27 de Diciembre

de 1842; ó sea la Ley 2 título 6- libro 4- de la Re-
copilación patria, es contrario á la división' de poderes

establecida en la Constitución:
2° Que el Código Civil vigente ha establecido los

medios de que deben usar los propietarios territoriales

cuando sean perturbados en la posesión de sus propie-

dades; y
3- Que el Poder Ejecutivo y sus subalternos en

el orden gubernativo no deben intervenir en los asun-

tos del ramo judicial, por vedárselos «apresamente la

misma Constitución. Usando de sus facultades lia te-

nido á bien decretar y

Decreta:

Artículo único.—Se deroga la Ley 2 titulo 6-

libro 4? de la Recopilación de la República.

Dado en San Salvador, a 22 de Diciembre de

1864.

Francisco Dueñas.
El Ministro rio lo Tntorior;

Juan J. Bonilla.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la

República, se imprime, publica y circula.—San Sal-

vador, Diciembre 22 de 1864.

Bonilla

.
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Ministerio de lo Interior del Supremo )

Gobierno de la República del Salvador. >

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

Con presencia del ocurso hecho por los habitantes del

estinguido pueblo de Aguacayo, solicitando la deroga-
toria del decreto de 18 de Febrero de 1859 que suprimió
su Municipalidad, sostituyéndola con un Alcalde auxi-

liar sujeto á las autoridades de la Ciudad de Suchitoto,

y los despojó de sus terrenos para agregarlos á los egi-

dos de dicha Ciudad, y

CONSIDERANDO:

1" Que el decreto ya citado ha producido, entre otros

males, la desmoralización de aquellos habitantes por
Lilta de las autoridades establecidas por la ley para la

conservación del orden público; y
2? Que el estinguido pueblo de Aguacayo se compone

de mas de 500 habitantes y tiene iglesia, casa de ca-
bildo y de escuela y reúne las demas condiciones re-

queridas por la ley de 6 de Febrero de 1862 para ser

restituido al rango de pueblo;

En uso de sus facultades, ha tenido á bien decretar y

DECRETA.

Artículo 1-—Se deroga el decreto de 18 de Febrero
de 1859. En consecuencia, los habitantes del pueblo
de Aguacayo procederán á elegir sus autoridades loca-

les, conforme al Reglamento de 12 de Noviembre de
1861, y la Municipalidad de Suchitoto les devolverá el

archivo y los terrenos que incorporó á sus egidos en



virtud del decreto mencionado.

Artículo 2 '-— El presente decreto sé someterá a la

aprobación del Cuerpo Legislativo en su próxima reunión#

Dado en San Salvador, á 29 de Diciembre de 1804.

FRANCISCO DUEÑAS.

El Ministro do lo Inferior;

JUAN J. BONILLA .

Y de orden del Excelentísimo Señor Presidente de

la "República, se imprime, publica y circula.—San Sal-

vador, Diciembre 29 de 1804*



' ' f

\



X I

'



x
é¡

'}



rV.

'

"S,



*

•*

,



MÉ



.

i*:

A*

>

* *

-

.
f



Jgv?



s- •

%
1
1



é/y .



ílS. G. de la República del Salvador

EL PRESIDENTE DELA REPUBLICA DEL
SALVADOR.

CON3ZBERANBO:

Que el perturbador de la paz de Centro- América

Don Gerardo Barrios lia llegado a Costa-Rica y que es

necesario prevenir con medidas precautorias los males

que este hecho puede causar al Salvador:

Que si el Gobierno de Costa-Rica tiene el derecho p/j'

do dar asilo á las personas que guste; el del Salvador

tiene el deber de conservar por los medios que estén á

su alcance el orden y la paz de esta República; se ha

servido DECRETAR lo siguiente

¿ te \

Artículo I
o—Quedan cortadas las relaciones de toda

especie con la República de Costa-Rica, y no se dará

curso á ninguna correspondencia que venga de aquel

país, ni á la que se dirija de esta República para aque-

lla. Las cartas ú oficios que vengan antes del tiempo

necesario para que se sepa esta providencia; serán de-

vueltas al lugar de su procedencia.

Art. 2 '—No se permite en nuestros puertos y fron-

teras el desembarque ni introducción de ningún pasaje-

ro procedente de Costa-Rica y los que lleguen por no

haber sabido á tiempo esta prohibición quedan sujetos

ú un escrupuloso registro.

Art. 3-— Los que de cualquier manera contraven-

gan á lo dispuesto en este decreto y á los que se les

pruebe por algún medio, que mantienen corresponden-

cia con Don Gerardo Barrios ó sus agentes; sufrirán la

pena de seis meses de trabajos forzados con cadena, si

fueren Centro-americanos, y si extrangeros serán dester-

rados de la República.



Art. 4-—Estas penáis se impondrán gubernativa-

mente y no podrán conmutarse sino por impedimento

físico.

Art. 5”—Los empleados que sean omisos ó morosos

en el cumplimiento de esta disposición perderán sus em-

pleos y serán ademas castigados según su falta.

Art. 6”—El presente decreto regirá mientras el

perturbador Barrios permanezca en Costa-Rica.

Lo tendrá entendido el Ministro de Relaciones Ex-

teriores y dispondrá lo necesaria á su cumplimiento.

Dado en San Salvador, á 3 de Enero de 1865.

Francisco Dueñas

•

El Ministro de Relaciones Exteriores;

Gregorio ¿írhizú,

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la Re-

pública se imprime, publica y circula.—San Salvador,

Enero 3 de 1865.

Arbizu.



Ministerio de lo Interior del S. )

tí. de la República del Salvador. )

El Presidente de la República del Salvador á sus ha-

bitantes: Sabed: que la Asamblea general ha decretado

lo siguiente.

El Senado y Cámara de Diputados del Pueblo

Salvadoreño, reunidos en Asamblea general, confor-

me á la Carta fundamental de la República,

Artículo único.—Se ha por instalado solemnemen-
te el Cuerpo Legislativo de la República del Salva-

dor y abrirá sus sesiones ordinarias el dia 18 del cor-

riente.

Comuniqúese al Poder .Ejecutivo para los efectos

consiguientes.

Dado en el salón de sesiones en San Salvador, á 1

de Enero de 1865.

—

M. Gallardo
,

Presidente.— V.

Rodríguez, Vice-Presidente.

—

Manuel López
,
Diputa-

do.

—

Pedro Pino, Diputado. Mariano Fernandez

,

Senador.

—

M. A. Evora, Senador.—Miguel Peña, Di-

putado.

—

José López, Diputado Secretario.—Samuel
San Martin, Diputado.

—

J. Rafael Molina, Diputa-
da.— Gregorio Pinto, Senador—Román Montoya, Se-

nador.

—

Joaquín Loucel, Senador.

—

J. Molina, Sena-
dor.

—

Salvador Ramos, Senador.

—

J. Bonifacio Sosa
,

Diputado.

—

J. M. Vides, Senador.

—

Andrés N. Valle

,

Diputado.— Victoriano Lazo, Diputado.

—

Buenaventu-
ra Nuila, Diputado.—Francisco Penado, Diputado.

—

Lucio Ulloa, Diputado.—Tomas Sánchez, Diputado.

—

Antonio Valenzuela, Diputado.

—

J. Antonio Cevaüos,
Diputado.—José Monterey, Diputado.—Luciano Ber-
nandez, Diputado.—Emeterio Ruano

,
Diputado.

—

Da-



río Mazañego, Diputado.

—

Miguel Brioso, Diputado.

—

Horacio Parker
,
Diputado.—José Antonio Peña, Se-

nador Secretario,—Rafael Fuentes, Diputado Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Enero 17 de
1865.-—Por tanto: Ejecútese»

jFrancisco Dueñas*

El Ministro de lo Interior;

Juan J. Bonilla.

Y de orden de S. E, o) Señor Presidente do la

'República, se imprime, publica y circula.—San Salva-

dor, Enero 17 de 1805.

Bonilla .



Ministerio de lo Interior del S.
\

(i. (te lü República del Salvador. $

El Presidente de la República del Salvador á sus ha-

bitantes: Sabed: que la Asamblea general ha decretado

lo siguiente.

La Asamblea general de la República del
Salvador

,

Habiendo procedido á la apertura de los pliegos que

contienen los votos emitidos por el Pueblo Salvadoreño

para Presidente de ki República en el período constitu-

cional, que comprende desde 1865 hasta 1868: practi-

cado por una Comisión de su seno el escrutinio corres-

pondiente, y resultando electo popularmente el Señor

Licenciado Don Francisco Dueiias, conforme al artícu-

lo 31 de la Constitución vigente: y verificada la elección

prevenida en el artículo 32 de la misma Constitución,

para Vice-Presidente de la República, y habiendo

obtenido la mayoría de votos, el Señor Licenciado Don
Gregorio Arrizú, ha tenido á bien decretar y

DECRETA:
Art. 1?—Se ha por PRESIDENTE de la República

del Salvador popularmente electo, para el período cons-

t tucional que comienza el primero de Febrero del año

de 1865 y termina el dia primero de Febrero del año

de 1869, al Señor Licenciado Don Francisco Dueiúas.

Art. 2.’—Se ha por VICE-PRESIDENTE electo

para el mismo período, al Señor Licenciado Don Gregorio
Arbizú.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su publicación

y cumplimiento.

Dado en el salón de sesiones, en la Ciudad de San
Salvador, á 23 de Enero de 1865 .—Manuel Gallardo

,

Presidente.—José Monterey

,

Secretario.—Rafael Fuen-



tes, Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Enero 24 de
1865.’—Por tanto: Ejecútese.

Francisco Dueñas .

El Ministro do lo Interior;

Juan J. Bonilla.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la

República, se imprime, publica y circula.—San Sal-

vador, Enero 24 de 1865.

Bonilla .



Ministerio i' lo Interior del Supremo
^

Gobierno de la República del Salvador.

.

El Presidente de la República del Salvador á sus
habitantes: Sabed:: que la Asamblea general lia de-
cretado lo siguiente.

La Asamblea general de la República del Salvador.
Habiendo practicado la elección de los tres Sena-

dores que deben ejercer el Poder Ejecutivo de la Re-
pública prevenida por el .artículo 32 de la carta fun-
damental.

DECEETA;
Artículo único.—Se han por designados para ejer-

cer el Supremo Poder Ejecutivo en "caso de impedi-
mento del Presidente y V ice- Presi dente, por el orden
de sus nombramientos á los Señores Senadores Doctor
Don Manuel Gallardo, Don Manuel Antonio Evora y
Don Joaquín LouceL

Comuniqúese al Supremo Poder Ejecutivo para
su publicación.

Dado en San Salvador., á 23 de Enero del año do
1 865.— Victoriano Rodrir/uez, Vice-Presidente .—José
Monterey, Secretario .—Rafael Fuentes, Secretario.

•Casa de Gobierno: San Salvador, Enero 25 de
1865.—Por tanto: Cúmplase.

Francisco Dueñas.

El Ministro de lo Interior.

Juan J. Bonilla.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la

República, se imprime, publica y circula.—San Salva-
dor, Enero 25 de 1865.

Bonilla .
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Ministerio del Interior del S. G. >

de la República del Salvador. )

El Presidente de la República del Salvador á sus

habitantes, Sabed: que la xLsamblea general ha decre-

tado lo siguiente.

LA CAMARA DE DIPUTADOS,

Considerando:

Í
|UE la Villa de Sensuntepeque por su población,

Sí riqueza, ornato y cultura desús habitantes, es acree-

dora á que se le conñera el título de Ciudad, ha tenido

á bien decretar y
Decreta:

Artículo único.— Se confiere el título de CIUDAD
ála Villa de Sensuntepeque.

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de

Diputados, á 27 de Enero de 1865.—Al Senado.

—

Hora-
cio Parker

,
Diputado Presidente.

—

José López
,
Diputa-

do Secretario.

—

José Monterey
,
Diputado Secretario.

Cámara de Senadores. San Salvador, Febrero 3

de 1865.—Pase al Poder Ejecutivo.

—

M. Gallardo
,
Se-

nador Presidente.

—

Mariano Fernandez, Senador Se-

cretario.— Victoriano Rodríguez, Senador Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Febrero 4 de

1865.—Por tanto: Ejecútese,

Francisco Dueñas
El Ministro del Interior;

Juan J. Bonilla.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la Pe-
pública, se imprime, publica y circula.—San Salvador,

Febrero 4 de 1865.

Bonilla,
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Ministerio de lo Interior del Supremo )

Gobierno de la República del Salvador. £

El Presidente de la República del Salvador á sus

habitantes, Sabed: que la Asamblea general ha de-

cretado lo siguiente.

La Cámara de Senadores de la República
del Salvador,

CONSIDERANDO:

1" Que el Departamento de San Salvador, por contener

un considerable número de pueblos y habitantes, no se

encuentra en las mejores condiciones para su adminis-

tración.

2- Que el hecho de residir en él las Supremas Auto-
ridades de la República, inhabilita á la autoridad de-

partamental, p¿ira atender como corresponde á todos

los ramos del servicio público, por las muchas fun-

ciones accesorias, que aquella circunstancia le acarrea.

3- Que hay en el mismo Departamento poblaciones

de reciente creación, que exigen imperiosamente para
su mejora y progreso la atención inmediata de la

autoridad departamental.

4? Y finalmente, que la división de algunos Depar-
tamentos, verificada en épocas anteriores, ha producido
resultados notoriamente ventajosos; en uso de las fa-

cultades que al Cuerpo Legislativo confiere el inciso 2'-’

del artículo 28 de la Constitución, ha tenido á bien

decretar y
DECRETA:

Art. 1”—El Departamento de San Salvador queda
en adelante dividido en dos, separados por una línea

que, partiendo de la rada de la Libertad, pase por los

pueblos de Huizúcar, Cuscatlan y Quezaltepeque, de



aquí al rio Sucio, y termine en la embocadura de este

en el rio Lempa.
Art. 2’—Todos los pueblos que quedan al Oriente

de esta línea formarán el Departamento de San Salvador;

y los que quedan ai Occidente, inclusos aquellos por donde

pasa, con sus respectivas jurisdicciones, formarán otro,

denominado Departamento de la Libertad.

Art. 3’— Él Departamento de San Salvador en lo

económico y gubernativo se compondrá de tres Distri-

tos:—!" el del centro con las, poblaciones de San Jacinto,

Iiopaugo, Soyapango, San Sebastian, Aculhuaca, Lateen,

Ouscatancíngo, Mejicanos, Ayutustepeque y la Ciudad

de San Salvador, cabecera del Distrito y del Departa-

mento;— 2- el del Norte con Apopa por cabecera y los

pueblos de San Martin, Tonaeatepeque y Nejapa;—y 3- el

del Sur, que tendrá por cabecera á Santo Tomas y com-

prenderá los pueblos de San Múreos, Pauchimalco y
Han ti ago Texacuaugos,

Art. 4 — El Departamento déla Libertad se com-

pondrá de dos Distritos: uno al Norte con las poblador

nes de Quezaltepeque, Tacachieo y . Opico su cabecera;

y otro al Sur que comprende ias poblaciones del puer-

to de Ja Libertad. Huizúcar, Antiguo y Nuevo Üus-

catlan, Zaragoza, Tepecoyo, Jayaqne, Teotepeque,

Jicalapa, Chiltiupan, Tainanique, Comasagua, Talni-

que y la Nueva San Salvador, cabecera del Distrito y
del Departamento.

Art. 5"—El Gobierno procederá á crear las oficinas

correspondientes al Departamento de la Libertad, nom-
brando los empleados respectivos en los términos fijados

por la ley.

Dado en San Salvador, en el sajón de sesiones del

Senado, á 28 de Enero de 1865 .—Manuel (j olíanlo,

Senador Presidente .—Mariano Fernandez, Senador Se-

cretario.—- Victoriano Rodrir/ncz, Senador Secretario.

Cámara de Diputados: San Salvador, Febrero 3 de



1865.—Al Poder Ejecutivo .—Horacio Parker
,

Dipu-
tado Presidente .—José López, Diputado Secretario.

—

Lucio Ulloa, Diputado Pro-Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Febrero 3 de
1865.—Por tanto: Ejecútese.

Francisco Dueñas.

El Mi nistro de lo Interior;

Juan J. Bonilla.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la Re-
pública, se imprime, publica y circula.—San Salvador,

Febrero 3 de 1865.

JBotiifla .





Ministerio fiel Interior del S. G. >

de la República del Salvador. )

El Presidente de la República del Salvador á sus

habitantes, Sabed: que la Asamblea general ha ordenado

lo siguiente.

Secretaria del Senado.—San Salvador, Febrero 1?

de 1865.

Señores Secretarios de la Cátnara de Diputados.

A la Cámara de Senadores se presentó Lázaro

Rodríguez reo rematado del Juzgado de V instancia de

San Vicente, esponiendo; que por sentencia ejecutoria-

da se le había condenado á sufrir la pena de diez años

de reclusión, inhabilitación absoluta para cargos y de

rechos políticos por el tiempo de la condena, y otro

tanto mas, á pagar daños y perjuicios y demas penas

accesorias, por homicidio ejecutado en Jacinto Pare-

dez; y que habiéndose presentado dicho reo volunta-

riamente, prestó sus servicios en el sitio puesto á es-

ta Capital en la última guerra: que en consecuencia so-

licita el presentado se le indulte de la mencionada con-

dena, á escepcion de los daños y perjuicios que ya sa-

tisfizo á la parte agraviada. Habiendo tomado en con-

sideración esta solicitud, y observado los demas trámi-

tes prescritos por la Constitución; aquel alto Cuerpo en

sesión del dia de ayer, se ha servido acordar; que en
atención á los servicios que Lázaro Rodriguez ha he-

cho á la patria, se le indulte de los diez años de re-

clusión á que fué condenado, quedando sin embargo
sujeto á la vigilancia de la autoridad por el mismo
tiempo de diez años, é inhabilitado de los derechos po-

líticos mientras no se rehabilite conforme á la ley.

Sírvanse UU., Señores Secretarios, dar cuenta con
esta orden á esa respetable Cámara y aceptar las con-

sideraciones con que nos suscribimos sus atentos ser-

vidores .—-Mariano Fernandez .— Victoriano Rodriguez .

Cámara de Diputados. San Salvador, Febrero 11



de 1865.

Pase al Poder Ejecutivo.—Horado Parker, Di-

putado Presidente .—José López, Diputado Secreta-

rio.-—José Monterey, Diputado Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Febrero^ 13 de

1865.—Por tanto: Ejecútese.

Francisco Dueñas.
E¡ Ministro del Interior;

Juan J. Bonilla.

Y de orden de Su Excelencia el Señor Presiden-

te de la Kepública, se imprime, publica y circula.—San
Salvador, Febrero 13 de 1865.

BONILLA.



Ministerio del Interior del S. G. )

de la República del Salvador. £

El Presidente de la República del Salvador á sus

habitantes, Sabed: que la Asamblea general ha decre-

tado lo siguiente.

La Cámara de Senadores de la República del Sal-

vador,

CONSIDERANDO:
Que el Hospital de esta Ciudad fue sustraído incon-

sideradamente de la vigilancia y administración de la ,,

Junta de Caridad, creada á virtud del Reglamento da ^
aquel establecimiento, y puesto bajóla dirección de una¿^o / ,

Prefectura de que hacia parte el Gobernador de este ¿y/ Lv.

Departamento: que este funcionario, no puede atender
;7 ^ y

debidamente al Hospital por tener otros muchos debe-^F^ -

res que cumplir; y finalmente, que el atraso y decaden-
cia en que se encuentra dicho establecimiento, son de- rp/o,
bidos en gran parte, á esa variación inmotivada del

7

personal de su administración, ha tenido á bien de-

cretar y
DECRETA:

Art. 1?—Se restablece la Junta de Caridad del

Hospital de esta Ciudad, creada en virtud de los regla-

mentos de la materia.

Art. 2 °—El Gobierno mandará liquidar y psgar
las cantidades que el Estado adeude á los fondos del

referido establecimiento, y dispondrá todo lo condu-
cente á su mejora.

Pase á la Cámara de Diputados.—Dado en San
Salvador, en el salón de sesiones del Senado, á 3 de
Lebrero de 1865.

—

M. Gallardo, Senador Presidente.

—

Mariano Fernandez
, Senador Secretario.— V. Rodrí-

guez, Senador Secretario.

Cámara de Diputados.—San Salvador, Febrero 9
de 1865.—Al Poder Ejecutivo .—Horacio Parker, Di-



potado Presidente.

—
Jo.se López, Dipotado Secretario-

Lítelo Ulloci, Diputado Pro-Secretario.

Oasa de Gobierno: San Salvador, Febrero 13 de

1805 .—por tanto: Ejecdtese.

Francisco Dueñas.
El M inistro del Interior;

Juan J. Bonilla.

Y de
r

orden*de~
r

So Excelencia el Señor Presiden-

te de la República, se imprime, publica y circula.—San

Salvador, Febrero 13 de 1865.

BONILLA.



Ministerio del Interior del S. G. >

de la República del Salvador. >

El Presidente de la República del Salvador á sus’

habitantes, Sabed: que la Asamblea general ha decre-

tado lo siguiente.

La Cámara de Senadores de la República del Sal-

vador.

CONSIDERANDO:

1- Que el artículo 571 del Código Civil, comprenr

diendo en las Corporaciones á las Juntas de Caridad,

prohíbe á éstas el conservar los bienes ralees que ad<-

quieran, obligándoles á venderlos:

2? Que es notoriamente ventajoso á ios hospita-

les, de cuyos intereses cuidan las indicadas Juntas,

el poseer y conservar lineas de cualquier género, porque

así están mejor asegurados los fondos y rentas, con

que debe subvenirse á las necesidades de aquellos esta-

blecimientos;, en uso de las facultades que la ley con-

fiere al Cuerpo Legislativo,

DECRETA:

Art. único-.—Se exceptúan las Juntas de Caridad,

encargadas de la administración de los hospitales, de

la obligación que les impone el artículo 571 del Código

Civil, de vender los bienes raíces que poseen actual-

mente ó que en adelante adquieran: podiendo tan solo

enajenarlos en caso de necesidad y utilidad en los mis-

mos términos que los bienes de menores.

Dado en el salón de sesiones del Senado en San
Salvador, á 6 de Febrero de 1865.—Pase á la Cama-



ra de Diputados.

—

M. Gallardo, Senador Presidente.

—

Mariano Fernandez
, Senador Secretario.— Victoriano

Rodríguez, Senador Secretario.

Cámara de Diputados: San Salvador, Febrero 16
de 1865.—Al Poder Ejecutivo.

—

Horacio Parker, Di-

putado Presidente.—J osé Monterey, Diputado Secreta-

rio.

—

Lucio Ulloa, Diputado Pro-Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Febrero 17 de

1865.—Por tanto: Ejecútese.

Francisco Dueñas .

El Ministro del Interior;

Juan J. Bonilla.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la Re-

pública, se imprime, publica y circula.—San Salvador,

Febrero 17 de 1865.

Bonilla.



Ministerio del Interior del S. G. >

de la República del Salvador. )

El Presidente de la República del Salvador á sus

habitantes, Sabed: que la Asamblea general ha decreta-

do lo siguiente.

La Cámara de Diputados de la República del Sal-

vador

Teniendo presente, que no existe una ley en la Re-

pública, que determine de una manera espedita, la longi-

tud y latitud de que debe componerse la caballería de

tierra: que el sistema embarazoso de la actualidad acar-

rea disensiones repetidas en las medidas de terrenos que

se practican, cuyos inconvenientes es preciso remover

para su mejor claridad, ha venido en decretar y
DECRETA:

Artículo 1?—La caballería de tierra tendrá en lo

sucesivo diez y seis cuerdas por cada lado de un cuadro,

medidas con una cuerda de cincuenta varas castellanas,

debiendo componerse la vara de ochocientos treinta y
seis milímetros.

Art. 2°—Queda derogada toda ley que se oponga
á la presente.

.Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Di-

putados. San Salvador, Febrero 6 de 1865.—Al Sena-
do.

—

Florado Parker
,
Diputado Presidente.

—

José Ló-
pez

,
Diputado Secretario.

—

Ltício Ulloa
,
Diputado Pro-

secretario.

Sala de sesiones del Senado. San Salvador, Febre-
ro 11 de 1865.—Al Poder Ejecutivo.

—

M. Gallardo, Se-

nador Presidente.

—

Mariano F'ernandez, Senador Secre-

tario.— V. Rodríguez

,

Senador Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Febrero 14 de
1865.—Por tanto: Ejecútese.

Francisco Dueñas.
El Ministro del Interior;

Juan J. Bonilla.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la

República, se imprime, publica y circula.—San Sal-

vador, Febrero 14 de 1865.

Moa ¿Ha,





Ministerio de Hacienda y Guerra del 7

S. G. de la República del Salvador. )

El Presidente de la República del Salvador á sus ha-

bitantes, Sabed: que la Asamblea general ha decretado

lo siguiente.

La Cámara de Diputados de la República del Salvador.

Habiendo considerado la mocion hecha por dos indivi-

duos de su seno, referente á que el Ejecutivo mande fa-

bricar un edificio nacional para el servicio de las oficinas

de los Supremos Poderes del Estado; y teniendo presen-

te, que es útil y necesaria la construcción del edificio

mencionado, ha tenido á bien decretar y

Decreta:

Artículo único.—El Supremo Gobierno mandará cons-

truir en esta Ciudad, un Palacio Nacional, para el uso de

los Poderes Supremos de la República, para cuyo fin se

destina la suma de cincuenta mil pesos del tesoro publico.

Dado en San Salvador, á 8 de Febrero de 1865.—Al

Senado.

—

Horacio Parker ,
Diputado Presidente.

—

José

López, Diputado Secretario.

—

Lucio Ulloa, Diputado

Pro-Secretario.

Cámara de Senadores. San Salvador, Febrero 11 de

1865.—Pase al Poder Ejecutivo.

—

M. Gallardo, Sena-

dor Presidente.—Mariano Fernandez, Senador Secreta-

rio.— V. Rodríguez, Senador Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Febrero 13 de 1865*

—Por tanto: Ejecútese.

Francisco Dueñas.
El Ministro del Interior, encargado

del despacho de Hacienda y'Guura;

Juan J. Bonilla.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la

República, se imprime, publica y circula.—San Sal-

vador, Febrero 13 de 1865.

Bonilla.
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Ministerio del Interior del S. G. }

de la República del Salvador. $

El Presidente de la República del Salvador á sus

habitantes, Sabed: que la Asamblea general ha decre-

tado lo siguiente.
. , . C1 .

La Cámara de Diputados de la República del Sal-

vador.
CONSIDERANDO:

Que para la espedicion de los negocios judicia-

les, se hace necesario reunir en un solo cuerpo las leyes

que se han emitido desde el año de 1855 hasta la fe-

cha, ha tenido á bien decretar y
' DECRETA:

Artículo" 1-—Las leyes emitidas desde el año de

1855 hasta el presente, se compilarán en un tomo que

compondrá el tercero de la Recopilación de la Repú-

blica; cuya compilación se hará por orden de libros,

títulos, capítulos, y naturaleza de las leyes que se re-

copilen; debiendo el Supremo Gobierno con tal fin nom-

brar una comisión de los Jurisconsultos que estime

convenientes, á quienes designara la debida dotación

conforme lo requieran sus trabajos.

Art. 2?—El Gobierno facilitará ála comisión refe-

rida los datos que le pida para el desempeño de_ su

encargo: nombrará los escribientes que crea necesarios;

y proveerá á los gastos de escritorio.
^ ^

Art. 3-—Los trabajos de la comisión serán presen-

tados á la próxima Legislatura para su debida apro-

bación.
*

Art. 4?—El Gobierno es obligado cada diez anos,

á disponer lo conveniente, para que se compilen las le-

yes que se emitan durante ese término, arreglando sus

providencias á lo preceptuado en la presente.

Dado en el salón de sesiones. San Salvador, Fe-

brero 8 de 1865.—Pase al tiznado.—Horacio Parker ,

Diputado Presidente .—José López, Diputado Secreta-



rio.

—

Lucio Ulloa, Diputado Pro-Secretario.

Cámara de Senadores: San Salvador, Febrero 11

de 1865.—Pase al Poder Ejecutivo.

—

M. Gallardo,

Senador Presidente.—Mariano Fernandez, Senador Se-

cretario.— V. Rodríguez
,
Senador Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Febrero 13 de

1865.—Por tanto: Cúmplase.

Francisco Dueñas.
El Ministro del Interior;

Juan J. Bonilla

.

Y de orden de Su Excelencia el Señor Presiden-

te de la República, se imprime, publica y circula.—San
Salvador, Febrero 13 de 1865.

BONILLA.



Ministerio de Hacienda y Guerra del >

S. G. de la República del Salvador. )

El Presidente de la República del Salvador á sus

habitantes, Sabed: que la Asamblea general ha decre-

tado lo siguiente.

La Cámara de Senadores de la República del Sal-

vador,

considerando:
1° Que la Junta de crédito público creada á vir-

tud del decreto del Gobierno de 10 de Mayo último,

dejó pendientes muchos reclamos por haber espirado
el término fijado en dicho decreto; y

2? Que tampoco fue suficiente el tiempo designa-
do, para que ocurriesen los reclamantes á deducir sus

derechos ante la indicada Junta, en atención á que mu-
chos de ellos debían ser fundados en informativos mas
ó ménos dilatorios; ha tenido á bien decretar y

DECRETA:

^

Artículo. 1?—La Junta de crédito público, esta-

blecida por decreto de 10 de Mayo último, continuará
por dos. meses mas recibiendo, calificando, liquidando

y reconociendo los créditos que haya contra la Repú-
blica, en los mismos términos que establece el decreto
citado.

Art. 2°—Pasados estos dos meses, no será ya per-
mitido á ía Junta acoger, ningún otro reclamo; y solo

podrá prorogar sus sesiones por el término que el

Ejecutivo señalare para conocer y fenecer los asuntos
pendientes.

Dado en San Salvador, en el salón de sesiones
de la Cámara de Senadores, á 9 de Pobrero de 1865.—
Pase á la Camara de Diputados.—Manuel Gallardo f

Senador Presidente.—^Mariano Fernandez, Senador



Secretario.— V. Rodríguez, Senador Secretario.

Cámara de Diputados: San Salvador, Febrero 20

de 1865.—Al Poder Ejecutivo.

—

Horacio Parker, Di-

putado Presidente.—José López, Diputado Secretario.

—

Lucio ülloa, Diputado Pro-Srio.

Casa de Gobierno: San Salvador, Febrero 22 de

1805 .—Por tanto: Ejecútese.

Francisco Dueñas.
El Ministro del Interior, encargado

del Ministerio de Hacienda y Guerra;

Juan J. Bonilla.

Y de orden de Su Excelencia el Señor Presiden-

te de la República, se imprime, publica y circula.—San

Salvador, Febrero 22 de 1865.

BONILLA.



Ministerio de Hacienda y Guerra del >

8. G. de la República del Salvador. ^

El Presidente de la República del Salvador á
sus habitantes, Sabed: que la Asamblea general ha
decretado lo. siguiente.

La Asamblea general de la República del Sal-

vador.

Teniendo á la vista la solicitud del Señor Don San-
tiago González, contraida á que se le permita aceptar
el nombramiento de Mariscal de Campo del Ejército

de Guatemala y

COftSIRERAABO

Que el Señor General González, se ha hecho acree-

dor á que se le conceda esta gracia por los impor-
tantes servicios que ha prestado á la patria en diferen-

tes épocas, y en uso de las atribuciones que le con-

üere el artículo 11, fracción 2* de la Constitución,

DECRETA
Artículo único.—Se concede al Señor General de

División Don Santiago González el permiso de acep-

tar y usar el título de Mariscal de Campo, que le ha
conferido el Gobierno de la República de Guatemala.

Dado en el salón de sesiones de la Asamblea ge-

neral.—San Salvador, Febrero 10 de 1865.

—

M. Ga-
llardo

,
Presidente .—José A. Peña, Secretario .—Bafael

Fuentes, Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Febrero 13 de
1865.—Por tanto: Ejecútese.

Francisco Dueñas.
El Ministro del Interior, encargado
del despacho de Hacienda y Guerra;

Juan J. Bonilla.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la Re-
ública, se imprime, publica y circula.—San Salvador,

ebrero 13 de 1865.

JBonilla,
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Ministerio del Interior del S . G. >

de la República del Salvador. £

El Presidente de la República del Salvador á su«

habitantes, Sabed: que la Cámara de Diputados ha de-
cretado lo siguiente.

La Cámara de Diputados de la República del Sah
Vcidor OONSIDESRANDOi

Q UE por el artículo 25 de la Constitución la Cáma-
ra debe renovarse en su totalidad cada año, ha ve-

nido en decretar y

Artículo único.—Se convoca á los pueblos de la

República, para que conforme á la ley de elecciones de
19 de Marzo del año próximo pasado, procedan el pri-

mer domingo de Diciembre del corriente año, á elegir

veinticuatro Diputados y sus respectivos suplentes.

Comuniqúese al Supremo Poder Ejecutivo para su
publicación y cumplimiento.

Dado en el salón de sesiones.—San Salvador, Fe-
brero 10 de 1865 .—Horacio Parker, Diputado Presi-
dente .—Josh López, Diputado Secretario. Liicío

Ulloa, Diputado Pro-Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Febrero 13 de
1865.—Por tanto: Ejecútese.

Francisco Dueñas.
El Ministro del Interior;

J uan J. Bonilla .

Y de orden de Su Excelencia el Señor Presiden-
te de la República, se imprime, publica y circula.—San
Salvador, Febrero 13 de 1865.
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Ministerio del Interior del S. G. >

dt la República del Salvador. )

El Presidente de la República del Salvador á sus

habitantes, Sabed
:

que la Asamblea general ha decre-
tado lo siguiente.

La Asamblea general de la República del Salvador,

Teniendo en consideración que el Señor Licenciado
Don Juan Delgado, Presidente del Supremo Tribunal de
Justicia, falleció el dia 2 del corriente; y que en conse-

cuencia es necesario reponer la falta de aquel funcionario.

Habiendo procedido á la elección en los términos prescri-

tos por la ley fundamental,

DECRETA:
Artículo 1?—Se ha por Presidente del Supremo

Tribunal de Justicia al segundo Magistrado Señor Licen-

ciado Don José Trigueros.

Artículo 2°—liase por segundo Magistrado del mis-

mo Tribunal al Señor Licenciado Don Nicolás Peña, en
reposición del Señor Licenciado Don José Trigueros.

Dado en el salón de sesiones de la Asamblea gene-

ral. San Salvador, Febrero 10 de 1865.

—

M. Gallardo

,

Presidente .—José Antonio Peña, Secretario .—Rafael
Fuentes, Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Febrero 13 de

1865.—Por tanto: Ejecútese.

Francisco Dueñas.

El Ministro del Interior;

Juan J. Bonilla.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la Re-
pública se imprime, publica y circula.—San Salvador,

Febrero 13 de 1865.

JBoniita.
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Ministerio de Haciendá y Guerra del }

G. de la República del Salvador, y

El Presidente de la República del Saltador á sus habitan-
tes, Sabed: que la Asamblea general hit decretado lo siguiente'.

u uuu ni mmiiits he it reunió reí síiviwi,

mummmmmt
UE conforme á la fracción quinta del artículo 28 de líi

Constitución es un deber del Cuerpo Legislativo fijar

_r
inüalOiente los gastos de la Administración pública, lia

tenido á bien decretar el siguiente Presupuesto de los gastos
del Gobierno para el año de 1805.

Poder Legista!ico.
Artículo I?— Dietas de doce Senadores por

cincuenta dias, á razón de cinco pesos diarios^ 3,000
Viáticos de los mismos, á doce reales legua. . ($00
Un Oficial mayor con treinta pCsO's mensuales,
en dos meses quince dias 75
Dos Escribientes en dos meses quitíce dias, á
veinticinco pesos mensuales cada uno. ...... . 125
El Portero diez pesos mensuales, en düs me-
ses quiirec? dias ....... 05
(íastos de escritorio. ...................... 20
Dietas (fe veinticuatro Diputados, en cincuenta
dias, á cinco pesos diarios.......... , _ 6.000
Viáticos de los mismos, á doce reales legua ... . , 1,200
Un Oficial mayor perpetuo que sirta también
á la Asamblea general, encargado de los archi-
vos de las dos Cámaras y que dorante el rece-
so de éstas, sirva de Archivero al Gobierno. . . . 600
Tres Escribientes, con veinticinco pesos men-
suales Caifa uno, en dos meses quince dias...... 185
Un Portero que sirva también á la Asamblea
general y en su recesólo será del Ministerio,
con veinte pesos mensuales 240
Gastos de escritorio . .......... 30

1.2, f00

I* asa n. 12, 100



Vienen. 12,100

Poder Ejecutivo.

Art. 2?—El Presidente de la República,

al año - 6,000

Tres Ministros con mil ochocientos pesos ca-

da uno 5,400

Tres Jefes de Sección con setecientos veinte

pesos cada uno — 2,160

Un Oficial mayor, al año 480

Cinco Escribientes con veinticinco pesos men-

suales cada uno 1,500

Un Escribiente del archivo, al año 300

El Portero suplente mientras duren las sesio-

nes del Cuerpo Legislativo con doce pesos al mes 30

Gastos de escritorio 240

Un Oficial traductor é intérprete con 420

Un Redactor del periódico oficial 720

Para gastos extraordinarios del Gobierno, de-

biendo dar cuenta de su inversión al Cuerpo
Legislativo 20,000

37,250

Poder Judicial.

Art. 3?—Siete Magistrados con mil quinien-

tos pesos cada uno, al año 10,500

El Secretario con ochenta pesos mensuales, sin

derechos de ninguna clase 960

Un Oficial mayor con treinta pesos mensuales,

sin percibir derechos de ningún género 360

Dos Escribientes á veinticinco pesos mensuales

cada uno 600

Un Escribiente auxiliar al año 180

Un Abogado procurador de pobres, al año.— 600

Para gastos de escritorio de la Secretaría.... 80

Un Portero con funciones de escribiente 180

Para gastos en la visita anual y los respectivos

Secretarios..., 670

Para el pago de Jueces de 1? instancia letrados
o A. .

• * i/i non

28,130

Pasan. 77,480



Vienen. 77,480

Gobierno Eelesiaslico .

Art. 4?—Se suministran mensualmente de

los fondos públicos al Ilustrisimo Sr. Obispo
Diocesano, doscientos cincuenta pesos 3,000

Al Sr. Provisor, alaño 1,440

Al Notario de la Curia eclesiástica 120

4,560

Gobiernos políticos departamentales.

Art. 5?— El Gobernador de San Salvador,

al año 720
El de la Libertad 720
El de San Vicente 720
Ei de Cuscatlan 720
El de Chalatenango 720
El de Sonsonate 720
El de Santa Ana 720
El de la Paz - 720
El de San Miguel 960
Al Secretario de la Gobernación de San Miguel,

al año 360
A los otros ocho Secretarios de los demas De-
partamentos, cada uno al año, trescientos pesos. 2,400

Gastos de escritorio de las oficinas de San Sal-

vador, la Libertad y San Vicente, veinte pesos

cada una 60
Los de ia Paz 20
Los de Cuscatlan . 20
Los de Chalatenango 20
Los de Sonsonate 20

Los de Santa Ana 20
Los de San Miguel 40
Nueve escribientes para las Gobernaciones, á

quincej)esos mensuales cada uno 1,620

1 1 ,300

Contaduría mayor.

Art. 6*?— El Contador mayor, al año.... 1.200
El Contador segundo, al año 1,000
Un Contador para glosar las cuentas de las

Pasan. 2,200 93,340



Tienen. 2,200 93,340
balternns de correos de la República, al año.. . 720
fin Oticial mayor, ai año.. T (KM)

Un escribiente... 240
Uno Ídem auxiliar..., 180
Un Portero.. -

.. ,,,,,,, 120

Gastos de escritorio. . 40

4,100

1,200
800
000

600

300
80

3,580

840

720
300

1,860

600
240
300
12

1,152

Adminisfración general de Carreo/!.

Art. 10.— {Jn Administrador general, al año, 720

Un Oficial escribiente.,..,.,,,— 300
Gastos de escritorio , 30

Alquiler de una oficina edmoda, al año.,— . 192

Ún mozo sirviente, al año.. 48

Administración general del ramo de polcara.

Art. 9(
.’—Un Administrador general, al año.

Un Guarda-escribiente, al año
Un guarda-volante, alano
Gastos de escritorio. . ,

Juzgado general de Hacienda.

Art.8'.‘— Un Juez general de Hacienda. , ,

,

El Fiscal de Hacienda con sesenta pesos men-
suales. .... . —
Un Escribiente con veinticinco pesos mensuales,

Tesorería general,

Art. 7?—El Tesorero general....,..,..,

FJ Contador Interventor, al año.

EL Oficial mayor
Dos Escribientes con trescientos pesos anuales

caifa uno. ,

Un Portero sellador con funciones de escribien-

te, al año ,,,,,,

Gastos de escritorio...,..,.,.,,.,,,,,,,,.



Vienen, 105,262
Aduana de la Union

.

Art. 11.—Un Administrador, al año 1,300

Un Contador-vista,,.,., ... 1,200

Uno Ídem auxiliar por dos meses para la feria

de la Paz 200
Un Guarda-almacén con el deber de dar lianza

y que responda maneomunadamente con el Ad-
ministrador y Contador por los intereses que
entren en bodegas,, ...... 600
Un Guarda-escribiente 30!)

Un Guarda-costa con obligación de escribir. 300
Un Guarda-playa . . .... 300
Gastos de escritorio

, , , , 30

4,350
Aduana de la Líberhuí.

Art. 12.—Un Administrador, al año 1,300

Un Contador-vista, . 1,200

Un Guarda-almacén con obligación de dar fian-

za v que responda maneomunadamente con el

Administrador y Contador por los intereses que
entren en bodegas . 600
Un Guarda-escribiente 360
Gastos de escritorio* , , 30

3,490

Aduana de Acufuf/a.

Art. 13.—Un Administrador, al año..... 1,000

Un Contador-vista, 800
Un Guarda-almacén con el deber de dar fianza

V responder maneomunadamente con el Admi-
nistrador y Contador por los intereses que en-

tren en bodegas 480
Un Guarda-escribiente. 360
Un Guarda-playa con obligación de escribir. . 300
Gastos de escritorio. , 24

A din inislmclones (erres! res.

Art. 14.—Los Administradores de alcaba-

las, disfrutarán el honorario que les designan

Pasan. 116,066



116,066Vienen.
las leyes anteriores y acuerdos del Gobierno sin

perjuicio de gozar al año los Administradores:
De Suchiloto •

. 120
De Metapam 240
Alquiler de una casa en la feria de Santos en

Chalatenango 10

370
Resguardos.

Art. 15.- Tres Guardas en San Fernando,
Petacas y Ojos de Agua, con ciento ochenta
pesoscada uno. . 540
Tres Guardas eventuales en e! Rodeo para la

feria de Esquipulas, que regularmente dura
veinticinco dias á razón de veinticinco pesos
mensuales cada uno 60
Uno en la feria de Coatepeque para los Viernes;

su duración de veinticinco á treinta dias 20
Cuatro Guardas para la feria de Chalatenango
por el término de un mes con veinticinco pesos
cada uno 100
Cuatro idem en la feria de San Vicente por el

término de quince dias . 50
En las dos de Apastepeque, dos en cada una por
el término de diez dias 20
Para las ferias de San Miguel el Gobierno nom-
brará los que juzgue necesarios, disponiendo
para pagarlos de 300
Ocho Guardas distribuidos en Santa Ana, Ahua-
chapan, Metapan, Rodeo, San Miguel, Jocoro,
Sauce y San Salvador, á trescientos pesos anua-
les cada uno 2,400

Un Juez de policía en San Salvador, al año. . 300

Inspección de policía.

Art. 16.—Para la dotación de Inspectores,

sus Secretarios y escolta 11.000

3,790

1 1 ,000

P asan. 131,226



131,226Vienen.
Imprenta.

Art. 17.— El Director, al año
Siete Oficiales de primera, á veinte pesos men-
suales cada uno
Cuatro idem de 2?, á quince pesos cada uno. .

I)os idem de 3?, á doce pesos cada uno
Para los gastos de imprenta

500

1,680
720
288
120

Fuerza armada.
Art. 18.—Para el pago de los Jefes, Ofi-

ciales y tropa que se hallen en servicio en la

República, se destina al año la cantidad de. . . .100,000

Gastos extraordinarios militares.

Art. 19.—Gastos militares con obligación
el Gobierno de dar cuenta á las Cámaras Legis-
lativas dentro del término que designa la Cons-
titución 20,000

Presidamos.

Art. 20.—Gastos en su manutención, al año 1,800

Legaciones.

Art. 21.—Gastos en Legaciones con obliga-

ción de dar cuenta á la Legislatura dentro del

término designado por la Constitución. . . . 12,000

Subsidios.

Art. 22.—A la línea de vapores del Pacífico

que hace la carrera desde Panamá hasta San
José de Guatemala, tocando dos veces al mes
en la Union, la Libertad y Acajutla, al año,. . . . 12,000

Pensiones.

Art- 23.—En Italia para los gastos que oca-

Pasan.

3,188

100,000

20,000

1,800

12,000

12,000

280,214



280,214Vienen.
siona Don Juan Lacayo que se educa por cuen-
ta del Gobierno. ........... 700

700;

Pensiones a diferentes.

Arí. 24.—A los inválidos del Ejército, em-
pleados jubilados civiles y militares, y á las via-

das y huérfanos, al ano.. 5,000

5,000

Suma general 285,914

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados
en San Salvador, á 13 de Febrero de 1865.—Pase al Senado.

—

Horacio Parker , Diputado Presidente.

—

José López ,
Diputado

Secretario.—José Monterei/, Diputado Secretario.

Cámara de Senadores,—San Salvador, Febrero 20 de
1865.—Al Poder Ejecutivo.

—

Manad Gallardo
,
Senador Presi-

dente.

—

Mariano Fernandez
, Senador Secretario. — Victoriano

Rodríguez , Senador Secretario.

Casa de Gobierno; San Salvador, Febrero 22 de 1865.

—

Por tanto: Ejecútese.

Francisco Dueñas.
Él Ministro riel Interior encargado
del Ministerio de Hacienda y Gueífalí

Juan J. Bonilla.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la República, se

imprime, publica y circula.—San Salvador, Febrero 22 de 1865.

S^Diít.



Ministerio del Interior del S. G.

\

de la República del Salvador. $
[ORDEN.]

El Presidente de la República del Salvador á sus

habitantes, Sabed: que la Asamblea general ha orde-

nado lo que sigue.

Secretaría de la Cámara de Diputados.—San Sal-

vador, Febrero 14 de 1865.—Señores Secretarios de
la Cámara del Senado.

A la Cámara de Diputados, se lia presentado una
solicitud de la Municipalidad del pueblo de Atino,
contraída á que se le incorpore al Departamento de
Sonsonate, segregándolo del de Santa Ana á que ac-

tualmente pertenece, y en atención á que en esta Cá-
mara se carece de los datos que comprueben la ne-
cesidad y conveniencia de tal pretensión, y con vista

del parecer de la respectiva comisión, con fecha del

dia 13 del corriente, se lia servido facultar al Poder
Ejecutivo, para que con informé de las gobernaciones
de aquellos Departamentos resuélvalo que sea de jus-

ticia en la solicitud referida.

Lo que tenemos el honor de manifestar á UUSS.
para conocimiento de esa Honorable Cámara, suscri-

biéndonos sus atentos servidores.

José López. Lucio Tflloa.

Cámara de Senadores.—-San Salvador, Febrero 17
de 1865. Al Poder Ejucutivo.—

—

M. Gallardo, Se-
nador Presidente.—Mariano Fernandez, Senador Se-
cretario.— E. jRodríguez, Senador Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Enero 29 de
1866.—Por tanto: Ejecútese.

Francisco Dueñas.
El Ministro del Interior;

Juan J. Bonilla.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la

República del Salvador, se imprime, publica y circula*

San Salvador, Enero 29 de 1866.

Bonilla.
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Ministerio de Relaciones Exteriores del >

8. G. de ta República del Salvador. )

El Presidente de la República del Salvador á sus
habitantes. Sabed: que la Asamblea general ha decre-
tado io siguiente.

La Cámara de Senadores de la República del Salvador,
^corvsipesandos

Que la República del Salvador no ha decretado toda-
vía su pabellón y escudo de armas que le corresponden,
habiéndolo hecho ya los demas Estados centro-ameri-
canos después de la disolución del pacto federal,

DECKETiis
Artículo único.—Facultase al Poder Ejecutivo para

que acuerde los colores del pabellón nacional y los atri-

butos del escudo de armas: dando cuenta de sus disposi-

ciones al Poder Legislativo en su próxima reunión.

Dado en San Salvador, en el salón de sesiones del
Senado, á 14 de Febrero de 1865.

—

M. Gallardo
, Se-

nador Presidente.

—

Mariano Fernandez
, Senador Secre-

tario.—V Rodríguez, Senador Secretario.

Cámara de Diputados: San Salvador, Febrero 18
de 1865.—Al Poder Ejecutivo.

—

Horacio Parker
, Di-

putado Presidente.

—

José López, Diputado Secretario—
Lucio Ulloa, Diputado Pro-Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Febrero 22 de
1865.—Por tanto: Ejecútese.

Francisco Dueñas.

El Ministro de Relaciones Exteriores;

Gregorio Arbizii

Y de orden de S. E. el Sr. Presidente de la Re-
pública, se imprime, publica y circula.—San Salvador,
Febrero 22 de 1865.

Arbizú .
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Ministerio del Interior del S. G. )

de la República del Salvador.
J¡

El Presidente de la República del Salvador a sus

habitantes, Sabed: que la Asamblea general ha decreta-

do lo siguiente.

La Cámara de Diputados de la República del Sal-

vador,

CONSIDERANDO:

^^UE el objeto de los juicios conciliatorios es el de

conseguir, el avenimiento de las partes que intentan

ventilar sus derechos enjuicio: que se ha observado en
la práctica que la malicia de algunos litigantes ha entor-

pecido el beneficio de la conciliación alegando contra

los jueces de paz recusaciones que solo deben ser oidas

en los juicios contenciosos, ya sean verbales ó escritos:

que no habiendo ley espresa que prohíba las recusacio-

nes en los juicios conc liatorios, los que litigan de mala
fe, se valen de las leyes generales para recusar á los

jueces referidos con evidente perjuicio del publico; ha
tenido á bien decretar y

DECRETA:
Articulo único.—Los jueces de paz no podrán ser

recusados en los juicios conciliatorios, puesto que sus

fallos no producen obligación, sino por consentimiento

espreso de las partes. Este artículo se tendrá como adi-

cional al tratado de recusaciones consignado en el Có-
digo de Procedimientos civiles vigente.

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Di-

putados. San Salvador, Febrero 14 de 1865.—Al
Senado .—Horacio Parker

,
Diputado Presidente .

—

Jo-

sé Monterey, Diputado Secretario .—Lucio Ulloa, Dipu-



tado Pro-Secreta rio.

Cámara de Senadores. San Salvador, Febrero

17 de 1865.—Al Poder Ejecutivo .—Manuel Gallardo ,

Senador Presidente. Mariano Fernandez ,
Senador

Secretario.— Victoriano Rodríguez, Senador Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Febrero 22 de

1865.—Por tanto: Ejecútese.

Francisco Dueñas.
El Ministro del interior;

Juan J. Bonilla.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la Re-

pública, so imprime, publica y circula,—San Salvador,

Febrero 22 de 1865,

Monitía.



Ministerio del Interior del S. G. }

de la República del Salvador. í

El Presidente de la República del Salvador á sus

habitantes, Sabed: que la Asamblea general ha decre-

tado lo siguiente.

La Cámara de Diputados de la República del

Salvador,

(j'|lTE el sentido del artículo 108 del Código-efe -Proco-

'^dimientos civiles presenta dudas en la práctica, res-

pecto á la validez de los poderes generales con clausulas,

especiales que facultan a! podatario para decidir por sí,

y sin intervención del poderdante, los asuntos en que

necesita poder especial ó particular, conforme á. lo esta-

blecido por la ley: que para la espedicion y acierto en

la administración de justicia se hace necesaria la aclara-

toria del mencionado artículo, ha venido en decretar y

Artículo único.

—

:
Los poderes generales que conten-

gan cláusula especial para conciliar el derecho de los

litigantes, bastarán para que el podatario celebre el acto

de conciliación, sin que en este caso sea necesaria la con-

currencia del poderdante. En estos términos queda
aclarado .el sentido del artículo enunciado»

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Dipu-
tados. San Salvador, Febrero 14 de 1865.—Pase al

•Senado.'-r~ Horacio Parker, Diputado Presidente .—Josa
Motiterey, Diputado Secretario .—Lucio Ulloa Diputado
Pro -Secretario.

Cámara de Senadores. San Salvador, Febrero
17 de 1865.— Al Poder Ejecutivo.

—

M. Gallardo
,
Se-



nador Presidente .—Mariano Fernandez
,
Senador Secre-

tario.— V Rodríguez, Senador Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Febrero 22 de
1865.—Por tanto: Ejecútese.

Francisco Dueñas.
El Ministro del Interior,

Juan J. Bonilla.

Y de orden de S. E. el Sr. Presidente de la Re-
pública, se imprime, publica y circula.—San Salvador,

Febrero 22 de 1865.

Bonilla



Ministerio de Hacienda y Guerra del )

S. G. de la República del Salvador. S

El Presidente de la República del Salvador á sus

habitantes, Sabed: que la Asamblea general ha decre-

tado lo siguiente.

La Cámara de Diputados de la República del Sal-

vador,
considerando:

1? Que las rentas ordinarias de la República as-

cienden anualmente á la cantidad de 600,000 pesos:

2? Que el actual sistema de amortización de la

deuda publica pone al Gobierno en muchos embarazos

y dificultades, para haber de llenar los gastos de la Ad-

ministración; y
3? Que para remover esas dificultades se hace

necesario adoptar otro sistema que, desembarazando

las rentas públicas, permita cubrir el presupuesto, acor-

dar un justo interes á los acreedores del Estado y
amortizar anualmente parte de la misma deuda,

1^H3€?HUESTE: y . /
Artículo 1°—Se reconoce por deuda del Estado, / •

1? la que se halla actualmente en circulación: 2- la^Z/V*

que el Gobierno en virtud de sus facultades, haya re-^/V^y,
conocido ó reconozca á los. súbditos extrangeros; y ^

__

3? la que resulte reconocida por la Junta de crédito / J‘

público.

Art- 2?—Sobre el monto total de esta deuda el

Estado reconoce ademas el interes de un seis por cien-

to anual.

Art- 3°—El Estado destina en cada año econó-

mico la cantidad de doscientos mil pesos,

1? para el pago de los réditos correspondientes á

la deuda; y
2? para amortizar, con el sobrante, parte de la



misma deuda, adoptando para esto el sistema de sorteos.

Art? 4°—Para el cumplimiento del articulo ante-

rior el Gobierno organizará una oficina ó tesorería es-

pecial, nombrando al efecto un Tesorero, un Tene-

dor de libros y los escribientes necesarios. Estos em-
pleados fungirán con entera independencia del Poder
Ejecutivo, ateniéndose en todo caso al texto de esta

ley; y serán responsables en todo tiempo con su per-

sona y bienes de su falta de cumplimiento, con cuyo

objeto los dos primeros rendirán la fianza correspon-

diente antes de tomar posesión de sus destinos, y el

Contador mayor les fiará en sus libros los cortes de

caja y glosa de ley,

Art? 5?-—El cuerpo de acreedores tiene derecho

á intervenir en las operaciones de está oficina paga-

dora por medio de un representante, cuyo nombramien-
to se fiará en la forma y manera 'que el Gobierno dis-

ponga,

Art? 6?—Eo un libro que se llamará de la de\tp

da pública
,
sellado y rubricado por el Ministro de Ha-

cienda, se fiará el asiento de todos los acreedores, dán-

dose á cada uno de estos, billetes representativos de

sus créditos.

Art? 7?—Eos billetes de que habla el artículo ante-

rior pueden circular y trasferirse con las formalidades

que el Gobierno tenga á bien establecer en el regla-

mento de osta ley.

Art- 8 —Los empleados de las aduanas de la Li-

bertad y la Union remitirán á la tesorería especial los

fondos que recauden hasta completar en cada una en

cada seis meses la cantidad de cincuenta rail pesos;

y el resto á la tesorería general; siendo responsables,

en caso de no verificarlo, de los perjuicios que se origi-

nen, sin que les valga protesta dé ninguna clase.

Art? (
J?—Con los cien mil pesos que se reúnan



cada seis meses se pagarán los intereses y parte de la

deuda, en los términos prevenidos por el artículo 3?

Art? 10.—Los acreedores que no ocurran opor-

tunamente á inscribirse en el libro de la deuda publi-

ca no tienen derecho á que sus créditos gocen del in-

teres de que habla el artículo 2?, ni del beneficio de

la amortización, sino desde la fecha en que lo ve-

rifiquen.

Art? 11.—Los actuales rematados de estanquillos

de aguardiente pagarán el exceso de sus cuotas con

créditos de los que actualmente circulan, ó con bi-

lletes de los que se emitan en virtud de esta ley.

Art? 12.—Los rematados de estanquillos de aguar-

diente que en lo sucesivo quisieren pujarlos, pagarán

los excedentes de las cuotas con los mismos billetes.

Art? 13.-—Todas las operaciones que se hagan por

los empleados de que habla el articulo 4? se consig-

narán én un libro llamado de amortización; y del re-

sultado que arrojen se dará cuenta cada ano al Cuerpo'

Legislativo, como también al público en el periódico

plicigj, Los billetes amortizados se quemarán en pre-

sencia del representante de los acreedores.

Art? 14.—rAl partir del dia de la publicación do

esta ley todos los pagos que hayan de hacerse en las

aduanas y administraciones ele la República serán en

dinero efectivo; escepto los que se especifican en los

artículos 11 y 12 de esta ley.

Art? 15,—Es prohibida en lo sucesivo la emisión

de órdenes contra las oficinas de rentas para ser abo-

nadas en pago de derechos; so pena de no ser reco-

nocidas en la glosa de cuentas por la Contadqría mayor.

Art? 16.—*El Gobierno queda autorizado para re-

glamentar esta ley en la forma que mejor garantice

su ejecución; debiendo hacerse la liquidación del primer

semestre el dia último de Diciembre del corriente ano,



Dado en el salón de sesiones de la Cámara de

Diputados. San Salvador, Febrero 15 de 18(35.—Al
Senado.

—

Horacio Parker

,

Diputado Presidente.—Jo-

sé Monterey
,
Diputado Secretario.—Lucio UUoa, Di-

putado Pro-Secretario.

Cámara del Senado.—San Salvador, Febrero 18

de 1865.—-Al Poder Ejecutivo.

—

M. Gallardo, Sena-

dor Presidente.

—

Mariano Fernandez
,
Senador Secre-

tario.— V. Rodríguez, Senador Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Febrero 23 de

1865.—Por tanto: Ejecútese.

Fvancisco Dueñas .

El Ministro del Interior, encargado
del Ministerio de Hacienda y Guerra;

Juan J. Bonilla.

Y de orden de Su Excelencia el Señor Presiden-

te de la República, se imprime, publica y circula.—San

Salvador, Febrero 13 de 1865.

Bonilla



Ministerio de Relaciones Exteriores del ')

S. t¡. de la República del Salvador. )

El Presidente de la República del Salvador á sus

habitantes, Sabed: que la Asamblea general ha decre-
tado lo siguiente.

La Cámara de Senadores de la República del

Salvador,

COJTSIDER.1.YDO:

Que el tratado celebrado por el Salvador con la Re-
pública de Honduras en 25 de Marzo de 1862, ha cansa-
do una justa alarma á los demas Estados centro-ameri-
canos, por haberse pactado alianza ofensiva y defensiva
entre las dos Repúblicas; para remover este inconvenien-
te é inspirar confianza á los Gobiernos vecinos, en uso
de las facultades que le confiere la Constitución, ha ve-
nido en decretar y

DECRETAL:

Art. l
n—Se autoriza al Poder Ejecutivo para que

de acuerdo con el Gobierno de Honduras, reforme el ar-

tículo 6? del tratado celebrado por las dos Repúblicas
en 25 de Marzo de 1862.

Art. 2 °—El Gobierno dará cuenta del uso que haga
de esta facultad al Cuerpo Legislativo en su próxima
reunión.

Dado en el salón de sesiones del Senado en San
Salvador, á 15 de Febrero de 1865. Manuel Ga-
llardo

, Senador Presidente.

—

Mariano Fernandez
, Se-



ti ador Secretario.— V. Rodríguez, Senador Secretario.

Cámara de Diputados: San Salvador, Febrero 18

de 1865.—Al Poder Ejecutivo .—Horacio Parker ,
Di-

putado Presidente .—José López ,
Diputado Secretario,

—Lucio Ulloa, Diputado Pro-Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Febrero__22 de

1865.—Por tanto: Ejecútese.

Francisco Dueñas,

El Ministro de Relaciones Exteriores;

Gregorio Arbizú.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la Re-

pública, se imprime, publica y circula.—San Salvador,

Febrero 22 de 1865.

Arbizú.



Ministerio del Interior del S. G. >

de la República del Salvador. >

El Presidente de la República del Salvador á sus

habitantes, Sabed: que la Asamblea general ha orde-

nado lo siguiente.

Secretaria de la Cámara de Diputado?.—San Sal-

vador, Febrero 16 de 1865.—Señores Secretarios de la

Cámara del Senado.

A la Cámara de Diputados se dió cuenta por el

Supremo Poder Ejecutivo con una solicitud de los ve-

cinos del Valle de J miquillo sobre que se sustraiga éste

de la jurisdicción del pueblo de Llano Malo, y que se

agregue al de Guáncora; y en vista de los motivos que
se esponen por los interesados, y lo informado por la

Gobernación del Departamento de Chalatenango, en cu-

ya comprensión se halla el Valle referido, oído el dicta-

men de la comisión respectiva, el dia de ayer se sirvió

resolver de conformidad con lo solicitado.

Lo que tenemos el honor de poner en conoci-

miento de UtL para que se sirvan dar cuenta á esa

honorable Cámara, suscribiéndonos sus atentos servi-

dores.—

J

osh Monterey.—Lucio Ulloa.

Cámara de Senadores. San Salvador, Febrero

18 de 1865.—Al Poder Ejecutivo.—M. Gallardo
,
Se-

nador Presidente.-

—

Mariano Fernandez
i Senador Secre-

tarlo.— Vi Rodríguez, Senador Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Febrero 22 de
1865.—Por tanto: Ejecút.se¿

Francisco Dueñas.
El Ministro del Interior;

Juan J. Bonilla.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la Re-

pública, se imprime, publica y circula.—San Salvador,

Febrero 22 de 1865.

Bonilla.
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Ministerio del Interior del 8. O. )

de la República del Salvador. )

El Presidente de la República del Salvador a sus

habitantes, Sabed: que la Asamblea general ha orde-

nado lo siguiente.

Secretaría del Senado: San Salvador, Febrero 18

de 1865.

Señores Secretarios de la Cámara de Diputados.

La Cámara de Senadores de la República del

Salvador, con presencia del acuerdo del Supremo Po-

der Ejecutivo emitido en primero de Abril próximo

pasado, reincorporando al Departamento de Sonsonate

los pueblos de Apaneca, Jujutla, Guaimango y San
Pedro Pustla, y encontrándolo apoyado en razones de

conveniencia y justicia para aquellos habitantes, ha te-

nido á bien aprobar en todas sus partes ese enunciad©

acuerdo,

Al elevar lo espuesto al conocimiento de esa ho-

norable Cámara protestamos á UTJ. las consideraciones

de aprecio de sus mas atentos servidores .—Mariano Fer-
nandez .— V. Rodríguez.

Cámara de Diputados. San Salvador, Febrero 20
de 1865.—Al Poder Ejecutivo .—Horacio Parker ,

Di-

putado Presidente .—José López
,
Diputado Secretario.

—Lúcio UUoa, Diputado Pro-Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Febrero 22 de
1865.—Por tanto: Ejecútese,

Francisco Dueñas.

El Ministro del Interior;

Juan J. Bonilla.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la

República, se imprime, publica y circula.—San Salva-

dor, Febrero 22 de 1865.

BONILLA.
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Ministerio del Interior del S. G. )

de la República del Salvador. )

El Presidente de la República del Salvador á sus

habitantes, Sabed: que la Asamblea general ha decre-

tado lo siguiente.

La Cámara de Senadores de la República del Salvador,

.U ABIENDO tomado en consideración la mocion
^¿yfbhecha por uno de sus individuos, para que se

acuerde al Ejecutivo la facultad de ocupar en comi-

siones 6 destinos de su nombramiento á los individuos

de las Cámaras Legislativas, ha tenido á bien decretar y

¡DECRETA:
Artículo único.—Se autoriza al Ejecutivo para que

pueda ocupar en calidad de comisionados, ó empleados
de su nombramiento á los individuos del Poder Le-
gislativo.

Dado en el salón de sesiones del Senado en San
Salvador, á 20 de Febrero de 1865.

—

M. Gallardo , Se-
nador Presidente.—-Mariano Fernandez, Senador Se-
cretario.— V. Rodríguez

,
Senador Secretario.

Cámara de Diputados: San Salvador, Febrero 21
de 1865.—Al Poder Ejecutivo.

—

Horacio Parker
, Di-

putado Presidente.

—

Jode López, Diputado Secretario.

—

Lucio Ulloa, Diputado Pro-Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Febrero 22 de
1865.—Por tanto: Ejecútese.

Francisco Dueñas.
El Ministre del ínterjór;

Juan J. Bonilla.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la Re-
pública, se imprime, publica y circula.—-San Salvador,
Febrero 22 de 1865.

Bonilla\
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Ministerio del Interior del S. G. )

de la República del ¿salvador. )

E! Presidente de- la República del Salvador á sus

habitantes, Sabed: que la Asamblea general ha decre-

tado lo siguiente.

La Cámara de Senadores de la República del Salvador,

COKrsiDBRAWlDO:
Que las empresas de agricultura toman cada dia

mayores proporciones en la Nueva San Salvador, lo que

dá por resultado un aumento considerable en su pobla-

ción; y que por tanto es necesario acordar toda especie

de protección á aquellos habitantes, en uso de las fa-

cultades de que se halla investido el Cuerpo Legislativo,

DECRETA:
Artículo único.—Se autoriza al Poder Ejecutivo

para que, tan pronto como lo permitan las circunstan-

cias del erario nacional, pueda gastar la suma necesaria

en la introducción de aguas potables y suficientes á

aquella Ciudad.

Dado en el salón de sesiones del Senado en San
Salvador, á 20 de Febrero de 1865.

—

M. Gallardo ,

Senador Presidente.

—

Mariano Fernandez , Senador

Secretario.— Victoriano Rodríguez , Senador Secretario.

Cámara de Diputados. San Salvador, Febrero 20
de 1865.—Al Poder Ejecutivo.

—

Horacio Parker, Di-

putado Presidente .—José López, Diputado Secretario.

—Lucio Uiloa, Diputado Pro- Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Febrero 23 de

1865.—Por tanto: Ejecútese.

Francisco Dueñas.
F.i MinM.ro del Tntrrior;

Juan J. Bonilla.

Y de orden de S. E. el Sr. Presidente de la Re-
pública, se imprime, publica y circula.—San Salvador,

Febrero 23 de 1865-

Bonilla.
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Ministerio de Relaciones Exteriores del >

S. G. de la República del Salvador. )

El Presidente de la República del Salvador á sus

habitantes, Sabed: que la Asamblea general ha decreta-

do lo siguiente.

La Cámara de Senadores de la República del Sal-

vador,

CONSIDERANDO:
Que en conocimiento de la misma Cámara se halla

pendiente una acusación contra el ex-Presidente de la

República Don Gerardo Barrios, en cuyo proceso que-

darían sin efecto algunos tramites indispensables, en

razón de que, por decreto del Gobierno emitido en 3

de Enero del corriente año, se hallan suspensas las re-

laciones entre esta República y la de Costa-Rica, donde

el espresado Barrios reside actualmente,

DECRETA:
4i

Articulo único.—Para el solo objeto de que tengan

su debido cumplimiento las providencias que se dicten

en la causa de Don Gerardo Barrios, se suspenden los

efectos del decreto mencionado; quedando para lo de-

mas en todo su vigor y fuerza.

Dado en el salón de sesiones del Senado en San Sal-

vador, á 20 de Febrero de 1865.

—

M. Gallardo ,
Se-

nador Presidente.-

—

Mariano Fernandez ,
Senador Se-

cretario.— V. Rodríguez ,
Senador Secretario.

Cámara de Diputados: San Salvador, 1 ebrero 20 de

1805 ,—Al Poder Ejecutivo .—Horacio Parker ,
Di-

putado Presidente .—José López, Diputado Secretario.



Lucio Ullon
, Diputado Pro -Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Febrero 23 de
1865.—Por tanto: Ejecútese.

Francisco Dueñas.

El Ministro ríe Relaciones Exteriores;

Gregorio Arbizu.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la Re-
pública, se imprime, publica y circula.—San Salvador,
Febrero 23 de 1865.

Arhizú.



Ministerio del Interior del & G. >

de la República del Maleador.

)

[ORDEN.]

El Presidenta de la República del Salvador á sus

habitantes, Sabed: que la Asamblea general ba orde-

nado lo siguiente.

Secretaría de la Cámara de Diputados.—San Sal-

vador, Febrero 20 de 1865.—Señores Secretarios de la

Cámara del Senado.
La Cámara de Diputados habiendo tomado en

consideración la solicitud de los vecinos del valle del

Paisnal, contraída á que dicho valle se erija en pue-
blo, oído el dictamen de una comisión de su. seno, en
sesión de este dia se ha servido acordar: que se fa-

culte al Supremo Poder Ejecutivo, para que previo
informe del Gobernador respectivo, decrete la erección

de pueblo indicada.

Lo que tenemos el honor de comunicar á UUSS.
para conocimiento^ de esa Honorable Cámara, suscri-

biéndonos sus atentos servidores.

José López.—Lucio TJlloa.

Cámara de Senadores: San Salvador, Febrero 21
de 1865.—Al Poder Ejecutivo .—Manuel Gallardo, Se-
nador Presidente.

—

Mariano. Fernandez, Senador Se-
cretario.— Victoriano Rodríguez, Senador Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Enero 29 de
1S66.—Pon tanto: Ejecútese.

Francisco Dueñas.
El Ministro del Interior;

Juan J. Bonilla

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la

República del Salvador, se imprime, publica y circula.

San Salvador, Enero 29 de 1866.

Bonilla.
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Ministerio del Interior del 8- G. }

de la República del Soltador. \

El Presidente de la República del Salvador a

sus habitantes, sabed: que la Asamblea general ha
decretado lo siguiente.

El Senado y Cámara de Diputados reunidos eu
Asamblea general,

Habiendo designado el dia de hoy para la clau-

sura de las sesiones ordinarias del Cuerpo Legislativo,

. DECRETAS:

Artículo único.—Se han por terminadas las se-

siones ordinarias del Cuerpo Legislativo.

Comuniqúese al Supremo Poder Ejecutivo.—Da-
do en la Ciudad de San Salvador, á 21 de Febrero de
1865.

—

M. Gallardo, Presidente .—José Antonio Peña
,

Secretario .—Rafael Fuentes, Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Febrero 22 de
1865.—Por tanto: cúmplase.

Francisco Dueñas .

El Ministro del Interior;

J uan J. Bonilla.

T de orden de Su Excelencia el Señor Presiden-
te de la República, se imprime, publica y circula.—San
Salvador* Febrero 22 de 1865.

BONILLA.





Ministerio <le Hacienda y Guerra del )

¡S. G. de la República del Salvador. )

El Presidente de la República del Salvador.

Juzgando conveniente dar un nuevo arreglo á la

colectación de las rentas públicas para proveer con ma-

yor facilidad á las necesidades del Gobierno, y

considerando:

Que los plazos concedidos al comercio, por las le-

yes anteriores, producen dificultades que es necesario

remover, se ha servido decretar y

DECRETA:

Artículo 1?—El total de los derechos de importa-

ción se pagará en las aduanas, al contado, si no exce-

diere de quinientos pesos: á treinta dias si no excediere

de dos mil: entre dos meses, si no excediere de cinco

mil, y si subiere de esta cantidad, cualquiera que sea,

se pagará dentro de cinco meses; contando estos tér-

minos desde la fecha en que se haga el registro del

primer bulto de la póliza.

Artículo 2?—El presente decreto comenzará á re-

gir desde el dia de su publicación.

Dado en San Salvador, en la casa de Gobierno,

á 24 de Febrero de 1865,

Francisco Dueñas.
El Ministro del Interior, encargado

del despacho de Hacienda y Guerra;

Juan J. Bonilla.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la Re-

pública, se imprime, publica y circula.—San Salvador,

Febrero 24 de 1865.

Bonilla.





Ministerio de Hacienda y Guerra del )

S. G. de la Kepúülica del Salvador, j

£1 Presidente de la República del
Salvador,

CONSIDERANDO:

CTfrue es necesario reglamentar la ejecución de la ley de

crédito público emitida por el Cuerpo Legislativo el 15

de Febrero próximo pasado, ha tenido a bien decretar y

DECRETA:
Art. |o.—

[

i?l Tesorería especial que establece el ar-

tículo 4? de la ley referida se organizará en esta Capital

el dia 20 del que rige para dar principio á sus trabajos.

Art. 2?—Desde esa fecha en adelante todos los

acreedores de la República ocurrirán á la Tesorería es-

pecial para inscribirse en la forma que establece el ar-

tículo 4?

Art. 3?—Desde el 1? de Julio del corriente año las

aduanas de la Union y la Libertad remitirán á la Tesorería

especial de amortización las tres cuartas partes de las

cantidades que produzcan los derechos del 18 y 20 por

ciento hasta completar los cien mil pesos con que debe

hacerse el pago de réditos y amortización en cada semes-

tre, debiendo mandar la cuarta parte restante á la Te-
sorería general, así como los productos íntegros del peaje,

bodegaje, impuesto de licores cuyos fondos tienen

determinada su inversión por leyes especiales.

Art. 4?—Dicha Tesorería llevará cinco libros prin-

cipales autorizados por el Señor Ministro de Hacienda

y con toma de razón de la Contaduría mayor. En el

1? que se denominará Libro de Id deuda nacional, se

harán los asientos de todos los acreedores que ocurran

á inscribirse en cumplimiento del artículo 2?, haciendo

constar en cada asiento ó partida el nombre y vecinda-

rio del acreedor, y el monto y procedencia de su crédi-



to. En el 2? libro, la Tesorería llevará la cuenta de

los billetes que reciba y espida, comprobando el cargó

con la nota de remisión de la Tesorería general, y la

data con la firma del acreedor á quien se espidan los

billetes. El 3? servirá para la cuenta de caudales. El

4? para abrir en él por Dehe y Haber la cuenta cor-

riente con ínteres de cada uiío de los acreedores ins-

criptos en el libro de la deuda nacional; y el 5? que se

denominará Libro de amortización de la deuda nacionalf

se destinará para sentar las actas de amortización de

que habla el artículo 9? de este reglamento. Ademas,
se llevarán los libros auxiliares que la práctica indique

ser necesarios para la mayor claridad y precisión de

las cuentas.

Art. 5?—Hecha la inscripción, en la forma que indi-

can los artículos precedentes, la Tesorería dará á todos

los acreedores el equivalente de sus créditos respectivos

en billetes pagaderos al portador, recogiendo los docu-

mentos en que aquellos hayan sido reconocidos, para inu-

tilizarlos en la forma prescripta por la ley.

Art. 6?—La Tesorena general procederá á mandar
tirar suficiente cantidad de billetes de cien, de cincuenta,

de veinte, de diez, de cinco y de un pesos.—Estos bille-

tes serán sellados y firmados por el Señor Ministro de

Hacienda, Contador mayor y Tesorero general, y nume-
rados correlativamente se pasarán al Tesorero especial en

el mismo orden que se observa para la cuenta de papel

sellado. El Tesorero especial los liará contramarcar con

otro sello al tiempo de entregarlos á los acreedores, quie-

nes deberán firmar la partida de data en que consten ios

valores y números de los billetes que se le espidan.

Art. 7?—Los acreedores que pierdan sus billetes, no
tendrán derecho á pedir su reposición.

Art. 8?—En el mes de Diciembre del corriente año,

se hará el pago de la mitad de los intereses de la deuda

y el primer sorteo para la amortización de ios billetes

designarlos por la suerte. Para el efecto, la Tesorería

especial liquidará. con anticipación los intereses que de-

ban pagarse á cada acreedor, y ha.tx todos los preparad-.



vos necesarios para proceder al sorteo desde el 15 de di-

cho mes, convocando anticipadamente á todos los acree-

dores por medio del periódico oficial.

Art. 9?—-El sorteo se hará por balotas impresas nu-

meradas y selladas con el sello de la Tesorería espec-a), y

se practicará públicamente en presencia del Contador ma-
yor y Tesorero general. Concluida la operación, se sen-

tará acta en el libro de amortización de la deuda nacional,

espresando con la debida s paracion y claridad el valor

de cada billete designado por la suerte, su número ordinal

y el acreedor á quien pertenezca, firmándose por todos

los empleados que intervengan en el sorteo.—‘Concluido el

acto, el Tesorero especial sentará las partidas de pago en

el libro de caudales haciendo en ellas mención del acta

de que acaba de hablarse para que ambos libros se com-

prueben y fiscalicen mutuamente.
Art. 10 El representante del cuerpo de acreedo-

res de que habla el artículo 5? de la ley de 15 de Febrero
último será electo por los primeros cincuenta acreedores

que concurran á inscribirse en el libro de la deuda nacio-

nal, á cuyo efecto, el Tesorero especial reeojerá los sufra-

gios en un libro ó cuaderno destinado á este objeto. El
que resultare con mayoría de votos será declarado repre-

sentante y se le estenderá una credencial para que con

ella baga constar su nombramiento.
Art. 11.—Para la inscripción de los créditos recono-

cidos por la última Junta de crédito público y de los que
siga reconociendo, se pasará á la Tesorería especial el

libro en que conste su reconocimiento.

Dado en San Salvador en la casa de Gobierno, á_l?

de Marzo de 1865.

Francisco Dueñas.
El Ministro dol Interior, enoarp-ado

del Ministerio ríe Haeienda y Guerra;

Juan J. Bonilla.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la Repú-
blica, se imprime, publica y circula.—San Salvador, Mar-
zo 1? de 1865.

Bonilla .



; í

.

j

l)

i. .*}• ; i
.

i ' t ! . i*.* V

i
'

-íi !*>{.• M«: .

* '

-ÍTÍ0 5 VK- &CTíU! Hl'O • •*3 fü‘ a
-

.J.'-A . :b

. #1 iZtv '’ ’
-Ti

-oí<>.> Kn»
.

r i'&i: xr::
:

íflj* .M í :, A 3*

VU, #4 : y l; *?ÍM ¿4- r>| v 'V

i.*í ijlí A ‘

'---í - •• ' Y*M« f i’ =1 íyfc>. VlttífliiJ

•VV. ih *>%
‘f,

A;„V- 'í/:,
r *

;Í ^: >-.'íí4v- «> 4 . a Kí ' ' !íU
t

•. 5
si tij .

a V: tiuU
‘

rf’í.j;' fyÚí*

rifo piy i4 •
i

.' Sf^T^ -í '4m .

** ¡r*</fcrp ¡Ü •*&Hí ív&Íh

;

w

5# i
fAJ

(. ti «i' 1

»

•.

píííÜiTfj* ' *#$£j i i

* >í ? >- ?v- :
«S * íl ? rfíjyw ... I?;: *y '.

> . . . ..

* ' v 4i ,5 .y.*, '¿- 5

* * •
. í

i,.p .

••; 1 '*•' $
• V

• *:. Vi . uiíjáb

K*

•liui
'

#



Ministerio de Hacienda y Guerra de! >

S. G. de la República del Salvador. )

Casa do Gobierno: San Sal-

vador, Marzo 2 de 18G5.

E
l Supremo Gobierno con presencia de la consulta di-

rigida por el auditor de guerra Licenciado Don Pe-
dro N. Arrazola referente á que no habiéndose previs-

to en el decreto de 28 de Marzo de 1862 quien sea el

juez competente que deba conocer en las demandas de

menor cuantía y juicios criminales por faltas leves co-

metidas por militares de capitán para arriba hasta jefes

superiores se dicte una medida que aclare este impor-

tante punto; y teniendo presente que el referido decre-

to comete el conocimiento de las demandas y juicios

referidos á los capitanes de cada compañía: que por

esta circunstancia tanto respecto de los oficiales de es-

tado mayor como de otros jefes que no tienen empleo
en los batallones fray un v^icio en Ja ley por no deter-

minar la autoridad militar tpie debq juzgarlos, se ha
servido RESOLVER per punto general para' lo suce-

sivo: 1- Que cuando hayanse ser ^eH^fidados oficia-

les y jefes de capitán para arriba, sea rn juicios ver-

bales civiles ó en los criminales por faltas comunesveo-
nozca el mayor de plaza con el recurso cfb apelación á

tó&r

/

/̂'¿cy <0

-O,

fe ¿o

¿JeA
la mayoría general en este Departamento, y á los co-^ v

’

*n le

’ " ' *

mandantes generales Aillos demas. 2* 'En caso de im-

pedimento de los mayores conocerán en los mismos ca-

sos los comandantes generales de cada Departamento

con apelación á hvmayoria general del ejército. 3? Los

mayores que conozcan en estas causas ó los coman-
dantes generales en su defecto, consultarán con el au-

ditor general, pero en las apelaciones se aconsejarán



con auditor específico letrado de sn nombramiento quien

no podrá se-r recasado sino en la forma que el auditor

general y se halla prescrita en el artículo 6- del decre-

to de 28 de Marzo de 1862 antes citado. 4'1 Queda vi-

.
gente el mencionado decreto en la parte que no se

oponga á las disposiciones del Código de procedimien-

tos y á la presente resolución.

,
(Rubricado por S. E.)

El Ministro de Hacienda y Gtierra;

Ulloa.

Y de orden de S. E. el Sr. Presidente de la Re-

pública se imprime, publica y circula.—San Salvador,

Marzo 2 de 1865.

Ulloa .



Ministerio ele Hacienda y Guerra )

del S. G. de ¡a República de Salvador. )

El Presidente de la República del
Salvador,

CONSIDERANDO:
Que un puñado de descontentos se ha rebelado con-

tra el Gobierno en el Departamento de San Miguel,

en cuyo caso se hace indispensable tomar medidas

prontas y eficaces, ya para establecer el orden en dicho

Departamento é impedir que los perturbadores encuen-

tren cooperación en los habitantes; ya para que aquellos

sean escarmentados y competidos á respetar la tranqui-

lidad y reposo público; en uso de sus facultades y
del deber que le impone la Constitución de mantener

la paz de la República, ha tenido á bien decretar y

DECRETA,
Artículo 1"—Se declara en estado de sitio la to-

talidad de la República, juzgándose y sentenciándose

militarmente como en campaña á los facciosos, traido-

res y cómplices.

Art. 2°—Nadie podrá transitar en los Departamen-
tos no ocupados por los facciosos sin pasaporte del Co-
mandante general respectivo, del Gobernador 6 del Je-
fe del Partido,

Art. 3-—Reimprímanse á continuación el decreto
emitido el 25 de Abril de 1862, y los artículos del

Código penal que tratan de las penas impuestas al cri-

men de traición y de la responsabilidad civil de los

delitos.

Art. 4"-—Los militares ó paisanos que hayan to-

mado participio en el trastorno de San Miguel que
abandonen al caudillo de la revolución y se presenten



en esta Ciudad á la Comandancia general antes de en-

trar en acción de armas, quedan por el mismo hecho
exentos de toda responsabilidad.

Dado en San Salvador, á diez y siete de Mayo de
mil ochocientos sesenta y cinco.

Francisco Dueñas.

ElMinistro de Hacienda y Guerra;

Cruz UÍloa.

Y de orden del Excelentísimo Señor Presidente de

la República, se imprime, publica y circula.—San Salva-

dor, Mayo 17 de 1865.

Ulloa.

Decreto de 25 de Abril de 1863,

Ministerio de Relaciones y de Gobernación )

del S. G. de la República del Salvador. £

El Capitán General Presidente de la República del Salvador,

# CONSIDERANDO:
Que aunque el decreto de 11 de Abril de!859, fue dado para

que rigiese perpetuamente y se aplicase en todos los casos de
invasiones efectuadas por emigrados de la República y contra

los facciosos, sediciosos o molineros que en cualquier tiempo
intentasen perturbar el orden en ella, y fue aprobado por las

Cámaras Legislativas de 1860, erigiéndolo en ley; no faltan

personas que creen que dicho decreto no rige en la actualidad

y que tan solo compredio á los emigrados reunidos en aquella
época en Ocoteoeque: que por tanto es conveniente alejar toda
duda, y que los perturbadores del sosiego público, sepan de la

manera mas positiva fos inevitables males que se acarrearán en
todo tiempo á sí mismos, persistiendo en sus conatos de rebelión,

y promoviendo sediciones; lia tenido á bien decretar y



DECRETA:
Artículo 1?— Es ley perpetua de la República el decre-

to de 11 de Abril de 1859, que declara en estado de sitio

ú cualquier Departamento de ella que sea invadido por emi-
grados o facciosos, d en que estalle alguna conspiración,

tumulto © sedición;- juzgándose á todos los autores, cómpli-
ces o' complicados en esos crímenes, militarmente como en

campaña, quedando las sentencias sometidas tan solo á la

aprobación o reforma de la Comandancia general.

Art. 29—En virtud de lo dispuesto en el final del artí-

culo 5'.’ del citado decreto de 11 de Abril de 1859, se de-

clara; que los bienes pertenecientes á emigrados, facciosos,

conspiradores, sediciosos, motineros y sus cómplices; serán

ocupados desde el momento en que se perpetre cualquiera de

esos crímenes, para invertirlos en los gastos extraordinarios que
ocasionen al erario y en la indemnización de perjuicios que cau-

sen á los particulares y á las corporaciones; sin que en tiempo
alguno sean resarcidos por el erario los bienes que en esos ob-

jetos se in viertan.

Dado en San Salvador, á veinticinco de Abril de mil

ochocientos sesenta y dos. Gerardo Barrios .—El Ministro de

Relaciones y de Gobernación; Manuel Irungaray.

Artículos del Código Penal.

TITULO 4.

PE LA RESPONSABILIDAD CIVIL.

ART. 113.—La responsabilidad civil establecida en el

capítulo 2?, tit. 2?, de este libro, comprende:

1? La restitución;

29 La reparación de! daño causado;

39 La indemnización de perjuicios.

ART. 114.—La restitución deberá hacerse de la misma

cosa, siempre que sea posible, con abono de deterioros ó menos-

cabos á regulación del Tribunal.



Se hará la restitución, aunque !a cosa se halle en poder
de un tercero veste ia haya adquirido por medio legal, salva
su repetición contra quien le corresponda.

Ésta disposición no es aplicable en el caso de que para
el tercero haya proscripto la cosa, ni en los demas exceptuados
por el Cddigo Civil.

ART 11 ó.— La reparación se hará valorándose la entidad

del daño áTTegu lacion del Tribunal, atendido el precio natural

de la cosa al tiempo que aquel se causo', siempre que luere
posible.

La valoración se hará oyendo á peritos cuando para ello

se necesitaren conocimientos facultativos.

ART. 116.—La indemnización de perjuicios comprende,
mi solo los que se causen al agraviado, sino también los que
se hayan irrogado por razón del delito á su familia o' á un
tercero.

Los Tribunales regularán el importe de esta indemniza-
ción en ios mismos términos prevenidos para la reparación del

daño en el artículo precedente.

ART. 11?.—La obligación de restituir, reparar el daño o

indemnizar las perjuicios, se. trasmite á los herederos de! res-

ponsable, con arreglo á lo establecido en el Co'digo Civil.

La acción para repetir la restitución, reparación o indem-
nización, se trasmite igualmente á los herederos del perjudicado.

ART. 118.— En el caso de ser dos d rnas los responsables

civilmente de un delito d falta, los Tribunales señalarán la

cuota de que deba responder cada uno.

ART. 119.—Sin embargo de Indispuesto en el artículo

anterior, los autores de un delito o falta san siempre solida-

riamente responsables por sus respectivas cuotas.

Los autores de un delito son ademas responsables soli-

dariamente por las de los cómplices y encubridores, salva la

repetición recíproca entre los mismos por sus responsabili-

dades respectivas.

Los cómplices de un delito son solidariamente responsa-

bles entre si y subsidiariamente por las cuotas de los autores

y encubridores. Esto mismo se observará en su caso para

con ¡os últimos relativamente á sus cuotas y las de los autores

y cómplices del mismo delito.

ART. 120.— El que por titulo lucrativo participa de los

efectos de un delito o falta, está obligado al resarcimiento

hasta la cuantía en que hubiere participado.



TITULO 2.

DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD EXTERIOR DEL ESTADO.

CAPITULO 1.

DELITOS L)E TRAICION.

ART. 144.—La tentativa para destruir la independencia o
la integridad de la República, será castigada con la pena de
muerte.

ART. 145.— El salvadoreño que indujere á una potencia
extrangera á declarar guerra á el Salvador, ó se concertare
con ella para el mismo fin, será castigado con la pena de muerte,
si llegare á declararse la guerra, y en otro caso con la de cade-
na perpetua.

ART. 146.— El salvadoreño que tomare las armas contra
su patria bajo banderas enemigas, será castigado con la pena
de cadena perpetua o' la de muerte.

ART. 14?.—Se impondrá también la pena de cadena per-
petua ó la de muerte:

1? Al que facilitare al enemigo la entrada en el Salvador,
el progreso de sus armas ó la toma de una plaza, puesto mi-
litar, buque del Estado, ó almacenes de boca o' guerra del
mismo:

La tentativa de estos delitos se castigará con la misma
pena que su consumación;

29 El que suministrare á las tropas de una potencia ene-
miga caudales, armas, embarcaciones, efectos ó municiones
de boca o guerra, ú otros medios directos para hostilizar al
Salvador;

3'.’ Al que suministrare al enemigo planos de fortalezas
o' terrenos, documentos o' noticias que conduzcan directamen-
te al propio fin de hostilizar al Salvador;

49 Al que en tiempo de guerra impidiere que las tropas
nacionales reciban los auxilios espresados en el número 2?, ó
los datos o' noticias indicados en el número 39;

59 Al que sedujere tropa salvadoreña, d que se halle al
servicio de la República, para que se pase á las filas enemigas,
ó deserte de sus banderas estando en campaña;

í>9 AI que reclutare en la República gente para el servicio
de las armas de una potencia enemiga.

ART. 148.—La conspiración para cualquiera de los de-
litos expresados en los artículos anteriores se castigara coa
la pena de presidio mayor.



Lri proposición para los mismos delitos será castigada

con la de presidio correccional.

Exime de toda pena el desistimiento de la conspiración

o proposición, dando parte y revelando sus circunstancias á la

autoridad pública antes de haber comenzado el procedimiento.

ART. 149.— El que comunicare ó rebelare directa ó in-

directamente a! enemigo documentas ó negociaciones reser-

vadas de que tuviere noticia por razón de su oficio, o' por

algún medio reprobado, incurrirá en la pena de cadena tem-

poral en su grado máximo.

Si hubiere adquirido los documentos ó las noticias de

las negociaciones por otro medio, será castigado con la pena

de presidio menor.

Se exceptúan la revelación o' comunicación que se hallaren

comprendidas en el número 39 del articulo 147, las que se cas-

tigarán con arreglo á dicho artículo.



Ministerio de Haciendo y dueñ a del }

S. G. de ¡a República del Salvador. *)

Casa de Gobierno: San Salvador, Abril 11 de 1865.

BL Supremo Gobierno con vista de la consulta que

por medio de la Tesorería general dirige el ad-

ministrador de la aduana de Acajú tía, sobre la inteli-

gencia ó aplicación del artículo “Cafeteras,” que la

tarifa considera en la letra respectiva, dándole el aforo

de 18 pesos docena, mientras que al tratar la misma
tarifa de hojas de lata en piezas de uso doméstico,

como cafeteras &. le señala el de 3 pesos docena, con-

siderando: que no es equitativo que las cafeteras de

hoja-lata tengan el mismo aforo que las de peltre, la-

tón ü otro metal de mas valor, que el primero; acuerda

por punto general: que las cafeteras de que habla la

tarifa en la letra C. sean atoradas á 18 pesos docena;

esceptuando las de hoja-lata, que se aforarán al precio

que tiene en la letra H.
Comuniqúese á quienes corresponde y publiques©

en el periódico oticial.

[Rubricado por S. E.j

El Ministro He Hacienda y Guerra;

. Ulloa.

Y de orden de 8. E. el Señor Presidente de la Re-

ntblica se imprime, publica y cópula.—San Salvador,

febrero 13 de 1865.

miloa.
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Mit iberio di IIarienda y Guerra del )

S. G. de la República del ^Salvador. £

Casa de Gobierno: San Salvador, Abril 11 de 1865.

¡L Supremo Gobierno teniendo presente que
el aforo de las sillas poltronas con asiento y respal-

do de crin, tafilete, badana, tripe, damasco u otra

tela, tiene según tarifa el aforo de diez pesos doce-

na mientras que las de asiento de junco ó madera
que son inferiores en calidad á las primeras están

aforadas á sesenta y las silletas comunes á treinta y
veinte pesos docena; considerando que en esta parte

de la tarifa de aforos hay evidentemente un error de

impresión, puesto que los muebles de mas lujo están

valorados en menor cantidad que los de clase in-

ferior, siendo necesaria una aclaratoria sobre el par-

ticular, con motivo de una consulta reciente que ha
ocurrido, acuerda por punto general: que en lo su-

cesivo las sillas poltronas de lujo, forradas en tafilete,

badana, tripe, terciopelo, damasco ú otra tela, con

resortes ó sin ellos, armadas y sin armar, se aforen á

diez pesos cada una.

Comuniqúese á quienes corresponde y publíquese

en el periódico oficial.

[Rubricado por S. E.]
El Ministro de Hacienda y Guerra;

Ulloa.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la

República, se imprime, publica y circula.—San Sal-

vador, Abril 11 de 1865.

Ulloa .
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Minisftrin de Hacienda y Guerra del

S. G. de la República del Salvador.

Casa de Gobierno: San Sal-

vador, Abril 20 de 1865.

BL Supremo Gobierno, deseando simplificar el

trabajo de las oficinas superiores de hacienda, con motivo
del pago que debe hacerse á los acreedores de la deuda
nacional, y atendiendo que el mayor valor de los bille-

tes mandados tirar, es el de cien pesos según el articulo 6?

del reglamento emitido el dia de Marzo del corriente

año, acuerda: que la Tesorería general mande tirar su-

ficiente cantidad de billetes de quinientos y mil pesos,
debiendo al tiempo del sorteo tomarse en cuenta estos

mayores Valores, para que en proporción á la cantidad
que representan sea el respectivo número de balotas.

Comuniqúese y publíquese en el periódico oficial.

(Rubricado por S. É.)

El Ministro de Hacienda v Guerra.

Ulloci.

Y de orden del Excelentísimo Señor Presidente de
la República, se imprime, publica y circula.—San Sal-
vador, Abril 20 de 1865.

VLLOA.





Ministerio de Relaciones Exteriores é Instrucción >

'pública del S. G. de la República del Salvador. $

El Presidente de la República del Salvador.

Sumplimentando el decreto del Cuerpo Legislativo

de 14 de Febrero último que lo faculta para de-

signar los colores del pabellón nacional y los atributos

del escudo de armas, se ha servido decretar lo siguiente.

Artículo 1?—El pabellón nacional se compondrá

de cinco fajas azules y cuatro blancas: el ancho de di-

chas fajas será de nueve pulgadas y su longitud de tres

á cuatro varas castellanas. En el ángulo superior in-

mediato al asta, llevará un cuadro encarnado de una

vara por lado, en el cual se colocarán nueve estrellas

blancas de cinco ángulos salientes cada una, represen-

tando los nueve departamentos de la República.

Art. 2?—La bandera antedicha será la mercante.

La de guerra tendrá los mismos colores y dimensiones

y en el cuadro encarnado de que se ha hecho mención,

tendrá el escudo de armas de la República, jlevando

al reverso ios» nupve,,e^t£ellás d,e los^dhpa rtamenios.

\

Art. 3°—El escudo de armas nacional serásehdnis-

mo Sie- la -antigua federación centro-americana- coú las

modificaciones sVuientes: 1? en logar -de los cinco vol-

canes que representaban los cinco Estados dé la fede-

ración habrá solamente uno en actividad imitando al

Izalco: 2? en el espacio superior del cuadro que debe

contener este volcan se colocarán las mismas nueve es-

trellas formando semicírculo: 3? en la base del escudo

aparecerá de un lado y otro el nuevo pabellón de la Re-

pública: 4- el gorro de la libertad descansará en la par-

te en que se unen los cuernos de la abundancia que

descienden por ambos lados del cuadro: 5? en forma

de semicírculo, se leerá entre rayos luminosos: 15 de

Setiembre de 1821, quedando el gorro en el centro de

éste; y G- limitará el escudo una franja circular en cu-



ya circunferencia aparecerá esta leyenda: República clel

Salvador en la America Central.

Art. 4"—El Ministro de Relaciones se encargará

del cumplimiento y publicación de este decreto.

Dado en San Salvador, á 28 de Abril de 1865.

Francisco Dueñas.
El Ministro de Relaciones Ex-
teriores é Instrucción pública.

Gregorio Arbizu.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la

República del Salvador, se imprime, publica y circuía.—

-

San Salvador, Abril 28 de 1865.

Arbizú.

/

^ // 'y? ^ ^yZtf-eS *



Ministerio del Interior del S. G. }

de la República del Salvador.

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DEL
SALVADOR.

Considerando como una medida de seguridad

pública en las presentes circunstancias establecer una
rigurosa vigilancia sobre las personas sospechosas de
haber tomado parte en la rebelión del Departamento
de San Miguel; ha tenido á bien decretar y

Decreta:

Artículo 1°—Los individuos que hayan salido de la

República á consecuencia de la derrota hecha á los rebel-

des del Departamento de San Miguel, no podrán volver

á ella sin el correspondiente salvo-conducto del Gobierno.

Art. 2?—Los que antes de la rebelión obtuvieron

permiso del Gobierno para volver á la República, no
podrán verificarlo, sin haber obtenido nuevo salvo-

conducto del mismo Gobierno.

Art. 3-—Los que sin el correspondiente salvo-con-

ducto ingresaren á la República, serán capturados por

las autoridades civiles ó militares del Departamento
respectivo, y puestos á disposición del Gobierno.

Dado en San Salvador, á 3 de Junio de 1865.

Francisco Dueñas.

El Ministro del Interior;

Juan J. Bonilla.

Y de orden do S. E. el Señor Presidente de la

República se imprime, publica y circula.—San Salvador,

Junio 3 de 1865.

Bonilla .
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Ministerio de Hacienda y Guerra del )

S.-G. déla República del Salvador. ^

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DEL SALVADOR,

Teniendo en consideración

Que el Ejército que entró en campaña contra ios facciosos

de San Miguel ha merecido bien de la patria por haber

cumplido satisfactoriamente con su deber, Jos Señores

Jefes dirigiendo las operaciones con todo el tino y saga-

cidad que eran de desearse, y los oficiales y tropa, ejecu-

tando con gran valentía y decisión las órdenes de sus

superiores: que en tal concepto el Gobierno, á nombre
de la Nación, tiene el deber de premiar, según sus facul-

tades, a los que tan señalado servicio han prestado á la

República venciendo heroicamente á los facciosos que

tuvieron la criminal audacia de alarmar y perjudicar á la,

sociedad perturbando el orden público, ha tenido á bien

decretar y
Decreta:

Artículo 1?—Se condecora al Señor General de

División Don Santiago González, General en Jefe del

Ejército expedicionario, al Señor General de División

Don Florencio Xatruch, Mayor general del mismo Ejér-

cito y á los Señores Coroneles que se hallaron en la ac-

ción del 29 de Mayo último, con una medalla de oro

del tamaño conveniente, la cual llevará grabado en el.

anverso el escudo dé armas de la República con esta

leyenda en la circunferencia: “La República del Sal-

vador, al mérito”; y en el reverso tendrá grabada en el

fondo una corona de laurel, con esta inscripción en la

circunferencia: “Jornada del 29 de Mayo de 1865.”

Articulo 2“—A los demas Jefes y Oficiales que

conste haberse distinguido en la acción, con arreglo al

informe que deberá pasar al Gobierno el Señor Gene-



ral en Jefe, se les concederá un ascenso militar según

sus méritos.

Artículo 3'—Los individuos de tropa, de sargen-

tos primeros inclusive abajo, recibirán una gratificación

en dinero, sin perjuicio de que se les conceda el ascenso

á que se hubiesen hecho acreedores, según sus com-

portamientos especiales durante la campaña.

Artículo 4-—El Gobierno recomendará el Ejército

de operaciones para ante el Cuerpo Legislativo en su

próxima reunión á fin de que si lo creyere conveniente

acuerde otros premios para los que mas se hubiesen

distinguido en .la referida acción del 23 de Mayo.

Dado en San Salvador, á 7 de Junio de 1865.

Francisco Dueñas.

El Ministro de. Hacienda y Guerra;

Cruz Ulloa.

Y de orden de S. E. el Seño’r Presidente de la Repú-

blica se imprime, publica y circula. San Salvador,

Junio 7 de 1865.

Ulloa .



Ministerio de Hacienda y Guerra del )

ti. tí. de la República del Salvador. £

. . v Casfl de Gobierno: SanSal-
''

' r vador. Junio 12 de 1865.

Ei- Supremo Gobierno coñ p*e$ppcia de la consulta que

por conducto de" la Tesorería 'general hace el Adminis-

trador
v
de la aduana de Acqjutla sobre si los artículos

declarados libres de derechos por la tarifa de aforos,

estarán también exentos del pago de b'odegaje y peaje,

y considerando: qun estos yupogstos han -sido creados

y establecidos por la ley para la ' conservación de las

bodegas y caminos, lo cual demanda gasto^ frecuentes

y considerables que es muy justo contribuya á ellos

la multitud de objetos que por la tarifa y acuerdos

especiales son libres de derechos; acuerda por punto

general: que tales objetos paguen los impuestos de

bodegaje y peaje ateniéndose para su cobro al principal

y 20 por ciento de recargo.

(Rubricado por S. E.)

E¡ Ministra dé Hacienda y Guerra;

Ulloct.

X de orden de S. E. el Señor Presidente de la Repú-
blica se imprime, publica y circula.—San Salvador,

Junio 12 de 1865.

Ulloa .
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Ministerio del Interior del S. G. )

dk la República del Salvador. )

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DEL SALVADOR,

CONSIDERANDO:

Que los pueblos del Departamento de San Miguel aca-

ban de sufrir un trastorno, que ha causado graves ma-
les á la República, y que es necesario prevenir su re-

petición en lo sucesivo, por medio de medidas ade-
cuadas que los preserve de ia anarquía:

Que los demas Departamentos de la República
constan de dos distritos solamente, mientras que el de
San Miguel se compone de seis, y que es de pública uti-

lidad uniformar en lo posible la división territorial:

Que la grande estensiou de dicho Departamento

y el número considerable de los pueblos que contiene
son un obstáculo para que sea vigilado, como convie-
ne en las actuales circunstancias, y para que alcance
á todos inmediatamente la acción benéfica de la auto-
ridad, de lo cual resulta el atraso moral y material de
los mismos pueblos;

Y considerando por último: que el Ejecutivo está

facultado por la Constitución para dictar aquellas me-
didas que conduzcan al mantenimiento del orden y de
la tranquilidad pública y todas las que tengan por
objeto la mejor administración de los pueblos; ha te-

nido á bien decretar y

DECRETA:

Art° I
o—El Departamento de San Miguel se di-

vidirá en tres.—El primero lo formarán los distritos de
San Miguel y Gotera: se denominará DcpartamenU*
de San Miguel

, y la Ciudad de este nombre será la



capital.—El segundo se compondrá de los distritos de

la Union y el Sauce: se denominará Departamento de

la Union, y será su capital la Ciudad de San Cárlos.

—

El tercero constará de los distritos de Usulutan y Chi-

nameca: se denominará Departamento de Usulutan, y
la Ciudad de este nombre será su capital.

Art. 2"—Cada cabecera de Departamento lo será

también del círculo senatorial respectivo, el cual elegirá

en su caso el Senador propietario y el suplente que le

corresponda, y cada distrito elegirá su Diputado propie-

tario y el suplente.

Art. 3-—Los Jueces de U instancia de los círculos

senatoriales de Usulutan y Gotera que hoy residen en

San Miguel se trasladarán á la capital de los Departa-

mentos respectivos, debiendo entenderse que el Juez

que al presente sirve á los distritos de San Miguel y la

Union lo será del Departamento de San Miguel, y el que

sirve á los del Sauce y Gotera lo será del Departamento

de la Union.

Art. 4-—El presente decreto se someterá á la apro-

bación del Poder Legislativo en su próxima reunión.

Dado en San Salvador, á 22 de Junio de 1865.

Francisco Dueñas.

El Ministro del Interior;

Juan J. Bonilla.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la

República se imprime, publica y circula.—San Salvador,

Junio 22 de 1865.

Bonilla.



Ministerio de Relaciones Exteriores del )

8. G. de la República del Salvador. )

Casa de Gobierno: San Salvador, Julio 6 de 1865.

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DEL SALVADOR

CONSIDERANDO:

1? Que S. M. el Emperador de los Franceses
ha resuelto se abra en Paris el 1- de Mayo de 1867
una Exposición universal de los productos de agricul-

tura, industria y bellas artes bajo la dirección y vi-

gilancia de una comisión cuya presidencia ha sido con-
fiada á S. A. I. el Príncipe Napoleón:

2° Que el Gobierno del Emperador por medio
de su Legación y Consulado general en Centro-Amé-
rica ha excitado la cooperación del Gobierno de la

República para la realización de aquella solemnidad,
pidiendo que se designe una autoridad con la cual la

comisión imperial pueda entenderse directamente; y que
se constituya ademas en París un agente especialmente
delegado cerca de S. A. I. el Príncipe Napoleón:

o° Que ha juzgado conveniente acceder á tal

invitación, contribuyendo por parte de la República á
una solemnidad de tanto interes para anudar relacio-

nes provechosas y ensanchar el desarrollo de la agri-

cultura, industria y bellas artes,

ACUERDA.
1—Nómbrase una comisión compuesta de los

Señores Don Santiago Barberena, quien ejercerá las

funciones de Presidente, vocales Don Anselmo Belle-

garrigue, Doctor Don Manuel Gallardo, Don Felipe
Chavez, Don Belizario Navarro, Don Juan Portal y
Secretario Don Luis Ojeda.

2 ?-—Esta comisión está destilada para entenderse

directamente la Qp.misionV¿mpCrriaL: encargada de



dirigir la Exposición universal que debe abrirse en Pa-

rís el 1? de Mayo de 1867.
3"—La comisión tendrá facultad para dirigirse á

los Gobernadores de los Departamentos pidiéndoles

informes y haciendo los encargos necesarios al buen

desempeño de su cometido.

4-—La comisión suministrará á las personas que

quieran concurrir á la enunciada Exposición, los da-

tos é instrucciones que sobre ello reciba de la comi-

sión imperial, para cuya publicación podrán valerse

del periódico oficial “El Constitucional”.

5?—Podrá así mismo la comisión ponerse en re-

laciones con el agente del Salvador delegado especial-

mente cerca de S. A. I. el Príncipe Napoleón.

6-

—Nómbrase al Encargado de Negocios de la

República en Paris Doctor Don Víctor Herran, agen-

te del Salvador especialmente delegado cerca de S. A.

I. el Príncipe Napoleón, para los asuntos relativos á

la Exposición universal de Paris de 1867,

7-

—Este agente será el órgano de las solicitu-

des que tengan que hacer los exhibidores salvadore-

ños, á quienes prestará los auxilios que sean necesa-

rios para la presentación de sus objetos. Y

8-

—La correspondencia que la comisión mencio-

nada deba dirigir al extrangero, se entregará en la Se-

cretaria de Relaciones Exteriores para que sea espedida

bajo sello oficial.

(Rubricado por S. E.)

Por ausencia del Sefíor Ministro;

El Jefe de Sección.

Jacinto Castellanos.

Y de órden del Excelentísimo Señor Presidente

de la República, se imprime, publica y circula.—San
Salvador, Julio 6 de 1865.



Ministerio de Hacienda y út tierra del )

S. tí. de la Hepática del Salvador. >

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI-
CA DEL SALVADOR.

CONSIDERANDO:

ff ue han desaparecido las causas de k intranquilidad

y
^ desconfianza en que ha estado la República desde el

15 de Mayo último en que estalló la rebelión del De-
partamento de San Miguel, ha venido en decretar y

DECRETA:

Artículo único.—Se deroga el decreto de 17 del

citado mes de Mayo, por el cual se declararon en estado

de sitio los Departamentos de la República, quedando

en consecuencia restablecido en ellos el orden consti-

tucional.

Dado en San Salvador en la casa de Gobierno, á

31 de Agosto de 1865.

Francisco Dueñas. .

El Ministro fiel Interior encargad»
del despacho de Hacienda y (riiarra;

Juan J. Bonilla.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente, se im-

prime, publica y circula.—San Salvador, Agosto 31 de

1865.

BonitlcL
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Ministerio de Haciendo, y Guerra del )

¡i. G. de la República del Salvador. )

Casa de Gobierno:
' San Salvador, x\gosto.34 de 1865.

r
,

'x
1 i:s>{;]addo el Gfbbierno que los intereses de la deu-

AJ^da nacional se paguen religiosamente en su debido
tiempOj y considerando que el impuesto sobre la ex-

tracción del añíl produce anualmente mía cantidad

mas que suficiente para su paga» según se demuestra
del quinquenio qué'- fia tenido Á Ja vista, ACUERDA:
destinar esclusivamente este fondo á la satisfacción

de dichos, intereses. En consecuencia la Tesorería ge-

neral espedirá las órdenes necesarias' á los Señores"

Administradores de Rentas, para que „en su debida
oportunidad

>
leínitan á

1

la Tésbreria éspebífica'del cré-

dito-publico los producto^ del mencionado impuesto;

prohibiéndolas darles.otra inv-ersion,
x
bajo su. mas estre-

cha responsabilidad; y se recomienda al Tesorero es-

pecifico proceda desde luego á liquidar los réditos que
deben pagarse eñ' di haqs^de Diciembre próximo.

(Rubricado por S. E.J

El Ministro del Interior encargado
del despacho de Hacienda y Guerra;

Bonilla.

Y de orden del Excmo. Señor Presidente de la Re-
pública, se imprime, publica y circula.—San Salvador,

Agosto 31 de 1865.

BONILLA.





Ministerio de Hacienda y Guerra del

S. G. de la República del Salvador.

Casa de Gobierno:

San Salvador, Setiembre 13 de 1865.

Habiendo informado la Contad arfa mayor que en-

tre los espedientes que le pasó la Junta de crédito pú-
'

blico al espirar el término que se le prorogó para la^ /y
conclusión de sus trabajos, hay veintitrés, cuyos crédi- ¿ f4/.,

tos no han sido inscritos en el libro de la deuda na-

cional por falta de notificación á los reclamantes;

treinta y uno mas para devolverse á los interesadosJfJ*
con el objeto de que rectifiquen sus reclamos, el Su-,>4, ¿y
premo Gobierno deseando que el fenecimiento de di-

chos espedientes se haga lo mos pronto posible para
^

t
saber á cuanto asciende el total de la deuda pasiva, ^ S-tJr

y considerando que para ello es necesario crear una ^
nueva Junta en donde los reclamos pendientes sean

7

fallados en. primera instancia,

Acuerda:

1-—Que dicha Junta se componga del Adminis-
trador general del ramo de pólvora, del Contador in-

terventor de la Tesorería general y del Administrador
de rentas de este Departamento; debiendo presidirla

el primero de dichos empleados.

2?—Esta -Junta comenzará á fungir el 1? de Octu-
bre próximo entrante y terminará sus trabajos el día

último del propio mes. Se reunirá tres veces por lo

menos en cada semana para solo el fin de tramitar y
resolver los reclamos pendientes y otorgar el recurso

de apelación á las partes que lo interpusieren.

3 ?—Es Fiscal general de hacienda representará
á esta en la sustanciaron y fenecimiento de dichos

reclamos.



4?—El presente acuerdo se publicará en tres nú-

meros consecutivos del periódico oficial para que lle-

gue á noticia de las personas que tengan asuntos

pendientes en la Junta de crédito público.

5?—Transcurridos los 31 dias del mes de Octubre,

se declararán prescriptos en favor del Estado los recla-

mos que no se hayan fenecido por culpa de los inte-

resados, y se amortizarán por la contaduría mayor los

espedientes respectivos.

6°—El Secretario de la Junta de crédito público

cesante, continuará fungiendo con la Junta que se es-

tablece por el presente acuerdo, llevando el sueldo de

que ha disfrutado anteriormente.

„ v (Rubricado por S. E.)
' ** ..... r

'

1

El Ministro de Hacienda y Guerra;

Bonilla.

Y de orden del Excmo. Sr. Presidente de la Re-
Rública,- se imprime, publica y circula,—San Salvador,

Setiembre 13 de 1865.

BONILLA.



Ministerio de Hacienda y Guerra del

}

¡S. G. de la República del Salvador. )

Casa de Gobierno: San Sal-

vador, Setiembre 14 de 18G5.

Mabiendo tomado en consideración la consulta del

Administrador de la Aduana de Acajutla, sobre
la inteligencia que deba darse al artículo 1” de la ley
lo título 5- libro 8* de la Recopilación Patria, por el

cual se inanda, observar estrictamente lo dispuesto en
la sección 3- del Arancel de aduanas de 1837 en la parte
que trata del depósito, disponiendo que las mercaderías
que salgan de éste y se reembarquen para cualquier
punto gocen del beneficio de dicha ley; y considerando
que la '•falta" de claridad dej artículo ya citado, podría
dar lugar á que algunos comerciantes pretendiesen qué
las mercaderías que ya habían sido depositadas por dos
años en un puerto y gozado de tes beneficios de la ley,

fuesen admitidos á nuevo depósito en otro puerto de la

República y gozasen del mismo beneficio; lo cual
refluiría en perjuicio de la Hacienda pública, el Su-
plente Gobierno deseando evitar tes dudas y dispiftas

que puedanvsuscitarse sobre el particular, ACUERDA:
que las mercaderías'' que conforme al Arancel vigente
hayan sido depositadas en alguno de los puertos de
la República por el término de dos años, no puedan
ser admitidas á nuevo depósito éii ninguno de los otros

puertos. -
“ \

[ Rubricad*) por Si E.]
El Ministro ile T-fnoicjiila y Guerra;

'Bonilla.

\ de órucií de S. E. el Señor Presidente de la

República del Salvador, se imprime, publica y circula.

—

San Salvador, Setiembre 14 de 1865.

Bonilla.





Ministerio de Jo Interior deJ S.
\

G. de Ja República del Salvador.

Casa de Gobierno: •. San Sal-

vador, Setiembre 23 de 1805.

Teniendo presente: que la multa establecida en el

artículo 28 de la ley 4, título y libro 4? de la Recopila-

ción Patria contra los portadores de armas prohibidas,

es excesiva y ha dado lugar á frecuentes vejaciones en

su aplicación; y considerando que también se ha come-
tido muchas veces el abuso de imponer dicha multa, ó

la pena de obras públicas en su defecto, á las personas

transeúntes que para su propia seguridad llevan consi-

go algunas de dichas armas, no obstante la excepción

que dicho artículo hace en su favor, el Supremo Go-

bierno en uso de sus facultades ordinarias ACUERDA:
1? Que á los portadores de armas prohibidas se les im-

ponga, por la primera vez, una multa de ocho reales,

de dos pesos por la segunda y de tres por la tercera; y
que cuando por su insolvencia no puedan pagar dicha

multa, se les imponga la pena de obras públicas, en

la proporción de un dia por cada dos reales; y 2?

Que á las personas que fueren de tránsito no se les

imponga pena alguna por la portación de armas pro-

hibidas que lleven para su seguridad personal.

[Rubricado por 8. E.]

El Ministro do lo Interior;

Bonilla.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la

República del Salvador, se imprime, publica y circula.

—

San Salvador, Setiembre 23 de 1865.

Bonilla ,
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Ministerio de Hacienda y Guerra del )

S. G. de la República del Salvador,

Cusa de Gobierno: San Sal-

vador, Setiembre 28 de 1865.

eON presencia de la nota que con esta fecha

ha dirigido la Tesorería Peculiar del crédito

público consultando desde qué dia deben li-

quidarse los intereses de la deuda nacional que deben
pagarse en el mes de Diciembre próximo, por no espre-

sarlo ni el decreto legislativo de 15 de Febrero último

ni el de primero de Marzo que espidió el Gobierno
reglamentando su ejecución; y teniendo presente que
por el artículo 16 del decreto de 15 de Febrero ya cita-

do se previene que el dia último de dicho mes de Di-

ciembre se liquiden los intereses del primer semestre,

lo cual supone que la liquidación debe hacerse desde

el 1° de Julio basta fin de Diciembre inclusives, sin

tener en cuenta la fecha en que se hubieren recono-

cido los diferentes créditos que forman la deuda pasiva

del Estado, el Supremo GobiernoACUERDA se conteste

á la Tesorería, que la liquidación de dichos intereses

debe hacerse desde 1? de Julio último á fin de Diciem-

bre próximo inclusives.

[Rubricado por S. E.]

El Ministro de Hacienda y Guerra;

Bonilla.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la Re-
públicadel Salvador, se imprime, publica y circula.—San
Salvador, Setiembre 28 de 1865.

Bonilla .
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Ministerio </r Relaciones Exteriores del >

S. G. de la República del Salvador. $

Casa de Gobierno: San Salva-

dor, 30 de Setiembre de 1305.

TENIENDO á la vista el acuerdo do 18 de Junio de

1860 que reglamenta el ramo de pasaportes, y
Considerando:

1? Que en la contrata celebrada con la compañía de

vapores del Pacífico se estipuló que no podrían recibir-

se á bordo de los vapores de la línea á los pasajeros que

no llevasen el correspondiente pasaporte:

2? Que el valor que en dicho acuerdo se fija á los

que se espidan para fuera de la República, es demasia-

do gravoso para los transeúntes:

3° Que el Gobierno debe protejer el progreso ma-

terial é intelectual del pais y que uno de los medios de

hacerlo es remover los obstáculos que dificulten las

relaciones de sus habitantes con las naciones cultas del

mundo;
En uso de sus facultades ordinarias,

Acnerda:
1? Reducir á 8 reales el valor de dichos pasapor-

tes, sea cual fuere el punto á donde se dirija la persona

que lo solicitare; y
2? La Tesorería general mandará á los comandan-

tes de los puertos el número suficiente de pasaportes,

llevando la cuenta de este ramo con las mismas for-

m didades que la del papel sellado, y haciendo que di-

chos comandantes le manden cada tres meses el pro-

ducto de los que se hubiesen espedido según está dis-

puesto en el acuerdo de 18 de Junio ya citado.

[R ibrieado por S. E.]
Por ausencia del Señor Ministro fie Relacio-

nes Exteriores, el Jefe de Sección;

Jacinto Castellanos.

Y de orden de S. E. ei Señor Presidente de la República del

Salvador, se imprime, publica y circula.— Sati Salvador, 30 de

Setiembre de 1865.

Castellanos.
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DÉ LA

TESORERIA GENERAL I)E LA REPUBLICA.
San Salvador, Octubre 7 de 1865.

Señor Ministro de Hacienda y Guerra del Supremo
Gobierno.

Los efectos que vienen á consumirse en la Repúbli-

ca pasando por el istmo de Panamá y que sean condu-

cidos por los vapores de la línea de Centro-Amética,
gozan del privilegio de un dos por ciento de rebaja,

siempre que los introductores prueben con los conoci-

mientos respectivos que han cruzado aquella via, como
lo dispone el artículo 15 de la contrata celebrada con
la compañía de vapores.

Esta disposición ha sido interpretada y puesta en

ejecución de diversas maneras por los empleados de las

aduanas marítimas de la República. Unos creen que
el dos por ciento debe tirarse únicamente de la suma
que el comerciante debe pagar por razón de derechos»

excluyendo todo impuesto, otros son de parecer que el

espresado dos por ciento ha de tirarse sobre aforos, lo

cual constituye una diferencia enorme en la práctica en

perjuicio del comercio, y el Señor Ministro me permiti-

tirá que lo demuestre con un ejemplo práctico y sencillo.

Supongamos que X ha importado mercancías cuyo
valor según tarifa asciende á $1,000, y procedamos á

liquidar los derechos sobre este valor, en el supuesto de

que el interesado prueba legalmente que su factura ha
pasado por el istmo de Panamá.

El Administrador que opina de la manera que in-

diqué primero, liquida en la forma siguiente:

20 p%. sobre 1,000$. . ___ __ _ .200
Deducción de 2 p°/0 . sobre 200 .4 196

Impuesto de bodegaje [2 p°/0 . sobre 1,000] . . 20
Idem de peaj e 1 £ p°/0 . sobre 1 ,000 1 5 ... . 35

Total 231



Los que opinan del segundo modo liquidan de la

manera que sigue:

Derechos al 18 p%. sobre 1,000$ - 180
Bodegaje á 2 p%. sobre 1,000$ .20

Peaje á 1 15 85

Total '215

Gomo ve el Señor Ministro, las dos operaciones que

hemos simulado sobre una misma cantidad arrojan una

diferencia de $.16 según que se practique sobre el pri-

mero ó el segundo método.

Es muy natural suponer que el comerciante pre-

fiera que se liquide su póliza sobre el sistema que le

ofrezca mas economía, y como esta tendencia se halla

en abierta oposición con los intereses del fisco, resulta

que surgen disputas interminables entre el empleado y
el comerciante que concluyen las mas veces por quejas

y protestas.

El parecer del infraescrito es que debe liquidarse

conforme el segundo ejemplo fundando esta opinión en

el tenor espreso del artículo 15 de la contrata citada

que dice así:

“Los efeotos extrangeros que se introduzcan en el

pais para su consumo, pasando á través del istmo de

Panamá por el ferro- carril y conducidos en vapores de

la compañía gozarán de la rebaja de un dos del veinte

por ciento que ahora se cobran en las aduanas, que-

dando reducido á un diez y ocho por ciento entendién-

dose esta rebaja en la parte que se cobra en bonos y
órdenes de pago, y entendiéndose asi mismo la rebaja

ep favor de los dueños de los electos,”

Claro está, que la rebaja del dos por ciento debe

entenderse ad-valorem ó sea sobre el aloro de las mer-

caderías que gozan del privilegio y no sobre el veinte

por ciento como pretenden hacerlo algunos empleados

estraviándose enteramente del sentido literal del artícu-

lo ya citado.



tto falta quien opine que el privilegio ha caducado

desde el momento en que se mandó ingresar en dinero

el monto total de los derechos de importación, y se

fundan para emitir este parecer, en que la concesión

fué acordada únicamente en la parte que se admitía

en créditos; pero e£te parecer es erróneo una vez que el

objeto de la ley fué conceder protección en la empresa
de vapores, y que para el fisco el mismo valor tiene el

dinero efectivo que el papel moneda sea cual fuere sil

denominación.

Así tengo el honor de contestar su estimable oficio

de 6 del corriente, suscribiéndome de US. muy atento

servidor.

Felipe Chavez.

Ministerio de Hacienday Guerra del >

8. G. de la República del Salvador. )

Casa de Gobierno: San Sal-
vador, Octubre 10 de 1865.

VISTO el anterior informe de la Tesorería general y
estando conformes las observaciones que en él hace con lo

estipulado en el artículo 15 de la contrata celebrada con
la Compañía de vapores de Panamá, el Supremo Go-
bierno Acuerda: que la liquidación de los derechos

que en lo sucesivo causen los efectos venidos á la

República por el istmo de Panamá se practique por las

aduanas marítimas conforme al segundo ejemplo conte-

nido en dicho informe.

[Rubricado por S. E.]
El Ministro de Hacienda y Guerra;

Bonilla.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la Re-
pública del Salvador, se imprime, publica y circula.—San
Salvador, Octubre 10 de 1865.

Bonilla.
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Ministerio del Interior y Negocios Eclesias- ^

ticos del S. G. de la República del Salvador. ^

El Pressdeaite de la República del Salvador.

kxíendo á la vista la excitación del Ilustrisimo Señor
Obispo Diocesano para que se deroguen el acuerdo de 21 de
Agosto de 1800 por el cual se mandó que las solicitudes y
memoriales que las autoridades y corporaciones dirigiesen al
Gobierno Civil y al Eclesiástico, se remitiesen por conducto
de los Gobernadores departamentales, pasándose por estos
al Ministerio respectivo; los decretos de 11 de Octubre y 12 de
Noviembre de 18(51 y el de 28 de Mayo de 18(52 relativos al
juramento civil del Clero; y el acuerdo de 29 de Noviembre
del propio año de 18(51 en «pie se previno (pie las limosnas
de enterramientos en el interior de las Iglesias ingresasen
en las Tesorerías municipales y que su inversión se hiciese
de acuerdo con los Gobernadores y bajo su cuidado é
inspección, y

CONSIDERANDO:

1? Que la observ ancia del acuerdo de 21 de Agosto ya
citado, en la parte (pie se refiere al Gobierno Eclesiástico,
causa un mal positivo á los pueblos en sus. necesidades espi-
rituales, cuya satisfacción sufre retardos mas ó menos con-
siderables por la prohibición de dirigir directamente sus
peticiones á la Autoridad eclesiástica, y aumenta por otra
parte, sin objeto ni utilidad alguna, el trabajo de los Minis-
tros del Despacho:

2? Que la cuestión suscitada entre el Gobierno y el Pre-
lado Diocesano, con motivo del juramento del Clero, quedó
resuelta y terminada por el Concordato celebrado poste-
riormente con la Santa Sede, y de consiguiente, los decretos
de que se ha hecho referencia carecen ya de objeto; y

3? Considerando por último; que el acuerdo citado de
29 de Noviembre del propio año de 861 es contrario al artículo
6? de la ley única titulo 3? libro 7? de la Recopilación patria
que puso bajo la inmediata inspección y competencia de la
Autoridad eclesiástica la administración de los capitales y
cualesquiera fondos destinados á la conservación y fomento
del Culto público religioso, como comprendidos en la inmu-



ii idad real de la Iglesia.

En uso de sus facultades ordinarias lia tenido a bien

decretar y

DECRETA:

Artículo único.—Re derogan los acuerdos mencionados
de 21 de Agosto de 1800 y 29 de Noviembre de 1801, lo mismo
que los decretos de 11 (le Octubre de 1861, de 12 de Noviem-
bre del propio año y 28 de Mayo de 1802, relativos al jura-

mento civil del Clero salvadoreño.

Dado en San Salvador, á los veintinueve dias del mes de

Noviembre del año de mil ochocientos sesenta y cinco.

Francisco Dueñas.

El Ministro del Interior y Negocios Eclesiásticos;

Juan J. Don ilia.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la República

del Salvador, se imprime, publica y circula.—San Salvador,

Noviembre 29 do 1865.

Bonilla .



Ministerio de Instrucción publica dtl }

S. G. de la Repúblicas del Salvador. £

Cusa de Gobierno: San Sal-

vador, Diciembre 6 de 1865.

P
JjL Supremo Gobierno, deseando remover todas las

causas que influyen en la insubordinación que se ha
notado algunas veces en el Colegio nacional y de que

ha dado cuenta el Señor Rector; y siendo' una de ellas

la de entrar á aquel establecimiento algunos jóvenes

de mayor edad y de mala conducta, que por sí y con

su ejemplo los demas alumnos relajan la disciplina

interior, ACUERDA: que en lo sucesivo no se admita

en el Colegio nacional á ningún joven mayor de

diez y seis años y sin que presente una información

seguida á solicitud de su padre ó tutor ante un Juez
de Paz de su domicilio, justificando ser de buena
conducta con dos testigos idóneos.

[Rubricado por S. E.]

El Ministro de Instrucción pública;

Arbizú.

/

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la

República del Salvador, se imprime, publica y circula,

—

San Salvador, Diciembre 6 de 1865.

Arbizú.
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.Ministerio de Hacienda y Guerra del )

S. (r. de /a Hepublica del Salvador. $

* Casa de Gobierno: San Sal-

vador, Diciembre 15 de 1865.

¡I
SABIENDO hecho presente el Señqr Administra-

se-* dor de la Aduana de Acajú tia que las*~ camisas
de lana por no estar comprendidas en la tarifa han
estado aforándose lo mismo que las camisetas y las

camisas de marinero, no obstante la notable diferen-

cia que J>ay entre las unas y las otras, el Supremo
Gobierno deseando evitar el perjuicio que esta prác-

tica ocasiona á la Hacienda publica,

que las camisas de lana de que se ha hecho refe-

rencia paguen el 20 por ciento sobre el principal

que traigan las facturas originales; debiendo comen-
zar á regir esta disposición desde la fecha en v que
se publique en el périódico oficial.

r\

El Ministro de Hacienda y Guerra;

Bonilla.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la

"República del Salvador, se imprime, publica y circu-

la.—San Salvador, Diciembre 15 de 1865.

Bonilla.
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PRONTUARIO

DE LAS

QUE COMPRENDE

TODAS LAS EMITIDAS HASTA 15 DE OCTUBRE

de 1865,

CRONOLÓGICAMENTE ARREGLADAS

Anotadas en sus materias

SAN SALVADOR.

IMPRENTA DEL GOBIERNO: CALLE DE LA UNION.



.Y . VU A.:



CAPITAN: ÉESIMi

DE M ¡BEPmm BEL SALVADOR

Q.. • \ (ífi * (v _
rivomcuaUi .J'iOW v¿).\auc.\b.a>.J uou.0>.

Habiendo concluido el trabajo que me propuse hacer, de-

nominado: Prontuario de las “Leyes de Hacienda'' de la

República del Salvador, me hago la honra de dedicar-

lo a Ah E.: espero lo aceptareis benignamente como un

pequeño testimonio de mí adhesión y gratitud, disimu-

lando los defectos que él pueda contener.

EXCMO. SEflOR.

©tontsto éonjaín.





Habiéndome dedicado al estudio de las “Leyes de Ha-
cienda,” para el mejor desempeño de los diferen-

tes empleos que lie ejercido en la República, en este

importante ramo de la administración, conocí desde

luego la necesidad que babia de arreglar esta parte de

la legislación en un cuerpo de disposiciones poco volu-

minoso, donde fácilmente se encuentre la ley que se

busca. Es verdad, que la Recopilación de las leyes pa-

trias abraza todas las que se habían emitido basta la or-

denación de este Código; pero están de tal manera di-

seminadas, que es muy difícil, aun para los abogados,

hallar en él la disposición que se solicita.

Las razones dichas, de consuno con el deseo de

facilitar su registro, me han impelido á emprender el

trabajo, que, después de algunos meses de prolijas y asi-

duas tareas, he realizado, denominándolo Prontuario de

las “Leyes de HaciendaC de la República del Salvador.

Comprende hasta el 15 de Octubre del corriente

año; está arreglado por un orden rigorosamente crono-

lógico; las disposiciones que forman su materia, han si-

do cuidadosamente concordadas y anotadas. La obra



VI

abraza dos partes, divididas en secciones: la 1? com-

prendo cinco secciones, que son i?, las dos leyes orgá-

nicas y el decreto de 13 de Marzo de 1848; 2?, el aran-

cel de aduanas marítimas; 3
1

-

1

,
la tarifa de aforos; 4% je-

yes de crédito público ó indemnización; y o'
1

,
disposicio-

nes particulares. La segunda parte, contiene tres sec-

ciones: 1-, relativa á los derechos é impuestos de impor-

tación; 2 -, á los derechos é impuestos de exportación; y

3?, á las rentas, derechos é impuestos internos.

Muchas leyes derogadas se han consignado en las

citas de este prontuario para dar a las vigentes la cla-

ridad (pie muchas veces les falta y se encuentra en aque-

llas y para presentar un cuadro de todas las vicisitudes

que lia experimentado la legislación en lo relativo a la

Hacienda, con el ñn de que los financieros del país, pue-

dan, con conocimiento de causa, mejorar las disposicio-

nes de este ramo tan vital a las naciones.

Quien conozca la incoherencia de la legislación

patria, el cúmulo de leyes derogantes y derogadas acer-

ca de una sola materia y la inclinación á omitir leyes

nuevas sin examinar las preexistentes, comprenderá el

ímprobo trabajo impendido en el arreglo de este ramo.

No tengo pretensiones de haber acertado; al con-

trario, conociendo mi insuficiencia, me someto gustoso

al juicio de los mas inteligentes para que corrijan y per-

feccionen esta obra, quedando satisfecho de haber prac-

ticado lo posible para servir en algo a mi amada
.

pa-

tria, y ser útil, siquiera de esta manera, á la Adminis-

tración regeneradora del ilustre patriota que tan digna-

mente riere los destinos de los Salvadoreños.



COMPRENDE CINCO SECCIONES,

V Leyes orgánicas y decretos de 13 de Marzo de 1848,

2-
1 Arancel de aduanas marítimas.

3” Tarifa de aforos.

4-
1 Leyes de crédito publico e indemnizacioil.

5? Disposiciones particulares.

Sección I*

Leyes orgánicas y decreto de 13 de Marzo de 1848. (1)

Decreto del Gobierno de )

20 de Abril de 1841, \

Decreto del Gobierno de )

21 de Octubre de 1847, S

Decreto legislativo de 13 )

de Marzo de 1848, $

(Ley 1% tít. 9, libro 8?

(Ley 2, tít. 9, libro 8”

(Ley 3, tít, 9, libro 8?

Ii. P.)

R, P.)

R. P.)

Reformas y concordancia de varios artículos de las le-

yes orgánicas ,

Artículo 10 de la ley de 1841, es'tá reformado por

los artículos 9-, 263 y 265 del Código de Instrucción

criminal sobre la autoridad que debe conocer en los co-

misos,

(1) La primera ley orgánica flo Í84Í, está derogada. onteraifiento pot e! artículo 157 de
la de 21 de Octubre de 1847; sin embargo, el artículo 1. = ilel decreto de 13 de Marzo do,

1848
,
suprimiendo la intendencia general, restablece y vuelve las facultades (pie se le

habian conferido á ésta, al Ministerio de Hacienda, al Contador nrayof de dientas, y á
la Tesorería general en la forma provenida por la ley de, 1841: de cousiguieifte, la parto
vigente de ésta, es la qwe comprende luí atribuciones devueltas á las «tiernas mencio-
ruidas y También hi succión i. rt en,pitillo reláfica tul Juzgado general de Hacienda,
restablecido' por' el artículo á. * del decreto ya citado eím nlgumns miidilicacior.es he-

chas por disposiciones posteriores, Hstím, pues, las <U>s leyes orgánicas, en parte vi-

gentes y en parte derogadas por el expresado decreto' de 1818, ipte debe consnUarso
para su mejor inteligencia. En cuanto á los procedimientos civiles y criminales de Ha-
cienda,, deben seguirse los establecidos por los Códigos de Procedimientos ó Instrucción
criminal, según liis artículos tiñóles 1 186. 1 18(5, 56tl y ótil . á cuyas determinaciones deben
acomodarse en; el modo de proceder los funcionarios do Hacienda.



Art. 15. Sobre que no haya conciliación en las cau-

sas de Hacienda, concuerda con el artículo 177 del Có-

digo de Procedimientos.

Art. 21, está adicionado por el decreto legislativo

de 9 de Enero de 1843, (ley 12, tít. 9, libro 8? R. P.)í

concordante con el decreto legislativo de 10 de Marzo

de 1854, (ley 16, tít. 9, libro 8? R. P.), y con el final

del artículo 37, Código de Procedimientos.

Art. 23, sobre derechos del Juzgado de Hacienda,

véase el artículo 76 del expresado Código, que á la vez

está reformado por el acuerdo supremo de 19 de Mar-

zo de 1863, que los concede únicamente al Secretario

y con respecto al empleo de Escribano, está reformado

también por el artículo 72 del referido Código.

Art. 25, relativo á notificaciones, está derogado

por el artículo 79 del mismo Código.

Art. 32, reformado por el acuerdo supremo de 18

de Diciembre de 1861 que organiza la Contaduría ma-
yor con los dos contadores Mayor y Segundo y con el

Oficial mayor.

Art. 35, sobre rendición de cuentas impone la pe-

na correspondiente, en caso de no verificarlo, el artícu-

lo 7" del decreto legislativo de 27 de Febrero de 1835,

(ley 12, tít. 15, libro 8? R. P.)

Art. 37, está reformado por el acuerdo supremo de

18 de Diciembre de 1861 ya citado, que componen el

Tribunal los dos Contadores y el Oficial mayor como se-

cretario, y en caso de discordancia entra á dirimir el

Contador municipal en los fallos de los juicios de cuentas.

Art. 38, sobre apelación, concuerda con el artículo

18 del decreto federal de 23 de Diciembre de 1825,

(le}^ 5, tít. 9, libro 8? R. P.) y lo adiciona el inciso 9° ar-

tículo 846 Código de Procedimientos con uiffiador abo-

nado.

Art. 39. relativo á 1a, posesión de los empleados y
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ficanza que deben rendir, está reformado por el artículo
2? del decreto del Gobierno de 20 de Julio de 1841,
(ley 16, tít. 15, libro 8? E, P.) respecto al tiempo en
que debe rendirse dicha fianza.

Art. 59, sobre cortes de caja, en la Capital los
practica la Contaduría mayor el 8 de cada mes, asi
como en las demas oficinas de Hacienda, de fuera, en la
misma fecha por acuerdo supremo de 18 de Junio de
1858.

En el capítulo 1- cíe la ley orgánica de 21 de Octu-
bre de 1847 es donde están consignadas las facultades
\ igentes conferidas al Poder Ejecutivo en el ramo de
Hacienda, lo mismo que en el título, 10 artículo 35, frac-
ciones 4?, 8'b 11, 14 y 19 y en el título 17, artículo 65
las que le da la nueva Constitución del año próximo
pasado de 1864.

Art. 6?, relativo á licencia de empleados, está re-
foimado poi el articulo único del decreto legislativo de
26 de Febrero 1852, (ley 22, tít. 15, libro 8? E. P.)

La segunda parte del artículo 29, está restablecida
por el artículo 56 del reglamento de correos de 27 de
Octubre de 1851, (ley 13, tít. 14, libro 4? E. P.)

El aiticulo 52, también esta restablecido por el ar-
tículo V del decreto aclaratorio del Gobierno de 26 de
Marzo de 1861.

Sección 2*

Arancel de aduanas marítimas de 27 Febrero de 1837,
(ley H, tít. 5, libro 8? i?. P.)

REFORMAS A VARIOS ARTICULOS.

Art, 2? sobre tonelaje, quedó suspenso por el artí-
culo 12 del decreto del Gobierno de 12 de Octubre de
1^50 (ley 14, tít. 5, libro 8° E, P.), reformándose des-
pués por el artículo 1? del decreto de 19 de Febrero de



1852, [ley 16, tít. 5, libro 8* 11. P.]

Art. 3?, relativo á que los buques de guerra no pa-

gan el derecho de tonelaje, tampoco lo deben pagar los

buques que espresan el artículo 1- del decreto de 7 de

Febrero de 1848, (ley 10, tít. 7, libro 8? K. V.), el artí-

culo 3? del decreto cíe 12 de Octubre de 1850 (ley 14,

tit. 5, libro 8? E. P.) y el artículo único del decreto de

20 de Febrero de 1852 (ley ,11, tít. 7, libro 8? E, P.)

Art. 4?, sobre el 20 por ciento, está reformado se-

gún se verá en este prontuario al tratar de este derecho.

Artículos 5? y (>, quedaron sin efecto desde que se

disolvió el pacto federal.

Art, 7?, sobre tabaco extrangéro, reformado, co-

brándose hoy dos reales libra, según el artículo 2" del

decreto de 4 de Abril de 1853, "(ley 17, tít. 9, libro 3

E. P.) y un peso por quintal del procedente de las Ee-

públieas de Centro-América, según decreto del Gobierno

de 22 de Julio de 1863.

Art, 8?, sobre franquicias de derechos á los artícu-

los que expresa, pagan hoy los impuestos de bodegaje

y peaje por el acuerdo supremo de 12 de Junio de 1865.

Art. 34, sobre bodegaje, ya reformado por el de-

creto del Gobierno de 13 de Noviembre de 1857, que

establece el 2 por ciento.

Art, 42, sobre comiso y su distribución, reforma-

do por el articulo 62 de la ley orgánica de Hacienda de

1847 con la variación que expresa el artículo 10 del de-

creto de 13 de Marzo de 1848 (ley 3, tit. 9, libro 8? E, P.)

Art. 51, sobre plazos para el pago de los derechos,

hoy está reformado por el artículo 1- del decreto de 24

de' Febrero de 1865. diciendo: que el total de los dere-

chos, se pagará al contado si no excediere de 8500: á

30 dias, si no excediere de 82,000: entre dos meses, si

no excediere de 85,000; y si subiere de esta cantidad,

cualquiera que sea, se pagará dentro de cinco meses,
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contando estos términos desde la fecha en que se haga
el registro del primerjbulto de la póliza. [2]

Art, 60, 61 y 62, están reformados en su mayor
parte por los acuerdos de 28 de Abril de 1843, 22 de
Junio de 1860 y 2 de Diciembre de 1862, como se

verá en el artículo titulado extracción de oro, plata y
piedras preciosas.

Art. 65 hasta el 79 inclusive, los suspendió el ar-

ticulo 12 del decreto del Gobierno de 12 de Octubre
de 1850, [ley 14, tít. 5, libro 8? R. P.]

Sección 3-

Tarifa de aforos de 10 de Febrero de 1849, (ley 18, til

5, libro 8® It. P.)

REFORMAS.

Acuerdo del Go-
bierno de 30 de Di-

ciembre de 1851,

Acuerdo del Go-
bierno de 12 de Ju-
lio de 1853,

mandando aforar la gruesa de boto- ¿/f)
I

lies de concha nacár, porcelana, ó /
huezo para camisas, lisos ó labrados, ¿f

^

M
1

ó pintados, con filete de metal ó
él á 50 centavos.

mandando aforar él hilo de cáña-
mo para coser tercios, a 75 centavos
libra.

[2] Las disposiciones siguientes imponen el 2 por ciento mensual C\ los deudores mo-
rosos desde el plazo de su vencimiento.

• K1 artículo 2. = del decreto federal de 14 de Junio de 1*3(3 (lev 5, tít. 8, libro 8. o U. p

)

Jo impone en dinero sobre la parto de plata, ,v en papeles, sobre' la de erédites circulan-
tes de l¡i KcpublicA, sin perjuicio do poder ser ejecutados.

, i 52 del arancel de aduanas marítimas de 2? de Febrero de 183?, (lev !.«,
tít. o, libro 8.e R. p.| lo manda tiraren dinero sobre la totalidad de la deuda, adornas
do los derechos y costas do la ejecución.

El acuerdo del Gobierno de 24 de Mayo de 1859, en dinero solamente sobre la parte
ae plata ,\ no sobre los créditos; de la misma manera lo dispone el acuerdo del Gobier-
no de -wb de Julio de 18o9, prohibiendo conceder prdrogas, expresas ó tacitas ¿i los admi-
nistradores baio su responsabilidad.

i. 4-

íiruer^° Gobierno de 8 de Agosto de 1864, lo impone en dinero sobre
la totalidad de la deuda asi en las aduanas marítimas como cu las del interior, sin per-
juicio ue dar parte al Juez de Hacienda para su ejecución.
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Acuerdo del Go- (

bienio de 9 de No- <

viembre de 1858, (

Acuerdo supremo

de 29 de Noviem-
bre de 1855, co-

municado á la A-<¡

duana de la Liber-

tad con fecha 21

de Julio de 1859, [.

Acuerdo del Go- (

bierno de 23 de <

Mayo de 1860, (

Acuerdo del Go- f

bierno de 23 de )

Junio de 1860, (

Acuerdo del Go- ¿

bierno de 9 de <

Marzo de 1861, (

Acuerdo del Go- í

bierno de 13 de <

Mayo de 1862, (

Acuerdo del Go- ¿

bierno de 21 de <

Agosto de 1862, (

atorando la libra de broches de Se-

ñoraá 30 centavos.

sobre el aforo del nitrato de estron-

ciana, á peso libra, modificando el

que se le da por la tarifa.

mandando aforar el hierro en barilla

para balcones á $6 quintal.

mandando aforar el zinc por su

principal y 20 por ciento de recargo.

mandando que las piezas de saya

se tomen de 30 yardas por pieza.

mandado aforar los ejes y yantas

de hierro para carretas como hierro

colado.

mandando que al coquillo se afore

por el nombre con que se introduz-

ca.

Acuerdo del Go-

bierno de 29 de

Octubre de 1862,

Acuerdo del Go-
bierno de 25 de

Abril de 1863,

Acuerdo del Go-

bierno de 6 de Ju-

lio de 1864,

Creas de

mandando á forar los revólvers á

$25 cada uno.

mandando aforar el cardenillo á 31

centavos libra.

manda aforar las creas de lino ó las

mezcladas con algodón y las fra-

zadas de lana doble como sigue:

lino blancas, de color de 25



hasta 50 pulgadas ancho, yarda, á 25 es.

Creas de lino de color de 50 hasta 80
pulgadas, yarda, á 40 es.

Creas mezcladas blancas de color

de 25 pulgadas, hasta 50 de ancho,
yarda, á 20 es.

Creas mezcladas blancas, ó de color

de 50 pulgadas hasta 80 de ancho,

yarda á 30 es.

Frazadas dobles, ó de dos telas, cadaunaá $3.

Acuerdo del Go-
bierno de 11 de

Abril de 1865,

Acuerdo del Go-
bierno de 13 de

Junio de 1865,

Acuerdo del Go-
bierno de 12 de

Junio de 1865,

/mandando aforarlas sillas poltronas

\de lujo, forradas en tafilete, tripe,

/terciopelo, damasco ú otra tela, con
j recortes 6 sin ellos, armadas 6 sin ar-

/ mar, á -$10 cada una, como asimismo
Vías cafeteras de lata, á 83 docena,

/dice: que el aforo de los botones de

I hueso, hierro u otro metal para pan-

talones, negros ó blancos que apa-

recen en la tarifa á 1$ y 50 c., se

/entiende que se habla de la gran
ygruesa, 6 sea una docena de gruesas,

ypor este acuerdo todos los artículos

libres de importación extrangera que
comprende la tarifa, pagan los im-

<
puestos de bodegaje y peaje aforán-

dolos por su principal y 20 por cien-

to de recargo.

Crédito público é indemnización.

Decreto legislativo ( (ley 1?, tít. 12, libro 8- E. P.)

de Q de Octubre < Para la liquiducion de la deuda pu-
de 1830, ( blica del Estado.



Decreto legislativo
^ ^de 14 de Febrero

de 1831,

Decreto legislativo

de 25 de Marzo
de 1831,

Decreto legislativo

cy 2, tít. 12, libro 8? R. P.)

Aclaratorio de la ley anterior.

(ley 3, tít. 12, libro 8? R. P.)

Ampliando el término de las Juntas

de liquidación.

(ley 1*, tít. 11, libro 8? R. P.)

Autorizando al Gobierno para la

de 3 de Agosto de <{ venta de los bienes destinados á la

1832,
|

amortización de la deuda del Es-

l^tado.

(ley 2, tít. 11, libro 8? R. P.)

Reglas para el decreto anterior.

(ley 3, tít. 11, libro 8? R. P.)

Modo de probar las exacciones y
pedidos.

(ley 4, tít. 11, libro 8? R. P.)

Cuáles exacciones y pedidos se re-

conocen como deuda pública,

(ley 5, tít. 11, libro 8'.’ R. P.)

Reconociendo la deuda pública que

espresa.

(ley 6, tít. 11, libro 8? R. P.)

Deuda pública y su clasificación.

/(ley 4, tít. 12, libro 8? R. P.)

^Autorizando al Gobierno para re-

vo de 9 de Octu- < solver en las reclamaciones de in-

bre de 1834, /demnizaeion aun cuando se presen-

ten pasado el tiempo.

Decreto legislativo ( (ley 5, tít. 12, libro 8" R. P.)

de 25 de Febrero < Indemnización de los perjuicios en

de 1835, ( las guerras.

Decreto legislativo f (ley 7, tít. 11, libro 8- R. P.)

Decreto del Go-
bierno de 3 de Se-

tiembre de 1832,

Acuerdo del Go-

bierno de 1(5 de

Julio de 1833,

Orden del Gobier-

no de 20 de Julio

de 1833,

Decreto legislativo

de 13 de Agosto

de 1833,

Decreto del Go-

bierno de20 de Se-

tiembre de 1833,

Acuerdo legislati
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de 4 de Marzo de 4 Recursos para el pago de la deuda
1837,

Decreto legislativo

de 24 de Julio de

1840,

^publica.
' (leyA^tít. 11, libro 8? R. P.)

Reconociendo la deuda del Esta-

do.

/(ley 9, tít. 11, libro 8? R. P.)

Decreto legislativo \ Reconociéndose los sueldos de los

de 2(3 de Julio de < Diputados y Senadores federales y
1840, /las certificaciones emitidas por la

^federación mientras existió.

Decreto legislativo /’ f ,

-

12
’

.J

ib™ 8? R
,'
P

.>

de 30 de? Enero )
Jimtas de liquidación en los Depar-

de 1841,

Decreto legislativo

de 9 de Febrero de

1841,

Decreto legislativo

de 9 de Marzo de

1846,

Decreto del Go-
bierno de 4 de Ju-

nio de 1846,

í lamentos, tiempo y modo en que
( deben proceder,

f (ley 10, tít. 11, libro 8” R. P.)

< Reconociendo la deuda publica y
( modo de proceder en las solicitudes.

1 (ley 8, tít. 12, libro 8? R. P.)

< Deuda pública y modo de amorti-

( zarla,

( (ley 11, tít. 11, libre 8- R. P.

< Circulación de vales y lugar que tie-

( nen en la amortización.
^ (ley 9, tít. 12, libro 8? R, P.)

Destinando los terrenos baldíos pa-
< ra la amortización de la deuda pú-
blica y fijando la manera de denun-

ciarlos y venderlos.

Decreto legislativo ( (ley 12, tít. 11, libro 8? R. P.)

de 14 de Marzo de < Reconociendo la deuda pública y
( modo de pagarla.
' (ley 11, tít. 12, libro 8° R. P.)

Creando la Junta de Crédito públi-

co y fijándole término.

Decreto legislativo

de 1? de Marzo de

1847,

1848,

Decreto del Go-
bierno de 6 de A-
bril de 1848,

Orden legislativa f (ley 12, tít. 12, libro 8? R. P.)



de 14 de Febrero

de 1849,

Decreto legislativo

de 20 de Febrero

de 1852,

Decreto legislativo

de 31 de Marzo de

1853,

Orden legislativa

de 2 de Abril de

1853,

Decreto legislativo

de 24 de Febrero

de 1854,

Acuerdo del Go-

bierno de 27 de<

Marzo de 1854,

Decreto del C.N.C.

de 19 de Marzo de

1864,

Decreto del Go-
bierno de 10 de

Mayo de 1864,

Acuerdo del Go-
bierno de 22 deNo-
viembre de 1864,

Decreto legislati-

vo de 15 de Febre-

ro de 1865,

—11—
4 Mandando pagar los créditos que

( espresa.

f (Ley 13, tít. 12, libro 8 R. P.)

! Sobre reconocimiento, liquidación y

|
pago de la deuda pública y prueba

yprivilegiada que se exige.

f (ley 14, tít. 13, libro 8? R. P.)

\ Ampliando el término dado á la

|

Junta de liquidación y que se pue-

I de apelar de sus autos.

(ley 15, tít. 13, libro 8” R. P.)

( Para que la Junta de liquidación

y pueda instruir justificaciones y que

i los interesados puedan apelar en su

( caso de las sentenciasque aquelladiere

í (ley 10, tít. 12, libro 8? R. P.)

J
Modo de terminar los reclamos pen-

j

dientes de créditos contra la Háden-

la da pública.

í Para que el Contador 2? en lugar

J
del de rezagos, que ya no lo hay,

|

sustancie los expedientes que qiíe-

1 daron sin resolución final.

En que faculta al P. E. para el ar-

reglo de la deuda pública.

Estableciendo una Junta de Crédito

público en esta Capital.

Dejando á la conciencia déla Jun-

ta, dar mas, ó menos féá los testigos

cuando los jueces no los conozcan.

Reconociendo la deuda pública.



Decreto legislati-

vo de 22 de Febre-

ro de 18(15,

Decreto del Go-
bierno de 1? de

Marzo de 1865,'

Acuerdo del Go-
bierno de 20 de

Abril de 18(35,

Acuerdo del Go-
bierno de 31 de

Agosto de 18(35,

Acuerdo del Go-
bierno de 13 de ¡Se-

tiembre de 18(35,

Acuerdo del Go-
bi rno de 28 de Se-

tiembre de 1865,

—•11—
^
Próroga de dos meses mas á la Jun-

^

ta de crédito público.

\ Organizando la Tesorería de crédito

) público.

|

Mandando tirar billetes.

( Destinando el producto de extrac-

|
cion de añil para pagar los intere-

( ses de la deuda nacional.

¿ Nombrando los empleados que de-

1 ben componer la Junta de crédito

( público.

'En que se dispone se haga la liqui-

\ dación de los intereses devengados

< por la deuda nacional desde 1" de

j
Julio último á 31 de Diciembre

próximo.

Sección 5-

Disposicionés partid ilares.

Decreto de la A.

N. 0. de 21 de

Agosto de 1823,

Orden déla A.N.C.

de 1 7 de Diciem-

bre de 1823,

Decreto de la A.

N. C. de 29 de

Enero de 1824,

Decreto de la A.

(ley E, tít. 15, libro 8" E. P.)

No se goza de dos sueldos, ni de

gratificaciones por encargos.

(ley 3, tít, 15, libro 8? E. P.)

l Servicios que deben computarse pa-

(
ra la jubilación.

^ (\ey 4, tít. 15, libro 8- E, P.)

i Empleados cesantes y sus sueldos.

f (ley E, tít. 14, libto 8- E. P.)



N. C. de 6 de Fe-

brero de 1824,

Decreto legislati-

vo de 1- de Abril

de 1824,

Decreto de la A.

N. C. de 13 de Ju-

nio de 1824,

Instrucción de 30

de Julio de 1824,

Decreto de la A.

A. C. de 6 de Se-

tiembre de 1824,

Decreto de la A.

A. C. de 20 de Di-

ciembre de 1824,

Decreto legislativo

de 29 de Abril de

1825,

Decreto federal de

23 de Diciembre

de 1825,

Decreto federal de

1 1 de Abril de

1826,

Decreto federal de

21 de Junio de

1826,

—12—
8 Habilitando el puerto de la Liber-

ata d.

1 (ley U, tít. 10, libro 8* Ib P.)

< Para descubrir las fundaciones pia-

dosas.

\ (ley 2, tít. 14, lib. 8" Ib P.)

^
Habilitando el puerto de la Union.

(ley 4, tít. 9, libro 8? Ib P.)

Privilegio en favor de la Hacienda

/
(ley 2, tít. 7, libro 8" Ib P.)

i Franquicias á los dueños de los bu-

J qucs construidos en Centro-Amé-
v rica.

(ley 5, tit. 15, libro 8? R. P.)

Cuando se consideran cesantes, ó

no los empleados.

{ (ley 4, tít. 5, libro 9? R. P.)

1 Montepío militar. (3)

/
(ley 5, tít. 9, libro 8- R. P.)

\ En las causas de Hacienda pública

j
no se admite le apelación sin hacer

(primero el entero. (4)

1 (ley U, tít. D, libro 2 R. P.)

i Agentes diplomáticos y sus sueldos.

(ley 3, tít. 14, libro 8” R. P.)

Derogando las franquicias de dere-

chos de los puertos de la Libertad

y la Union.

Í3¡ Derogado on parte por el decreto legislativo do 7 de Setiembre de 1S29, (Ley

5, tít. 5. libro 9, E. P.)
'

(4) Concuerda con el artículo 33 déla lev orgánica de Hacienda de. 1811 (ley 1. a
,

titulo 9. libro 8.= R. P.) y con el inciso 9. c
|
art. 846, Código de Procedimientos, con

la adición de un fiador abonado.



Decreto legislati-

vo de 7 de Febre-

ro de 1828,

Decreto legislativo

de 3 1 de Mayo de

1829,

Decreto legislativo

de 8 de Junio de

1829,

Decreto legislativo

de 7 de Setiembre

de 1829,

Decreto legislativo

de D de Marzo de

1830,

Decreto del Go-
bierno dé 8 de Ju-

nio de 1830,

Decreto legislativo

de 4 de Setiembre

de 1830,

Decreto legislativo

de 24 de Octubre

de 1830,

Orden federal de

18 de Abril de

1832,

Orden legislativa

de 7 de Agosto de

1832,

(ley 7, tit. 15, libro 8“ R, P.)

No se puede obtener otro destino

sin chancelación de cuentas.

(ley 8, tít. 15, libro 8" R. P.)

No rindiéndose las cuentas en el tiem-

po señalado, se depone al empleado,

[ley 4, tít. 14, libro 8” R. P.]

Habilitando el puerto del Espíritu

Santo.

(ley 5, tít. 5, libro O? R. P.)

Relativo al montepío militar (5)

(ley 2, tít. 5, libro 7? R. P.)

Estinguiendo las órdenes religiosas

y declarando todos sus bienes pro-

piedad del Estado.

(ley D título 8
1

’, libro 8° R. P.)

Mandando que todos los enteros, ó

pagos extraordinarios, se hagan en

la Tesorería general.

(ley 10, tít. 15, libro 8? R. P.)

Para calificar ia enfermedad de los

empleados y suspensión del sueldo.

(ley 3, tit. 5, libro 7? R. P.)

Sobre órdenes religiosas.

(ley 3, tít. 7, libro 8" R. P.)

Acloratoria sobre privilegios á los

buques 'del Estado.

[ley 11, tít. 15, libro 8? 11. P.]

Sostitutos accidentales [6]

(5) Esta ley deroga en parte, el decreto legislativo de 29 de Abril de 1825 (ley 4,

tít. 5, libro 2. * H. P.)

(6) El 2.

5

inciso de esta ley concuerda con el artículo 1. c del decreto legislativo

de 14 de Marzo de 1838, (ley 14, tic. 15, libro 8.- R i?.j



Decreto del Go-
bierno de 13 de

Febrero de 1833,

Decreto del Go-
bierno de 9 de Ju-

lio de 1834,

Decreto legislativo

de 27 de Febrero

de 1835,

Acuerdo legislati-

vo de 29 de Abril

de 1835,

Decreto federal de

1? de Junio de

1835,

Reglamento de la

Secretaría del Go-
bierno de 16 de

Junio de 1835,

Decreto del Go-
bierno de 24 de

Marzo de 1836,

Decreto federal de

14 de Junio de

1836,

Decreto federal de

14 de Junio de

1836,

Decreto legislativo

de 3 de Marzo de

1837,

Decreto legislativo

—14
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[ley 5, tít. 14, libro 8? R. P.]

Puertos de registro, la Libertad y
Acajutla.

[ley 4, tít. 10, libro 8? R. P.]

25 p% de gratificación á los denun-

ciantes de deudas fiscales.

/[ley 12, tít. 15, libro 8- R. P.J

\ Algunas reglas para la administra-

j
cion y dirección de la Hacienda píí-

v blica.

/[ley 8, tít. 3, libro 1? R. P.]

\ Respecto al Bese para el pago de

5 los viáticos y dietas de los Repre-

C sentantes.

C [ley 9,. tít. 9, libro 8? R. P.]

) Denuncias de fraudes contra la Ha-
J cienda pública y gratificación á los

denunciantes.

/[ley 2, tít. 3, libro 1? R. P.]

\ Gastos de la Secretaría de Hacien-

j
da, cuya cuenta debe rendirse á la

( Contaduría mayor.

[ley 4, tít. 8, libro 8° R. P.]

Cuentas de los productos de ferias.

[ley 10, tít. 9, libro 8- R. P.]

Denuncias temerarias sobre fraudes

contra la Hacienda pública.

[ley 5, tít. 8, libro 8° R. P.]

Plazos en los derechos.

)
[ley 6, tít. 8, libro 8? R. P.]

^

Estractos de los productos de ferias.

f [ley 14, tít. 15, libro 8?
.
R. P.]
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Provision

tes.

de empleos vacan-

f[ioy
j iw

de 14 de Marzo de

1838,

Decreto federal de

17 de Mayo de

1838,

Decreto federal de

4 de Junio de 1838,

Dccrero legislativo

de 28 de Febrero

de 1839,

Decreto legislativo

de 18 de Febrero

de 1841,

Decreto del Go-
bierno de 2 de

Abril de 1841,

Decreto del Go-
bierno de 20 deJu-

lio de 1841,

Decreto legislativo

de 9 de Enero de

1843,

Decreto legislativo

de 6 de Marzo de

1843,

Acuerdo del Go-
bierno de 22 de

Mayo de 1843,

(7)JEstc. decreto derogó el de 14 de Knero de 1833 que limitaba Jn fiíinz;i ó una c:m-
tidud equivalente al sueldo u honorario de uu año, y el mismo decreto de SU con-
cuerda con el artículo 10 drl decreto legislativo de 27 de Febrero de 183,7, llev 12,

título 17, libro S. c I{. IVi
;

pero el artículo 127 de la ley órguuica de 21 de Oetubro
de 1847, (ley 2, tít. !>, libro 8.= R. P.i, los rcfoviu i- diciendo: que las lianzas debí u
darse á Ratwfaceion de la Contaduría mayor «u «santidad doblo al sueldo ú bonorario
que disfrutan lo» «luplvado* cu muta*.

[ley 6, tit. 14, libro 8? R. P.j

De depósito el puerto de Acajutla.

(5, tít. 5, libro 8" R. P.]

a Destinando el bodegaje para la cons-

trucción de bodegas en los puertos,

f [ley 10, tít. 8, libro 8? K. P.]

< Casas de registro en tiempo de fe-

( rias.

( [ley 7, tít. 5, libro 8 R. P.]

J
Almacenage para los efectos del

j

país y plazos para los derechos de

^introducción.

{ [ley 7, tit. 14, libro 8.°R. P.]

^

Habilitando el puerto del Triunfo.

( [ley ](*>, tít, 15, libro 8.° R. P.]

< Fianzas indefinidas para los emplea-

( dos de Hacienda [7]

f [ley 12, tít. 9, libro 8 R. P.]

J
Para que se cumplan, sin necesidad

)

de requisitoria las providencias del

^Juzgado general de Hacienda.

^
[ley 17, tít, 15, libro 8.°R. P.]

I
Remisión de listas de deudores.

( [ley 9) tit. 2, libro 8.° R. P.J

< Gastos de escritorio para bis recep-

/ tonas.



Decreto del Go-
bierno de 3 1 de Ju-

lio de 1843,

Orden del Gobier-

no de 3 de Octu-

bre de 1843,

Decreto del Go-

bierno de 8 de Ma-
yo de 1845,

Decreto legislati-

vo de 1) de Marzo
de 184G,

Decreto del Go-

bierno de 7 de J li-

nio de 1840,

Acuerdo del Go-
bierno de 2 de Ju-

lio de 1840,

Orden legislativa

de 13 de Marzo de

1847,

Decreto del Go-

bierno de 20 de

Junio de 1847,

Acuerdo del Go-
bierno de 8 de E~
ñero de 1847,

Orden legislativa,

de 8 de Marzo de

1848,

Orden legislativa

de 10 de Marzo
de 1848,

—10—
( [ley 11, til. 8.°, libro 8o

¡R, P.]

' Registros de efectos por los admi-

( lustradores.

í [ley 12, tít. 8.°, libro 8" R. P.]

<? Aforo a los efectos introducidos por

( el Norte.

f [ley 2, tít, I
o

,
libro 2 R. IV]

j
Sueldo y viatico de los comisiona-

)
dos cerca de las repúblicas de Cen-

^ tro- América.

( [ley 10, tít, 5, libro 8" R, P.]

< Para que se observe el artículo 51

( del arancel de aduanas.

( [ley 13, tít, 0, libro 8" R. P.]

' Fiscal y receptores representan en

( asuntos de indemnización.

[ley 20, tít. 2, libro 8o
R. P.

J

Títulos de curas y de empleados en

papel sellado.

J

ey 0, tít. 14, libro 8° R. P.]

|

Apertura del puerto del Triunfo.

(
(ley 10, tít, 15, libro 8* R. P.)

? Para que los alcances y resultas se

f satisfagan en dinero efectivo,

í (ley 1 1 ,
tít. 5, libro 8? R, P.)

} Bodegaie, peaje y aguada se pa-

f gan al contado.

{ (lev 20, tít, 15, libro 8® R. P.)

|
El empleado comienza a devengar

{
sueldo desde que toma posesión.

G (ley 21, tít. 15, libro 8° R, P.)

Sueldo que deben percibir los al-

caldes cuando sirven la Goberna-

ción por ministerio de ley*



Orden legislativa! <
ley 12

>
f

tít 5> 1!bro 8<
*

,

de 21 de Febrero J f°?,
eíuctof

i.

110 comprendidos en la

i ipiq i

tanta, se atoran, según los articu-

lólos 40 y 41, del arancel de aduanas.

Decreto legislativo ( (ley 10, tit. 14, libro 8° li. P.)

de 24 de Febrero < Habilitando elpucrto de Jaltepe-

dc- 1850, ( que.

Decreto legislativo f £
ey 19, tít 8"’ libro 8° p-)

de 13 de Febrero <
Para 1"? se Prese>^“ jos carga-

de 1850,

I

, ' í i ^ o
¡

mentos de mercaderías á las admi-

\ nistraciones de rentas.

( (ley 21, tít. 8, libro 8° R. P.)

\ Ño deben duplicarse los libramien-

( tos ó certificaciones de pago,

í (ley 14, tít. 10, libro 8" E. P.)

< Suprimiendo el Juzgado general de

( Hacienda.

( (ley 11, tít, 14, libro 8
o E. P.)

< Declarando puerto franco una de

( las islas de la bahía de Fonseca.

f (ley 22, tít. 15, libro 8° E. P.)

de 26 de 'Febrero <¡

faltas de asistencia á una oíici-

)
na, no se devenga sueldo solamente

(ó
porenfermedad, hasta dos meses. [8]

f (ley 15, tít. 10, libro 8o E. P.)

< Restableciendo el Juzgado gene-

( ral de Hacienda,

f (ley 9, tít. 5. libro 7
o E. P.)

I

Declarando propiedad del Esta-

de 7 de Marzo de 5 do la sesta parte de los capitales

1854,
|

de regulares y monjas consolidados

1ó antes de la independencia.

Decreto legislativo f (ley 16, tít. 9, libro 8" E. P.)

Circular de 21 de

Agosto de 1851,

Decreto legislativo

de 19 de Febrero

de 1852,

Decreto legislativo

de 21 de Febrero

de 1852,

Decreto legislativo

de 1852,

Decreto legislativo

de 14 de Marzo
de 1853,

Decreto legislativoo

[SI Esta disposición reforma el artículo 6. ® déla lev onr.'uioa de 21 ce Octubre
de 1847. -



de 10 de Marzo de

1854,

Acuerdo del Go-

bierno de 6 de Di-

ciembre de 1854,

Acuerdo del Go-

bierno de 8 de Fe-

brero de 1855,
•

Acuerdo del Go-

bierno de 1" de Se-

tiembre de 1855,

Acuerdo del Go-

bierno de 5 de Fe-

brero de 1856,

Decreto legislativo

de 19 de Febrero

de 1850,

Acuerdo del Go-
bierno de 7 de Ju-

nio de 185(3,

Decreto delG obier

nodeSde Abril de

1 856,

•—18—

*

{

Remates por cuenta del fisco en

^ los Departamentos.

(ley 22, tít. 8'\ libro 8" R. P.)

Para que no se vendan mercade-

rías á bordo de los buques,

/ (ley 21, tít. 4", libro 8? R. P.)

\ Sobre formación de una minuta de

j
de los artículos, no comprendidos en

Cía tarifa de aforos. [9]

r Para quo ningún bulto pueda ex-

traerse de los almacenes, sin que

j previamente se haya presentado

\ la póliza y hecho el registro de ley.

Canon para la Hacienda pública

sobre las tierras baldías, ocupadas

^
por particulares, con sitios ó la-

\ branzas, arreglando la imposición al

/ uso que observen las respectivas

\municipalidades.

S

Sobre litigios en favor del fisco; se

seguirán todas sus instancias en pa-

pel simple y si resulta en favor de

ésta, la otra parte será condenada al

pago de costasy reposición de papel;

pero si sucede lo contrario, quedará

absuelto del pago de estos gastos.

Estableciendo' la partida doble en

las oficinas de Hacienda,

Junta de Hacienda para las contratas.

[1*| La Hppopilneíon p- tria rrmnrpndo xlts dísposioirttips hasta p1 ano fío 1S.1 >. L s

posteriores íi cate < ii*’o i. luispai'sie pn los iinpresos sueltos, poleerionPM, ¡¿apotas,

«•nía rorrespoiidenria del Ministerio <1p Hacienda ponía Tesorería geni-ral yon los li-

bios de acuerdos dpi misino Ministerio.



Acuerdo del Go-
bierno de 15 deNo-
viembre de 1856,

Decreto del Go-

bierno de 9 de Di-

tiembre de 1856,

Acuerdo del Go-
bierno de 31 de E-

nero de 1857,

Acuerdo del Go-

bierno de 5 de

Junio de 1857,

Decreto del Go-
bierno de 2 de Se-

—19—
\ De depósito, el puerto de la Liber-

) tad.

" Para que de esta fecha en adelan-

te, la Contaduría mayor, forme el

1 estado mensual de las rentas de la

yRepública.

Sobre listas de deudores que men-

sualmente deben remitir los admi-

nistradores de rentas públicas.

Para que se copien los espedien-

tes del extinguido Juzgado de tier-

ras.

. . , _ . \ Sobre honorario de los Adminis-
bierno de 2 de be- < tra¿ores c|e rentas del interior,

tiembre de 1857, (

Art. único.—Para la deducción del honorario

que los administradores deben percibir por

la administración de los diversos ramos que

forman la Hacienda^pública, se arreglarán

á la siguiente tabla:

Alcabala en general, si fuese en diñe- \

ro efectivo - /

Extracción de oro, ó plata sellada, ó (

en barras ,6 P%
Ramo del tajo -—
2 p% de tránsito de efectos naciona-

les, ó extrangeros

Papel sellado sobre su producto ) * «/

Guias de añil id. id )

Ramo de aguard.
te porlaparte deplata, x

Asiento de gallos id. id. - - /

Por lo que se admite en libramientos,
J>3 p%

sea cual fuere el ramo en que se

amortizan
4
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Depósito ele dinero

Tránsito de ganado (hoy introducción

de ganado)

Manda forzosa. _ , (

i p% sobre testamentos. ( A|0X0
ae
clSe

';

Dos reales sobre cada zurrón de añiíj

para la Universidad

Por los $3 de montepío de añileros.

Multas y conmutaciones de penas )>2 p%
Traslados de otras tesorerías

Préstamos en general

Contratas por la parte de dinero
1

Donativos y. cesiones en dineros

Por los productos de todos los ramos

destinados á establecimientos públi-

cos, como colegios, juntas itinera-

rias, hospitales, cárceles & —
Sobre la admisión de bonos, sea cual ) ^

0 /

fuere el ramo en que se amortizan,
y

P ' °

a i • n í Sueldo que disfruta un Ministro del
Acuerdo del Go- (g ¿ Gobierno, cuando sirve
bierno de 9 de < / . . , . n
r, ,

, -i -, 0 -rr ) otro ministerio, es su sueldo propio,
Octubre de 18o7, / i v i i i +

1 r
fy mas la mitad del otro.

Acueido del Go- (
Q^anizando la aduana de la Con-

bierno de 25 de <

Febrero de 1858, (

Comia'

Acuerdo del Go- ( -r> r ^ i i • i

n
. , , 9Q n \ Para despedir empleados msubor-
íemo c e e

\ dinados en la aduana de la Union.
Mayo de 1858, (

Acucíelo del Go- ( Q01qes qe ca
j
a c] g c]e cac|a mes en

bierno de 18 de Ju-

<

i n • y > n n i

• i ioko # lcis oficinas cig lucra cIg la OapítaL
mo de 1858, (

1

Acuerdo del Go- ¡ Conducción de mercaderías de la

bierno de 26 de < plaza á las bodegas, es por cuenta

Octubre de 1858, ( de sus dueños.
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Decreto legislativo

de 17 de Febrero

de 1851),

Acuerdo del Go-

bierno de 24 de

Mayo de 1859,

Acuerdo del Go-

bierno de 25 de

Junio de 1859,

Mandando marcar con sello los do-

cumentos fenecidos.

general al tiempo del

2 por ciento contra los deudores al

fisco desde la fecha de su venci-

miento.

Aforo de las mercaderías no com-

prendidas en la tarifa por su prin-

cipal y 20 por ciento de recargo.

. i
-] ip f 2 por ciento mensual sobre la par-

cuei o ce o-
j ^ ^ dinero solamente, contra los

nemo c e - ce.
¿eu¿ores moros0s desde el dia del

Julio de 1859,
[vencimiento del plazo.

Acuerdo del Go- ( Glosa mensual de las cuentas de la

bienio de 16 de < Tesorería

Febrero de 1860, ( corte.

Acuerdo del Go- ¿ Sobre pagos íntegros y por partes

bienio de 16 de < á los empleados de cuentas ó suel-

Fcbrero de 1860, ( dos corrientes.

a n iip f Suprimiendo la contabilidad en la
cueic o ce to

¡ jpacjen(ja p0r partida doble y esta-
bienio de 28 deJ J

la
K ,

dfi c¿
Marzo de 1860, 1 1 & J

Acuerdo del Go-

bierno de 4 de

Abril de 1860,

Acuerdo del Go-

bierno de 13 de

Junio de 1860,

Decreto del Go-

bierno de 16 de Ju-

nio de 1860,

Acuerdo del Go- f Mandando marcar con su sello

Relata. (10)

Sobre pases espedidos por los em-

pleados de la Union.

Prohibiendo la introducción de sal

de nitro.

Sobre subasta de bienes á los deu-

dores á la Hacienda pública.

de

(10) Por una circular de la Tesorería "eneral se lia restablecido la partida doble

comenzando desde el l-°de Octubre del corriente 18liñ.



bienio de 18 de Ju-

nio de 1860,

Decreto del Go-
bierno de 19 de

Junio de 1860,

Acuerdo del Go-
bierno de 26 de

Junio de 1860,

Acuerdo del Go-
bierno de 20 de

Agosto de 1860,

Acuerdo del Go-
bierno de 3 de Di-

ciembre de 1860,

Decreto del Go-
bierno de 26 de

Marzo de 1861,

Acuerdo del Go-
bierno de 12 de

Abril de 1861,

Acuerdo del Go-
bierno de 24 de

Abril de 1861,

Acuerdo del Go-
bierno de 30 de

Julio de 1861,

Acuerdo del Go-
bierno de 27 de

Agosto de 1861, •

—22—
{
la Contaduría los documentos amor-

atizados.

f Puede interponerse el recurso de

)
apelación verbalmente en todo jui-

\ ció que tenga interes la Hacienda
pública.

\ Se prohíbe consultar á la Contadu-

i ria mayor.

( No debe otorgarse el recurso de sú-

< plica, en ningún caso, en asuntos

( de crédito público.

(
Pago de sueldos corrientes en la

< Tesorería general el dia 15 de ca-

( da mes.

( Cobros ejecutivos de deudas fiscales

< sin mas instrumento que el aviso

( de los empleados respectivos.

Pidiendo mensualmente los produc-

tos de las rentas.

Relativo á la disposición anterior.

'

Los administradores de rentas solo

¡

deben hacer de fiscales en los ca-

{
sos que la ley lo previene.

, Sobre licencia de empleados con-

trayéndose á la ley 22, tít. 15, li-

^bro 8? R. P., á fin de que se le dé

( su debido cumplimiento.
^ Organizando la Contaduría mayor
con un contador 1?, otro 2?, un ofi-

cial mayor y un contador de pro-

pios y arbitrios municipales, for-Acuerdo del Go-



bienio de 18 de Di- mando tribunal los dos primeros y
ciembre de 1861, el oficial mayor como secretario y

entrando á dirimir el último en ca-

so de discordancia en los fallos de

Juicios de cuentas.

Acuerdo del Go- C Sobre que deben pagar los derechos

bienio de 2 de Oc- < correspondientes los peroles y cla-

tubre de 1862, ( rificadores de cobre. (11)

Acuerdo del Go- ( Mandando se cobren los derechos

bienio de 5 de E- < correspondientes á las bombas de

ñero de 1863, ( sacar agua.

Acuerdo del Go-
bierno de 19 de

Marzo de 1863,

El secretario del juez de Hacienda
es el único acreedor y al que le

corresponden los derechos de juz-

gado, quedando derogado el artícu-

lo 76 del Código de Procedimientos

Acuerdo del Go-
bierno de 8 de A-
gosto de 1864,

\en esta parte.

\ 2 por ciento mensual en dinero á

j los deudores morosos.

Artículos de los Códdigos de Procedimientos é Instruc-

ción Criminal relativos á la Hacienda pública.

Pr.

Artículo 37.—Queda derogado todo fuero en las

causas relativas á la Hacienda pública y contra sus deu-

dores: en ellas conocerá esclusivamente el juez de Ha-
cienda cualquiera que sea la cuantía de la deuda y la

dedicación de la renta _ _

Art. 41.—Los jueces de Hacienda, en lo conten-

cioso, los de comercio, los militares y los eclesiásticos,

se arreglarán á este Código en el orden de proceder.

(11) Derogado por acuerdo supremo de 20 de Noviembre de 1863 que por considerar
estos objetos como libres los eseeptúa de derechos.
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Art. 212.—El Estado, cuando se trata de sus bie-

nes y derechos, será citado, emplazado y notificado en

la persona del administrador respectivo, del tesoro pú-

blico, ó en la del fiscal 6 del que haga sus veces

Art. 433.—Siendo condenada en costas la parte

que litigare con el fisco, no se le cobrarán los derechos

que debería pagar al fiscal. Tampoco se cobrarán de

la parte presente, las costas que adeude alguno de los

ausentes.

Art. 80^, fracción V—Gozan del beneficio de po-

breza sin necesidad de previa declaratoria 1? la Hacien-

da pública &
Art. 1028.—Los 'administradores, de rentas serán

recusados como los jueces de paz debiendo conocer de

la recusación el juez de Hacienda, y el juez de Ha-
cienda será recusado, como los jueces de H instancia

debiendo conocer de la recusación la Cámara de 2*

instancia.

Ir.

Art. 118.—En la persecución y pesquiza de con-

trabandos, basta la denuncia de una persona fidedigna,

ú otra semi-plena prueba para pedir al dueño, ó habi-

tante de la casa que la franquee; y negándose, en el

acto procederá á allanarla, sin mas trámites que hacer

constar, después de ha-llanada, con dos testigos, la ne-

gativa, y el dueño ó habitante de la casa, queda sujeto

á las penas del artículo 109.

Los guardas ó empleados del Gobierno que abusa-

ren maliciosamente, en cualquier manera, de las facul-

tades que en este artículo se les confieren, para la perse-

cución de los contrabandos, serán castigados con arre-

glo á las disposiciones del Código Penal que tratan de

los delitos de abusos de autoridad.

Art. 119.—Los ministros de justicia, y los que



los acompañan, cuando entraren en las casas en los casos
especificados en este título, serán responsables á sus due-
ños, ó á los que en ellas habiten de los daños y perjui-
cios que les causaren, salvo el quebrantamiento* de
puertas y chapas, en caso de allanamiento forzado.

Art. 316.—Para imponer la responsabilidad, son
jueces competentes, la Corte de Justicia respecto de
todos los funcionarios judiciales: los jueces de V ins-

tancia por lo que hace á los jueces de paz; y los jueces
de Hacienda respecto á los administradores de rentas
en los casos y según las reglas que se prescriben en el

presente título.

Art. 335.—Párrafo 3°—Los jueces de Hacienda
tienen respecto de los administradores de rentas en lo
judicial, las mismas facultades de que usan los jueces
de 1 • instancia con relación a los jueces de paz en los
casos fijados.





I

COMPRENDE TRES SECCIONES.

1* Derechos, é impuestos de importación.

2
a Derechos, é impuestos de exportación.

3
a
Rentas, derechos, é impuestos internos.

Sección I a

Derechos, é impuestos de importación.

20 por ciento,

Arancel de aduanas de

27 de Febrero de 1837,

Decreto del Gobierno de

14 de Setiembre de 1840,

Decreto del Gobierno de

23 de Setiembre de 1841,

Decreto del Gobierno de

6 de Julio de 1843,

Decreto legislativo de 6

de Febrero de 1844,

Decreto del Gobierno de

2 de Octubre de 1850,

( Art. 4? (Ley 1-, tít. 5, libro

¡ 8? R. P.)

j

(Ley 2, tít. 4, libro 8° R. P.)

|

(Ley 3, tít. 4, libro 8“ R. P.)

|

(Ley 8, tít. 4, hbro 8° R. P.)

|

(Ley 9, tít. 4, hbro 8° R. P.)

|

(Ley 16, tít. 4, libro 8? R. P.)

Acuerdo del Go-

bierno de 31 de Oc-

tubre de 1850,

^(Ley 17, tít. 4, libro 8- R. P.)

Esta ley establece este derecho en las

introducciones que se hacen por la

<¡ frontera de Honduras que no vie-

nen con los requisitos de los efectos

en tránsito de que habla el tratado

,
de comercio con aquella República.
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Decreto del Go-

bieriio de 16 de

Mayo de 1854,

Decreto del Go-

bierno de 10 de

Marzo de 1856,

Decreto del Go-
bierno de 21 de

Mayo de 1856,

Decreto legislativo

de 27 de Febrero

de 1857,

Decreto
,
del Go-

bierno de 6 de Ma-
yo de 1858,

Decreto del Go-

bierno de 15 de

Febrero de 1859,

Decreto del Go-
bierno de 15 de

Marzo de 1859,

Acuerdo del Go-
bierno de 15 de

Marzo de 1864,

<j^(Ley 20, tít. 4, libro 8” E. P.)

{

Artículo 1? dice: los derechos de im-

portación sobre los efectos extran-

geros que se introduzcan al Estado,

quedan reducidos al 20 por ciento.

J
(Modo de pagarlo en dinero y crédi-

|

tos.)

< (Id. id. id.)

f Su artículo único dice: que en lo

I sucesivo pagarán los efectos extran-

< geros que se introduzcan á esta Ee-

I

pública por la frontera de Guate-

lámala el 20 por ciento de derechos.

|

(Modo de pagarlo.)

id.)

^En su artículo 14 manda que se ha-

gan en dinero efectivo todos los pa-

|

gos en las aduanas marítimas y ter-

restres.

Nota.

—

De estas disposiciones resulta:

Que hasta hoy se halla establecido el 20 por

ciento sobre los efectos extrangeros intro-

ducidos por los puertos y fronteras de Gua-

Decreto legislati-

vo de 23 de Fe-

brero de 1865,
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témala y Honduras á la República del Sal-

vador, según el artículo 1? del decreto de

10 de Marzo de 1856, el de 6 de Mayo de

1858, y el acuerdo de 31 de Octubre 4 de

1850, (ley 17, tít. 4, libro 8? R. P.);

Y que este derecho se cobra en la actualidad

en dinero efectivo, según lo previene el ar-

tículo 14 del decreto legislativo de 23 de

Febrero de 1865.

18 ¿>or ciento.

Contrata de 22 de

Abril de 1858,

Acuerdo del Go-
bierno de 31 de E-

nero de 1860,

Acuerdo del Go-

bierno de 5 de Fe-

brero de 1862,

'Artículo 15 dice: que los efectos ex-

trangeros que se introduzcan al pais

para su consumo pasando a través

el istmo de Panamá por el ferrocar-

ril y conducidos en vapores de la

\compañía gozarán de la rebaja de

(un 2 del 20 por ciento que ahora

se cobra en las aduanas quedando

reducido á un 18 por ciento ysien-

'do la rebaja en la parte de créditos.

Dice: que los comprobantes que de-

ben presentarse en las Aduanas de

lia República por los comerciantes

para hacerse acreedores á la rebaja

, del 2 por ciento, son los conocimien-

’tos de embarque de los puertos de

Europaylos que perciban del Capi-

tán del vapor en Panamá.
"Dice: que es necesario para obtener

4a rebaja que el comerciante pre-

Isente al Contador, el conocimiento,

\y si no lo presenta, cualquiera que

'sea la causa de esta omisión, debe

.pagar- el 20 por ciento establecido.



Acuerdo del Go-
bierno de 11 de

Marzo de 1864,

Acuerdo del Go-

bierno de 19 de Oc-d
tubre de 1865,
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Dice: que para obtener la rebaja del

2 por ciento, presenten junto con
sus pólizas la constancia, ó el cono-

cimiento que justifique el tránsito,

jy que sin este requisito, la Aduana
/ proceda á los aforos sin conceder

qninguna espera sobre el particular.

Acuerda: que la liquidación de los

derechos que en lo sucesivo causen

los efectos venidos á la República

por el istmo de Panamá, se practi-

que por las Aduanas marítimas con-

forme al segundo ejemplo contenido

en dicho informe. (12)

Nota.

—

Be estas disposiciones resulta:

Que por el artículo 15 de la contrata de 22
de Abril de 1858, se concede la rebaja de

un dos, sobre el 20 por ciento, en la par-

te de créditos, sobre los efectos extrange-

ros que pasan por el ferrocarril de Panamá
conducidos por los vapores de la compañía
é importados á esta República:

Que para gozar de este privilegio, es necesa-

rio que el comerciante presente al conta-

dor de la aduana juntamente con sus póli-

zas, la constancia, ó el conocimiento que

acredita el tránsito; y que de lo contrario

se cobre el 20 por ciento establecido, se-

guir lo previenen las dos últimas disposi-

(12) El informe á que se contrae este acuerdo es de la Tesorería general, en el cual
demuestra la diferencia de resultados obtenidos en la exacción del 18 por ciento de que
liabla el artículo 15 do la contrata de la compañía del ferrocarril de Panamá, verifica-

da do dos modos: por el primero algunos administradores han tirado sobro $1,000, por
ejemplo, el 20 por ciento, que son $200; de aquí han tjrado el 2 por ciento resultando $1,
que deducidos do los $200 dan $190, operación cuyo resultado es mas favorable al fisco;

pero opuesta al sentido del artículo 15 citado. Por el segundo, otros han tirado sola-

mente el 1S por ciento sobre el total aforo de los efectos, de manera que de los $1,009
resulta ser el 18 por ciento, $180, menos favorable á la Hacienda pública pero en con-
formidad con oi sentido de la ley. Es, pues, este segundo modo el que manda se obser-
ve en la liquidación da esto derecho el acuerdo supremo anterior.



cienes fechas o de Febrero de 1862 y 11

de Marzo de 1804;
Y que habiéndose amortizado los créditos cir-

culantes, ya no tiene lugar la rebaja en pa-

peles quedando reducido el cobro de este

derecho al 18 por ciento en dinero efectivo.

1 8 por ciento procedente de Honduras.

Tratado de comer- (

ció de 5 de Marzo } Alt 1" (ley 7, tít. 3, libro 2, R. P.)

de 1847, (

Acuerdo del Go- (

bierno de 31 de ) (Ley 17, tít. 4, libro 8? R. P.)

Octubre de 1850, (

Decreto del Go- í

bierno de 16 de } (Ley 20, tít. 4, libro 8? R. P.)

Mayo de 1854, (

Decreto del Go- f

bierno de 21 de
\
Artículo 1? (Modo de pagarlo.)

Mayo de 1856, (
Decreto del Go- f

bierno de 31 de ) Artículo 2? (Id. id.)

Enero de 1857, (

Yota.

—

Por el tratado de comercio y acuerdo acla-

ratorio de 31 de Octubre de 1850 se verá:

que debe cobrarse el 14 por ciento viniendo
los efectos en tránsito, guiados de las Adua-
nas marítimas de Honduras con dirección á

este Estado— ; y que este derecho debe co-

brarse hoy en dinero efectivo por el arítculo 14
del decreto legislativo de 23 deFebrero de 1865.

7 por ciento sobre el hilo y seda.

Decreto legislativo de

9 de Marzode 1847, |

(Ley 7, tít. 7, libro 8- R. P.)



Acuerdo del Cío-
(

bienio de 26 de ' (Le}" 8, tít, 7, libro 8? B. P.)

Marzo- de- 1847, (

.Decreto del Cío- (

bienio de 18 deJu- ' (Ley 9, tít. 7, libro 8? B. P.)

nio de 1852, (•

Acuerdo del Go- (

bienio de 15 de Di- < (Manera de pagarlo.)

ciembre de 1856,

Decreto del Go-
bierno de 27 deFe-

brero de 1857,

Decreto del Go- ( Derogando las disposiciones ante-

bierno de 5 de < riores, y estableciendo el cobro del

Abril de 1861, ( 20 por ciento sobre el hilo y seda.

2\ota.

—

Se ve p'or este último decreto, suprimido

el 7 por ciento que pagaba de derechos de

importación el hilo y la seda, cobrándose hoy,

por la introducción de estos artículos, el 20
por ciento que debe ser en dinero efectivo,

por el artículo 14 del decreto legislativo de

23 de Febrero de 1865.

4 por ciento sobre los productos agrícolas
,
é industria-

les de las Repúblicas de Centro-América.

Decreto del Go-
bierno de 11 de

Octubre de 1843,

Tratado de comer-

cio de 5 de Marzo
de 1847,

|

(Ley 10, tít. 2, libro 8? B. P.)

) Artículo 6- ratificación, (ley 7, tít.

i 3, libro 2, B. P.)

^Tarifa de atoros para la exacción del

4 por ciento de estos artículos, re-

formada solamente en la letra G,

donde habla deganado, por el acuer-Decreto del Go-
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bienio de 1? de Se-

|

do supremo de 13 de Marzo de 18( >1,

tiembre de 1857, <( que manda cobrar dos reales por ca-

beza de ganado vacuno: 4 reales

por cada una del caballar: un peso

por cada bestia mular; y 4 reales

por cada burro. Véase á conti-

guación diclia

TARIFA.
Pesos! Centavos.

Argollas de latón para cinchas, el par 50.

Anís en simiente, arroba, á 1. 50.

Ajonjolí, arroba, á_ 1. 50.

B.

Badanas de todos colores, docena, á 4.

c.

Cera, llamada de Campeche, arroba, á 10.

Cola, arroba, á 4.

Cotones de jerga, finos en cortes, cada uno, á 2.

Id. id. entrefinos, id 1. 50.

Id. id. de partida, id 50.

Colchas de lana de colores, á 2.

Id. de algodón de colores, cada una, á 1.

Id. leonesas, cada una _ . 5.

Cacao de Guatemala, ó Soconusco, libra, á 25.

Id. de Nicaragua, libra, á. 25.

Cordovanes, ó gritonas, docena, á 6.

Cameras, ó cobertores, cada uno, á. 1.

Id. entrefinos, ó comunes, cada uno, á 1. 50.

Catres leoneses de 1* con embutidos de con-

cha nacar, ó madera, cada uno, á 16.

E.

Esteras, ó petates chapanecos, docena, á__ 3.

F.

Frazadas de lana, finas, cada una, á 2 .



Peeos. Centares.

Td. id. ordinarias, cada una, á. L.

Frenos llamados de Villanueva, cada uno, á _ 1

.

G. (13)

Ganado vacuno de partida, cabeza, á 5.

Id. hembra, libre

Id. caballar, varón, de año arriba, c/u. , 8.

Id. id. hembra, libre...

Id. mular de año arriba, cada uno 15.

j.

Jarcia de toda clase, de Guatemala u Hon-
duras, libre

Jerga común, vara, á 12.4

Jerguilla en cortes de 3 á 4 varas, fina, corte. 5.

Id. id. entrefina 3.

Id. id. ordinaria 1. 50.

L.

Lana suelta en cadejos para colchones, libre.

Losa de barro de toda clase, libre

M.

Mangas de lana, finas, de colores, cada una. 5.

Id. id. entrefinas 3.

Id. id. ordinarias 1.

p.

Plomo en barras, libra 18.

Pellones de lana, sueltaópeinada, cadauno, á 4.

Id. comunes 2.

Pistoleras con subrepuesto de charol, par, á 2.

Id. de cualquiera otra piel 1.

Peinetillas de carey para Señoras, lisas ó la-

bradas, par, á 50.

Peinetas de carey para peinados, lisas, c/u., á 5.

Peinecillos ó escarmenadores, docena, á_ . 6.

a.

Quesos de Honduras, óChiquimula, arroba, á 4

(13) Reformado el aforo de la letra G por aeuerdo de 13 de Marzo de 1861.



Posos. Ceutavos.
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v.

“Vaquetas para maletas, cada una. 2.

z.

Zaleas blancas, ó de colores, grandes, c/u., á 2.

Id.
t

icl. id. pequeñas, c/u., á 1.

Los artículos de comercio que no estén comprendi-
dos en esta tarifa, se aforarán por los administradores

al precio que tengan en el consumo de las plazas del

interior.

Los libros, ó cuadernos impresos, de toda clase, son

libres de derechos.

Nota.—

E

n la tarifa se vé, que por los artículos

espresados, introducidos á la República, procedentes de
las otras de Oentro-América, se debe cobrar el 4 por
ciento sobre el aforo que ella señala, con la reforma que
en el ganado le hace el acuerdo supremo de 13 de

Marzo de 1861.

Que los artículos no comprendidos en dicha tarifa,' se

aforen á precios de consumo en las plazas del interior,

quedando libres los objetos que ella declara espresamente.

Introducción de ganado.

Decreto legislativo de. 10 K Art. 1? [ley 12, tít. 2, libro 8-

de Marzo de 1847, ( R. P.J (14)

Decreto legislativo de 6 ( [Ley 5, tít. 4, libro 6" R,
de Febrero de 1852, ( P.J (15)

Acuerdo delGobierno de ( n , , .

13 de Marzo de 1861, \

Sobre cobro de ganado- <
16

>

Nota.—De estas disposiciones resulta:

Que debe cobrarse dos reales por cabeza en la intro-

(14) Este decreto -está ratificado- por el tratado de comercio con Honduras de 5 do
Mprzo de 1847, y lo reforma el de 6 de Febrero de 1852.

(15) Concuerda ebn el acúnalo supremo de 13 de Marzo de 1861 en cuanto Íí los
do.s reales del impuesto, y reformado también en cuant-o á no esceptuar el ganada
hembra. '

^

(16) Este nmierdo reforma -el ijnpucsto del ganado de que habla la títrifatlí 1° de
Setiembre de 1857 fu la letra (3.
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—

^
duccion dél ganado vacuno, sin esceptuar el ganado hem-

v
<

bra, según el acuerdo supremo de 13 de Marzo de 1861:
' ' 1

'
'

/fT
Que es el único impuesto que debe cobrarse, ya

JHs-A? * venga de tránsito, ó destinado al consumo del Estado, se-

O gun las dos últimas disposiciones que aquí se ven:

J’/íjL' Que ya venga de tránsito, ó para negociarlo en el

/ Estado, por el ganado caballar debe cobrarse á 4 rea-
£/ jeg cakeza . p0r e¡ mular, á peso; y por cada burro 4 rea-

JLrl^yo -^les, según el acuerdo supremo de 13 de Marzo de 1861

^ ya citad°; /Y que el artículo 2° del decreto legislativo de 6 de
Febrero de 1852, asi como el artículo 35, título 5, de

los Estatutos de la Universidad de 29 de Octubre de 1859
destinan para los fondos de ésta, el producto del im-
puesto de los dos reales por cabeza de ganado vacuno.

Tránsito de mercaderías extranjeras.

f*

Decreto del Gobierno de

V de Octubre de 1839,
Decreto del Gobierno de

1? de Octubre de 183í>! i
<
Ley 1?

’
Út 4 ’ libro 8? E ' R

>

12 de Enero de 1842,

6

\
P"* 4 ’ tít 4 ’ libro 89

Decreto del Gobierno de ( /T ,,, Á r , O0 r» r> v

8 de Abril de 1844, \ (

Ley 10 - tlb 4 - llbro 8? K R
>

Decreto del Gobierno de ( /T O0 x> v
2 de Junio de 1 846, |

(
Ley 1

1

’
tlb 4

’
bbro 89 R R

>

Decreto del Gobierno de ( /T ,,, . r , O0 t> t> v

6 de Octubre de 1846, 1
<
Ley 12 ’ bi 4 -

llbro 89R R
>

|

(Ley 13, tít. 4, libro 8? R. P.)

Art. 2? [ley 7, tít. 3, libro 8?

R.P.]
Para que las tornaguías sean

válidas es necesario, sean espe-

didas por el Administrador ge-

Traiado de comercio de<¡ neral de rentas; y donde no lo

Decreto del Gobierno de

2 de Enero de 1847,



5 de Marzo de 1847,

—37

—

haya, por la Tesorería ge-

neral, no admitiéndose las que

^vengan de otra procedencia.

Nota.—Por las cuatro últimas disposiciones se verá:

Que las mercaderías extrangeras de tránsito para los

otros Estados deben pagar el 2 por ciento sobre su aforo:

Que los introductores, previa la fianza que debe exi-

girles el&Administrador, deben acreditar, dentro de un
mes, con la tornaguía correspondiente, haber introducido

los efectos al punto donde van guiados para su consumo:

Que si dicho Administrador omite el requisito de

exigir la fianza, debe responder con sus sueldos de los

perjuicios causados al fisco:

Que si dentro del término señalado, no se remite

la tornaguía, en este caso, se les cobrará el 20 por cien-

to, con deducción del 2 que han pagado anteriormente;

Y que dicha tornaguía para que sea válida, debe

ser espedida por el Administrador general donde lo hu-

biere; y donde no, por la Tesorería general, no admitién-

dose la que venga de otra procedencia.

Bodegaje.

Arancel de Aduanas de

27 de Febrero de 1837,

Acuerdo del Gobierno

de 8 de Enero de 1847,

Decreto legislativo de 12

de Octubre de 1850,

Decreto del Gobierno de

1 3 deNoviembre de 1 857

,

Acuerdo del Gobierno

de 14 de Diciembre de

( Art. 34, [ley 1% tít. 5, libro

1 8? R. P.]

|

[Ley 11, tít. 5, libro 8? R. P.]

( Art. 4?, (ley 14, tít. 5, libro

¡
8? R. P.)

" Art. V Mandando cobrar un

2 por ciento de bodegaje sobre

< el valor total de las pólizas en

todas las administraciones ma-

rítimas de la República.

(Mandando que el decreto an-

<¡ terior comience á regir, á los
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1857, I seis meses contados desde su

^publicación.

Nota.

—

Cóbrase de bodega]e el 2 por ciento sobre
el valor total de las pólizas, según el artículo 1° del de-
creto del Gobierno de 13 de Noviembre de 1857, pagán-
dose al contado en dinero efectivo por el acuerdo supremo
de 8 de Enoro de 1847, [ley 11, tít, 5, libro 8? 1L P.]

Acuerdo del Gobierno de 1

8 de Enero de 1847,
j

Orden legislativa de 6 1

de Marzo de 1854,
¡

Acuerdo del Gobierno de <

21 de Marzo de 1855,
¡

Acuerdo del Gobierno de <

& de Junio de 1855,
¡

Acuerdo del Gobierno de \

4 de Julio de 1855,
j

Acuerdo del Gobierno de J
24 de Febrero de 1857,

)

Peaje.

\
(Ley 11, tít. 5, libro 8? R.P.)

|

(Ley 8, tít. 14, libro 4® R. P.)

|

(Ley 9, tít. 14, libro 4? R.P.)

|

(Ley 1 1, tít. 14,libro 4o R. P.)

¡

(Ley 12, tít. 14, libro 4® R. P.)

f Para que el peaje ingrese di-

rectamente á la Tesorería ge-

neral devolviéndose después

á las Juntas itinerarias.

Art. 1? Mandando cobrar un

Decreto del Gobierno de
1 3 deNoviembre de 1857,

14 p% de peaje sobre el va-

lor total de las pólizas en to-

das las administraciones ma-
rítimas de la República.

f Mandando que el decreto an-
Acuerdo del Gobierno de

j
terior comience á regir á los

14 de Diciembre de 1857,
|

seis meses contados desde su

^publicación.

Nota.

—

Cóbrase de peaje el 1A p%, según el ar-

tículo 1? del decreto del Gobierno de 13 de Noviembre
de 1857, pagándose al contado en .dinero efectivo, según
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el acuerdo supremo do 8 de Enero de 18-17, [ley 11,

tít. 5, libro ¡8*. R. P.]; y por el acuerdo del Gobierno de

24 de Pobrero de 1857, ingresa hoy este impuesto á la

Tesorería general con calidad de reintegro a las Jun-

tas itineraria*, á cuyos fondos estaba destinado.

lelcije.

[Ley 4, tit. 5, libro 8° 11. P.]

[Ley 5, tít. 5, libro 8-’ R. P.]

(Ley 10, tít. 7, libro 8" R. P.)

Art. 3? [ley 14, tít. 5, libro

12 de Octubre de 1850, \
8" R. P.]

Decreto legislativo de 19 $
[Ley 1G, tít. 5, libro 8° 11.

de Febrero

Decreto legis

de Febrero <3

Acuerdo del

23 de Enero

Nota.—Se verá por las leyes interiores:

Que el derecho de tonelaje, se paga hoy, según lo

previene el decreto legislativo de 19 de Febrero de 1852
[ley 16, tit. 5, libro 8- R. P.JPor el decreto federal de

5 de Diciembre de 1836, [ley 5, tit. 5, libro 8.° R. P.],

una sola vez deben pagar los buques este derecho en una

misma espedicion mercantil aun cuando fondeen en di-

versos puntos de la República, quedando esceptuados de

pagarlo, los buques balleneros que no hagan introduc-

ción de efectos mercantiles, según el artículo 1- del decre-

to legislativo de 7 de Febrero de 1848 [ley 10, tít. 7,

libro 8.°R. P.]; los que toquen en los puertos con obje-

(17) El cobro se hará como sigue: $8, los buques extraugeros que no pasen de 50

tonelada.* $12; los que no-pasen de 100; y $16, los que superen de este Vulnero. '•

de 1852, {
P.] (17)

Le
*1852,°

20
1

11
>

7
’
lil)r0 89

Gobierno de

de 1858,

Sobre que los buqués nacio-

nales deben pagar también el

derecho de tonelaje.

Decreto federal de 13 de

Julio de 1835,

Decreto federal de 5 de

Diciembre de 1836,

Decreto legislativo de 7

de Febrero de 1848,

Decreto del Gobierno de
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to de hacer aguada, proveerse de víveres, refugiarse de

alguna tempestad, ó que no hagan ninguna operación

mercantil, según el artículo 3? del decreto del Gobierno

de 12 de Octubre de 1850, [ley 14, tít. 5, libro 8? R. P.];

los que no haciendo operación mercantil alguna, sola-

mente embarquen frutos del pais, según el artículo único

del decreto legislativo de 20 de Febrero de 1852, [ley

11, tít. 7, libro 8" R. P.]

Y que los buques nacionales deben pagar también

el derecho de tonelaje, según el acuerdo del Gobierno

de 23 de Enero de 1858.

Licores extrangeros.

Decreto legislativo de 27
de Setiembre de 1842,

Decreto legislativo de 9

de Marzo de 1854,

/Aít. 5? Manda que los lico-

Decreto legislativo de 27
If^extrangempaguen

[Ley 6, tít. 4, libro 8" R. P.]

|

(Ley 19, tít. 4, libro 8o R. P.)

de Febrero de 1857,

de Junio de 1860,

< 2 reales en dinero por botella

I quedando libres del pago del

^20 por ciento.

Art. 1? Prohibiendo la venta

n , , • i n \ de licores fuertes extrangeros,
Decreto lcírislativo de 6 '

, , . , . ,
.

< como también la introducción

i de ellos por los comercian-
' tes. (18)

Í

Para que solamente la Adua-
na de la Union estienda los

pases á los licores que deben

^internarse á la República.

Acuerdo del Gobierno de (
S°bl'e 1ue los 1VTT

30 de Julio de 1860, ) f
xtranger0

o
s y ,

el alcobo1
;

e‘

( ben pagar 2 reales por botella.

( 18) Derogado |>or el artículo. I
c del decreto de) Gobierno de 21 de Noviembre de 1868-



de 16 de Agosto de 1860,

Acuerdo del Gobierno de
20 de Agosto de 1861,

—41

—

Reglamento del Gobierno ( Organizando la renta de lieo-

(
res. (19)

/Esplicando lo que debe enten-

l derse por licores extranjeros,

jy son: los fabricados fuera de

,
la República; y los confcccio-

) nados én el país á imitación

/ de aquellos, se prohíbe su fa-

\ bricacion y su venta. (20)
Decreto del Gobierno de ( Simplificando la renta de li-

2 de Mayo de 1862, ¡
cores, pólvora y salitre. (21)

'Derogando por su artículo 1?, las dis-

posiciones de 6 de Junio de 18.60, el

reglamento de 16 de Agosto del mis-
mo año, y todo lo concerniente al ra-

mo de licores estancados: restable-

ciendo por su artículo 2?, el artículo
5° del decreto legislativo de 27 de
Febrero de 1857, con referencia a la

'[ley 6, tít. 4, libro 8o R. P.] que
^previene que los licores fuertes ex-

trangeros, paguen 2 reales en dine-

Inero efectivo por botella, quedando
'libres del pago del 20 por ciento; y
por el artículo 3? manda que dichos

licores, queden sujetos al pago de
cualesquiera ot*s derechos, que se-

gún leyes vigentes debe pagar toda
^mercadería extrangera.

Nota.—

P

or cuyas disposiciones se vé:

Que los licores extrangeros pagan de impuesto 2 rea-

les por botella, según el artículo 1? del decreto legislati-

J í
19

) Derogado por el artículo 1 ° del decreto del Gobierno de 21 de Noviembre
at 1863.

(20) Derogado por el artículo l.« ya citado.
(21) Derogado por el interno decreto citado, aunque no tuvo efecto aquella disposición.

Decreto del Go-
bierno de 21 deNo-
viembre de 1863,
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yo de 27 de Setiembre de 1842. (ley 6, tít. 4, libro 8?

11. P.) y por el artículo
; 5?, del decreto legislativo de 27

de Febrero de 1857, restablecidas ambas disposiciones

por el artículo 2? del decreto del Gobierno de 21 de

Noviembre de 1863:

Que ademas de este impuesto, pagan el bodegaje y
peaje, según el articulo 1° de la (ley 6, tit. 4, libró 8”

R, P.) ya citado y el articulo 3° del decreto legislativo

de 21 de Noviembre de 1863:

Que el alcohol paga también 2 reales botella, según

acuerdo supremo de 30 de Julio de 1860, y siendo licor

fuerte extrangero, está sujeto al bodegaje y peaje:

Que estos licores quedan libres del pago del 20 por

ciento, según lo previene el articulo 5* del decreto del

Gobierno de 27 de Febrero de 1857, restablecido por

el artículo 2? del decreto del Gobierno de 21 de No-
viembre de 1863:

Que los licores suaves extrangeros conocidos con

la denominación general de rosolis, pagan también dos

reales por botella, según el acuerdo del Gobierno de 30
de Julio de 1860, y como licores extrangeros, pagan

el bodegaje y peaje, quedando libres del 20 por ciento;

Y que los pases que se soliciten para la introduc-

ción de estos licores, debe darlos únicamente la Admi-
nistración de la Union impuesta de que han pagado ya
los derechos correspondientes.

Tabaco.

Arancel de aduanas de 27-

de Febrero de 1837,

Decreto legislativo de, 4
de Abril de 1853,

Acuerdo del Gobierno de

20 de Febrero de 1854,

(.Alt 7? (ley D, tít 5, libro 8?

U p.)

( Art. 2-, (ley 17, tít, 9, libro

X 3
o F. P.)

|

(Ley, 10, tít 3, libro 8
oF. P.)



Acuerdo ' del Go-

bierno de 14 de

Agosto de 1861,

Decreto del Go-
bierno de 11 de

Junio de 1862,

—45—
Cobrando al tabaco de Honduras el

derecho de $4 por carga de 8 arrobas

y prohibiendo la introducción del ta-

baco labrado.
’ Mandando sembrar setenta y dos
1

cosechas de tabaco en todo 1a. Re-

pública.

/Permitiendo la intraduccion del ta-

Acuerdo del Go- \ baco de Honduras y cobrando el de-

bierno de 10 de^recho establecido de $4 por carga

Julio de 1862, / de 8 arrobas sin embargo del decre-

Mo anterior.

/"Pone á los cosecheros en libertad pa-

* j i i n \ra vender su fruto imponiéndoles en
Acuerdo del Go- V

estraccion $5 por hercio y otro

A?
1

Tri
C

6

panto de importación, durando esta
11 e

’ / disposición hasta la época de las nue-

\vas siembras (transitorio.)

Poniendo en libertad la siembra, ven-

ta y esportacion del tabaco de la Re-

pública, é imponiéndoles al de los

Estados de Centro-Amárica en su

importación, un peso por quintal, y
ningún derecho al que fuere de trán-

sito aun cuando sea labrado.

Nota.—De estas disposiciones resulta:

Que el tabaco extrangero debe pagar por derecho

de introducción, dos reales por libra, según el artículo

2° del decreto legislativo de 4 de Abril de 1853, (ley

17, tít. 9, libro 3? R. P.);

Y que el decreto del Gobierno Provisorio enptido

en Santa Ana el 22 de Julio de 1863 en su artículo 1 •

declara libre Al tabaco de la República en su siembra ,

venta y exportación; y por su artículo 2® grava el ta-

baco de las demas Repúblicas de Centro-América que

Acuerdo del Go-
bierno de 22 de

Jubo de 1863,



—44—
introduzcan al Salvador para su consumo, con un peso

por quintal y el que fuere de tránsito no adeudará de-

recho alguno aun cuando sea labrado.

hospicio en San Salvador.

Fundando una casa de hospicio, y pa-

ra ayudar á su dotación en su art. 3-

señala el impuesto de 4 reales en di-

nero á cada caja de vino de cualquie-

ra clase de 12 botellas que se intro-

duzca á la República, señalando en el

mismo concepto $5 en dinero por ca-

da escopeta, $3 por cada par de pis-

tolas comenzando á tener efecto esta

disposición á los seis meses de publi-

cado este acuerdo, respecto de los bu-

ques que doblen el Cabo, y á los cua-

tro, respecto á las introducciones que

se bagan por la via de Panamá.

. Aclaratorio del anterior, esplicando:

(que ademas de los cuatro reales que

'deben pagarse por cada caja de vino,

^$5 porcada escopeta, y $3 porcada

Acuerdo del Go-

bierno de 17 de.

Marzo de 1859,

Acuerdo del Go-

bierno de 18 de

Julio de 1859,

Acuerdo del Go-

bierno de 29 de

Febrero de 1860,

#pardepistolas,sedebe pagarpor estos

mismos objetos el bodegaje y peaje.

S

También aclaratorio, comprendiendo

el champan y todo vino de cualquie-

ra denominación y cualquiera que sea

el envase en que venga, ya en pipas,

garrafones, castellanas &., cobrándo-

Í

se los 4 reales por el líquido que de 12

botellas puedan contener, y que ade-

mas del impuesto de 4 reales espre-

sado, se deben cobrar los de bodegaje

y peaje por la importaciou del vino.
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Nota.—Por los anteriores acuerdos se ve:

Que por la importación de cada caja de vino de 12

botellas cualquiera que sea su clase y envase debe co-

brarse el derecho impuesto de 4 reales, asi como por cada

escopeta $5 y por cada par de pistolas $3, según lo pre-

viene el acuerdo del Gobierno de 17 de Marzo de

1859:

Que es el único derecho que se cobra por la intro-

ducción de estos objetos, quedando libres del 20 por cien-

to; pero pagando también los impuestos de bodegaje y
peaje, según los acuerdos aclaratorios del Gobierno de

18 de Julio de 1859, y 29 de Febrero de 1860.

Fondo para la policía.

Decreto del Go-

bierno de 6 de'

Abril de 1864,

Café extrangero.

Decreto del Gobierno de ( Art. 6? (ley 8, tít. 9, libro 3
o

9 de Marzo de 1847, (
R. P.)

Previniendo por su art. 1? que en las

administraciones de los puertos, ó en

las fronterizas se cobre un peso en

Decreto del Go- moneda comente por cada arroba de

bierno de 25 de<¡ café que se introduzca del exterior co-

(22) Es decir: que ademas de les dos reales por botella, bodegaje y peaje, pagarán

los 6 reales por oada caja de 12 botellas, quedando libres del 20 por ciento como se na di-

ebo anteriormente.
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Oetubr® de 1§61, menzando á tener efecto esta disposi-

ción según su artículo 2? desde l?de Di-

ciembre del mismo año de 1861. (23)

Boles.

'Mandando que en lo sucesivo los co-

mandantes de los puertos cobren dos

, i i i n \ reales por cada ejemplar de los que
Acuerdo del Go-J tenga/que dar & los capitanes de
bieino de 2o c e<

jos pUqUes? remitiendo su producto á
Mayo de looo,

|}a Tesorería general, quien distribui-

rá á dichos comandantes los referi-

dos roles.

/Previniendo que la Tesorería gene-

. i i n \ral informe al Ministerio si en las co-
Acuerdo del fao-

)mandancias de la Union y. la Liber-~ ® e u
~ycad existen esqueletos de roles para

mo de Ibbi,
/prevenir á aquellos empleados, co-

\bren este derecho.

Sal de piedra extrangera.

Decreto del Gobierno de
( (L 5 tli 4 Ubro 8° R . P.)

11 de Julio de 1842,

Decreto legislativo de 9 (L i 3) tít. 4,l¡bro8”E. P.)
de Marzo de 1854, i

Nota.

—

Las dos disposiciones señalan un mismo de-

recho de un peso por quintal en su introducción.

Aguada.

Acuerdo del Gobierno de i
(L n tít 5 1¡bra 8?R.P.)

8 de Enero de 1847, (
'

J

Decreto legislativo de 7 „ 1Q 7 ;libro 8. R . p.)
de Febrero de 1848, {

' J

Decrero legislativo de 26 (L 17 tít. 5 bbro g. R . P.)

de Febrero de 1852, (
'

J

(23) Este decretó es el vigente haet» hoy 'obro el impuesto el «afé extran gero. im-

portado al Salvador.



.-Acuerdo del Go- ( Mandando que los buques nacionales

bierno de 23 de < debenpagartambién este derecho, asi

Enero de 1858, ( como el tonelaje y despacho de salida.

Nota.

—

De estas disposiciones resulta:

Que por el decreto legislativo de 26 de Febrero de 1852,
(ley 1 7, tit. 5, libro 8

o E. P.) se cobra$2 á los buques que lle-

gan á 100 toneladas: $4, á los que exeden de este numero

y lleguen á 300; y $6 á los que pasen de 300 toneladas:

Que este debe pagarse al contado y en dinero efec-

tivo, según el acuerdo del Gobierno de 8 de Enero de

1847 (ley 11, tít. 5, libro 8° E. P.):

Que lo deben pagar también los buques nacionales,

según el acuerdo del Gobierno de 23 de Enero de 1858;
Y que los buques balleneros que no hagan introduc-

ción de efectos mercantiles, quedan escentos de pagarlo,

según el art. 1? dol decreto legislativo de 7 de Febrero
de 1848, (ley 10, título 7, libro 8" E. P.)

Almacenaje por depósito de mercaderías .

Arancel de aduanas de 27 \ (

Le
/ £ R

>

de Febrero de 1837, AA ' 6o’
83 ’ 8 ’ 85 ’

( 87, 91 y 92.

Decreto legislativo de 6 ( /T . c ooT> -r>\

de Febrero de 1852,
.

|
<
LV 15 ’ fat 5 - hbro 8?R R>

S

Dice: que laspersonas que en la Union,

soliciten reembarque de mercaderías,

deben estender otra póliza enpapel co-

mún, á mas de los tres ejemplares que

hasta ahora han presentado, que el

Administrador de la aduana remitirá

\inmediatamente a los ministros del

ipuerto á donde fueren destinadas, a-

|
segurando con fiador la tornaguía pa-

í ra que se presente en el tiempo seña-

I lado, bajo la pena de comiso, conmas
nra costas si asi no m verifica.

tiembre de 1858,
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/Dice: que las mercaderías que con-

V forme al arancel vigente, hayan sido

Acuerdo del G o- 'depositadas en alguno de los puertos

hierno del4deSe-< de la República por el término de 2

tiembre de 18(35, Jaños, no podrán ser admitidas á nue-

/ vo depósito en ninguno de los otros

'^puertos.

Nota.—Véanse en la Recopilación las dos prime-

ras leyes para la inteligencia de este derecho.

8 pesos por cada buque que fondee en el puerto de Aca-
jutla para el hospital de Sonsonate.

Decreto legislativo de 1? ( /T 1A 1A
de Abril de 1853, ( (

L«J '0, t.L 10,l.bro4SR. P.)

Nota.—Por esta ley se verá el impuesto estable-

cido para el hospital, cobrándose una sola vez en cada

espedicion aun cuando toquen distintas ocasiones en el

mismo puerto, cuya cuenta deberá rendir el administra-

dor al tesorero del hospital, quedando exentos de esta

contribución los buques de guerra de las naciones ami-

gas y los de comercio que solo arriben á hacer aguada.

Aguardiente de Nicaragua.

/Imponiendo el mismo gravamen por

Acuerdo del Go- V botella que paga el coñac y cualquie-

bierno de 10 de< ra otra aguardiente extrangero, veri-

Agosto de 1858, Jileándose asi constantemente en lo

' sucesivo.

Aguardiente de Guatemala y Honduras.
/Para que el Administrador de rentas

V de Santa Ana haciendo la averigua-

Acuerdo del Go-
j

cion de la importación de este li-

biemo de 13 de< cor, cobre á los asentistas de los dis-

Agosto de 1861, Jtritos de Ahuachapan y Metapan,

medio real por botella del introdu-

cido.
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Sebo de res.

Acuerdo del Go- í Mandando cobrar un 20 p% por el

bienio de 26 de < sebo de res que se introduzca á la

Octubre de 1861, ( República.

Acuerdo del Go- l Previniendo que para tirar el 20 p

%

bienio de 26 de < al sebo en bruto, debe aforarse al

Febrero de 1862, ( precio que tiene en el país.

Licencia de salida de buques.

Decreto del Gobierno de ( (Ley 14, tit. 5, libro 8“ R.
12 de Octubre de 1850, {

P.) [24]
Decreto del Gobierno de 9 de Setiembre de 18o7,—Dice:

Art. 1°—Todo Capitán, ó Sobre-cargo de buque que
baya de poner el suyo á la carga, solicitará por escrito

en papel del sello 3- del Capitán del puerto y del Admi-
nistrador de laAduana las licencias correspondientes, con-

forme á los modelos que se acompañan á este decreto

con los números 1 y 2.

Art. 2°—Verificado lo prevenido en el artículo an-

terior, todo el que tenga que embarcar alguna merca-
dería, dinero, ó cualquier otro objeto, presentará á la

aduana en papel común y por duplicado, la póliza res-

pectiva conforme al modelo número 3.—El primer ejem-

plar se pasará por el Administrador de la aduana al Con-
tador para el caso de que algún artículo adeudase dere-

chos, y para que afore al precio corriente por mayor,
el todo de los artículos para el debido conocimiento de

su importancia.—El segundo se pasará al Guarda-mue-
lle, ó Guarda-playa para que haciendo la debida con-

frontación de los bultos, lo devuelva á la Aduana á la

conclusión del cargo del buque con la razón de confor-

me
,
ó menos tal bulto

,
pues si hubiese escedente no per-

mitirá el embarque de éste sin la respectiva orden del

(24) Los artículos 1. ° y 2. ° de esta ley están reformados por la (ley 16, tít. -5, libro
8. ° R. P ); el 5. ° y el 8. °

,
están reformados por el artículo 4. ° del decreto del Gobierno

de 9 do Setiembre de 1857.
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Administrador, entendida sobre otra póliza que deberá

presentar el interesado.

Árt. 3?—Cuando el Capitán, Sobre-cargo, ó algún

interesado solicitare llevar el registro de lo cargado por

el buque, el jefe de la Aduana mandará estender en pa-

pel común, con el sello de su oficina, certificación exac-

ta de todo lo embarcado, sin otro gravamen para el in-

teresado que los tres pesos que hoy se pagan por la li-

cencia, y que anteriormente se exigían por el papel se-

llado en que se pedia abrir el registro.

Art. 4?—Quedan reformados en estos términos

lo3 artículos 5? y 8? de la citada [ley 14, tít. 5,

libro 8? R. P.j

MODELO NUMERO 1-

• Señor Comandante delpuerto.

N. N. Capitán del buque N. que se halla anclado en es-

te puerto, ante U. en la mejor forma digo: que hallán-

dose listo mi citado buque para recibir carga y necesi-

tando para ello el permiso dé esa Comandancia

A U. suplico que previo el reconocimiento de ley,

se sirva concedérmelo por ser de justicia.

Tal lugar y fecha &.

Firma del capitán.

MODELO NUMERO 2?

N. N. Capitán del buque N. que se halla anclado en es-

te puerto ante U. en la mejor forma digo: que por la li-

cencia de la Comandancia de este puerto que debida-

mente presento, consta que mi buque se halla con las

condiciones que la ley exige para poder navegar.—En
esta virtud, y debiendo proceder á recibir la carga que

debe conducir

A U. suplico se sirva mandar abrir el correspon-

diente registro, por ser de justicia.

Tal lugar y fecha &.
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MODELO NUMERO 3?

Señor Administrador de la Aduana.

Sírvase U. mandar se me permita embarcar en ei bu-

que N. que se halla anclado en este puerto lo siguiente:

Marcas. Números. Bultos. Aforos. Pesos. Reales.

Con destino á Valparaíso.

A S/N. 500.Quinientos farditos, azúcar

de dos panes c/u con 280
quintales, 50 libras neto á -

B Id. 400.Cuatrocientos tercios pane-

la, con 600 quintales, neto á

Con destino á Londres.

O. 9. 20

)

8. 30 }
7. 50

)

D.E. 1/20. 20 )

E. 21/40 20 \

)
Cien zurres añil de 150

^

libras neto c/u á

( Cuarenta zurrones cochi-

l nilladel50lbs.neto,c/uá

1040 Suma.
Tal lugar y fecha.

Firma del interesado.

Aduana marítima de tal puerto, Setiembre 15 de 1857.
Al Señor Contador para los efectos de ley.

Media firma del Administrador.

Acuerdo del Gobierno de

23 de Enero de 1858,

Dice que los buques naciona-

les deben pagar también este

derecho.

Trasbordo.

Acuerdo del Go- f [Ley 9, tít. 5, libro 8° B. P.
{

bierno de 12 de < (Este derecho no se cobra* pero la

Mayo de 1813, ( disposición está vigente.)



Acuerdo del Go-
bierno de 7 de

Mayo de 1856/

Pólizas.

Mandando imprimir pólizas para de-

positar, despachar, conducir en trán-

sito, embarcar y reembarcar merca-

derías extranjeras y para el embar-

que de frutos del pais, previniendo

que la Tesorería general remita á las

administraciones marítimas el surtido

N necesario, importando cada juego 4

reales y los ejemplares errados serán

repuestos gratis. Los Administra-

dores en cada póliza, después de la

última partida de los derechos, in-

cluirán los cuatro reales que impol-

uta dicho juego.

Importación libre.

Arancel de aduanas de 27 ( /T i0 m k im 0 ot> t>\

de Febrero de 1837, \ (

Lc>' 1?
> trt- 5 ’

llbro^ R
>

Art. 8-—Es libre de derechos la importación de

los artículos siguientes:

Libros impresos, ó escritos, empastados, ó á la rústica.

Instrumentos útiles para las artes y ciencias.

Papeles de música, escritos, ó impresos.

Instrumentos y máquinas útiles para la agricultura, mi-

nería, artes y oficios.

Semillas de plantas no cultivadas en la República.

Oro y plata acuñada, en tejos, ó en barras.

Casas de madera.

Azogue.
Tarifa de aforos de 10 de i /T H 0 ,,, r r-u O0 -d -d \

Febrero de 1849, \ <

Ley 1

8

> üt 5 ’
bbro 8? E' R

>

Declara libres de derechos los artículos siguientes:

Sacos hechos de bramante, ú otro género ordinario pa-

ra exportar frutos del pais.



Agujas do marear.

Alambiques para destilar licores.

Algalias de metal.

Alquitrán de carbón de piedrapara máquinas ú otros usos.

Cajas con concha para dibujos, ó pastillas para id.

Carbón de piedra.

Cabos, ó mazos de hierro para minerales.

Crisoles de barro para fundición de plateros y mineros.

Cucharas, ó tenedores de plata, u oro finos.

Duelasj de madera para barriles, 6 pipas.

Estuches de cirugía y matemáticas.

Fuelles para fundición de metales.

Gatos, ó llaves para sacar muelas.

Globos (esferas) para la enseñanza de geografía y ma-
temáticas terráqueos, celestes.

Hierro colado en peroles para cocimiento de añil, tra-

piches, máquinas &.

Hornillas de barro para hacer azúcar, de lata,ú otro modo.

Instrumentos astronómicos, físicos, químicosy quirúrgicos.

Imprentas.

Ladrillos de patente para hornos de fundición.

Lancetas, ó bisturis.

Letras para imprenta y viñetas.

Libros impresos para artes, ciencias, é instrucción y ra-

yados para música.

Máquinas de toda clase para artes y ciencias.

Oro en polvo, en pasta, barras, ó sellado.

Pinceles para dibujo.

Plata en barras, piña, ó sellada.

Tinta de imprenta de todo color.

Algalias de goma elástica,

[Ley 10, tit. 7, libro 8o R, P.] Dice:

que cuando el objeto del arribo de

los buques balleneros sea el de ha-

cer víveres, podrán importar libres

Decreto

de 7 de

legislati-

vo Fe-



brero de 1848,

—54

—

de derechos, en aceite de ballena,

hasta cien galones, de cinco botellas

cada uno.

/[Ley 19, tít. 9, libro 3? R. P.] Dice:

Decreto legislati-
1
Quedan libres de todo derecho la

"" oq 171 ~
' importación de minerales en bruto,

i máquinas, herramientas y carbón de

-piedra para el servicio de las minas.

/[Ley 12, tít. 7, libro 8? R. P.]

\ Aprobando el acuerdo del Gobierno

J emitido el 28 de Octubre de 1851 en

4 que se declaran libres de todo dere-

/eho las carretas que se importen del

vo de 28 de fe-

brero de 1848,

Decreto legislará-

vo de 19 de Le-
brero de 1852,

.extrangero.

Decreto legislati-

vo de 20 cíe Le-

brero de 1852,

'[Ley 18, tít. 7, libro 8” R, P.]

\ Declarando libres de derechos de im-

/portacion, bodegaje y peaje las losas

|

extrangeras para enlosados de calles,

'patios como también las casas de

Lmadera ó de hierro.

S

Declarando libres de todo derecho los

artículos que á continuación se ven,

los cuales pueden importarse y depo-

sitarse por tiempo indeterminado en
wdiiiuug üí/ucoc-n las bodegas de los puertos, sin pagar
tiembre de 1857, ) impuesto ele bodegaje; pero si se in-

I
fcrodujeren al interior, pagarán los de-

f rechos é impuestos establecidos en el

^arancel y tarifa de aforos.

Lona de cáñamo ó algodón, para velamen.

Jare: a para bupues.

LstíRis, alquitrán y brea,

1 no do cJgodon 6 cáñamo, para coser velas.
'

d. rotes y andaribejes.

'.•oras y barnices para buques.



Anclas y cadenas.

Clavazón de cobre, hierro, ú otros metales para buques.

Cobre y cualquier otro metal en lámina para forrar

buques.

Herramientas de carpinteros y calafates.

Cocinas de hierro para buques.

Motones.

. Declarando libres de los impuestos de

(bodegaje y peaje los artículos com-
prendidos en el art. 8" del arancel de

j
aduanas, solo en el caso que sus due-

/ ños los depositen en las bodegas de-
'

berán pagar solamente bodegaje.
'

Declarando libres de todo derecho

las arpillas de cuero que se intro-

{
duzcan.

/Declarando por punto general que los

(objetos libres de derechos en la im-
iituuuu ua.1 kju-

Aportación, pagan los impuestos de

i bodegaje y peaje, atendiéndose para

/su cobro al aforo del principal y 20
por ciento de recargo.

Nota.

—

Resulta de todas estas disposiciones:

Que aunque muchos de los artículos libres estaban

exentos de los impuestos de bodegaje y peaje por dis-

posiciones particulares, hoj^, por el acuerdo supremo de

12 de Junio de 1865 próximo anterior, los pagan ge-

neralmente, para cuyo aforo servirá de base el princi-

pal con el recargo del 20 por ciento.

Acuerdo del Go
bierno del 6 deNo
viembredel859,

Acuerdo del Go-
bierno de 28 de

Octubre de 1861,

Acuerdo del Go-

Importacion prohibida.

Arancel deAdua-

(Ley l'b tít. 5, libro 8- R. P.)

Prohibiendo en su artículo 1° la in-

troducción de armas y demas elemen-

nas de 27 deFe-<¡ tos de guerra sin permiso del Gobier-



brero de 1837,

—*-56

—

no escepto las escopetas, pistolas,

( pólvora y piedras de chispa. (25)

Tarifa de aforos de
{

( Ley 1 8, tít. 5, libro 8° R. P.)

10 de Febrero de < Prohibida la introducción de los ar-

1 849, ( tíeulos siguientes:

Armas de munición ó de guerra.

( ajas, ó tambores de guerra.

Candelas de sebo, ó grasa de res.

Espadas de munición para caballería.

Espadas de puño de metal, ó nacar para oficiales de. in-

fantería.

Fusiles de munición, ó de guerra.

Bables vainas de acero ó hierro, y de munición para ca-

ballería.

/Artículos 22 y 24, [ley 4, tít. 4, li-

í bro 4- E. P.]

V Prohibiendo la introducción y fabri-

cación de pistolas de bolsa, escope-

Decreto de fi da
tas de viento ’ verduguillos, navajas

i„,
t
. j uy <de golpe, cortaplumas de mas de 3

° pulgadas de largo, dagas, machetes
ide boton, estoques, puñales y cuchi-

/ líos de punta de cualquiera figura y
f dimenciones; para la mejor inteli-

Vgencia véanse los artículos citados.

Acuerdo del Gobierno de ( Prohibiendo la introducción

13 de Junio de 1860, ( del salitre, ó sea sal de nitro.

Sección 2 -

Derechos é impuestos de exportación .

* Montepío de añileros.

Decreto legislativo de 25 ( /T 0 0 ri O o r> \

rte_Febrero de 1852, } <

Lcy 8 ’ ht 3 > llbro 8" JL

(25) Hoy la pólvora p.stá ostanrafla.



Decreto legislati- ( En la nota se esprcsa lo que (‘ oli-

vo de 29 de Octu- < tiene este decreto relativamente a

bre de 1856, ( este derecho.

Nota.

—

Por las dos leyes anteriores se verá que

debe cobrarse por la extracción de cada tercio de añil

de 150 libras cada uno el derecho de 83 en dinero efec-

tivo, y ademos dos reales que se destinan al aumento
de los fondos de la Universidad.

2 reales por cada tercio de añil para la Universidad.

Decreto legislativo de 25 ( Art. 2? (ley 8, tít. 3, libro 8"

de Febrero de 1852, ( R, P.)

Guias de añil.

Decreto legislativo de 4
de Abril de 1835,

Acuerdo del Gobierno de

28 deNoviembre de 1843

,

Acuerdo del Gobierno de

20 de Marzo de 1844,

Orden legislativa de 11

de Marzo de 1848,

Acuerdo del Gobierno de

1 2 deNoviembre de 1851,
Decreto legislativo de 21

de Febrero de 1855,

Reglamento del Gobierno

de 11 de Abril de 1855,

|

(Ley 19, tít. 2, libro 8- R. P.)

|

(Ley 2, tít. 3, libro 8" R. P.)

|

(Ley 3, tít. 3, libro 8- R. P.)

|

(Ley 4, tít. 3, libro 8" R. P.)

|

(Ley 7, tít. 3, libro 8? R. P.)

|

(Ley 14, tít. 3, libro 8? R. P.)

|

(Ley 15, tít. 3, libro 8? R. P.)

Nota.—-Las dos últimas disposiciones son las que
rigen respecto de las guias de añil.

Extracción de oro, plata y piedras preciosas.

Arancel de Aduanas de í Artículos 60 y 61 [ley D, tít.

27 de Febrero de 1837, J 5, libro 8° R. P.]

í (Ley 1?, tít, 3, libro 8” R, P.) Dice:

Decreto del Go-
|
Art. V que se cobre el 2 p% en la



—58

—

bierno de 28 de extracción de moneda de plata, ú oro,

Abril de 1843, los mismos

bierno de 22 de

Junio de 1860,

|

en barras, ó alhajas de

(^metales.

Acuerdo del Gobierno de 24 de Marzo de 1859,

Acuerdo del Go- ( Dice: que en lo sucesivo no se podrán

estraer de la República el oro, ólaplata

enbruto sinpagar el 10 py^ de su valor.

Concediendo al director de los mine-

rales del Tabanco y Encuentros la li-

cencia de exportar plata en bruto con

tal que se paguen los derechos esta-

blecidos antes de la contrata del cuño,

. , , , n ,que es un 3 por ciento señalado por
cuereo ce ^/el art. 61 del arancel, obligándose á
íerno c

^importar dentro de seis meses igual
^os 0 e

’

'valor en plata acuñada, durando esta

concesión hasta el establecimiento de

la casa de moneda en la República.

Igual privilegio se concedió al Sr. D.

Pablo Orellana por acuerdo supremo

de 22 de Setiembre de 1860.

(Mandando cobrar el derecho estable-

Acuerdo del Go- \ ciclo por la ley E,tit. 3, libro 8? R. P.,

bierno de 2 de Di- ^á la plata en pasta, ó en barras pro-

ciembre de 1862, / cedente de Honduras y en tránsito

\para Guatemala.

Concediendo franquicia por diez años

al Sr. J. H. Lacliat, director de los'

minerales del Tabanco y los Encuen-

tros, en compensación á los perjuicios

que sufrió en la revolución de 863,

para exportación de minerales en

bruto, mates, régulos, y lingotes y
para la importación de objetos nece-

sarios al beneficio de dichas minas.

Acuerdo del Go-
bierno de 12 de

Julio de 18-65,
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—

Nota.

—

De todas las disposiciones sobre este de-

recho resulta:

Que por el oro acuñado, sobre el valor $16 onza,

según el artículo 60 del Arancel de Aduanas, debe co-

brarse el 2 por ciento prevenido por el artículo 1-’ del

decreto del Gobierno de 28 de Abril de 1843 (ley 1*

tít. 3, libro 8" 11. P.):

Que por el oro en pasta, sobre el mismo valor de

$16 onza, según el mismo artículo 60 del Arancel, el

10 por ciento prevenido por el acuerdo del Gobierno de

22 de Junio de 1860:

Que por las alhajas de oste mismo metal, sobre su

valúo según el citado artículo 60, el 2 p"4 que manda
el artículo 1? del decreto de 28 de Abril de 1843 citado:

Que por las piedras preciosas, el 1 por ciento so-

bre su valúo, según el referido artículo 60 del Arancel:

Que por la plata acuñada, sobre su valor numé-
rico, se cobrará el 2 por ciento, según el articulo 1° del

decreto del Gobierno de 28 de Abril de 1843:

Que por la plata en barras, ó en Imito sobre su va-

lor de $8 marco, según el artículo 61 del arancel, el 10

por ciento que manda el acuerdo del Gobierno de 22

de Junio de 1860:

Que por la plata labrada, ó alhqjas sobre su valúo,

según el mismo artículo 61 del Arancel, el 2 por ciento,

prevenido por el artículo 1- del decreto del Gobierno

de 28 de Abril de 1843:

Que por la plata en pasta ó en barras, procedente

de Honduras en tránsito para Guatemala, se cobrará el

2 por ciento que establece el artículo 1- del decreto del

Gobierno de 28 de Abril de 1843 y mandado por acuer-

do del Gobierno de 2 de Diciembre de 1862;

Y que por acuerdos supremos de 10 de Agosto

y de 22 de Setiembre de 1860, se concede al director

de los minerales del Tabanco y de los Encuentros, lo



—60—
mismo que al 8r. D. Pablo Orellana la extracción ele

plata en bruto pagando el derecho establecido antes de

la contrata del cuño que es un 3 por ciento señalado

por el artículo 61 del Arancel y obligándose á impor-

tar dentro de seis meses igual valor en plata acuñada,

durando esta concesión hasta el establecimiento de la

casa de moneda en la República. Por último, se ha

emitido el acuerdo supremo de 12 de Julio de 1865

por el cual se concede al director de los mismos mi-

nerales la franquicia por 10 años de extraer dichos mi-

nerales en bruto, mates, régulos y lingotes y de impor-

tar los obietos necesarios al beneficio de los estableci-

mientos en compensación á los peíjuicios que sufrió en

la revolución del año de 1863.

Brozas minerales.

Decreto legislativo dé 26
( [L 9 tít 3 libro 8, r„ T ]de Febrero de 1852, (

Acuerdo del Gobierno de 5 de Julio de 1861.

Nota.

—

Por la primera disposición se cobra gene-

ralmente por la extracción de las brozas minerales, 4

reales por quintal destinándose para los gastos del esta-

blecimiento de un cuño; y por la segunda se concede

al superintendente del mineral de Alotepeque, que so-

lamente pague por la extracción, dos reales por bulto

de seis arrobas y por la importación de la sal para los

trabajos de dicho mineral, pagarán dos reales por cada

bulto de seis arrobas.

Exportación libre.

Decreto de la A. é (Ley E, tít. 7, libro 8? R. P.)

N. 0. de 17 de < Declarando libre de todo derecho el

Enero de 1824, ( hierro nacional.

f (Ley 2
,

tít. 7, libro 8? R. P.)

Decreto de la A. Concediendo á los buques construi-

N. 0. de 6 de 8c- dos en el territorio de la República,
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tiembre de 1824; <¡ 'absoluta exención de derechos en

|

los efectos qne exporte en el primer

^ viaje y de los qne retorne.

/(Ley 3, tít. 7, libro 8? R. P.)

federal de \
^esPec^° a 9ue Ia franquicia de de-

n
Orden

18 de

1832,

* 1-1 , 'rechos concedida en la ley 2, tít. 7,
i C

j libro 8° R. P., es, y debe entender-

/ se, á favor del dueño del buque y no

del comerciante que lo cargue.

Art. 59, [ley 1?, tít. 5, libro 8° R. P.]

Declarando libres de exportación to-

dos los frutos cosechados, y géneros

y efectosmanufacturados en cualquier

parte de la República esceptuando

el oro, plata, y piedras preciosas.

/Art. 2° (ley 4, tít. 9, libro 3?, R. P.)

I La exportación de la seda cosechada

Go-
j
en la República, no tiene derechos, y

efectos en retorno, gozan de la

Arancel de Adua-
nas de 27 de Fe-

brero de 1837,

Decreto del

bienio de 20 de/ los

Junio de 1838,

Decreto del Go-
bierno de 6 de

Octubre de 1842,

rebaja de un 4 por ciento en los de-

eehos de importación y el término

de 20 años contados desde la fecha.

(Ley 4, tít. 7, libro 8? R. P.)

<¡
Declarando que está en todo su vigor

( y íuerza, la ley 4, tít. 9, libro 3?

/Artículos 4° y 5° (Ley 8, tít. 9, libro

3? R. P.)

y
Declarando libres de derechos la ex-

Decreto lemslati ]Por^ac^on del café y cacao cosecha-

vo de 9 de Marzo <

de 1847,

\) dos en elEstado, concediéndola gra-

Í

cia de una 4* parte de rebaja en la

introducción de los efectos de retorno,

igual al valor de dichos arts. aforán-

dose en su extracción al precio corrien-

te que tengan por mayor en cosecha.



Decreto legislati-

vo de 9 de Marzo
de 1847,

—62—
Artículos 2", 5? y 6?, [ley 7, tít. 7,

libro 8.° II. P.]

Dice: que los rebozos y otros tegidos,

fabricados en el Salvador, gozan de la

rebaja de derechos que deben causar

de ida, ó de vuelta, una cantidad igual

á la que causarían estos artículos afo-

rados á precio de partidaen la fábrica.

(Ley 8, tít. 7, libro 8° R. P.)

Aclarando la ley anterior dice: que

el abono que se haga en la cantidad

Acuerdo del Go-

)

que importen los rebozos exportados,

bienio de 26 de\ será un 4 p% que es el que debieran

Marzo de 1847,

Decreto del Go-
bierno de 4 de

Agosto de 1852,

Decreto del Go-
bierno de 16 deJu-

lio de 1855,

Decreto legislati-

vo de 1? de Agos- <

ipagar de alcabala interior; de mane-

I ra que los efectos que se retornen por

(
un comerciante al de los efectos espre-

sados, solo pagarán un 16 p°/0.

[Ley 13, tít. 3, libro 8
o R. P.]

Derogando el decreto de 30 de Ju-

nio de 1852, y dejando libre, bajo

el mismo pié que antes lo estaba, la

exportación del maiz, arroz, y demas

artículos de mantenimiento.

(Ley 19, tít. 7, libro 8? R. P.)

Declarando libre de derechos la ex-

portación de la cochinilla producida

en el territorio del Salvador.

Dice: que la extracción del azúcar en

pilón y moscabado, y de la panela en

marqueta, es libre de todo impuesto y
derechos, y las mercaderías que ven-

gan del extrangero de retorno, en

proporción á la cantidad á que as-

ciendan los frutos exportados, paga-

rán una cuarta parte menos de los de-



to de 1861,

Acuerdo del Go
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rechos de importación que les corres-

ponda, observándose para el azúcar y
panela, los artículos4? yo- del decreto
legislativo de 9 de Marzo de 1847,
(ley 8, tít. 9, libro 3? B. P.) lo que
establecen respecto del cafe y cacao.

(

En virtud de consulta sobre sí la fran-

quicia de la rebaja del 2 por ciento

se limita al 20, ó 18, ó se estiende

a los otros derechos é impuestos,

bienio de 6 de Ju-<
se

.,

re®u®'ve
;
9ue solamente se li-

nio de 1862,

Í

mite al 18, ó 20 por ciento, cobran-
do íntegros los impuestos, teniéndo-

se esta disposición como incorpo-

rada al decreto de 1? de Agosto de
1861 que habla sobre la materia.

Acuerdo del Go- ( Declarando que el quintal de café, se
bienio de 20 de < afore, en todos los puertos á $10; y el

Mayo de 1863, ( quintal de moscabado á $3.
Exportación prohibida.

Decreto lesislati- ( (Ley 2, tít. 5, libro 8? B. P.)

Prohibiendo la extracción de semilla

de jiquilite y grana.

Art. 58, (ley V, tít. 5?, lib. 8? B, P.)

Prohibiendo también la extracción de
la semilla de jiquilite y la cochinilla

viva.

vo de 18 de Abril

de 1825,

Arancel de adua-

nas de 27 de Fe-
brero de 1837,

Sección 3*

Rentas, derechos é impuestos internos.

Renta de aguardiente.

Decreto del Gobierno de ( (Ley P, tít. 1?, libro 8? B.
7 de Marzo de 1829, \

P.) (26)

(26) La órden legislativa de 27 de Mavorte 1829 que variaba lo dispuesto en esta ley
fu£- derogarla por la de 16 de Julio de 1840, (ley 5, tít. 1. »

,
libro 8. ® E. 1*.) restableciendo

el de 7 de Marzo de 1829.
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Decreto legislativo de 6

de Junio de 1829,

Reglamento del ramo de

2 de Setiembre de

Orden legislativa

Abril de 1835,

Orden legislativa de

de Julio de 1840,

Acuerdo del Gobierno de

23 de Diciembre de 1841

Decreto del Gobierno de

12 de Mayo de 1843,

Acuerdo del Gobierno de

10 de Setiembre de 1846,

Decreto legislativo de 10

de Marzo de 1847,

Decreto legislativo de 6

de Agosto de 1854,

-64—
(Ley 2, tit. 1?, libro 8? R.

P.) [27]
(Ley 3, tit. 1?, libro 8

o R.

1830, l
P.) (28)

de 15 ( (Ley 4, tít. 1?, libro 8? R.

P.) (29)

(Ley 5, tít. 1®, libro 8° R. P.)

"

|

(Ley 6, tít. 1”, libro 8? R. P.)

(Ley 2, tít. 4, libro 4® R.

P.) (30)

(Ley 7, tít. 1®, libro 8? R. P.)

(Ley 8, tit. 1®, libro 8° R. P.)

(Ley 4, tít. 4, libro 4° R.

Acuerdo del Go-
bierno de 2 de<¡

Abril de 1855,

l r.) (3i)

Dice: que no se admitan posturas pol-

los estancos no rematados, aun á los

asentistas poseedores y á cualesquiera

otras personas que no esten solven-

tes con el fisco hasta el dia del re-

mate, ni se admitan tales personas á

las pujas de los estancos ya remata-

dos, ni tengan derecho á retenerlos

por el tanto si se presentare licitador

que los puje, salvo que en el acto
(27) Respecto de los artículos 5. © y 11 de esta í«y. véanse los artículos 20 y 31 del

reglamento del ramo de 2 de Setiembre de 1830 (ley 3, tít. 1. °
,
libro 8. ° R. P.)

(2S) Para las posturas de que habla el artículo 3. © de esta ley, ténganse presente los

acuerdos del Gobierno de 2 de Abril de 1855 y 19 de Julio de 1856. Para el artículo 11,

los acuerdos de 23 de Diciembre de 1841, y 14 de Abril de 1856. Para la pena que apli-

ca el retículo 17, véase el artículo 260 dei Código penal. Para el artículo 28, véase el

reglamento do 12 de Mayo de 1843. Para el artículo 31, véanse los artículos 31, 32 y
33 del decreto de 6 de Agosto de 1854. Para el 32, el acuerdo de 31 de Octubre de 1862,

y para el 39, el artículo 1‘ c de la érden legislativa de 15 de Abril de 1835.

(29) El artículo 1. ° de esta ley deroga el 39 del reglamento de aguardiente do 2

de Setiembre de 1830.

(30) El artículo 10 do esta ley, reforma el 28 del reglamento de aguardiente.

(31) Los tres artículos que se toman de esta ley, reforman el 31 del reglamento
de aguardiente.



Acuerdo del Go-
bierno de 14 de

Abril de 1856,

Decreto del Go-
bierno de 29 de

Abril de 1856,

Acuerdo del Go-
bierno de 24 de

Mayo de 1856,

Acuerdo del Go-
bierno de 19 de<

Julio de 1856,

Acuerdo del Go-I

bienio de 7 de-

Octubre de 1856,
j
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^ queden solventes. (32)

/ Dice: que en la época de los pagos,

^
cobren el exceso de cuotas, siendo res-

\ ponsables los empleados que dejen de
/cobrar y ademas destituidos de sus
^destinos. (33)

•Dice: que ningún asentista podrá te-

ner mas qne un puesto de venta, en
el cual lo hará por mayor y menor:
que es nulo todo traspaso de estanco
que hicieren los asentistas, y los ad-
ministradores que do consientan, se-

rán destituidos de sus destinos y res-

ponsables de los perjuicios que re-

sulten al fisco; y que ningún emplea-
do civil, ni militar, podrá ser asentis-

ta de aguardiente durante el desem-
peño de sus funciones.

Dice: que los militares que no esten
en actual servicio, bien pueden ser

asentistas de aguardiente.

Dice: que no sea admisible en las

posturas de aguardiente ninguna con-
dición que cierre la puerta álos Imi-

tadores para que abran remates y
pujas conforme á la ley, aun cuando
se ofrezcan de contado los rendimien-
tos de todo el año económico. (34)
Dice: que siendo prohibido ser asen-
tistas á los empleados civiles y mili-

tares en actual servicio, no lo es pa-
ra que puedan ser fiadores.

. ,
Téngase presente este acuerdo para los postores de los estancos de aguardien-

te de que habla el artículo 3. ® del citado reglamento.
(33) Este acuerdo tiene su aplicación en el artículo 11 del referido reglamento

2 de Setiembre de
U
Í830

CS aplicílble al artículo 3.® del reglamento de aguardiente de
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Decreto del Oobierno de 14 de Febrero de 18(31,

Art. 1*—Todo el que se presente como postor á

uno ó mas estancos de aguardiente, lo hará acompañan-

do uli libelo firmado por el que debe ser fiador, en el

cual esprésará su propósito, y la finca, ó fincas que de-

be hipotecar para asegurar el pago de las mensualida-

des* Este boleto llevará al respaldo una razón autori-

zada del Alcalde del lugar en que estén situadas las fin-

cas y su valor aproximado, que no deberá ser menor

que el del importe anual de la renta. El Administra-

dor calificará la postura, fianza é hipotecas, y encon-

trándolas á su satisfacción, admitirá al postor.

Art. 2-—El rematario presentará al Administrador

dentro de los tres dias posteriores al remate, la escri-

tura formal de fianza, otorgada previamente ante es-

cribano, ó juez cartulario, y los correspondientes dere-

chos para la toma de razón en la notaría de hipotecas.

Si no lo efectuare, queda el rematario, por el mismo

hecho, incurso en la multa de $25 que hará efectiva é

irremisiblemente el Juez de paz del lugar con aviso

del Administrador haciéndola ingresar á la misma ad-

ministración. La sentencia de los Jueces de paz, re-

lativamente á estas multas no admiten apelación sino

en el efecto devolutivo para ante el Juez general de

Hacienda. Los Administradores y Jueces de paz, son

responsables del valor de la misma multa por la falta

de cumplimiento en las obligaciones que les impone este

artículo. (35)

Art. 3-—Si trascurrieren seis dias mas, contados

desde el siguiente á los tres designados en el artículo

anterior sin que el rematario presente al Administrador

la escritura formal de fianza y derechos correspondien-

tes para la anotación de las hipotecas, el Administra-

dor declarará la renta libre del remate, condenando al

(35) Véase el acuerdo del Gobierno de 8 de Marzo de 1861 que aclara este artículo.
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rematado al pago ejecutivo de la mitad del valor anual
de la cuota y á las costas originadas en virtud de su
postura. Esta declaratoria, no es aplicable, sino solo en
el efecto devolutivo y conocerán en 2-

1

instancia el Juez
de Hacienda si el valor de la media cuota anual no exee-
c íeie de -Si 00, y la Ganiara de 2? instancia, si excediere
de esta cantidad, sin mas recurso en uno y otro caso.

Art. 4? Conocerá de estas ejecuciones el mismo
Administiadoi que haga la declaratoria, si la mitad de
la cuota no excediere de $ 100 ; pero si la media cuota
anual excediere de esta cantidad, ejecutará el Juez de
Hacienda, á cuyo fin remitirá el Administrador á di-
cho Juez el testimonio del acta y de su declaratoria de
estar libre la renta del remate y condenando al rema-
tarlo al pago de la media cuota anual y costas, cuyo
documento sera autorizado por el Administrador y un
Escribano, ó dos testigos en su falta. .

.
Pasados tres dias desde el de la declara-

toria de que habla el artículo precedente, el Adminis-
trador publicará el arrendamiento del estanco, admitirá
libremente nuevas posturas y señalará dia para el re-
mate procediendo, respecto del nuevo rematario de la
manera establecida con relación al anterior.

Art. 6?—Presentada por el rematario al Adminis-
trador de rentas la escritura formal de fianza y los dere-
chos respectivos para la anotación de la hipoteca, según
se prescribe en el art. 2?, el mismo Administrador está
obligado a remitir aquella y éstos inmediatamente á cos-
ta del rematario a la Tesorería general, en cuya oficina
quedara reservada a disposición de los tribunales y jue-
ces que deban conocer en la cobranza de los alcances
contra el rematario y fiador. Si el rematario no apronta
la suma necesaria parala remisión de la escritura, su-
plirá el gasto el Administrador con fondos de la misma
renta, siendo de su cargo cobrar doble suma del mismo
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rematarlo gubernativamente y sin forma de juicio.

Art. 7-—Es de cargo del Tesorero general dictar las

providencias necesarias á fin de que se tome razón de las

escrituras en la notaría de hipotecas en el término legal.

Art. 8®—Por punto general se declara: que la ac-

ta de remate testimoniada por el Administrador de ren-

tas y autorizada por Escribano público, ó dos testigos,

sin mas formalidad, es ejecutiva contra el rematario.

/Dice: que se puede admitir en dinero

iip Vo
fi
ue adeuden los rematarlos de es-

Acuerdo del^ Do-
)tancos en documentos, siempre que

bierno de 22 de \ oleren igual cantidad en
.
numerario

Febrero de 1861, /que la nominal que adeuden en do-

\cumentos.

'Dice que debe exigirse la escritura

i formal de fianza á los rematarios de

)
estancos, tres dias después del rema-

nte, entendiéndose del primer remate,

[y no del último que se verifique des-

opiles de corridos los90 dias de ley.(36)

/Dice: que el Juez de que habla el art.

í 2° inciso 2? del decreto de 14 de 4 e-

l brero de 1861, debe entenderse que es

V el del lugar en que se practique el re-

ámate que es el mismo de la residencia

iip jdela administracióncualquieraque sea
Acuerno del Do-

J ^ otraparte el asiento rematado y el

bienio de 4 de J 11_
^domicilio del rematario, cuyo Juez de

nio de 1861, jpaz oficiará á cualesquiera otros cuan-

ido sea necesario procediendo en todo

de oficio sin perjuicio de condenar al

asentista culpable, ademas del pago

de la multa, á la satisfacción de cos-

itas, gastos y reposición de papel. (37)

(36) Este acuerdo aclara el artículo 2.° del decreto de 14 de Febrero de 1861.

(37) Aclaratorio del decreto de 14 de Febrera citado.

Acuerdo del Go-

bierno de 8 de^

Marzo de 1861,
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Acuerdo del Go- í Dice: que el término de 3 dias que se-

bierno de 22 de < ñala el art.2? del decreto de 14 de Fe-

Junio de 1861, ( brerode 1861, quedareducido á8. (38)

Acuerdo del Go- ( Dice: que tanto los jueces . de paz Go-

bierno de 31 de < mo los de E instancia conocerán las

Octubre de 1862, ( denuncias de clandestinos. (39)

Renta de gallos.

Nota.—En cuanto á la g’ancha 6 renta de gallos,

véase el artículo 222 de la ordenanza de intendentes que

es el que rige y la real cédula de 28 de Octubre de 1746,

que permitió el j
uego de gallos por no ser puramente de

suerte y embite, cuidándose dice, con la mayor vigilan-

cia de que no se atraviesen cantidades excesivas. De las

leyes del Estado, soloen la de 28 de Marzo de 1843 que

creó la administración de alcabalas de Tejutla, se habla

por incidencia de la ganclia de gallos como renta esta-

blecida sin decretar nada de nuevo acerca de ella.

Renta de correos.

Decreto de la A. N. C. ( (Ley 15, tít. 14, libro 4? R.

de 7 de Agosto de 1823, \
P.) (40)

Orden legislativa de 6 de ( (Ley 16, tít. 14, libro 4o R.

Febrero de 1841, \ P.) (41)

Decreto del Gobierno de ( (Ley 17, tít. 14, libro 4o R.

1? de Marzo-de 1841, \ P.) (42)

(Ley 19, tít. 14, libro 4?R. P.

Reglamento del ramo de C (Ley 13, tít. 14, libro 4o R.

27 de Octubre de 1851, ( P.) (43)

(33) También aclaratorio <lcl mismo decreto.

(39) Concuerda con el último inciso del artículo 9. ° del Código de instrucción cri-

minal.

(40) La primera parte del artículo 3. c de esta ley, está reformada por el artículo

38 del reglamento de correos, cobrándose el valor y no el duplo.
(41) Véanse los artículos 27 y siguientes del reglamento de correos.

(42) Los portes se pagarán conforme á la tarifa del reglamento.
(43) El artículo l.°de esta ley, está reformado en cuanto á la rendición de cuen-

tas de las administraciones subalternas por el acuerdo supremo de 16 de Febrero de
1865, que manda se rindan á la Contaduría mayor para su glosa. Para el artículo 4.°,
véase el artículo 2.® del decreto de 26 de Febrero de 1852. Para el artículo 28, véase el

acuerdo supremo de 8 de Jimio de 1857. Para el artículo 38, véase el artículo 3. ® del
decreto de 26 de Febrero de 1852 y el de 22 de julio de 1861.

Acuerdo del Gobierno de (

1 6 de Setiembre de 1843 ,
)



Acuerdo del Go-
bierno de 1? de

Agosto de 1856, i

Acuerdo del Go-
bierno de 8 de

Junio de 1857,

—70—
Decreto legislativo de 26 ( /T A ^ i a v i a o o tí \

de Febrero de 1852, }
<
Le>'U ’

tlt 14 - l)bl
'° 4 R ' P

>

1? de Agosto de 1855, |
<
Lo>' 18 ’ üt' 14> !lbro4? R R

>

Dice: que las remisiones de papel

sellado, se hagan por la estafeta y
bajo pliego certificado.

Dice: que la correspondencia parti-

cular de los Magistrados de la Corte

Superior de Justicia, será en lo su-

cesivo franca de porte.

fDice: quelos Comandantes delospuer-

I tos al hacer la visita á los buques

I mercantes, exigirán á los capitanes la

Icorrespondencia pasando una lista al

lAdministrador de la Aduana para el

Acuerdo del Go- /pago del porte á razón de medio real
i,: de\ por carta: que los dichos Comandan-

Ites empaquetarán y remitirán la cor-

Irespondencia á la administración de

/correos mas inmediata, y que la no-

I ta de remisión servirá de comproban-

1 te de cargo al Administrador que la

\reciba y distribuya.

Dice: que el corte de caja, se haga
en lo sucesivo donde haya adminis-

tradores de correos por la autoridad

que corresponde, el dia 8 de cada

mes, de la propia manera que se prac-

ticaen las demas oficinas de Hacienda.

Acuerdo del Gobierno de 5 de Agosto de 1858,
1?—Los comandantes de los puertos de la Union,

la Libertad y Acajutla, reasumirán en lo de adelante la

administración de correos en sus respectivos puntos.
2-’—Dichos comandantes administradores en el

bienio de 25
Agosto de 1857,

Acuerdo del Go-
bierno de 21 de

Junio de 1858,
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acto que reciban del Capitán del vapor la corresponden-

cia que traiga, apartarán la destinada á personas resi-

dentes en el mismo lugar, y la demas sin demora, la

despacharán con un correo ligero, el de la Union, á la.

estafeta de San Miguel, el de la Libertad, á la de esta

Capital, y el de Acajutla á la de Sonsonate.
3-’—Los comandantes de los puertos mencionados

y los demas administradores de estafetas, cuidarán de

cumplir exactamente con el artículo 42 del reglamento
de correos de 27 de Octubre de 1851 cobrando el por-

te correspondiente, según la tarifa anexa al mismo re-

glamento de todas las cartas que se distribuyan en sus

respectivas oficinas, y como encomiendas, los impresos

que fuesen de una libra arriba, advirtiendo que siempre'

que lleguen al peso dicho, pagarán un real por libra,

aun cuando se saquen en el propio puerto de su arribo.

4?—Los Administradores de correos despacharán de

regreso á los puertos respectivos con la correspondencia

q.ue hubiere ocurrido á los conductores de la traída por los

vapores, la víspera que estos toquen de vuelta en aque-

llos; debiendo ir franqueada á costa de los interesados

en ella, toda la destinada para fuera de Centro-Améri-
ca pero entendiéndose

.

que para esa írancatura, aun
cuando sea para Europa, Estados Unidos y demas pun-

tos comprendidos en el número 3? de la tarifa, no se

arreglarán los Administradores sino al porte detallado

en el número 2°, mediante á que tal írancatura solo yu-

le hasta Panamá, Las personas que quieran vaya fran-

ca á otros puntos su correspondencia deberán encargar

sugetos que lo verifiquen en el mismo Panamá.
5?—Unicamente de la correspondencia de porte,

se cobrará el correspondiente de las procedentes de cual-

quier punto de Centro-América como se ha practicado

siempre.

6?—Los correos que despachen los comandantes
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administradores, en virtud del presente acuerdo, gana-

rán medio real por cada legua que anduvieren tanto de

ida como de vuelta y dos realos por cada dia de demo-

ra que sufran en el Ínterin regresen al puerto de don-

de partieron, en el cual serán habilitados y ajustados

por las leguas que hubieren andado; mas los dos reales

por dia, los abonarán los Administradores de cor-

reos respectivamente de San Miguel, San Salvador y
Sonsonatc.

7”—La Adminisiracion general del ramo, al comu-

nicar este acuerdo á los Comandantes de la Libertad y
Acajutla les acompañará un ejemplar del reglamento

de la renta de correos antes citado: otro del. decreto le-

gislativo de 26 de Febrero de 1852; y asi mismo copia

del acuerdo gubernativo que previene se cobre el mis-

mo porte que pagan las encomiendas por los paquetes de

impresos que pesen de una libra arriba. También cuidara

de remitir oportunamente, balanzas y marco para pesar

la correspondencia y sellos para portearla y franquearla.

Acuerdo del Gobierno de 7 de Agosto

de 1858. (Aclaratorio del anterior.)

19—La correspondencia para el exterior de Cen-

tro—América, deberá ser franqueada por los intere-

sados, siempre que sea destinada á ir por los vapores

de la línea establecida de Panamá para nuestros puertos.

29—Los Administradores de correos no darán cur-

so á carta alguna que no paguen la francatura basta

Panamá.
39—Los pasajeros no deberán encargarse de traer,

ó llevar correspondencia, y los que contravinieren á esta

prohibición serán despojados de aquella y multados en

el duplo de su valor.

La administración de correos de esta Ciudad, con

vista de las disposiciones vigentes, ha formado el cua-

dro siguiente:



TABLA
Que desfjiña las diversas clases de portes yfraticida-
ras de cartas, encomiendas y piezas que se certifican

en esta administración general de correos con arreglo

á las disposiciones vigentes.

Francatura para el interior de esta República.

Cartas sencillas que no llegan á 4 onza. .1 real.

Id. dobles de media onza 2 reales.

Id. triples de tres cuartas onza. 3 reales.

Id. pliegos de una onza .4 reales hasta
las 3 primeras onzas ylas restantes á 14.

Certificados no llegando á una onza 4 reales, y si

pasasen,—6 reales independiente de pa-

go de la francatura en proporción del

peso que tienen.

Encomiendas no llegando á una onza 1 real por ca-

da 20 leguas que tienen que recorrer.

Las francaturas, certificados y encomiendas para las

demás Repúblicas, será todo en doble proporción que
las antedichas.

La francatura de Ultramar, arreglada al artículo

4? del superior acuerdo de 5 de Agqsto de 1858, debe
considerarse en un todo igual á la de las demas Repú-
blicas, en razón de que no es valedera sino hasta Pa-
namá; mas no sucede asi con las que vienen de porte,

pues estas pagarán con arreglo á lo designado en el

modelo numero 3 de la tarifa en la forma siguiente:

Cartas sencillas que no llegan á 4 onza 4 reales.

Id. dobles de 4 onza. 6 reales.

Id. triples de f onza. 8 reales.

Id. pliegos de I onza 12 reales y en
proporción lo mas que tengan.

Impresos, la libra 1 real.
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—

(

Dice: que siempre que los impresos

contengan intercalados, algunas vo-

ces, ó cifras manuscritas, se reputen

cartas, y se cobre por ellos el porte

bierno de 22 de <" establecido por el reglamento vigen-

Julio de 18(51, J te; y que cuando carezcan de dicha

circunstancia no se cobre cosa algu-

na por haberse reputado simplemen-

te impresos.

Dice: que tanto las cuentas pendien-

, 1 , n l tes de las administraciones subalter-
Acucrdo del Do-

^

nag de correog como las quc éstas
bienio e e

.rindan en lo sucesivo sean glosadas
lebrero de 186o,^ Contadür ¿e pl;0pioS

B

y arbi-

trios de las municipalidades.

Renta de pólvora y salitre.

Decreto legislativo de 24 ) (Ley 24, tít. 2, lib. 8“ lí.

de Febrero de 1852, )
P.) (44)

F.|

m"
4
*

í

2 ' « *»

Acuerdo del Go- ( Abonando á los tercenistas de pól-

bierno de 7 de Oc- < vora el 4 por ciento de merma en la

tubre de 1857, ( pólvora y en el salitre.

/ Dice: que la pólvora que se envíe á las

Acuerdo del Go- \ tercenas, se entregue pesada y losbar-

biernode21 deFe-< riles vayan envueltos en sacos de

brero de 1860,
j
mantadril y se previene también la

* fabricaciondel salitre.

C Dice: que al Administrador general

Acuerdo del Go-
|

de pólvora, se le abone la merma

(14) Por decreto del Gobierno de 24 de Setiembre (te 1830 se habia ya estancado la

pólvora, que posteriormente se desestancó y sus productos están destinados para los

gastos ordinarios de la administrscion. (Ley 26, tít- 2; libro 8. ° lt. P.)



bienio de 23 de<

Febrero de 1860,

Acuerdo del Go-

bierno de 8 de

Abril de 1860,

Acuerdo del Go-
bierno de 27 de

Junio de 1860,

Acuerdo del Go-

1

bienio del? de Se- <

tiembre de 1860, {

Acuerdo del Go-
\

bienio de 15 Ju- <

niodcl861, (

Acuerdo del Go-
bierno de 21 de Di-

ciembre de 1861,

Acuerdo del Go-
bierno de 28 de

Enero de 1862,

Acuerdo del Co-

que resulta respecto del peso ííomi-

qnal que se ha atribuido á cada barril.

Estableciendo en la cinglad de S. Mi-

\ g’uel una administración de pólvora

dotada con $30 mensuales y el 4 p°/0

I sobre las ventas y nombrando tcrce-

^ nistas bajo su responsabilidad. (45)

/ Dice: que los tercenistas de pólvora

niel Departamento de San Miguel

) disfruten como los demás de la Re-
pública el 8 p% de lo que realicen.

Mandando que el salitre se venda en

lo sucesivo al precio de cuatro rea-

les libra.

Mandando practicar el corte de caja á

los tercenistas de pólvora de fuera de

la capital el dia 4 de cada mes.

/Autorizando al Administrador gene-

ral de pólvora que haga los nombra-
mientos de tercenistas en aquellos lu-

gares donde no se encuentra persona

que quiera servir por la dificultad de

la fianza en sugetos que tengan algu-

na propiedad raíz que se asegure su

buena administración, quedando de

este modo eximidos de su otorga-

\micnto.

,
Disponiendo que el tercenista de pól-

i vora de San Miguel, venda á 5 reales

libra la pólvora que necesiten los mi-

)
ñeros de aquel Departamento para

sel laboreo de sus minas.

Disponiendo que el Administrador

general de pólvora, ordene al terce-

( 15) Es elS por ciento según el acuerdo de de Junio de 1^00.
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bierno de 1 3 de nista del ramo do

Febrero de 1862, venda hasta 4 barriles cada semana á

los minerales del Tabanco, Mónte-

lamayor, y del Señor Jiral.

Por decreto de 10 de Enere de 1863,

üo \
yvE¿er salitre á 5 reales

c|e
'libra, cuya disposición queda deroga-

M d 1863 j

da P01 Preseihe acuerdo de 28 de
ay° e

’ /Mayo de 1863 que lo manda poner

á 4 reales como antes estaba.

Nota.

—

El abono de mermas es el 4 por ciento en

la pólvora y salitre; el valor de la pólvora es el de 8

reales libra, el del salitre, 4 reales libra; y el honorario

de la pólvora es el 8 por ciento sobre las ventas, y el

del salitre es el seis.

Acuerdo del

bierno de

Renta de papel sellado.

Decreto de la A. N. O. de ( [Ley 16, tít. 2, libro 8- R.

26 de Febrero de 1824, J
P.] (46)

Escala del papel sellado, (Tomo 1- R. P., folio 307). (47)

Decreto legislativo de 20 ( /T , „ 0 ri QO -n \

de Abril cíe 1 825, |
<
Ley 1 ' ’ tli 2 ’

llM0 8 ’ E‘

Decreto del Gobierno de
\
(Ley 18, tít. 2, libro 8? R.

18 de Octubre de 1832, \ P.) (48)

Decreto legislativo de 13

de Marzo de 1835,

» i i n i
• i ( Mandando se remita el papel

Acuerdo del Gobierno de > u A i
, P ,

20 de Agosto de 1856 1
sellado P0r la estaíeta baJ°2U de Agosto de l»ob,

{ plieg0 certilicado>

|

(Ley 2, tít. 11, libro 5? R. P.)

(46) Variada, la. parte del artículo 15 por la ley 2, tít. 11, libro 5. °
,
que manda se use

de papel blanco común en las causas criminales de oficio. La multa que aplica el ar-

tículo 2. °
,
está reducida á $50 por la ley 2 citada.

(47) En los testimonios y ejecutorias ele los negocios, cuyo interes no exceda de $100

nada dice la ley; pero se usa del sello 3. © por el artículo 495, inciso 1. ° Código de Pro-

cedimientos.

(48) El articule 9. ©de esta ley está suspenso por el acuerdo del Gobierno de 13 de

Noviembre de 1861.



Acuerdo del Go-
bierno de 5 de Di-

ciembre de 1857,

Acuerdo del Go
bierno de 24 de Se

tiembre de 1860,

Acuerdo del Go
bienio de 13 deNo-
viembre de 1861,

Acuerdo del Go-
bierno del9 deNo-
viembre de 1863,

Acuerdo del Go
bienio de 24 de Di-

ciembre de 1863,
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Mandando que los libros que deben
llevarsepor el art. 23 del Código de co-

x
mercio,seránenpapel sello 4-‘de 1helase

/Previniendo que los Jueces de Paz,

I Alcaldes y demas funcionarios, no
l den curso, ni admitan esposicion en

1 papel común, sino en los poquísimos

i casos designados por la ley: que tam-

lpoco actúen, ni estiendan documen-

Jto en papel simple que por la ley re-

\ quieran papel sellado, so pena de pa-

gar una multa de $50 por cada tras-

jgresion: que solo en caso de absoluta

/ carencia de papel sellado respectivo

I comprobando completamente, pue-

f dan admitir papel común reponién-

\dolo lo mas pronto posible.

^Suspendiendo los efectos del artículo

^

9° de la (ley 18, tít. 2, libro 8? E, P.)

x que faculta á los administradores de

I rentas para cambiar á los particula-

res el papel errado.

/'Mandando marcar con un sello espe-

)
cial el papel del año de 1863; y que el

\ que se debía consumir para el año en-

I trante se le diese una forma diferente

comenzando desde 1? deEnero de 864.

Dice: que se continuará espendiendo

el papel del biennio del presente año
de 1863 y el del próximo entrante

de 1864 usándose de la marca esta-

blecida para evitar la defraudación y
reservando para el año de 1865 dal-

la nueva, forma acordada por el últi-

mo decreto que reglamenta este ramo.



Alcabala interior.

Acuerdo federal de 24 do ( /T . a ,,, n ri O0T) -p i

Julio de 1823,
_ )

<
L°y 1?

>
üt - 2 ’

I,bro 8 P ' P->

Decreto de M A. X. 0. de ( ,T 0 0 r , O0 t> t>\

10 de jSToviembrede 1823, }
^ 2 ’ trt' 3 >

llbro 8? R ' P‘>

Acuerdo legislativo de 7 í /T 0 n ri 0« x> \

de Abril de 1 824, \
^ 3 ’

tlt - 2 >
llbro 8? 1P P'>

Orden legislativa de 3 de ( /T A 0 ri O0 x> v> \

Setiembre de 1 824, J
(
pey 4, t,t. 2, libro 8? R. P.)

Decreto legislativo de 9 i /T in ^ a n ooddi
de Marzo de 1854, j

<
Ley 19

’
tat- 4 ’ hbro 8? R ‘P

>

Decreto del Go- ( Art. 3” Mandando pagar la alcabala

bienio de 15 de < interior, en bonos ó dinero, á volun-

Febréro de 1859, ( tad del deudor.

a a
, p / Mandando pagar la alcabala interior

t t laio p7° en dinero, o i p% en docu-
bicrno de 12 de<; A • i , A 1

r
a , a iQ-Q /mentos circulantes de crédito publi-
gos o c e o

, f co ^ voluntad de los enterantes. (49)

\ i i i n ^Dice: que los derechos de alcabala
Acuerdo del Go-t A ^
,

. i i i por venta de lincas sean pagados m-
bienio cig etc < • •

i o
# #

,¡'
;i , 1

qA-v i distintamente en cualquiera adminis-
1 1 c e

’ ( trocion á voluntad de los deudores.

Ycuerdo del Go C
Previniendo que el ganado gordo que

bienio de 1 ° de Di )
se venc^a Para Mata,r, también adeu-

v 7 7“
(

n

* j da la alcabala como toda cosa que se
ciembre de 1800, / ,

1

enagena por venta.

Nota.

—

De estas disposiciones resulta:

Que la alcabala interior se paga al 7 por ciento en

pápeles de crédito público, ó al 5 en dinero, según el

acuerdo del Gobierno de 12 de Agosto de 1859; y co-

mo por el articulo 14 del decreto legislativo de 23 cíe Fe-

brero de 18G5, se manda que los pagos en las adminis-

traciones públicas, deben ser en efectivo, ya no tiene

(•**)) Como por el artículo 14 del decreto legislativo de 23 de Febrero de 1865 se pro-

viene que los pagos en las administraciones públicas deben ser en dinero efectivo, no
tiene ya lugar la alcabala del 7 por ciento, sino la del 5 en dinero.



lu^ni* la alcabala a-1 7, sino la del 5 en dinero efectivo:
Que este derecho, causado por venta de fincas, sea

pagado indistintamente en cualquiera administración á
voluntad de los deudores, seguif el acuerdo del Gobier-
no de 2 de Abril de 1860; y que por lo respectivo á
la alcabala de los muebles, debe pagarse en el lugar de
la entrega, según el final del articulo 16 del decreto del
Gobierno de 19 de Junio de 1842, [lev 8, tít. 8, libro
8° E. P.J;

Y que por la venta del ganado gordo, debe pa-
garse también la alcabala interior como toda cosa que
so enagena por venta, según lo previene el acuerdo del
Gobierno de 12 de Diciembre de 1860.

Tajo.
Decreto del Gobierno de
2 ;

Decreto del Gobierno de ( (Ley
3 de Julio de 1841,

(
P.) [50]

Decreto del Gobierno de { (Ley 22, tít. 2, libro 8? E
P.)(51)

1 ajo.

Decreto del Gobierno de í /T
'

_ n
25 de Febrero de 1841, \

~Q 1hro8°E. P.)

Decreto del Gobierno de ( (Ley 7, tít. 8, libro 4? R.

14 de Enero de 1842,
Acuerdo del Gobierno de
26 de Febrero de 1847,
Decreto legislativo de 28
de Febrero de 1848,
Ordenes legislativas de 2,

6 y 8 de Marzo de 1848,

(Ley 23, tit. 2, libro 8o E. P.)

(Ley 19, tít. 9, libro 3” E.P.)

(Leyes 5, 6, 7 y 8, tít. 10, li-

, v
bro 4? E. P.)

/Fracción 1? Concediendo á la Junta

Acuerdo del Go- \
e úlstruccion publica de San Miguel

bienio de 17 de
«obrante mensual del tajo de aquel

Marzo de 1858 fOepaitamentopaialos gustos de Taen-
( señanza superior, ó para la reedifica-

-—r , ,

eion del edificio de aquella Academia.
,1c if.l^PeWode 18

d
f7.

C8till°y estó refoi‘mado l»»r el 4. *' del reglamento del ramo

(51). Los cuatro reales de que habla el artículo 1.» de esta lev, se continuarán co-
í ando pana el alumbrado publico de esta ciudad, según decreto de 25 de Abril de 1813,

(ley tit. 5, hbvo 4 . °K. P.)



'Acuerdo del (So-

bienio de 9 de/

Agosto
,
de 1859,
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/Mandando pue el Administrador de

( rentas de Santa Ana, recaude en lo

* sucesivo el impuesto de 2 reales por

cada res que se mate en aquella ciu-

dad que por acuerdo de 21 de Octu-

bre de 1 858 se destinó para el pago

del Catedrático de latinidad de la

referida ciudad.

. i i w i /
Exonerando de este derecho al direc-

Acuerclo del Uo-
de los minerales del Tabanco ynei no c e 1

0

\
]os Encuentros por las reses que bene-

gos o i e
f qeien para el consumo de los trabajos.

A |o del Go
/^óncediendo el privilegio de destajar

t
.

uei
°,
u

1l) \ S ganado sin pagar derechos á los ha-

j
condados que trabajen el aml en

( grande escala.

Previniendo que el Administrador de

rentas de San Salvador cobre medio

real por cada res de las que se maten,

, ademas del impuesto que se cobra,

viembrede 1862, Jcuya disposición la deroga el acuer-

/ do del Gobierno de 18 de Noviem-
\ bre de 1863.

/Reduciendo el impuesto del tajo en

\esta ciudad á los 12 reales que antes

Jse cobraban quedando derogado el

jacuerdo de 22 de Junio dé 1860 y
/suprimiendo el aumento del medio

\real por cada res.

Nota.—Resulta de las disposiciones anteriores:

Que se paga generalmente por cada res que se ma-

ta para el consumo, seis reales, según el artículo 1® del

decreto del Gobierno de 25 de Febrero de 1841 y el 1®

del reglamento del ramo de 26 de Febrero de 1847:

Que ademas de los seis reales establecidos, se ha

13

Julio de 1861,

Decreto del Go
bienio de 29 deNo

Acuerdo del Go-
bierno del 8 deNo-
vicmbre de 1863,
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recargado mas este impuesto á objetos, de beneficencia

y enseñanza pública según acuerdo supremo de 9 de
Agosto de 1859 y 29 de Noviembre de 1862, aunque
este último está ya derogado por el de 18 de Noviem-
bre de 1863 que reduce el total de este impuesto en es-

ta ciudad á doce reales:

Que los dueños de minas están exentos de pagar
dicho impuesto por las reses que maten para el consu-
mo de carnes en los trabajos de. sus minerales, según el

artículo 7
°
del decreto legislativo de 28 de Febrero de

1848 y acuerdo del Gobierno de 10 de Agosto de 1860;
asi como por el acuerdo supremo de 13 de Julio de
1861, lo están también los añileros que trabajan este

fruto en grande escala:

Que las órdenes legislativas de 2 de Marzo de 1848,
señalan los sobrantes del tajo para los hospitales de esta

ciudad y San Vicente, después de hechas las erogacio-

nes de la enseñanza primaria; igual concesión hace la

orden legislativa de 6 de Marzo de 1848 en favor del

hospital de Santa Ana. Lo dispone de la misma ma-
nera, la de 8 de Marzo de 1848 respecto al hospital de
San Miguel. La [ley 11, tít. 10, libro 4° R. P.j seña-

la también para el hospital de Sonsonate el impuesto de
un real por cada res que se mate en los distritos de
Sonsonate é Izalco, conforme con el inciso 2? de la or-

den legislativa de 26 de Julio de 1840 [ley 4, tít. 10,
libro 4o R. P.]. Asi mismo, por acuerdo de 5 de Oc-
tubre de 1840 y 13 de Febrero de 1846, señalan $5.0
de los sobrantes del tajo al hospital de esta ciudad, se-

gún lo espresa el artículo 2 - del decreto legislativo de
22 de Febrero de 1858. Por último, se destinan los

sobrantes del tajo del Departamento de San Miguel pa-
ra los gastos de la enseñanza superior, ó reedificación

del edificio de aquella Academia, pero todas estas dispo-

siciones las deroga el artículo 35, título 5-’, de los .esta-
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tutos de la Universidad de 29 de Octubre de 1859, que

destina la totalidad de los productos de este ramo para

la instrucción pública y posteriormente, por acuerdo su-

premo de 5 de Diciembre de 1864, se previene que en

lo sucesivo el Administrador de rentas de Santa Ana,
remita á la tesorería del hospital de aquella ciudad, el

sobrante del ramo del tajo y todo lo que sp recaude

del impuesto de 2 reales por cada bulto de efectos del

pais y extranjeros que procedan de Guatemala y se in-

troduzcan á aquel Departamento.

Buhoneros.

Dice: que nadie puede ejercer el ofi-

Decreto legislati- V ció de buhonero en el Estado sin li-

vo de 14 de Fe- cencía delGobernador respectivo, pa-

brero de 1856, i gando un peso á beneficio de las es-

\cuelas primarias.

(Ley 1?, tít. 4, libro 6? R. P.)

[Ley 7, tít. 4, libro 6? R. P.]

(Ley 8, tít. 4, libro 6? R. P.)

Manda forzosa.

t. Decreto legislativo de 16

de Febrero de 1841,

23 de Mayo de 1846, \
^ U ’ tat- 2 ’ hbro8? R ' P0

Acuerdo del Gobierno de

10 de Octubre de 1854,

Decreto del Gobierno de

26 de Agosto de 1855,

Dice: que los herederos, albaceas y
demas representantes de testamenta-

rías enterarán en la administración

respectiva dentro de 30 dias contados

desde esta fecha lo
.

que estuvieren

adeudando al ramo de instrucciónpú-

blica y si no lo verifican se les exigi-

rá personal y solidariamente una can-

tidad doble á la deuda. En igual pena
Acuerdo del Go-
bierno de 19 de



Agosto de 1859,
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incurrirán las personas que de aquí

en adelante no enteren lo que deban
al ramo. Los administradores deman-
darán ante los jueces comunes á los

deudores morosos haciendo uso de
sus gestiones en papel simple y sin

costas ni derechos, llevando por lo

v quc recauden un 8 por ciento.

Nota.

—

Este impuesto es de $3; por su recauda-
ción señala la ley un 8 por ciento, destinando sus pro-

ductos á los fondos de la Universidad, según el artícu-

lo 35, título 5?, estatutos de 29 de Octubre de 1859.

P por ciento de testamentos.

Decreto legislativo de 28
de Febrero de 1849,

Decreto del Gobierno de

3 de Octubre de 1850,

Decreto legislativo de 20
de Agosto de 1855,

(Ley 3, título 4, libro 0? E. P.)

[Ley 4, tit, 4, libro 0o E. P.
j

[Ley 8, tít. 4, libro 0? E. P.]

Nota.

—

Este impuesto es para ía Universidad por
el artículo 35, título 5-, estatutos de 29 de Octubre de 1859.

Snscncion al periódico oficial

Decreto de 9 de

Mayo de 1857,

Mandando que todos los empleados
de Hacienda que gozan dotación de
$50 arriba son suscritores forzosos al

[periódico oficial del Gobierno, como
/asi mismo los Gobernadores departa-

mentales, las municipalidades de ca-

jbecera de distrito y eseitándose aten-

eamente al Reverendo Obispo Dioce-

sano á efecto de que se sirva hacer

se inscriban los párrocos beneficiados

del Obispado.
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Licencia de enterramientos.

Acuerdo del Go-
bierno de 29 deXo-
viembre de 1861,

Dice: que las limosnas de enterra-

mientos en cualquiera de los templos

j

de la República, sean enteradas en

las tesorerías municipales y que su in-

|

versión, se haga de acuerdo con los

Acuerdo del Go-
bierno de 17deDi-<

ciembre de 1861,

Gobernadores y bajo su cuidado é

k
inspección.

Dice: que las limosnas de enterra-

mientos concedidas parajbencficio de

los diversos templos de la República

que no hubiesen sido recaudadas,

sean cobradas por los Gobernadores

departamentales y remitidas á la Te-

sorería general para invertirlas en el

trabajo de la Iglesia de Concepción

y que lo dispuesto por el acuerdo de

29 del pasado se entienda sobre las

licencias que se concedan desde la

fecha de aquella disposición en ade-

lante. (52)

.Capellanías.

Decreto de las cortes es-

(

/T n 1A
ñafiólas de 27 de Setiem-M

Ley 6,tlt umco > llbro 10
UcbllUlclo Uu Li i U.C uCllvjllI \ -i) v) v

bre de 1820, (
’

Decreto legislativo de 26 \ u n r* r uw 70 t> -p \

de Setiembre de 1829, 0% 6 ’ üt libio 7- R. P.)

(52) Estos dos acuerdos quedan derogados por el decreto del Gobierno de 29 de
Noviembre de 1865 que dice:

3. ° Considerando por último, que el acuerdo citado de 29 de Noviembre del pro-

Í
úo año de 1861 es contrario al artículo 6. ° de la ley tínica, título 3. °

,
libro 7. ° de la

i. P., que puso bajo la inmediata inspección y competencia de la autoridad eclesiástica

la administración de los capitales y cualesquiera fondos destinados á la conservación
v fomento del culto público religioso como comprendidos en la inmunidad real de la
iglesia: en uso de sus facultades ordinarias lia tenido á bien decretar y decreta,.

Artículo único.—Se derogan los acuerdos mencionados de 21 de Agosto de 1860 y
29 de Noviembre de 1861: lo mismo que los decretos do II de Octubre de 1861, de 12

de Noviembre del propio año y 28 de Mayo de 1862, relativos al juramento civil del
Clero Salvadoreño.



Decreto legislativo ele 26
de Julio de 1832,

Decreto legislativo de 10

de Agosto de 1832,

Decreto del Gobierno de

18 de Setiembre de 1832,

Decreto del Gobierno de

29 de Agosto de 1834,

Acuerdo del Gobierno de

3 de Diciembre de 1834,

Decreto del Gobierno de

19 de Enero de 1835,

Decreto federal de 18 de

Abril de 1836,

Decreto legislativo de 13

de Agosto de 1836,

Decreto legislativo de 10

de Marzo de 1854,

( (Ley 5, tít. único, libro 10 E.

¡
r-)

'

|

(Ley 7, tít. 5, libro 7” E. P.)

|

(Ley 8, tít. 5, libro 7° E. P.)

j

(Ley 1®, tít. 6, libro 7? E, P.)

|

[Ley 2, tít. 6, libro 7? E, P.]

|

(Ley 5, tít. 6, libro 8o E. P.)

|

(Ley 5, tít. 5, lib. 1° E. P.)

|

(Ley 3, tít. 6, libro 7? E. P.)

I

(Ley 4, tít. 6, libro 7
o E, P.)

Baldíos
,
venta y composición.

Decreto del Gobierno de

17 de Junio de 1835,

Acuerdo del Gobierno de

6 de Mayo de 1844,

Decreto legislativo de 1°

de Marzo de 1847,

Orden legislativa de 16

de Febrero de 1848,

Decreto legislativo de 12

de Julio de 1848,

Decreto legislativo de 17

de Febrero de 1849,

Decreto del Gobierno de
1° de Octubre de 1855,

Decreto del Gobierno de

|

(Ley 3, tít. 9, libro 3? E, P.)

|

(Ley 7-, tít. 9, libro 3" E. P.)

|

(Ley9, tít. 12, libro 8” E.P.)

j

(Ley 13, tít. 9, libro 3? E.P.)

|

(Ley 12, tít. 9, libro 3
o E.P.)

|

(Ley 14, tít. 9, libro 3
o E.P.)

|

(Ley 16, tit. 9, libro 3
o E.P.)

17 de Noviembre de 1860.
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Art. 1"—Todas las denuncias de baldíos que se ha-

gan en lo sucesivo, asi como aquellas en que aun no se

hubiese follado en V instancia serán remuneradas con

arreglo á la ley 16, tít. 9, libro 3- E. P. con la misma es-

pecie de documentos, ó de moneda en que se vendan di-

chos baldíos y hasta que laenagenacion sehaya verificado.

Art. 2”—Cuando el Gobierno diere los baldíos de-

nunciados para egidos de alguna población, se pagará á

los denunciantes la parte que les corresponda, en libra-

mientos de abono general, según el valuó que se hubie-

re practicado.

Art. 3°—Los derechos de ios Agrimensores, se sa-

tisfarán siempre en dinero.

Art. 4?—Quedan derogados los artículos 9 y 11,

de la ley 9, título 12, libro 8” E. P. en la parte que se

oponga á este decreto.

Acuerdo del Gobierno de 13 de Marzo de 1861.

1- Que por la ausencia del denunciante, no se sus-

penda el procedimiento de ninguna instancia para prac-

ticar citaciones, deserciones, rebeldías, ú otras providen-

cias dilatorias á que diere lugar siendo bastante la de-

fensa que el representante legal de la Hacienda publi-

ca hace de los intereses fiscales; y 2° que el denuncian-

te tenga derecho á la gratificación que le da la ley siem-

pre que presente con oportunidad la plena prueba de

so denuncia pero que en manera alguna se conceda este

derecho si la prueba fuese presentada, en todo, ó .
en

parte de ella por el Fiscal de Hacienda, ó de oficio por

el Juez, 6 tribunal que conozca de la causa.

,í)iee: que cuando se proceda á medir

* n i terrenos por los Agrimensores titula-

bienio de 13 de T)i

'

res c
i
ue se supongan baldíos sm la

.

1 V , o ^previa formación de un espediente
ciemhre ae 18b2, J1 , . ,. n 1 , K,

/que lo justifique, debe considerarse

nula y de ningún valor.



Tesorería peculiar de instrucción pública.

Decreto legislativo de 16 $
Artículos O- y 7?, [ley 1?, tit-

ile Febrero de 1841, \ 4, libro ó? R. Ib]

•»1 de Marzo de 1841, |
<
LV' 2

' bt 4’ hbr0 G? «• r ->

29 de Abril de 1853, \
^ 6 ’

tlt 4’ hbro b? ]b P‘>

-Dice: que la Tesorería general preven-

Acuerdo del Go- \ gaá los Administradores omisos cum-
bierno de 2 de< plan conmandar á la tesoreriapeculiar

Junio de 1858, i una noticia mensual délo quesere-
-cande del ramo de instrucción pública.

Estatutos de la Universidad de 29 de Octubre de 1859.

Titulo 5-, artículos 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40.

Matrículas, título 2, artículos 82, 83, 86.

Arancel, título 18, artículo 169.

Distribución de derechos, artículos 170, 171, 172.

j q o_ f Suprimiendo las tesorerías peculiares
Acuerdo dt

bienio de

Febrero de

21 de
Vle la Suprema Corte de Justicia y la

1860~r
e Ia "Universidad, reasumiéndolas en

’

vía Tesorería general de la República.

Restableciendo la Universidad y Co-
legio y la tesorería de instrucción pú-

blica previniendo en su artículo 9°

que todos los Administradores de

rentas llevarán cuenta separada des-

de el dia de la publicación de este

Marzo N
\ acuerdo, de las rentas pertenecientes

al ramo de instrucción pública, según

lo dispuesto en los estatutos de la

Universidad, remitiendo mensual y
directamente dichos fondos al teso-

rero de instrucción pública.

Imprenta.

Acuerdo, del Gobierno de ( (Ley 12, tít. único, libro 10

Acuerdo del Go-
bierno Provisorio

de

de

10 de

1864.
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13 de Febrero de 1855, ^11. P.)

Dice: estando vacante la inspección

Acuerdo del Go-
^
de la Oficina de la Imprenta del Su-

bierno de 26 de< premo Gobierno se nombra para tal

Jimio de 1856, 1 objeto al Jefe de Sección de Ha-
* cienda y Guerra.

f Dice: que en lo sucesivo se aumente

Acuerdo del Go-
|

este gasto (gastos indispensables de la

bienio de 8 de imprenta) átres pesos mas, y se le- su-

Junio de 1857, ^ ministren ocho mensuales al director.

Acuerdo del Gobierno de 6 de Enero de 1858.

Art. 1?—El Director de la Imprenta del Gobierno,

llevará un libro manual de cuenta corriente en que se

sentarán las partidas de cargo y data que fueren ocur-

riendo, por orden numérico, según los artículos 66 y 67,

de la ley V, tít. 9, libro 8'-’ E. P. que se observarán en

lo conducente.

Art. 2-—El Director deberá precisamente cargarse

el valor de toda clase de impresiones, tanto oficiales, co-

mo particulares, admitiéndosele por buena data toda cla-

se de las que se le ordenen por cualquiera de los Mi-

nistros, con la fórmula de imprímase al pié del ma-
nuscrito.

Art. 3-’—Asi mismo se cargará en cuenta el valor de

los mil ejemplares de cada número de la Gaceta, según el

precio asignado en acuerdo de 16 de Setiembre ultimo,

y abriendo la respectiva cuenta á todos los agentes de

suscricion, según el mismo acuerdo.

Art. 4'-’—Cada dia 1? de mes hará corte de caja y
formará el estado correspondiente que en número de dos

ejemplares dirigirá al Ministerio de Hacienda, quien en

su vista los distribuirá entre la Tesoreria y Contaduría.

Art. 5-—Cada tres meses la Cóntaduria mayor, ha-

rá corte de caja al Director de la Imprenta, con cuyo

fin pasará éste á aquella oficina.



Acuerdo del Go-
bierno de.l6de<
Julio de 1856,

—89—
, Dice: que cede á beneficio del Pirco-

Acuerdo del Go-
\
tor y oficiales de la Imprenta del

bienio de 8 de Fe- Triunfo, el valor de las impresiones
brero de 1858, I que no excedan demedio pliego de

lecturita.

Auténticas y pasaportes.

Dice: que de hoy en adelante se pa-
gue por cada firma que se certifique,

un peso: por cada pasaporte que se

espida para cualquiera de los Estados
de la America Central, un peso; y por
los que se den para fuera do la liepu-
blica, dos pesos, debiendo llevar

cuenta exacta de lo que produzca es-
te ramo, uno de los oficiales del mis-
puo Ministerio.

Acuerdo del Gobierno de 25 de Febrero de 1858.
El Presidente, en atención, á que cada dia, va au-

mentándose el ramo de pasaportes y legalización de fir-

mas que esta a cargo del oficial mayor del Ministerio de
Delaciones Exteriores, ha dispuesto que cada una de las

partidas de la cuenta que lleva, vaya autorizada con la

rúbrica del infrascrito Ministro y que los productos de
aquellos ramos se inviertan en gastos de escritorio, so-
bre cuya inversión, dicho oficial mayor recojerá las

constancias necesarias como lo ha hecho hasta este .dia.

S

Dice: que de todo pasaporte que se

espidapara el exterior y de todo docu-
mento que se autentique en el Minis-
nisterio de Delaciones Exteriores, se

mayo ae reon, i tome razón en la Contaduría mayor,
/ antes de que se paguen los respecti-

\vos derechos en la Tesorería general.
Acuerdo del Gobierno de 18 de Junio de 1860."
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.1? Toda persona que salga de los puertos de la Re-

pública deberá llevar pasaporte.

2? El pasaporte para fuera de Centro-Améri-

ca, costará cinco pesos.

3? El pasaporte para las Repúblicas Centro-ameri-

canas, tres pesos.

4? Tanto los pasaportes de á cinco pesos como los

de á tres pesos, irán firmados por el Ministro de Rela-

ciones pero podrán espenderse en las Comandancias de

los puertos á las personas que no les convenga sacarlo

en la Capital, á cuyo efecto se pondrá en ellas por la

Tesorería general suficiente número de ejemplares en

blanco ya firmados por el Ministro respectivo siendo

á cargo de la misma Tesorería general exigir cada tres

meses el producido con la cuenta correspondiente.

Acuerdo del Go- ( Dice: que por cada autentica que se

bienio de 5 de E- ) ponga, se pagará un peso, ya sea una

ñero de 1861, (ó muchas las firman que comprenda.

. Reduciendo el valor de todo pasa-

, , ,
, n í porte al de ocho reales, mandando

Acuerno c e o-
)qevar pa cueqta á los Comandantes

tíwXedflSrh0 1«! puertos y exigiendo la renú-IlLC 1U!j JJLLOIL'wíj j ico

pión de los productos cada tres me-

ses á la Tesorería general.

Decreto del Gobierno de

23 de Setiembre de 1841,

Comisos.

Decreto federal de 17 de ( Artículos 1? y 2- [ley 3, tít.5,

Setiembre de 1829, \
libro 8-

> R. P.]

Arancel de Aduanas de ( (Ley 14, tít. 5, libro 8? R.

27 de Eebrero de 1837, (
P.) artículos 15, 30, 55, 56, 63.

(Ley 3, tít. 4, libro 8° R. P.)

artículos 2° y 3?

Decreto del Gobierno de ( [Ley 8, tít. 8, libro 8o R. P.]

19 de Junio de 1842, ) artículos 1°, 2?, 6?, 7", 13.

Decreto legislativo de 18

de Marzo ele 1847, |

(Ley 14, tít, 8, libro 8" R. P.)
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Ley orgánica de 21 de ( (Ley 2, tít. 9. libro 89 R. P.)

Octubre de 1847,
(
artículos 51. 52, 89 y 92.

Decreto legislativo de 13 i /T 0 , ,, _ nn _
de Marzo de 1848, \

3 ’ 9 ’ llbro 8 ’ P*)

Acuerdo del Gobierno de 7 de Mayo de 1857, Dice:
l 9 Los efectos extranjeros procedentes del Estado

de Honduras que se encuentren en los pueblos y aldeas
fronterizas de la República, sin haber sido registrados
en las Administraciones de rentas de C'iajatenaiigo, óTe-
jatla, se estimaran de contrab ando, y caerán en comiso.

2- Las personas, en cuyo poder, se encuentren di-

chos efectos serán consideradas como cómplices en la

defraudación de los derechos que en su introducción le-

gal debieran pagar al fisco, y sufrirán una multa equi-
valente al importe de dichos derechos.

'Dice: (hablando de las mercaderías,

6 artículos estancados por el Gobier-
no) que cuando después de corridos

los trámites del juicio de comiso fue-

Iren declarados de contrabando algu-

nos artículos cuya venta está mono-

Acuerdo del Go- ]Polizac^ Pf el fisco, a Juez dé la

bierno de 26 de
/ causa de aviso a la oficina superior

Junio de 1861 Y e a r8SP8ctlva reilta Para <pie dis-

ponga de dichos artículos; y al Mi-
jnisterio de Hacienda para que man-
l
de indemnizar con dinero de la pro-

pia renta á los denunciantes y de-

mas personas que tengan interes en
el comiso, según el valúo qu se hu-

biere hecho en el juicio.

Para los comisos véase también el artículo 9 9 del Códi-

go de Procedimientos.
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Ministerio de fíocienda y Guerra de) )

S. G. de la República del Sulvador. í

Casa de Gobierno: San Sal-

vador, Enero 3 de 180(5,

EL SUPREMO GOBIERNO

Acuerda:

IjSl E prevenga á la Tesorería especial de crédito'

ikffi publico que después de pagado el interes de la

deuda nacional correspondiente al primer semestre

vencido, reserve para el pago del segundo, el sobrante

de los productos del montepío de añileros, y qne para

el mismo fin se ordene á los Señores administradores

de las aduanas marítimas, que desde el mes de Eebrero

próximo en adelante remitan á la propia Tesorería la

cuarta parte de los productos de dichas aduanas.

I
Rubricado por S, E.J

Él Míúístro de tíacienda y Güerr*;

Bonilla.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de

la República del Salvador, se imprime, publica y
circula.—San Salvador, Enero 3 de 1 86f>.

Bonilla.
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NOS, TOMAS MIGUEL PINEDA
Y SALDANA, por la gracia de
DIOS Y DE LA SANTA SEDE APOSTO-

LICA, OBISPO DE SAN SALVADOR.

POR cnanto: el Arancel de derechos Parroquiales,

vigente hasta hoy en esta Diócesis, ha sido altera-

do en mucha parte, ya por los abusos y costumbres
cóñtrarias que se han ido introduciendo con el trans-

curso del tiempo, ya por las modificaciones hechas por
la ley 3*, tít. 7?, lib. 7? de la Recopilación patria que
los rebajó en mucha parte: resultando por lo mismo
un trastorno y confusión que ha sido la causa de que
en cada Parroquia sean distintos los derechos que Sé

exigen, y de que frecuentemente se susciten discordias y
disensiones entre los Párrocos y sus feligreses? y púr
cuanto: es un defiende nuestro ministerio pastoral poner
remedio a semejantes males, estableciendo una regla fija

en el cobro y pago de derechos, sin que por esto alté-

remos en manera alguna la ley ya referida, consultando

por estemedio la paz y ‘armonía que deben existir entre

los Párrocos y sus feligreses; por tanto: ordenamos y
mandamos que en lo sucesivo se observe y cumpla
puntualmente, el siguiente

ARANCEL.

Derechos de Bautismo.

Por cada bautismo se darán al Párroco cuatro*reav

les, entendiéndose en estos todo derecho, y odemás dos



reales, destinados por la ley 8-, tít. 7?, lib. 7" Recopi-

lación patria para la congrua del Obispo y Cabildo

Eclesiástico.

Derechos de Casamiento

Conforme á la ley 3*, tít. 4? libro 7? Recopilación patria.

Por las informaciones previas pafa contraer matri-

monio, se llevarán tres pesos, y por las proclamas, des-

posorio y velación, veintiocho reales, ya sea viuda ó

soltera lamuger. Estas informaciones deberán instruir-

se en papel del sello tercero, según la práctica general-

mente recibida en los Tribunales, el cual será costeado

por la parte interesada.

Por el registro que siempre debe1 hacerse antes del

casamiento, de las partidas de bautismo ó muerte, un

{

>eso por cada una, entendiéndose lo mismo por el de

as de casamiento.

Por la certificación de cada una de dichas parti-

das ó de confirmación, un peso, debiendo estenderse en
papel del sello cuarto de primera clase, según lo pre-

venido en el artículo 14 de la ley 16, tít. 2®, lib. 8- Re-
copilación patria, y lo deberán poner las partes.

Por cada una de las proclamas, dos reales, y por

la certificación de éstas un peso, la cual deberá esten-

derse en papel del sello tercero puesto por las partes.

Cuando sea necesario solicitar dispensa de algún impe-
dimento dirimente del matrimonio ó de proclamas; co-

mo en este caso se aumentan las diligencias que se de-

ben practicar, llevará el Párroco cuatro pesos á mas de

los derechos ordinarios ya señalados.

Las velas deberán ponerlas los novios, y si las pu-
siere el Párroco cobrará seis reales.

Las arras pertenecen siempre á la esposa, por ser



donación que le hace el esposo, y podrán ser de la clase

de moneda que este quiera, pero de la misma especie.

Cuando los novios pidan madrugada pagarán dos

pesos á mas de los derechos señalados; y si fueren varios,

los dos pesos se pagarán á prorata, dando cada cual la

parte que le toque.

Cuando por alguna circunstancia se haya de hacer

algún desposorio, sin que al mismo tiempo se haga la

velación; si el desposorio se verifica en la Iglesia, se pa-

garán al Párroco dos pesos, y si en casa particular

cuatro pesos.

La toma de consentimiento de la pretendida en ca-

sa particular, dos pesos.

Cuando se instruya información de testigos para

justificar el bautismo, fallecimiento, casamiento ó con-

firmación de alguna persona, solo exigirá el Párroco que

la practique, inclusive el asiento de la partida en el libro

correspondiente, doce reales; pues por la certificación

que de ella se diere, se llevará un peso, según se dis-

puso arriba.

Por cada matrimonio, deberá aplicarse su respectiva

misa, y si por alguna justa causa se hicieren dos ó mas
á un tiempo; apliqúese por uno, quedando obligado el

Párroco á aplicar oportunamente la misa que á cada

uno de los otros corresponde.

El sacristán ganará lo que sea costumbre en cada

lugar.

Derechos del Párroco en los entierros.

Por los entierros en que no hay solemnidad, no se

llevarán derechos Parroquiales, y solo se exigirán doce

reales de fábrica; art. 2-, ley 3*, tít. 4?, lib. 7? Recopi-

lación patria.—Cuando las partes quieran solemnidad

en los entierros, el Párroco cobrará lo siguiente.
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Poruri entierro con capa, cruz é incensario, ocho pesos.

Por cada posa, doce reales.

Por una vigilia, veinte reales: con misa, tres pesos

mas, y con asisténcía de Ministros, cuatro pesos cuatro

reales mas'.

Si los interesados quisieren que el Párroco acom-
pañe el cadáver procesionalmente hasta el campo-san-

to, cobrará seis pesos mas.

Si á mas de las exequias espresadas piden respon-

sos, cobrará cuatro reales por cada uno siendo cantados,

y si rezados, dos reales: si piden vigilia, veinte reales.

Pertenecen al Párroco las velas qúe se ponen al

cuerpo; y las del Altar mayor ó Altares, á la fábrica;

siendo de cargo del Gura, dar tres reales al sacristán,

y otros tres al crucero.

Por los entierros de párbulos con Cura, cruz, sa-

cristán y capa, cinco pesos: si es con misa que se dice

de gloria
,
con Ministros que también asistan al entierro,

once pesos; y sin dichos Ministros, ocho pesos; pagán-

dose por el Cura al sacristán y crucero, tres reales á

cada uno.

En los entierros en que el Cura solo dice preces

rezadas con asistencia del sacristán y crucero y sin otra

solemnidad, cobrará el Párroco dos pesos, y ademas dos

reales para cada uno de los antedichos, y si fuese can-

tado, tres pesos seis reales, inclusos los cuatro reales

del sacristán y crucero.

Cuando el Párroco tenga que hacer un entierro en

otro pueblo distante de la cabecera cobrará doce rea-

les por cada legua de ida y vuelta; igualmente los Mi-

nistros, si los piden. Lo mismo en los casamientos.

Derechos de los Ministros.

Por acompañar al Párroco en el entierro, retesti-
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dog, .un peso cada amo.

vSi hay vigilia, cuatro reales cada uno.

Por la Misa y últimos oficios, un peso.

Si también acompañan el cadáver hasta el campo-
santo, revestidos, dos pesos mas á cada upo.

-ivid lob _ fíofsigoqso noa tíoiioiounl astnsi) >aú n3
Derechos de fábrica en los entierros.

Por cada tiempo de dobles de seña, reseña siendo

solemnes con todas las campanas, doce reales . cada unp;

siendo sencillos con dos campanas, cuatro reales cada uno.

Por los repiques solemnes, doce reales: por los or-

dinarios con píenos campanas, diez reales; cuyos dere-

chos de campanas pertenecen á la fábrica de la Iglesia.

-Por lo que mira á derechos de sepultura 6 lugar

del enterramiento en el cementerio coinun, se pagarán

doce reales.

En el Presbiterio, solo los Presbíteros pueden se-

pultarse.

Derechos de la Mitra

Conforme á la ley 8®, ttt. 7?, libro 7? Recopilación patria.

f
;

,

• ‘

Por cada entierro con capa, cuatro reales que pa-

garán los dolientes. ’

?

Por cada tiempo de dobles, si es solemne, cuatro

reales, á mas de los doce que corresponden á la fábrica.

Por cada tiempo de dobles sencillos, dos reales a

mas de los cuatro que pertenecen ála fábrica.

"O (100 ÍTljjS V ATf.Rl'O f5
> *.v ^

r - *•.>*•:
i

Derechos Parroquiales en las funciones.

Si la función fuere por algún difunto, se regularán

los- derechos- de esta manera.
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Por la vigilia, veinte reales: por la Misa, tres pe-

sos: por el responso, cuatro reales: para los sacristanes,

otros cuatro reales.

Si es con Ministros, y estos asisten á la vigilia y
Misa, doce reales á cada uno.

En las demas funciones con esposicion del Divi-

nísimo ó sin ella, se cobrarán veinte reales por las vís-

peras: ocho reales por la procesión, si esta íuere al con-

torno de la Iglesia: si acompañan Ministros, dos reales

á cada uno, y si afuera, tres pesos el Párroco y cua-

tro reales los Ministros: por la misa tres pesos:, por la

Salve y colocación, un peso; por el sermón,, seis pesos.

Suele haber en algunas Parroquias, octavarios ó quin-

cenarios de Misas cantadas sencillas ó sin solemnidad.

Los derechos de estas serán los que se ha acostumbra-

do pagar; y lo mismo será respecto de las Cofradias ó

Hermandades que se establezcan en lo sucesivo, conti-

nuando en las establecidas, los derechos que según los

libros ó cuadernos de asientos respectivos, ha sido cos-

tumbre satisfacer.

Primicias.

Corresponden al Párroco las primicias que según

el precepto de la Iglesia, están los fieles obligados á

satisfacer; pues aunque el decreto legislativo de 18 de

Octubre de 1834, que es la ley 3*, tít. 4°, lib. 7? de la

Recopilación patria, quitó la coacción en su cobro, no

ha podido quitar la fuerza moral del mandamiento de

la Iglesia que obliga á satisfacerlas bajo pecado mor-

tal; siendo la materia grave y aun con pena de res-

titución. Podrán pues los Párrocos recibir las que les

pagaren.

Dado en el Palacio Episcopal de San Salvador, a



los ocho, dias dol mes de Enero, del año del Señor de

mil ochocientos sesenta y seis.

TOMAS; Obispó de San Salvador.

Por mandado de 8. 8. L;

José Antonio Murga

,

Notario Público.
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'Ministerio de Inri,rueño» publica dd )

¿)¡. tí. tic la liepublica tlti Sulradur.

Casa de Gobierno: San Sal-

vador, Enero 9 de 1S66.

£l Supremo Gobierno atendiendo’ á las indicaciones

de varios individuos del Consejo de Instrucción publi-

ca acéíCá de la inconveniencia de permitir que en
los Liceos ó Colegios privados se hagan los estudios

correspondientes á la enseñanza secundaria
< y eonsi-

derando/ 1? que el establecimiento de la Universidad
á cargo del Estado con las cátedras de los ramos de
la instrucción secundaria y superior, lleva en mira
que el Gobisrno pueda tener una inspección inmediata
sobre la enseñanza de aquellos ramos y cerciorarse

de
-

una manera efectiva de que se cumple con todas

las prescripciones de los Estatutos de la Universidad:
2" que sin embargo de que según los artículos 4? y 5?

de los dichos Estatutos puede entenderse permitido
que' se hagan los estudios de la instrucción secunda-
ria en los Liceos d Colegios privados, el artículo 72
parece restringir' ese permiso acordándolo solamente
á las Academias departamentales; y 3? que las dispo-

siciones de los artículos citados deben concillarse con-

sultando el espíritu general de los Estatutos y lo que
exige el bien publico en orden á la concesión de los

estudios profesionales y de los que deben precederles,

ha tenido á bien

Acórdar:

Que en lo sucesivo no valgan para obtener grados
universitarios los estudios correspondientes á la ins-

trucción secundaria que se hagan en los Liceos ó Cole-

gios privados establecidos en la Capital; y que la conce-



siori de que hablan los artículos 4?, 5? y 7$ de' los Estás-

tutos se entienda solo respecto de las Academias d

Colegios departamentales establecidos con arreglo á la

ley-
. „ ,

[Rubricado por S. E.]

El Ministro de instrucción pública;

Arbizú.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de,

la República del Salvador, se imprime, publica y
circula.—San Salvador, Enero 9 de 1806.

Arbizú .



Ministerio del Interior del S. G. >

da la República del Salvador. >

El Presidente de la República del Salvador a sus

habitantes, Sabed: que la Asamblea general ba decre-

tado lo siguiente.

El Senado y Cámara de Diputados del Pueblo

Salvadoreño, reunidos en Asamblea general, conforme

á la Carta fundamental de la República.

DECRETAN:
Artículo único.—Se há por instalado solemnemen-

te el Cuerpo Legislativo de la República del Salvador

y abrirá sus sesiones ordinarias el 19 del corriente.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para los efectos

consiguientes.

Dado en el salón de sesiones en San Salvador, á

17 de Enero de 18^6.

Francisco Zaldívar

,

[Diputado] Presidente.-— F*

Rodríguez, [Senador] Vice- Presidente,

—

Gallardo
,

Senador.-—

—

Martin Zaldívar
,
Diputado. Filadelfo

Garda*, Diputado.—fíalbino Rivas, Diputado.— Victo-

riano Lazo, Diputado.

—

Román Montoya

,

Senador.*—*

J. Molina, Senador.

—

¡Salvador Ramos, Diputado.—
Miguel Huczo, Diputado.—Miguel Castro, Diputado,—
FranciscoHerrera, Diputado,— Gregorio Pin lo, Senador,

— Tomas Sánchez, Diputado.—M. A. Evora, Senador.-—

-

Buenaventura Nuda, Diputado.

—

Rafael Fuentes, Dipu-

tado.

—

José Félix Cbrdova,D\puiixáo.^-José Montérey,

[Diputado,] Pro-Secretario,

—

J.M. Cáceres, [Diputado]

Secretario.—

*

Mariano Fernandez, [Senador] Secretario*

Casa de Gobierno: San Salvador, Enero 18 da

1866.—Por tanto: PUBLIQUESE.
Francisco Dueñas.

El Ministro del Interior;

Juan J. Bonilla.

Y de o'rden de S. E. el Señor Presidente de la República
del Salvador, se imprime, publica y circula.—San Salvador,

Enero 18 de J866'

Bonilla

*
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Ministerio de Hacienda del S. G.

de la República del Salvador.

Casa de Gobierno: San Sal-

vador, Enero 18 de 1866.

L Supremo Gobierno con presencia de las difi-

cultades y embarazos que se notan para el cumpli-

miento del acuerdo de 13 de Octubre de 1859 en lo

relativo á la moneda columnaria de á un real y de á

dos, cuyas columnas están borradas del todo ó en

parte, de lo que se suscitan frecuentes cuestiones y
disputas en el comercio,

ACUERDA:

Derogar el referido acuerdo de 13 de Octubre

solo en la parte que se refiere á las monedas antedichas,

quedando vigente en todo lo demas,

(Rubricado por S, E.)

El M ¡nistro de Hacienda;

Bonilla ,

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de

la República del Salvador, se imprime, publica y
circula.—San Salvador, Enero 18 de 1866.

Bonilla .
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Ministerio de Hacienda >/ (luerfcf deí 7

S. (i. de la República del Salvador. 7

El Presidente de la República del Salvador á sus

habitantes, Sabed; que la Asamblea generel ha orde-

nado lo que signe.

Secretaría de la Cámara deí Senado-—San Salvador,

Enero 22 de 1866-

Señores Secretarios de ía Cámara de Diputados.

A la Cámara del Senado ocurrió el oficial mayor
de esta Secretaría Don Kosa Rodríguez esponiendoí que

siendo mueho el trabajo que emplea en el desempeño
de sus funciones, pide que se le aumente el sueldo de

treinta pesos mensuales que tiene por el presupuesto

general decretado por la última Legislatura- Después

de haber pasado la solicitud á una comisión de su seno,

aquel alto cuerpo en sesión del dia de hoy se ha servi-

do acordar; que siendo en realidad considerables las

ocupaciones del oficial mayor, se le aumente su sueldo

con diez pesos mas, y que esta disposición se tenga

como adicional y parte del presupuesto actual; y que

este aumento se le abone á dicho empleado desde el

diez del corriente en que tomó posesión de sü empleo.

Sírvanse ULT . Señores Secretarios elevar lo espues-

to al conocimiento de esa respetable Cámara y admitir

las consideraciones del distinguido aprecio con que nos

suscribimos de FU, sus atentos servidores.—Mariaiio
Fernandez.— V. Rodríguez.

Salón de sesiones de la Cámara de Diputados; San
Salvador, Febrero 12 de 1866.—Al Poder Ejecutivo.—
Francisco Zaldivar, Diputado Presidente .—José Mon-
terey, Diputado Secretario-—Rafael Fuentes , Diputado

Secretario.

Casa de Gobierno; San Salvador, Febrero 14 d©



1\ 4,
1866.—Por tanto: Ejecútese,

Francisco Dueñas.

El Ministro de Hacienda y Guerra;

Juan J. Bonilla,

,u¿; }, tahrMtiH loí) fl'.iMnuoíi d oó M 1 1 r * í
>

r —
. { ¡M

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la

República del Salvador, se imprime, publica y circula,—

San Salvador, Febrero 14 de 1866.

Bonilla.



Ministerio del Interior del S. G. )

Ue la República del Salvador. )

Él Presidente de la República del Salvador á sus

habitantes, Sabed: que la Cámara de Diputados ha
decretado lo que sigue.

La Cámara de Diputados de la República del Salvador,

Considerando:
Que la elección de Diputados propietario y su-

plente practicada en el distrito de Sensuntepeque á

favor de los Licenciados Don Luciano Hernández y
Don Gregorio López, ha habido suplantación de votos

según se comprueba con el espediente seguido en

aquella Ciudad y que remitió el Ministerio de lo

Interior, ha tenido á bien decretar y
, Decreta:

Artículo único.—Se declara nula la elección de

Diputados propietario y suplente efectuada en el dis-

trito de Sensuntepeque. En consecuencia el espresado

distrito procederá á nuevas elecciones el segundo do-

mingo del próximo mes de Febrero, cuyo escrutinio

deberá practicarse el siguiente domingo conforme á la

ley; devolviéndose el espediente al Poder Ejecutivo

para lo que haya lugar.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo.—Dado en San
Salvador, á 24 de Enero de 1866.

—

Francisco %alelí-

var, Diputado Presidente.-~-Ji9.se Montercy
,
Diputado

Secretario.

—

Rafael Fuentes
,
Diputado Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Pinero 27 do

1866.—Por tanto: Ejecútese.

Francisco I)ueñas .

El Ministro del Interior,'-

Juan J. Bonilla.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la

República del Salvador, se imprime, publica y circula.

San Salvador, Enero 27 de 1866.

Bonilla.
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Ministerio del Interior del 8. O. >

de la República del Salvador. >

El Presidente de la República del Salvador á sus

habitantes, Sabed: que la Cámara de Diputados ha

decretado lo que sigue.

La Cámara de Diputados de la República del Salvador,

Considerando:

Que la elección de Diputados propietario y su-

plente practicada en el distrito de Sensuntepeque á

favor de los Licenciados Don Luciano Hernández y
Don Gregorio López, ha habido suplantación de votos

según se comprueba con el espediente seguido en

aquella Ciudad y que remetió , el Ministerio de lo

Interior, ha tenido á bien decretar y
Decreta:

Artículo único.—Se declara nula la elección de

Diputados propietario y suplente efectuada en el dis-

trito de Sensuntepeque. En consecuencia el espresado

distrito procederá á nuevas elecciones el segundo do-

mingo del próximo mes de Febrero, cuyo escrutinio

deberá practicarse el siguiente domingo conforme á la

ley; devolviéndose el espediente al Poder Ejecutivo

para lo que haya lugar.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo.—Dado en San

Salvador, á 24 de Enero de 1866.—

-

Francisco Zaldí-

var ,
Diputado Presidente.

—

José Monterey, Diputado

Secretario.

—

Rafael Fuentes
,
Diputado Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Enero 27 do

1866.—Por tanto: Ejecútese.

Francisco Dueñas.
El Ministro del Interior»

Juan J. Bonilla.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la

República del Salvador, se imprime, publica y circula.

San Salvador, Enero 27 de 1866.

Bonilla.



'
-'J í \Ú. vyt'.SiiA'iaii

i '.»£ ¿ak aa'Mwc’jVi ai »«

BÚ3 I TOt 'V : -^7C'Í- &3fí :•• .;! > 3

4Lt ¿V-J.VÍJL' J.'láf ¿fe ¿'iZiLÍ'J J. f:;p ife.&db#
r
2ÍiJí'f;ÍÍ<í«d

.. Y- J.„.f 'MM •

\ . jtéq 3 . . .
' rq £ .'

X s9¿^8íii9H aifislvr JÍV'-riüü sí
-'• : í '-

qj,J %í .

: ?
’

. / ¿áy 4 . : ¿fií.-- ; .¡O
as* c ..

. / í

t>¿ V./ - iU3.-.úiI¿ / / -« ;'* y '>:.. r
:

r-zz^Uj tá&í&c*é^°, . ...

--7 / : J

<?b : j&j* £ ’ /V' -'i" :í '/t

i
í: ‘ Í&í o >iq « !

i-b. •. V. y •

•.’.;

_
: ..

•
:

ofe obnu^sa íy

ciaiJu'íoeí

/. jc ¡u! oo-.r/q Ojní.'.ib

_. í)b oniixo'íq íVi» v.
al arrio

I

íh»o
v
o^íjiaioi/oí •>i»%Í3.fo o^ioi-yjinq ¿miob

oviíüosj^ íid la a-Jíivíbaqas í© aaobjuéivW7«d ;vsl

iñ^al íívíííI í)«p oí fiíüq

ü»8 ne obed—.«v.ijnsojíi tóo'-t fes aaawpíaaráoD

'iVyo*:l • '¿Vs»Kiyf\* -.ofeBi efe ov.nüf eb,-^S a .lofeaví/;#

obüiDqiO tó«wA •;. a,—

.

e.íi^u^sVl ofertar id ,* r/*

0 :

‘í<;j-:v>L \ ohatíjql* 1 .•> nú>s"b. —.oni-J-yiotá

fí Y£ o'iJüHr yio¿£vÍ£o .nrá motcmíoO oO j:¿kO

.0:- .Ü'Jd'lí lifhU'i 10*1 .fetfSl

.&alciü \I (/.'-ó jk»W I
liiíh'.*}uT. íví- -mhrl/I 13

*sí ’s i ¡ t >Ql -A' 51 Oí -
1

.

r
’

:! .8 ©b íi >bid ? I 'i

•' .íiaa'xie Y
1

í.'>üíi:'q .ahTnqftii í>* «lofeavi^ job 4 -*>?'! í¿)qafl

•v'OSI T¿* oi»n*£ ,iobfiV*ü8 -ü¿3

•dWvsíoü



Mini>tnio del Interior de! 8. fr. )

de ta h\pública del Salvador. $

El Presidente de la República del Salvador á sns

habitantes, Sabed: que la Asamblea general ha decreta-

do lo que sigue:

El Senado y Cámara de Diputados de la República

del Salvador, reunidos en Asamblea general.

Habiéndose procedido al sorteo del primer tercio

de los individuos del Supremo Poder Judicial que debe

renovarse según los artículos 86 y 37 de la Constitución,

del cual resultaron designados por la suerte los Señores

2? y 4? Magistrados propietarios Licenciados Don Nico-

lás Peña y Don Manuel Olivares, y suplente Licenciado

Don Agustín Chica, y verificada la elección prevenida

por los propios artículos de la citada carta, ha tenido

á bien decretar y DECRETA:
Artículo 1"—Se han por reelectos 2-' y 4? Magistra-

dos propietarios de la Corte Suprema de Justicia por el

período constitucional, que comienza el primero de Fe-
brero del presente año, y concluye el primero de Fe-

brero de 1872 a los Señores Licenciados Don Nicolás

Peña y Don Manuel Olivares por el orden de sus nom-
bramientos.

Art, 2?—Se ha por reelecto Magistrado suplente, por

el mismo período al Señor Licenciado Don Agustín Chica.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo.—Dado en el sa-

lón de sesiones de la Asamblea general en San Sal-

vador, á 27 de Enero de 1866.

—

Francisco Zaldwar
,

Presidente.

—

José María Cáceres

,

Secretario.

—

Maria-
no Fernandez , Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Febrero 3 de

1866.—Por tanto: Ejecútese
Francisco Dueñas.

El Ministro del Interior;

Juan J Bonilla.

Y (te orden de S. E. el Señor Presidente de la República
del Salvador, se imprime, publica y circula.—San Salvador,
Febrero 3 dt JS66.

Bonilla .
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Ministerio del Interior del S. (i. )

de la República del Salvador. )

El Presidente de la República de! Salvador á sus

habitantes, Sabed: qae ia Cámara de Senadores ha de-

cretado lo que sigue.

La Cámara de Senadores de la República del Salvador,
- OOMSII3ER.A35a‘3DO:

Que según el articulo 25 de la Constitución, debe

renovarse el primer tercio del Senado en las elecciones

de! presente año, asi como también es necesario elegir

un Senador suplente en lugar del Señor Don Pedro Bau-

driz que falleció en Abril del año próximo pasado; ha-

biendo verificado el sorteo prevenido por la misma
Constitución, ha tenido á bien decretar y3DEOR.ETA!

Art. 1"—Los círculos senatoriales de San Salvador,

Santa Tecla, Chalatenango y San Miguel compuesto

este de los distritos de San Miguel y de Gotera, elegirán

un Senador propietario y un suplente.

Art. 2'-’—El círculo senatorial de San Vicente, ele-

girá un Senador suplente.

Art. 3?— Las elecciones se prcticarán el primer

domingo de Diciembre del corriente año, con arreglo

á la ley electoral de 19 de Marzo de 1864.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo. Dado en el

salón de sesiones de la Cámara de Senadores, á 30
de Enero de 1866 .—Manuel Gallardo ,

Senador Presi-

dente. Mariano Fernandez, Senador Secretario.

—

Gregorio Pinto
, Senador Pro-Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador. Enero 31 de 1866.
*—Por tanto: Ejecútese.

Francisco Dueñas.
K1 Ministro fiel Interior;

Juan J. Bonilla.

Y d^ orden de S. E. el Señor Presidente de la República

del Salvador, se imprime, publica v circula. *—Syn Salvador,

Enero 31 de láüíi.

Bonilla.
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Ministerio dt Gobernación, Justicia y Negocios Ecle- >

siásticos del 8. G. de la República del Salvador. $

SI Presidente de la República del Salvador,

-Teniendo á la vista el decreto espedido con fecha
de ayer por el Ilustrisimo y Reverendísimo Señor.

Obispo Diocesano instituyendo el Cabildo eclesiástico, y

CONSIDERANDO:

1” Que al Gobierno corresponde hacer el nom-
bramiento, hasta el número de seis, para las prevendas
del capítulo, conforme al artículo 8? del Concordato
celebrado, con la Santa Sede:

2° Que por ahora, y mientras cesa la escasez del

Clero, ppede organizarse el Cabildo con el Dean, cuyo
nombramiento se reservó Su Santidad por el mismo
Concordato, con el Arcediano, el Chantre, el Maestres-
cuela y el Tesorero; y

ATENDIENDO

A la urgencia de instalar cuanto antes el Cabildo
eclesiástico para ocurrir á las necesidades de la Iglesia,

ha tenido á bien decretar y

DECRETA:

Art. 1?—Se nombra Arcediano al Presbítero Don
Narciso Monterey, actual Provisor y Vicario general
del Obispado. Se nombran igualmente para Chantre
al Presbítero Don Rafael Aguilar, para Maestrescuela
al Presbítero Don Juan Bértis y para Tesorero al Pres-

bítero Don José Manuel Palacios.

Art. 2-—La Tesorería general pasará por mensua-



lidades á la del Cabildo. Eclesiástico los 5,100 pesos

asignados á éste por el mismo Concordato.

Art. 3”—Comuniqúese al Ilustrisimo y Reveren-

disimo Señor Obispo Diocesano, para que si lo tuviese

á bien se sirva dar á los nombrados la institución y
colación canónicas.

Dado en San Salvador, á 31 de Enero de 1866.
f *x .

' £ '

j»
'

« i*. ry'i -•

.H f
'

Francisco Dueñas.

El Ministro de Gobernación, Jus-
ticia y Negocios Eclesiásticos.

Juan J. Bonilla.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de

la República del Salvador, se imprime, publica y
circula.—San Salvador, Enero 31 de 1866.

Bonilla.



Minterio del Interior del S .0. t

de la República del Salvador. )

El Presidente de la República del Salvador á sus

habitantes, Sabed: que la Asamblea general ha decreta-

do lo que sigue.

La Cámara de Senadores de la República del

Salvador.

CONSIDERANDO:

Que la costumbre de sepultar cadáveres en los templos

es altamente contraria á la decencia del culto y perni-

ciosa á la salubridad pública; y que por otra parte ha

sido causa del descuido de los cementerios; ha tenido

á bien decretar y

DECRETA:

Art. V—Es prohibido en lo sucesivo sepultar

cadáveres en los templos.

Art. 2?—Tan solo se esceptuan de esta disposición

el Presidente de la República y el Ilustrisimo Obispo

Diocesano, los que hubiesen construido a sus espensas

templos y capillas, y los que con anterioridad hubiesen

adquirido el derecho de ser sepultados en alguna iglesia.

Art. 3?—Los infractores de esta disposición y sus

cómplices serán castigados cada uno con dos. meses de

prisión y quinientos pesos de multa a beneficio del tem-

plo en que hubiese sido hecho el enterramiento.

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de

Senadores en San Salvador, á 1? de Febrero de 1866.—

A la Cámara de Diputados.

—

M. Gallardo ,
Senador

Presidente .—Mariano Fernandez ,
Senador Secretario.

V. Rodríguez ,
Senador Secretario.

Salón de sesiones de la Cámara de Diputados: San

Salvador, Febrero 7 de 1866.—Al Poder Ejecutivo.—



Francisco Zaldivar, Diputado- Bfésidente.—fia'fyel

Fuentes, Diputado Secretario.—Batbino liicas, Dipu-

tado Pro- Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Febrero Ib de

13G6.—Por tanto: Ejecútese.

Francisco Dueñas.
El Ministro de Gobernación;

Juan J. Bonilla.

Y do orden de S. E. el Señor Presidente de

la República del Salvador, se imprime, publica y

circula.—San Salvador, Febrero Ib de 18(5(5.

Bonilla .



Ministerio del Interior -del SU G. }

de la República del Salvador. )

El Presidente de la República del Salvador á sus

habitantes, Sabed: que la Asamblea general ha decre-

tado lo que sigue:

La Cámara de Diputados de la República del Salvador»

CONSIDERANDO:

Que siendo un deber del Gobierno proteger la Religión

Católica, debe por consecuencia sostener igualmente su

culto: que éste demanda gastos á que es necesario pro-

veer: que desde tiempo inmemorial estaban asignados

para dichos gastos los derechos de enterramiento cono-

cidos con el nombre de fábrica ínfima: que posterior-

mente fueron destinados estos derechos para la cons-

trucción del cementerio de esta Capital y sostenimiento

del hospital; y considerando por último: que el primero

de estos objetos está ya conseguido y que para lo segun-

do quedan fondos suficientes; ha tenido á bien decretar y

DECRETA:

Art. 1?—Se destinan al fondo de fábrica de esta

Parroquia los derechos de enterramientos llamados de

fábrica ínfima por el reglamento de cementerios de esta

Capital como está establecido en las demas Parroquias,

de la República.

Art. 2?—Queda derogada la ley de 17 de Octubre

de 1847, en la parte que se oponga á la presente.

A la Cámara de Senadores.—Dado en el salón de

sesiones: San Salvador, Febrero l?de 1866 .—Francisco

Zaldívar ,
Diputado Presidente .—José Monlerey, Diputa-

do Secretario .— Balbino Rivas , Diputado Pro-Secretario.

Cámara de Senadores: San Salvador, Febrero 3 de



3866.—Al Poder Ejecutivo.

—

M. Gallardo
,

Senador

Presidente .—Mariano Fernandez

,

Senador Secretario.—

-

V. Rodríguez ,
Senador Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Febrero 1 5 de 1866.

—Pór tanto: Ejecútese.

Francisco Dueñas.
El Ministro de Gobernación;

Juan J. Bonilla.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de

la República del Salvador, se imprime, publica y
circula.—

S

411 Salvador, Febrero 15 de 1866.

Bonilla.



Ministerio del inferior del S. 8.

de la República dtl Salvador.

El Presidente de la República del Salvador á sus

habitantes, Sabed: que la Asamblea general ha decre-

tado lo siguiente.

La Cámara de Senadores de la República del

Salvador.

Considerando:
Que para ei mas rápido aumento de la prosperidad

pública, conviene ensanchar las atribuciones de los Al-

caldes, ya en cuanto á la recaudación de fondos muni-

cipales, ya en la represión y castigo de ciertas faltas

de policía; ha tenido á bien decretar y

Decreta:
Art. 1”—Toda deuda cedida en todo o en parte en

favor de los fondos municipales, deberá exigirse por los

Alcaldes gubernativamente, siempre que el acreedor

pueda justificar legalmente la existencia de la deuda.

Art, 2?—Para los deudores ausentes de que habla

el articulo anterior, podrá exhortarse á cualquiera punto

de la República donde se encuentre, y la autoridad ex-

hortada está obligada á remitir al deudor, quien en el

caso de insolvencia pagará trabajando con grillete la

cantidad adeudada, siempre que se pueda justificar que

es fraudulento.

Art. 3"—Los productos de este fondo se destinarán

esclusivamente á la apertura y reparación de caminos.

Art, 4"—Los Alcaldes municipales conocerán á

prevención con los jueces de paz conforme al Código

de instrucción criminal de las faltas comprendidas en

los reglamentos de policía y en las enumeradas en los

artículos siguientes del Código penal con lugar á ape-



lacion en caso de ser admitida* para ante el Juez de 1*

instancia respectivo: artículos 470, números 3, 4, 5"
471, números 1, 2, 3, 5, 7, 8, 9: artículo 472, números 1,

2, 3, 8, 9: articulo 473, números 1, á 10, y número 13:

artículo 475, números 1, 2 y 3: artículo 476, números 1,

2, 3, 4, 5 y 6: articulo 477, números 1, á 19, 24 y 25.

Dado en el salón de sesiones en San Salvador, a F
de Febrero de 1866.—A la Cámara de Diputados.—M.

Gallardo ,
Senador Presidente.—Mariano Fernandez ,

Senador Secretario. V. Rodríguez ,
Senador Secre-

Salon de sesiones de la Cámara de Diputados: San

Salvador, Febrero 6 de 1866.—Al Poder Ejecutivo.—

jFrancisco Zaldivar ,
Diputado Presidente. Rafael

Fuentes
,
Diputado Secretario.—Balbino Rivas, Diputa-

do Pro-Secretario. _
Casa de Gobierno: San Salvador, Febrero 16 de

1866.—Por tanto: Ejecútese.

Francisco Dueñas.

El Ministro de Gobernación;

Juan J. Bonilla .

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la

República del Salvador, se imprime, publica y circula.

San Salvador, Febrero 16 de 1866.

Bonilla•



Ministerio de Relaciones Exteriores del )

8. G. de la República del Salvador. )

El Presidente de la República dol Salvador á sus

habitantes, sabed: que la Asamblea general ha decretado
lo siguiente.

La Cámara de Secadores de la Hepúfclica del Salvador,

Habiendo tomado en consideración el Tratado de paz y
amistad ajustado entre el Gobierno de la República y S.'

M, la Reina de España; y encontrándolo de mutua con-
veniencia para ambos países, ha tenido á bien decretar y

DISCRETA:
Art. 1"—Se ratifica en todas sus partes el Tratado de

paz y amistad ajustado por el Gobierno de la República
con Su Majestad la Reina de España.

Art. 2?—Se encarga al Ejecutivo que al hacer el

cange de las ratificaciones de dicho Tratado y por medio
de un articulo adicional, se aclare y defina con exactitud

la nacionalidad de los hijos y súbditos españoles nacidos

en el Salvador y la de ciudadanos salvadoreños nacidos

en España.

Hado en el salón de sesiones de la Cámara de Senado-

res en San Salvador, á 3 deFebrero de 1866.

—

M. Gallar-

do, Senador Presidente.

—

Mariano Fernandez, Senador
Secretario.— V. Rodríguez, Senador Secretario.

Salón de sesiones de la Cámara de Diputados. San
Salvador, Febrero 10 de 1886.—Al Poder Ejecutivo.

—

Francisco Zaldivar
, Diputado Presidente.

—

JoséMon-

tercy, Diputado Secretario.

—

RafaelFuentes, Diputado
Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Febrero 14 de
1866.—Por tanto: ejecútese.

Francisco Dueñas.
El Ministro fié Re’aciones Exteriores;

Gregorio Arbizd.
Y de órden de S. E. el Sr. Presidente de la Eepública, se im-

prime, publica y circula.—San Salvador, Febrero 14 de 1866.

•ilrM&ú.
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Ministerio de Relaciones Exteriores del )

S. O. de la República del Salvador. >

El Presidente de la Pepública del Salvador á sus

habitantes, Sabed: que la Asamblea general ha decre-

tado lo siguiente:

La Cámara de Senadores de la República del

Salvador,

Habiendo tomado en consideración los cuatro

tratados que sobre diversas materias celebraron los

Plenipotenciarios de las Pepúblicas Centro y Sud-
Americanas, y fueron firmados en Lima en 23 de Enero,

4 y 10 de Marzo del año próximo pasado, ha tenido á

bien decretar y
DECRETA:

Artículo único.—Se autoriza al Poder Ejecutivo

para que cuando lo estime conveniente proceda á la

ratificación de los mencionados tratados.

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de

Senadores en San Salvador, á 3 de Febrero de 1866.

—

A la Cámara de Diputados.

—

M. Gallardo
,

Senador

Presidente.—Mariano Fernandez, Senador Secretario.

—

V. Rodríguez
,
Senador Secretario.

Salón de sesiones de la Cámara de Diputados: San

Salvador, Febrero 10 de 1866.—Al Poder Ejecutivo.*—

Francisco Zaldivar, Diputado Presidente.—Rafael
Fuentes, Diputado Secretario.

—

Balbino Ricas, Dipu-

tado Pro-Secretario.

Gasa de Gobierno: San Salvador, Abril 14 de

1866.—Por tanto: Ejecútese.

Francisco Dueñas.
El Ministro de Relaciones;

Gregorio Arbizu.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la Re-

pública del Salvador, se imprime, publica y circula.

—

San Salvador, Abril 14 de 1866.

Arbizú
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Ministerio de Hacienda y Guerra del

S. (i. de la República del Salvador.

El Presidente de la República del Salvador á sus

habitantes, Sabed: que la Asamblea general ha decre-

tado lo que sigue.

La Cámara de Senadores de la República del Salvador,

CONSIDERANDO:
Que la actual tarifa de aforos ha llegado á ser defectuo-

sa en su aplicación por los muchos artículos que no se

encuentran anotados en ella, y que ademas es conve-
niente espeditar el trabajo de las aduanas, ha tenido á
bien decretar y

DECRETA:
Artículo único.—Se autoriza al Ejecutivo para que

proceda á reformar la tarifa de aforos, adoptando para
esto el sistema de peso de las mercaderías, y la mande
publicar como ley.

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de
Senadores en San Salvador, á 5 de Febrero de 186c.

—

A la Cámara de Diputados M. Gallardo, Senador
Presidente.—Mariano Fernandez

, Senador Secretario.

—

V. Rodríguez
, Senador Secretario.

Salón de sesiones de la Cámara de Diputados: San
Salvador, Febrero 10 de 1866.—Al Poder Ejecutivo.

—

Francisco Zaldivar
, Diputado Presidente. Rafael

Fuentes, Diputado Secretario.

—

Balbino Ricas, Diputa-
do Pro- Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Febrero 24 do
1866.—Por tanto: Ejecútese.

Francisco Dueñas.
E! Ministro de Hacienda y Guerra;

Juan J. Bonilla.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la Re-
pública del Salvador, se imprime, publica y circula.

—

San Salvador, Febrero 24 de 1866.

Bonilla.
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Ministerio del Interior del S. G. )

de ¡a República del Salvador. *)

El Presidente de la República del Salvador, á
sus habitantes, sabed: que la Asamblea general ha
decretado lo que sigue:

La Cámara de Senadores de la República del

Salvador,

CONSIDERANDO:

1? Que en los juzgados de paz de toda la Re-
pública se verifican frecuentes subastas de animales,

ya aparecidos 6 ya tomados á los ladrones, y cuyos
fierros y dueños son desconocidos:

2? Que semejantes procedimientos son muy per-

judiciales á la propiedad particular, en la cual produce
un menoscabo considerable; y

3° Que es un deber imprescindible del Gobierno
poner límite á este mal y garantir la propiedad por
todos los medios posibles; en uso de sus facultades,

DECRETA:

Art. 1?—El Poder Ejecutivo mandará formar un
registro general de los fierros y marcas de venta de
todos los propietarios de ganado caballar y vacuno
en la República, con la debida separación de Depar-
tamentos, Distritos y Cantones, y con indicación del

nombre del propietario, así como de la hacienda o
hato en que se usen dichos fierros.

Art. 2 -—Formado que sea este registro se man-
(dará imprimir con los grabados correspondientes á
costa del Tesoro público, y se distribuirá á todos los

« Alcaldes y J ueces de Paz de la República.

Art. 3°—Todas las veces que un animal sea pre-



sentado á la autoridad como desconocido en su juris-

dicción, el Alcalde respectivo tiene obligación de cote-

jar los fierros y marcas que tenga aquel con las del

registro, á efecto de averiguar su dueño y el domicilio

de éste. *3

Art. 4?—Determinado que sea por este medio el-

dueño de un animal, si la distancia del lugar de su

residencia no excede de doce leguas, el Alcalde lo

remitirá con seguridad al del domicilio del propietario,

para que haga la entrega de dicho animal, previa

indemnización de los gastos de conducción, los cuales

serán tasados á razón de un real y medio por legua,

según la clase de animal que conduzca.

Art. 5®—Cuando el domicilio del propietario se

halle á mas de doce leguas de distancia, el Alcalde

depositará el animal en persona que responda de él,

y á la cual se abonará medio real diario por su cui-

dado, dando aviso al dueño por medio de la autoridad

respectiva y por tres veces consecutivas en el periódico

oficial, á fin de que ocurra á recibirlo, previa indem-

nización de los gastos de pastaje,

Art. 6°-^Los Alcaldes son responsables con sus

propios bienes del valor de dichos animales, si llega

á averiguarse infracción de esta ley ó morosidad ó

negligencia en su cumplimiento.

Art. 7“—Los animales sin fierros ni marcas de

ningún género, ó cuyos fierros p señales no se encuem

7¿¡ üf tren en el registro, asi como también aquellos cuyos
/ 7 óJt'K

jqeiíQs no hubieren comparecido después de un mes

de haberse publicado el ultimo ayiso en el periódico

£/ioG- oficial, serán puestos á disposición del Jefe de Distrito

Uj á fin de que sean subastados en la cabecera del mismo
l

j
'

y Distrito el dia ultimo de cada mes,

Art. 8~Los animales, cuyos dueños se resistie-*

reír á pagar los gastos de pastaje o de conducción

establecidos en los artículos 4? y 5®, serán igualmente

subastados; y su valor, deducidos los gastos dichos y



los que mas se hicieren en la subasta, ingresará ea
las arcas municipales.

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de
Senadores en San Salvador, á siete de Febrero de mil
ochocientos sesenta y seis,—A la Cámara de Diputa-
dos.

—

Manuel Gallardo, Senador Presidente.

—

Maria-
no Fernandez, Senador Secretario.— V. Rodríguez, Se-
nador Secretario.

Salón de sesiones de la Cámara de Diputados: San
Salvador, Febrero ocho de mil ochocientos sesenta y
seis.—Al Poder Ejecutivo.—Francisco Zaldivar, Di-

putado Presidente.

—

Rafael Fuentes, Diputado Secre-

tario.—Balbino Rivas, Diputado Pro- Secretario,

Casa de Gobierno: San Salvador, Febrero 12 d«
1866.—Por tanto; Ejecútese,

Francisco Dueñas

,

El Ministro del Interior;

Juan J. Bonilla.

\ de orden de S, E. el Señor Presidente de la

República del Salvador, se imprime, publica y circula,

San Salvador, Febrero 12 de 1866.

. „ Bonilla,
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Mtniiterio del Interior del Ñ. G. },

de la República del Salvador. V

El Presidente de la República del Salvador a sus

habitantes, Sabed: que la Cámara de Diputados ha

decretado lo que sigue.

La Cámara de Diputados de la República del Salvador.

CONSIDERANDO:

Que algunos artículos del Código Civil vigente con-

tienen yerros que oscurecen su verdadero
4l
sentido, y

otros son de dudosa inteligencia por hallarse contradic-

torios; con el fin de aclarar los unos y remover la opo-

sición de los otros.

DECRETA!

Art. D—Al artículo 3? se añade este inciso: La

disposición relativa á un acto, asunto o contrato especial,

es preferente á la que tenga un carácter general.

Art. 2?—El artículo 16 se reforma de este modo:

Los bienes inmuebles situados en el Salvador están

sujetos á las leyes salvadoreñas aunque sus dueños sean

extrangeros y no residan en el Salvador.

Esta disposición se entenderá sin perjuicio de las

estipulaciones contenidas en los contratos otorgados va-

lidamente en país estraño, cuyos efectos no deban

surtirse en el Salvador.

Pero los contratos celebrados en país estraño re-

lativamente á inmuebles situados en territorio salvado-

reño cuyos efectos deban surtir en el Salvador se arre-

glarán á las leyes salvadoreñas.

Art. 3?—El artículo 45 se reforma asi: Son re-

presentantes legales de una persona el padre ó marido,

bajo cuya potestad vivera tutor ó curador general &

'3



[Continua el artículo sin otra variación.]

Art. 4?—El inciso final del artículo' lB'fi y las dis-

posiciones referentes á él se suprimen.

Art. 5?—El artículo 210 se reforma en estos térmi-

nos: El matrimonio de los padres legitima, también ipso

jure á los que uno y otro hayan fécónocido cómo hijos

naturales de ambos con lós requisitos legales.
;

Art. 6?—El inciso .final del artículo 45$ se suprime.
* Art. 7^——El artículo 503 se reforma de bsta manera:

Se les prohíbe especialmente alterar la forma de los bie-

nes, contraer empréstitos, y enagenar aun los bienes

muebles que puedan &. [Continua el artículo sin otra

variación.]

Art. 8?—El numero 7 del articulo 512 se suprime.

Art. 9?—Al artículo 529 se añade este número:

10. Los que no saben leer ni escribir cuando la admi-

nistración de la tutela o curaduría fuere complicada en

concepto del Juez.

Art. 10?—El inciso final del articulo 53p se suprime.

Art. 11?E1 articulo 736 se suprime.

Art. 12—El final del inciso 1- del artículo 820
desde la parte que dice “siempre que haría*’ se su primé.

Art. 13-—Al inciso 2^ del mismo artículo 820 se le

suprime la parte qué dice “según su calidad.”
c

(

\npiq)
/)

pupnrjííi oa .¿'
Art. 14”—LaS reglas 2? y 3- del artículo 831 se

suprimen. .

Art. 15 ?—En el inciso 2- del artículo 896 donde
dice “se trata de la posesión ó dél dominio” se supri-

me J
la *W.

i<}i rj J 80 <0ÍIi

Art. 16-—El inciso 2? del número 15 dél articulo

991 se reforma de este modo: . Los testigos deberán

estar domiciliados en el pepartameníó en <¿tíé M otor-

gue el testamento &. [Continúa el artículo sin otra

variación.]

Art. 17"—El inciso 2" del articulo 1,003 se reforma

en estos términos. Con todo cuando se omitiere una

ó mas' de- lás‘ designaciones prescritas en el articulo 994,



en el inciso 6?deí l r000 y en el inciso 2" del L001 no

s'efá por eso nulo el tegumento, siempre que no haya

duda acerca de la* identidad personal del testador, del

$££f¡i¡h¡]irjo P * iv ¡> Y
Art. 18?—El articulo 1,^Q35 se,, reforma de este mo-

do: No vale disposición íu¿jj)a testai^e'ntaria que' el

testador no haya, da (Jo á conócyr de palabra ó por escrito,

ó.,por si. ó no, contestando á una pregunta.

Art. 19~E1, .artículo. Í..Ó74, se reforma de este

modo: Si no hubiere herederos universales sino de

cuota y las designadas &. [Continua el articulo sin

otra variación.]

Art. 20?— El artículo 1,075 se reforma de esta ma-

nera: Si las cuotas designadas ern-el testamentó com-

pletan 6 exceden la unidad, nada tendrá el heredero uni-

versal, bien háya sido instituido de un modo genera!,

bien como heredero del remanente. En caso de exceso

se rebajará á los uEgmótarios de cuota el excedente de

ésta sobre la unidad ó entero hereditario, haciéndose fca

rebaja á prorrata» de las' respectivas asignaciones.

Art. 21"— El articulo 1.076 se suprime.

Art. 22’—La espresion “solemne” que contiene

en sus dos incisos el artículo 1,216 se suprime.

Art. 23?—El artículo 1,224 se suprime.

Art. 24?—El artículo 1,228 se reforma de este

modo: El heredero que en la confección del inventa-

rio omitiere de mala fé &. (Continúa el artículo sin

otra variación.)

Art. 25?—Al artículo 1,260 se añade este inciso:

Cuando se trate de dividir un terreno en partes mate-

riales, se nombrará Agrimensor que haga la división y
amojonamiento respectivos, y su honorario será el que

el arancel señala á los agrimensores.

Art. 26?—El artículo 1,804 se continua de este

modo: El tiempo se contará desde la entrega real.

Art. 27?— Este decreto se tendrá presente cuando

se haga una nueva edición del Código Civil, para su



inserción en los lugares ^respectivos.
^

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Di-

putados en San Salvador, a 7 de Febrero de 1866. A
la Cámara de Senadores.—Francisco Zaldivar, Diputado

Presidente.

—

José Monterey ,
Diputado Secretario. Ra~

. fael Fuentes ,
Diputado Secretario.

Cámara de Senadores: San Salvador, Febrero 21

de 1866.—Al Poder Ejecutivo.

—

Román Montoya
, Se-

nador Vice-Presidente.

—

Mariano Fernandez ,
Senador

Secretario.— V. Rodríguez ,
Senador Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Febrero 23 de

1866.—Por tanto: Ejecútese.

Francisco Dueñas.

El Ministro de Gobernación;

Juan J. Bonilla.

Y de orden de 8. E. el Señor Presidente de la Re-

pública del Salvador, se imprime, publica y circula.—

San Salvador, Febrero 23 de 1866.

Bonilla.



Ministerio de lo Interior del S. G. >

de la República del Salvador. )

El Presidente de ia República del Salvador a sus

habitantes. Sabed: que la Cámara de Senadores ha de-

cretado lo que signe.

La Cámara de Senadores de la República del Salvador,

CONSIDERANDO:

Que admitida la renuncia que de su alto empleo de

Senador hizo Don Salvador Ramos, debe procederse en

su oportunidad á elegir la persona que ha de subrogarle;

ha tenido á bien decretar y

DECRETA:

Artículo único.—El círculo senatorial de Zacate-

coluca elegirá un Senador propietario el primer domingo

de Diciembre del corriente año.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para los efectos

prevenidos en la Constitución.-— Dado en el salón de se-

siones del Senado en San Salvador, á 8 de Febrero de

1366.—M. Gallardo ,
Senador Presidente.

—

Maria-

no Fernandez, Senador Secretario.-

—

V. Rodríguez,

Senador Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Febrero 10 de

1866,—-Por tanto: Ejecútese,

Francisco Dueñas.
El Ministro de lo Interior;

Juan J. Bonilla.

Y de orden de 8, E, el Señor Presidente de

la República del Salvador, se imprime, publica y
circula,—San Salvador, Febrero 10 de 1866.

Bonilla .





Ministerio (lelo Interior del S. G.

de la República del Salvador.

El Presidente de la República del Salvador á sus

habitantes, Sabed: que ia Asamblea general ha decre-

tado lo qne sigue;

La Cámara de Diputados de la República cíel Salvador,

CONSIDERANDO:
Que algunas disposiciones del Código Penal vigente

©frecen graves dificultades en su aplicación por la os-

curidad de su sentido y que otras merecen reformas por

no guardar entre sí la debida armonía,

DECRETA:
Árt. 1°—El inciso 2° del número 6 del artículo 10

se suprime.

Art. 2°—El inciso 11 del artículo 27 se reforma de

esta manera: La multa supletoria como pena inmediata-

mente inferiora la última de todas las escalas graduales,

será de 16 á 28' pesos.

Art. 3?—El inciso 1? del articulo 73 se reforma de

esta manera: En los casos en qne la ley señala una
sola pena indivisible ú otra fija y determinada,. !a apli-

carán los Tribunales sin consideración á las circunstancias

atenuantes 6 agravantes que concurran en el hecho,

escepto en el caso de la regla 5? del artículo 71, en

cuyo caso se aplicará siempre la pena inmediatamente

inferior.

Art. 4?—El inciso 1? del artículo 78 se reforma de

esta manera: La disposición del artículo anterior no es-

aplicable en el caso de qne en un solo hecho ó acto resul-

ten dos ó mas delitos del mismo ó de diverso genero 6
cuando el uno de ellos sea medio necesario para cometer

el otro.



Art. 5"—El artículo 97 se suprime.

Art. 6?—El inciso que sigue al número 3? del artí-

culo 121 se reforma de esta manera: Los relegados su-O
frirán la prisión en el punto de la relagacion.

Art. 7?—Al artículo 207 se añade este inciso: Si

los detenidos lo estuvieren por falta, se aplicará en todo

caso por los J ueces de paz el término medio de la pena

que ésta merezca,

Art. 8?—Al articulo 273 se añade este inciso: Si

el fugitivo fuere reo de falta, se impondrá por el J uez de

paz al empleado ó particular culpable, en todo caso el

término medio de la pena que ésta merezca.

Art. 9?—Al artículo 308 se añade este inciso: El

empleado público que en el ejercicio de su cargo co-

metiere algún abuso que no esté penado especialmente

en este capítulo, y en los precedentes de este título, incur-

rirá en una multa de diez á treinta pesos cuando el daño

causado por el abuso no fuere estimable, y del diez

al treinta por ciento de su valor cuando lo fuere*, pero

nunca boj ara de diez pesos.

Art. 10.—El artículo 326 se suprime.

Art, 11.—El artículo 338 se reforma de este modo:

Laslesionesno comprendidas en los artículos precedentes

que produzcan a) ofendido inutilidad para el trabajo, por

mas de ocho dias hasta treinta, ó necesidad de la asis-

tencia (continúa el articulo sin otra variación.)

Art. 1 2.—rEi articulo 340 se suprime,

Art. 13.—-Este decreto se tendrá presente cuando

6e haga una ñueya edición del Código Penal, para su

inserción en los lugares respectivos.

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Di-

putados en San Salvador, á 9 ido Febrero de 1866--^

A

la Cámara de Senadores,-^Francispq Zqldfvar, Dipufadp

Presidente.-—Rafael Fuente§, Diputado Secretario.-^

Ralbi.no Jileas, Diputado Pro-Secretario.

Cámara de Senadores: San Salvador, Febrero 21

f$66,--WÜ Poder Ejecutivo.

—

Román Montoya, Ser



nador Vice-Presidente .—Mariano Fernandez, Senador
Secretario.— V Rodríguez, Senador Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Febrero 24 de
1866.—Por tanto: Ejecútese.

Francisco Dueñas.

El Ministro de Gobernación, Justicia y Negocios eclesiásticos;

Juan J. Bonilla.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de
la República del Salvador, se imprime, publica y
circula.-—San Salvador, Febrero 24 de 1866.

Bonilla,
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Ministerio de Relaciones Exteriores del >

S. G. de la República del Salvador. )

El Presidente de la República del Salvador á sus

habitantes, Sabed: que la Asamblea general ha decre-

tado lo siguiente:

La Cámara de Diputados de la República del Sal-

vador,

CONSIDERANDO:
Que los servicios prestados á la República por

el ilustre General Don Pedro Alcantar ílerran repre-

sentando dignamente á este Gobierno en el Congreso
de Plenipotenciarios americanos reunido en Lima en 28
de Octubre del año de 1865, lo hacen acreedor á la

estimación y gratitud de la República,

DECRETA:
Artículo único.—Se conceden los derechos de Ciu-

dadano Salvadoreño al ilustre General Don Pedro Al-

cantar Herran.

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de
Diputados en San Salvador, á 12 de Febrero de 1866.

—

A la Cámara de Senadores.—Francisco Zalcliuar, Di-

putado Presidente.

—

Filade/fo Garda
,
Diputado Pro-

Secretario.—Balbino Ricas, Diputado Pro-Secretario.

Salón de sesiones de la Cámara del Senado: San
Salvador, Febrero 27 de 1866.—Al Poder Ejecutivo.

—

Román Montoya, Senador Vice-Presidente.

—

Mariano
Fernandez, Senador Secretario.— V. Rodríguez, Sena-
dor Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Marzo 1- de
1866.—Por tanto: Ejecútese.

Francisco Dueñas.
El Ministro de Relaciones;

Gregorio Arbi.zú.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la

República del Salvador, se imprime, publica y circula.—

•

San Salvador, Marzo 1? de 1866.

Arbizú.
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Minisitito del Interior del S. G. f

de la República del Salvador, i

El Presidente de la República del Salvador á sus

habitantes, Sabed: que la Asamblea general ha orde-

nado lo que sigue:

La Cámara de Diputados de la República del Salvador,

Considerando:

Que es de necesidad y utilidad pública hacer osten-

siva la Tarifa municipal de esta Ciudad, que se registra

en la ley 7? título 16 del libro 4? de la Recopilación pa-

tria, á las Municipalidades de poblaciones que se hallan

elevadas á igual rango.

Que en éstas hay un movimiento de comercio ma-
yor que en las otras de inferior clase, y que es necesario

proporcionarles fondos para la mejora de todas las obras

de ornato y decencia que corresponde al alto rango en

que se encuentran, ha tenido á bien decretar y

Decreta:

Art. 1?—Se hace estensiva á la Municipalidad de

Usulutan y á la de la Union la Tarifa municipal de esta

Ciudad, podiendo usar de ella en la forma que prescribe.

Art. 2?—Queda facultado el Gobierno para que

haga igual concesión á las Municipalidades de pobla-

ciones que lo soliciten y se encuentren á la altura de las

citadas en el artículo precedente.

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Di-

putados: San Salvador, Febrero IB de 1866.—

A

la Cámara de Senadores ,—Francisco Zaldívar, Diputado

Presidente .—Rafael Fuentes
,
Diputado Secretario.

—

Balbino Ricas, Diputado Pro-Secretario.

Cámara de Senadores: San Salvador, Febrero 24



de 1866.—Al Poder Ejecutivo.

—

M. Gallardo
,
Senador

Presidente ,'^Mariano Fernandez, Senador Secretario,

— V. Rodríguez, Senador Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Febrero 28 de 1866,

^Por tanto: Ejecútese,

Francisco Dueñas,

El Ministro del Interior;

Juan J, Bonilla.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la lie?

pública del Salvador, se imprime, publica y circula.-^

San Salvador, Febrero 28 de 1866.

Bonilla.



Xlintslt riv de lo Interior del S. G, )

de la República del Salvador. y

El Presidente de la Pepública del Salvador á sus

habitantes, sabed: que la Asamblea geneial ha decre-

tado lo que. sigue:

La Cámara de Diputados de la República del

Salvador,
CONSIDERAIS DO:

Que hay un clamor general en la República contra

los ladrones, por lo frecuente que se han hecho los

hurtos y robos con violencia, cometidos principalmen-

te en los campos: que la esperiencia ha demostrado

que tales delitos se perpetran por el poco temor

que infunden á los malhechores las penas establecidas

en el Código Penal y por la impunidad del crimen

debido á la dilación de los procedimientos en esta

clase de juicios; y considerando, por ultimo: que los

jornaleros desertan ó faltan de los trabajos después de

haber recibido el todo ó parte de su jornal, causando

á los agricultores gravísimos perjuicios, con el fin de

reprimir aquellos y de favorecer a estos; ha tenido a

bien decretar y
DECRETA: ^

Artículo 1?—Las penas que el Código Penal seña- ¿9^.
la para los autores y cómplices de hurto grave, es

decir, que exceda de cien pesos, y para los autores/

y cómplices de robo, cuando estos no merezcan la >

'

de muerte, se convierten en la de estrañamiento faera^^

de la República por igual tiempo de duración que

á aquellas corresponda en los casos respectivos.

Art. 2-—A. los encubridores de hurto grave, y á

los autores y cómplices de hurto menos grave, es decir,

que no exceda de cien pesos y pase de diez se les

aplicarán de cincuenta á cien palos. A los encubri-

dores de robo, de cien á doscientos^ palos. A ,jós

autores y cómplices de hurto leve y á los encqhridores



de hurto menos grave, de veinticinco á cincuenta palos;

sin perjuicio en estos casos, de las demas penas seña-

ladas por la ley; debiendo aplicarse tanto éstas como
aquellos luego que la sentencia quede ejecutoriada.

Art. 3?—La pena de palos no tendrá lugar res-

pecto de los encubridores en los casos en que conforme

al Código Penal son irresponsables. Tampoco se apli-

cará dicha pena ni la de estrañamiento, á las mugeres,

á los menores de quince años ni á los mayores de

sesenta.

Art. 4?—Los autores, cómplices y encubridores

de hurto grave y menos grave, y los de robo serán

juzgados en la forma ordinaria, pero reducidos los tér-

minos á la mitad.

-o
v

Art. 5?—Son plenas pruebas contra todo reo de

hurto ¿ r0k0 £ mag ]ag qUe e i Código de Instrucción

Criminal establece, las siguientes: 1? la fama pública

constante por el dicho unánime de dos testigos idóneos,

junto con un hecho de la misma naturaleza anterior,

ó concomitante, que esté bien justificada: 2* una semi-

plena prueba con alguna de estas circunstancias; ser

vago, ébrio habitual, ó tahúr de profesión, ó haber

sido condenado otra vez por -hurto ó robo: 3? la semi-

plena prueba cualquiera que sea, siempre que .concur-

ra con dos hechos anteriores aunque estén juzgados

ó prescritos: y 4? la confesión estrajudicial plenamente

comprobada junto con alguna de las circunstancias

espresadas en el numero 2? de este artículo. En todo

caso el cuerpo del delito deberá estar bien compro-

bado.

-/}<n Art. 6®—Ejecutoriada la sentencia que imponga
5¿o el estrañamiento, el Juez lo pondrá en noticia del

A/J. ^c/Poder Ejecutivo para que proceda á su cumplimiento.

Art. 7?—-Los jornaleros ú operarios que sin justa

/nU ¿K' causa calificada, desertaren ó faltaren al trabajo para

/ que hubiesen sido acomodados con tal de haber recibi-

do el todo ó parte de su jornal anticipado, sufrirán la



pena establecida en el artículo 2? de la ley 3-, título 7?,

libro 4? Recopilación patria y en caso de reincidencia

se les aplicará la del artículo 3? de la misma; sin per-

juicio en todo caso dé pagar los gastos hechos en su

captura, y de que á su costa sean remitidos al dueño
del trabajo donde estuviesen comprometidos.

Art. 8?—Los Alcaldes de los pueblos respectivos

previa justificación del hecho cumplirán lo prevenido
en el artículo anterior procediendo en la forma verbal,

y sin apelación. Y en caso de desentenderse estos

funcionarios de su observancia cuando sean requeridos

por los interesados ó sus agentes, serán acusados
ante el Gobernador del Departamento y sufrirán por
su omisión la pena de satisfacer en moneda lo que
debiere pagar al deudor.

Art. 9?—Quedan restablecidos los artículos 9 y 10
de la citada ley recopilada, respecto de sirvientes do-
mésticos, artesanos y militares, y derogados todos los

demas que se opongan á la presente.

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de
Diputados en San Salvador, á 13 de Febrero de 1866.

—

A la Cámara de Senadores.

—

Francisco Zaldivar
,
Di-

putado Presidente.

—

Balbino Rivas, Diputado Secreta-

rio.

—

Filadelfo Garda, Diputado Pro-Secretario.

Cámara de Senadores: San Salvador, Febrero 27
de 1866.—Al Poder Ejecutivo.

—

M. Gallardo, Senador
Presidente.—Mariano Fernandez, Senador Secretario.

V. Rodríguez, Senador Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Marzo 1? de 1866.

—Por tanto: Ejecútese.

Francisco Dueñas .

£1 Ministro del Interior;

Juan J. Bonilla.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la

República del Salvador, se imprime, publica y circula.

—

San Salvador, Marzo 1" de 1866.

Bonilla.
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Ministerio del interior del S. G. >

de la República del Salvador. $

El Presidente de la República del Salvadla* á sus

habitantes, Sabed: que la Asamblea general lia orde-

nado lo que sigue.

Secretaría de la Cámara de Senadores.—San Sal-

vador, Febrero 14 de 1866.

Señores Secretarios de la Cámara de Diputados.

A la Cámara de Senadores ocurrió la Municipali-

dad del pueblo de San Fernando del Departamento de

Chalatenango haciendo presente: que por sentencia eje-

cutoriada del Poder Judicial, han sido privados de las

tierras en que tenían sus labores y en que está ubi-

cada la población para adjudicárselas á los moradores

del pueblo de San Francisco Morazan quienes les cobran

pensiones exorbitantes por el dominio útil de los terre-

nos, motivo por el cual los esponentes están emigrando

á otros puntos.

Aquel alto cuerpo, oido el dictámen de una comi-

sión de su seno, y después de haber observado los de-

mas trámites prescritos por el reglamento interior, en

sesión del dia de ayer se ha servido acordar: que se fa-

culte al Poder Ejecutivo para que de la manera que

juzgue conveniente obtenga por compra el terreno sufi-

ciente para las necesidades de los vecinos de San Fer-

nando y que se les espida el título correspondiente á fin

de que en lo sucesivo eviten litigios con sus vecinos.

Sírvanse UU. Señores Secretarios elevar lo espues-

to al conocimiento de esa honorable Cámara y aceptar

las consideraciones del aprecio con que los distinguimos.

-—Mariano Fernandez .— V. Rodríguez.

Saion de sesiones de la Cámara de Diputados: San

Salvador, Febrero 22 de 1866.—Al Poder Ejecutivo.

—

Francisco Zaldívar, Diputado Presidente. Rafael

Fuentes, Diputado- Secretario .—Balbino Ricas, Diputa-



do Pro-Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Marzo 2 de 1866.

—Por tanto: Ejecútese.

Francisco Dueñas.

El Ministro del Interior;

Juan J. Bonilla.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la Re-

pública del Salvador, se imprime, publica y circula.

—

San Salvador, Marzo 2 de 1866.

Bonilla.
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Ministerio de Hacienda y Guerra del)

S. G. de la República del Salvador. S

El Presidente de la República del Salvador á sus habitan-

tes, Sabed: que la Asamblea general lia decretado lo que
sigue:

La Cámara de Diputados de la República del Salvador.

CONSIDERANDO :

Que conforme á la fracción 5 :

.

1 del artículo 28 de la Cons-

titución es un deber del Cuerpo Legislativo arreglar anual-

mente la administración é inversión de las rentas públicas,

lia tenido á bien decretar los siguientes presupuestos para

el año económico de 1866.

PRESUPUESTO DE INGRESOS.
Artículo 1? Las rentas públicas disponibles en el cor-

riente año económico de 1866 serán las siguientes.

A saber:

Existencia en caja al fin del año económico anterior.! 10,373.

Deudas por cobrar en dinero 28,175.

Deudas por cobrar en créditos 12,416.

Deuda por cobrar en pólvora y salitre 6,848.

Alcabala marítima al 20 por ciento 44,000.

Alcabala al 18 por ciento 215,000.

Alcabala de introducción por Honduras al 14 por ciento. 170.

Bodegaje 32,000.

Peaje 24,000.

Impuesto sobre el aguardiente extrangera 14,000.

Impuesto á favor del Hospital de Sonsonate 2,300.

Impuesto sobre el café de Costa-Rica 150.

Tonelaje 250.

Despacho de buques 100.

Impuesto de aguada 50.

Idem de Hospicio 8,100.

Idem de extracción de plata 750.

Idem de almacenaje 70.

Arrendamiento de muelles 400.

Producto de pólizas 500,

Idem de papel sellado 16,500.

Idem de guias de añil 1,200.

Idem montepío de añileros 29,000.
Multas y conmutaciones 500.

Fondo de policía 3,000.

$462,252
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$462,252.
Manda forzosa y medio por ciento de testamentarías . 100.
Venta y composición de tierras _ 500.
Impuesto de carretas 300.
Ingresos á la tesorería de instrucción pública 7,000.
Producto del impuesto del tabaco 500.
Resultas de cuentas 3,000.
Productos de la imprenta 500.
Idem de la administración de correos 7,000.
Productos del 4 por ciento sobre artículos de los otros
Estados 4,000.
Producto del ramo del tajo 20,000.
Idem del 6 y 7 por ciento de alcabala interior 20,000.
Renta de aguardiente 114,000.
Idem de gallos 500.

Total $628,252.
Art. 2?—Las rentas públicas de que Labia el artículo an-

terior, serán administradas con arreglo á las leyes vigentes;
pero las oficinas de Hacienda quedan obligadas á abrir cuen-
ta á cada uno de los ramos que quedan señalados y ademas
una caen: a de ingresos extraordinarios donde se reúnan los

resultados de todos los que no se hayan incluido en este pre-
supuesto, sin perjuicio de la cuenta particular correspondien-
te á cada ramo de los referidos ingresos extraordinarios.

Alt. 3?—La Contaduría mayor llevará un gran libro

donde abrirá las mismas cuentas de que habla el artículo
anterior, para cargarlas desde la publicación de esta ley con
las cantidades presupuestas en el artículo 1? y reunir en sus
respectivos haberes los resultados mensuales de las tesorerías

y administraciones subalternas.
Art. 4?—Al fin del año saldará la Contaduría mayor las

cuentas antedichas por una general intitulada Presupuesto
de ingresos del año económico de 1866, de modo que en ella se

demuestren claramente las alzas y bajas del referido presu-
puesto.

PRESUPUESTO DE GASTOS.
.

Art. 59—De los sueldos civiles.

Poder Legislativo.

Dietas de doce Senadores por cincuenta dias
á razón de cinco pesos diarios $ 3,000.

Viáticos de los mismos á doce reales legua. . 600.

Un oficial mayor con 40 pesos mensuales en
dos meses quince dias 100.
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Dos escribientes en 2 meses quince clias á

25$ mensuales cada uno 125.

El portero en dos meses quince dias á razón
de 10$ mensuales 25.

Dietas de 24 Diputados en 50 dias á 5$ diarios. 6,000.

Viáticos de los mismos á 12 reales cada una
legua 1*200.

Un oficial mayor perpetuo que sirva también
á la Asamblea general, encargado de los

archivos de las dos Cámaras y que durante
el receso de éstas sirva de archivero al Go-
bierno 600.

Un portero que sirva á la Asamblea general

y en su receso lo será del Ministerio con 20$
mensuales 240.

Tres éscribientes con 25$ mensuales cada uno
en dos meses quiuce dias 185. 12,075.

Poder Ejecutivo.

El Presidente de la República, al año 6,000.

Tres Ministros con 1,800$ cada uno. ..... . 5,400.

Tres Jefes de sección con 720$ cada uno .... 2,160.

Un oficial mayor al año 480.

Cinco escribientes con 25$ mensuales cada
uno 1,500.

Un escribiente del archivo al año 300.

El portero suplente mientras duran las se-

siones del Cuerpo Legislativo, con 12 pe-

sos al mes 30.

Un oficial traductor intérprete 420.

Un redactor del periódico oficial 720. 17,010.

Poder Judicial.

Siete Majistrados con 1,800$ al año cada uno. 12,600.

El Secretario con 80$ mensuales sin derechos

de ninguna clase 960.

Un oficial mayor con 30$ mensuales sin per-

cibir derechos de ninguna clase 360.

Dos escribientes á 25$ mensuales cada uno. . 600.

Un escribiente auxiliar, al año.. 180.

Dos bachilleres pasantes con 300$ anuales

cada uno para servir de procuradores de

$29,085.
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$20,085.

pobres 600.

I n portero con funciones de escribiente 180.

Para el pago de jueces de Pl
-ilistancía letra-

dos y secretarios 14,000. 29,480.

Gobernadores depártamen tales.

El Gobernador de San ¡Salvador al año 900.

El de la Libertad 900.

El de San Vicente 900.

El de Cuscatlan 900.

El de Ohalatenango * 900.

El de Sonsonate . 900.

El de Santa Ana 900.

El de la Paz 900.

El de San Miguel 900.

El de la Union 900.

El de Usulutan 900.

A los Secretarios de los once Gobernadores
departamentales á 300$ anuales cada uno, 3,300.

A los escribientes de las once gobernaciones
departamentales á 180$ anuales cada uno. 1,980. 15,180,

Contaduría mayor.

El ContadorMayor al año 1,200.

El Contador 2? al año - 3,000.

Un Contador para glosar las cuentas de las

municipalidades y de las administraciones

subalternas de correos de la República. .. . 720.

Un oficial mayor al año 600.

Un escribiente 240.

Otro auxiliar 180.

Un portero 120. 4,060.

Tesorería general.

El Tesorero general al año 1,200.

El Contador interventor al año 900.

El oficial mayor 600.

Tres escribientes con 300$ cada uno anuales. 900.

. Un portero sellador con 15$ mensuales 180. 3,780.

Juzgado genera I de Hacienda.
Un Juez general de Hacienda 840.

$ 81,585.
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$ 81,585.

El Fiscal ile Hacienda con 60$ mensuales. . . . 720.

l u escribiente con 25 pesos mensuales 300.

Otro id. para copiar títulos antiguos y ayu-
dar á la oíieina 240. 2,100.

Administración general del\amo de pólvora.
Un Administrador general al año 600.

Un guarda escribiente 240.

Un guarda volante 300. 1,140.

Administración general de correos.

Un Administrador general al año 840.

Un olieial escribiente 300.

Un mozo Ídem 48. 1,188.

Aduana de la Union.
Un Administrador al año 1,300. ,

Un Contador vista 1,200.

Un id. auxiliar por dos meses para la feria de
la Faz : 200.

Un guarda almacén con el deber de dar dan-
za y que responda mancom uñadamente con
el Administrador y Contador por los inte-

reses que entren en bodegas 600.

Un guarda escribiente 360.

Un guarda costa con obligación de escribir. . 360.

Un guarda playa 300. 4,320.

Aduana de la Libertad.

Un Administrador al año 1,300.

Un Contador vista 1,200.

Un guarda almacén con el deber de dar fian-

za y que responda maucomunadameute con
el Administrador y Contador por los inte-

reses que entren en bodegas 600.

Un guarda escribiente al año 360. 3,160.

Aduana de Acajutla.

Un Administrador al año 1 ,000.

Un Contador vista 800.

Un guarda almacén con el deber de dar fian-

$ 1)3 , 703 .
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$ 93,793.

za y responder niancomunadamente con el

Administrador y Contador por los intereses

que entren en bodegas 480.

U.i guarda escribiente 360.

Un guarda playa con obligación de escribir. 300. 2,9.40.

'V .
—

Á dministraciones terrestres.

Los Administradores de alcabala, disfrutarán

el honorario que les designen las leyes an-

teriores y acuerdos del Gobierno, sin per-

juicio de gozar al año los Administradores

de Sneliitoto 120.

El de Metapam 240.

Gastos de escritorio para 14 administracio-

nes, á cada una 12 pesos anuales 168.

Resguardos.

Tres guardas en San Fernando, Petacas y Ojo
de agua con 180 pesos cada uno 540.

Tres guardas eventuales en el Rodeo para la

feria de Esquipulas, que regularmente dura
25 dias á razón de 25$ mensuales cada uno. 60.

Un guarda en la feria de Coatepeque para los

viernes, su duración de 25 á 30 dias 20-

Cuatro guardas para la feria de Chalatenango
por el término de un mes á 25$ cada uno. 100.,

Cuatro guardas en la feria de Sn. Vicente por

el término de 15 dias 50.

En las dos de Apastepeque, dos en cada una
por el término de 10 (lias 20.

Parala feria de San Miguel el Gobierno nom-
brará los que juzgue necesarios disponien-

do para pagarlos de 300.

Ocho guardas distribuidos de Santa Ana,
Ahuaehapan, Metapan, Rodeo, San Miguel,
Jocoro, Sauce, y San Salvador á trescien-

tos pesos anuales 2,400.

Un juez de policía en San Salvador al año 300. 3,790.

Inspección de policía rural.

Para la dotación de inspectores, secretarios

$101,051.
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$101,051.

y escolta r r : : 11 ,000. 1 1 ,000.

Imprenta.

El Director al año 500.

Siete oficiales de l?á 20$ mensuales cada uno. 1,680.

Cuatro oficiales de 2? á 15$ cada uno 720.

Dos oficiales de 3^ 280. 3,180.

Art. 6?

—

Del Gobierno Eclesiástico.

Se suministran mensualmente de los fondos
públicos al Illmo. Señor Obispo Diocesano
250$ 3,000.

Al Señor Provisor al año 1,440.

Al Notario de la Curia eclesiástica 120.

Asignaciones para el Cabildo Eclesiástico . . . 5,100. 9,660.

Art. 7?

—

De los honorarios de administradores.

Monto de los honorarios que devengarán los

Administradores de rentas del interior en el

año - 7,500. 7,500.

Art. 8?

—

De alquileres de casa.

Por la que ocupa la Administración general
de correos 192.

Administración de rentas de Chalatenango
durante la feria alquiler de una casa 10. 202.

Art. 9?—De los gastos de escritorio.

Gastos de la Secretaría del Senado. . .
.' 20.

De la Cámara de Diputados 30.

Los Ministerios del Supremo Gobierno 240.

La Suprema Corte de Justicia $0.

Las Gobernaciones departamentales á 20$
cada una * ^ 220.

La Contaduría mayor de cuentas 40.

La Tesorería general 80.

Administración de pólvora 12.

De la Administración de correos 30.

Aduana de la Union 30.

,, de la Libertad 30.

„ de Acajutla . . ¿ . 24. 836.

$133,429.



$133,429.

8

Art. 10.—Gastos imprevistos y extraordinarios

del Gobierno.

En este artículo entran solamente los gastos pura-
mente eventuales de la Administración, debieu-
do el Ministerio del ramo dar cuenta detallada de
ellos al Cuerpo Legislativo, y por lo que hace á los

gastos fijos no incluidos en este presupuesto se

estará á lo dispuesto en el artículo 24
Art. 11.

—

De los gastos militares.

En este artículo entran todos los gastos del ramo á
que se contrae, de los cuales el Ministerio respec-
tivo dará cuenta detallada al Cuerpo Legislativo.

.

Art. 12.

—

De la fuerza armada.
Para sueldos de jefesy oficiales 60,000.
Para haberes de tropa de las diferentes guar-

niciones de la República 90,000.

Art. 13.

—

De las legaciones.

En este artículo entran las asignaciones y demas
gastos de los agentes diplomáticos, debiendo dar
cuenta de tallada el Ministerio del ramo al Cuer-
po Legislativo

Art. 14.

—

De subsidios.

A la Compañía de vapores del Pacífico por la carrera
que se hace desde Panamá hasta San José de
Guatemala, tocando dos veces al mes, en la Union,
la Libertad y Acajutla al año 12,000.

Al hospital de Sonsonate el impuesto esta-

blecido en Acajutla á favor de dicho esta-
blecimiento 2,300.

Al hospital de San Salvador 1,200.
Para manutención del presidio 1,400.
Pensión de un joven que sigue su carrera en

Italia por cuenta del Gobierno 700.

Art. 15.—De las pensiones de inválidos, viudas y
empleados retirados.

Se destinan para estas erogaciones
Art. 16.

—

De la instrucción primaria.
Se destinan para sueldos de preceptores y demas

gastos de este ramo ,

20
,
000 .

20
,000 .

150.000.

12
,
000 .

17,600.

5,000.

18.000.

$376,029.
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$370,029.

Art. 17.—De la Universidad.

Se destinan para dotaciones de cátedras y demas
gastos de la Universidad y Colegio 10,500.

Art. 18.

—

De la Administración de Correos.

Se destinan para gastos de dicha administración ade-

mas de los sueldos fijos ya detallados 1,000.

Art. 19.

—

De los gastos de la imprenta.

Se destinan para gastos de impresiones del Gobierno. 800.

Art. 20.

—

De los créditos no consolidados.

Se destinan para el pago de capitales é intereses pro-

cedentes de contratas anteriores á esta ley 50,000.

Art. 21.—De las obras públicas.

Se destinan para caminos, puentes y edificios por lo

respectivo al corriente año 50,000.

Art. 22.—Délos intereses de la deuda no consolidada.

Para el pago de los intereses al seis por ciento so-

bre el monto de seiscientos mil pesos 36,000.

Total.. 524,329.

Art. 23.—El presupuesto de las rentas públicas

según el artículo 1? asciende á 628,252.

El presupuesto de gastos asciende á 524,329.

Así es que habrá un sobrante de ciento tres mil

novecientos veintitrés pesos, el cual se destina á la

amortización de la deuda consolidada, sin perjuicio

de la facultad que concede al Ejecutivo la fracción

9 del artículo 35 de la Constitución 103,923.

Art. 24.—Las oficinas de Hacienda abrirán cuenta á cada
uno de los artículos 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17,

18, 19, 20, 21 y 22 de esta ley; y ademas una cuenta general

de gastos fijos no incluidos en el presupuesto para cargar

aquellas y ésta con todas las erogaciones mensuales.

Art. 25.—La Contaduría mayor abrirá en el libro de que
trata el artículo 3? las mismas cuentas de que habla el ar-

tículo 24, para adatarlas con las cantidades presupuestas y
reunir en sus respectivos cargos los resultados mensuales de

las tesorerías y administraciones subalternas.

Art. 26.—Al fin del año saldará la Contaduría mayor las

cuentas antedichas por una general intitulada Presupuesto de

gastos del año económico de 1866, de modo que con estas
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operaciones se demuestren no solamente las alzas y bajas

del presupuesto, sino también lo que se cpiede debiendo por
cuenta de cada uno de los ramos.

Art. 27.—El Ministerio de Hacienda al dar cuenta al

Cuerpo Legislativo en su próxima reunión, acompañará el

libro que exigen los artículos 3 y 25 de esta ley.

Art. 28.—La falta del cumplimiento de la fracción 11

del artículo 70 de la ley 2?, título 9 libro 8? de la Recopi-

lación patria, hará responsables al Contador 1? con la multa
de 200 pesos y al 2? con 100 pesos si la cuenta de gastos ex-

traordinarios excediere del artículo 10 de esta ley.

Art. 29.—El Tesorero general responderá con la multa
de doscientos pesos por la falta de cumplimiento del artí-

culo 74 de la citada ley de Hacienda y del 69 de la Constitu-

ción, en la parte que le corresponda.

Art. 30.—La responsabilidad de que tratan los artículos

28 y 29 será de clarada por la Legislatura con vista de las

cuentas de que habla esta ley; pero quedarán de hecho in-

cursos en las multas del artículo 28, los Contadores 1? y 2?,

en caso de no tener electo los artículos 3 y 25.

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados

en San Salvador, á 14 de Febrero de 1866.—A la Cámara de

Senadores. Francisco Zaldivar, Diputado Presidente.

—

Fi-

ladelfo García, Diputado Pro-Secretario.

—

Balbino Bivas, Di-

putado Pro-Secretario.

Salón de sesiones de la Cámara del Senado.—San Salva-

dor, Febrero 27 de 1866.—Al Poder Ejecutivo.

—

Boman Mon-
toya, Senador Yice-Presidente.—Mariano Fernandez, Senador
Secretario.

—

V. Bodriguez, Senador Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Marzo 7 de 1866.

—

Por tanto: Ejecútese.

Francisco Dueñas.
El Ministro de Hacienda.

• Juan J. Bonilla.

Y de orden del Excmo. Señor Presidente de la República,

se imprime, publica y circula.—San Salvador, Marzo 7 de 1866.

Bonilla .



Ministerio de Hacienda y Guerra del )

8. G. de la República del Salvador. £

.

El Presidente de la República del Salvador á sus
habitantes, Sabed: que la Asamblea general ha decretado
lo que sigue.

La Gámara de Diputados de la República del Salvador,OOUrSIDERANDO:
Que sin los conocimientos correspondientes no

puede desempeñarse como es debido ningún ramo del

servicio público:

Que en los establecimientos de instrucción pública
no se enseñan todas las materias que corresponden á la

carrera militar; y considerando por ultimo:

Que es del deber del Gobierno proveer á esta ne-
cesidad, ha tenido á bien decretar yDECRETA!

Art. 1?—Se establece en esta Capital un Colegio
militar, cuya enseñanza será la que se necesita para¿ ¿
servir en el Ejército en clase de subteniente arriba. y,

Art. 2?—El Ejecutivo es encargado de formar eí
^

reglamento respectivo, adoptando en;lo posible eldelCódi-^
go general militar de España de 18 de Diciembre de 1 844.^-

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Di-
putados en San Salvador, a 14 de Febrero de 1866.—A//^ .

la Cámara de Senadores,

—

Francisco Zaldívar, Diputado
Presidente.

—

RafaelFuentes, Diputado Secretario.

—

José
Monterey, Diputado Secretario.

1

Cámara de Senadores: San Salvador, Febrero e*A.
de 1866.—Al Poder Ejecutivo.—-tornan Monloya, Se-
nador Vice-Presidente.

—

Mariano Fernandez
, Senador

Secretario.— V. Rodríguez, Senador Secretario.
, V"

L -

Casa de Gobierno: San Salvador, Febrero 21 de 1866/^-^'<
—Por tanto: Ejecútese. J ese*,^

Francisco Dueñas. / ,
-

El Ministro de Haciende, y Guerra;.. ''7^'f
Juan J. Bonilla.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la República del
Salvador, se imprime, publica y circula.—San Salvador, Fe*
brero 21 de 1866

. Bonilla.





Ministerio del Interior del S. G. )

de la República del Salvador. $

El Presidente de la República del Salvador á sus

habitantes, Sabed: que la Asamblea general ha decre-

tado lo que sigue:

La Cámara de Diputados de la República del

Salvador,

Considerando:
Que el Código de Procedimientos civiles que rige,

está deficiente en el modo de proceder sobre ciertas

-materias y que también contiene disposiciones de os-

cura inteligencia, con objeto de remover las dudas que

de esto resultan, ha tenido á bien decretar y
Decreta:

Art. 1?—La parte final del artículo 33 que dice,

“escepto en el caso del articulo 818” es suprime.

Art 2?—Al artículo 36 se añade este inciso: En to-
^

r

do caso en que el Juez de 1? instancia propietario ó el /ucJ'0

suplente estén impedidos para conocer en un negocio,

conocerá de él el Juez de paz propietario de la resi- sTd*
dencia del Juez de 1* instancia que designe el Tribunal

Superior, salvos los casos espresamente esceptuados

por la ley. En caso de impedimento del Juez de ^
paz propietario conocerá el suplente, y á falta de éste

^
los Regidores por el orden de su nombramiento.

Art. 3?—El artículo 120 se adiciona de esta ma-
nera: El procurador del demandante debe también con-

testar y seguir la demanda de reconvención 6 mutua

petición que le promueva el demandado aunque el

poder no contenga esta facultad.

Art. 4"—Al artículo 126 se añade este inciso:

Toda acción entre partes, sobre la reclamación de un

derecho que no deba decidirse sumariamente y que no

tenga trámites especiales señalados por la ley, se ven-

tilará enjuicio ordinario de hecho ó de derecho, según

su naturaleza.



Art. 5®—El artículo 14o se reforma así: Si se

intentase la demanda contra un ausente no declarado

que se halle fuera de Centro-América, ó cuyo paradero

se ignora s-in esperarse en uno u otro caso de próximo

su venida y sin haber dejado &. (continúa el artículo

sin otra variación.)

Art. 6°—El artículo 144 se suprime.

Art. 7°—Al articulo 149 se le suprimen las pri-

meras citas de los artículos 145, y 146 y se le añade

este inciso: En los casos de los artículos 145 y 146 el

Juez previa información sumaria de los motivos de

la solicitud, ordenará el secuestro sin otro trámite ni

diligencia; pero se alzará éste, siempre que-se preste

seguridad en los términos del articulo 146. / Si el que

pide el embargo no intenta su acción dentro de ocho

dias de tenerla espedita, se alzará el embargo á soli-

citud del demandado sin otro procedimiento

Art, 8?—Al artículo 151 se añade este inciso: En
todos los casos del presente capítulo, cuando la deman-
da sea verbal, corresponde al Juez de paz que conozca

ó deba conocer de ella proceder verbalmente ai cum-
plimiento de sus disposiciones.

Art. 9"—El artículo 203 se adiciona en estos tér-

minos: Si la persona no tiene casa ó no la hubiere

designado, conforme se previene en el artículo 1,157,

la notificación se hará por un edicto que se fijará en

la puerta del Tribunal ó Juzgado por veinticuatro horas,

posadas las cuales se tendrá por hecha la notificación.

Art. 10.—El articulo 217 se reforma de este modo:

Si la parte que ha de ser citada ó emplazada para

contestar la demanda no tiene casa como se ha dicho,

ni puede ser habida ó es desconocida, el emplazamiento

se hará por edictos que se fijarán en lugares públicos

por espacio de quince dias, pasados los cuales se tendrá

por hecho el emplazamiento y se nombrará al deman-
dado un curador especial que lo defienda en el juicio.

Las demas citaciones que se ofrezcan en el curso de



una demanda, se harán por regla general en la forma
prescrita en ios artículos 215 y 216, pero si Ja persona
que ha de ser citada, no tiene casa ó no la ha designa*
do, ó es desconocida se procederá como queda dicho
respecto de Jas notificaciones quedando suprimido el

articulo 218.

Art. 11.—El artículo 261 se reforma de esta ma-
nera: 'Hacen plena prueba, salvos los casos espresa-

mente esceptuados, los instrumentos auténticos. Se
entienden por tales: 1? Los espedidos por los funcio-

narios que ejerzan un cargo por autoridad publica en
lo que se refiera al ejercicio de sus funciones: 2?

Las copias de los documentos, libros de actas, catas-

tros y registros que se hallen en los archivos públicos

espedidos por los funcionarios respectivos en la forma
legal: 3° Las certificaciones sobre nacimientos, matri-
monios y defunciones, dadas con arreglo á los libros

por los- que los tengan á su cargo: 4? Los testimonios

de las actuaciones judiciales de toda especie y las eje-

cutorias, y los despachos librados conforme á la ley.

Art. 12.—El artículo 263 se continúa de este

modo: ‘‘si no pudiere entenderse lo primitivamente
escrito, pues entendiéndose á esto debe atenerse.

Art. 13.—El artículo 264 se reforma de esta ma-
nera: El instrumento privado reconocido judicialmen-
te, aunque sea sin juramento por )a parte contra

quien se opone, por su procurador especial ó por su re-

presentante legal ó que [continúa el artículo sin

otra variación.]

Art. 14.—Al artículo 265 se añade este número:
3® Cuando presentado en juicio y agregado á los autos
no redarguye su legitimidadad el término legal la parte

contra quien se opone.

Art, 15.—A las personas nominadas en el artículo

304, se agregan los agentes diplomáticos.

Art, 16,—El artículo 311 se reforma de este modo:
Cada testigo ante» de declarar expresará su nombre,.



edad, profesión y domicilio, si le tocan ó no las gene-

rales de la ley con alguna de las partes y en qué gra-

do, en su caso y hará juramento de decir verdad, pena
de nulidad.

Art. 17.— El artículo 312 se continua de esta ma-
nera: “pero no es necesario insertar en la declaración

la fórmula del juramento, bastando expresar que en

el testimonio fue juramentado en la forma legal.”

Art. 18.—El número 4 del artículo 337, desde

donde dice: “entendiéndose que lo es” se suprime.

Art. 19.—El número 2 del artículo 339 se reforma

de este modo: 2? Por razón de sus dichos y por la

manera de recibirlos.

Art, 20.—El artículo 343 se reforma de esta ma-
nera: Las tachas se dirigirán á la persona de los tes-

tigos, á sus dichos y á la manera de recibirlos.

Art. 21.—El artículo 359 se continua de este mo-
do: “y tendrán la misma edad que éstos.”

Art. 22.—El inciso final del articulo 373 se re-

forma en estos términos: Practicada la inspección el

Juez extenderá una diligencia en que se expresen con

claridad el estado y circunstancias del lugar recono-

cido, la que firmará con el Escribano ó Secretario y
los concurrentes que supieren.

Art. 23.—El artículo 376 se reforma de este modo:
La confesión puede hacerse en los escritos ó en decla-

ración jurada: en ambos casos hace plena prueba con-

tra el que la ha hecho, siendo sobre cosa cierta; mayor
de edad el que la hace y no interviniendo fuerza,

miedo ni error. La confesión es simple ó cualificada:

es simple la que hace la parte afirmando lisa y llana-

mente la verdad del hecho; y es cualificada la que se

presta reconociendo igualmente la verdad del hecho;

pero añadiendo circunstancias ó modificaciones que

restringen ó destruyen la intención de la parte contra-

ria. Cuando la circunstancia ó la modificación que se

añade en la confesión cualificada puede separarse del,



hecho sobre que recae la pregunta, 6. mas bien cuándo
es una verdadera excepción, la confesión es divisible

v tiene la fuerza de una confesión simple, á menos que
el confesante pruebe la modificación ó circunstancia

añadida; mas cuando esta circunstancia ó modificación

es inseparable del hecho preguntado, la confesión es

indivisible y no se puede admitir en una parte y de-

sechar en otra por el adversario, quien si quiere apro-

vecharse de la confesión, tiene que probar ser falsa

la circunstancia ó modificación. •

Art. 24.—El artículo 377 se reforma de este modo:
Las partes pueden desde que la causa se abre á prueba
hasta la sentencia y en cualquiera de las instancias

pedirse en interrogatorio escrito reciprocamente jura-

mento sobre hechos personales concernientes á la

materia en cuestión que es lo que se llama posiciones;

pero no podrán pedirse ántes de que la causa se

abra á prueba, excepto el reconocimiento del docu-

mento privado, ni sobre hechos vergonzosos ó de que
pueda resultar responsabilidad criminal al confesante ó

á persona contra quien no puede testificar.—El procu-
rador necesita d£ poder especial, para absolver posicio-

nes; pero ni aun en este caso podrá hacerlo si la parte

que las pide exige que la otra, con tal que no se halle

fuera de la República la absuelva personalmente.
Art. 25.—Al artículo 383 se añade este inciso:

La confesión hecha en un juicio, solo servirá de
prueba en otro distinto cuando haya acumulación de
autos, cuando haya muerto la persona que pudiera
darla y en los demas casos prescritos expresamente
por la ley.

Art. 26.—El artículo 401 se reforma de este modo:
Dos ó mas presunciones que no dependen [continúa
el artículo sin otra variación.]

Art. 27.—Al artículo 465 se añade este inciso:

El actor fyará el valor de la cosa ó derecho que de-

manda pero el demandado puede objetar ántes de



contestar, que la cósa ó derecho vale mas de cien

pesos, y en esto caso se valuará en el acto, la cosa ó

derecho por peritos, para solo el efecto d© fijar la

competencia.

Art. 28.-—El artículo 470 se suprime.

Art. 29.—El artículo 475 se adiciona de esta ma-
nera: Si la demanda de reconvención excediere de

cien pesos, se limitará á esta suma, reservándose el

exceso para otro juicio.

Art. 30.—El número 3 del artículo 481 se suprime.

Art. 31.—El artículo 498 se reforma de esta ma-
nera: Si en los juicios verbales ó en la ejecución de

ellos se presentaren tercerías aunque su valor exceda

de cien pesos, se decidirán también verbalmente oyen-

do al opositor ú opositores y al demandante y deman-
dado y suspendiéndose (5 no la ejecución según las

reglas prescritas para las tercerías en el juicio ejecutivo.

Art. 32.—El articulo 511 se continúa de esta

manera: “cuya resolución es apelable en el efecto

devolutivo.”

Art. 33.—El articulo 552 se reforma de este modo:

La sentencia pronunciada en rebeldía en 1* ó en 2?

instancia causa ejecutoria contra el rebelde si no inter-

pone apelación ó suplica en su caso, deutro de los cin-

co dias siguientes al de la notificación hecha á la

parte presente,

Art. 34.—El artículo 563 se reforma de este modo:

Intentada la acción contra el ausente no declarado que

se halle fuera de Centro-América, ó cuyo paradero se

ignora sin esperarse en uno ú otro caso de próximo su

venida y sin haber dejado &. [continúa el artículo sin

otra variación.]

Art. 35.—El número 3 del artículo 569 se conti-

núa de esta manera: “y los testimonios de la cabeza

pié é hijuela de partición.”

Art. 36.—El número 1? del artículo 57Ü se refor-

ma de este rnodó: M? El instrumento privado recono-



cido coa juramento, ó sin él ante Juez competente
[continúa el artículo sin otra variación.]

Art. 37.—El inciso 2? del artículo 572 se reforma
de • esta manera: Tampoco serán ejecutivos en d
Salvador los instrumentos públicos, sentencias ó autos

emanados de pais extrangero, sino en virtud de un
auto de pareatis 6 permiso que espida la Corte Suprema
de Justicia, cuando dichos instrumentos, autos 6 sen-

tencias se refieran &. [continúa el artículo sin otra

variación.]

Art. 38.—El artículo 588 se reforma de este modo:
La deserción y rebeldía en este juicio se pronunciará

del mismo modo y por los mismos trámites que en
los casos comunes ya esplicados. Si el ejecutado se

hallare en alguno de los casos de los artículos 143 y
217 se procederá como en ellos se dispone.

Art 39.—El numero 1? del artículo 603 se refor-

ma de esta manera: 1? Si deposita la cantidad adeu-

dada ó presenta bienes suficientes para el pago.

Art. 40.—El final del número 2? del artículo 616
se reforma de esta manera: En este caso y en el

del artículo 614 se dará al acreedor ó al rematante
testimonio de la diligencia de adjudicación 6 del re-

mate y su aprobación para que le sirva de título de

propiedad, cuyo testimonio tendrá valor de instrumento

público.

Art. 41.—Al artículo 618 se suprime la clausula

que dice: “y se otorgará la escritura.”

Art. 42.—El artículo 620 se reforma de este modo:
Durante el juicio y ántes del remate, puede el deudor
redimir &. [continua el artículo sin otra variación.]

Art. 43.—Al artículo 627 se añade este inciso:

Cuando la tercería se funde en derecho preferente ó

que se haga pago á prorata con el producto de los

bienes embargados, se coutinuará la ejecución hasta

la menta- -de- los bienes, cuyo producto se depositará

frasta que -la sentencia que se .. pronuncie en el juicio



de tercería, que se instruirá en pieza separada por los

tramites del ordinario de hecho ó de derecho, quede
ejecutoriada.

Art. 44.—El articulo 641 se reforma de esta

manera: Cuando principiada la causa ejecutiva, se

presentan uno ó mas acreedores con instrumentos eje-

cutivos contra el mismo deudor, y éste no presentare

ó no se le denunciaren bienes suficientes para satis-

facer integramente las deudas porque se le ejecuta,

se formará concurso en pieza separada sin perjuicio

de proseguirse el juicio ejecutivo. &. [Continua el

artículo sin otra variación.]

Art. 45.—El artículo 642 se reforma de este modo:
El concurso principiará llamando á los acreedores

ausentes ó cuyo paradero se ignora, por edictos con

cien dias de plazo, insertándose en el periódico oficial

y fijándose ademas en parajes públicos del lugar.

Los acreedores que fueren concurriendo, lo harán

con sus respectivos títulos si los tuvieren ú ofreciendo

justificar sus créditos en la forma legal, y se les habrá

por presentados con noticia del deudor y demas acreedo-

res que hubiesen concurrido.

Art. 46.—El artículo 643 se reforma de esta ma-
nera: Vencido el término del emplazamiento el Juez
á solicitud de cualquiera de los interesados ó de oficio,

recibirá la causa á prueba, si fuese necesario por el

término ordinario, y vencido pronunciará la sentencia

de graduación, escluyendo en ella los créditos que no
fueren legítimos y observando lo prescrito en el título

42, libro 4 del Código Civil.

Art. 47.—El artículo 644 se suprime.

Art. 48.—El artículo 645 se continúa de este mo-
do: “y los que se presentaren concluido el término del

emplazamiento serán admitidos al juicio en el estado

en que se halle sin hacerlo retroceder."

Art. 49.—El artículo 648 se reforma de este modo:
El Juez decretará el emplazamiento personal de ios



acreedores^existentes en el territorio de Centro-America

y por edictos en la forma prevenida en el artículo 642,
con cien dias de plazo á los que se hallen [continúa

el artículo- sin otra variación.

Art. 50.—El artículo 649 se reforma de esta ma-
nera: Los acreedores deberán concurrir de la manera
que se dispone en el artículo 642 y se procederá como
en él se espresa.

Art. 51.—El articulo 655 se reforma de este modo:
Admitida la cesión por acuerdo de los acreedores ó de-

clarada admitida por sentencia ejecutoriada, el Juez
procederá de acuerdo con lo prescrito en el artículo 643
observando ademas lo dispuesto en el 645.

Art. 52.—El artículo 656 se suprime.

Art. 53.—Al articulo 660 se añade este inciso:

La demanda de cesión de bienes suspende cualquier

procedimiento pendiente hasta que quede ó nó ejecu-

toriamente admitida.

Art. 54.—El artículo 664 se suprime.

Art. 55.—El fkial del artículo 668 que dice: “ob-

servando lo prescrito en el artículo 664” se suprime. 1/
Art. 56.—Al artículo 719 se añade este inciso: Si •

alguno ó algunos de los testigos 6 el funcionario íae/^-4<
autorizó el testamento existiere fuera del Departamen-

,

to del domicilio del testador, se procederá con arreglo'*

al artículo 718 é inciso precedente. __

Art. 57.—Al articulo 787 se añade este inciso:

Siempre que el Juez tenga noticia que en el territorio

de su jurisdicción existe alguna persona que carezca

de guardador, dispondrá que á la mayor brevedad se

compruebe el hecho, y resultando cierto, nombrará

un tutor ó curador interino al desamparado y citará

por edictos con treinta dias de plazo á todos los que se

crean con derecho á la tutela ó curaduría legítima. Si

ninguno se presenta con los comprobantes del caso,

hará el Juez el nombramiento definitivo é irrevocable

de tutor ó curador en la forma legal. Lo mismo



practicará cuando un guardador testamentario 6 legí-

timo cese por motivo justo en el ejercicio del cargo

y en los casos de interdicción.

Cuando se presenten diversas personas, obtando

la guarda legítima, el Juez resolverá sumariamente

observando lo prescrito en los artículos 379, 463, 477,

485 y 490 del Código Civil en sus respectivos casos.

Art. 58.—Al 790 se añade este inciso: Cuando

. el valor de los bienes que se han de poner bajo de

^-^tutela ó curaduría no exceda de quinientos pesos cor-

responde al Juez de paz respectivo, escepto en los

,^/^^/O/ycasos de interdicción, el nombramiento de tutor ó cu-

. V^.^ador, el discernimiento del cargo, y resolver sobre
A
./ los impedimentos, escusas y remoción de los nombra-

dos, practicándolo todo en la forma vcrbaLK,

Art 59 — }i]\ articulo 81 8 se reforma de este modo:

Si la sentencia condenatoria hubiere sido pronunciada

en juicio verbal, la liquidación y ejecución se practi-

carán en la misma forma ante el Juez que la pronun-

ció. En la misma forma se procederá en el caso del

articulo anterior, si la cantidad demandada no exce-

diere de cien pesos.

Art. 60.—Al articulo 905 se añade este inciso: Si

no se introdujere el proceso á la Cámara, vencido el

termino de emplazamiento, estacón informe del Juez

inferior de haberlos remitido, los mandará exigir con

apremio á la parte que los tenga, y si fuere el apelan-

te, declarará la deserción á solicitud del apelado.

Art. 61.—Al número V del artículo 997 se agrega:

“ó en falta de citación ó emplazamiento para contestar

la demanda.”

Art. 62.—Al artículo 1,022 se añade este inciso:

Cuando la causa de recusación se funda en algún hecho

que solo se refiera á alguna de las partes, el derecho

de recusar corresponde solamente á la parte, contraria

de aquella á quien se refiera la causal de recusación.

Art. 63.—Al artículo 1106 se añade este inciso:

i¿a: y



Tampoco podrán dichos funcionarios autorizar instru-

mentos en que resulte algún provecho directo á los

mismos 6 á sus parientes dentro del cuarto grado civil

de consanguinidad ó segundo de afinidad, y serán nu-

las las clausulas de que resulte dicho provecho, pero

podrán otorgar ante sí su testamento, conferir poder

de la misma manera, y autorizar los demás actos en

que se obligan.

Art. 64.—Al artículo 1127 se añade este inciso:

La parte tiene en todo tiempo derecho á exigir que

se le haga la notificación para usar de los recursos que

le competan.

Art. 65.—El inciso 2- del artículo 1136 se suprime.

Art. 66.— El artículo 1157 se reforma así: En
los escritos de demanda, y contestación y en cualquie-

ra instancia deberán las partes indicar &. [conti-

núa el artículo sin otra variación.]

Art. 67.—El artículo 1173 se continúa de este

modo: “pero deberá guardarse en la sentencia el cor-

respondiente orden de modo que declarándose proba-

da la excepción no entrará el Juez en ¡o principal

de la demanda.
Lo dispuesto en este artículo no tiene lugar en

las excepciones sobre citación de eviccion, escucion,

incompetencia de jurisdicción por- razón de la cuantía

demandada, en la de ilegitimidad de persona de al-

guna de las partes y en la de oscuridad ó informa-

lidad de la demanda en cuyos casos el Juez obser-

vará las reglas prescritas respectivamente en este

Código.

Art. 68.— Al artículo 1181 se añade este inciso:

Cualquiera duda en el procedimiento judicial, en la

apreciación de los hechos controvertidos, ó en la apli-

cación del derecho se resolverá á favor del demanda-

do, á falta de otros principios establecidos por la ley.

Art. 69.—Las nulidades que comprenden los ar-

tículos 412 y 480 se suprimen.—Las comprendidas



en los artículos 30(3, 330, 332, 333, 499 y 11(31 solo

producirán el efecto de no hacer fe la diligencia prac-

ticada en contravención sin anular el proceso.

Art. 70.—Este decreto se tendrá presente al ha-

cerse una nueva edición del Codigo respectivo.

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de

Diputados en San Salvador, á 15 de Febrero de 1866.

—A la Cámara de Senadores.

—

Francisco Zaldívar

,

Diputado Presidente.

—

Rafael Fuentes
,
Diputado Se-

cretario.

—

Balbino lliras, Diputado Pro-Secretario.

Cámara de Senadores: San Salvador, Febrero 22
de 1866.—Al Poder Ejecutivo.

—

M. Gallardo, Seua-

dor Presidente.

—

Mariano Fernandez, Senador Secre-

tario.— V. Rodríguez, Senador Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Febrero 24 de

18(36.—Por tanto: Ejecútese.

Francisco Dueñas.

El Ministro de Justicia;

Juan J. Bonilla.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de

la República del Salvador, se imprime, publica y
circula.—San Salvador, Febrero 24 de 1866.

Bonilla .



Ministerio deJ Interior del 8. G.
{

de la República del Salvador. $

El Presidente de la República del Salvador á sus

habitantes, Sabed: que la Asamblea general ha decre-

tado lo que sigue:

La Cámara de Diputados de la República del Sal-

vador,

Que algunas disposiciones del Código de Instruc-

ción Criminal ofrecen inconvenientes en su aplicación

práctica por estar diminutas unas y otras por encon-

trarse en contradicción, con el fin de allanar tales ditL

cuitados,

DECRETA:
&Artículo 1"—Al artículo 15 se añade este inci- &

so: Lo dispuesto en este artículo solo tendrá lugar

cuando el hurto ó robo se hayan ejecutado en ter-'^W^J ¿oro

ritorio salvadoreño, salvo en el caso del articulo 20/,’ i/L iL

Art. 2"—A los números 1, 4. 6, 7 y 8 del artículo <

32 se añade esta claúsula: escepto en causa propia.

Art. 3"—Al artículo 43 se añade este inciso: El

que demande cosa que le ha sido hurtada, robada 0 jífr3 . 'fítX

estafada podrá hacerlo desde luego al que la tenga," '

Tc
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ó al que sea declarado responsable del delito ó falta.

Art. 4"—El artículo 50 se reforma de esta ma-

nera: Los demas acusadores ó denunciadores de falta

ó delito cuya acusación ó denuncia no resulte apo-

yada en el dicho por lo menos de dos testigos, auu-

que hayan sido tachados por otro motivo que no sea

el de cohecho ó soborno, quedarán sujetos á la res-

ponsabilidad &. [continua el artículo sin otra va-

riación.]

Art. 5-—El articulo 51 se suprime.

Art, 6°—Al artículo 138 se añade este inciso:



La compra de ganados sin los requisitos que Ja ley

exige, forma plena prueba del cuerpo del delito de

liurto y contra la persona del comprador y Vendedor
sospechosos, salva la prueba contraria por otro me-
dio legal,

Alt. 7-’—La clausula del artículo 167 que dice:

“Sin manifestarles el nombre del presunto reo aunque
se sepa quien es” se sustituye con esta: “sin hacer-

les ninguna pregunta directa respecto del presunto reo

aunque se sepa quien es.”

Art. 8-'—El inciso 2-’ del articulo 186 se conti-

núa de este modo: “salvo que no excediendo del va-

lor de cien pesos las hayan entregado a los legíti-

mos reclamantes, pero en este caso dejarán constan-

cia de ello en la causa.”

Art. 9’—Al artículo 191 se añade este inciso:

Si advirtiere que no hay mérito legal para el ar-

resto ó detención de la persona, la pondrá en el acto

en libertad bajo la fianza de la haz, sin perjuicio de
proceder á lo demas prevenido.

Art. 10.—El articulo 213 se continúa así: pero
si un delito 6 falta fuere de los que dan lugar á pro-

ceder de oficio y otro ú otros no, se procederá se-

paradamente por aquel ó aquellos ¡sin esperar la acu-

sación, denuncia ó queja respecto de estos.

Art. 11.— El iuciso l" del artículo 253 se refor-

ma de este modo: De toda sentencia pronunciada
en juicio sumario se otorgará apelación.

Art. 12.—El articulo 293 se reforma en estos

términos: Aunque el reo se haya evadido, los jue-

ces de paz remitirán al de l-
1

instancia respectivo las

diligencias de instrucción dentro del término legal con

espresion de bailarse el reo ausente y de si tiene 6

no bienes sin perjuicio de librar &. [continúa el ar-

tículo sin otra variación.]

Art. 13.—Al artículo 296 se añade este inciso:

8i en este caso hubiere reos presentes se sacará tes-



timonio de lo conducente respecto del profuso que

ha cometido el nuevo delito para acumularlo á la nue-

va causa continuándose la principal contra los pre-

sentes.

Art. 14.—El inciso 2- del artículo 369 se suprime.

Art. 15.—Al artículo 414 se añade este inciso:

Cuando en 2'-
1

ó en 3- instancia se mande reponer

un proceso por haberse incurrido en alguno de ios

defectos que lo anulan y fueren varios los reos, solo

se ordenará la reposición respecto del reo ó reos cá

quienes se refieran las causales de nulidad debiéndose

confirmar, reformar ó revocar la sentencia respecto

de los demas. Lo mismo se observará cuando se pro-

ceda contra un individuo por dos 6 mas delitos y hu-

biere nulidad respecto de uno 6 mas de ellos.

Art. 16.—La palabra “certificación” que se en-

cuentra en el inciso 2'-' del articulo 458 se leerá “in-

formación.”

Art. 17.—El artículo 526 se reforma de este mo-
do: Habiendo coautores, cómplices ó encubridores del

delito se les juzgará en el mismo proceso, salvo en los

casos*expresamente esceptuados, y debe tomarse decla-

ración &. [continúa el artículo sin otra variación.]

Art. 18.—El inciso l" del artículo 542 se con-

tinua de este modo: pero estas pruebas no se toma-

rán en cuenta sino al dictarse la sentencia definitiva.

Art 19.—Al artículo 559 se añade este inciso:

Siempre que no resulte contra el delincuente otra prue-

ba que su confesión espontánea, clara y terminante, se

le aplicará la pena inferior en grado á la señalada por

la ley para el delito.

Art. 20.—Esta ley se tendrá presente al hacerse

una nueva edición del Código respectivo.

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Di-

putados en San Salvador, á 15 de Febrero de 1866.

—

A la Cámara de Senadores .—Francisco Zaldicar, Di-

putado Presidente ,—Rafael Fuentes
,
Diputado Secre-



tario.

—

Balbino Rivas, Diputado Pro-Secretario.

Cámara de Senadores: San Salvador, Febrero 24
de 1866.—Al Poder Ejecutivo.

—

M. Gallardo
,

Se-

nador Presidente.

—

Mariano Fernandez, Senador Se-

cretario.— V. Rodríguez, Senador Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Marzo 4 de
1866.—Por tanto: Ejecútese.

Francisco Dueñas.

El Ministro de Justicia;

Juan J. Bonilla.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la Re-
pública del Salvador, se imprime, publica y circula.

—

San Salvador, Marzo 4 de 1866.

Bonilla .



Ministerio de Hacienda y Guerra del >

H- G, de la República id Salvador. )

'

El Presidente de la Bepública del Salvador á sus
habitantes, Sabed: que la Asamblea generel ha orde-
nado lo que sigue:

Secretaría de la Cámara de Senadores.-^
San Salvador, Febrero 15 de 1866,

Señores Secretarios de la Cámara de Diputados.

A la Cámara de Senadores se presentó la Señora
Doña Josefa López viuda del finado Lie. D. Bafael
Padilla Purán, solicitando que en atención á los servi-
cios que su esposo prestó á la Bepública en diversas
épocas y á la exhaustez de recursos en que ha quadado
por su defunción, se le exonere del pago de dos mil
ochocientos pesos que por una contrata que celebró con
el Gobierno adeudaba al Estado y que se cancele la

fianza que había, otorgado. Considerando que el fisco
tiene un derecho de preferencia indisputable sóbrelos
bienes que dejó el finado Don Bafael Padilla Durán
contra cualesquiera otros acreedores: que dichos bienes
según cj ;\tos fidedignos, no alcanzan aun á satisfacer
la acreeduría del fisco por el deterioro en que se en-
cuentran; y que es efectivo que el Señor Padilla prestó
importantes servicios á la Bepública y murió en el sitio

de esta plaza el año de 1883 dejando una numerosa
familia; acuerda; hacer donación de los bienes del finado
Padilla, los cuales se hallan hipotecados al fisco, en favor
de los hijos que éste dejó de matrimonio al tiempo de
su fallecimiento; y que en consecuencia se chancelen
las escrituras anexas al contrato del finado Padilla
Durán con el fisco sobre edificación de un cuartel, en
cuya consecuencia contrajo la deuda á que se refiere

Ja solicitud de su viuda.

Sírvanse UU. dar cuenta con lo espuesto á esa íkh



norable Cámara y aceptar el aprecio y consideraciones

con que tenemos el honor de suscribirnos sus atentos

servidores .—Mariano Fernandez.—Gregorio Pinto

.

Balón de sesiones de la Cámara de Diputados: San

Salvador, Febrero 1S de 1866.—Al Poder Ejecutivo.—

*

Francisco Zaldívar, Diputado Presidente .—José Món-

Icreijj Diputado Secretario.—Rafael Fuentes, Diputado

Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Febrero 20 de

1866.—Por tanto: Ejecútese.

Francisco Dueñas

.

El Ministro de Hacienda y Guerra;

Juan J. Bonilla.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de

4a República del Salvador, se imprime, publica y
circula.—San Salvador, Febrero 20 de 1866.

Bonilla.
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Ministerio del Interior del 8. C!.
\

de la República del Salvador. 5

.

El Presidente de la República del Salvador á sus
habitantes, Sabed: que h Asamblea general ha decre-
tado lo que sigue.

La Cámara de Diputados de la República del Salvador,
Habiendo tomado eii consideración la mocion he-

cha por tino de los individuos de su seno, para que se
dé al Supremo Poder Ejecutivo la facultad de que pue-
da ocupar en comisiones 6 destinos’de su nombramien-
to á los individuos del Cuerpo Legislativo,

DECRETA!

Artículo único.—Se autoriza al Ejecutivo para que
pueda ocupar en calidad de comisionados d empleados,
de su nombramiento á los individuos del Poder Le-
gislativo.

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Di-
putados en San Salvador, á 17 de Febrero de 1 8 1 > J . - A
la Cámara de Senadores.—Francisco Zaklívar

s Diputado
Presiden!e.~=*Batbino Rivas, Diputado Pro-Secretario.
’—Filadelfo Garda, Diputado Pro-Secretario.

Cámara de Senadores: San Salvador, Febrero 24
de 1866.—Al Poder Ejecutivo.—J/. Gallardo

, Senador
Presidente.—Mariano Fernandez

, Senador Secretario.
*— V> Rodríguez, Senador Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Marzo 2 de
1866.—Por tanto: Ejecútese.

Francisco Dueñas,

fcl Ministro (]«•] tnfciíor;

Juan J. Bonilla,

Y de orden de S. TÍ. el Señor Presidente de la Re-
pública del Salvador, se imprime, publica y circula.—
San Salvador,- Marzo 2 de 1866.

Bonilla .





Ministerio fíe Hacienda y Guerra del )

S. G. de la República del Salvador.
\

El Piesidente de la República del Salvador á. sus
habitantes, Sabed: que la Asamblea general ha decretado
lo que sigue.

La Cámara de Diputados de la República del Salvador,
Habiendo tomado en consideración la proposición

de varios individuos de su seno para premiar al Maris-
cal Don Santiago Gonzales, y al General de División
Don h lorencio Xatruch, por los servicios prestados en
la jornada de la Union del 29 de Mayo próximo pasa-
do en defensa del orden constitucional; y considerando
que es un deber del Cuerpo Legislativo premiar los
servicios relevantes á la Patria,

DECRETA:
Artículo único.—Se concede á cada uno de los ex-

presados Generales, una espada de honor, costeada por
el tesoro nacional con las siguientes inscripciones: “El
Cuerpo Legislativo de la República del Salvador en
1806.—Al valiente General (aquí el nombre).—Jorna-
da del 29 de Mayo de 1865 en. la Union.

”

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Di-
putados en San Salvador, á 27 de Febrero de 1866.—

A

la Cámara de Senadores.

—

Francisco Zaldivcir, Diputado
Presidente.

—

Rafael Fuentes
,
Diputado Secretario.

—

F¿-
ladelfoGarcío, Diputado Pro-Secretario.

Cámara de Senadores: San Salvador, Febrero 28
de 1866. Al Poder Ejecutivo.

—

M. Gallardo
, Senador

Presidente.—-Mariano Fernandez
, Senador Secretario.— 1 . Rodríguez

, Senador Secretario.
Casa de Gobierno: San Salvador, Marzo 2 de 1866.—Por tanto: Ejecútese.
Francisco Dueñas.

El Ministro ile Ifacirnda y Guerra;

Juan J. Bonilla.
Y de orden de S. E. el Señor Presidente de I;. Repbblira del

Salvador, se imprime, publica v circula.—San Salvador, Marzo
2 de 1860. ‘ r) ...

Bonilla .
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Ministerio de Hacienda ?/ Guerra del )

S. G. de la República del Salvador. ^

El Presidente de la República del Salvador á sus

habitantes, Sabed: que la Asamblea general lia decre-

tado 16 que sigue.

La Cámara de Diputados de la República del Salvador,

CONSIDERANDO:
Que el General de Brigada Don Ciríaco Choto

por sus dilatados servicios en la carrera de las armas y
por su adhesión al orden constitucional, se ha hecho
acreedor al ascenso respectivo,

DECRETA:
Articulo único.—Se confiere el título de General

de División al General de Brigada Don Ciríaco Choto.
Dado en el salón de sesiones de la Cámara de

Diputados en San Salvador, á27 de Febrero de 1866.

—

A la Cámara de Senadores.

—

Francisco Zaldwar
,
Di-

putado Presidente.

—

Rafael Fuentes, Diputado Secre-

tario.

—

Filadelfo García, Diputado Pro- Secretario.

Salón de sesiones de la Cámara de Senadores: San
Salvador, Febrero 28 de 1866.—Al Poder Ejecutivo.—

-

M. Gallardo, Senador Presidente.

—

Mariano Fernandez,
Senador Secretario.— V. Rodríguez

,
Senador Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Marzo 2 de 1866.
—Por tanto: Ejecútese.

Francisco Dueñas.
El Ministro de Hacienda y Guerra;

Juan J. Bonilla.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de
la República del Salvador, se imprime, publica y
circula.—San Salvador, Marzo 2 de 1866.

Bonilla .
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nixte ! io de Hacienda y Guerra de! )

iS. (i. déla República del Salvador. >

El Presidente de la República del Salvador á sus

habitantes, Sabed: que la Asamblea general ba orde-

nado lo que sigue.

Serretnría tle la Cámara de Diputados.

—San Salvador, Febrero 26 de 1806,

Señores Secretarios de la Cámara Senadores.

Ala Honorable Cámara de Diputados se presento

el Coronel graduado del Ejército de la República Lie.

D. Felipe Lamentos manifestando que las Repúblicas de

Nicaragua y Honduras le confirieron despachos de Co-

ronel efectivo en premio de los servicios militares que

presto en la guerra nacional durante toda la campaña

de Nicaragua contra los filibusteros, y pidiendo que

en consideración á aquellos mismos servicios y los que

últimamente prestó en la guerra de 1863, se le reco-

nozca en la República como tal Coronel efectivo. Oído

el dictamen de la comisión respectiva y con presencia

del informe emitido por el Ejecutivo conforme á la trac-

ción 6- del artículo 28 de la Constitución, en sesión ordi-

naria do esta fecha aquel alto cuerpo se servio acordar:

se reconozca al Coronel graduado Don Felipe Bárdenlos

como Coronel efectivo de la República.

Y tenemos el honor de comunicarlo áUU. para que

se sirvan dar cuenta á esa Honorable Cámara suscri-

biéndonos sus atentos servidores .—Rafael Fuentes .

—

Filar¡elfo García.

8a!on de sesiones de la Cámara de Senadores: San

Salvador, Febrero 28 de 1866.—Al Poder Ejecutivo.

—

M. Gallardo
,
Senador Presidente .—Mariano Fernán-



dez, Senador Secretario. V. Bvdriguez, Senador

Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Marzo 2 de

1886 —Por tanto: Ejecútese.

Francisco Dueñas.

E! Ministro <!e Hucien*’;! y Gncrnr;

Juan J. Bonilla.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente' de la

República del Salvador, se imprime, publica y cir-

cula.—San Salvador, Marzo 2 de 1866.

Bonilla. ‘
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Minixterio del Interior di S. (1 }

de la República del Salvador.
)

El Presidente de la República deT Salvador a sus
habitantes, Sabed: que la Asamblea general ha decretado
lo que sigue.

El Senado y Camarade Diputados de la República
del Salvador, reunidos en Asamblea general.

Habiendo admitido la renuncia que hicieron de sus
destinos el Magistrado propietario Lie. D. Ireneo Chacón,

y Magistrado suplente Lie. D. Antonio Ruiz, ha tenido
á bien decretar y

DECRETA:

Art. 1 •—Se ha por electo primer Mugistrado de la

Suprema Corte de Justicia en subrogación del Magis-
trado Chacón al Lie. D. Antonio Loucel.

Art. 2’—Se ha por Magistrado suplente en sub-
rogación del Lie. D. Antonio Ruiz al Lie. D. Balbi-
no Rivas.

Dado en el salón de sesiones: San Salvador, Fe-
brero 23 de 1 SBG.—Al Poder Ejecutivo .—Francisco
Zaldivar, Presidente.

—

J. M. Cáceres, Secretario,

—

Mariano Fernandez
,
Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Febrero 28 de
1866.—Por tanto: Ejecútese.

Francisco Dueñas.

El Ministro de Gobernación y Justicia;

Juan J . Bonilla.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la Re-
pública del Salvador, se imprime, publica y circula.—-San
Salvador, Febrero 28 de 1866.

Bonilla
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Ministerio de Helanones Exteriores é Instrucción )

pública del 8. G. de la República del Salvador. \

El Presidente de la República del Salvador á sus

habitantes, Sabed: que la Asamblea general ha decreta-

do lo que sigue.

La Cámara do Senadores de la República del

Salvador.

Habíénoo tomado en consideración los actos del Poder

Ejecutivo relacionados en la Memoria que presentó al

Cuerpo Legislativo el Señor Ministro de Relaciones Ex-

teriores é Instrucción pública, ha tenido á bien decre-

tar y

DECaETA:
Artículo único.—-Se aprueban los actos del Ejecu-

tivo con cuya relación ha dado cuenta el Ministerio de

Relaciones Exteriores e Instrucción pública.

Dado en el salón de sesiones del Senado en San
Salvador, á 22 de Lebrero de 1866.—A la Cámara de

Diputados.—M. Gallardo, Senador Presidente.—María*
no Fernandez

,
Senador Secretario.— K Rodríguez,

Senador Secretario.

Salón de sesiones de la Cámara de Diputados: San
Salvador, Lebrero 27 de 1866.—Al Poder Ejecutivo.—

Francisco Zaldivar

,

Diputado Presidente.—Filadelfo

García
,
Diputado Pro-Secretario.—Balbino Finas, Di-

putado Pro-Secretario.

Casa de Gobierno! San Salvador, Marzo 3 de

1866.—Por tanto! Ejecútese.

Francisco Dueñas

>

El Ministro do Relaciones Ex-
teriores 6 Instrucción pública.

Gregorio Arbizú.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la

República del Salvador, se imprime, publica y circula.

San Salvador, Marzo 3 de 1866.

Arbizíi.
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Ministerio de Hacienda y Guerra del )

S. G. de la República del Salvador. )

El Presidente de la República del Salvador á sus

habitantes, Sabed: que la Asamblea general ha ordenado

lo que sigue:

Secretaria de la Cámara de Diputados.

—

San Salvador, Febrero 21 de 1866.

Señores Secretarios de la Cámara de Senadores.

Habiéndose tomado en consideración por esta Cá-

mara la consulta que hace el Ministerio de Hacienda,

sobre el pago del empréstito de cincuenta mil pesos que

el año de 1862 dieron al Ejecutivo varios comerciantes

de Guatemala, con el interes de un 2 por ciento men-
sual, y sobre la manera de cubrir veintisiete mil pesos

que se adeudan á otro comerciante por resto de un ar-

mamento que compró el Ejecutivo el año de 1861; oido el

dictámen de una comisión de su seno, ha tenido á bien

acordar: Se faculta al Poder Ejecutivo para que los re-

clamos que motivaron su consulta los arregle y pague

en la manera y forma que juzgue mas conveniente,

consultando el honor del Gobierno y la situación del

tesoro público.

Lo que comunicamos á UÜ. suscribiéndonos sus

atentos servidores.

—

Filcidelfo García.—Bcdbino Ricas.

Salón de sesiones de la Cámara de Senadores: San

Salvador, Febrero 26 de 1866.—Al Poder Ejecutivo.

—

Román Montoya
,
Senador Vice-Presidente.^—Mariano

Fernandez
,
Senador Secretario.— V. Rodríguez

,
Sena-

dor Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Febrero 28 de

1866.—Por tanto: Ejecútese.

Francisco Dueñas.
El Ministro de Hacienda;

Juan J. Bonilla.

Y de orden de 8. E. el Señor Presidente de la República del

Salvador, se imprime, publica v circula.—San Salvador, Febrero

28 de 1866.

Bonilla.
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Ministerio de Hecienda y Guerra del )

8. G. de la República del Salvador. £

El Presidente de la República del Salvador á sus

habitantes, Sabed: que la Asamblea general ha de-

cretado lo que sigue.

La Cámara de Diputados de la República del

Sulvador,

Considerandos
Que el Coronel Don Ciríaco Bran por sus dila-

tados servicios en la carrera de las armas tanto al

Gobierno de la estinguida federación de Centro-Amé-
rica, como al de esta República, es acreedor á las con-
sideraciones de la Legislatura, y ha obtenido el orado
de General en la vecina República de Honduras,

Decreta:

Artículo único.—Se confiere el grado de General
de Brigada al Coronel Don Ciriaco Bran.

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Di-
putados en San Salvador, á 20 de Febrero de 1860.

—

A la Cámara de Senadores.

—

Francisco Zaldívar
, Di-

putado Presidente. Balbino líivas, Diputado Pro-
Secretario.

—

Filadelfo García
, Diputado Pro-Secretario.

Cámara de Senadores: San Salvador, Febrero 27
de 1866.—Al Poder Ejecutivo.

—

M. Gallardo, Senador
Presidente.

—

Mariano Fernandez, Senador Secretario.— V. Rodríguez, Senador Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Marzo 2 de 1866.—Por tanto: Ejecútese.

Francisco Dueñas.
El Ministro de Hacienda y Guerra;

Juan J. Bonilla.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la Re-
pública, se imprime, publica y circula.—San Salvador,
Marzo 2 de 1866.

Bonilla ,
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Ministerio del Interior del S. G )

de 1(1 fíepvbliea del Salvador. S

El Presidente de la República del Salvador á sus

habitantes, Sabed; que la Asamblea general ha decre-

tado lo que sigue,

La Cámara de Diputados déla República del Salvador,

Habiendo tomado en consideración la solicitud del

Ilustrisimo Señor Obispo de esta Diócesi para que se

provea de edificio correspondiente para el Palacio Epis-

copal con las condiciones que requiere la bula de erec-

ción; y considerando justa dicha solicitud, ha tenido á

bien decretar y
Decreta:

Artículo 1?—Se autoriza al Ilustrisimo Señor Obis-

f

o para que contrate el edificio contiguo á la Santa

glesia Catedral, indicado por el mismo Señor Obispo

para Palacio Episcopal,

Art. 2"—El Poder Ejecutivo sumii ’s rara á dicho

Prelado, de los fondos públicos, el valor que corres-

ponda para aquella compra.

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Di-

putados, San Salvador, Febrero 20 de 1866.—A la

Camarade Senadores.— Francisco Zafdivar
,

Diputado

Presidente,

—

Rafael fuentes, Diputado Secretario.

—

Balbino Ricas ,
Diputado Pro-Secretario.

Cámara de Senadores: San Salvador, Febrero 26

de 1866.—Al Poder Ejecutivo,

—

M. Gallardo
,

Sena-

dor Presidente.

—

jíariano Fernandez
,
Senador Secre-

tario,— V, Rodríguez, Senador Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Marzo 2 de 1866,

—Por tanto; Ejecútese,

Francisco Dueñas .

El Ministro del Interior;

Juan J. Bonilla.

Y de drden de S. E. el Señor Presidente de la República

del Salvador, se imprime, publica y circula.-—San Salvador,

Marzo 3 de 1866.

Bonilla.
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Ministerio <le Haciendo y Guerra del
^

S. G. de la República del Salvador. S

El Presidente de la República del Salvador á sus

habitantes, Sabed: que la Asamblea general ha decreta-

do lo que sigue.

La Cámara de Diputados de la República del Sal-

vador,

Habiendo examinado la Memoria del Ministro de

Hacienda y Guerra y del Interior, con la cuenta pre-

sentada del manejo 6 inversión de las rentas públicas;

y encontrando arreglados á la Constitución los actos

del Ejecutivo en aquellos ramos,

DECRETA

:

Artículo único.—Se aprueban los decretos, ordenes

y disposiciones dictadas por el Ejecutivo en el año an-

terior, y de que habla la Memoria antes citada.

Dado eu el salón de sesiones de la Cámara de

Diputados en San Salvador, Febrero 18 de 1866.—

A

la Cámara de Senadores.

—

Francisco Zaldicar, Dipu-

tado Presidente.

—

Balbino Ricas, Diputado Pro-Secre-

tario.

—

Filcidelfo Garda, Diputado Pro- Secretario.

Cámara de Senadores: San Salvador, Febrero 27

de 1866.—Al Poder Ejecutivo.

—

M. Gallardo, Senador

Presidente.

—

Mariano Fernandez, Senador Secretario.

—

V. Rodríguez, Senador Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Marzo 2 de 1866.

—Por tanto: Ejecútese.

Francisco Dueñas.
El Ministro de Hacienda y Guerra;

Juan J. Bonilla.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la

República, se imprime, publica y circula.—San Salva-

dor, Marzo 2 de 1866.

Bonilla .
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Miais/ t rio del Interior del S. G. )

de la Ile¡)í<Jj/tcd del ¿Salvador. >

El Presidente de la República del Salvador á sus

habitantes, Sabed: que la Cámara de Diputadas ha de-

cretado o que sigue:

La Cámara de Diputados de la República del Salvador,,

CONSIDERANDO:

Que según el artículo 25 de la Constitución se debe
renovar totalmente cada año la Cámara de Diputados,

DECRETA:
Artículo único.—Se convoca á los pueblos de la Re-

pública para que en conformidad á la ley de elecciones,

de 19 de Marzo de 1894, procedan el primer domingo
de Diciembre del corriente año, á elegir veinticuatro

Diputados y sus respectivos suplentes.

Comuniqúese al Supremo Poder Ejecutivo para su
publicación y cumplimiento.—Dado en el salón de sesio-

nes de la Cámara de Diputados en San Salvador, á 20
de Febrero de 1866 .—Francisco Zaldivar, Diputado
Presidente .—José JLonterey, Diputado Secretario.

—

Ra-
fael Fuentes, Diputado Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Febrero 24 de
1866.—Por tanto: Ejecútese.

Francisco Dueñas.

El Ministro de Gobernación;

Juan J. Bonilla.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la Re-
pública del Salvador, se imprime, publica y circula.

—

San Salvador, Febrero 24 de 1866.

Bonilla.
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Ministerio de Hacienda y Guerra del \
S. G. de la República del Salvador. $

El Presidente de la República del Salvador á sus

habitantes, Sabed: que la Asamblea general lia decreta-

do lo que sigue.

El Senado y Cámara de Diputados de la Re-

pública del Salvador, reunidos en Asamblea general.

Habiendo tomado en consideración la solicitud diri-

gida al Cuerpo Legislativo por el Coronel del ejército Don
Pedro Romulo Negrete actual Ministro Plenipotenciario

d© este Gobierno cerca de S. M. B. para admitir la

condecoración de la cruz de honor de Costa-Rica y el

empleo de General de Brigada de Nicaragua, ha tenido

á bien decretar y
DECRJETAí

Art. único.—Se concede al General Don Pedro Ro-

mulo Negrete el permiso de portar la cruz de honor con

que fue condecorado por el Gobierno de Costa-Rica y
admitir el titulo de General de Brigada de la República

de Nicaragua.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su pu-

blicación.—Dado en el salen de sesiones: San Salva-

dor, á 28 de Febrero de 1866 .—Francisco Zaldivar
,

Presidente.

—

J. M. Cácercs, Secretario. Mariano
Fernandez, Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Marzo 2 de

1866.—Por tanto: Ejecútese.

Francisco Dueñas.
El Ministro de Hacienda y Guerra;

Juan J. Bonilla .

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la

República del Salvador, se imprime, publica y circula.

—San Salvador, Marzo 2 de 1866.

Bonilla .
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Ministerio del Interior del S. G. }

de Ia República del Salvador. S

El Presidente de la República del Salvador á sus

habitantes, Sabed: que la Asamblea general ha ordenado

lo que signe.
Secretaría (Je la Cámara de Diputados
—San Salvador, Febrero 28 de 1866

Señores Secretarios de la Cámara de Senadores.

Habiendo solicitado Don Hipólito Salegio, se le

conceda su jubilación por haber servido mas de treinta

años consecutivos en el empleo de Oficial mayor de esta

Cámara y Asamblea general, y en los recesos de Archi-

vero del Supremo Gobierno, siendo evidente que el Se-

ñor Salegio ha prestado sus servicios con sumisión y
respeto á sus jefes, y que la ley lo favorece con las

dos terceras partes del sueldo que disfruta; y de con-

formidad con el parecer de la comisión respectiva á quien

pasó dicha solicitud; la Cámara de Diputados ha tenido

á bien acordar: que se conceda á dicho empleado su jubi-

lación en premio de sus buenos comportamientos con la-s

dos terceras partes del sueldo que disfruta actualmente.

Lo comunicamos á UU. para que se sirvan po-

nerlo en conocimiento de la Cámara de Senadores,

suscribiéndonos sus atentos servidores.

—

Rafael Fuen-

tes.—Filadelfo García .

Sala de sesiones del Senado: San Salvador, Fe-

brero 28 de 1866.—Al Poder Ejecutivo.

—

M. Ga-

llardo, Senador Presidente.

—

Mariano Fernandez
,
Se-

nador Secretario.— V. Rodríguez ,
Senador Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Marzo 2 de

1866.—Por tanto: Ejecútese.

Francisco Dueñas.
El Ministro del Interior;

Juan J. Bonilla.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la República

del Salvador, se imprime, publica y circula.—San Salvador,

Marzo 2 de Í866-

Bonilla .
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Ministerio del Interior del S. G. )

de la República del Salvador. )

El Presidente de la República del Salvador á sus

habitantes, Sabed: que la Asamblea general ha decre-
tado lo que sigue:

El Senado y Cámara de Diputados de la República
del Salvador, reunidos en Asamblea general,

Habiendo designado el dia de hoy para la clau-

sura de las sesiones ordinarios del Cuerpo Legislativo,

DECRETAN:

Artículo único.—Se han por terminadas las sesio-

nes ordinarias del Cuerpo Legislativo.

Comuniqúese al Supremo Poder Ejecutivo.—Dado
en la Ciudad de San Salvador, á 28 de Febrero de
1866.

—

Francisco Zaldivar, Presidente.

—

J. M. Cáceresf

Secretario.

—

Mariano Fernandez
, Secretario.

Casa de Gobierno: San Salvador, Marzo 2 de 1866.—Por tanto: Publíquese.

Francisco Dueñas.

El Ministro del Interior;

Juan J. Bonilla .

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la

República del Salvador, se imprime, publica y circula.

—San Salvador, Marzo 2 de 1866.

Bonilla.
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Ministerio de Iríarienda // (hierra del )

iS. G. </<• /a Ktpvblivu dtl SalladorJ

El Presidente de lá República del Salvador,

Teniendo presente:

Que las Cámaras Legislativas aprobaron por decreto

de 18 de Febrero próximo pasado los actos del Poder
Ejecutivo relacionados en la Memoria con que les dio

cuenta el Ministerio del Interior v de Hacienda v Guer-

ra; y
Atendiendo á que en dicha aprobación está com-

prendido el ascenso de General de Brigada que el Go-
bierno concedió el 17 de Junio último al Coronel Don
Indalecio Miranda, ha venido en decretar y

DECRETA:
Artículo único.—Se declara confirmado por el

Cuerpo Legislativo el despacho de General de Brigada
que el Gobierno se sirvió expedir el 17 de Junio último

á favor del Coronel efectivo Don Indalecio Miranda, en
premio de los servicios que prestó á la República en la

jornada del 29 de Mayo del año próximo pasado.

Dado en San Salvador, á 1) de Marzo de 1806.

Francisco Dueñas.
El Ministro de Hnrienrin y Guerra.

Juan J. Bonilla.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la Re-
pública del Salvador, se imprime, publica y circula.—

San Salvador, Marzo 9 de 1800.

Bonilla.
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Ministerio del Interior del 8 . G. )

de la República del Salvador. $

El ¿Presidente de la República del Salvador,

TENIENDO PRESENTE:

1? Que establecido el Cabildo Eclesiástico de este
Obispado en virtud del Concordato celebrado con Su
Santidad, y mandadas pagar por el Tesoro nacional las

dotaciones de los Canónigos nombrados, podría conside-
rarse derogada lo ley 8? título 7? libro 7? de la Recopila-
ción patria, por la cual se aumentaron los derechos par-
roquiales para completar la congrua del Prelado Dioce-
sano y los gastos del mismo Cabildo; y

Que dicha ley debe continuar observándose,
mientras no sea expresamente derogada por el Cuerpo
Legislativo que la emitió, y en tanto que la situación
actual del erario la haga necesaria para subvenir á los

gastos de la Administración publica, ha tenido á bien
decretar y

DECRETA:

Art, 1-—La ley S
a

titulo 7? libro 7? de la Recopila-
ción patria seguirá observándose en la República, y los
Señores Párrocos del Obispado continuarán mandando
al Canónigo Tesorero el producto de los bautismos, en-
tierros, dobles y testamentarías de sus respectivas Par-
roquias.

Dado en San Salvador, á 12 de Marzo de 1866.
Francisco Dueñas.

El Ministro del Inferior;

Juan J. Bonilla.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente déla
República del Salvador, se imprime, publica y circula.
San Salvador, Marzo 12 de 1866.

Uonilla,





Ministerio de Hacienda y Guerra del >

8. (+. de la República del Salvador. )

Casa de Gobierno: San Sal-

vador, Abril 12 de 1866.

Resultando de lo informado por el Señor Inspector
general de hacienda que en el juzgado de este ramo
existen en curso 242 espedientes y que para llevar con
el dia su despacho no basta un ^olo Juez, y

Considerando:
Que para facilitar la amortización de la deuda pu-

blica, es necesario activar el cobro de los créditos fis-

cales, el Supremo Gobierno,
Acuerda:

1° Establecer dos juzgados de hacienda en esta
Capital con la denominación de 1? y 2?, debiendo enca-
bezar con ella sus respectivas provisiones.

2-’ Dichos jueces conocerán á prevención en to-

dos los asuntos civiles y criminales de su competencia,

y las oficinas de hacienda cuidarán de dirigir con
igualdad á uno y otro los espedientes de que deban
conocer.

3? El 1? de dichos juzgados continuará á cargo
del Señor Licenciado Don Pablo Buitrago y para .el

desempeño dei 2’ se nombra al Señor Licenciado Don
Balbino Rivas.

4? Ambos jueces disfrutarán del sueldo de setenta
pesos mensuales, debiendo pagarse el del 2? Juez de
gastos extraordinarios, lo mismo que las dotaciones de
los empleados subalternos de su respectiva oficina.

(Rubricado por S. E.)

El Ministro (te Hacienda y Guerra;

Bonilla.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la

República del Salvador, se imprime, publica y circu-

la.—San Salvador, Abril 12 de 1866.

Bonilla.
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Ministerio de Heladones Exferisres deI )

8. G. de la República del Salradar. £

Cnsa de Gobierno: San Sal-

vador, Junio 20 de 1866.

¡El Supremo Gobierno deseando conservar la recipro-

cidad que ha habido en el gravamen de la correspon-

dencia particular que se cruza entre esta República y
la de Guatemala, y considerando que el acuerdo de

aquel Supremo Gobierno de 31 del próximo pasado

Mayo sobre ordenanza y reforma de correos la altera

en alguna parte, ha tenido á bien acordar lo siguiente:

1? Desde el dia 1? de Julio próximo, la Administración

general de correos y demás 'oficinas subalternas de ese

ramo, exigirán la francatura previa la correspondencia

particular que se dirija á la República de Guatemala:
2" Las mismas oficinas continuarán distribuyendo sin

gravamen alguno, como se ha hecho antes, la corres-

pondencia que venga franca, procedente de la misma
República; y 3? lo dispuesto en este acuerdo regirá so-

lamente mientras se arregla un convenio postal entre

ambos Gobiernos, y se decreta la nueva ordenanza de

correos que el Gobierno se propone espedir para el

mejor servicio público, quedando por ahora en todo lo

demas, vigentes las disposiciones anteriores.

(Rubricado por S. E.)

\ El Ministro de Relaciones Exteriores;

Arbizií.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la

República del Salvador, se imprime, publica y circula.

—

San Salvador, Junio 20 de 1866.

Arbiuú.
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Ministerio de Relaciones Exteriores é h.struedan
{

pública de! 3. G. de la República del Salvador, t

Casa de Gobierno: San Sal-

vador, Julio 2 de 1866 .

(3ON vista de la excitativa hecha al Supremo Go-
bierno por el Consejo de Instrucción pública para
que se sirva conceder que en los Colegios de San
Agustín T Santo Tomas puedan hacerse los dos prime-
ros cursos de la Facultad de Ciencias y Letras; y con-

siderando que en aquellos establecimientos se ha hecho
el estudio de los ramos perteneciente á dicha Facultad

con entero arreglo al programa universitario, ha tenido

á bien ACORDAR: 1? los dos primeros cursos de

la Facultad de Ciencias y Letras hechos en el presente

año en los Colegios de San Agustín y Santo Tomas,
serán válidos en la Universidad para optar al examen,
presentando el correspondiente certificado del Catedrá-

tico respectivo; y 2? el Consejo de Instrucción pública

formará para el año entrante, un i.u_»vo programa
para el estudio de Ciencias y Letras, excluyendo el

idioma latino, cuyo aprendizaje se reglamentará se-

parándolo de los ramos de la Facultad antedicha.

(Rubricado por S. E.)

El Ministro de Relaciones Ex-
teriores é Instrucción pública;

Arbizu.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la

República del Salvador, se imprime, publica y circula.

—

San Salvador, Julio 2 de 1866
.

f

Arbizu.



WM- i t tV !.
»' ‘I.T'MÍv

->i* 1» .4 i** * \i "ó C -i* - 1

í> I

f

. »i. .

’ •* >b lU • '

j TCíj :<1' íiíf

>IoJ >up 1‘ibaot

90Ríf Mi li

o h/ii' ok

-no » 7 r

( mon >iO'.ob Lfciíi * >íj { r! of> punoo ¿vi

oíÍv'mí i., J50h!9Íd'.b#o!d>í ij9 solíoüpR ¿i * 9iio «»f>íun*jb:>

•
• 1 '•» -•'íiu\'[ h»í •_

• í¿ » }>.‘j J*i

.

* i!> >í) h )í '-i H Aií U 0 ?
.' /. ¡i'ii

:

' í:

:
• ’’ íjñlood -ííaioJ 7 >.crinwC) ->U hijtfíjíifcfy aí

,
o;fi- >T f llilir.v.j'A m* ol* ¿OPOíilOv) ' ' íUi títté

/toaihX) ín *i 1 >]

q

Ate*] ivbmtr/rní) tú ue noh }jY/ una*,

1

OTtení ol
'

_
.•

iíiíiAi^oiq ov ú.i nu /»t(unj(í7 otiii ¡*j m¡
r

: 7*'.: •
' ;

; ¿ÍIU»ÍL(

,LLi‘jíb’.-Ji-í¿‘ btálft’jü í üí ob «¡owlin «¡oí ‘.'iolaiiviJíq

(.K .> loq Ob*:3Í'

-Jt'í «rW> 1 ’•}/ .5

i
1

í; »h a.hi^hi'ioi'T 10*98 >3 .& r 9b r -'y'b
•’

• .7. ..-q
',._

r

=

•
,‘
Iíír *b

•
'

• • -



Ministerio tL Hacienda y Guerra dJ )

S. G. de la República dd Salvador. \

Casa de Gobierno: San Sal-

vador, Julio 9 de 1886.

WNFORMADO el Supremo Gobierno de que algu-
y&uos de los Administradores de rentas no remiten
á la Tesorería de Instrucción pública, sino á la general,
los fondos destinados á los gastos de la Universidad,
de lo cual resulta que aquella oficina tiene un déficit

en sus erogaciones ordinarias, ha tenido á bien acordar:
T’ Se previene á todos los Administradores de rentas
que lleven con la debida • separación las cuentas de
los fondos de la Universidad y los remitan á la Teso-
rería de Instrucción pública con toda exactitud y es-

crupulosidad como está mandado por las leyes: 2?
La Contaduría mayor no abonará las cantidades que
siendo pertenecientes á los fondos universitarios, las

remitiesen los Administradores á otra Tesorería, ya sea
por olvido, equivocación 6 cualquier otro motivo, obli-

gándose á estos, en consecuencia, á reponer las canti-
dades así remitidas; y 3? El Tesorero de la Universidad
dará en el acto de la entrega las certificaciones de las

partidas de entero que le hagan los Administradores,
bajo la pena de 25 pesos de multa cada vez que se
le comprobase no haberlo verificado.

[Rubricado por S. E.j

El iWinistro de Hacienda y Guerra;

Bonilla.

Y de orden de 8. E. el Señor Presidente de la

República del Salvador, se imprime, publica y circula,

—

San Salvador, Julio 9 de 1866.

Bonilla.



,ji

- ¿V

3

‘V {:

-
L
4



-DE-

DECRETADO EL 8 DE JULIO DE 1813.

REIMPRESO DE ORDEN DEL GOBIERNO

DE 16 DE AGOSTO-

DE 1866.



i

<$r-

: ,

'

. >r> j:
-

) r;-- ov *:

-

'
’

•- - :

-!"

'

. . . . l; j;

. jI



^H25uMPLIEND0 con el superior acuerdo de 16
del próximo pasado Abril en que el Señor Presiden-

te se sirvió nombrarme Inspector del Ramo del alum-
brado, encargándome al propio tiempo la facción del

Reglamento que por abora convenga dar sobre obje-

to tan importante; exigiendo el interes general, que
cuanto antes se realicen los deseos de aquel alto fun-

cionario, cuyo celo por el orden y seguridad públi-

ca es infatigable, presenté para su aprobación ó re-

forma el siguiente

REGLAMENTO
PARA LA CIUDAD DE SAK SALVADOR Y

LAS DEMAS DEL ESTADO.

CAPITULO 1?

Del alumbrado.
Artículo 1?—El alumbrado se limitará por ahora á

las principales manzanas que circundan la plaza de cada
ciudad, y progresivamente se irá estendiendo, á medida
que se aumenten los fondos destinados á este objeto.

Art. 2?—Se convocarán empresarios para que, uno
en cada plaza, se encargue de proveer el aceite ne-
cesario para el alumbrado, y diariamente entregará al

Comandante ó Cabo de Serenos la porción que haya
de consumirse por la noche.

Art. 3?—En cada cuadra se colocarán tres faro-

les, sobresaliendo de la pared tres cuartos de vara por



lo menos:—en cada una de las esquinas de la cuadra
se colocará uno y en el centro de la cuadra opuesta

se pondrá el restante, sostenidos todos tres por una
vara de hierro.

CAPITULO 2?

SECCION r.
1

Del Comandante de Serenos.

Art. I?—Habrá un Comandante de Serenos con
el sueldo que designe el Gobierno, cuya dotación se

aumentará en esta Capital cuando el alumbrado se

haya estcndido á todas las manzanas cerradas que
comprende la población.

Sus obligaciones serán:

1? Mantener alumbrada la parte de la Ciudad que
por ahora debe estarlo, desde las oraciones de la no-

che hasta el alba; mas en las noches de luna clara

«e omitirá el alumbrado, á menos que la opacidad de ésta

sea tal que no permita ver los objetos distintamente.

2? Recibir por sí ó por medio del Cabo de Se-

renos el aceite que diariamente debe suministrar el

empresario, dando documento que acredite la entre-

ga y cuidar de que la luz se mantenga viva en los

faroles y éstos perfectamente aseados y listos para que
sirvan á la hora designada.

3? Recibir, bajo inventario, del Inspector del ramo,

los faroles y demas útiles pertenecientes al alumbra-
do, sobre cuya conservación se le encarga velar conti-

nuamente, so pena de responsabilidad que le será en
su caso exigida.

P Distribuir los Serenos á las seis de la tarde

de cada dia para que oportunamente se coloquen en

sus respectivos puestos, leerles cada semana sus obli-

gaciones y revistar las armas diariamente, para que
los Cabos y Serenos cumplan sus deberes cual cor-

responde; en inteligencia de que las faltas de sus su-

bordinados no le servirán de legítima escusa.

5^ Recibir y trasmitir las órdenes que se le co-

muniquen, dar diariamente á las ocho de la mañana
un parte escrito al Inspector, de las novedades que
durante las últimas veinticuatro horas hayan ocurrí-



3
do, ó dé cualquiera otra, si la gravedad del negocio
así lo demandare, y otro parte igual al Gobernador
del Departamento.

6‘? Hacer presente con la debida anticipación, al

mismo Inspector, los motivos que alguna vez le im-
pidan desempeñar sus respectivas funciones, para que
provea á su reemplazo, siempre que las causas alega-
das sean ciertas y justas.

7? Estar armado de un sable y dos pistolas á su
costa.

SECCION 2?

I)e los Cabos y ¡Serenos .

Art. 5?—Habrá una Compañía de Serenos bajo
la vigilancia de un Cabo, en razón de cada veinte
hombres; mas por ahora solo se emplearán en este

servicio un Cabo y los Serenos, que tanto aquí como
en las otras Ciudades se consideren necesarios para
atender la parte alumbrada que haya en ellas, calcu-
lando un hombre por cada línea de dos cuadras. Los
Cabos gozarán del sueldo de trece pesos cuatro reales;

y los Serenos el de diez cada mes.
Art. 6?—Cada uno de estos individuos estará ar-

mado de un sable y dos pistolas que se le suminis-
trarán de los almacenes del Estado.

^Serán obligaciones de los Cabos:
1* Estar pronto á cumplir las órdenes de su

Comandante y recorrer cada dos horas todas las

líneas que ocupen los Serenos de su mando, á fin de
que no falten en lo mas leve al cumplimiento de
sus deberes. 2? Pedir auxilio en caso urgente á la

guarnición del principal y entregarle las personas que
fuere necesario retener en . ella. 3? Dar parte al Co-
mandante de cualquier desorden en el acto que lo

advierta; reunir diariamente á las seis de la tarde los

Serenos sujetos á sus órdenes, pasar revista á las ar-

mas, cuidando que éstas se mantengan en el mejor
estado de aseo posible, dar parte al mismo Coman-
dante de estar ya reunida su gente, lo mismo que de
las faltas que haya advertido en el desempeño de sus
peculiares obligaciones. D Cuidar que á cada hora
se dé la voz de alerta en toda su línea, en la forma
que se dirá después.



4
Será del deber de los Serenos:

Art. 7V—1? Mantener limpias y bien listas sus

armas, y reponerlas á su costa si por culpa suya se

perdieren ó inutilizaren.

2? Reunirse á las seis de la tarde en el lu^ar que
se designe, para que sean oportunamente distribuidos

por su Comandante.
3? Recorrer continuamente su línea respectiva, asear

y preparar los faroles que estén á su cargo, y encen-

der á la hora conveniente los candiles ó lámparas,
cuidando de atizarlos frecuentemente para que se man-
tengan vivas las luces, así como también de conser-

var las escalas que se les entreguen para el servicio.

4? Alertar en alta voz cada hora, desde las nue-

ve de la noche hasta el alba, espresaudo la hora que
es y el tiempo que hace, y comunicarse, por medio
de un pito que cada uno portará, los avisos que se-

gún las órdenes del Comandante deban darle cuando
sea preciso reunirse para aprehender á un delincuen-

te, evitar algún delito ó desorden y acudir á algún
mandato &.

5? Al recorrer sus líneas examinarán si las puer-

tas de las casas ó tiendas están bien cerradas y caso

de no estarlo, avisará á sus dueños, y en su defecto

al Cabo, ó Comandante de la compañía, quedando en
guardia el Sereno del puesto inmediato, hasta el re-

greso de aquel.

6? Prestar pronto auxilio á los vecinos que lo re-

clamasen contra ladrones ó cualquiera otra clase de

perturbadores de la seguridad publica y del orden,

aprehendiéndolos y entregándolos á la guardia del

principal; ó cuando fueren llamados para apaciguar

alguna riña ó pendencia en el interior de alguna ca-

sa, usando de la mayor prudencia y moderación, pro-

curando tranquilizar los ánimos é intimar el silencio;

á menos que por haber ocurrido amenazas graves en-

tre personas que no inspiran confianza temieren un
funesto resultado, en cuyo caso obrarán como se pre-

viene para los ladrones ó perturbadores del sosiego

público.

7? Auxiliar también á los vecinos, acompañándo-
los si los exigieren cuando tengan que salir á nece-
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sitiarles de absoluta urgencia, como llamar médico, con-

fesor &. <> cuando fueren solos si lo requirieren, en
cuyo caso se irán relevando de puesto en puesto, vol-

viendo inmediatamente cada cual al suyo respectivo.

8? Cuidar de la conservación de los faroles, aprehen-
der al que intente romperlos ó apagarlos y entregar
á los infractores á la guardia del principal.

9? No hacer uso de las armas sino cuando fuese

absolutamente indispensable; y en el caso de ser ata-

cados, si no fuese bastante el mismo auxilio que es-

tán obligados á prestarse recíprocamente, ocurrirán por
él á la guardia del principal.

10? Reconocer á toda persona sospechosa que pa-

se por su línea, y si estuviere abrigada ó portase ar-

mas prohibidas, conducirla á la misma guardia del

principal, dando parte inmediatamente á su Coman-
dante de tales ocurrencias, así como de cuanto desor-

den adviertan y de las diligencias que hubieren prac-

ticado en el acto para impedirlo, y avisar al propio
Comandante si no pudiesen prestar la asistencia diaria á

q ue están obligados.

CAPITULO 3?

De las garantías que deben prestar el Comandante,
los Cabos y Serenos.

Art. 8?.—Tanto el Comandante como los Cabos

y Serenos, antes de obtener su oficio, presentarán un
fiador que garantice su conducta y buen desempeño.

Art. 9?.—Fuera de los casos espresados en la frac-

ción 10? del artículo anterior y en el de riñas, hur-

tos ó robos, no podrán el Comandante, Cabos y Se-

renos detener á ninguna persona, ni impedirle el trán-

sito por las calles y paseos con música ó diversiones

en que haya uno ó mas individuos.

SECCION 3?

Distintivos de los Cabos y Serenos.

Art. 10.—Los Cabos, lo mismo que los Serenos,

llevarán chaqueta azul con grandes vueltas amarillas

de balleta en las mangas y cuello, pantalones comu-
nes de cualquier color, capa corta de tela impermeable
para cubrirse en tiempo de lluvias; todo costeado por
los fondos del ramo, y sombrero negro aulado que se
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procurarán ellos mismos de su propio peculio. Cada
año se les asistirá con dos mudadas y cada dos, con
una capa, si fuese necesaria.

SECCION 4?

De las penas en que incurren el Comandante, Cabos y
¡Serenos, en los casos de que se vá á hablar.

Art. 11.—El Comandante de Serenos será casti-

gado con una multa de cuatro á ocho reales por la

primera vez que se vea apagado un farol por mas de
dos horas:—si reincidiese en la misma falta, la multa
será de uno á cinco pesos, y por la tercera vez será

separado do su destino, caso de probarse que la falta

ha sido efecto do negligencia ó culpable descuido.

Los Cabos serán también responsables, en los mismos
términos que el Comandante, cuando por culpa suya
permanezca apagado un candil por mas de un cuar-
to de hora; con la única diferencia, de que por pri-

mera vez pagarán de dos á cinco reales de multa, por
la segunda de cinco reales á tres pesos, y por la ter-

cera vez serán destituidos. Los Serenos sufrirán por
la misma falta la multa de dos á cuatro reales por
la primera vez, de cuatro reales á dos pesos por la

segunda, y por la tercera serán igualmente destituidos

de su destino.

Art. 12.—El Comandante, los Cabos y los Sere-

nos que faltasen á la hora de revista en su cuar-

tel sufrirán respectivamente la misma multa que se

espresa en el artículo anterior. Pero si la falta fue-

re de toda la noche, serán multados en la tercera par-

te de su sueldo mensual por la primera vez, en las dos

terceras partes por la segunda, y se le despojará del

destino en la tercera.

Art. 13.—Si por omisión ó descuido dejase el Co-
mandante de recorrer, como está prevenido, todos los

puntos de colocación de Serenos, sufrirá la multa de

tres pesos por la primera vez, de seis por la segunda y de

nueve por la tercera.

Art. 14.—La misma multa que se impone* á los

Cabos y Serenos en el artículo 11 tendrá lugar cuando
se les encuentre dormidos á las horas en que deben de-

sempeñar sus funciones; y se prohíbe, bajo la misma
multa, que hablen entre sí ó con otra persona, á me-
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nos que para cumplir con su oficio fuese necesario.

En igual multa incurrirán los que se desviaren de sus

puestos, á no ser que lo exija alguna necesidad del servicio.

Art. 15.—Todo vecino está obligado á denunciar
ante el Inspector del Ramo cualquiera de las faltas

enunciadas, bajo la multa de dos á ocho reales, cuan-

do se averiguase una omisión de su parte.

CAPITULO 4?

De los meritorios.

Art. ltí.—Ademas del número de Serenos; habrá
doce aspirantes ó meritorios que entrarán á ocupar las

plazas vacantes ó las que fueren aumentadas, con pre-

ferencia á cualquiera otro pretendiente, según su acti-

vidad y buen comportamiento en el desempeño de sus

respectivas obligaciones.

Art. 17.—Estarán prontos al llamamiento del Co-
mandante de Serenos para ocupar por una ó mas no-

ches los puestos de los que por enfermedad vi otra

causa legítima se hallen vacantes.

CAPITULO 5?

De la observancia de este Reglamento y aplicación de las

multas que según él se impongan.
Art. 18.—Para el exacto cumplimiento del presen-

te Reglamento, quedan bajo las inmediatas órdenes del

Inspector, el Comandante y la Compañía de Serenos,

debiendo los Jefes de Policía y las Autoridades civiles

prestar los auxilios que aquellos, les pidan para el cum-
plimiento de sus deberes.

Art. 19.—Si de los partes que diariamente debe
dar el Comandante al Inspector, resultare haberse co-

metido algún delito común, lo pondrá inmediatamente
en conocimiento de la autoridad que corresponda, en-

tregando al delincuente ó delincuentes si se hallasen

presos.

Art. 20.—El Inspector dará cuenta al Supremo
Gobierno de los progresos que bajo su dirección haya he-

cho el alumbrado, lo mismo que de cuanto crea conducen-

te y necesario á la mejora y prosperidad de dicho Ramo.
Art. 21.—Todos los jefes y Oficiales militares Al-
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tálleles o Regidores que anduvieren de pratrulla d ron-

da, vigilarán que los Serenos cumplan exactamente sns

respectivas obligaciones, poniendo oportunamente en
noticia del Inspector cualquiera de las faltas que ad-

viertan en contravención á este Reglamento.
Art. 22.—El producto de las multas impuestas en

virtud de este Reglamento se aplicará al fondo del

alumbrado.

San Salvador, Julio 2 de 1843.

Fran cifsco Malexpin

.

Y habiendo acordado el Supremo Gobierno, en

uso de las facultades que le confiere la Constitución,

la observancia del presente Reglamento para el Ramo
del alumbrado, sin perjuicio de la modificación que

la esperiencia vaya indicando, se publica en la for-

ma acostumbrada, para inteligencia de todos, en San
Salvador, á 8 de Julio de 1843.

Guzman.—N. Ramírez.

Y de orden del Gobierno se reim-
prime para su publicación y obser-
vancia en los Departamentos de la

República.

San ‘Salvador* Agosto 16 de 1866.

El Ministro del Interior;

Juan J. Bonilla.



Ministerio de Instrucción Publica del )

S. G. de la República del Salvador. )

Casa de Gobierno: San Salvador, Agosto 28 de 1866.

El Supremo Gobierno, informado de que en los

Liceos de esta Capital se ha introducido la costumbre

de representar comedias publicas y dar otros espectá-

culos y diversiones igualmente públicos, permitiéndose

la asistencia de toda clase de gente, lo cual es

contrario á la moralidad y disciplina que debe haber

en esa clase de establecimientos; y deseando evitar

en lo posible los males que de esto pueden ocasio-

narse á la juventud estudiosa, ha tenido á bien

AC02&DAH. lo que sigue: 1? Se prohíbe la repre-

sentación de comedias y cualesquiera otros espectáculos

en los Liceos y Colegios, siempre que se les dé el carácter

de públicos, pudieudo en consecuencia hacer esos ejerci-

cios de una manera puramente privada permitiéndose á

lo mas la asistencia de las familias de los alumnos y de

personas que por su posición social den la suficiente

garantía al orden y moralidad de esos establecimientos:

2? el Director de algún Colegio ó Liceo que contra-

venga á lo dispuesto en el articulo anterior incurrirá

en la multa de cien pesos aplicables al fondo de Ins-

trucción pública; y 3? Se recomienda al Consejo de

Instrucción pública la revisión de los reglamentos de los

Liceos para cerciorarse de su buen régimen y poder

reformar todo aquello que fuere contrario al objeto y
fin de la creación de dichos establecimientos.

[Rubricado por S. E.]

El Ministro de Instrucción Pública;

Arbizú.

Y de orden def3. E. el Señor Presidente de la Repú-
blica se imprime, publica y circula.—San Salvador,

Agosto 28 de 1866.

•Arbizú.
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Ministerio d%l Interior del S. G. )

de la República del Salvador. >

Casa de Gobierno: San Salvador, Setiembre 11 de 1866.

El Gobierno, con presencia de la consulta hecha el

20 de Agosto último por el Comandante local de Sonso-

líate, con que dio cuenta el Señor Comandante general

del mismo Departamento en 24 del propio mes, sobre

si los militares encausados criminalmente deben satisfa-

cer las costas procesales y por consiguiente los hono-

rarios del Auditor general que haya dictaminado.—Te-

niendo presente lo dispuesto en el artículo 10 título 8

tratado 8 de las Ordenanzas generales del Ejército, la

Real Orden aclaratoria de dicho artículo 10, de 20 de

Abril de 1769, y las demas disposiciones patrias vigentes

sobre el particular, ha tenido á bien resolver por punto

general: 1? Que no se cobren costas ni derechos de

ninguna clase á los militares procesados criminalmente

por delitos puramente militares, ni por razón de testamen-

tos, abintestatos y particiones de bienes: 2? Que tam-

poco se les cobren dichas costas ó derechos, cuando con

motivo de las causas espresadas litiguen con personas que

no gocen de fuero militar; y 3? que fuera de estos casos

y en delitos comunes, se observen las disposiciones del

Código de Procedimientos Civiles y de Instrucción Cri-

minal, arreglándose á ellas para el cobro de los referidos

derechos ó costas, sin perjuicio de la condenación en

estas que, en su caso, deberán contener las sentencias

pronunciadas por los jueces ó tribunales para los demas

efectos legales.

[Rubricado por S. E.]
El Ministro del Interior;

Bonilla.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la Repú-

blica se imprime, publica y circula.—San Salvador, Se-

tiembre 11 de 1866.
Bonilla.
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Ministerio del Interior del S. G. )

de la República del Salvador. 5

Casa de Gobierno: San Salva-

dor, Setiembre 12 de 18(5(3.

El Supremo Gobierno en atención á que se han he-

cho frecuentes los robos y hurtos, y á que por la insegu-

ridad de las cárceles en varias poblaciones y por otros mo-
tivos quedan muchos de los delincuentes sin sufrir el con-

digno castigo, alentándose con la impunidad para rein-

cidir en los mismos delitos: deseando corregir este mal y
destruir en lo posible la frecuencia de dichos delitos, ha

tenido á bien ACORDAR: Todos los reos procesados

en la República por robo ó por hurto, serán remitidos

en deposito al Juez de 1* instancia de esta Capital, sin

perjuicio de que las autoridades competentes prosigan el

curso de las correspondientes causas.

[Rubricado por fe. E.]

El Ministro dpi Interior;

Bonilla.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la Repú-

blica se imprime, publica y circula.—San Salvador, Se-

tiembre 12 de 1866.

Bonilla •
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Ministerio de Hacienda y Guerra del )

S. G. de la República del Salvador. £

Casa de Gobierno: San Salva-

dor, Setiembre 14 de 1866.
CONSIDÉRALO: que las penas establecidas

en el capítulo-.§? de la ley 4? título y libro 4? de la

Eecopilacion patria no han bastado á impedir la fa-

bricación y venta de aguardiente clandestina, y que
es necesario decretar otras mas eficaces para cortar

de raiz este abuso, cuyas perniciosas consecuencias no
solo afectan la moral publica, sino que también perju-

dican la renta de aguardiente, ocasionando una baja

en las cuotas de los estancos, el Supremo Gobierno
usando de sus facultades

Acuerda:
1? Que cuando á los fabricantes de aguardiente

clandestina no se les pueda imponer la pena de prisión

establecida en el capítulo 5° de la ley ya citada, por
no habérseles podido decomisar el aguardiente, se les

imponga la de treinta dias de grillete, si fueren hom-
bres, y el doble de prisión si fueren mugeres. Para
la imposición de esta pena bastará el descubrimiento

de la fábrica de destilación y la prueba de pertenecer

á la persona acusada de contrabando.

2 - Los asentistas de aguardiente podrán nombrar
por su cuenta uno ó mas guardas para celar el contra-

bando, y los Gobernadores departamentales y los Al-

caldes de los pueblos le darán los auxilios que les

pidan para la destrucción de las fábricas clandestinas,

y para la persecución y captura de los contrabandistas.

(Rubricado por S. E.)
El Ministro de Hacienda y Guerraj

Bonilla.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la

República del Salvador, se imprime, publica y circula.

—

San Salvador, Setiembre 14 de 1866.

Bonilla.
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Ministerio de Hacienda y Guerra del >

8. G. de la República del Salvador. )

Casa de Gobierno: San Salva-
dor, Setiembre 28 de 1866.

J^ABIENDOSE* admitido al Señor Licenciado Don
Pablo Buitrago la 'dimisión que hizo del juzgado 1?

de Hacienda, para ocuparse en la formación de la

Insfttuta del Derecho patrio, que le ha . encargado el

Gobierno, el Excelentísimo Señor Presidente acuerda:
refundir dicha juzgado en el 2? del propio ramo, bajo
la denominación de Juzgado general de Hacienda

, y
'reducir el humero de los empleados subalternos, de
dicha oficina al señalado por la ley de presupuesto.

(Rubricado por S. E.)

El Ministro de Hacienda y Guerra;

Bonilla .

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la

República del Salvador, se imprime, publica y cir-

cula.—San Salvador, Setiembre 28 de 1866.

Bonilla.





Ministerio de lo Interior del S.

tí. de la República del Salvador.

Casa de Gobierno: San Salva-

dor, Noviembre 10 de 1806.

Jj^ESEANDO el Gobierno facilitar las relacionen

comerciales que existen entre esta Capital y el puerto

de la Libertad, con el menor grayámen posible para

los comerciantes, ACUERDA que la Administración ge-

neral de Correos establezca uno semanariamente para

dicho puerto, debiendo salir indefectiblemente de esta

Capital los dias martes de cada semana, sin perjuicio

de que la Diligencia continué llevando y trayendo la

correspondencia de Ultramar á la llegada y salida de

los vapores de la línea del Pacífico.

(Rubricado por S. E.)

El Ministro de lo Interior:

Bonilla.

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la

República del Salvador, se imprime, publica y circula.

San Salvador, Noviembre 16 de 1866.

Bonilla.
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Ministerio de Hacienda y Guerra deí )

iS. G. dv la República del Saltador. 5

Casa de Gobierno! San Salvador, Noviembre diez

y seis de mil ochocientos sesenta y seis.

El Supremo Gobierno, considerando: que las Te-

sorerías especificas liacén. mas, complicad^ y embaldosa
la Administración

N
de

J

las rentas publicas y aumenta el

trabajo de la Contaduría Mayor; y atendiendo^ que

los íondo§
N

desüinMos- á la
x
Instrucción-’ PíMmca---ptfeden

administrarse por la Tesorería del Crédito público sin

néeesidad de-huilienta r> b)s bratfefc ée^ aquella Oticinay. ha
- tenido á bien ^CQRDAl;

Que' T?P Tesorería esqjefcíftcfk* d&\ InstrUtfeiou

Publica, corte su cuenta el 18 del mes corriente, y desde

esa qihsde Jigregaéasár^a Tesorería Meh Credko
públibov, \ .A

ív\ £v^Q>ue
v

T^ Gfe^nV"P i n toi^a

s

e¿\í\

la Contaduría Mayor en calidad de Contador Auxilar,

ceou elAfeue 1deT'q tiféM iíTruta"^.elrujhnentl^ ^ %
3"—Que la Tesorería del. Crédito público adminis- -

<re
N
&Ofr^la^^4a. x^aTac^°b fo§ fondos destinados^

la Instrucción publica, observando lo dispuéshPetT el

,artículo 39 del Estat^ de la L
T
nrv^r¿id,ad; y^>

4-—Que )pl prese nte ' ^cifoiMo se comunique á ios

Señores Administradores de rentas de l&^^úbli^a*j^ara
los efectos del • artíeulo^o^ de^iXismJ&vEs^mito. _

v [Eubric^do poiyS.

El J)1 i iris tro de.Ha c i e n da y Guerra;
A v

’ Monilla .

1 1 * “ * v

M #

r 9 V\ v

Y de 'ói'den de S.^E. éTSeñfrr Presid&íté la
Kepública del Salvador, se imprime, publica y circula.

San Salvador, Noviembre 16 de 1866. j?
Bonilla,
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Ministerio de Relaciones Exteriores c Instrucción )

pública del S. O. de la República del ¡Salvador. 5

Casa de Gobierno: San Salva-

dor, Diciembre 26 de 1866.

El Supremo Gobierno deseando utilizar en beneficio

de la juventud los conocimientos artísticos de Don
Juan Lacayo, profesor de pintura y dibujo, y atendien-

do a que la Academia de esos ramos encomendada á

la dirección de Don Manuel Letona, tiene ya un con-

siderable numero de alumnos, haciéndose difícil á di-

cho director dar á todos ellos la debida enseñanza, ha
tenido á bien ACORDAR: 1" Se establece en esta

Capital una Academia de dibujo y pintura, bajo la di-

rección de Don Juan Lacayo, sin perjuicio de la que

está á caro;o del Señor Letona: 2° Ambos directores

recibirán indistintamente y sin preferencia alguna los

alumnos que deseen dedicarse ai estudio de aquellas

artes; v y 2? Se asignan por ahora cincuenta pesos men-
suales al Sr. Lacayo en remuneración de su trabajo,

los que se le pagarán por la Tesorería general.

(Rubricado por S. E.)

El Ministro de Relaciones Exteriores
é Instrucción pública.

ArbiziL

Y de orden de S. E. el Señor Presidente de la

República del Salvador, se imprime, publica y circula.

San Salvador, Diciembre 26 de 1866.

Arbizú,
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û'<* ¿¿ /<¿'¿i -yi ¿?V X*zt <-

,

X «X<í*Xxvr X$

X x
CXXTÍ<ZC_ Xx

,

'' ^^ X/xrx^ ^y<x-¿^

^ "/L^,
-'W^yví .X x*^. *

‘ ' x
,

<-S^7





Zpu c (
o '/J?

y ¿y^y^r

A¿—yy* y^ r *-
A«r<^£ ^

y^¿?~¿&'^ -,,¿o

y^ ¿ ^ *}-*

t^¿2 <r? sfm y 7 ¿7*^ * <? L yí ¿^y ^ ^

A^ ^yy¿ ?¿ (t -m ¿y*n c_ ^yy^^o « ¿/¿zz^e>*?

0 ir t ^
*Z'y<y? S ¿ ¿^ ^-*^7

^ S? ' / '

yy , ctt^v ^ e^^yy¿yy -**=*:

’^yj^ó^)
^ ¿<¿í- y'yy£> y~y

, ~\

S ^ rf'c ^S—

'

€
x

' ^<, y?¿y^7-y^*~_ssy&* ^yyy- y:h?s>^*y^

¿yy yy t ¿*y¿
<

^**~yy^y ^ *>
,9^ ^

’ {?*-?

£4^1.

y" '/y ?-i ?St ¿%r
¿"^

.
¿^ysp?^¿ ? :y^y?¿^z~t^~t. y><^ ^/yyr^y ^

¿^yu^yr . ¿f'/Cx? y£^r ^
'
;/^> ¿2^ ' (fyy^ ^ c3h^yyy S*y ¿W
¿2zy

y¿í

'2<u* c ¿yr ~-^_ .

r «,-a ¿2y^y¿2e^x ^



'¿¿1 (f^f^ ** 7 .^o ,
^^ y^'S 7<<f

^,<:3 42?^^^/*’'¿ílz*0

^ * C
¿
jyc^y

S ¿z¿’ ¿*¿*4* *">*

. >?v ^ •

¿#4t¿. yf^o j^f ¿y/^^y^Pzf-^s-z. <r¿

cy¿ /£v /"*?" y*^ -irz z* ^^ ^

'/-zz^7. y*s¿'**- y¿PP¿y
/' zf/z ¿ ^t-

>

-Str-yZf'.

"¿Z>7

*+*- zw
¿&<ÍJ¿J -¿y- ¿***~^*^s ^=^o ¿V Jf-Pt¿yíe^.

t

^ '

cy, ¿L¿^^Z'7 •"^**-*'1 -Z

/p\*y¿^.J¿x ? ¿'Pi- -z/ y^¿hZ-<ñ!?rs\'¿''C> ¿py¿~¿? ^
» . / c ' X ' —

/f'/'l'L z*¿C^~ ¿1?¿Z
^

'^íZ2-r~Zt z^L^L- /^Pf '?~~z*-Z^¿~eZL

¿¿ ¿ZfJ* ^



7 2*7

r

/



’

_

*

c

I .

.



7

C~~1 . ^
«^Cr c

r / -O

¿^rr- ¿té,
^ ^7

t*ZZ/í¿r/~&7 yt¿ ¿¿Z t^ZZ^t S <*? C

< Sf*/*7Y/«rr •

/¿? X > : .

'

¿S st&C /,,_ ¿>¿¿

^ «<S ^ <r^^„
'^V- . x^^'.'í'í-'.'í/r^'.'^.'^v'- i^é'í'-

'

/



^ ^70^0 o __

^Wo X-Z ¿Zá?^Z

¿ZZ '¿'¿Z- ^r ¿r ^

/ si' /
¿í?'/ísz /̂̂ ¿z^7~-¿ ?r /k ¿ésZ^^tt /*£

yS#1 S^l_

S

^7 -¿8**-Q

TL-t^ry

/

'

' V ^
¿ti ^ ^ ^2^_ ^Í<*Wl. ¿i/£e '—

/ C"Z -¿*Z

¿ti

/

<z/~
s? (O Z /

¿Z <L^A-7 ¿k? ^

JhL¿7r?z 3 s-r^sr X-i Zí^ZZ^
r

<íéS /•t^^CSko' ~¿?7£ ¿Z "<Z

PV Z7 y
¿2¿¿^ ¿t¿L~ A¿

<s<- ^

y>4^ ¿íZ^Z^ Z^^ZZ?^ ^



d£&* ^f*r S~¿ S ***> íí¿¿ ?t. c ^ '^'T Z T ¿Z

¿£z. *
L Z^ K^D y¿f-* í_y

//¿-&7' . *

/y
*

.
^ ¿T ^

.j ¿ ¿£?' J>o <^e_ <^£y.

e¿ c-k& &¿£é.

^—7*7 íi .^.S'7 'f ‘
.' / • .

-'

/
'4K*A**+~¿*£(_ ^^h

7 .

Á~.¿C^ ¿y^ '>^
7> -«y, ¿**^

/-¿L ¿n*', 'j-xt

y
1 ¿V-«r

<^Z-r -^,

f

c 2zV^- o
/¿^

/y*.**.'*^ ^
yry^o yy**y_



€>7
S/ ¿ y *'?^*y 7 <5T 7*- T.

¿fdxZZZrzz. c
J'/^/¿> ¿'ZZZÍ s^Z¿?^Z£2

*v*—-

-r>r c ¿f ^

~y '< ¿tZ^'Trér y^-~

z^Z íV

7
' ^

Ctí- <

y
¿iz <ry? -ez^t.

¿j¿é- ¿Zr^C

0£~¿*yy¿. ? ¿^ s



/fcf¿t ¿¿7

t

¿2/¿^f *¿ez-e¿*y ^ ^
.

/- /-

Srz* *

^22 ¿2T.

¿5t ¿^7 £ ^^Z.¿^£-<»fet, ¿Z¿&^ —

¿¿z*^ 4%A.—^ /£c -¿L^tt s¿£? (^&c£€&&Z'2-

O/( * ^ ^ ' ~*

pr¿X.<*^ *. ***£*, ¿2^_^ ^ / 7 o
¿Xe^ ¿í ' "' ¿2^^r ¿5í^_

é
^ a¿C^ **0s^ *^*r^

• V

.



V\

/ _ '

. , .

-y>— yJ^’t >̂̂ -^<> ^¿T-y

jp_
-C 'é&try t^/rrS ?

^J/> tT'fy^z r~~„

Jí

/4*t— /-^xc c

'Í&&S'

Ac7 ,<^

t*S> ,4c -¿ZCrS

<¿¿^f' (o^—-



V

y
o ¿2 ^

^

/2l¿0 ¿s¿ £-¿>j C-

¿2¿/

'? /
Cl2^¿2/?

VT^'^'Vo' a¿s*

SJZs

^¿~7 '^*^'7' c'í^ ^ í̂ ~'’ &Ze i
- '«¿o

/
7^f? -e^>^'?

, ^/
fosl4-<'^S-O £> ^('Z ^k'T

CL'
?_-e-7 -^”7 ¿2? ^2^2^

¿2&r22¿2^zz2r :

/*

^¿22,

y
,? ¿5

¿?<¿^r> ¿*2

*¿tz^ ¿x. JÍ-07*- /^7 ¿yiz/¿í?-a*-^ ¿zíj¿^
v' /"

"
t y _ ^

<-' 7'2<s ¿Z-~ ¿22o¿ -fs

2?^7



Z?7 O at- —
-«=t.

- fe^í.

fe7
'¿4-¿Z-Z:>

<?o y

t>^ -fcf ^3-

¿J^ ¿^V ¿^SEL-
yfe^

,— - .—_ — - , ^ v ^ — S'TT»-^ ^r'e-¿Z¿z^&. t%^~

XJ*7

¿yu^. y¿*7<.

c ¿feüp,

¿^ ¿#£¿ St ^T

¿2^. -y
fa¿7T*^yt, ¿y^¿1^. ^ cS^tte*****/ ^

'¿¿7-Zl^f



:

/* ¿7 ...
/-Se ¿

«•r-t ^ ¿f* ^^í^t^f-ee*x.

sU
r



¿é^s-Z^, ¿t^éíe.'CSi, C^j££-f ~^¿£s¿¿Z¿&+*.4ai^ / ^ - -- —

<*¿? y> - *T
‘ z^7

y * '» ^
/-¿-r<r->- /^y/í**«*¿¿ y¿& ¿i*. t¿Ly^ ¿s¿*r*- ^c ¿ y*?-

/ \ /* ST‘

ct

<9*^~

aúz^f^ ¿^\¿TT

-13*^ ¿r

y ^ *z<*rzz* M

v^t ^
^ ,/«- ¿?y¿ <

/

, W 7-¿> r.,*r -P^ a^^A>¡g¡Z^cD





-¿í/í ¿*£- CS <~J 1 ¿*s ¿*-*

^ X-
c.

v r^*
*



’V'XV •

^r- y ¿x. /V - ^ /^¿^

/7 í̂. ¿^1^ ^ Y/
^5^2. *^ZZ J-, ¿

v^í^Sl/*+**

¿'/i Zf7~



. ¿C

<=^¿2¿^L ¿/¿£¿yí^S^

T^y- y^S ¿Z~£* t*y£> c/tf ^-¿Z^ ¿3

VáZr ¿'i ?*-<*_ 7 ~

tz ¿^'V' &?**-

>%

-Cx

/
¥<2^.-4¿ g
*ir¿*7 ¿£crr y



V

esr'U¿¿/'¿a-

y'tzJéJ*^, ~<¿^p e^¿C_

ÁU*o ¿e~ *¿ y¿¿^. -cAa®-
• ' f s ' ^ Íí^A^aV

a^t*h ¿z~ c/¿'
/z-^ - • - * ' ^

,'é¿^^0 ^ r
í^_

jh'-i*7'CrC^vti 7 <yyz*>¿2^z*r7~^ <Si?',

c_ y~z? '-' ^Sc- ^k'Y'

d¡t¡¡¿^ -e. A
y%C2>?~7^\Zsr^ls

A-' 0(-^c^y^^'f: -ct—iKyS-^ í?h^-¿7 ,e y-~ í'^c.-r ¿y^¿2t-?r^j«-0

e^ - ^<xJe<7 -¿Zs ,¿4l_ -*/¿t^f

'¿'eiJ t ¿¿^ ¿y?

fi^Otsuu-Ct.yz¿L¿c^> ¿& /^Lrz^ 4^

^ /¿¿^r s¿¿L-e/-^fC^ o

'Pt^í^-Zu <0 ¿y^C^yz^Z-i/yr>y

<*yO

¿ZL



C '¿é rz /

¿7 ,

/
W&t¿.

'^ X *** ° °/>^r

•'*-'0 ¿f-^L-
. T'S¿¿2 sS

¿fy'r ^0*^'

¿O ^ tr-^z -^^4

íívy¿ i^’/' ¿*¿- ¿'** *= ^S'' *— ' S^'sS' & C*
,<?

'7
'^¿Wo ¿¿L S

T^z-z^y

^£5*r •¿*'1 '^£¡c «_-^

<^£^7 2^-0 T^zfe^o

t>/ ¿^?^*!>z<0 &r7?¿<?-7 <4^,4
^ <*¿^y

9 % *^- ^

<^r^'rO

t*?^L c>^e ,4?y?.



\ •

^ ^ /á’ss.

y

£ * /¿.
%/fc/r¿f*z *¿c

/frfre* ¿£t /<ff?)

3* ¿U

/* /(fyT^n

't^Z- rtZOL'&X^
/

’<€**

r
¿h-«? ¿íyr f&>/,-?

fzJ&

/
f ¿z A¿AAo Aí

,¿Szz<r^y

¿21 - ¿3'y p^~~¿?Tz>^¿y7 'Azcr

*ÁA£t,
\ a

í

3 &fAc*A<+*^ Ar&reAZZ' Ay

CS-7-d.

¿^A^fAxAA<*
r
a*

/-
¿3¿<a^r«-- <*L ¿At ¿ZíX+«_
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ŷ'7 s 7




















